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Reunidos los Miembros del Consejo de Educación Superior en el  Salón de Usos 

Múltiples, 3er. Piso, del Palacio de los Deportes, Ciudad Universitaria, UNAH, el día 

jueves 27 de septiembre de 2018, se celebró la Sesión Ordinaria con la presencia de 

los representantes siguientes: Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Rector, de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), en calidad de Presidente 

del Consejo de Educación Superior; MSc. Miguel Velásquez, Sub Director de la 

Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR);  Coronel y Lic. 

Gustavo Lanza Lagos, Rector de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH); 

Dra. Rosario Duarte Galeas, Rectora de la Universidad Metropolitana de 

Honduras (UMH); Dr. Misael Arguijo, Vicerrector de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH); Comisionado José 

Arnaldo Servellón Castillo, Vicerrector de la Universidad Nacional de la Policía 

de Honduras (UNPH); Coronel Oscar Edgardo Cabrera García, representante de la 

Universidad de Defensa de Honduras, (UDH). Miembros Propietarios: Dra. 

Margarita Oseguera; Dr. Armando Euceda; MSc. Rosa Elia Sabillón; Dr. Marco 

Tulio Medina; MSc. Bessy  Margoth Nazar Herrera; Lic. Rita Tamashiro Nakamura. 

Miembros Suplentes:. MSc. Lourdes Enríquez y MSc. Mirna Lizeth Flores Giron. 

Con excusa la Arq. Rosamalia Ordóñez Ferrera  y la Dra. Rosario Lourdes Murcia 

Carbajal, Directora de Educación Superior, en su calidad de Secretaria del Consejo 

de Educación Superior, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras. 

ASISTENTES: Lic. Francisco José Rosa y MSC. Martha Mélida Morales, Rector y 

Vicerrectora Académica, de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV); MAE. 

Carlos Roberto Valle, Vicerrector de la Universidad Nacional de la Policía de 

Honduras (UMH); Ing. Rina Waleska Enamorado, Ing. Luis Eveline,  Lic. Dilcia  

Raquel López y Lic. Evelyn Joseth Reyes C.,  y Raul Felipe Cálix Matute, 

Vicerrectora Académica, Secretario General,  Diseño Curricular y Directora de 

carrera de la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI); MSc. Carmen E. 

Salgado Aguero, Vice-Rectora General de la Universidad Cristiana de Honduras 

(UCRISH); Dra. Norma Martin de Reyes y MSc.Cleopatra Isabel Duarte, 

Comisionada de la Junta Interventora y Asistente de Comisión de la Universidad 

Nacional de Agricultura. Lic. Karen V. Rodríguez, Vicerrectora del Sistema de 

Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras, (UPH); MSc. 

Martha Isabel Zepeda,  Dra. Claudia Marina Castillo Valle, MSc. Javier E. Delcid 

Carrasco, MSc. Bélgica Quiroz Araujo, MSc. Javier Salgado Lezama y Lic. Ira 

Maryorys Rivera, Directora de Desarrollo Curricular, Decana Facultad de 

Postgrados, Jefe Académico, Jefe Académico logística, Director Académico de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC);  Dra. Sandra Rodríguez 

Andino, Lic. Miriam Varela, ambas de Diseño Curricular, de la Universidad 

Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM); Ing. Rosa Amada Zelaya, Jefe de 

Apoyo Educacional de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP); Lic. Karla 

Vindel Reyes, Directora de Calidad Educativa de la Universidad de Defensa de 

Honduras, (UDH); Dr. José Hernán Montufar, Decano de la Facultad de 

Humanidades, de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” 

(UPNFM); Abog. Sara Yamileth Laínez, Asesora de la Universidad Nacional de la 

Policía de Honduras (UNPH); Lic. Mabel Licona; Lic. Clarissa Donaire, MSc. 

Elizabeth Espinoza Canales, Lic. Kenia Patricia Carranza Sanchez y Lic. Gabriela 

M. Argucia; Comisionada (SHACES), Periodista, Coordinadora de la Carrera de 

Geología, Vicerectoría re Relaciones Internacionales, Dirección Ejecutiva de Gestión 

Tecnológica, Proyectos de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH). Por la Dirección de Educación Superior asistieron: MSc. Elizabeth 

Posadas Cruz; Dr. Rafael Núñez Lagos, Abog. Martha Lily Pinel; Abog. Edis Adaly 
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Oliva Ramírez, MSc. Amanda Janeth Mejía, MSc. Silvia Barahona, Lic. Alba 

Verónica Alvarado, Lic. Marlon E. Torres, Lic. Sagrario Hernández, PM. Julia 

Francibel Sierra, Bach. Alex E. Corrales y Bach. Sandy Mariela Gonzales. 

 

PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA 

SESIÓN. 

 

El Dr. Francisco José Herrera, Presidente del Consejo de Educación Superior,  

solicitó a la señora Secretaria la comprobación del quórum, quien informó que se 

tenía la asistencia de 14 de 14 miembros que constituyen el Consejo de Educación 

Superior. Habiendo constatado el señor Presidente que había quórum abrió la sesión 

No. 328 a las diez con cuarenta y dos minutos de la mañana (10: 42 a.m.). 

 

SEGUNDO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 

 

El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, solicitó a la Secretaría dar 

lectura a la agenda para su discusión y aprobación. 

 

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión.  

2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.  

3. Discusión y aprobación del Acta No. 327 (Ordinaria) de la sesión anterior.  

4. Lectura de Correspondencia. 

5. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. 

Emisión de Acuerdo.  

6. Aprobación de solicitudes aprobado el Título de Licenciado en Ciencias 

Jurídicas y Sociales. Emisión de Acuerdo. 

 

7. Informes y Seguimiento de Acuerdos: 

 

7.1 Presentación de informe de las actividades realizadas por la Comisión 

Nacional de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior, del 

Sistema Hondureño de la Calidad de la Educación Superior. 

(CNACES/SHACES).  Emisión de Acuerdo. 

 

7.2 Presentación de Informe de  avances obtenidos por la Comisión 

Interventora en la Universidad Nacional de Agricultura. 

 

7.3 Presentación de Informe de la Comisión nombrado por el Consejo de 

Educación Superior, en el Acta No.256, del 7 y 28 de octubre de 2011,  

referido al  proceso  de Aprobación sobre la  solicitud de creación y 

funcionamiento del Centro Asociado  de la Universidad Tecnológica de 

Honduras, en la Ciudad de Siguatepeque, Departamento de Comayagua,  

admitido por  el Consejo de Educación Superior Mediante Acuerdo No. 

2028-220-2008, del 08  de agosto de 2008. Emisión de Acuerdo. 

 

7.4 Presentación de Informe de avances sobre la conectividad a las redes 

académicas avanzadas globales por los Centros de Educación Superior y 

adhesión a la Red “CLARA”, presentado por la Dra. Patricia Hernández, 

Directora de la Dirección Ejecutiva de Gestión Tecnológica de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, DEGT/UNAH. 
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7.5 Presentación de Informe de la Dirección de Educación Superior, sobre el 

Proceso de aprobación de la  Solicitud de ampliación de la Oferta 

Académica para la Carrera de Derecho, en el Grado Académico de 

Licenciatura, en la Modalidad a Distancia Semipresencial, para el Centro 

Asociado de la Ciudad de Choluteca, departamento de Choluteca, de la 

Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en Seguimiento al Acuerdo 

No. 3817-326-2018, Del 22 de junio de 2018. Emisión de Acuerdo. 

 

7.6 Presentación de Informe de la Dirección de Educación Superior para 

enmendar el Acuerdo No. 3601-318-2018,  de fecha 13 octubre  de 2018  

sobre la Aprobación de la Solicitud de Creación y Funcionamiento  al Plan  

de Estudios de la Carrera  de Psicología, en el Grado Académico  de 

Licenciatura, de  la Universidad José Cecilio del Valle, (UJCV). Emisión 

de Acuerdo. 
 

7.7 Presentación de Informe de la Dirección de Educación Superior, sobre el 

seguimiento al Acuerdo del Consejo de Educación Superior No.3840-327-

2018, de fecha 17 de agosto de 2018, sobre la aprobación de la solicitud 

de creación y funcionamiento de la Carrera de Ingeniería en Geología, en 

el grado académico de Licenciatura, de la Universidad Politécnica de 

Ingeniería. (UPI), modalidad Presencial, para su Sede Central, en la 

Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., Francisco Morazán.  Emisión de 

Acuerdo. 
 

7.8 Presentación de Informe de la Dirección de Educación Superior, sobre el 

seguimiento al Acuerdo del Consejo de Educación Superior, No.3834-

327-2018, de fecha 17 de agosto de 2018, sobre la aprobación de la 

solicitud de Creación de la Carrera de Ingeniería en Cine y Televisión de 

la Universidad Politécnica de Ingeniería.(UPI). Emisión de Acuerdo. 

 

 

8. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 854-313-2017 

y de la Opinión Razonada OR-DES-876-09-2018, de la Dirección de Educación 

Superior, sobre la solicitud  de Creación y Funcionamiento de la carrera Gestión 

de Servicios de Salud, en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para implementarse en el Centro 

Regional de La Ceiba, en la modalidad presencial. Emisión de Acuerdo. 

 

9. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 874-314-2017 

y de la Opinión Razonada OR-DES-877-09-2018, de la Dirección de Educación 

Superior, sobre la solicitud de reforma al Plan de Estudios de la Carrera de 

Ingeniería en Gestión Logística, en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para su implementación 

en el Centro CEUTEC de La Ceiba, en la modalidad a Distancia en su expresión 

Semipresencial con Mediación Virtual.  Emisión de Acuerdo. 

 

10. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 825-309-2017 

y de la Opinión Razonada OR-DES-878-09-2018, de la Dirección de Educación 

Superior, sobre la solicitud de reforma al Plan de Estudios de la Carrera de  

Mercadotecnia, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC,  de sus Centros CEUTEC, 
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Tegucigalpa,  San Pedro Sula y La Ceiba en la modalidad a Distancia en su 

expresión Semipresencial con Mediación Virtual. Emisión de Acuerdo. 

 

11. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 889-315-2017 

y de la Opinión Razonada OR-DES-879-09-2018, de la Dirección de Educación 

Superior, sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma con cambio de nombre 

al Plan de Estudios de la Carrera de Administración de Empresas Turísticas (L-

09), en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), para su implementación en  CEUTEC la Ceiba, en 

modalidad de Educación a Distancia, en expresión semipresencial con 

mediación virtual. Emisión de Acuerdo. 

 

12. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 946-325-2018 

y de la Opinión Razonada OR-DES-880-09-2018, de la Dirección de Educación 

Superior, sobre la solicitud de reforma al Plan de Estudios del Postgrado en 

Ciencias Sociales con Orientación en  Gestión del Desarrollo, en el Grado 

Académico de Doctorado, de la Universidad Nacional  Autónoma de Honduras, 

UNAH. Emisión de Acuerdo. 

 

13. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.944-325-2018 y 

de la Opinión Razonada OR-DES-881-09-2018, de la Dirección de Educación 

Superior, sobre la solicitud de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios 

de la carrera de Geología, en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. Emisión de Acuerdo.  

 

14. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.859-313-2017 y 

de la Opinión Razonada OR-DES-882-09-2018, de la Dirección de Educación 

Superior, sobre la solicitud  Creación y Funcionamiento para la carrera de 

Ingeniería en Informática  (IIN-08), en el Grado Académico de Licenciatura, de 

la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), para desarrollarse en la 

modalidad de Educación a Distancia, en la expresión semipresencial con 

mediación virtual, en el Centro Asociado de Siguatepeque, Comayagua.  

Emisión de Acuerdo.  
 

15. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 863-313-2017 

y de la Opinión Razonada OR-DES-883-09-2018, de la Dirección de Educación 

Superior, sobre la solicitud  Creación y Funcionamiento para la carrera de 

Ingeniería en Informática  (IIN-08) en el Grado Académico de Licenciatura de 

la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH),  para desarrollarse en la 

modalidad de Educación a Distancia, en la expresión semipresencial con 

mediación virtual, en el Centro Asociado de Tocoa, Departamento de Colón. . 

(Ampliación de Oferta).  Emisión de Acuerdo. 

 

16. Solicitud de aprobación para la Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de 

Administración de Empresas y cambio de nombre a Administración y Desarrollo 

Empresarial (ADE-04), en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), en la modalidad 

presencial y de Educación a Distancia en la expresiones semipresencial, 

semipresencial con mediación virtual y virtual. Se acompañan documentos. 

Poder. Emisión de Acuerdo. 
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17. Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Alta 

Gerencia de Negocios en el Grado Académico de Maestría de la Universidad 

José Cecilio del Valle para sus campus de Tegucigalpa y Comayagua en 

modalidad presencial y a Distancia (en todas sus expresiones). Se acompañan 

documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

18. Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Alta 

Gerencia de la Mercadotecnia en el Grado Académico de Maestría de la 

Universidad José Cecilio del Valle para sus campus de Tegucigalpa y 

Comayagua en modalidad presencial y a Distancia (en todas sus expresiones). 

Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

19. Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Alta 

Gerencia de las Finanzas en el Grado Académico de Maestría de la Universidad 

José Cecilio del Valle para sus campus de Tegucigalpa y Comayagua en 

modalidad presencial y a Distancia (en todas sus expresiones). Se acompañan 

documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

20. Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Alta 

Gerencia del Talento Humano en el Grado Académico de Maestría de la 

Universidad José Cecilio del Valle para sus campus de Tegucigalpa y 

Comayagua en modalidad presencial y a Distancia (en todas sus expresiones). 

Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

21. Entrega de la Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Arquitectura, en el 

Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH), debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión de 

Acuerdo. 

 

22. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Técnico Universitario en Agro 

exportación, en el Grado Académico de Tecnólogo, de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH), debidamente registrado, sellado y foliado. 

Emisión de Acuerdo. 

 

23. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Derecho del Trabajo y Protección 

Social, en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad José Cecilio del 

Valle (UJCV), debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 

 

24. Varios. 

 

25. Cierre de la Sesión. 

 

A continuación la agenda fue sometida a discusión. 

 

Seguidamente se le cedió la palabra la MSc. Martha Zepeda, Directora de Diseño 

Curricular de UNITEC, quien solicitó que en el punto No.11, al final de le agregue 

que “para implementarse en CEUTEC La Ceiba, en su modalidad de Educación 

a Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual”. 

 

La MSc. Lourdes Rosario Murcia, Secretaria de Consejo de Educación Superior, 

solicitó incorporar como punto No.24 la “Presentación de proyecto de convenio 
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entre la conferencia de presidentes de universidades CTU, la conferencia de 

Directores de las Escuela Francesas de Ingeniero CDEFI, por la parte Francesa 

y el Consejo de Educación Superior CES, por la parte Hondureña, para el 

reconocimiento mutuo de Diplomas de Periodos de Estudios de Educación 

Superior y para la continuación de estudios superiores”, para su conocimiento, 

análisis y resolución de las autoridades de Educación Superior de Honduras. 

 

Seguidamente la agenda fue sometida a aprobación por tanto la agenda quedó 

aprobada por unanimidad de la siguiente manera: 

 

Previo, el Dr. Armando Euceda, miembro propietario del CES por parte de la UNAH, 

solicitó incluir como punto en la agenda, la “Solicitud de reforma al Artículo 50, 

del título III, capítulo I, referente al Plan de Estudios de los Postgrados”, se 

refiere al Diseño Curricular de las Maestrías que solo podrán organizarse como un 

máximo de dos orientaciones, siempre y cuando la cantidad de créditos, no sea menor 

al 70% del total del programa, y el Dr. Marco Tulio Medina procedió a dar  el 

siguiente razonamiento. “En relación a las maestrías o doctorados sobre todo en 

temas de investigación, las orientaciones en general pueden ser múltiples, 

dependiendo del tema del cual deviene una maestría o un doctorado y dio algunos 

ejemplos, agregó que los profesionales que entran al doctorado dependen de la 

características de la investigación y de las líneas de trabajo porque allí llegan 

personas con formaciones que van de abogados hasta médicos, por lo que las 

orientaciones tendrán que adecuarse en función al área profesional de trabajo, esto 

obliga a replantear este artículo.”  

 

El Señor Presidente agradeció al Dr. Medina  el adelanto del razonamiento brindado, 

sin embargo, ya tendrá oportunidad de completarse en la discusión del punto, por lo 

que seguidamente la agenda fue sometida a aprobación, por tanto quedó aprobada 

por unanimidad de la siguiente manera: 

 

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión.  

 

2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.  

 

3. Discusión y aprobación del Acta No. 327 (Ordinaria) de la sesión anterior.  

 

4. Lectura de Correspondencia. 

 

5. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. 

Emisión de Acuerdo.  

 

6. Aprobación de solicitudes aprobado el Título de Licenciado en Ciencias 

Jurídicas y Sociales. Emisión de Acuerdo. 

 

7. Informes y Seguimiento de Acuerdos: 

 

7.1. Presentación de informe de las actividades realizadas por la Comisión 

Nacional de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior, del 

Sistema Hondureño de la Calidad de la Educación Superior. 

(CNACES/SHACES). Emisión de Acuerdo. Emisión de Acuerdo. 
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7.2. Presentación de Informe de  avances obtenidos por la Comisión Interventora 

en la Universidad Nacional de Agricultura. Emisión de acuerdo. 

 

7.3. Presentación de Informe de la Comisión nombrado por el Consejo de 

Educación Superior, en el Acta No.256, del 7 y 28 de octubre de 2011,  

referido al  proceso  de Aprobación sobre la  solicitud de creación y 

funcionamiento del Centro Asociado  de la Universidad Tecnológica de 

Honduras, en la Ciudad de Siguatepeque, Departamento de Comayagua,  

admitido por  el Consejo de Educación Superior Mediante Acuerdo No. 

2028-220-2008, del 08  de agosto de 2008. Emisión de Acuerdo. 

 

7.4. Presentación de Informe de avances sobre la conectividad a las redes 

académicas avanzadas globales por los Centros de Educación Superior y 

adhesión a la Red “CLARA”, presentado por la Dra. Patricia Hernández, 

Directora de la Dirección Ejecutiva de Gestión Tecnológica de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, DEGT/UNAH. 

 

7.5. Presentación de Informe de la Dirección de Educación Superior, sobre el 

Proceso de aprobación de la  Solicitud de ampliación de la Oferta 

Académica para la Carrera de Derecho, en el Grado Académico de 

Licenciatura, en la Modalidad a Distancia Semipresencial, para el Centro 

Asociado de la Ciudad de Choluteca, departamento de Choluteca, de la 

Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en Seguimiento al Acuerdo 

No. 3817-326-2018, Del 22 de junio de 2018. Emisión de Acuerdo. 

 

7.6. Presentación de Informe de la Dirección de Educación Superior para 

enmendar el Acuerdo No. 3601-318-2018,  de fecha 13 octubre  de 2018  

sobre la Aprobación de la Solicitud de Creación y Funcionamiento  al Plan  

de Estudios de la Carrera  de Psicología, en el Grado Académico  de 

Licenciatura, de  la Universidad José Cecilio del Valle, (UJCV). Emisión 

de Acuerdo. 
 

7.7. Presentación de Informe de la Dirección de Educación Superior, sobre el 

seguimiento al Acuerdo del Consejo de Educación Superior No.3840-327-

2018, de fecha 17 de agosto de 2018, sobre la aprobación de la solicitud 

de creación y funcionamiento de la Carrera de Ingeniería en Geología, en el 

grado académico de Licenciatura, de la Universidad Politécnica de 

Ingeniería.(UPI), modalidad Presencial, para su Sede Central, en la Ciudad 

de Tegucigalpa, M.D.C., Francisco Morazán.  Emisión de Acuerdo. 

 

7.8. Presentación de Informe de la Dirección de Educación Superior, sobre el 

seguimiento al Acuerdo del Consejo de Educación Superior, No.3834-327-

2018, de fecha 17 de agosto de 2018, sobre la aprobación de la solicitud de 

Creación de la Carrera de Ingeniería en Cine y Televisión de la Universidad 

Politécnica de Ingeniería. (UPI). Emisión de Acuerdo. 

 

8. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 854-313-2017 

y de la Opinión Razonada OR-DES-876-09-2018, de la Dirección de Educación 

Superior, sobre la solicitud  de Creación y Funcionamiento de la carrera Gestión 

de Servicios de Salud, en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad 
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Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para implementarse en el Centro 

Regional de La Ceiba, en la modalidad presencial. Emisión de Acuerdo. 

 

9. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 874-314-2017 

y de la Opinión Razonada OR-DES-877-09-2018, de la Dirección de Educación 

Superior, sobre la solicitud de reforma al Plan de Estudios de la Carrera de 

Ingeniería en Gestión Logística, en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para su implementación 

en el Centro CEUTEC de La Ceiba, en la modalidad a Distancia en su expresión 

Semipresencial con Mediación Virtual.  Emisión de Acuerdo. 

 

10. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 825-309-2017 

y de la Opinión Razonada OR-DES-878-09-2018, de la Dirección de Educación 

Superior, sobre la solicitud de reforma al Plan de Estudios de la Carrera de  

Mercadotecnia, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC,  de sus Centros CEUTEC, 

Tegucigalpa,  San Pedro Sula y La Ceiba en la modalidad a Distancia en su 

expresión Semipresencial con Mediación Virtual. Emisión de Acuerdo. 

 

11. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 889-315-2017 

y de la Opinión Razonada OR-DES-879-09-2018, de la Dirección de Educación 

Superior, sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma con cambio de nombre 

al Plan de Estudios de la Carrera de Administración de Empresas Turísticas (L-

09), en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), para su implementación en  CEUTEC, La Ceiba, 

en la modalidad de Educación a Distancia, en su expresión semipresencial con 

mediación virtual. Emisión de Acuerdo. 

 

12. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 946-325-2018 

y de la Opinión Razonada OR-DES-880-09-2018, de la Dirección de Educación 

Superior, sobre la solicitud de reforma al Plan de Estudios del Postgrado en 

Ciencias Sociales con Orientación en  Gestión del Desarrollo, en el Grado 

Académico de Doctorado, de la Universidad Nacional  Autónoma de Honduras, 

UNAH. Emisión de Acuerdo. 

 

13. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.944-325-2018 y 

de la Opinión Razonada OR-DES-881-09-2018, de la Dirección de Educación 

Superior, sobre la solicitud de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios 

de la carrera de Geología, en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. Emisión de Acuerdo.  

 

14. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.859-313-2017 y 

de la Opinión Razonada OR-DES-882-09-2018, de la Dirección de Educación 

Superior, sobre la solicitud  Creación y Funcionamiento para la carrera de 

Ingeniería en Informática  (IIN-08), en el Grado Académico de Licenciatura, de 

la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), para desarrollarse en la 

modalidad de Educación a Distancia, en la expresión semipresencial con 

mediación virtual, en el Centro Asociado de Siguatepeque, Comayagua.  

Emisión de Acuerdo.  
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15. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 863-313-2017 

y de la Opinión Razonada OR-DES-883-09-2018, de la Dirección de Educación 

Superior, sobre la solicitud  Creación y Funcionamiento para la carrera de 

Ingeniería en Informática  (IIN-08) en el Grado Académico de Licenciatura de 

la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH),  para desarrollarse en la 

modalidad de Educación a Distancia, en la expresión semipresencial con 

mediación virtual, en el Centro Asociado de Tocoa, Departamento de Colón. . 

(Ampliación de Oferta).  Emisión de Acuerdo. 

 

16. Solicitud de aprobación para la Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de 

Administración de Empresas y cambio de nombre a Administración y Desarrollo 

Empresarial (ADE-04), en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), en la modalidad 

presencial y de Educación a Distancia en la expresiones semipresencial, 

semipresencial con mediación virtual y virtual. Se acompañan documentos. 

Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

17. Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Alta 

Gerencia de Negocios en el Grado Académico de Maestría de la Universidad 

José Cecilio del Valle para sus campus de Tegucigalpa y Comayagua en 

modalidad presencial y a Distancia (en todas sus expresiones). Se acompañan 

documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

18. Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Alta 

Gerencia de la Mercadotecnia en el Grado Académico de Maestría de la 

Universidad José Cecilio del Valle para sus campus de Tegucigalpa y 

Comayagua en modalidad presencial y a Distancia (en todas sus expresiones). 

Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

19. Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Alta 

Gerencia de las Finanzas en el Grado Académico de Maestría de la Universidad 

José Cecilio del Valle para sus campus de Tegucigalpa y Comayagua en 

modalidad presencial y a Distancia (en todas sus expresiones). Se acompañan 

documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

20. Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Alta 

Gerencia del Talento Humano en el Grado Académico de Maestría de la 

Universidad José Cecilio del Valle para sus campus de Tegucigalpa y 

Comayagua en modalidad presencial y a Distancia (en todas sus expresiones). 

Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

21. Entrega de la Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Arquitectura, en el 

Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH), debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión de 

Acuerdo. 
 

22. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Técnico Universitario en Agro 

exportación, en el Grado Académico de Tecnólogo, de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH), debidamente registrado, sellado y foliado. 

Emisión de Acuerdo. 
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23. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Derecho del Trabajo y Protección 

Social, en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad José Cecilio del 

Valle (UJCV), debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 

 

24. Presentación de Proyecto de Convenio entre la Conferencia de Presidentes de 

Universidades CTU, la Conferencia de Directores de las Escuela Francesas de 

Ingenieros CDEFI, por la parte Francesa y el Consejo de Educación Superior 

CES, por la parte Hondureña, para el reconocimiento mutuo de Diplomas de 

Períodos de Estudios de Educación Superior y para la continuación de estudios 

superiores. Para conocimiento, análisis y resolución de las autoridades de 

Educación Superior de Honduras. Emisión de Acuerdo. 

 

25. Solicitud de reforma al Artículo 50, Título III, Capítulo I, del Reglamento de 

Estudios de Postgrados, que se refiere al Diseño Curricular de las Maestrías que 

solo podrán organizarse como un máximo de dos orientaciones, presentada como 

moción por el Dr. Armando Euceda, Miembro Propietario del CES por parte de 

la UNAH. Emisión de Acuerdo. 

 

26. Varios. 

 

27. Cierre de la Sesión. 

 

TERCERO: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 327 

(ORDINARIA) DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, sometió a discusión y 

aprobación el Acta No.327 de la sesión anterior, la Secretaria del CES informó que 

la misma fue enviada con anterioridad en digital a cada uno de los miembros e 

inmediatamente procedió a dar lectura de una síntesis del acta No. 327. Seguidamente 

fue sometida a discusión y posteriormente se consultó al pleno, si se aprueba el Acta 

del CES No. 327, la cual fue votada y aprobada por unanimidad. 

Posteriormente fue sometida a reconsideración, haciéndose mención desde la 

Presidencia del CES que se haga la corrección en su nombre, siendo lo correcto Dr. 

Francisco José Herrera Alvarado, por lo que seguidamente, el Acta No.327 quedó en 

firme. 

 

 

CUARTO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA 

 

La Secretaría del Consejo, informó sobre la recepción de la siguiente 

correspondencia: 

 

 Se recibió nota firmada por Rosell Faustino Cerrato Juárez, Vicerrector 

Académico de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), 

mediante la cual acredita a la Doctora Sandra Elizabeth Rodríguez y a la Lic. 

Miriam Suyapa Varela Lagos como representantes de la Universidad en la sesión 

Ordinaria No.328 del CES, a realizar el 27 de septiembre, 2018. 

 

 Se recibió nota firmada por el Coronel Arnaldo Fuentes Hernández, Rector de la 

Universitaria de Defensa de Honduras (UDH), mediante la que excusa tanto a su 

persona como al Señor Vicerrector Académico, ya que por diferentes razones no 
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podrán asistir a la sesión No. 328 del CES, de fecha 27 de septiembre y en su 

representación acredita al Teniente Coronel de Infantería DEM Don Oscar 

Edgardo Cabrera García, para evacuar cualquier consulta a la misma. 

 

 Se recibió Credencial firmada por el Dr. Hermes Alduvín Díaz Luna, Rector de la 

Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” mediante el cual acredita 

al Doctor José Hernán Montufar, Decano de la Facultad de Humanidades, para 

que lo represente en la sesión ordinaria No. 328 del CES a realizar el 27 de 

septiembre de 2018. Además solicitó excusar su inasistencia y la de la 

Vicerrectora Académica ya que ambos tienen que atender asuntos ineludibles que 

requieren de su presencia. 

 

QUINTO: APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTOS E INCORPORACIÓN 

DE TÍTULOS Y DIPLOMAS. EMISIÓN DE ACUERDO. APROBADO 

 

El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de 

Reconocimiento e Incorporación de Títulos y Diplomas, mediante el sistema manual, 

resolvió emitir el siguiente Acuerdo de ejecución inmediata:  

 

ACUERDO No.3861-328-2018. El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará 

mediante el reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los Centros de 

Educación Superior Estatales y Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de 

los estudios realizados en el extranjero se hará mediante su reconocimiento o 

incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de El Nivel y de 

las incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la 

Dirección de Educación Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes 

relacionados al Reconocimiento de Estudios e Incorporación de Títulos solicitados 

por los interesados.  POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 

facultades  de que está  investido y en aplicación de los Artículos No. 160 párrafo 

cuarto de la Constitución de la República; 26, 27, 28 y 29 de la Ley de Educación 

Superior; 47,  48,   49,  50,  57,  58  y  59 del Reglamento General   de  la Ley de 

Educación Superior;  132 y 133  de las Normas Académicas de la  Educación 

Superior, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar las incorporaciones de títulos a los 

siguientes peticionarios: I-001-328-2018 Aprobar la incorporación como profesional 

solicitada por EVER MATIAS CASTELLANOS RODRIGUEZ  del Título de 

DOCTOR EN MEDICINA  Y ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN 

MEDICINA GENERAL INTEGRAL  que obtuvo en LA ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No. 5166-

09-2018 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, aprueba la Incorporación del Título de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA  en el grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a EVER 

MATIAS CASTELLANOS RODRIGUEZ I-002-328-2018 Aprobar la 

incorporación como profesional solicitada por MARCO ANTONIO GUZMAN 

MORENO del Título de DOCTOR EN CIENCIAS EN RECURSOS GENÉTICOS 

Y PRODUCTIVIDAD GENÉTICA que obtuvo en EL COLEGIO DE 

POSTGRADUADOS , MÉXICO en virtud de dictamen No. 5167-09-2018 de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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aprueba la Incorporación del Título de DOCTOR EN CIENCIAS EN RECURSOS 

GENÉTICOS Y PRODUCTIVIDAD GENÉTICA en el grado de DOCTORADO a 

MARCO ANTONIO GUZMAN MORENO I-003-328-2018 Aprobar la 

incorporación como profesional solicitada por MARIBEL REYES OSORNIO del 

Título de DOCTORA EN CIENCIAS EN FITOSANIDAD que obtuvo en COLEGIO 

DE POSTGRADUADOS, CUBA en virtud de dictamen No. 5168-09-2018 de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

aprueba la Incorporación del Título de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA  en 

el grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIBEL REYES 

OSORNIO I-004-328-2018 Aprobar la incorporación como profesional solicitada 

por MIRIAM ISABEL GONZÁLES ZAPATA del Título de ESPECIALISTA EN 

ENDODONCIA que obtuvo en NIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 

,ARGENTINA en virtud de dictamen No. 5169-09-2018 de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la Incorporación 

del Título de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA  en el grado de 

ESPECIALIDAD a MIRIAM ISABEL GONZÁLES ZAPATA  SEGUNDO: 

Extender certificación del presente Acuerdo a los interesados. TERCERO: El 

presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CÚMPLASE.  

El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de 

Reconocimiento e Incorporación de Títulos y Diplomas, mediante el sistema digital, 

resolvió emitir el siguiente Acuerdo de ejecución inmediata:  

ACUERDO No.3862-328-2018. El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará 

mediante el reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los Centros de 

Educación Superior Estatales y Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de 

los estudios realizados en el extranjero se hará mediante su reconocimiento o 

incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de El Nivel y de 

las incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la 

Dirección de Educación Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes 

relacionados al Reconocimiento de Estudios e Incorporación de Títulos solicitados 

por los interesados.  POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 

facultades  de que está  investido y en aplicación de los Artículos No. 160 párrafo 

cuarto de la Constitución de la República; 26, 27, 28 y 29 de la Ley de Educación 

Superior; 47,  48,   49,  50,  57,  58  y  59 del Reglamento General   de  la Ley de 

Educación Superior;  132 y 133  de las Normas Académicas de la  Educación 

Superior, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar el Reconocimiento de título a los 

siguientes peticionarios: R-0057-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERNESTO JOSE COREA FALCO 

de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52649-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERNESTO JOSE COREA FALCO, R-0058-328-2018 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

DAVID MEJIA RODEZNO de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52648-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE DAVID MEJIA RODEZNO, R-0059-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTOPHER DASAEV HERNANDEZ ALVAREZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.52647-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTOPHER DASAEV HERNANDEZ ALVAREZ, R-

0060-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SONIA CAROLINA NUÑEZ MAJANO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.52646-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SONIA CAROLINA NUÑEZ MAJANO, R-0061-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AIDA 

ESPERANZA ORTEGA MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.52645-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AIDA ESPERANZA ORTEGA MEJIA, R-0063-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIELA MARIA VILLEDA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.52643-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA MARIA VILLEDA, R-0064-
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328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE ARIEL FLORES SALGADO de MASTER EN GESTION DE 

ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.52642-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION DE ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JOSE ARIEL FLORES SALGADO, R-0066-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK ANTONIO 

PADILLA ONEIL de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.52640-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK ANTONIO PADILLA ONEIL, 

R-0067-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LILIAN HERNANDEZ NUÑEZ de INGENIERA EN CIENCIAS 

DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52639-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LILIAN HERNANDEZ NUÑEZ, R-0068-328-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

GABRIELA LA GUARDIA LOPEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52638-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

GABRIELA LA GUARDIA LOPEZ, R-0069-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO ALBERTO 

LEIVA LOPEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52637-09-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO ALBERTO 

LEIVA LOPEZ, R-0070-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIANA CAROLINA COTO 

REYES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.52636-09-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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LILIANA CAROLINA COTO REYES, R-0071-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR AROWNE 

CARRASCO RAUDALES de INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52635-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CESAR AROWNE CARRASCO RAUDALES, R-0072-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAINER ONIEL 

SOSA CALIX de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52634-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAINER 

ONIEL SOSA CALIX, R-0073-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSICA JOSELINE 

ALTAMIRANO VALLECILLO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.52633-09-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESSICA JOSELINE 

ALTAMIRANO VALLECILLO, R-0074-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS CRESPIN ROVELO 

de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52632-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE LUIS CRESPIN ROVELO, R-0075-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGELA LOPEZ MEJIA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52631-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA 

LOPEZ MEJIA, R-0076-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN ADALID CASTRO 

LAINEZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52630-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEVIN ADALID CASTRO LAINEZ, R-0077-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YENNIFER CLARISA BAUTISTA CARCAMO de PROFESOR EN 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.52629-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YENNIFER CLARISA BAUTISTA 

CARCAMO, R-0078-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANGELLY MARCELY MENDOZA SERRANO de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52628-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGELLY MARCELY MENDOZA SERRANO, R-0079-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SONIA ISELA CHAVEZ LOPEZ de LICENCIADA EN CIENCIAS 

JURIDICAS Y SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.52627-09-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS JURIDICAS Y 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA ISELA CHAVEZ 

LOPEZ, R-0080-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WALTER FREDY SERRANO MILLA de MASTER 

EN DEFENSA Y SEGURIDAD CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.52626-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DEFENSA Y SEGURIDAD CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a WALTER FREDY SERRANO MILLA, R-0081-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DEYSI SARINA CARDENAS ALEMAN de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.52625-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a DEYSI SARINA CARDENAS ALEMAN, R-0082-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DERLIN MEJIA RAMOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.52624-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DERLIN 

MEJIA RAMOS, R-0083-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA LORENA MEJIA 

MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.52623-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA 

LORENA MEJIA MARTINEZ, R-0084-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GREBIS JACKELIN MEZA 

VALLE de PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52622-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GREBIS JACKELIN MEZA VALLE, R-0085-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CLAUDIA LIZETTE CARDONA ALVARADO de PROFESOR EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.52621-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA 

LIZETTE CARDONA ALVARADO, R-0086-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZENIA NICOLE 

BENDAÑA CARDOZA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.52620-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZENIA NICOLE BENDAÑA 

CARDOZA, R-0088-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SINSI ROSARIO GARCIA DAVID de LICENCIADA 

EN SALUD COMUNITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
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por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud 

de dictamen No.52618-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

SALUD COMUNITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINSI 

ROSARIO GARCIA DAVID, R-0089-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AIDA GABRIELA REGALADO 

PEREZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52617-09-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AIDA 

GABRIELA REGALADO PEREZ, R-0090-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUDIN PATRICIA 

CHACON PINTO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52616-

09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUDIN PATRICIA CHACON PINTO, R-

0091-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DENIA FRINE MERLO PADILLA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.52615-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENIA FRINE MERLO PADILLA, R-0092-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

TANIA GABRIELA GUERRA SANABRIA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52614-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

TANIA GABRIELA GUERRA SANABRIA, R-0093-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID 

LORENA COELLO VELASQUEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.52613-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASTRID 
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LORENA COELLO VELASQUEZ, R-0094-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO CESAR 

VELASQUEZ VALLECILLO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.52612-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JULIO CESAR VELASQUEZ VALLECILLO, R-0095-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRINIA 

DOLORES GONZALEZ DIAZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52611-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRINIA DOLORES 

GONZALEZ DIAZ, R-0096-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ONORIA MARITZA RUIZ 

ANARIBA de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52610-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ONORIA MARITZA RUIZ ANARIBA, R-0097-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JARED JOSUE ANDINO AVILA de PROFESOR DE TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.52609-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JARED JOSUE ANDINO AVILA, R-0098-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MEDARDO ALFREDO 

GEORGE URBINA de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.52608-09-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MEDARDO ALFREDO GEORGE URBINA, R-0099-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRISELDA 

NOEMY YANEZ MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.52607-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRISELDA NOEMY 

YANEZ MEJIA, R-0100-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATY LOURDES HERNANDEZ 

AVILA de PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA 

Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.52606-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KATY LOURDES HERNANDEZ AVILA, 

R-0101-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BETSY ROSIBEL GARCIA RIVERA de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.52605-09-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BETSY ROSIBEL GARCIA RIVERA, R-0102-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEAN 

CARLOS RAMOS ROMERO de INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.52604-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEAN 

CARLOS RAMOS ROMERO, R-0103-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS MANUEL 

BETANCOURTH RUIZ de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52603-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS MANUEL BETANCOURTH 

RUIZ, R-0105-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por AYLEEN GISELLE VALLADARES CASTRO de 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.52601-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

AYLEEN GISELLE VALLADARES CASTRO, R-0106-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ANDRES SANABRIA PINEDA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO 

DEL VALLE en virtud de dictamen No.52600-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

ANDRES SANABRIA PINEDA, R-0107-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SIMON ORLANDO MENJIVAR 

CARTAGENA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.52599-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SIMON ORLANDO MENJIVAR 

CARTAGENA, R-0108-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BESSY FHAVIOLA SORTO OLIVA de 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52598-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BESSY FHAVIOLA SORTO OLIVA, R-0109-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MELIDA CORTEZ CHAVEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52597-09-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MELIDA CORTEZ 

CHAVEZ, R-0110-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ARELY LIZ MARI AVILEZ LOPEZ de LICENCIADA 

EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52596-

09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARELY LIZ 

MARI AVILEZ LOPEZ, R-0111-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
22 

 
 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN MARTIN HERNANDEZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.52595-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN MARTIN HERNANDEZ, R-0112-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KENETH EDUARDO ROMERO JACO de LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52594-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KENETH EDUARDO ROMERO JACO, 

R-0113-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FABIOLA JANETH SANTOS REYES de ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.52593-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FABIOLA JANETH SANTOS REYES, R-0114-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLENDA EVELYN MARTINEZ MARQUEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.52592-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLENDA EVELYN MARTINEZ MARQUEZ, R-0115-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALDRIN YOSETH MERCADO PERDOMO de LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52591-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALDRIN YOSETH MERCADO 

PERDOMO, R-0116-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIA DEL CARMEN GARCIA RAMOS de 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 
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MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52590-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MARIA DEL CARMEN GARCIA RAMOS, R-

0117-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CINDY LARISSA BORJAS SANTOS de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52589-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY LARISSA 

BORJAS SANTOS, R-0120-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE CARLOS MATAMOROS 

HERNANDEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52586-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE CARLOS MATAMOROS HERNANDEZ, R-0121-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por NERY ANTONIO MARADIAGA BETANCOURTH de INGENIERO EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52585-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NERY ANTONIO 

MARADIAGA BETANCOURTH, R-0122-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA MARIA 

RODRIGUEZ GOMEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52584-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GABRIELA MARIA RODRIGUEZ GOMEZ, R-0123-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYNOLD 

SALOMON CACERES ORDOÑEZ de LICENCIADO EN INVESTIGACION 

CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.52583-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MAYNOLD SALOMON CACERES ORDOÑEZ, R-0124-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LICIA DALILA 

PALENCIA ORELLANA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.52582-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA 

Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LICIA DALILA 

PALENCIA ORELLANA, R-0125-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAFAEL RIOS PAZ de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION FINANCIERA Y BANCARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.52581-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION FINANCIERA Y BANCARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RAFAEL RIOS PAZ, R-0126-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BERTA FRANCISCA MORAN DIAZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud 

de dictamen No.52580-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a BERTA FRANCISCA MORAN DIAZ, R-0127-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA DE LOS ANGELES MALDONADO de PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.52579-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA DE LOS ANGELES MALDONADO, R-0128-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX 

ORLANDO VALDIVIESO AGUILAR de LICENCIADO EN INFORMATICA 

ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.52578-09-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INFORMATICA 
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ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX 

ORLANDO VALDIVIESO AGUILAR, R-0129-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS 

MUÑOZ CHAVEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.52577-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN CARLOS MUÑOZ CHAVEZ, R-0130-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DULCE FRANCIS MEJIA CERRITOS de LICENCIADA EN DISEÑO 

GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52576-09-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DULCE FRANCIS MEJIA CERRITOS, 

R-0131-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JANNY BETZAIDA CASTAÑEDA HERNANDES de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.52575-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JANNY BETZAIDA CASTAÑEDA 

HERNANDES, R-0132-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CECY CAROLINA ROMERO RAMOS de 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.52574-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CECY CAROLINA ROMERO RAMOS, R-0133-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISABEL ALEJANDRA 

ROSA RODRIGUEZ de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52573-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISABEL ALEJANDRA ROSA RODRIGUEZ, R-0134-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAURICIO JOSE RAMIREZ BUESO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
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HONDURAS en virtud de dictamen No.52572-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAURICIO JOSE 

RAMIREZ BUESO, R-0135-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BYBY LORENA MANZANARES 

PADILLA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.52571-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BYBY LORENA MANZANARES PADILLA, 

R-0136-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KRISTIAN JOSE SABIO GONZALEZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52570-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KRISTIAN JOSE SABIO 

GONZALEZ, R-0137-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARJORY PAOLA YUJA HERNANDEZ de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52569-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARJORY 

PAOLA YUJA HERNANDEZ, R-0138-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ALBERTO PEREZ 

ESCOBAR de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52568-09-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ALBERTO PEREZ ESCOBAR, 

R-0139-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DACIA CEDILETH ORDOÑEZ FONSECA de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.52567-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DACIA CEDILETH 

ORDOÑEZ FONSECA, R-0140-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALBERTO MONCADA 

BLANCO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.52566-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA 

Y QUIMICA EN EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO a LUIS 

ALBERTO MONCADA BLANCO, R-0141-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLISON JOHANNA 

VALLADARES BAUTISTA de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA 

Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.52565-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALLISON JOHANNA VALLADARES BAUTISTA, R-

0142-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAVID FERNANDO MENDEZ OYUELA de MASTER EN 

MATEMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.52564-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

MATEMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DAVID 

FERNANDO MENDEZ OYUELA, R-0143-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESLY ABIGAIL 

OSEGUERA ALVARADO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52563-

09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ESLY ABIGAIL OSEGUERA ALVARADO, R-0144-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YESY CAROLINA RUEDA CONTRERAS de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52562-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a YESY CAROLINA RUEDA CONTRERAS, R-0145-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRESSY 
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GIANINA FONSECA BARDALES de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52561-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRESSY GIANINA FONSECA BARDALES, R-0146-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LESLY MARICELA GONZALEZ FLORES de PROFESOR DE 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52560-09-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LESLY MARICELA GONZALEZ FLORES, R-0147-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBIA 

ALVAREZ CASTILLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.52559-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA 

Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESBIA ALVAREZ 

CASTILLO, R-0148-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DANIELA MARIA SABILLON MIRANDA de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.52558-09-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DANIELA MARIA SABILLON MIRANDA, R-0149-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA BESSY 

MOLINA MOLINA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52557-09-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA BESSY MOLINA MOLINA, R-0150-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por FIAMMA PAOLA SUAZO HERNANDEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.52556-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FIAMMA PAOLA SUAZO HERNANDEZ, R-

0151-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARCO ANTONIO DURON HENRIQUEZ de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52555-09-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCO ANTONIO DURON HENRIQUEZ, R-0152-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NANCY YAMILETH SANTOS MERLOS de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.52554-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

NANCY YAMILETH SANTOS MERLOS, R-0153-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN 

DINORA ORDOÑEZ SIERRA de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.52553-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a EVELYN DINORA ORDOÑEZ SIERRA, R-0154-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por NIDIA CAROLINA RAMOS VILLALOBOS de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52552-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a NIDIA CAROLINA RAMOS 

VILLALOBOS, R-0155-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESLY MAYDELI CRUZ MILLA 

de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52551-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESLY MAYDELI CRUZ MILLA, R-0156-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA KARINA CRUZ AGUILAR de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52550-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRA KARINA CRUZ AGUILAR, R-0157-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANY 

JOCELYN PONCE VILLANUEVA de PROFESOR DE EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52549-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

STEPHANY JOCELYN PONCE VILLANUEVA, R-0158-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA 

LILIANA ZELAYA ALCERRO de INGENIERA EN ELECTRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52548-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BRENDA LILIANA ZELAYA ALCERRO, R-0881-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELIA 

ALEJANDRA VARGAS PADILLA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51825-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DELIA ALEJANDRA VARGAS 

PADILLA, R-0882-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FANY CAROLINA BEJARANO VALLADARES de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.51824-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a FANY CAROLINA BEJARANO VALLADARES, R-0883-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LINDA MAGALI MURILLO GARCIA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51823-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LINDA MAGALI MURILLO GARCIA, R-0884-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DONATILO 

ZAMBRANO CRUZ de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51822-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE DONATILO ZAMBRANO CRUZ, R-0885-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA MARLENIS BONILLA FLORES de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.51821-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA MARLENIS BONILLA FLORES, R-0886-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GIPSY 

ROSIBEL MURILLO HERNANDEZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.51820-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GIPSY ROSIBEL MURILLO HERNANDEZ, R-0887-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YESSICA YOHANA GALO MORENO de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.51819-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESSICA YOHANA 

GALO MORENO, R-0888-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA AYALA 
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VASQUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51818-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA AYALA VASQUEZ, R-0889-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELSA PATRICIA MONTERO MURILLO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51817-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELSA PATRICIA MONTERO MURILLO, R-0890-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GISELA MARIA LOPEZ SARAVIA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51816-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GISELA MARIA LOPEZ SARAVIA, R-0891-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

EDILBERTO TROCHEZ LOPEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.51815-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE EDILBERTO TROCHEZ 

LOPEZ, R-0892-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DENISSE FABIOLA GUTIERREZ SOSA de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51814-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENISSE FABIOLA 

GUTIERREZ SOSA, R-0893-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIAN GEOVANNY SOLER 

FLORES de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51813-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADRIAN 

GEOVANNY SOLER FLORES, R-0894-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATHAN DAVID DURAN 

MONTOYA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51812-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JONATHAN DAVID DURAN MONTOYA, R-0895-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EMY MARIELLE FLORES BULNES de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51811-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EMY MARIELLE FLORES BULNES, R-0896-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

MIGUEL OCHOA LAZO de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51810-08-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JUAN MIGUEL OCHOA 

LAZO, R-0897-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VILMA ALEJANDRA ROJAS CASTAÑEDA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51809-08-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VILMA ALEJANDRA ROJAS CASTAÑEDA, R-0898-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE 

EGUIGURE TORRES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.51808-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE EGUIGURE TORRES, R-

0899-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por JUNIOR ABIGAEL DOBLADO GARCIA de LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51807-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JUNIOR ABIGAEL DOBLADO 

GARCIA, R-0900-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS ARMANDO ROSALES PAZ de INGENIERO 

EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.51806-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CARLOS ARMANDO ROSALES PAZ, R-0901-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DERRICK RENATO 

BODDEN PINEDA de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51805-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DERRICK RENATO BODDEN PINEDA, R-0902-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CINTHIA PAOLA URBINA VELASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51804-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINTHIA PAOLA URBINA VELASQUEZ, R-0903-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUCIA ALEJANDRA BRIZUELA VALLADARES de PROFESOR EN 

ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51803-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUCIA ALEJANDRA BRIZUELA 

VALLADARES, R-0904-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANY ALEJANDRA 

MONCADA ZELAYA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
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"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51802-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a STEPHANY ALEJANDRA MONCADA ZELAYA, R-

0905-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EVER NOE HERNANDEZ ERAZO de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.51801-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVER NOE HERNANDEZ ERAZO, 

R-0906-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SILVIA YOLIBETH HERRERA SEVILLA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51800-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA YOLIBETH HERRERA SEVILLA, 

R-0907-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA EDITH RODRIGUEZ MENDOZA de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.51799-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA EDITH RODRIGUEZ 

MENDOZA, R-0908-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por VILMA ESTRELLA SALGADO GOMEZ de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.51798-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VILMA 

ESTRELLA SALGADO GOMEZ, R-0909-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTORIA EUGENIA 

LINARTE PEREIRA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51797-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICTORIA EUGENIA LINARTE PEREIRA, R-0910-
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328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SELVIN ENOC RODRIGUEZ SALINAS de LICENCIADO EN 

CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.51796-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SELVIN 

ENOC RODRIGUEZ SALINAS, R-0911-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO ARTURO 

GARCIA PINEDA de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51795-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRO ARTURO GARCIA PINEDA, R-0912-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSUE ISMAEL QUINTO MARTINEZ de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51794-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSUE ISMAEL QUINTO MARTINEZ, R-0913-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANTONIA MARICELA 

RODRIGUEZ SIERRA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51793-08-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANTONIA MARICELA RODRIGUEZ 

SIERRA, R-0914-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIRTA ALEJANDRA BERLIOZ AMAYA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51792-08-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIRTA ALEJANDRA BERLIOZ AMAYA, R-0915-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INABEL 

CASTRO RAUDALES de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 
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en virtud de dictamen No.51791-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INABEL CASTRO RAUDALES, R-

0916-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAREN PAMELA DURON DONAIRE de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.51790-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN PAMELA DURON DONAIRE, 

R-0917-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MELIDA ESPERANZA LOPEZ CASTILLO de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.51789-08-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MELIDA ESPERANZA LOPEZ CASTILLO , R-0919-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ADA MERCEDES MEZA OCHOA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA 

Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51787-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADA MERCEDES MEZA OCHOA, R-0920-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MOISES ESAU PLEITEZ MORALES de PSICOLOGO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.51786-08-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MOISES ESAU 

PLEITEZ MORALES, R-0921-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA YAMILETH PINEDA 

VEGA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51785-08-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA 
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YAMILETH PINEDA VEGA, R-0922-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYDI MARIELA GAMEZ 

SUAZO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.51784-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEYDI MARIELA GAMEZ SUAZO, R-0923-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARAH GABRIELA 

ZEPEDA TURCIOS de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51783-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SARAH GABRIELA ZEPEDA TURCIOS, R-

0924-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUCY BETSABE CABALLERO VILLANUEVA de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51782-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LUCY BETSABE CABALLERO VILLANUEVA, R-

0925-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALBA LUZ QUIJADA NUÑEZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.51781-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALBA LUZ QUIJADA NUÑEZ, R-0926-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYLING FERNANDA AVILA 

ANDINO de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51780-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAYLING FERNANDA AVILA ANDINO, R-0927-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MIRIAN YANERY TREJO ROSALES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 
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virtud de dictamen No.51779-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRIAN YANERY TREJO ROSALES, R-0928-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARTA RIVAS URBINA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.51778-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTA 

RIVAS URBINA, R-0929-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHYA MELISSA MERLO 

SOSA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51777-08-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHYA 

MELISSA MERLO SOSA, R-0930-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANY AVILA HERNANDEZ 

de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51776-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANY 

AVILA HERNANDEZ, R-0931-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por XOCHITL YOLILETH PACHECO 

SILVA de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51775-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a XOCHITL YOLILETH PACHECO 

SILVA, R-0932-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIEL ALEJANDRO BOGRAN CHACON de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51774-08-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIEL ALEJANDRO BOGRAN CHACON, R-0933-328-2018 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA 

YESSELIN TORRES MELENDEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51773-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERIKA YESSELIN TORRES MELENDEZ, R-0934-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LENY AVILA ORTEGA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51772-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LENY AVILA ORTEGA, R-0935-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

MAURICIO MOYA LOBO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51771-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS MAURICIO MOYA LOBO, R-0936-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ARLEX JOSUE HERNANDEZ CANALES de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.51770-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARLEX JOSUE 

HERNANDEZ CANALES, R-0937-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS GUARDADO 

CASTELLANOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.51769-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKIS 

GUARDADO CASTELLANOS, R-0938-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NILDA CAROLINA MEDRANO 

VELASQUEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51768-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NILDA CAROLINA MEDRANO VELASQUEZ, R-0939-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JHONY FRANCISCO SOLANO FERNANDEZ de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.51767-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JHONY FRANCISCO SOLANO FERNANDEZ, R-0940-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 

ADONNIS MEJIA DE LEON de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51766-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEVIN ADONNIS MEJIA DE LEON, R-0941-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

LORENA BETANCOURTH ACOSTA de LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51765-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA LORENA 

BETANCOURTH ACOSTA, R-0942-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUSANA CAROLINA QUIROZ 

PAZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51764-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUSANA CAROLINA QUIROZ PAZ, R-0943-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARA 

CAROLINA MUNGUIA MONTIEL de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51763-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DARA CAROLINA MUNGUIA 

MONTIEL, R-0944-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
42 

 
 

TÍTULO presentada por KEVIN JUSTINIANO OSEGUERA CENTENO de 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51762-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEVIN JUSTINIANO OSEGUERA CENTENO, R-0945-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE ROLANDO ESPINAL GALO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51761-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ROLANDO ESPINAL GALO, R-0946-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SAYDA XIOMARA CABALLERO BAUTISTA de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51760-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAYDA 

XIOMARA CABALLERO BAUTISTA, R-0947-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANKLIN TOMAS 

HERNANDEZ LICONA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51759-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANKLIN TOMAS HERNANDEZ LICONA, R-0948-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JUAN ALEJANDRO RODRIGUEZ MATUTE de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.51758-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN ALEJANDRO RODRIGUEZ MATUTE, R-0949-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE FERNANDO CHACON HERRERA de ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
43 

 
 

No.51757-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE FERNANDO CHACON HERRERA, R-0950-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CARLOS REYNALDO ARGUETA HERNANDEZ de ARQUITECTO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.51756-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS REYNALDO ARGUETA 

HERNANDEZ, R-0951-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RIGOBERTO CRUZ BARAHONA de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51755-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RIGOBERTO CRUZ BARAHONA, R-0952-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por FERNANDO JOSUE CARBAJAL PAVON de INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51754-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO 

JOSUE CARBAJAL PAVON, R-0953-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSMAN ALEXIS SANDOVAL 

CRUZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51753-08-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSMAN 

ALEXIS SANDOVAL CRUZ, R-0954-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BIANKA GABRIELA ORELLANA 

PAZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51752-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BIANKA GABRIELA ORELLANA PAZ, R-
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0955-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SINDY YOSSELIN MENDEZ MENDEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51751-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SINDY YOSSELIN MENDEZ MENDEZ, R-

0956-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YOHANA AMPARO LAZO TORRES de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.51750-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YOHANA AMPARO LAZO TORRES, R-0957-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DENNIS ALBERTO FU RIVERA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51749-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENNIS ALBERTO FU RIVERA, R-0958-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GRACE PATRICIA PONCE CORTEZ de INGENIERA EN CIENCIAS DE 

LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51748-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GRACE PATRICIA PONCE CORTEZ, R-0959-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NANCY FABIOLA SILVA GALEAS de MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51747-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

NANCY FABIOLA SILVA GALEAS, R-0960-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA ELIZABETH 

MEJIA RODRIGUEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 
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No.51746-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRNA ELIZABETH 

MEJIA RODRIGUEZ, R-0961-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLMAN JEREMIAS 

HERNANDEZ HERRERA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51745-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLMAN JEREMIAS HERNANDEZ HERRERA, R-0962-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JENNIFFER LIZZETH FLORES PALMA de MASTER EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51744-08-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a JENNIFFER LIZZETH FLORES PALMA, R-0963-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KEYDI LIZETH JIMENEZ DOUGLAS de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51743-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEYDI LIZETH JIMENEZ DOUGLAS, R-0964-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENY KARINA CASCO 

ALFARO de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.51742-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a YENY KARINA CASCO 

ALFARO, R-0965-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CHERYL VANESSA ALONZO CAMPOS de MASTER 

EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51741-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CHERYL VANESSA ALONZO CAMPOS, R-0966-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOEL 
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ARMANDO FLORES MOLINA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.51740-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOEL ARMANDO FLORES 

MOLINA, R-0967-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DULSE CELENIA ROMERO ALEMAN de 

ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51739-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL GRADO 

DE ESPECIALIDAD a DULSE CELENIA ROMERO ALEMAN, R-0968-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WUENDY ROXANA SEVILLA GALEANO de ABOGADA EN CIENCIAS 

JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.51738-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WUENDY 

ROXANA SEVILLA GALEANO, R-0969-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS GERARDO ZELAYA 

DIAZ de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51737-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS GERARDO ZELAYA DIAZ, R-0970-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALDO ANAEL ILIAS SOTO de LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.51736-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALDO 

ANAEL ILIAS SOTO, R-0971-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONELA SARAHI CARDONA 

VALLE de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.51735-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEONELA SARAHI CARDONA VALLE, R-0972-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YESENIA MARICRUZ VARELA LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51734-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESENIA MARICRUZ VARELA LOPEZ, R-0973-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARLON FRANCISCO PINEDA LOPEZ de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51733-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARLON FRANCISCO PINEDA LOPEZ, 

R-0974-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS ARTURO ERAZO HERNANDEZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.51732-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a CARLOS ARTURO 

ERAZO HERNANDEZ, R-0975-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMPARO BARROSO ALVAREZ 

de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51731-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMPARO 

BARROSO ALVAREZ, R-0976-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX JOSUE CONTRERAS 

REYES de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51730-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEX JOSUE CONTRERAS REYES, R-0977-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

TEDDY JOEL PEREZ CACERES de MASTER EN ADMINISTRACION DE 
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PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51729-08-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a TEDDY JOEL PEREZ 

CACERES, R-0676-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE LAUDELINO MEJIA MEMBREÑO de 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.52030-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LAUDELINO 

MEJIA MEMBREÑO, R-0678-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAQUEL ALEJANDRA 

HERNANDEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.52028-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RAQUEL ALEJANDRA HERNANDEZ, R-0680-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTIAN IVAN 

RODEZNO IZAGUIRRE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.52026-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CHRISTIAN IVAN RODEZNO IZAGUIRRE, R-0681-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ELDER 

PINEDA PINEDA de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.52025-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE ELDER PINEDA PINEDA, R-0682-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLEN EUNICE GUERRA 

CRUZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.52024-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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MARLEN EUNICE GUERRA CRUZ, R-0683-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVETTE GUADALUPE 

ZELAYA MORENO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52023-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a IVETTE GUADALUPE ZELAYA MORENO, R-0684-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DAISY ALEJANDRA VASQUEZ NUÑEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52022-

09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAISY ALEJANDRA VASQUEZ NUÑEZ, R-

0685-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIRIAN ODILMA ROMERO URBINA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52021-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN ODILMA 

ROMERO URBINA, R-0687-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA MATILDE MELENDEZ 

MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.52019-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA 

MATILDE MELENDEZ MARTINEZ, R-0688-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BILLY RAMON 

MALDONADO MEDINA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.52018-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a BILLY RAMON MALDONADO MEDINA, R-0689-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JIMMY FERNANDO MARTINEZ VALERIANO de PROFESOR DE 
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EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.52017-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JIMMY FERNANDO MARTINEZ VALERIANO, R-

0690-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA BEATRIZ POSADAS HERNANDEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52016-

09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA BEATRIZ POSADAS HERNANDEZ, 

R-0691-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA VALESKA BATRES VILLANUEVA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.52015-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA VALESKA 

BATRES VILLANUEVA, R-0692-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDY MARIELA TEJADA 

REYES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.52014-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLENDY MARIELA TEJADA REYES, R-0693-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELLIN ALEYDA 

MELGAR ESCOBAR de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.52013-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELLIN ALEYDA MELGAR 

ESCOBAR, R-0694-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE ALEJANDRO GARCIA ESPINOZA de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.52012-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ALEJANDRO GARCIA ESPINOZA, R-0695-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YONATHAN JOEL ORTIZ FLORES de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52011-

09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YONATHAN JOEL ORTIZ FLORES, R-0696-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAUREEN ONDINA GALLEGOS MASS de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.52010-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MAUREEN ONDINA GALLEGOS MASS, R-0697-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN 

RAFAELA RIVERA FERRERA de MASTER EN GESTION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.52009-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARMEN 

RAFAELA RIVERA FERRERA, R-0698-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRIGIDA LILIANA 

ALVARADO REYES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.52008-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BRIGIDA LILIANA ALVARADO REYES, R-0699-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA 

ALEJANDRA CASTRO BARAHONA de PROFESOR EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.52007-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA ALEJANDRA CASTRO BARAHONA, R-

0700-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
52 

 
 

presentada por ZENIA MARIZA NUÑEZ CALIX de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52006-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ZENIA MARIZA NUÑEZ CALIX, R-0701-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EDWIN ANDREI GARCIA MARADIAGA de MASTER EN 

RELACIONES INTERNACIONALES Y COMERCIO EXTERIOR EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.52005-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN RELACIONES 

INTERNACIONALES Y COMERCIO EXTERIOR EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a EDWIN ANDREI GARCIA MARADIAGA, R-0702-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CESAR AUGUSTO MENDEZ MEDINA de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.52004-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CESAR 

AUGUSTO MENDEZ MEDINA, R-0703-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MYNOR STUARDO SANTOS 

VALDERRAMOS de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52003-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MYNOR STUARDO SANTOS VALDERRAMOS, R-0704-328-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ANTONIO SANCHEZ VALENZUELA de LICENCIADO EN CIENCIAS 

JURIDICAS Y SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.52002-09-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS JURIDICAS Y 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ANTONIO 

SANCHEZ VALENZUELA, R-0705-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIDIA CAROLINA MENDEZ 

MEDINA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52001-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a NIDIA CAROLINA MENDEZ MEDINA, R-0706-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FREDDY ANTONY BOTTERI MILLA de INGENIERO EN CIENCIAS DE 

LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52000-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FREDDY ANTONY BOTTERI MILLA, R-0707-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FATIMA MARIA MARTINEZ VILLANUEVA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51999-

09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FATIMA MARIA MARTINEZ 

VILLANUEVA, R-0708-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE AGUSTIN PIEDRAHITA 

VARGAS de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.51998-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE AGUSTIN 

PIEDRAHITA VARGAS, R-0709-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN MAGDALENA URBINA 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51997-09-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN MAGDALENA 

URBINA, R-0710-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GERARDO SALVADOR LOPEZ BENITEZ de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51996-

09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 
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COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERARDO 

SALVADOR LOPEZ BENITEZ, R-0711-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY GABRIELA ZELAYA 

ESCOBAR de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51995-

09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BESSY GABRIELA ZELAYA ESCOBAR, R-

0712-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROMMEL LEONARDO ZUNIGA HERCULES de 

LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51994-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROMMEL LEONARDO ZUNIGA 

HERCULES, R-0713-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RUTH ARACELY AVILA ORDOÑEZ de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51993-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RUTH ARACELY AVILA ORDOÑEZ, R-0714-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KERLIN YANELY SAGASTUME CANALES de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.51992-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KERLIN YANELY 

SAGASTUME CANALES, R-0715-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER GUILLERMO PUERTO 

HERNANDEZ de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51991-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROGER GUILLERMO PUERTO HERNANDEZ, R-0716-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BRENDA JULISSA CONTRERAS BARDALES de ARQUITECTA EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.51990-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA JULISSA 

CONTRERAS BARDALES, R-0717-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER GUILLERMO PUERTO 

HERNANDEZ de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51989-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROGER GUILLERMO PUERTO HERNANDEZ, R-0718-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GISELA MARIA CRUZ SANCHEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51988-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON 

ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GISELA MARIA CRUZ SANCHEZ, R-0719-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BEYRA MABEL 

RODRIGUEZ CALIX de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51987-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BEYRA MABEL RODRIGUEZ 

CALIX, R-0720-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GREVIL YACIER BACA ALVAREZ de PROFESOR 

EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.51986-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GREVIL YACIER BACA ALVAREZ, R-0721-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

IVETH OLIVA LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.51985-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVETH 

OLIVA LOPEZ, R-0722-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VANESSA CAROLINA 

ENAMORADO METZGEN de LICENCIADA EN INFORMATICA 

ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.51984-09-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN INFORMATICA 

ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VANESSA 

CAROLINA ENAMORADO METZGEN, R-0723-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARLYN GUADALUPE 

ESPINAL BORJAS de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51983-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARLYN GUADALUPE ESPINAL BORJAS, R-0724-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DELMER ANTONIO DAMAS VARELA de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51982-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DELMER ANTONIO DAMAS VARELA, R-

0725-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HILCY PAMELA ERAZO MEJIA de INGENIERA EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51981-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HILCY PAMELA 

ERAZO MEJIA, R-0726-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTORIA ALEJANDRA LEIVA 

SAGASTUME de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51980-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICTORIA ALEJANDRA LEIVA SAGASTUME, R-

0727-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por JOSE FERNANDO RODRIGUEZ GUEVARA de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51979-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE FERNANDO 

RODRIGUEZ GUEVARA, R-0728-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE IRENE HERNANDEZ 

VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.51978-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

IRENE HERNANDEZ VASQUEZ, R-0729-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY NOHEMY 

CARDENAS AVILA de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51977-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINDY NOHEMY CARDENAS AVILA, R-0730-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JESSICA ALEJANDRA RIVAS RECARTE de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51976-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA ALEJANDRA RIVAS RECARTE, 

R-0731-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANTA EDUVIGE RIVAS MENA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51975-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SANTA EDUVIGE RIVAS MENA, R-0732-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LESBY YADIRA PERDOMO MORAN de INGENIERA EN SISTEMAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 
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No.51974-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LESBY YADIRA PERDOMO MORAN, 

R-0733-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA ISOLINA CASTELLON DIAS de INGENIERA EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51973-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

ISOLINA CASTELLON DIAS, R-0734-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCI CAROLINA OSORIO 

BARAHONA de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.51972-09-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANCI CAROLINA OSORIO BARAHONA, R-0735-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MABEL 

PATRICIA PORTILLO ORDOÑEZ de LICENCIADA EN NUTRICION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.51971-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MABEL PATRICIA PORTILLO ORDOÑEZ, R-0736-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BEATRIZ AGUILAR GARCIA de LICENCIADA EN TEOLOGIA 

PASTORAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51970-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BEATRIZ AGUILAR GARCIA, R-0737-328-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS 

ANTONELLA PEREZ QUEZADA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51969-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS 
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ANTONELLA PEREZ QUEZADA, R-0738-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA MARINA 

CARRANZA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51968-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLGA MARINA CARRANZA, R-0739-328-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CECYL 

ALEJANDRA CRUZ RODRIGUEZ de LICENCIADA EN NUTRICION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.51967-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CECYL ALEJANDRA CRUZ RODRIGUEZ, R-0740-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LESLY RUBENIA FAJARDO RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51966-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESLY RUBENIA FAJARDO RIVERA, R-0741-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WILMER ALEXANDER MATUTE GARCIA de LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51965-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WILMER ALEXANDER MATUTE GARCIA, R-0743-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARISSA 

YANETH ACOSTA AYALA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51963-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARISSA YANETH ACOSTA AYALA, R-0744-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA JOSE ACOSTA AYALA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51962-
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08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA JOSE ACOSTA AYALA, R-0746-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MIRNA ENOE BUEZO CHAVARRIA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51960-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRNA 

ENOE BUEZO CHAVARRIA, R-0747-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENNY MARGOTH GAMEZ 

CANTARERO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51959-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GENNY MARGOTH GAMEZ CANTARERO, R-0748-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JORGE ENRIQUE BULNES SANCHEZ de INGENIERO INDUSTRIAL 

Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51958-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JORGE ENRIQUE BULNES SANCHEZ, R-0749-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YADIRA MARGOTH 

NOLASCO CARDONA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.51957-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YADIRA 

MARGOTH NOLASCO CARDONA, R-0750-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN ALEXIS 

SALGUERO MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.51956-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELVIN ALEXIS 
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SALGUERO MARTINEZ, R-0751-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIMER JULIAN HARRIS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51955-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MIMER JULIAN HARRIS, R-0752-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RICHARD JOSUE LOPEZ PADILLA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51954-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICHARD 

JOSUE LOPEZ PADILLA, R-0753-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLOR MARIAELENA SANTOS 

CHIRINOS de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud 

de dictamen No.51953-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FLOR MARIAELENA SANTOS CHIRINOS, 

R-0755-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEJANDRA MARIA SUAREZ FORTIN de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51951-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA 

MARIA SUAREZ FORTIN, R-0756-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DE LOS ANGELES 

CANALES AVILES de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51950-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MARIA DE LOS ANGELES CANALES AVILES, R-0757-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YEIMY MICHELLE SABILLON PINEDA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.51949-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 
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ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YEIMY MICHELLE SABILLON PINEDA, R-0758-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHARON IVEY 

HERNANDEZ WILLS de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51948-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SHARON IVEY HERNANDEZ WILLS, R-0759-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA 

YOLANDA RAMOS RODRIGUEZ de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51947-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALBA YOLANDA RAMOS RODRIGUEZ, R-0760-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLORIA LIZETH CRUZ SABILLON de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51946-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLORIA LIZETH CRUZ SABILLON, R-0761-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAREN NOHELIA AGUILAR BARAHONA de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.51945-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

NOHELIA AGUILAR BARAHONA, R-0762-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICENTE DANIEL 

ALVARADO AYESTAS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51944-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VICENTE DANIEL ALVARADO AYESTAS, R-0763-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR 

ALBERTO RIVERA CARVAJAL de ABOGADO EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51943-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR 

ALBERTO RIVERA CARVAJAL, R-0764-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAROL JUDITH 

MONTES RODRIGUEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.51942-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CAROL JUDITH MONTES RODRIGUEZ, R-0766-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA 

MARIBEL REYES REYES de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51940-08-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LINDA MARIBEL REYES 

REYES, R-0767-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NELLY SARAHI ALVAREZ RIVERA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.51939-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELLY SARAHI 

ALVAREZ RIVERA, R-0768-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO CARLOS LAINEZ 

LANZA de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51938-08-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO 

CARLOS LAINEZ LANZA, R-0769-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS MANUEL VENEGAS 

RODRIGUEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51937-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 
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MAESTRÍA a LUIS MANUEL VENEGAS RODRIGUEZ, R-0770-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIELA ALEJANDRA SALAZAR URTECHO de LICENCIADA EN 

COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.51936-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA ALEJANDRA SALAZAR URTECHO, R-

0771-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GERSON EFRAIN HERNANDEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51935-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERSON 

EFRAIN HERNANDEZ, R-0772-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON ARTURO LOPEZ 

MARTINEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51934-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RAMON ARTURO LOPEZ MARTINEZ, R-0773-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANDRA CAROLINA ESCOBER LEIVA de INGENIERA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.51933-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA CAROLINA 

ESCOBER LEIVA, R-0774-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMINDA BONILLA 

GUARDADO de MASTER EN GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51932-08-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a CARMINDA BONILLA GUARDADO, R-0775-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JAMY LIZETH EUCEDA MELENDEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51931-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAMY LIZETH EUCEDA MELENDEZ, R-0776-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MANUEL ANTONIO ROSALES MATEO de PROFESOR EN EDUCACION 

FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.51930-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL ANTONIO 

ROSALES MATEO, R-0777-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALDA MERCEDES GUERRA 

CHIRINOS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51929-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALDA MERCEDES GUERRA CHIRINOS, 

R-0778-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IVET LEORELI OLIVA ROMERO de INGENIERA CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.51928-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVET LEORELI OLIVA ROMERO, 

R-0779-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DIEGO MAURICIO TURCIOS IRIAS de LICENCIADO EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.51927-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DIEGO MAURICIO TURCIOS IRIAS, R-

0007-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA EVANGELINA DIAS MEMBREÑO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52699-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a MARIA EVANGELINA DIAS MEMBREÑO, 

R-0008-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MONICA GABRIELA RUIZ GODOY de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52698-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MONICA GABRIELA RUIZ GODOY, R-0009-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELYN MELISSA 

VARELA IZAGUIRRE de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.52697-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA 

Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELYN MELISSA 

VARELA IZAGUIRRE, R-0010-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS MANUEL CERRATO 

FLORES de TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52696-09-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a LUIS 

MANUEL CERRATO FLORES, R-0012-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA LINDA GUTIERREZ 

GARCIA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52694-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ROSA LINDA GUTIERREZ GARCIA, R-0013-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA DE LOS ANGELES RODRIGUEZ FONSECA de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.52693-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DE 

LOS ANGELES RODRIGUEZ FONSECA, R-0014-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEDIN NAHUN 
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PINEDA CABRERA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.52692-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KEDIN NAHUN PINEDA CABRERA, R-

0016-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ZOILA ELIZABETH ORTIZ ROSA de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52690-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ZOILA ELIZABETH ORTIZ ROSA, R-

0017-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JORGE ALBERTO FLORES FLORES de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52689-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ALBERTO FLORES FLORES, 

R-0018-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por THELMA ELIZABETH OSORIO RODRIGUEZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.52688-09-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a THELMA ELIZABETH OSORIO RODRIGUEZ, R-

0019-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CINDY YAMILETH LEZAMA CASTRO de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52687-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY 

YAMILETH LEZAMA CASTRO, R-0020-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS CONSUELO 

ALBERTO RODRIGUEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.52686-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 
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ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

IRIS CONSUELO ALBERTO RODRIGUEZ, R-0021-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIGIA 

PATRICIA MEJIA MACIAS de LICENCIADA EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.52685-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIGIA PATRICIA MEJIA MACIAS, R-0022-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

AMANDA VANESSA REYES FLORES de LICENCIADA EN SALUD 

COMUNITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.52684-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

SALUD COMUNITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMANDA 

VANESSA REYES FLORES, R-0023-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA RAQUEL FUNES 

CALDERON de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52683-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a CLAUDIA RAQUEL FUNES CALDERON, R-0024-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VICTOR JOEL LACAYO BERMUDEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE 

LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52682-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICTOR JOEL LACAYO BERMUDEZ, R-0025-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SONIA LUCINDA SORIANO GARAY de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

INGENIERÍA en virtud de dictamen No.52681-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA 

LUCINDA SORIANO GARAY, R-0027-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY GABRIEL AVILA 

GONZALEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52679-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HENRY GABRIEL AVILA GONZALEZ, R-0028-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ RAMIREZ de LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52678-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ 

RAMIREZ, R-0029-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FANY YADIRA PINEDA MARTINEZ de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52677-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FANY YADIRA PINEDA MARTINEZ, R-

0030-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SONIA LUCINDA SORIANO GARAY de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN GEOLOGIA BASICA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA 

en virtud de dictamen No.52676-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN GEOLOGIA BASICA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a SONIA LUCINDA SORIANO GARAY, R-0031-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLA MARINA ARRIAGA PINEDA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.52675-09-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLA MARINA 

ARRIAGA PINEDA, R-0032-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIRGINIA ISABEL OBREGON 

PINEDA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.52674-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a VIRGINIA ISABEL OBREGON PINEDA, R-

0033-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LILIAN ONDINA PEÑA RAMIREZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.52673-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LILIAN ONDINA PEÑA RAMIREZ, R-0034-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KENIA VANESSA VALLADARES GUTIERREZ de INGENIERA EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.52672-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA VANESSA 

VALLADARES GUTIERREZ, R-0035-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE GETULIO LIGERO 

PORTILLO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.52671-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE GETULIO 

LIGERO PORTILLO, R-0036-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA RIVERA 

GARCIA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52670-

09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA RIVERA GARCIA, R-

0037-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ASHLY HILLARY VASQUEZ MARTINEZ de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52669-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ASHLY HILLARY VASQUEZ MARTINEZ, 
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R-0038-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LOANY MARISSA GUZMAN PAGOADA de ARQUITECTA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.52668-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOANY 

MARISSA GUZMAN PAGOADA , R-0039-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA JAMILETH 

LAGOS ANDINO de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52667-09-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CLAUDIA JAMILETH 

LAGOS ANDINO, R-0040-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA LUCIA ZUNIGA PINEDA 

de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52666-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LAURA LUCIA ZUNIGA PINEDA, R-0041-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDGAR JOSUE CARDENAS VALLEJO de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.52665-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDGAR JOSUE CARDENAS VALLEJO, R-

0042-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HAROLD JOSE RODRIGUEZ CASTELLANOS de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52664-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HAROLD JOSE 

RODRIGUEZ CASTELLANOS, R-0043-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS MARIN LOBO 

de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52663-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JUAN CARLOS MARIN LOBO, R-0044-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARCOS ANTONIO PINEDA LIMAS de LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.52662-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCOS 

ANTONIO PINEDA LIMAS, R-0045-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA DALILA LOPEZ 

ALVARADO de MASTER EN GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52661-09-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a DUNIA DALILA LOPEZ ALVARADO, R-0046-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BESSY VERALIA FLORES REYES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.52660-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BESSY VERALIA FLORES REYES, R-0047-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OCTAVIO JOSE OSORIO PINEDA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.52659-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OCTAVIO JOSE OSORIO PINEDA, R-0048-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por FRANCISCA JACKELINE GUTIERREZ MARTINEZ de MASTER EN 

DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52658-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FRANCISCA JACKELINE 

GUTIERREZ MARTINEZ, R-0049-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMI ESPERANZA GOMEZ 
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HERNANDEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52657-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELMI ESPERANZA GOMEZ HERNANDEZ, R-0050-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EVELYN LORENA AVILES ALVARADO de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52656-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EVELYN LORENA AVILES ALVARADO, R-0051-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ALBERTO HERNANDEZ RODRIGUEZ de LICENCIADO EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52655-09-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO HERNANDEZ 

RODRIGUEZ, R-0052-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CAROL NINOSKA IRIAS MUNGUIA de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52654-09-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CAROL NINOSKA IRIAS MUNGUIA, R-0053-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ANTONIO 

DIAZ FERES de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.52653-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO ANTONIO 

DIAZ FERES, R-0054-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por VIRGILIO REYES CARMONA de LICENCIADO 

EN CIENCIAS MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52652-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VIRGILIO REYES 

CARMONA, R-0056-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BESSY YOHANA JAVIER VELASQUEZ de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.52650-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY YOHANA 

JAVIER VELASQUEZ, R-0780-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GEREMIAS VILLANUEVA DIAZ 

de LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.51926-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GEREMIAS VILLANUEVA DIAZ, R-

0781-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CHRISTIAN MISAEL VASQUEZ MARTINEZ de MASTER 

EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51925-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CHRISTIAN MISAEL VASQUEZ MARTINEZ, R-0782-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY 

LORENA SOSA LICONA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51924-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY 

LORENA SOSA LICONA, R-0783-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN EDUARDO FUENTES 

GALEAS de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51923-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALLAN EDUARDO FUENTES GALEAS, R-0784-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JESSICA MARIA FLORES CARRASCO de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51922-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JESSICA MARIA FLORES CARRASCO, R-0787-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS YANETT 

MARTINEZ CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.51919-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS 

YANETT MARTINEZ CRUZ, R-0788-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GINA CORDELIA AGUILAR 

SANCHEZ de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51918-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a GINA CORDELIA AGUILAR SANCHEZ, R-0789-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ZENIA JOSSELIN CHACON ALVARADO de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51917-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ZENIA JOSSELIN CHACON ALVARADO, 

R-0791-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN CARLOS FLORES MURILLO de LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51915-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS 

FLORES MURILLO, R-0792-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA JULISSA SIERRA 

FOLGAR de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.51914-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a KENIA JULISSA SIERRA FOLGAR, R-0793-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANY 

ALFREDO SANCHEZ CALIDONIO de LICENCIADO EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51913-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANY ALFREDO SANCHEZ CALIDONIO, R-0794-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDER GEOVANNY ALVARENGA GARCIA de LICENCIADO EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51912-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDER GEOVANNY ALVARENGA GARCIA, R-0795-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 

ORLANDO AVILA TREJO de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51911-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEVIN ORLANDO AVILA TREJO, R-0796-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERCEDES AMANDA 

LEMUZ HERNANDEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51910-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MERCEDES AMANDA LEMUZ HERNANDEZ, R-

0797-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MANUEL ALFONZO PINEDA TABORA de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.51909-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL ALFONZO PINEDA 

TABORA, R-0798-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FRANCISCO JAVIER MURILLO IRIARTE de 
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ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.51908-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCISCO JAVIER MURILLO IRIARTE, R-0799-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BESLY DAYANA FERNANDEZ SUAZO de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.51907-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

BESLY DAYANA FERNANDEZ SUAZO, R-0800-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DEL CARMEN 

MARTINEZ BARAHONA de LICENCIADA EN CIENCIAS POLICIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.51906-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DEL CARMEN 

MARTINEZ BARAHONA, R-0801-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KASSANDRA LIZZETTE REYES 

ROSA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51905-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KASSANDRA LIZZETTE REYES ROSA, R-0802-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por REINA MARGARITA MIDENCE HERNANDEZ de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51904-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a REINA MARGARITA MIDENCE 

HERNANDEZ, R-0803-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BEVERLY ANN GOFF SALGADO de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51903-08-18, 
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de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BEVERLY ANN GOFF SALGADO, R-0804-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISSELA MARIA 

PINTO ARITA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51902-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GISSELA MARIA PINTO ARITA, R-0805-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PAHOLA ALEJANDRA TURCIOS RODRIGUEZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51901-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAHOLA 

ALEJANDRA TURCIOS RODRIGUEZ, R-0806-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUELA JUDITH 

SANCHEZ VELASQUEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51900-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MANUELA JUDITH SANCHEZ VELASQUEZ, R-0807-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KAREN YESSENIA SOLORZANO CACERES de LICENCIADO EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.51899-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAREN YESSENIA SOLORZANO CACERES, R-0808-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELANIA 

CAROLINA BONILLA GALLEGO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51898-08-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a MELANIA CAROLINA BONILLA GALLEGO, R-0809-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARLEN SUNEM LAZO FUENTES de INGENIERA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.51897-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLEN SUNEM 

LAZO FUENTES , R-0810-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSENIA ELIZABETH PEREZ 

CASTAÑEDA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud 

de dictamen No.51896-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YESSENIA ELIZABETH PEREZ 

CASTAÑEDA, R-0811-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CESAR DAVID GUTIERREZ MORAZAN de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51895-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CESAR DAVID GUTIERREZ MORAZAN, 

R-0812-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HELDER FERNELL AGUILAR FERNANDEZ de MASTER EN 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ENFASIS EN ELECTRICIDAD EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51894-08-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ENFASIS EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HELDER 

FERNELL AGUILAR FERNANDEZ, R-0813-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIELOS ODYLI 

AVILA FLORES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51893-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIELOS ODYLI AVILA FLORES, R-0814-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS 

EDITH YANES SORTO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51892-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS EDITH YANES SORTO, R-0815-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUIS CIPRIANO SAUCEDA HERNANDEZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51891-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS CIPRIANO 

SAUCEDA HERNANDEZ, R-0816-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON REINIERE MEDINA 

MARTINEZ de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51890-08-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON 

REINIERE MEDINA MARTINEZ , R-0817-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUDITH DOLORES 

SIERRA MONCADA de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51889-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JUDITH DOLORES SIERRA 

MONCADA, R-0818-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por AMAL DOLORES PAREDES FARAJ de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51888-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a AMAL DOLORES PAREDES FARAJ, R-

0819-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MASSIEL ALEJANDRA MARTINEZ AMADOR de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51887-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
81 

 
 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MASSIEL ALEJANDRA MARTINEZ 

AMADOR, R-0820-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GISSELLA MARIA VALLECILLO FUNEZ de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.51886-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GISSELLA MARIA VALLECILLO FUNEZ, R-0821-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SINDY CLAUDETH MADRID de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.51885-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY CLAUDETH 

MADRID, R-0822-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLA ELIZABETH GONZALEZ VARELA de 

PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51884-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLA ELIZABETH GONZALEZ VARELA, R-0823-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DENIS ANTONIO GUZMAN FLORES de LICENCIADO EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.51883-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DENIS ANTONIO GUZMAN FLORES, R-0825-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON EDUARDO 

GUIFARRO GARCIA de LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51881-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NELSON EDUARDO GUIFARRO GARCIA, 

R-0827-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por JOSE EDGARDO GUERRERO GONZALES de MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51879-08-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a JOSE EDGARDO GUERRERO GONZALES, R-0828-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ADOLFO ADONAY PALMA ANTUNEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51878-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADOLFO ADONAY PALMA ANTUNEZ, R-0829-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CINDY MABEL REYES MOLINA de PROFESOR EN EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51877-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CINDY MABEL REYES MOLINA, R-0830-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE ARAUZ 

TORRES de LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51876-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE ARAUZ TORRES, R-0831-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KARLA ALEJANDRA NUÑEZ MENDOZA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51875-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA ALEJANDRA NUÑEZ MENDOZA, R-0832-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LAURA ELENA MONCADA ARGUIJO de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51874-08-18, de la Secretaría 
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del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LAURA ELENA MONCADA ARGUIJO, 

R-0833-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELMA SENEIDA CERRATO RODRIGUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51873-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELMA SENEIDA CERRATO RODRIGUEZ, 

R-0834-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por INGRID CAROLINA ORTEZ PEREZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.51872-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO a INGRID CAROLINA ORTEZ PEREZ, R-0835-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CARLOS EMANUEL REYES MEZA de LICENCIADO EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51871-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS EMANUEL 

REYES MEZA, R-0836-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE LUIS CASASOLA ELVIR de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51870-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

LUIS CASASOLA ELVIR, R-0837-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YALILIS XAMARA ORTEZ 

PEREZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51869-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YALILIS XAMARA ORTEZ PEREZ, R-0838-328-2018 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SONIA LIZETH MACIAS ANTUNEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.51868-08-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA LIZETH 

MACIAS ANTUNEZ, R-0839-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAID ABEL GODOY VALLE de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51867-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAID ABEL 

GODOY VALLE, R-0840-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA MARIELA LOZANO 

PERAZA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.51866-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELISSA MARIELA LOZANO PERAZA, R-0841-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WALTER ALEXIS REYES ANDRADE de PROFESOR DE MATEMATICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.51865-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALTER ALEXIS REYES 

ANDRADE, R-0842-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JAVIER FRANCISCO ESCOTO CORNEJO de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51864-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAVIER FRANCISCO ESCOTO CORNEJO, R-0843-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANA LUCIA CORRALES FUNEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51863-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA LUCIA 

CORRALES FUNEZ, R-0844-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA RAMOS 

DOMINGUEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud 

de dictamen No.51862-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KARLA PATRICIA RAMOS DOMINGUEZ, 

R-0845-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LESLY JANNETT ROSALES ZAVALA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51861-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LESLY JANNETT ROSALES ZAVALA, R-

0846-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAREN ALEJANDRA LARA VELASQUEZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51860-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

ALEJANDRA LARA VELASQUEZ, R-0847-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ANDRES 

MORENO CACERES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.51859-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ANDRES MORENO 

CACERES, R-0848-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NORA SUSANA ESPINOZA PINEDA de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51858-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NORA 

SUSANA ESPINOZA PINEDA, R-0849-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA LUCIA PINEDA 

VENTURA de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51857-08-
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18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA 

LUCIA PINEDA VENTURA, R-0850-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA ESTEFANI GUTIERREZ 

GARCIA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51856-08-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAURA ESTEFANI GUTIERREZ 

GARCIA, R-0851-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DENIA ESMERITA SOTO MELGAR de PROFESOR 

EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.51855-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENIA ESMERITA SOTO MELGAR, R-0852-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BETIS 

CELENIA RODRIGUEZ MENDOZA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51854-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BETIS CELENIA RODRIGUEZ MENDOZA, R-0853-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSELYN MARIEL OSORIO RODRIGUEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51853-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSELYN MARIEL 

OSORIO RODRIGUEZ, R-0854-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIGNA ORFELINA CARBALLO 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51852-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIGNA ORFELINA 

CARBALLO, R-0855-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por WILSON JOEL SEQUEIRA VILLAFRANCA de 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51851-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILSON JOEL SEQUEIRA VILLAFRANCA, R-0856-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por NELSON ALEXANDER TEJADA MARIN de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.51850-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NELSON ALEXANDER TEJADA MARIN, R-0857-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN JOSUE 

PONCE CARDONA de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51849-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN JOSUE PONCE CARDONA, 

R-0858-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEVIN RAFAEL ORDOÑEZ JUAREZ de LICENCIADO EN 

CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.51848-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN 

RAFAEL ORDOÑEZ JUAREZ, R-0859-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMY SAMARA SARMIENTO 

VILLANUEVA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION TURISTICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.51847-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION TURISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EMY SAMARA SARMIENTO VILLANUEVA, R-0860-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LEONEL ARTURO SANCHEZ RAMOS de INGENIERO EN CIENCIAS 

DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51846-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEONEL ARTURO SANCHEZ RAMOS, R-0861-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JORGE ARTURO LOPEZ MENJIVAR de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51845-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE ARTURO LOPEZ MENJIVAR, R-0862-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MOISES CASTELLON MORALES de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.51844-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MOISES 

CASTELLON MORALES, R-0863-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA MARIA CALDERON 

SOTO de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51843-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE 

LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAMELA 

MARIA CALDERON SOTO, R-0864-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ARMANDO OLIVA 

NUÑEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51842-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ARMANDO OLIVA NUÑEZ, R-0865-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDIN 

JOSE REYES AVILA de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51841-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a EDIN JOSE REYES AVILA, R-0866-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANTHONY DASSAEV FORTIN VARELA de LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.51840-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANTHONY 

DASSAEV FORTIN VARELA, R-0867-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN SELIN CORTES 

ESPINOZA de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51839-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN SELIN CORTES ESPINOZA, R-

0868-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS EMILIO JESUS HERNANDEZ BARDALES de 

LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.51838-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CARLOS EMILIO JESUS HERNANDEZ BARDALES, R-0869-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OVED 

GEOVANY REYES MORAZAN de LICENCIADO EN INVESTIGACION 

CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.51837-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OVED 

GEOVANY REYES MORAZAN, R-0870-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARIELA ARGENTINA 

PADILLA LARIOS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.51836-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARIELA 

ARGENTINA PADILLA LARIOS, R-0871-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DANILO 

FERNANDEZ SABILLON de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.51835-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DANILO 

FERNANDEZ SABILLON, R-0872-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KOREN EDKERIS CRUZ 

MATAMOROS de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51834-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KOREN EDKERIS CRUZ MATAMOROS, 

R-0873-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FERNANDO ALBERTO FLORES CRUZ de LICENCIADO EN 

CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.51833-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FERNANDO ALBERTO FLORES CRUZ, R-0874-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLA ALEJANDRA 

JIMENEZ DIAZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51832-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CARLA ALEJANDRA JIMENEZ DIAZ, R-0875-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO WALTHER 

GIRON TERCERO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.51831-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SERGIO WALTHER GIRON TERCERO, R-

0876-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CESIA STEPHANY BANEGAS FUNEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51830-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a CESIA STEPHANY BANEGAS FUNEZ, R-

0877-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WENDY WALESKA CRUZ ARMIJO de LICENCIADA EN 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.51829-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a WENDY WALESKA CRUZ ARMIJO, R-0878-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HILTON ARMANDO ESCALON PAVON de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51828-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HILTON ARMANDO ESCALON PAVON, 

R-0879-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA DEL CARMEN VINDEL PAZ de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.51827-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA DEL CARMEN VINDEL PAZ, R-0880-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELEN YADIRA 

GUIFARRO MUNGUIA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51826-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HELEN YADIRA GUIFARRO MUNGUIA, R-0159-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARGIE SOFIA DURON AGUILAR de PROFESOR DE EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52547-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARGIE SOFIA DURON AGUILAR, R-0160-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYNOR JOHEL 

TRIGUEROS GARCIA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 
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EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.52546-09-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYNOR JOHEL 

TRIGUEROS GARCIA, R-0161-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENEE MEJIA RUIZ de 

LICENCIADA EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52545-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RENEE MEJIA RUIZ, R-0162-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN 

ALEJANDRA CARLES BUESO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.52544-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN ALEJANDRA CARLES 

BUESO, R-0163-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS RENE AMADOR MERAZ de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.52543-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS RENE 

AMADOR MERAZ, R-0164-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO MARTIN LOPEZ OCHOA 

de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.52542-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PEDRO MARTIN 

LOPEZ OCHOA, R-0165-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYDI CAROLINA PORTILLO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52541-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEYDI CAROLINA 
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PORTILLO, R-0166-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ELSY YOHANA GALO FLORES de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52540-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELSY YOHANA GALO FLORES, R-0167-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por RIGOBERTO CARRANZA VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.52539-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RIGOBERTO CARRANZA VASQUEZ, R-0168-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAYRA YADIRA PEREZ RIVERA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.52538-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA YADIRA PEREZ RIVERA, R-0169-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por FEDERICO RAMIREZ DIAZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.52537-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FEDERICO RAMIREZ DIAZ, R-0170-328-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUZ AIDA 

GONZALES REYES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.52536-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUZ AIDA 

GONZALES REYES, R-0171-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHANNA MICHELLE FLORES 

PAZ de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52535-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOHANNA MICHELLE FLORES PAZ, R-

0172-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA VIANNEY PALMA MARTINEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.52534-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA VIANNEY PALMA MARTINEZ, R-0173-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ARNOLD OMAR VASQUEZ RIVERA de LICENCIADO EN 

INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.52533-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ARNOLD OMAR VASQUEZ RIVERA, R-0174-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA GISELA 

SUNSIN NUÑEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.52532-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA GISELA 

SUNSIN NUÑEZ, R-0175-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FABRICIO AGUILAR 

COLINDREZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.52531-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FABRICIO AGUILAR COLINDREZ, 

R-0176-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por TANIA WALESKA PALMA MARTINEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52530-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a TANIA WALESKA PALMA MARTINEZ, R-

0177-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por STEFHANY JULISSA VARELA PADILLA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52529-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a STEFHANY JULISSA VARELA PADILLA, 

R-0178-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EVA LOLI LAINEZ RIVERA de ABOGADA EN CIENCIAS 

JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.52528-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVA LOLI 

LAINEZ RIVERA, R-0179-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO JOSE CABALLERO 

CASCO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52527-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRO JOSE CABALLERO CASCO, R-0180-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MIRIAM DARIELA FUENTES BANEGAS de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52526-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAM DARIELA 

FUENTES BANEGAS, R-0181-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA DANIELA PADILLA 

MENDOZA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.52525-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LIDIA DANIELA PADILLA MENDOZA, R-

0182-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELBA SOFIA CASTAÑEDA PANTING de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.52524-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELBA SOFIA CASTAÑEDA PANTING, R-0183-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABDI 

DANIEL HERNANDEZ CALDERON de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52523-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ABDI 

DANIEL HERNANDEZ CALDERON, R-0184-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLORIDA MARIBEL 

ALEMAN REYES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.52522-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FLORIDA 

MARIBEL ALEMAN REYES, R-0185-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN YAMILETH MEJIA 

FLORES de PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52521-09-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELYN YAMILETH MEJIA FLORES, 

R-0186-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BRYAN FRANCISCO CASTRO DERECK de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52520-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a BRYAN FRANCISCO CASTRO 

DERECK, R-0187-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARTIR HERNANDEZ MATUTE de LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.52519-09-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARTIR HERNANDEZ MATUTE, R-0188-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CINDY PAMELA GRANADOS GARCIA de INGENIERO AGRONOMO EN 
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EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52518-09-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CINDY PAMELA GRANADOS GARCIA, R-0189-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA IBEL MEZA 

URBINA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52517-09-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA IBEL MEZA 

URBINA, R-0190-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSCAR ARMANDO FAJARDO SOLER de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52516-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR 

ARMANDO FAJARDO SOLER, R-0191-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAIRA LISSETH PINEDA 

NUÑEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52515-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAIRA LISSETH PINEDA NUÑEZ, R-0192-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIS 

FERMIN VARELA GEORGE de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52514-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIS 

FERMIN VARELA GEORGE, R-0193-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY MELISA GUEVARA 

ZAVALA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.52513-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a WENDY MELISA GUEVARA ZAVALA, R-0194-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARMEN FERNANDA AVILA PADILLA de PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.52512-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN FERNANDA 

AVILA PADILLA, R-0195-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKC DONALDO VASQUEZ 

MALDONADO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52511-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKC 

DONALDO VASQUEZ MALDONADO, R-0196-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BETHIS CAROLINA 

CARBAJAL ZUNIGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.52510-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BETHIS 

CAROLINA CARBAJAL ZUNIGA, R-0197-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARK ANTHONY 

SARMIENTO PINEDA de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.52509-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARK ANTHONY 

SARMIENTO PINEDA, R-0198-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN ISIDRO MARIN OLIVA de 

LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52508-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDWIN ISIDRO MARIN OLIVA, R-0199-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KEYLA YOHANA CASTRO GUERRA de PROFESOR EN CIENCIAS 
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SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.52507-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYLA 

YOHANA CASTRO GUERRA, R-0200-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDY WILLIAMS 

HERNANDEZ ORTEGA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52506-09-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FREDY WILLIAMS HERNANDEZ 

ORTEGA, R-0201-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDWIN ANTONIO LOPEZ GOMEZ de LICENCIADO 

EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52505-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDWIN ANTONIO LOPEZ GOMEZ, R-0202-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BAIRON PAVEL 

SANTOS NAVAS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52504-

09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BAIRON PAVEL SANTOS NAVAS, R-0203-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENE 

SALOMON BURGOS LAGOS de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.52503-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RENE SALOMON 

BURGOS LAGOS, R-0204-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA GABRIELA ESCOTO 

MOLINA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52502-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA GABRIELA ESCOTO MOLINA, R-0205-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WENDY JULISSA VARGAS RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.52501-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDY JULISSA VARGAS RODRIGUEZ, R-0206-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ARIELLA ENITH SALGADO LOPEZ de LICENCIADA EN FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52500-09-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ARIELLA ENITH SALGADO LOPEZ, R-

0207-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MEREDYTH JISSELY CASTRO LANZA de ARQUITECTO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.52499-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEREDYTH 

JISSELY CASTRO LANZA, R-0208-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGAR XAVIER CASTELLANOS 

LEIVA de LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52498-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDGAR XAVIER CASTELLANOS LEIVA, R-0209-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GUSTAVO ALEJANDRO IRIAS NAJERA de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52497-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a GUSTAVO ALEJANDRO IRIAS NAJERA, R-0210-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID 

LUCILA ORDOÑEZ FLORES de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52496-09-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ASTRID LUCILA ORDOÑEZ FLORES, R-0211-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEXANDRA RAQUEL DAVILA MATUTE de ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.52495-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXANDRA 

RAQUEL DAVILA MATUTE, R-0212-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY NOHELIA JIMENEZ 

ERAZO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.52494-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION 

EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANNY 

NOHELIA JIMENEZ ERAZO, R-0213-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA MARILU RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ de LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52493-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENIA MARILU RODRIGUEZ RODRIGUEZ, R-0214-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por REINA BERTHA ZAMORA MARADIAGA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52492-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REINA BERTHA 

ZAMORA MARADIAGA, R-0215-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA ANABELY GONZALEZ 

CANTARERO de LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52491-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENIA ANABELY GONZALEZ CANTARERO, R-0216-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SUYAPA YANETH ANARIBA MARTINEZ de MASTER EN DERECHO 

PROCESAL CIVIL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52490-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

PROCESAL CIVIL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SUYAPA YANETH 

ANARIBA MARTINEZ, R-0217-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARLIN YULIANA GONZALES 

MARTINEZ de LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52489-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DARLIN YULIANA GONZALES MARTINEZ, R-0218-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARISOL CUELLAR VELASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.52488-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARISOL CUELLAR VELASQUEZ, R-0219-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

LUCIA MILLA FUNES de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52487-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA LUCIA MILLA FUNES, R-0220-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROBERT ALEXANDER MALDONADO MONCADA de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52486-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERT 

ALEXANDER MALDONADO MONCADA, R-0221-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATHAN 
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RUSSELL PUERTO VENEGAS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52485-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JONATHAN RUSSELL PUERTO VENEGAS, R-0222-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL 

ALFONSO SANTOS VALLE de PSICOLOGO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52484-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL 

ALFONSO SANTOS VALLE, R-0223-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CONNI SARAI HERNANDEZ 

AVILA de LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52483-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CONNI SARAI HERNANDEZ AVILA, R-0224-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CINTHYA DESSYREE GARCIA CARRANZA de LICENCIADA EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52482-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CINTHYA DESSYREE GARCIA CARRANZA, R-0225-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABEL 

EMILIANO RUIZ AMAYA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52481-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ABEL 

EMILIANO RUIZ AMAYA, R-0226-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADONIS OTHONIEL SUAZO 

ROMERO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52480-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADONIS 
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OTHONIEL SUAZO ROMERO, R-0227-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIAN ALFREDO MIRALDA 

GIRON de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52479-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADRIAN ALFREDO 

MIRALDA GIRON, R-0228-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA CELINDA CASTRO 

CANTILLANO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52478-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA 

CELINDA CASTRO CANTILLANO, R-0229-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALCIDES GABRIEL 

GUTIERREZ CORTEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52477-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALCIDES GABRIEL GUTIERREZ CORTEZ, R-0230-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRINO 

OSEGUERA ALFARO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52476-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRINO OSEGUERA ALFARO, R-0231-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO 

ALBERTO MENDEZ FIGUEROA de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52475-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRO ALBERTO MENDEZ FIGUEROA, R-0232-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO 

CESAR PORTILLO REYES de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52474-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRO CESAR PORTILLO REYES, R-0233-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MELISSA 

MAIRENA HERNANDEZ de LICENCIADA EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52473-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

MELISSA MAIRENA HERNANDEZ, R-0234-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX ROBERTO 

MEJIA SOSA de LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52472-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEX ROBERTO MEJIA SOSA, R-0235-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SUYAPA LUCIANA MENDEZ PADILLA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52471-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUYAPA LUCIANA MENDEZ 

PADILLA, R-0236-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DEBORA YASMIN SANTIAGO AMAYA de 

LICENCIADA EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52470-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DEBORA YASMIN SANTIAGO AMAYA, R-0237-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SERGIO EDGARDO AREVALO ROSALES de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52469-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SERGIO EDGARDO AREVALO 

ROSALES, R-0238-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por OSCAR ERNESTO CASTELLANOS SOSA de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52468-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OSCAR ERNESTO CASTELLANOS SOSA, R-0239-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA 

ELIZABETH GUILLEN REYES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52467-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAYRA ELIZABETH GUILLEN REYES, R-0240-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARYERI KARINA CARDONA GALEAS de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52466-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARYERI KARINA CARDONA 

GALEAS, R-0241-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS ALEXIS MEJIA GARCIA de LICENCIADO 

EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52465-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS ALEXIS MEJIA GARCIA, R-0242-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA MELISSA 

MOLINA BACA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52464-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARTHA MELISSA MOLINA BACA, R-0243-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BRYAN EDUARDO PINTO ZELAYA de LICENCIADO EN TECNOLOGIA 
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ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52463-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BRYAN EDUARDO PINTO ZELAYA, R-0244-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ARMANDO 

SANCHEZ CHACON de LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52462-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ARMANDO SANCHEZ 

CHACON, R-0245-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ERLIN GEOVANNY SORTO TEJEDA de 

LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52461-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERLIN GEOVANNY SORTO TEJEDA, R-0246-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

AXELL FERNANDO STREBER FUNEZ de LICENCIADO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52460-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

AXELL FERNANDO STREBER FUNEZ, R-0247-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIAN STEFANY 

MALDONADO RODRIGUEZ de LICENCIADO EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52459-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VIVIAN STEFANY MALDONADO RODRIGUEZ, R-0248-328-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIANO 

ENRIQUE CASTRO CRUZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52458-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIANO ENRIQUE CASTRO CRUZ, R-0249-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BESSY JACKELIN MEDINA CARCAMO de LICENCIADO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52457-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BESSY JACKELIN MEDINA CARCAMO, R-0250-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIDIAN 

YECENIA LOPEZ LOPEZ de LICENCIADO EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52456-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NIDIAN YECENIA LOPEZ LOPEZ, R-0251-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYRY LILIANA 

ALVAREZ TURCIOS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52455-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEYRY LILIANA ALVAREZ TURCIOS, R-0252-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERWIN HIPOLITO AMADOR PALMA de LICENCIADO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52454-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ERWIN HIPOLITO AMADOR PALMA, R-0253-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA CELESTE 

FUNES VILLALOBOS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52453-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 
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ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA CELESTE FUNES VILLALOBOS, R-0254-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

REYNA BEATRIZ FLORES ESPINOZA de LICENCIADA EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52452-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

REYNA BEATRIZ FLORES ESPINOZA, R-0255-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASDRUBAL ANTONIO 

ZAMBRANO ARGUIJO de LICENCIADO EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52451-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ASDRUBAL ANTONIO ZAMBRANO ARGUIJO, R-0256-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDIL JOSUE 

PONCE LUQUE de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52450-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDIL 

JOSUE PONCE LUQUE, R-0978-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONY ALEXANDER SOLIS 

RAUDALES de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.51728-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RONY ALEXANDER SOLIS RAUDALES, R-0979-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NESTOR 

ALEXANDER HERNANDEZ MIRALDA de LICENCIADO EN 

COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.51727-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NESTOR ALEXANDER HERNANDEZ MIRALDA, R-

0980-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIRTA GISELLA LINARES WILLS de INGENIERA 
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INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51726-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRTA 

GISELLA LINARES WILLS, R-0981-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA JACKELINE MANCIA 

MARTINEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51725-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIELA JACKELINE MANCIA MARTINEZ, R-0982-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por STEPHANY ROCIO DAMAS FUENTES de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.51724-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

STEPHANY ROCIO DAMAS FUENTES, R-0983-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN RAUL VARELA 

MARTINEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN 

POLICIAL en virtud de dictamen No.51723-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDWIN RAUL VARELA MARTINEZ, R-0984-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MERCY GRACIELA PACHECO ZAVALA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51722-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MERCY GRACIELA PACHECO ZAVALA, R-0985-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MARIO 

OCHOA QUEZADA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.51721-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE MARIO OCHOA QUEZADA, R-0986-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

CASTELLANOS LICONA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL 

MECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51720-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON 

ORIENTACION EN METAL MECANICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE CASTELLANOS LICONA, R-0987-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SAMUEL RIGOBERTO MEZA ESPINOZA de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51719-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAMUEL 

RIGOBERTO MEZA ESPINOZA, R-0988-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISNAYA SARAHI 

BARRERA FREDERICK de PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.51718-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISNAYA SARAHI 

BARRERA FREDERICK, R-0989-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARINA PAOLA LOPEZ 

ALTAMIRANO de MASTER INVESTIGACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51717-08-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER INVESTIGACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a KARINA PAOLA LOPEZ ALTAMIRANO, R-

0990-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEX MAURICIO AYESTAS SARMIENTO de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.51716-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 
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CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX MAURICIO AYESTAS 

SARMIENTO, R-0991-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RUBERMAN GARCIA TORRES de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51715-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RUBERMAN GARCIA TORRES, R-0992-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LESVI CARINA PADILLA GUIFARRO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51714-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LESVI CARINA PADILLA GUIFARRO, R-

0993-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RENIERY ALBERTO CASTRO AUGUSTINUS de MASTER 

EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.51713-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

RENIERY ALBERTO CASTRO AUGUSTINUS, R-0994-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS 

VANESSA ESPINOZA BANEGAS de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.51712-08-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DORIS VANESSA ESPINOZA BANEGAS, 

R-0995-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS DAVID BARAHONA FIALLOS de LICENCIADO EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51711-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS DAVID BARAHONA FIALLOS, R-0996-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DACIA MABEL 
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CASTILLO GUILLEN de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51710-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DACIA MABEL CASTILLO 

GUILLEN, R-0997-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ATHUR LISANDRO BORCK MARTINEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION 

EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51709-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ATHUR LISANDRO 

BORCK MARTINEZ, R-0998-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMERICA SUYAPA MENDOZA 

MENDOZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.51708-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMERICA 

SUYAPA MENDOZA MENDOZA, R-0999-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA LIZETH ARZU 

ARRIOLA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51707-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA LIZETH ARZU ARRIOLA, R-1000-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EVLYN ANDREA LANZA RUIZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.51706-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVLYN 

ANDREA LANZA RUIZ, R-1001-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA GABRIELA SALGADO 

ROMERO de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
114 

 
 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51705-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA GABRIELA SALGADO ROMERO, R-1002-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FANY GRISELDA FRANCO GOMEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51704-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FANY GRISELDA FRANCO GOMEZ, R-1003-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RUBEN EDSON ARANTES ALMENDARES VIERA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.51703-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a RUBEN EDSON ARANTES ALMENDARES VIERA, R-1004-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DIEGO ARTURO DURON DIAZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51702-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIEGO 

ARTURO DURON DIAZ, R-1005-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN JANETH VASQUEZ 

FLORES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51701-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KAREN JANETH VASQUEZ FLORES, R-1006-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA PATRICIA LAINEZ MENDOZA de INGENIERA 

AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51700-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRA PATRICIA LAINEZ MENDOZA, R-1007-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEZILYNN 

MABEL MIRANDA AGUILAR de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51699-08-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DEZILYNN MABEL MIRANDA AGUILAR, R-1008-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BALVINA LOPEZ YANES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51698-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BALVINA LOPEZ YANES, R-1009-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISSELA 

ESTHER ESCOTO DISCUA de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA 

Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51697-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GISSELA ESTHER ESCOTO DISCUA, R-1010-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YESICA ROSIBEL RAMOS RAMOS de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51696-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESICA 

ROSIBEL RAMOS RAMOS, R-1011-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSBINDIS JAMILET SMART 

PEÑA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51695-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ROSBINDIS JAMILET SMART PEÑA, R-1012-328-
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2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANSIA DOLORES TORRES PINEDA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51694-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANSIA DOLORES TORRES PINEDA, R-1013-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARLA MARIA GONZALEZ CASTILLO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51693-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA MARIA GONZALEZ CASTILLO, R-1014-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SELVIN MARCELINO ALMENDARES DILBERT de LICENCIADO EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51692-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SELVIN 

MARCELINO ALMENDARES DILBERT, R-1015-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN 

DINORAH PAVON TEJADA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51691-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARMEN DINORAH PAVON TEJADA, R-1016-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HEYDI EDITH LOPEZ LAGOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51690-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HEYDI EDITH LOPEZ LAGOS, R-1017-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

LILY VINDEL SOSA de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51689-08-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA LILY VINDEL SOSA, R-1018-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

TONIA ODILY LEIVA MAJANO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51688-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

TONIA ODILY LEIVA MAJANO, R-1019-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YECEISKY YAJERIK 

ORTEGA RAMOS de MAGISTER EN EDUCACION EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN LA ENSEÑANZA DE LA QUIMICA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51687-08-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MAGISTER EN EDUCACION EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN LA ENSEÑANZA DE LA QUIMICA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a YECEISKY YAJERIK ORTEGA RAMOS, 

R-1020-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SAYRA LIZETH BENSON SANCHEZ de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51686-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAYRA LIZETH 

BENSON SANCHEZ, R-1021-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHY BIYAZETH DIAZ 

PALACIOS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51685-08-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHY BIYAZETH DIAZ 

PALACIOS, R-1022-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARMEN NATALY RAMIREZ NOLASCO de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 
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No.51684-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN NATALY RAMIREZ 

NOLASCO, R-1023-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GUSTAVO ADOLFO MENDOZA GARCIA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51683-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO ADOLFO MENDOZA 

GARCIA, R-1024-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARLIN SUYAPA ORTIZ SANTOS de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51682-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARLIN SUYAPA ORTIZ SANTOS, R-

1025-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DIXIANA JUDITH BONILLA GOMEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51681-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIXIANA JUDITH 

BONILLA GOMEZ, R-1026-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES JOHANA IZAGUIRRE 

AGUILAR de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.51680-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LOURDES JOHANA IZAGUIRRE AGUILAR, R-1027-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDDER 

OYUELA BETANCO de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51679-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a EDDER OYUELA BETANCO, R-1028-328-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA 

JOSSELINE SALGADO RAMIREZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51678-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA JOSSELINE SALGADO 

RAMIREZ, R-1029-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HAIDY LINNETTE CABRERA RODRIGUEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51677-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a HAIDY LINNETTE CABRERA RODRIGUEZ, R-

1030-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RAUL ARMANDO ENAMORADO LOPEZ de LICENCIADO 

EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51676-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAUL ARMANDO 

ENAMORADO LOPEZ, R-1031-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ARMANDO BENAVIDES 

CARRASCO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51675-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR ARMANDO BENAVIDES CARRASCO, R-1032-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JAKELIN VALLADARES ORDOÑEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51674-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAKELIN 

VALLADARES ORDOÑEZ, R-1033-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRRY FERNANDO MENDOZA 

MEZA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51673-08-18, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HENRRY 

FERNANDO MENDOZA MEZA, R-1034-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN ABHRIL LAGOS 

VALLECILLO de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51672-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN ABHRIL LAGOS VALLECILLO, R-1035-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSCAR ROLANDO ORDOÑEZ SANTOS de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51671-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OSCAR ROLANDO ORDOÑEZ SANTOS, R-1036-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YALILA 

YARED MADRID MENA de MASTER EN DIRECCION DE LA 

COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51670-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE LA COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a YALILA YARED MADRID MENA, R-1037-328-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JHUNIOR 

JOHEL MARADIAGA OSORTO de LICENCIADO EN TURISMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51669-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JHUNIOR JOHEL MARADIAGA OSORTO, R-1038-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA 

MICHELLE ERAZO LOPEZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51668-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAMELA 

MICHELLE ERAZO LOPEZ, R-1039-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID OMAR PALAO TORRES 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.51667-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAVID OMAR PALAO TORRES, R-1040-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LINDA STEFANY CARDONA GONZALES de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.51666-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINDA STEFANY 

CARDONA GONZALES, R-1041-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE TRINIDAD GALVEZ 

GRANADOS de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.51665-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE TRINIDAD GALVEZ GRANADOS, R-1042-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RICARDO ANTONIO HERNANDEZ DOMINGUEZ de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51664-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO 

ANTONIO HERNANDEZ DOMINGUEZ, R-1043-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA GABRIELA 

AMAYA PALMA de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51663-08-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA GABRIELA AMAYA PALMA, R-

1044-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por INGRID VANESSA OLIVA MEJIA de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51662-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 
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EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRID VANESSA 

OLIVA MEJIA, R-1045-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESUS FERNANDO LOPEZ 

MADRID de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.51661-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESUS 

FERNANDO LOPEZ MADRID, R-1046-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CANDELARIA TREJO 

HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.51660-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CANDELARIA TREJO HERNANDEZ, R-1047-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLISON EDITH 

SOLIS CRUZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51659-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALLISON EDITH SOLIS CRUZ, R-1048-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NANCY MAILY PAZ OSORIO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.51658-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY MAILY PAZ 

OSORIO, R-1049-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JENNY SELENA MENDEZ HERNANDEZ de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51657-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JENNY SELENA MENDEZ HERNANDEZ, R-1050-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
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por IVETH MENDEZ MARQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51656-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IVETH MENDEZ MARQUEZ, R-1051-328-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLA 

YANETH LINO RUIZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.51655-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYLA 

YANETH LINO RUIZ, R-1052-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS PAOLA MARTINEZ 

HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.51654-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS 

PAOLA MARTINEZ HERNANDEZ, R-1053-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ALFREDO 

MENDOZA SANCHEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51653-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ALFREDO MENDOZA SANCHEZ, 

R-1054-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARLA YELITZA ALVARENGA GUTIERREZ de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51652-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KARLA YELITZA ALVARENGA 

GUTIERREZ, R-1055-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por OFELIA ROSIBEL MEJIA ARDON de 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51651-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a OFELIA ROSIBEL MEJIA ARDON, R-

1056-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIEL EDUARDO TINOCO LOPEZ de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.51650-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIEL EDUARDO TINOCO LOPEZ, R-1057-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN RAMON 

AGUILAR ALVARENGA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.51649-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN RAMON 

AGUILAR ALVARENGA, R-1058-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELICA MARIA SORTO 

GALEAS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.51648-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGELICA MARIA SORTO GALEAS, R-1059-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

QUEYDI DARIELA SERRANO RAMOS de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51647-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a QUEYDI 

DARIELA SERRANO RAMOS, R-1060-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYDA YANETH HERNANDEZ 

ERAZO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51646-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAYDA YANETH HERNANDEZ ERAZO, R-1061-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCISCO JOSE ZELAYA ZAPATA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 
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en virtud de dictamen No.51645-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO JOSE 

ZELAYA ZAPATA, R-1062-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EREYDA CAROLINA MEDINA 

CACERES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.51644-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EREYDA CAROLINA MEDINA CACERES, R-1063-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARMEN DINORA MENDEZ GUTIERREZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.51643-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARMEN DINORA MENDEZ GUTIERREZ, R-1064-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ESTEFANY PAOLA ANARIBA TOBAR de PSICOLOGA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51642-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ESTEFANY PAOLA ANARIBA TOBAR, R-1065-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAZMYN PAMELA 

NUÑEZ MEDINA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.51641-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JAZMYN PAMELA NUÑEZ MEDINA, R-

1066-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JARVIN FERNANDO QUIROZ SANDOVAL de INGENIERO 

EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.51640-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JARVIN FERNANDO QUIROZ SANDOVAL, R-1067-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANKLIN 

LEONEL CALIX de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.51639-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANKLIN LEONEL CALIX, R-

1068-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MADELINE CAROLINA RECINOS VALENCIA de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51638-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MADELINE CAROLINA RECINOS 

VALENCIA, R-1069-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por PABLO JOSE BUESO ASTURIAS de MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51637-08-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a PABLO JOSE BUESO ASTURIAS, R-1070-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

INGRID JACKELINE NUÑEZ ALCANTARA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.51636-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

INGRID JACKELINE NUÑEZ ALCANTARA, R-1071-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN 

FERNANDO SORIANO CRUZ de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51635-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN 

FERNANDO SORIANO CRUZ, R-1072-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBY DANIRA MEJIA CALIX 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.51634-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESBY DANIRA MEJIA CALIX, R-1073-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS ALEJANDRO MENDEZ ALVAREZ de INGENIERO CIVIL EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51633-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS ALEJANDRO MENDEZ ALVAREZ, R-1074-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTOPHER 

ASDRUBAL MENCIA ESTRADA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51632-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTOPHER ASDRUBAL MENCIA ESTRADA, R-1075-328-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILLIAM 

ALEXIS LOPEZ CAMPOS de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA 

Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51631-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILLIAM ALEXIS LOPEZ CAMPOS, R-1076-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSUE ISRAEL SUAZO CANALES de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51630-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSUE ISRAEL SUAZO CANALES, R-0257-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERICK ALEJANDRO ESTRADA GUEVARA de INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52449-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERICK ALEJANDRO ESTRADA GUEVARA, R-0258-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CRISTY PATRICIA ESPINAL AGUILAR de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52448-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTY PATRICIA ESPINAL 

AGUILAR, R-0259-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FREDY ANIBAL PEÑA GUARDADO de 

LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52447-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FREDY ANIBAL PEÑA GUARDADO, R-0260-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANKLIN JOSUE CASTILLO VALLE de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52446-09-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANKLIN JOSUE CASTILLO VALLE, R-0261-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN ARNALDO 

RIVERA VALLEJO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52445-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELVIN ARNALDO RIVERA VALLEJO, R-0262-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ARNOL JABIER CASTILLO HERNANDEZ de LICENCIADO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52444-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ARNOL JABIER CASTILLO HERNANDEZ, R-0263-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEBER 

JEANCARLOS MARTINEZ SANTAMARIA de LICENCIADO EN 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52443-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a HEBER JEANCARLOS MARTINEZ SANTAMARIA, 

R-0264-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por GERARDO ALCIDES ALVAREZ GARCIA de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52442-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GERARDO ALCIDES ALVAREZ 

GARCIA, R-0265-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ENOCK YSACK ZUNIGA ANDARES de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52441-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ENOCK YSACK ZUNIGA ANDARES, R-0266-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JANKEL LIVAN DIAZ 

RIOS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52440-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JANKEL LIVAN DIAZ 

RIOS, R-0267-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ARNALDO EFRAIN ZELAYA ACOSTA de 

LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52439-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARNALDO EFRAIN ZELAYA ACOSTA, R-0268-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FREDIS NOLBERTO MARTINEZ MEZA de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52438-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FREDIS NOLBERTO MARTINEZ 

MEZA, R-0269-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDREA SALOME CERRATO CASTELLANOS de 

LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52437-09-18, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA SALOME CERRATO CASTELLANOS, R-

0270-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSUE ELIX MONGE ORELLANA de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52436-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE ELIX MONGE ORELLANA, R-

0271-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLABIA ELIZABETH MATUTE YANAL de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52435-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLABIA ELIZABETH MATUTE 

YANAL, R-0272-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LENIN ESTALIN OSORTO LAINEZ de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52434-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LENIN ESTALIN OSORTO LAINEZ, R-

0273-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ARLE DAVID ALONZO PEREZ de LICENCIADO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52433-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ARLE DAVID ALONZO PEREZ, R-0274-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADIS ESTELA HERNANDEZ 

MARTINEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52432-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLADIS ESTELA HERNANDEZ MARTINEZ, R-0275-
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328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANA YAMILETH CABRERA ALVAREZ de LICENCIADA EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52431-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

YAMILETH CABRERA ALVAREZ, R-0276-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLEN YOHANA 

DOMINGUEZ LOPEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52430-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARLEN YOHANA DOMINGUEZ LOPEZ, R-0277-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANYI 

KAROLINA MERCADO GALINDO de LICENCIADA EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52429-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANYI KAROLINA MERCADO GALINDO, R-0278-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIZAEL 

HERNANDEZ MARTINEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52428-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIZAEL 

HERNANDEZ MARTINEZ, R-0279-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA YISLEN OLIVA PINEDA 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52427-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLENDA YISLEN OLIVA PINEDA, R-0280-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WENDY YAMILETH CALIX MELGAR de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52426-09-18, de la Secretaría del 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
132 

 
 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WENDY YAMILETH CALIX MELGAR, R-0281-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELICA MARIA 

LOPEZ COLLART de LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52425-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELICA MARIA LOPEZ 

COLLART, R-0282-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WILLIAM ROBERTO MUÑOZ CRUZ de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52424-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a WILLIAM ROBERTO MUÑOZ CRUZ, 

R-0283-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JACQUELINE CAROLINA SALAMA HERNANDEZ de 

LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52423-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JACQUELINE CAROLINA SALAMA HERNANDEZ, R-

0284-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE JOAQUIN DIAZ RODRIGUEZ de LICENCIADO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52422-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE JOAQUIN DIAZ RODRIGUEZ, R-0285-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HUMBERTO THOMAS 

YASTRA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52421-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HUMBERTO THOMAS YASTRA, R-0286-328-2018 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGELES MONSERRAT CUESTAS AGUILAR de LICENCIADA EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52420-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGELES MONSERRAT CUESTAS AGUILAR, R-0287-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YONATAN 

GERARDO NAVARRO ALVERTO de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52419-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YONATAN GERARDO NAVARRO ALVERTO, R-0288-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERLIN 

FRANCISCO LOPEZ TABORA de LICENCIADO EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52418-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ERLIN FRANCISCO LOPEZ TABORA, R-0289-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSICA NOEMY 

CHIRINOS CRUZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52417-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESSICA NOEMY CHIRINOS CRUZ, R-0290-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELISA 

MARGARITA GUARDADO SERVELLON de LICENCIADA EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52416-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELISA MARGARITA GUARDADO SERVELLON, R-0291-328-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDY 

NEHEMIAS VILLANUEVA DIAZ de LICENCIADO EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52415-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDY 

NEHEMIAS VILLANUEVA DIAZ, R-0292-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ESMERLIN 

VASQUEZ GARCIA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52414-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ESMERLIN VASQUEZ GARCIA, R-0293-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGEL ISAI SUAZO ARZU de LICENCIADO EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52413-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGEL ISAI SUAZO ARZU, R-0294-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN JOSUE ESTRADA ARDON 

de LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52412-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDWIN JOSUE ESTRADA ARDON, R-0295-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BLANCA VERONICA ARGUETA AMAYA de INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52411-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BLANCA VERONICA ARGUETA AMAYA, R-0296-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ZULLY YANIRA BARAHONA PAREDES de PSICOLOGA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.52410-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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ZULLY YANIRA BARAHONA PAREDES, R-0297-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIANA NOEMI 

MENDOZA SORTO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52409-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRIANA NOEMI MENDOZA SORTO, R-0298-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EMANUEL PINEDA VELASQUEZ de LICENCIADO EN RECURSOS 

NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52408-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RECURSOS 

NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EMANUEL PINEDA VELASQUEZ, R-0299-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS PAMELY 

ANTUNEZ VINDEL de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52407-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISIS PAMELY ANTUNEZ VINDEL, R-0300-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NELSON JOSUE MADRID CHAVEZ de PSICOLOGO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.52406-09-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON JOSUE 

MADRID CHAVEZ, R-0301-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO QUINTERO 

ALVARADO de LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y 

AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52405-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RECURSOS 

NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDUARDO QUINTERO ALVARADO, R-0302-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY EMELINA 

LOPEZ INESTROZA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.52404-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY EMELINA LOPEZ 

INESTROZA, R-0303-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YENIA LUJANA ERAZO ENAMORADO de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.52403-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YENIA LUJANA ERAZO ENAMORADO, R-

0304-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EVER NOE LEIVA MUÑOZ de PSICOLOGO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.52402-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EVER NOE LEIVA MUÑOZ, R-0305-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELGRIS ROCIO PAREDES PAZ 

de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.52401-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BELGRIS ROCIO PAREDES PAZ, R-0306-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DARWIN REYNIERI CRUZ PADILLA de LICENCIADO EN 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52400-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DARWIN REYNIERI CRUZ PADILLA, R-0307-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DARIANA ISAMEL AVILA VELASQUEZ de LICENCIADA EN RECURSOS 

NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52399-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS 

NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DARIANA ISAMEL AVILA VELASQUEZ, R-0308-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN 
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MARELL PORTILLO LARA de LICENCIADO EN RECURSOS 

NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52398-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RECURSOS 

NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTIAN MARELL PORTILLO LARA, R-0309-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CORIXSA EVILU 

MARTINEZ GARCIA de LICENCIADA EN RECURSOS NATURALES Y 

AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52397-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS 

NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CORIXSA EVILU MARTINEZ GARCIA, R-0310-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CECILIA MARIA 

GUERRA ROSA de LICENCIADA EN RECURSOS NATURALES Y 

AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52396-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS 

NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CECILIA MARIA GUERRA ROSA, R-0311-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA MARIBEL 

LOPEZ MUNGUIA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52395-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESSICA MARIBEL LOPEZ MUNGUIA, R-0312-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS ALCIDES GAMERO TORRES de LICENCIADO EN RECURSOS 

NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52394-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RECURSOS 

NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS ALCIDES GAMERO TORRES, R-0314-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HUGO ALEX ARITA 

MUNGUIA de MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
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AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52392-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HUGO 

ALEX ARITA MUNGUIA, R-0316-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ABEL PADILLA 

ESCOBAR de LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52390-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y 

AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ABEL 

PADILLA ESCOBAR, R-0317-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN EUGENIA SALGADO 

AGUERO de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52389-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a CARMEN EUGENIA SALGADO AGUERO, R-

0318-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LESTER JOSE RAUL NOLASCO PADILLA de MEDICO 

VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52388-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LESTER JOSE RAUL NOLASCO PADILLA, 

R-0319-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BESSY ODILY RODRIGUEZ MARQUEZ de LICENCIADA 

EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52387-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BESSY ODILY RODRIGUEZ MARQUEZ, R-0320-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALMA LIZETH AVILA HERNANDEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.52386-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALMA LIZETH AVILA 

HERNANDEZ, R-0321-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
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del TÍTULO presentada por BAYRON JOSUE RAMOS LAINEZ de 

LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52385-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BAYRON JOSUE RAMOS LAINEZ, R-0322-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

DAVID CASTRO SANTOS de MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52384-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

DAVID CASTRO SANTOS, R-0323-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMY THALIA MARTINEZ 

PONCE de LICENCIADA EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52383-09-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a AMY THALIA MARTINEZ PONCE, R-0324-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARLENE JEANETT ORDOÑEZ PINEDA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52382-

09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARLENE JEANETT ORDOÑEZ PINEDA, 

R-0325-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALLAN JOSUE BARAHONA CALDERON de LICENCIADO 

EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52381-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALLAN JOSUE BARAHONA CALDERON, R-0326-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALLAN JOEL CHACON CANALES de LICENCIADO EN RECURSOS 

NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52380-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RECURSOS 

NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN 

JOEL CHACON CANALES, R-0327-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MABEL ANDREA CABRERA 

AYALA de MEDICA VETERINARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52379-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICA 

VETERINARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MABEL ANDREA 

CABRERA AYALA, R-0328-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALDER MOISES BAUTISTA 

RODRIGUEZ de LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y 

AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52378-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RECURSOS 

NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALDER 

MOISES BAUTISTA RODRIGUEZ, R-0329-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE ZUNIGA 

MOYA de MEDICA VETERINARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52377-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICA 

VETERINARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE 

ZUNIGA MOYA, R-0330-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAVERICK FERNANDO ORTIZ 

OCHOA de MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52376-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICO 

VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAVERICK 

FERNANDO ORTIZ OCHOA, R-0331-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA LIZETH MACHUCA 

TOVEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52375-

09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DUNIA LIZETH MACHUCA TOVEZ, R-0332-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA 

JOHANA CELESTE CARDENAS FERRUFINO de MEDICA 

VETERINARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 
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No.52374-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICA VETERINARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OLGA JOHANA CELESTE CARDENAS 

FERRUFINO, R-0334-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por HECTOR DAVID SABILLON LEIVA de MEDICO 

VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52372-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR DAVID SABILLON LEIVA, R-

0335-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LESLY MARQUEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52371-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LESLY MARQUEZ, R-0336-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA MARIA GONZALEZ 

GARZA de MEDICA VETERINARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52370-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICA 

VETERINARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA MARIA 

GONZALEZ GARZA, R-0337-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA LUZ DOMINGUEZ 

GUZMAN de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.52369-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALBA LUZ DOMINGUEZ GUZMAN, R-0338-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO JOAQUIN 

GUARDADO SERVELLON de MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52368-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FERNANDO JOAQUIN GUARDADO SERVELLON, R-0340-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BESSY MABEL BAUTISTA CARCAMO de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52366-

09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BESSY MABEL BAUTISTA CARCAMO, R-

0341-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDWIN JOSUE PEREZ MARTINEZ de MEDICO 

VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52365-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN JOSUE PEREZ MARTINEZ, R-

0342-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IRIS YOLANDA BANEGAS GARCIA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52364-

09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IRIS YOLANDA BANEGAS GARCIA, R-

0343-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ADIEL ADONIAS ALVARADO PAZ de LICENCIADO EN 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52363-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ADIEL ADONIAS ALVARADO PAZ, R-0344-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RICSY ELIZABETH MEDINA MEJIA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52362-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RICSY ELIZABETH MEDINA MEJIA, R-0345-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ADALICIA VELASQUEZ VELASQUEZ de LICENCIADA EN RECURSOS 

NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52361-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS 

NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ADALICIA VELASQUEZ VELASQUEZ, R-0346-328-2018 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL ONAN 

MARTINEZ CABRERA de MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52360-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL 

ONAN MARTINEZ CABRERA, R-0347-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULISSA MERARY ANDINO 

SUAZO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.52359-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JULISSA MERARY ANDINO SUAZO, R-0348-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN DE JESUS 

ACOSTA GARCIA de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.52358-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JUAN DE JESUS ACOSTA GARCIA, R-0349-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NATY JOSELIN 

RETREAGE MONTOYA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52357-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NATY JOSELIN RETREAGE MONTOYA, R-0350-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERY ALEXIS 

RAMOS FALLA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52356-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NERY 

ALEXIS RAMOS FALLA, R-0351-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SADI MAUDIEL MERLO 

VARELA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52355-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a SADI MAUDIEL MERLO VARELA, R-0352-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIEGO ENRIQUE ORDOÑEZ MONROY de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52354-09-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DIEGO ENRIQUE ORDOÑEZ MONROY, R-0353-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR 

EDUARDO MACHADO ECHEVERRIA de MEDICO VETERINARIO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52353-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR 

EDUARDO MACHADO ECHEVERRIA, R-0354-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATHAN ALEXIS 

URBINA OMAR de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.52352-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JONATHAN ALEXIS URBINA 

OMAR, R-0355-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BRAYAN OSMAR ROMERO PORTILLO de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52351-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a BRAYAN OSMAR ROMERO 

PORTILLO, R-0356-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARLOS GUILLERMO MELGAR de MEDICO 

VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52350-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS GUILLERMO MELGAR, R-0357-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CINDY MARIELY CACERES RUIZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.52349-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 
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EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CINDY MARIELY CACERES RUIZ, R-0358-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRAYAN HUMBERTO 

TORRES RODRIGUEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52348-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRAYAN 

HUMBERTO TORRES RODRIGUEZ, R-0359-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LARISSA JAZMIN 

VARELA ZELAYA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.52347-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LARISSA JAZMIN 

VARELA ZELAYA, R-0360-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER LETICIA 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.52346-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER LETICIA 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, R-1077-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELANIE JOANNE CHAHIN 

ESCOTO de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51629-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MELANIE JOANNE CHAHIN ESCOTO, R-

1078-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ARGENYS RICARDO TRIMINIO NELSON de ARQUITECTO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51628-08-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARGENYS RICARDO TRIMINIO NELSON, R-1079-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HARVIN NOEL CORTEZ BUSTILLO de INGENIERO EN CIENCIAS DE 

LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 
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DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51627-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HARVIN NOEL CORTEZ BUSTILLO, R-1080-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

STEFANY KARINA GUERRA CERVANTES de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51626-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

STEFANY KARINA GUERRA CERVANTES, R-1081-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

ALEJANDRA ORTIZ PINEDA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51625-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

ALEJANDRA ORTIZ PINEDA, R-1082-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE LIZANDRO MAZIER 

CARCAMO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51624-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE LIZANDRO MAZIER CARCAMO, R-1083-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEXANDER RONEY EUCEDA PADILLA de PROFESOR EN 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51623-08-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEXANDER RONEY EUCEDA PADILLA, R-1084-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA 

KRISTIBELL GARCIA PEREZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51622-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAURA 

KRISTIBELL GARCIA PEREZ, R-1085-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEBER OTONIEL LOPEZ 

LOPEZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51621-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HEBER OTONIEL LOPEZ LOPEZ, R-1086-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CINTIA EDITH LOPEZ ZUNIGA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51620-08-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINTIA EDITH LOPEZ ZUNIGA, R-1087-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARLA ELIZABETH SANCHEZ VALENZUELA de LICENCIADA EN 

TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51619-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA ELIZABETH SANCHEZ VALENZUELA, R-

1088-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SAMANTA ANGELICA MALDONADO MEJIA de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51618-08-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAMANTA ANGELICA MALDONADO MEJIA, R-1089-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SAYDA CALIX CASTELLANOS de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51617-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAYDA CALIX CASTELLANOS, R-1090-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MIRIAM EUGENIA DACOSTA GOMEZ REYES de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51616-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAM EUGENIA 

DACOSTA GOMEZ REYES, R-1091-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENSY LIZETHE FRANCO 

GOMEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51615-08-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENSY LIZETHE 

FRANCO GOMEZ, R-1092-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MICHAEL LEONEL ORELLANA 

MENDOZA de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51614-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MICHAEL LEONEL ORELLANA MENDOZA, R-1093-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIO FERNANDO RIVERA ALCANTARA de ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO 

DEL VALLE en virtud de dictamen No.51613-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO FERNANDO 

RIVERA ALCANTARA, R-1094-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIN YARITZA FUENTES 

RIVERA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.51612-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BELKIN YARITZA FUENTES RIVERA, R-

1095-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JANCY NICOLL ZAVALA MEDRANO de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51611-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JANCY 

NICOLL ZAVALA MEDRANO, R-1096-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK HUMBERTO 
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MAYORGA PONCE de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.51610-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ERICK HUMBERTO MAYORGA PONCE, 

R-1097-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARLENY SARAI FLORES GALLEGOS de PROFESOR EN 

ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51609-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLENY SARAI FLORES 

GALLEGOS, R-1098-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARLA LETICIA MORAZAN PAVON de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51608-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CARLA LETICIA MORAZAN PAVON, R-1099-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KEILA ROSAURA ROQUE FLORES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51607-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEILA ROSAURA ROQUE FLORES, R-1100-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIANA ARACELY BANEGAS INESTROZA de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.51606-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA ARACELY 

BANEGAS INESTROZA, R-1101-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON EDUARDO OSORTO 

RODRIGUEZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51605-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELSON EDUARDO OSORTO RODRIGUEZ, R-1102-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ELDA MILENA RIVAS MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51604-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELDA MILENA 

RIVAS MARTINEZ, R-1103-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ANIBAL MANZANAREZ 

CASTILLO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO 

INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.51603-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a OSCAR ANIBAL MANZANAREZ CASTILLO, R-1104-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CESAR EDUARDO CARDONA SORIANO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51602-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CESAR EDUARDO CARDONA SORIANO, R-1105-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELBA CELENIA PONCE VELASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51601-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELBA CELENIA PONCE VELASQUEZ, R-1106-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RICARDO ADOLFO MARTINEZ SANCHEZ de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51600-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RICARDO 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
151 

 
 

ADOLFO MARTINEZ SANCHEZ, R-1107-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUNIOR DAVID 

GARCIA BARRIENTOS de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.51599-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUNIOR DAVID 

GARCIA BARRIENTOS, R-1108-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALERIA NICOLE RAPALO 

SUAZO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51598-08-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VALERIA 

NICOLE RAPALO SUAZO, R-1109-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER LIZZETH RAMIREZ 

GUEVARA de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51597-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JENNIFER LIZZETH RAMIREZ GUEVARA, R-

1110-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JEERLY BERNANDO IRIAS DURON de MASTER EN 

DIRECCION COMERCIAL Y MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.51596-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION COMERCIAL Y MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a JEERLY BERNANDO IRIAS DURON , R-1111-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS JESSENIA 

RODRIGUEZ PINEDA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51595-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a BELKIS JESSENIA RODRIGUEZ PINEDA, R-1112-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LOREN MARIZA AMADOR MARTINEZ de MASTER EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 
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No.51594-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a LOREN MARIZA AMADOR MARTINEZ, R-

1113-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HECTOR YOVANNI DOBLADO LANZA de INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51593-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR 

YOVANNI DOBLADO LANZA, R-1114-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAHARA ZOE CARCAMO 

CANTARERO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51592-

08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NAHARA ZOE CARCAMO CANTARERO, R-1115-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOEL DAVID ESCOTO ORTEGA de MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51591-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JOEL DAVID ESCOTO ORTEGA, R-1116-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROAMHERY FUENTES 

ESPINOZA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51590-08-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ROAMHERY FUENTES ESPINOZA, R-

1117-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLORIA BEXABEL CRUZ REYES de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.51589-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a GLORIA BEXABEL CRUZ REYES, R-1118-328-2018 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NICOLE IVETTE SAN 

MARTIN PINELL de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51588-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NICOLE 

IVETTE SAN MARTIN PINELL, R-1119-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAHOMY JACKELINE DIAZ 

ORELLANA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.51587-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NAHOMY JACKELINE DIAZ ORELLANA, R-1120-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SONIA ALEJANDRA MONTES FIGUEROA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51586-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SONIA ALEJANDRA MONTES FIGUEROA, R-1121-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ARIELLE ALEXANDRA ORDOÑEZ GUANDIQUE de ABOGADA EN 

CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.51585-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIELLE 

ALEXANDRA ORDOÑEZ GUANDIQUE, R-1122-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO JOSE 

MONDRAGON BORJAS de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51584-08-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MARIO JOSE MONDRAGON BORJAS, R-1123-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LAURA ELISA MEJIA COCAS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 
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dictamen No.51583-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LAURA ELISA MEJIA COCAS, R-1124-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RINA AZUCENA MATUTE PAZ 

de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51582-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a RINA AZUCENA MATUTE PAZ, R-1125-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MERLY YASMINA VASQUEZ AMAYA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51581-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MERLY YASMINA VASQUEZ AMAYA, R-1126-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JAVIER EDUARDO LAZARUS CHINCHILLA de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.51580-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER EDUARDO LAZARUS 

CHINCHILLA, R-1127-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL ISAAC AREVALO DIAZ 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51579-08-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIEL ISAAC AREVALO DIAZ, R-1128-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANKLIN JAVIER 

RAMOS RAMOS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.51578-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FRANKLIN JAVIER RAMOS RAMOS, R-
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1129-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por REINA CONSUELO CALDERON SANCHEZ de INGENIERA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.51577-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a REINA CONSUELO CALDERON 

SANCHEZ, R-1130-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GELIN YAQUELIN VALDEZ NAVARRO de 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51576-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GELIN YAQUELIN VALDEZ NAVARRO, R-1131-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN 

ROLANDO AGUILAR VASQUEZ de INGENIERO EN INFORMATICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.51575-08-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN ROLANDO AGUILAR VASQUEZ, 

R-1132-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MERLIN WALESKA MENCIAS de MASTER EN ECONOMIA 

Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.51574-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MERLIN 

WALESKA MENCIAS, R-1133-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIA CONSUELO MATUTE 

GALEAS de GERENCIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.51573-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE GERENCIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELVIA CONSUELO 

MATUTE GALEAS, R-1134-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS BIDALIA CERRATO 

ROOL de GERENCIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.51572-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE GERENCIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FRANCIS BIDALIA 

CERRATO ROOL, R-1135-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS EDUARDO ROJAS 

GONZALES de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.51571-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

EDUARDO ROJAS GONZALES, R-1136-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KRISTA MICHELLE 

NARVAEZ RAMIREZ de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.51570-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING 

Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KRISTA MICHELLE NARVAEZ RAMIREZ, R-1137-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR 

ECHEVERRI CARACCIOLI de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.51569-08-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR ECHEVERRI 

CARACCIOLI, R-1138-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILA SOFIA FUENTES MEDINA 

de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.51568-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KEILA SOFIA FUENTES MEDINA, R-1139-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ONEYDA ELIZABETH 

RAMIREZ BENITEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.51567-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a ONEYDA ELIZABETH RAMIREZ BENITEZ, R-
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1140-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE RUBEN MARTINEZ MARTINEZ de MASTER EN 

DEFENSA Y SEGURIDAD CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.51566-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DEFENSA Y SEGURIDAD CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JOSE RUBEN MARTINEZ MARTINEZ, R-1141-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIELA IVETHE MATUTE RIVAS de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.51565-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GABRIELA IVETHE MATUTE RIVAS, R-1142-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TAMMY CELESTE 

LEZAMA PINEDA de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON 

ORIENTACION EN MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS 

HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de 

dictamen No.51564-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO 

INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TAMMY CELESTE LEZAMA PINEDA, R-1143-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NERY FRANCISCO AZURDIA de INGENIERO EN CIENCIAS 

FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO INTEGRADO DE 

CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de 

dictamen No.51563-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO 

INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NERY FRANCISCO AZURDIA, R-1144-328-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA 

ARACELY YANES MEJIA de ABOGADA EN CIENCIAS JURIDICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.51562-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN CIENCIAS JURIDICAS EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a ELSA ARACELY YANES MEJIA, R-1145-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE ALFREDO PADILLA GARCIA de LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.51561-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ALFREDO PADILLA GARCIA, R-1146-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA PATRICIA 

RODRIGUEZ BENAVIDEZ de INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.51560-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLORIA PATRICIA RODRIGUEZ BENAVIDEZ, R-

1147-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LOU YINNY RODRIGUEZ RODRIGUEZ de PSICOLOGA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.51559-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LOU YINNY RODRIGUEZ RODRIGUEZ, R-1148-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NESTOR 

DOMINGO VARGAS GALINDO de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51558-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NESTOR DOMINGO VARGAS GALINDO, R-1149-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISMAEL 

ADELINO REDONDO CARIAS de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51557-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ISMAEL ADELINO REDONDO CARIAS, R-1150-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCELIA 

VEDELINA GALEANO RODRIGUEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
159 

 
 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.51556-08-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCELIA 

VEDELINA GALEANO RODRIGUEZ, R-1151-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUBEN ALEXANDER 

MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.51555-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUBEN 

ALEXANDER MARTINEZ, R-1152-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA JOSEFA VALLECILLO 

GOMEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.51554-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KARLA JOSEFA VALLECILLO GOMEZ, 

R-1153-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA PATRICIA SOSA MATUTE de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.51553-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CLAUDIA PATRICIA SOSA MATUTE, R-1154-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA OSIRIS 

URREA MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.51552-08-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA OSIRIS URREA MARTINEZ, R-

1155-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAVID ROSALES MEJIA de INGENIERO EN CIENCIAS DE 

LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.51551-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a DAVID ROSALES MEJIA, R-1156-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DOLORES DEL 

CARMEN TORRES SEVILLA de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.51550-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DOLORES DEL CARMEN 

TORRES SEVILLA, R-1157-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS PEÑA 

GUTIERREZ de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51549-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS PEÑA GUTIERREZ, 

R-1158-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OLGA MARINA ISAULA HERNANDEZ de PSICOLOGA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.51548-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OLGA MARINA ISAULA HERNANDEZ, R-1159-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTER ANARDA 

GALEAS PADILLA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.51547-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTER ANARDA GALEAS 

PADILLA, R-1160-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARCO TULIO BUSTILLO CRUZ de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.51546-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARCO TULIO BUSTILLO CRUZ, R-1161-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por NORMA LIZETH MAZARIEGOS CASTRO de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.51545-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NORMA LIZETH MAZARIEGOS CASTRO, R-1162-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA 

MARIA CRUZ PINEDA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.51544-08-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ALEJANDRA MARIA CRUZ PINEDA, R-1163-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARY YOLANI 

AGUILAR ARGUETA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.51543-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARY YOLANI AGUILAR 

ARGUETA, R-1164-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LETY INDIRA MENJIVAR ANDRADE de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.51542-08-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LETY INDIRA MENJIVAR ANDRADE, R-0361-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BRAYAN GREGORIO MALDONADO GARCIA de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52345-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a BRAYAN GREGORIO MALDONADO 

GARCIA, R-0362-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BRAYAN ALEXANDER FLORES ULLOA de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52344-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a BRAYAN ALEXANDER FLORES 

ULLOA, R-0363-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BLANCA MABEL VARGAS MELENDEZ de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52343-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA MABEL VARGAS 

MELENDEZ, R-0364-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BETTY MICHELLE BENDECK CARVAJAL de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52342-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a BETTY MICHELLE BENDECK 

CARVAJAL, R-0365-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por PEDRO DANIEL SANCHEZ LOPEZ de 

PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52341-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a PEDRO DANIEL SANCHEZ LOPEZ, R-0366-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BELKIS MARIELA URQUIA MARTINEZ de INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52340-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BELKIS MARIELA URQUIA MARTINEZ, R-0367-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JENNIFER MELISSA GUTIERREZ FLORES de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.52339-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JENNIFER MELISSA GUTIERREZ FLORES, R-0368-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARNOLD 

CELESTINO LEMUS BARRALAGA de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52338-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARNOLD 

CELESTINO LEMUS BARRALAGA, R-0369-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOLVIA VANESSA 

CRIBAS AGUILAR de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 
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EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.52337-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOLVIA VANESSA 

CRIBAS AGUILAR, R-0370-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDIS ALBERTO MADRID 

CASTRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52336-09-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDIS ALBERTO MADRID 

CASTRO, R-0371-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ARIEL OSWALDO ARGUIJO VELASQUEZ de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52335-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIEL OSWALDO ARGUIJO 

VELASQUEZ, R-0372-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ADA CONSUELO MARTINEZ OVIEDO de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.52334-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ADA CONSUELO 

MARTINEZ OVIEDO, R-0373-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAADI ELIAS PALMA ROMERO 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.52333-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAADI ELIAS PALMA 

ROMERO, R-0374-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MANUEL ROLANDO BULNES TREJO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52332-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL ROLANDO BULNES TREJO, R-

0375-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BAYRON LEONEL ESPINOZA MENDOZA de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52331-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a BAYRON LEONEL ESPINOZA 

MENDOZA, R-0376-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIA LUISA VEGA CASTELLANOS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52330-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA LUISA VEGA CASTELLANOS, R-

0377-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANUAR JONATAN FUENTES SALGUERO de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52329-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANUAR JONATAN FUENTES 

SALGUERO, R-0378-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BAYRON GUSTAVO TERCERO IGLESIAS de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52328-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a BAYRON GUSTAVO TERCERO 

IGLESIAS, R-0379-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BAIRON RAMON ROMERO PORTILLO de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52327-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a BAIRON RAMON ROMERO 

PORTILLO, R-0380-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por AURORA ARACELY FLORES HENRRIQUEZ de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
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por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52326-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a AURORA ARACELY FLORES 

HENRRIQUEZ, R-0381-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOEL ENOC GUZMAN LOPEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLO) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52325-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLO) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NOEL ENOC GUZMAN LOPEZ, R-0382-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANGELICA MARIA SANTAMARIA MEJIA de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52324-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELICA MARIA SANTAMARIA 

MEJIA, R-0383-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DENISE NEDINE MARTINEZ GALDAMEZ de 

MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.52323-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DENISE NEDINE MARTINEZ 

GALDAMEZ, R-0384-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ARNOLD ROMARIO DIAZ MARTINEZ de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52322-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ARNOLD ROMARIO DIAZ MARTINEZ, 

R-0385-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ARNOLD GERARDO GOMEZ SABILLON de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52321-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ARNOLD GERARDO GOMEZ 

SABILLON, R-0386-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
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del TÍTULO presentada por JESUS ALBERTO SALAZAR DEL CID de 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52320-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESUS ALBERTO SALAZAR DEL CID, R-0387-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGEL NOE CARRANZA PINEDA de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52319-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL 

NOE CARRANZA PINEDA, R-0388-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL MARIA GARCIA 

BANEGAS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52318-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL 

MARIA GARCIA BANEGAS, R-0389-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA NATALIA GALINDO 

RAUDALES de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52317-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

NATALIA GALINDO RAUDALES, R-0390-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY INDIRA 

VENTURA ANDRADE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.52316-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY 

INDIRA VENTURA ANDRADE, R-0391-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDIS GUDELIO GONZALES 

LOPEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52315-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 
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AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDIS GUDELIO 

GONZALES LOPEZ, R-0392-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY VALERIANO GARCIA de 

LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52314-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a HENRY VALERIANO GARCIA, R-0393-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VICTOR SAMUEL HERNANDEZ MATUTE de LICENCIADO EN 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52313-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a VICTOR SAMUEL HERNANDEZ MATUTE, R-0394-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANCELMO BLADIMIR ZELAYA GUILLEN de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52312-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANCELMO BLADIMIR ZELAYA 

GUILLEN, R-0395-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CRIS OVERSEE HERNANDEZ REYES de 

LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52311-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CRIS OVERSEE HERNANDEZ REYES, R-0396-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANANIAS EDUARDO CASTELLANOS PERDOMO de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52310-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANANIAS EDUARDO CASTELLANOS 

PERDOMO, R-0397-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NORMA ALEJANDRA RODRIGUEZ MEZA de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 
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ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.52309-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a NORMA ALEJANDRA RODRIGUEZ MEZA, R-0398-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENE 

ANTONIO RIVERA ALVARENGA de LICENCIADO EN RECURSOS 

NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52308-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RECURSOS 

NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RENE 

ANTONIO RIVERA ALVARENGA, R-0399-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA RUTH GUERRA 

POSADAS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52307-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

RUTH GUERRA POSADAS, R-0400-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLIE ODALIS HERRERA 

MENDEZ de LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52306-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y 

AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLIE ODALIS 

HERRERA MENDEZ, R-0401-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE BAYRON PALMA SUANSIN 

de LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52305-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE BAYRON PALMA SUANSIN, R-0402-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EFRAIN ALEJANDRO GIRON MARTINEZ de ADMINISTRADOR DE 

EMPRESAS INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.52304-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ADMINISTRADOR DE 
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EMPRESAS INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EFRAIN ALEJANDRO GIRON MARTINEZ, R-0403-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENSES 

EMÉNIGUI ELLINGTON ROJAS de LICENCIADO EN RECURSOS 

NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52303-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RECURSOS 

NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WENSES EMÉNIGUI ELLINGTON ROJAS, R-0404-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA KARINA 

RIVERA NAJERA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52302-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

KARINA RIVERA NAJERA, R-0405-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS PEÑA PORTILLO de 

LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52301-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE LUIS PEÑA PORTILLO, R-0406-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YERAL JAVIER ROQUE NUÑEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52300-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YERAL 

JAVIER ROQUE NUÑEZ, R-0407-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA JULISSA GUZMAN 

MURILLO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52299-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

JULISSA GUZMAN MURILLO, R-0408-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRIS BANESA CANTARERO 

PEREZ de LICENCIADA EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52298-09-18, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a INGRIS BANESA CANTARERO PEREZ, R-

0409-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GRECIA JUDITH PAZ ORTIZ de LICENCIADA EN 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52297-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GRECIA JUDITH PAZ ORTIZ, R-0410-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

DELIA SUAZO MEJIA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52296-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

DELIA SUAZO MEJIA, R-0411-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRO SANCHEZ RODRIGUEZ 

de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52295-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAYRO SANCHEZ RODRIGUEZ, R-0412-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLADIS CONSUELO VILLAFRANCA HERNANDEZ de LICENCIADA EN 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52294-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GLADIS CONSUELO VILLAFRANCA 

HERNANDEZ, R-0413-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ERIC ROBERTO FLORES SANCHEZ de 

LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52293-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ERIC ROBERTO FLORES SANCHEZ, R-0414-328-
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2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANA ALICIA DELCID BERTRAN de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52292-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

ALICIA DELCID BERTRAN, R-0415-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLANS RAMON RAMIREZ 

AMAYA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52291-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLANS RAMON 

RAMIREZ AMAYA, R-0416-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN GUSTAVO ARTEAGA de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52290-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN GUSTAVO ARTEAGA, R-0417-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALEX JAVIER ARDON LOPEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52289-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX 

JAVIER ARDON LOPEZ, R-0418-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por INEY CALIXTRO ELLINGTON 

ROJAS de LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52288-09-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a INEY CALIXTRO ELLINGTON ROJAS, R-

0419-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KENIA RAQUEL IZAGUIRRE MOLINA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52287-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA RAQUEL IZAGUIRRE 

MOLINA, R-0420-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KATERIN PAMELA CABALLERO JACOME de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52286-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATERIN PAMELA CABALLERO JACOME, R-0421-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 

FERNANDO HERNANDEZ HERNANDEZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52285-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN FERNANDO HERNANDEZ 

HERNANDEZ, R-0422-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ALEX ENMANUEL LAINEZ CARDONA de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52284-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX ENMANUEL LAINEZ 

CARDONA, R-0423-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEJANDRO JOSE RIVERA OCHOA de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52283-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO JOSE RIVERA OCHOA, 

R-0424-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEJANDRO JOSE CHINCHILLA GIRON de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52282-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO JOSE CHINCHILLA 

GIRON, R-0425-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ERIKA LILI ARGUETA PEREIRA de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52281-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA LILI ARGUETA PEREIRA, R-

0426-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DENIA NOHELIA VARGAS CHAVEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52280-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DENIA NOHELIA VARGAS CHAVEZ, R-

0427-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DORA FRANCISCA DIAZ SAENZ de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52279-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DORA FRANCISCA DIAZ SAENZ, R-

0428-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ORLIN GABRIEL SANCHEZ RODRIGUEZ de PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.52278-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ORLIN GABRIEL SANCHEZ RODRIGUEZ, R-0429-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por NOELIA ESPERANZA VARGAS SOLORZANO de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.52277-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOELIA 

ESPERANZA VARGAS SOLORZANO, R-0430-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS MICHELLE 

VALLADARES BAIZA de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52276-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a ISIS MICHELLE 

VALLADARES BAIZA, R-0431-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYRA MARIELA BARDALES 

HERRERA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud 

de dictamen No.52275-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SAYRA MARIELA BARDALES HERRERA, 

R-0432-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELDER ANTONIO LEMUS LEMUS de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52274-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELDER ANTONIO LEMUS LEMUS, 

R-0433-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTIAN ANTONIO PORTILLO CHICAS de LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52273-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN ANTONIO PORTILLO 

CHICAS, R-0434-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ENMA SULEMA VASQUEZ HERNANDEZ de 

LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52272-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ENMA SULEMA VASQUEZ HERNANDEZ, R-0435-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LARISSA MONSERRAT AGUILAR TABORA de MASTER EN DIRECCION 

DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.52271-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

LARISSA MONSERRAT AGUILAR TABORA, R-0436-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIAN 
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ALEJANDRA BAIRES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52270-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VIVIAN ALEJANDRA BAIRES, R-0437-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS GABRIEL GALVEZ SAN MARTIN de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.52269-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS GABRIEL GALVEZ SAN 

MARTIN, R-0438-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA GONZALES RIVERA de 

LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.52268-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA GONZALES 

RIVERA, R-0439-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por TOMAS EDUARDO GOOD LARA de LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52267-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TOMAS EDUARDO GOOD LARA, 

R-0440-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DENIA MARIA FLORES SANTOS de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52266-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIA MARIA FLORES SANTOS, R-

0441-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIELA EUNICE TORUÑO PAVON de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 
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No.52265-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA EUNICE TORUÑO PAVON, 

R-0442-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ARIANA IVETH ARTICA VALLEJO de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO 

CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.52264-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO 

CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ARIANA IVETH ARTICA 

VALLEJO, R-0443-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARMEN MARILSA MARTINEZ CORDOVA de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52263-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN MARILSA MARTINEZ 

CORDOVA, R-0444-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ROSARIO DE JESUS FLORES FLORES de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52262-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSARIO DE JESUS FLORES FLORES, R-0445-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BAYRON MAUDIEL VENTURA ESPINOZA de INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52261-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BAYRON MAUDIEL VENTURA ESPINOZA, R-0446-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANGELA MARIELA ESTRADA PALACIOS de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52260-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA MARIELA ESTRADA 
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PALACIOS, R-0447-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KEYLA ERNESTINA CENTENO RODRIGUEZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52259-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEYLA ERNESTINA CENTENO RODRIGUEZ, R-0448-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VANESSA 

YAMILETH BAUTISTA RAMOS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52258-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VANESSA YAMILETH BAUTISTA RAMOS, R-0449-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALLAN ANTONIO VELASQUEZ MENDEZ de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52257-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN ANTONIO VELASQUEZ 

MENDEZ, R-0450-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA BELLY SAENS BONILLA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52256-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA BELLY SAENS BONILLA, R-

0451-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DILCIA YOHANA MENDEZ GOMEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.52255-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DILCIA YOHANA 

MENDEZ GOMEZ, R-0452-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por MORIS ANTONIO QUINTEROS 

GARCIA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52254-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MORIS ANTONIO QUINTEROS GARCIA, R-0453-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELISEO BIBANG SEHE ASUE de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52253-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELISEO BIBANG SEHE ASUE, R-0454-328-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX 

AUGUSTO MEJIA CASTRO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52252-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX 

AUGUSTO MEJIA CASTRO, R-0455-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERBERT IVAN ARZU LAZARO 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52251-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HERBERT IVAN ARZU LAZARO, R-0456-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SAMUEL ALEXIS ESQUIVEL VELASQUEZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52250-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAMUEL ALEXIS ESQUIVEL 

VELASQUEZ, R-0457-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARLOS ALFREDO RIVERA VARGAS de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52249-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS ALFREDO RIVERA VARGAS, R-0458-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORA ROSIBEL 

HERNANDEZ RODRIGUEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.52248-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORA ROSIBEL HERNANDEZ RODRIGUEZ, R-0459-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BUENAVENTURA ARGUETA ALMENDAREZ de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52247-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a BUENAVENTURA ARGUETA 

ALMENDAREZ, R-0460-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS ARACELY HERNANDEZ 

ALVARADO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.52246-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BELKIS ARACELY HERNANDEZ ALVARADO, R-

0461-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YASMIN YOHANA ZACAPA GRANADOS de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52245-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YASMIN YOHANA ZACAPA 

GRANADOS, R-0462-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EDIS REYNALDO BURGOS MIRANDA de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLO) EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.52244-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLO) EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a EDIS REYNALDO BURGOS MIRANDA, R-0463-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCISCO AVELE NGUEMA NFUMU de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52243-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO AVELE NGUEMA 

NFUMU, R-0464-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GEIMY MARISOL LAGOS HERNANDEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.52242-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a GEIMY MARISOL LAGOS HERNANDEZ, R-0465-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RAMON 

RUBI ESPINOSA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52241-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

RAMON RUBI ESPINOSA, R-0466-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS EDGARDO JIMENEZ 

OCHOA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52240-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a FRANCIS EDGARDO JIMENEZ OCHOA, R-0467-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YESAMARY DISCUA GUTIERREZ de LICENCIADO EN COMERCIO Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.52239-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 
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COMERCIO Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESAMARY DISCUA GUTIERREZ, R-0468-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROMMELL JOEL MARTINEZ MEZA de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.52238-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROMMELL JOEL MARTINEZ MEZA, R-0469-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA JUDITH 

ROMERO SANTAMARIA de LICENCIADA EN CONTADURIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52237-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ERIKA JUDITH ROMERO SANTAMARIA, R-0470-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA 

ONDINA DAVILA RODRIGUEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52236-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MELISSA ONDINA DAVILA RODRIGUEZ, R-0471-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR 

XAVIER LARA GAVARRETE de LICENCIADO EN CONTADURIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52235-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VICTOR XAVIER LARA GAVARRETE, R-0472-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARITZA CACERES 

de MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.52234-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARITZA 

CACERES, R-0473-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EUNICE CAROLINA VASQUEZ GALEANO de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52233-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EUNICE CAROLINA VASQUEZ GALEANO, R-0474-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por FRANKLIN JOSE ESPINOZA ALEMAN de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52232-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANKLIN JOSE 

ESPINOZA ALEMAN, R-0475-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSARIO MOLINA HERNANDEZ 

de MASTER EN DIRECCION COMERCIAL Y MERCADEO EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52231-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION COMERCIAL Y MERCADEO EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ROSARIO MOLINA HERNANDEZ, R-0476-328-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELEM 

ELISA PAVON BUEZO de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52230-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a HELEM ELISA PAVON BUEZO, R-0477-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por WENDY NINOSKA HERNANDEZ ZUNIGA de MASTER EN 

DIRECCION COMERCIAL Y MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.52229-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION COMERCIAL Y MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a WENDY NINOSKA HERNANDEZ ZUNIGA, R-0478-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN 

OBDULIO ARITA BUESO de PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52228-09-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN OBDULIO ARITA BUESO, R-

0479-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DENNIS GILBERTO MALDONADO BONILLA de MASTER 

EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52227-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DENNIS GILBERTO MALDONADO BONILLA, R-0480-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MELISSA JANINE PACHECO GARAY de MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52226-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MELISSA 

JANINE PACHECO GARAY, R-0481-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA ARACELY MORENO 

ORELLANA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52225-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRMA ARACELY MORENO ORELLANA, R-0482-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RENE ANTONIO BARAHONA ROMERO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.52224-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RENE ANTONIO BARAHONA 

ROMERO, R-0483-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SAMUEL DE JESUS ZUNIGA MEZA de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.52223-09-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAMUEL DE JESUS ZUNIGA MEZA, R-0484-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JEFFERSON ADONAY AGUERO JEREZANO de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52222-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 
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INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEFFERSON 

ADONAY AGUERO JEREZANO, R-0485-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA BENITEZ PAZ de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52221-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRMA BENITEZ PAZ, R-0486-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENY YOLANY 

HERNANDEZ ORELLANA de INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52220-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENY YOLANY 

HERNANDEZ ORELLANA, R-0487-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS ESMERALDA MATUTE 

ANDRADE de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52219-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISIS ESMERALDA MATUTE ANDRADE, R-0488-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JULISSA MAGDALENA GRANADOS FLORES de LICENCIADO EN 

INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52218-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULISSA 

MAGDALENA GRANADOS FLORES, R-0489-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIELA 

ALEJANDRA CARTAGENA ESCOBAR de LICENCIADO EN INGENIERIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52217-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIELA 

ALEJANDRA CARTAGENA ESCOBAR, R-0490-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEMESYS YORLENY 

AGUILAR REYES de LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52216-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NEMESYS YORLENY AGUILAR REYES, R-0491-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JESUS EDUARDO SAAVEDRA GARCIA de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52215-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESUS EDUARDO 

SAAVEDRA GARCIA, R-0492-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARLENY JAZMIN FAJARDO 

ARITA de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52214-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARLENY JAZMIN FAJARDO ARITA, R-0493-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PEDRO ANTONIO HENRIQUEZ GARCIA de LICENCIADO EN 

INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52213-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PEDRO ANTONIO 

HENRIQUEZ GARCIA, R-0494-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA MARICELA BOVES 

RIVERA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52212-

09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LAURA MARICELA BOVES RIVERA, R-

0495-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por AMANDA JEANETH CASTAÑEDA PEREZ de LICENCIADA 

EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.52211-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 
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RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

AMANDA JEANETH CASTAÑEDA PEREZ, R-0496-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSSELIN 

LILIANA CORTES REYES de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52210-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YOSSELIN LILIANA CORTES REYES, R-

0497-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EMILIO ANTONIO FERRERA RIVERA de LICENCIADO EN 

COMERCIO Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52209-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN COMERCIO Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EMILIO ANTONIO FERRERA RIVERA, R-

0498-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YESSENIA YAMILETH BUSTILLO TURCIOS de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.52208-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESSENIA 

YAMILETH BUSTILLO TURCIOS, R-0499-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA GABRIELA 

PINEDA RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52207-09-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA GABRIELA PINEDA 

RODRIGUEZ, R-0500-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por PAOLA JASMIN ARRIAGA HERNANDEZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.52206-09-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a PAOLA JASMIN ARRIAGA HERNANDEZ, R-0502-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por NADHIA GUADALUPE RIVERA CHAVEZ de LICENCIADA EN 
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MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52204-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NADHIA 

GUADALUPE RIVERA CHAVEZ, R-0503-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA NICOLE 

MONCADA BUESO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52203-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANDREA NICOLE MONCADA BUESO, R-0504-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA YAMILETH 

HERCULES CRUZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52202-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MAYRA YAMILETH HERCULES CRUZ, R-0505-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

PATRICIA PEÑA DIAZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52201-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KARLA PATRICIA PEÑA DIAZ, R-0506-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILDA VERONICA 

SANCHEZ ARGUETA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52200-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ILDA VERONICA SANCHEZ ARGUETA, R-0507-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

PATRICIA RAPALO PEREZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.52199-09-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA PATRICIA 
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RAPALO PEREZ, R-0508-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISSELA MARIA MARTINEZ 

MIRANDA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52198-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a GISSELA MARIA MARTINEZ MIRANDA, R-0509-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZAIRA 

KARINA CASTELLANOS FAJARDO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.52197-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ZAIRA KARINA CASTELLANOS 

FAJARDO, R-0510-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ERIKA ELIZABETH HENRIQUEZ LOPEZ de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.52196-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA 

ELIZABETH HENRIQUEZ LOPEZ, R-0511-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARLY VIRGINIA 

CERRATO GARCIA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52195-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DARLY VIRGINIA CERRATO GARCIA, R-0512-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DORIS DEL CARMEN GARCIA PINEDA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52194-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS DEL 

CARMEN GARCIA PINEDA, R-0513-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYBELIS SARAHI ROMERO 

LOPEZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
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HONDURAS en virtud de dictamen No.52193-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DAYBELIS SARAHI ROMERO LOPEZ, R-0514-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASHLEY 

MARIELA GARCIA SOSA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52192-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ASHLEY MARIELA GARCIA SOSA, R-0515-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY JACKELINE 

NAVARRETE ZUNIGA de LICENCIADA EN INFORMATICA 

ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.52191-09-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN INFORMATICA 

ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY 

JACKELINE NAVARRETE ZUNIGA, R-0516-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INDIRA DESSIREE 

MATAMOROS REYES de LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52190-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INDIRA DESSIREE 

MATAMOROS REYES, R-0517-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN MAGDALENA 

AGUIRRE MURCIA de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52189-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN MAGDALENA AGUIRRE 

MURCIA, R-0518-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BLANCA ESMERALDA SALVADOR GARCIA de 

LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52188-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a BLANCA ESMERALDA SALVADOR GARCIA, R-0519-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE TITO ALVARADO PALENCIA de INGENIERO EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52187-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE TITO 

ALVARADO PALENCIA, R-0520-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS MANUEL MEZA 

HENRIQUEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52186-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS MANUEL MEZA HENRIQUEZ, R-

0521-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELVIN EDUARDO PALOMO LOPEZ de LICENCIADO EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.52185-09-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN EDUARDO PALOMO LOPEZ, R-

0522-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JESUS ANTONIO REYES RIVERA de INGENIERO EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52184-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESUS ANTONIO 

REYES RIVERA, R-0523-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO CALIX 

MORENO de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52183-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS FERNANDO CALIX MORENO, R-0524-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JESSICA DAYANA GARCIA LOPEZ de INGENIERO EN COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52182-09-18, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JESSICA DAYANA GARCIA LOPEZ, R-0525-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ETNY ROLANDO LOBO ORTIZ de INGENIERO EN COMPUTACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52181-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ETNY ROLANDO LOBO ORTIZ, R-0526-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALMA GUADALUPE HERNANDEZ HERNANDEZ de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52180-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALMA 

GUADALUPE HERNANDEZ HERNANDEZ, R-0527-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIME 

FERNANDO BARAHONA IRIAS de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.52179-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAIME FERNANDO BARAHONA 

IRIAS, R-0528-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANILO ORLANDO ORTIZ ORELLANA de 

INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.52178-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANILO 

ORLANDO ORTIZ ORELLANA, R-0529-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHIAN SANTIAGO 

PORTILLO ORTIZ de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52177-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTHIAN SANTIAGO PORTILLO ORTIZ, R-0530-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ROBERTO VASQUEZ RIVERA de INGENIERO EN COMPUTACION EN 
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EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52176-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CARLOS ROBERTO VASQUEZ RIVERA, R-0531-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por VICTOR MANUEL HERRERA REYES de LICENCIADO EN TURISMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52175-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICTOR MANUEL HERRERA REYES, R-0533-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGELICA JUDITH MOLINA BONILLA de LICENCIADA EN TURISMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52173-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGELICA JUDITH MOLINA BONILLA, R-0534-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YESSILL RUANO HERNANDEZ de LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52172-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESSILL RUANO 

HERNANDEZ, R-0535-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MILVIA YAMILETH RIVERA DUARTE de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52171-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MILVIA YAMILETH RIVERA DUARTE, R-0536-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RICCY MABEL MANZANARES GUARDADO de LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.52170-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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RICCY MABEL MANZANARES GUARDADO, R-0537-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIAN 

JOHANNA HOUGHTON CABRERA de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52169-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VIVIAN JOHANNA 

HOUGHTON CABRERA, R-0538-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA IRIAS 

POSADAS de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52168-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA FERNANDA IRIAS POSADAS, R-0539-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LOMBARDO ROMANO ROMERO OSEJO de LICENCIADO EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.52167-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LOMBARDO ROMANO ROMERO OSEJO, R-0540-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

XIOMARA GARCIA JIMENES de LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52166-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN XIOMARA 

GARCIA JIMENES, R-0541-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JIMY BAHIROLEE TABORA 

AGUILAR de LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52165-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JIMY BAHIROLEE TABORA AGUILAR, R-0542-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SUYAPA EUFEMIA MIRALDA HERNANDEZ de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
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por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52164-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUYAPA EUFEMIA 

MIRALDA HERNANDEZ, R-0543-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS PATRICIA ENAMORADO 

SABILLON de LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52163-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRIS PATRICIA ENAMORADO SABILLON, R-0545-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por INGRID LIZBETH SANCHEZ HERNANDEZ de LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.52161-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

INGRID LIZBETH SANCHEZ HERNANDEZ, R-0547-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EUCLIDES 

HIENRICH LOPEZ ORTIZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52159-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EUCLIDES 

HIENRICH LOPEZ ORTIZ, R-0548-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA MICHELLE BARDALES 

CARTAGENA de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52158-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA MICHELLE BARDALES CARTAGENA, R-

0550-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANDRA MARIXA MIRANDA PERDOMO de LICENCIADA 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.52156-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 
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GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANDRA MARIXA MIRANDA PERDOMO, R-0551-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA 

MELISSA PEREZ ENAMORADO de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52155-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA MELISSA 

PEREZ ENAMORADO, R-0552-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSSELL YOVANNY CHAVEZ 

DUARTE de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52154-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSSELL YOVANNY CHAVEZ DUARTE, R-0553-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EMELYN JESSENIA DELCID LOPEZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52153-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMELYN JESSENIA 

DELCID LOPEZ, R-0554-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CEIDY YOGELY PAZ SABILLON 

de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52152-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CEIDY YOGELY PAZ SABILLON, R-0555-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NANCY CONSUELO CASTELLON BARRIOS de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52151-09-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NANCY CONSUELO CASTELLON BARRIOS, R-0556-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY CARINA 
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ALVARENGA SOLIS de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52150-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY CARINA ALVARENGA SOLIS, 

R-0557-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS ARNULFO DISCUA MEZA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.52149-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

ARNULFO DISCUA MEZA, R-0558-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA CECILIA CABRERA 

MUÑOZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52148-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA CECILIA CABRERA MUÑOZ, R-0559-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ADRIANA JACKELINE DOMINGUEZ LUJAN de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52147-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADRIANA 

JACKELINE DOMINGUEZ LUJAN, R-0560-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSSIRA BERENICE 

MUÑOZ PINEDA de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52146-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YOSSIRA BERENICE MUÑOZ PINEDA, R-0561-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA DANIELA 

FLORES MALDONADO de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52145-09-18, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA DANIELA FLORES 

MALDONADO, R-0562-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAHUN ELEAZAR FAJARDO 

MADRID de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52144-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NAHUN ELEAZAR FAJARDO MADRID, R-0563-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

JANICE PINEDA SOLIS de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52143-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN JANICE PINEDA SOLIS, R-

0565-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MANUEL ANTONIO MORALES RAMOS de INGENIERO EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52141-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL 

ANTONIO MORALES RAMOS, R-0566-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSIBEL MOLINA SUAZO de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52140-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSIBEL MOLINA SUAZO, R-0567-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA MARINA 

MONTERROSA BUSTILLO de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52139-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA MARINA 

MONTERROSA BUSTILLO, R-0568-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN MIGUEL TOBAR SOTO de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52138-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN MIGUEL TOBAR SOTO, R-0569-328-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

FERNANDO VELASQUEZ ANTUNEZ de LICENCIADO EN MARKETING 

Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.52137-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS FERNANDO VELASQUEZ ANTUNEZ, R-0570-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por QUENIA WALDINA AMADOR RODRIGUEZ de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52136-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a QUENIA WALDINA 

AMADOR RODRIGUEZ, R-0571-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOLVIA NOHEMY FRANCO 

ARITA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52135-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NOLVIA NOHEMY FRANCO ARITA, R-0574-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ARNOLD DAVID VILLEGAS CRUZ de INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52132-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARNOLD DAVID 

VILLEGAS CRUZ, R-0575-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXANDER CASTRO 

MARTINEZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52131-09-18, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEXANDER CASTRO MARTINEZ, R-0576-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUDY 

NAHUN ORDOÑEZ GIRON de INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52130-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUDY NAHUN 

ORDOÑEZ GIRON, R-0578-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA LUZ CHAVEZ MANCIA de 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52128-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALBA LUZ CHAVEZ MANCIA, R-0579-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDWIN GEOVANNY NUÑEZ AGURCIA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52127-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN GEOVANNY 

NUÑEZ AGURCIA, R-0580-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS ELIZABETH MENCIAS 

BENITEZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52126-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCIS ELIZABETH MENCIAS BENITEZ, R-0581-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE ANGEL FUNEZ SALINAS de LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52125-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ANGEL 

FUNEZ SALINAS, R-0582-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA LIZZETTH 
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VALLADARES PINEDA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52124-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA LIZZETTH VALLADARES 

PINEDA, R-0584-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LIDIA CRISTINA NUÑEZ MANZANARES de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52122-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LIDIA CRISTINA NUÑEZ MANZANARES, R-0585-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JAIRON EDGARDO PINEDA MEJIA de LICENCIADO EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52121-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAIRON EDGARDO 

PINEDA MEJIA, R-0586-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELENA CLAUDETH FERNANDEZ 

ZAPATA de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52120-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELENA CLAUDETH FERNANDEZ ZAPATA, R-0588-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JUAN CARLOS BARAHONA RAMIREZ de LICENCIADO EN 

INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52118-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS 

BARAHONA RAMIREZ, R-0590-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESVY BERONICA CASTRO 

PINEDA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52116-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESVY BERONICA CASTRO PINEDA, R-0592-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LEYDA HERMINIA HERNANDEZ ROSA de LICENCIADA EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52114-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEYDA HERMINIA 

HERNANDEZ ROSA, R-0593-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORLIN NAHUN FERNANDEZ 

ZALDIVAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.52113-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ORLIN 

NAHUN FERNANDEZ ZALDIVAR, R-0594-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOJANA YAQUELY 

GARMENDIA RODRIGUEZ de LICENCIADO EN INGENIERIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52112-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOJANA YAQUELY 

GARMENDIA RODRIGUEZ, R-0595-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EIMY GISELLE SOLER 

CARRANZA de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52111-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EIMY GISELLE SOLER CARRANZA, R-0596-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CHELSY JANAINA PINEDA MEJIA de LICENCIADO EN INGENIERIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52110-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHELSY JANAINA 

PINEDA MEJIA, R-0597-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
202 

 
 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIRO ALBERTO DIAZ RAMOS 

de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52109-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAIRO ALBERTO DIAZ RAMOS, R-0598-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATHERINE JASIEL REYES CERRATO de ARQUITECTA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.52108-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KATHERINE JASIEL REYES CERRATO, R-0599-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANGEL DAVID PACHECO PINEDA de LICENCIADO EN INGENIERIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52107-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL DAVID 

PACHECO PINEDA, R-0600-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA MARIA BARDALES 

EUCEDA de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52106-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DILCIA MARIA BARDALES EUCEDA, R-0602-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAYRA LICETH MARADIAGA CASTILLO de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52104-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA LICETH 

MARADIAGA CASTILLO, R-0603-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM ARELY CHAVEZ 

MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.52103-09-18, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAM ARELY 

CHAVEZ MARTINEZ, R-0604-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON GERARDO CARRILLO 

NOLASCO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52102-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELSON GERARDO CARRILLO NOLASCO, R-0605-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALLAN JAVIER MEJIA MORALES de INGENIERO EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52101-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN JAVIER 

MEJIA MORALES, R-0607-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA ROSA MURILLO 

ALVARADO de LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52099-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADA ROSA MURILLO ALVARADO, R-0608-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DILSA RAQUEL DAVID FERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52098-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DILSA RAQUEL 

DAVID FERNANDEZ, R-0609-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARLIN ELGUAR REYES 

HERNANDEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52097-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DARLIN ELGUAR REYES HERNANDEZ, 
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R-0610-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KIMBERLY YARIXA CASTRO GABB de LICENCIADO EN 

RELACIONES PUBLICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52096-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

PUBLICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KIMBERLY YARIXA 

CASTRO GABB, R-0611-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YEFRY JOSUE ABREGO 

ALVARENGA de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52095-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YEFRY JOSUE ABREGO ALVARENGA, R-0612-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KEVIN FERNANDO RODRIGUEZ VASQUEZ de INGENIERO EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52094-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN FERNANDO 

RODRIGUEZ VASQUEZ, R-0613-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY PATRICIA CASTRO 

GARCIA de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52093-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDY PATRICIA CASTRO GARCIA, R-0614-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EMERSON FRANCISCO SAAVEDRA CALIX de INGENIERO EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52092-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMERSON 

FRANCISCO SAAVEDRA CALIX, R-0615-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA ELIZABETH 

DOMINGUEZ ERAZO de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52091-09-18, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA ELIZABETH DOMINGUEZ 

ERAZO, R-0616-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELI SAMUEL BETANCOURTH BORJAS de 

INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.52090-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELI SAMUEL 

BETANCOURTH BORJAS, R-0617-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA EMILIA MALDONADO 

JUAREZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52089-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLGA EMILIA MALDONADO JUAREZ, R-0618-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DENIS RAMON SORTO BARGAS de INGENIERO EN ELECTRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52088-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENIS RAMON SORTO BARGAS, R-0619-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS MANUEL PINEDA LEMUS de INGENIERO EN ELECTRONICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52087-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS MANUEL PINEDA LEMUS, R-0620-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NOHELIA JOHANA DELCID ENAMORADO de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52086-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOHELIA JOHANA 

DELCID ENAMORADO, R-0621-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIEL HERNANDEZ PINEDA de 
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INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.52085-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIEL 

HERNANDEZ PINEDA, R-0622-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAX DONAL SAENZ VASQUEZ 

de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52084-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAX DONAL SAENZ VASQUEZ, R-0623-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA ELIZABETH ORELLANA PINEDA de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52083-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ELIZABETH 

ORELLANA PINEDA, R-0624-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA CROSS SIBRIAN URBINA 

de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52082-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LINDA CROSS SIBRIAN URBINA, R-0625-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSUE EDGARDO MONTOYA AGUILAR de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52081-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE EDGARDO 

MONTOYA AGUILAR, R-0626-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOEL CRUZ BONILLA de 

PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.52080-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOEL CRUZ BONILLA , R-0627-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

VICENTE VENTURA INTERIANO de INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52079-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE VICENTE 

VENTURA INTERIANO, R-0628-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEYSY MARIBEL SIBRIAN de 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52078-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DEYSY MARIBEL SIBRIAN, R-0629-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YARENY 

YANETH AMAYA VILLATORO de PROFESOR EN EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52077-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YARENY YANETH AMAYA VILLATORO, R-0630-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEYSON ARIEL 

MATAMOROS MEJIA de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52076-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JEYSON ARIEL MATAMOROS MEJIA, 

R-0631-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ENMA JESSENIA ZELAYA SANCHEZ de LICENCIADA EN 

CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.52075-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENMA 

JESSENIA ZELAYA SANCHEZ, R-0632-328-2018 Aprobar la presente solicitud 
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de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA JANETH CASTELLON 

CRUZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52074-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LAURA JANETH CASTELLON CRUZ, R-0633-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALBA CARMELINA VALLADARES TORRES de PROFESOR DE 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52073-09-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALBA CARMELINA VALLADARES TORRES, R-0637-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA MARIA 

MORAZAN GOMEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.52069-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELSA MARIA MORAZAN GOMEZ, R-0638-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUZ 

IDALIA ALMENDARES ISCOA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.52068-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUZ IDALIA ALMENDARES ISCOA, R-0639-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YIMY 

JOSUE CHAVARRIA MENDEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.52067-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YIMY 

JOSUE CHAVARRIA MENDEZ, R-0641-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SIGRID ELIZABETH TORRES 

SIERRA de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.52065-09-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SIGRID ELIZABETH TORRES SIERRA, R-0643-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCY MIGDALIA 

MENDOZA ESPINAL de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52063-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LUCY MIGDALIA MENDOZA ESPINAL, R-0644-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA 

BUESO ARGEÑAL de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52062-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA BUESO ARGEÑAL, R-0645-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DULCE DANIELA REYES NIETO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52061-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DULCE DANIELA REYES NIETO, R-0646-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA JOHANA 

TEJADA ARIAS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.52060-09-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VILMA JOHANA 

TEJADA ARIAS, R-0647-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA RUTH RAMOS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52059-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a ANA RUTH RAMOS, R-0648-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA SELESTE HERNANDEZ ACOSTA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52058-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA SELESTE HERNANDEZ ACOSTA, R-0649-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE JORGE 

PINEL PALMA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.52057-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE JORGE PINEL 

PALMA, R-0650-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIANA PAOLA LEIVA JANSER de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52056-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA PAOLA 

LEIVA JANSER, R-0651-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA YOSELIN MENDEZ 

ESPINAL de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52055-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALBA YOSELIN MENDEZ ESPINAL, R-0652-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDUARDO MOISES AMADOR PEREZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.52054-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDUARDO MOISES AMADOR PEREZ, R-0653-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY NINOSKA 

CALIX SORTO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52053-09-18, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY NINOSKA 

CALIX SORTO, R-0654-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANYI ANGELINA FUNEZ 

BANEGAS de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.52052-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANYI ANGELINA 

FUNEZ BANEGAS, R-0655-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELIN MELISA MEZA LOPEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52051-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KELIN MELISA MEZA LOPEZ, R-0656-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUCY MABEL DIAZ ACOSTA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.52050-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUCY MABEL DIAZ ACOSTA, R-0657-328-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SENIA 

MILADY MUNGUIA RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.52049-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SENIA MILADY MUNGUIA RIVERA, R-0658-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

RODOLFO PUERTO OCAMPO de LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.52048-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN RODOLFO 

PUERTO OCAMPO, R-0659-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANY LIZETH RODRIGUEZ 

CANELAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.52047-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUANY 

LIZETH RODRIGUEZ CANELAS, R-0660-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA MARIA COREA 

VILLANUEVA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.52046-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA 

MARIA COREA VILLANUEVA, R-0661-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA BEATRIZ AMAYA 

CARIAS de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.52045-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LAURA BEATRIZ AMAYA CARIAS, R-0662-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIANA PATRICIA VAQUEDANO MENDOZA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.52044-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DIANA PATRICIA VAQUEDANO 

MENDOZA, R-0663-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KARLA YASSENIA MALDONADO GARCIA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.52043-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA YASSENIA 

MALDONADO GARCIA, R-0665-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA MABEL VELIZ PEREZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.52041-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA MABEL VELIZ 

PEREZ, R-0666-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JESUS ALEXANDER FLORES PAZ de INGENIERO 

EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.52040-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JESUS ALEXANDER FLORES PAZ, R-0667-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY IBETH PEÑA 

CERRATO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.52039-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JENNY IBETH PEÑA CERRATO, R-0668-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por THELMA DAMARIS 

HERNANDEZ GOMEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.52038-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a THELMA DAMARIS HERNANDEZ 

GOMEZ, R-0670-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NUBIA DEL CARMEN TORREZ RODRIGUEZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.52036-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NUBIA DEL CARMEN 

TORREZ RODRIGUEZ, R-0671-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA SARAHI GAVARRETE 

ALFARO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52035-

09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALMA SARAHI GAVARRETE ALFARO, R-0673-328-
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2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KEVIN GERARDO MELGAR TOBAR de LICENCIADO EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.52033-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEVIN GERARDO MELGAR TOBAR, R-0674-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

SELVIN MURILLO LOPEZ de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.52032-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE SELVIN MURILLO LOPEZ, R-0675-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA SELENA 

CANALES DE DIOS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.52031-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

TANIA SELENA CANALES DE DIOS. SEGUNDO: Aprobar las incorporaciones 

de títulos a los siguientes peticionarios: I-0001-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por FRANCIA MARGARITA 

CRUZ ALVARADO de MÁSTER EN DIRECCIÓN ESTRATÉGICA, 

ESPECIALIDAD EN GERENCIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL IBEROAMERICANA, PUERTO 

RICO en virtud de dictamen No.52709-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MÁSTER EN DIRECCIÓN ESTRATÉGICA, 

ESPECIALIDAD EN GERENCIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

FRANCIA MARGARITA CRUZ ALVARADO, I-0002-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JORGE ARTURO 

SAUCEDA FLORES de MASTER EN FISICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSITAT STUTTGART, ALEMANIA en virtud de dictamen 

No.52706-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

FISICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JORGE ARTURO SAUCEDA 

FLORES, I-0003-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por LILIAN JULISSA CARCAMO TOME de MÁSTER EN 

SALUD INTERCULTURAL CON MENCIÓN EN SALUD SEXUAL 

REPRODUCTIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTONOMAS DE LA COSTA 
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CARIBE NICARAGÜENSE, NICARAGUA en virtud de dictamen No.52704-09-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN SALUD 

INTERCULTURAL CON MENCIÓN EN SALUD SEXUAL 

REPRODUCTIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LILIAN JULISSA 

CARCAMO TOME, I-0004-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por SUSANN FABIOLA GALO 

TROCHEZ de SUB-ESPECIALISTA EN NEUMOLOGÍA PEDIÁTRICA EN 

EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen 

No.52702-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE SUB-

ESPECIALISTA EN NEUMOLOGÍA PEDIÁTRICA EN EL GRADO DE SUB 

ESPECIALIDAD a SUSANN FABIOLA GALO TROCHEZ, I-0005-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por PAUL 

ARMANDO AVILEZ MEZA de LICENCIADO EN TECNOLOGÍA DE LA 

SALUD ELECTROMEDICINA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE VILLA CLARA , 

CUBA en virtud de dictamen No.52701-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE LICENCIADO EN TECNOLOGÍA DE LA SALUD 

ELECTROMEDICINA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAUL 

ARMANDO AVILEZ MEZA, I-0006-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por JOSE JORGE CHAHIN QUEZADA 

de DOCTOR EN MEDICINA Y ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN 

MEDICINA GENERAL INTEGRAL EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.52700-09-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y ESPECIALISTA 

DE PRIMER GRADO EN MEDICINA GENERAL INTEGRAL EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSE JORGE 

CHAHIN QUEZADA, I-0011-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por CAROL JOSSELINE ZUNIGA 

GARCIA de ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA PEDIÁTRICA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen 

No.52695-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA 

EN NEUROLOGÍA PEDIÁTRICA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

MÉDICA a CAROL JOSSELINE ZUNIGA GARCIA, I-0015-328-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ONEIL 
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VALERIO AVILA de MÁSTER EN QUÍMICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD FEDERAL DE RORAIMA 

UNIVERSIDAD FEDERAL DE RORAIMA, BRASIL, BRASIL en virtud de 

dictamen No.52691-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MÁSTER EN QUÍMICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ONEIL VALERIO 

AVILA, I-0026-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por EDUARDO MAURICIO BRAVO DELGADO de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD MARIANA, COLOMBIA en virtud de dictamen No.52680-09-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a EDUARDO MAURICIO BRAVO DELGADO, I-0055-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

JEISI NAIROBI SANTAMARÍA SUÁREZ de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en 

virtud de dictamen No.52651-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JEISI NAIROBI 

SANTAMARÍA SUÁREZ, I-0062-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por WENDY LISETH RAMON 

FERNANDEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen 

No.52644-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a WENDY LISETH RAMON FERNANDEZ , I-0065-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por KENIA 

YADIRA FLORES GUERRA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de 

dictamen No.52641-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KENIA YADIRA FLORES GUERRA, I-0087-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

IRMA DOLORES REYES BANEGAS de ESPECIALISTA EN MEDICINA 
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INTERNA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por 

UNIVERSIDAD FRANCISCO MARROQUÍN, GUATEMALA en virtud de 

dictamen No.52619-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA a IRMA DOLORES REYES BANEGAS, I-0104-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

ROLANDO PAZ CABRERA de MASTER EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD MARIANO GÁLVEZ DE GUATEMALA, GUATEMALA en 

virtud de dictamen No.52602-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MASTER EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ROLANDO PAZ CABRERA, I-0118-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por SILVIA 

MARGARITA REYES COREA de MÁSTER EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD FEDERAL DO 

PARÀ, BRASIL en virtud de dictamen No.52588-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MÁSTER EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a SILVIA MARGARITA REYES COREA, I-0119-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por LEILA 

SUYAPA REYES MEJIA de MASTER EN DERECHOS HUMANOS 

ESTADO DE DERECHO Y DEMOCRACIA EN IBEROAMERICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE ALCALA, ESPAÑA 

en virtud de dictamen No.52587-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MASTER EN DERECHOS HUMANOS ESTADO DE DERECHO Y 

DEMOCRACIA EN IBEROAMERICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

LEILA SUYAPA REYES MEJIA, I-0313-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por DAVID ARTURO KURY 

MARCOS de ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD FRANCISCO 

MARROQUÍN , GUATEMALA en virtud de dictamen No.52393-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN MEDICINA 

INTERNA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a DAVID ARTURO 

KURY MARCOS, I-0315-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por LOURDES ALEJANDRA BURDET BUSTILLO de 

SUB-ESPECIALISTA EN ENDOCRINOLOGÍA EN EL GRADO DE SUB 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen No.52391-09-18, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE SUB-ESPECIALISTA EN ENDOCRINOLOGÍA 

EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD a LOURDES ALEJANDRA 

BURDET BUSTILLO, I-0333-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por YASMIN CATALINA CHAVEZ 

CONTRERAS de SUB ESPECIALIDAD EN MEDICINA NEONATAL EN EL 

GRADO DE SUB ESPECIALIDAD otorgado por MINISTERIO DE SALUD DE 

EL SALVADOR , EL SALVADOR en virtud de dictamen No.52373-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE SUB ESPECIALIDAD EN 

MEDICINA NEONATAL EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD a 

YASMIN CATALINA CHAVEZ CONTRERAS, I-0339-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por EDUARDO 

REYES DIAZ de LICENCIADO EN HISTORIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE 

TABASCO, MEXICO en virtud de dictamen No.52367-09-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN HISTORIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a EDUARDO REYES DIAZ, I-0501-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por GERSON 

GEOVANY ANDINO RIOS de SUBESPECIALISTA EN 

ENDOCRINOLOGÍA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, MEXICO en virtud 

de dictamen No.52205-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

SUBESPECIALISTA EN ENDOCRINOLOGÍA EN EL GRADO DE SUB 

ESPECIALIDAD a GERSON GEOVANY ANDINO RIOS, I-0532-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

BRENDA LEE SOLORZANO MURCIA de ESPECIALISTA EN 

RADIOLOGÍA Y DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD MARIANO 

GÁLVEZ DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen No.52174-

09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

RADIOLOGÍA Y DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA a BRENDA LEE SOLORZANO MURCIA, I-0544-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

TERESA MARIA REYES MOLINA de ESPECIALISTA EN MEDICINA 

INTERNA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por 

UNIVERSIDAD FRANCISCO MARROQUIN, GUATEMALA en virtud de 

dictamen No.52162-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA a TERESA MARIA REYES MOLINA, I-0546-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

GERSON CHACON MANUELES de MASTER EN EDUCACION EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 

IBEROAMERICANA , PUERTO RICO en virtud de dictamen No.52160-09-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN EDUCACION EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a GERSON CHACON MANUELES, I-0549-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

MARGARITA HAM WONG de MASTER EN FORMACION DE 

PROFESORES DE INGLES COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 

IBEROAMERICANA, PUERTO RICO en virtud de dictamen No.52157-09-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN FORMACION DE 

PROFESORES DE INGLES COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MARGARITA HAM WONG, I-0564-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por KATYA 

ALEJANDRA MEJIA OBANDO de MASTER EN EDUCACION EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD FEDERAL DE SAO 

CARLOS, BRASIL en virtud de dictamen No.52142-09-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN EDUCACION EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a KATYA ALEJANDRA MEJIA OBANDO, I-0572-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSÉ 

MANUEL FAJARDO SALINAS de DOCTORADO EN FILOSOFÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD 

IBEROAMERICANA, MEXICO en virtud de dictamen No.52134-09-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORADO EN FILOSOFÍA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO a JOSÉ MANUEL FAJARDO SALINAS, I-

0573-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por JUAN CARLOS VALLE GONZÁLES de ESPECIALISTA EN 

EL ÁREA DE MEDICINA INTERNA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD FRANCISCO MARROQUÍN, 

GUATEMALA en virtud de dictamen No.52133-09-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN EL ÁREA DE MEDICINA INTERNA EN 

EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a JUAN CARLOS VALLE 

GONZÁLES, I-0577-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 
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TÍTULO presentada por YINMY LADISLAO MARADIAGA MAZARIEGOS de 

MASTER EN FORMACION DE PROFESORES DE INGLES COMO 

LENGUA EXTRANJERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL IBEROAMERICANA, PUERTO RICO 

en virtud de dictamen No.52129-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MASTER EN FORMACION DE PROFESORES DE INGLES COMO 

LENGUA EXTRANJERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a YINMY 

LADISLAO MARADIAGA MAZARIEGOS, I-0583-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ERICK 

FABRICIO GUILLÉN PACHECO de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO 

EN MEDICINA INTERNA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA 

otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en 

virtud de dictamen No.52123-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN MEDICINA INTERNA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a ERICK FABRICIO GUILLÉN 

PACHECO, I-0587-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por CESAR FABRICIO MEZA CARCAMO de MÁSTER 

EN DIRECCIÓN DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.52119-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MÁSTER EN DIRECCIÓN DE CENTROS EDUCATIVOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a CESAR FABRICIO MEZA CARCAMO, I-0589-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

ROBERTO CARLOS LOPEZ PINEDA de ESPECIALISTA EN MEDICINA 

INTERNA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por 

UNIVERSIDAD FRANCISCO MARROQUÍN, GUATEMALA en virtud de 

dictamen No.52117-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA a ROBERTO CARLOS LOPEZ PINEDA, I-0591-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

HEATHER STACEY VILLANUEVA ALVARADO de ESPECIALISTA EN 

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

MÉDICA otorgado por MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 

DEPORTE, ESPAÑA en virtud de dictamen No.52115-09-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ENDOCRINOLOGÍA Y 

NUTRICIÓN EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a HEATHER 

STACEY VILLANUEVA ALVARADO, I-0601-328-2018 Aprobar la presente 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
221 

 
 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ROSA ELENA 

SARMIENTO MARTINEZ de MASTER EN EDUCACION 

ESPECIALIZADO EN ORGANIZACION Y GESTION DE CENTROS 

EDUCATIVOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.52105-09-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN EDUCACION 

ESPECIALIZADO EN ORGANIZACION Y GESTION DE CENTROS 

EDUCATIVOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROSA ELENA 

SARMIENTO MARTINEZ, I-0606-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por YOJANNA JACKELIN SANCHEZ 

NUÑEZ de MÁSTER EN FORMACIÓN DE PROFESORES DE INGLES 

COMO SEGUNDA LENGUA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL IBEROAMERICANA, PUERTO RICO 

en virtud de dictamen No.52100-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MÁSTER EN FORMACIÓN DE PROFESORES DE INGLES COMO 

SEGUNDA LENGUA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a YOJANNA 

JACKELIN SANCHEZ NUÑEZ, I-0634-328-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por SOBEYDA CAROLINA REYES 

ROBLES de MÁSTER EN CIENCIAS EN PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

AGRARIA ANTONIO NARRO, MEXICO en virtud de dictamen No.52072-09-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN CIENCIAS EN 

PRODUCCIÓN AGROPECUARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

SOBEYDA CAROLINA REYES ROBLES, I-0635-328-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DAMAYANTY RUÍZ 

RODRÍGUEZ de ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA Y 

REANIMACIÓN EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA HABANA, CUBA en virtud 

de dictamen No.52071-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN EN EL GRADO 

DE ESPECIALIDAD MÉDICA a DAMAYANTY RUÍZ RODRÍGUEZ, I-0636-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

SUANY MAGDALY MEJIA BUESO de ESPECIALISTA EN ONCOLOGIA 

RADIOTERAPICA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE LA REPUBLICA , URUGUAY en virtud de dictamen 

No.52070-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA 

EN ONCOLOGIA RADIOTERAPICA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 
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MÉDICA a SUANY MAGDALY MEJIA BUESO, I-0640-328-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MIRCIA ONDINA 

RODRIGUEZ ENAMORADO de MASTER EN DISEÑO, GESTION Y 

DIRECCION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL IBEROAMERICANA, PUERTO RICO 

en virtud de dictamen No.52066-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MASTER EN DISEÑO, GESTION Y DIRECCION DE PROYECTOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a MIRCIA ONDINA RODRIGUEZ 

ENAMORADO, I-0642-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por DINAIRA ZARAI MENDOZA RODRÍGUEZ de 

MÁSTER EN ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en 

virtud de dictamen No.52064-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MÁSTER EN ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DINAIRA ZARAI MENDOZA RODRÍGUEZ, I-0664-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARIO 

ALEXANDER CABRERA DUARTE de DOCTOR EN FILOSOFÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 

Y LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.52042-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN 

FILOSOFÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO a MARIO ALEXANDER 

CABRERA DUARTE, I-0669-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por PAULA LIZZETTE BANEGAS 

GARCIA de MASTER INTERNACIONAL EN NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

ESPECIALIZADO EN NUTRICIÓN CLÍNICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.52037-09-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MASTER INTERNACIONAL EN NUTRICIÓN Y 

DIETÉTICA ESPECIALIZADO EN NUTRICIÓN CLÍNICA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a PAULA LIZZETTE BANEGAS GARCIA, I-0672-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por OMAR 

AUGUSTO LOMBANA HUERTAS de LICENCIADO EN ECONOMIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por CORPORACIÓN 

UNIVERSITARIA AUTÓNOMA DE OCCIDENTE, COLOMBIA en virtud de 

dictamen No.52034-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ECONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OMAR AUGUSTO LOMBANA HUERTAS, I-0677-328-2018 Aprobar la 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
223 

 
 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ISIS MADAHÍ 

PAZ PINEDA de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN 

NEUMOTISIOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA 

otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en 

virtud de dictamen No.52029-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN NEUMOTISIOLOGÍA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a ISIS MADAHÍ PAZ PINEDA, I-

0679-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por CARLOS ADONIS ORTEGA AGUILAR de ESPECIALISTA 

DE PRIMER GRADO EN NEFROLOGIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA 

DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.52027-09-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN 

NEFROLOGIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a CARLOS 

ADONIS ORTEGA AGUILAR, I-0686-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por REINALDO CÁRDENAS CASTILLO 

de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN CARDIOLOGÍA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR 

DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA HABANA, CUBA en virtud de dictamen 

No.52020-09-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA 

DE PRIMER GRADO EN CARDIOLOGÍA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA a REINALDO CÁRDENAS CASTILLO, I-0742-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

MARIA DE JESUS AGUAYO FLORES de LICENCIADA EN EDUCACIÓN 

PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

NORMAL PARA EDUCADORAS DE UNIÓN DE TULA, MEXICO en virtud 

de dictamen No.51964-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA DE JESUS AGUAYO FLORES, I-0745-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

GISELLE MARIA TORRES CERNA de MASTER EN ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por MING CHUAN 

UNIVERSITY, CHINA en virtud de dictamen No.51961-08-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GISELLE MARIA TORRES 

CERNA, I-0754-328-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por XIMENA FRESNEDA RODRIGUEZ de 
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ADMINISTRADORA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, COLOMBIA en 

virtud de dictamen No.51952-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE ADMINISTRADORA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a XIMENA FRESNEDA RODRIGUEZ, I-0765-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

ALEXANDER JOEL WILLIAMS de LICENCIADO EN INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSITY OF MISSOURI , 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.51941-08-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEXANDER JOEL WILLIAMS, I-0785-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

JUAN JOSÉ MOLINA PADILLA de LICENCIADO EN MEDICINA 

VETERINARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por LA 

UNIVERSIDAD DE ORIENTE, EL SALVADOR en virtud de dictamen 

No.51921-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MEDICINA VETERINARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

JOSÉ MOLINA PADILLA, I-0786-328-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por DIEGO JOSE ROJAS ESQUIVEL de 

ESPECIALISTA EN ANGIOLOGIA Y CIRUGIA VASCULAR EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por MINISTRO DE 

EDUCACION CULTURA Y DEPORTE, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.51920-08-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA 

EN ANGIOLOGIA Y CIRUGIA VASCULAR EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA a DIEGO JOSE ROJAS ESQUIVEL, I-0790-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

ELISA JEORGINA CHINCHILLA PORTILLO de MASTER EN 

DIRECCIÓN ESTRATEGICA ESPECIALIDAD EN GERENCIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 

IBEROAMERICANA, PUERTO RICO en virtud de dictamen No.51916-08-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN DIRECCIÓN 

ESTRATEGICA ESPECIALIDAD EN GERENCIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ELISA JEORGINA CHINCHILLA PORTILLO, I-0824-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

ALMA NERI HERRERA RIVERA de MÁSTER EN FORMACIÓN DE 

PROFESORES DE INGLÉS COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
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IBEROAMERICANA, PUERTO RICO en virtud de dictamen No.51882-08-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN FORMACIÓN DE 

PROFESORES DE INGLÉS COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ALMA NERI HERRERA RIVERA, I-0826-328-

2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

DUNIA GUADALUPE SALGADO MEZA de MASTER EN FORMACION DE 

PROFESORES DE INGLES COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 

IBEROAMERICANA, PUERTO RICO en virtud de dictamen No.51880-08-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN FORMACION DE 

PROFESORES DE INGLES COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a DUNIA GUADALUPE SALGADO MEZA, I-0918-

328-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

WILLY FABIAN CARCAMO de MASTER EN FORMACION DE 

PROFESORES DE INGLES COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 

IBEROAMERICANA, PUERTO RICO en virtud de dictamen No.51788-08-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN FORMACION DE 

PROFESORES DE INGLES COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a WILLY FABIAN CARCAMO, I-1165-328-2018 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

CLAUDIA MARCELA GUTIERREZ PORTILLO de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICA DE MEDICINA , 

CUBA en virtud de dictamen No.24976-10-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CLAUDIA MARCELA 

GUTIERREZ PORTILLO, TERCERO: Extender certificación del presente 

Acuerdo a los interesados. CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata. CÚMPLASE.  

 

SEXTO: APROBACIÓN DE SOLICITUDES APROBADO EL TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 

La Secretaria del Consejo de Educación Superior, MSc. Lourdes Rosario Murcia, 

informó que se han procesado para esta sesión doce (12) casos de graduados en 

Ciencias Jurídicas y Sociales, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

(UNAH), habiéndose debidamente analizado la información correspondiente, se 
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recomienda la aprobación para otorgarles el título de Abogado a los mismos, en 

razón de lo cual se emite el siguiente acuerdo:  

   

ACUERDO No.3863-328-2018.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de 

Diciembre del año 2000 se reformó el Capítulo XII Título V de la Constitución de la 

República, que fue ratificado por el Decreto Legislativo 38-2001 y entró en vigencia 

el 29 de mayo del año 2001.- CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 transitorio del 

referido Decreto establece que “El Título de Abogado lo conferirán las Universidades 

a partir de la elección de la próxima Corte Suprema de Justicia” y que “El Consejo 

de Educación Superior resolverá lo pertinente en los casos de los no egresados y los 

egresados con Título de Licenciados”.- CONSIDERANDO: Que el Consejo de 

Educación Superior mediante acuerdo 920-140-2001 aprobó el Reglamento para el 

otorgamiento del Título de Abogado por los Centros de Educación Superior, que en 

su numeral tercero señala que se nombrará una Comisión para que le dé 

cumplimiento. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 2895-282-2014 de 

fecha 18 de julio de 2014 el Consejo de Educación Superior nombró una Comisión 

para que realicen el estudio correspondiente de los expedientes y emitan Dictamen 

sobre lo concerniente a las solicitudes para la obtención del título de Abogado. 

CONSIDERANDO: Que dicha Comisión con fecha 18 de septiembre de 2018, 

emitió Dictamen No. 214 favorable para que se otorgue el Título de Abogado a los 

siguientes profesionales del Derecho graduados con el título de Licenciado en 

Ciencias Jurídicas y Sociales, en la Universidad Nacional Autónoma de Honduras:  

A continuación se detalla el nombre de los peticionarios:  

No. CORRELATIVO NOMBRE No. DE IDENTIDAD 

1. 5893 ROD WERNER OCHOA RECONCO 0801-1977-00459 

2. 5894 EDWIN OMAR FLORES POZO 0801-1977-14141 

3. 5895 DAVID ROBERTO MEDINA GODOY 0801-1984-08547 

4. 5896 CELSA MARIA ANDINO RIVERA 0801-1967-05482 

5. 5897 NORMA NADINA CABALLERO PEÑA 0801-1982-17727 

6. 5898 DARWIN ZAVIER CASTELLANOS 

VALLADARES 
0703-1970-00554 

7. 5899 CLAUDIA PATRICIA SIERRA DIAZ 0801-1977-06120 

8. 5900 BLANCA MELIDA CHAVEZ HERNANDEZ 0709-1969-00138 

9. 5901 EDWIN CONCEPCIÓN ESPINOZA 

MENDOZA 
0701-1981-00302 

10. 5902 JAIME ERICK RODRIGUEZ ORDOÑEZ 0822-1972-00162 

11. 5903 JOSÉ MARCIAL AVILES TORRES 0801-1971-05519 

12. 5904 MIRNA EDITH ZELAYA PONCE 0801-1970-00768 

 

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está 

investido y en aplicación de los Artículos 160 párrafo 4°, de la Constitución de la 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
227 

 
 

República, Artículo 3 transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo 12 

literal d), 16 literal c), de la Ley Orgánica de la UNAH.  ACUERDA:  PRIMERO:  

Tener  por  acreditados  los  requisitos  para  la obtención  del  Título  de  Abogado  

de  los  peticionarios  antes  mencionados. En consecuencia, trasládense los 

expedientes de mérito a la Universidad Nacional Autónoma  de  Honduras,  a  

efecto  de  que procedan  al otorgamiento  del  título  de  Abogado  de Conformidad   

con  la  Ley.  SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. 

CUMPLASE.”  

 

SÉPTIMO: INFORMES Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS: 

 

7.1 PRESENTACIÓN DE INFORME DE LAS ACTIVIDADES 

REALIZADAS POR LA COMISIÓN NACIONAL DE ACREDITACIÓN 

DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, DEL SISTEMA 

HONDUREÑO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR. 

(CNACES/SHACES). EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior dio la palabra a la MSc. 

Zulema Fiallos, Coordinadora  de la Comisión Nacional de Acreditación de la 

Calidad de la Educación Superior (CNACES/SHACES), quien procedió a 

realizar la siguiente presentación: 
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Después de haber sido ampliamente conocido el informe, el Señor Presidente del 

CES, agradeció y dio por recibido, sin embargo manifestó que este es un tema que 

sin duda alguna es de mucho interés para todos, por lo que consideró que hay que 

analizarlo a fondo, por lo que considera conveniente que a lo interior de la Dirección 

de Educación Superior, se trabaje en un planteamiento y sea traído al CES y así 

poder tomar una resolución definitiva, ya que no se puede continuar posponiendo 

la activación del funcionamiento del SHACES. 

 

La Dra. Margarita Oseguera, al referirse a la presentación, manifestó que esto les 

da una idea de las serias limitaciones a las que se están enfrentando en esta primera 

etapa, consideró que hay que tomar medidas rápidas con los recursos y espacios, 

para que se pueda dar inicio a estos procesos que son fundamentales para elevar la 

calidad de El Nivel en Honduras. Es urgente apoyar al SHACES para que despegue. 
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El Señor Presidente del CES, anunció que en el edificio del Alma Mater tienen un 

espacio donde podrían funcionar, para por lo menos ir adelantando con el tema del 

espacio físico. 

 

La Phd. Rosario Duarte, manifestó que es muy oportuno el informe de la Master 

Zulema Fiallos, para recordar a este órgano máximo de decisión de la educación 

superior de Honduras el tema del SHACES y así decidir adoptar una posición para 

darle vida e involucrarnos todos en este gran esfuerzo, ya que considera que más 

allá de darles una nota alta al momento de acreditarse, lo que se valora es el esfuerzo 

que se requiere para llevar a cabo ese acto con una agencia de acreditación, para 

alcanzar los niveles más altos de nuestra Educación Superior; por lo que se sumó a 

dar el respaldo al SHACES, ya que todos debemos ayudar y apoyar y conseguir que 

lo más pronto posible el SHACES tenga su lugar, su ubicación, su Director 

Ejecutivo y todas las instancias que necesitan para que comiencen a trabajar y se 

beneficien nuestros estudiantes, las comunidades y el país mismo. 

 

La MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, Directora de Educación Superior, 

recordó al pleno, que el SHACES es parte del Plan Estratégico de Desarrollo de las 

Instituciones de Educación  Superior, Objetivo No.7, y que cuando se plantean los 

temas de calidad, no se puede dejar de lado todas aquellas acciones y actividades 

que conlleven a la mejora continua y el posicionamiento de la calidad en los 

diferentes procesos educativos. 

 

La MSc. Rosa Elia Sabillón, miembro propietario del CES, por parte de la UNAH, 

dio a conocer los antecedentes de la creación del SHACES, sin embargo tal como 

lo ha expresado la MSc. Zulema, necesitan el apoyo de este Consejo, ya que hay 

que iniciar el trámite de la  Personería Jurídica y para ello es necesario contar con 

el financiamiento y luego recibir las propuestas de los candidatos para nombrar su 

Director Ejecutivo, ya sea de manera transitoria o permanente y según la Normativa 

del SHACES, todas las instituciones de Educación Superior tienen la 

responsabilidad económica de aportar a este órgano, por lo que mientras se inicia 

habría que crear de manera transitoria de qué forma se podría aportar y a la vez 

manifestó que por su parte continuará apoyando de manera personal el SHACES. 

 

ACUERDO No.3888-328-2018. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO. Que mediante Acuerdo No 2304-245-2010, de fecha 11 de 

noviembre del 2010 en Sesión Extraordinaria el Consejo de Educación Superior 

aprobó la Creación del Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de la 

Educación Superior (SHACES)  y las  Normas del Sistema Hondureño de 

Acreditación de la Calidad de la Educación Superior (SHACES), mismo que fue  

Publicado en el Diario Oficial La Gaceta No.32427, el 27 de enero de 2011 y 

mediante Acuerdo del Consejo de Educación Superior No.3734-323-2018, fue 

aprobado su Estatuto.  CONSIDERANDO: Que se ha conocido el informe de 

actividades realizadas por la Comisión Nacional de Acreditación de la Calidad de la 

Educación Superior, del Sistema Hondureño de la Calidad de la Educación Superior 

(CNACES/SHACES). CONSIDERANDO: Que en el informe presentado se 

expresa que: el Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de la Educación 

Superior (SHACES), en su etapa inicial está teniendo una serie de limitaciones por 

falta de presupuesto, por lo que urge el apoyo de todas las instituciones del Nivel de 

Educación Superior, ya que hay que iniciar con el trámite de la  Personería Jurídica 

y para ello es necesario contar con el financiamiento. CONSIDERANDO: Que en 
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la deliberación el pleno consideró que hay que tomar medidas rápidas con respecto a 

los recursos y espacios con los que se puedan contar para que  el SHACES de inicio 

a los procesos, mismos que son fundamentales para elevar la calidad del Nivel de la 

Educación Superior en Honduras. CONSIDERANDO: Que el Señor Rector de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), ha tomado a bien facilitar 

un espacio en el edificio del Alma Mater, donde podría iniciar a funcionar el Sistema 

Hondureño de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior (SHACES). 

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 160 de la Constitución de la 

República, se atribuye a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 

la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 160 de la Constitución de la  República otorga 

a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras la exclusividad de organizar, 

dirigir y desarrollar la educación superior y profesional, de contribuir a la 

investigación científica, humanística y tecnológica y a la difusión general de la 

cultura y al estudio de los problemas nacionales, mandato que se ejerce a través del 

Consejo de Educación Superior, órgano creado por el Congreso Nacional mediante 

Decreto No. 142-89 de fecha 14 de septiembre de 1989 y que  en el artículo 12 de la 

Ley de Educación Superior lo define como el órgano de dirección y decisión del 

sistema y que en su artículo 17 en todos sus literales establece sus atribuciones. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior la 

aprobación de Creación y Funcionamiento de Centros de Educación Superior, su 

Reglamentación y Estatutos de conformidad con el artículo 17, literal ch) de La Ley, 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido, ACUERDA: 

PRIMERO:Dar por recibido el informe de actividades realizadas por la Comisión 

Nacional de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior, del Sistema 

Hondureño de la Calidad de la Educación Superior (CNACES/SHACES). 

SEGUNDO: Que la Dirección de Educación Superior, presente  un planteamiento 

ante el Consejo de Educación Superior, para tomar una determinación definitiva  y 

lograr que el Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de la Educación 

Superior (SHACES) de inicio a los procesos que son fundamentales para elevar la 

calidad del Nivel de la Educación Superior en Honduras. TERCERO: Que la 

Rectoría  de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras asigne un espacio en 

el edificio del Alma Mater, a los funcionarios de la Comisión Nacional de 

Acreditación de la Calidad de la Educación Superior, del Sistema Hondureño de la 

Calidad de la Educación Superior (CNACES/SHACES), para que se inicien acciones 

tendentes a que el Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de la Educación 

Superior (SHACES) entre en funcionamiento. CUARTO: Transcribir el presente 

acuerdo a la  Comisión Nacional de la Acreditación de la Calidad de la Educación 

Superior, del Sistema Hondureño de la Calidad de la Educación Superior 

(CNACES/SHACES). NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

7.2 PRESENTACIÓN DE INFORME DE  AVANCES OBTENIDOS POR 

LA COMISIÓN INTERVENTORA EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE AGRICULTURA. EMISION DE ACUERDO: 

 

El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior cedió la palabra a la Dra. 

Norma Martin de Reyes, Comisionada de la Junta Interventora de la Universidad 

Nacional de Agricultura, quien procedió a realizar la siguiente presentación: 

 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
234 

 
 

 
 

 

 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
235 

 
 

 
 

 

 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
236 

 
 

 

 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
237 

 
 

 
 

 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
238 

 
 

 
 

 

 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
239 

 
 

 
 

 

 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
240 

 
 

 
 

 

 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
241 

 
 

 
 

 
 

 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
242 

 
 

 

 
 

 

 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
243 

 
 

 
 

 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
244 

 
 

 
 

 

 

 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
245 

 
 

 
 

 

 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
246 

 
 

 
 

 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
247 

 
 

 
 

 

 

 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
248 

 
 

 
 

 

 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
249 

 
 

 
 

 

 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
250 

 
 

 

 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
251 

 
 

 
 

 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
252 

 
 

 
 

 

 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
253 

 
 

 
 

 

 
 

Seguidamente el señor Presidente del Consejo de Educación Superior, dio las 

gracias a la Dra. Norma Martin de Reyes, por el informe presentado, y a la vez 

manifestó que esto es un tema muy complicado y es meramente económico, por lo 

que consideró que como Consejo de Educación Superior, tienen que hacer un 

pronunciamiento ante el gobierno central, demandando el cumplimiento con esa 

Universidad tan importante, en un país de vocación agraria, como lo es la 

Universidad Nacional de Agricultura, por lo que reflexiona que como Consejo, es 

necesario pronunciarse de una manera enérgica con un documento muy formal 

avalado con este informe, buscando el respaldo para esta Universidad, le parece que 

esto es motivo de un análisis por parte de los aquí presentes, piensa que ese 

documento debe hacerse a la mayor brevedad posible. Seguidamente dio por 

recibido el informe y planteó la propuesta de conformar una COMISIÓN  para que 
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elabore un documento formal y poderlo hacer llegar al Congreso Nacional de la 

República; proponiendo a continuación que la comisión estuviese integrada por los 

siguientes consejeros: Dra. Margarita Oseguera, Abogada Bessy Margoth Nazar, 

ambas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH) y la PhD. 

Rosario Duarte Rectora de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH). 

Solicitándoles que elaboren el documento y se presente ante el Congreso Nacional 

de la República sin necesidad de tener que esperar  a una nueva reunión del Consejo 

de Educación Superior y así actuar de manera urgente sobre esta temática.  

 

Seguidamente  fue sometida a consideración y aprobación la propuesta ante el 

pleno, la cual fue debidamente votada y aprobada por unanimidad. Por tanto el 

Consejo de Educación Superior resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.3864-328-2018.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional para conocer el conflicto y 

proponer soluciones a la problemática de la Universidad Nacional de Agricultura, 

nombró una Comisión integrada por los Señoras y Señores Diputados miembros de 

la Comisión de Educación: Ángel Darío Banegas (Presidente), Rodimiro Mejía 

Merino (Vicepresidente), Liliam Villatoro (Secretaria), Elden Vásquez, Maritza 

Varela, Edgardo Casaña, Carmen Rivera e Ivan Cálix., normalice su 

funcionamiento y eleve los estándares de calidad educativa de ese centro de 

estudios. La Junta debe estar acompañada de un equipo técnico. 

CONSIDERANDO: Que el informe emitido por los Señores Diputados y 

Diputadas, miembros de la comisión nombrada por el Congreso, sugieren nombrar 

por el período de un año prorrogable, para la Universidad Nacional de Agricultura, 

una Junta Interventora integrada por 3 miembros con amplias facultades en los 

ámbitos legales, académicos y administrativos que asuma el gobierno de la 

Universidad Nacional de Agricultura, resuelva su problemática en el que tenga 

participación el Consejo de Educación Superior y la propia comunidad 

Universitaria de la Universidad Nacional de Agricultura. La Junta deberá rendir 

informes trimestrales a las instancias correspondientes que se establezcan en su 

creación.  CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional mediante Decreto 

No.172-2016 de fecha 12 de enero de 2017, nombró la Comisión Interventora de la 

Universidad Nacional de Agricultura integrada por: MSc. Marcial Solís Paz y la 

Dra. Norma Martin de Reyes. CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional, 

analizando los informes entregados a la comisión de educación y cumplido el plazo 

de intervención, amplío el proceso a 24 meses más y emite el Decreto Legislativo 

No.138-2017, con vigencia a partir febrero 2018, para constituir una nueva 

Comisión Interventora integrada por la Dra, Norma Martin de Reyes, nombrada por 

el CES y ratificada para este segundo período; el general Andrés f. Díaz López, en 

representación del poder Ejecutivo, juramentado en marzo de 2018; la Magister Iris 

M. Erazo, representante del Consejo Nacional de Educación, juramentada en abril 

de 2018. CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido el informe de 

avances de la comisión nombrada mediante el Decreto Legislativo No.138-2017, 

con vigencia a partir febrero 2018. CONSIDERANDO: Que en el informe 

presentado, describen las limitaciones de la Comisión para el  cumplimiento de sus 

funciones, su situación presupuestaria y mora financiera, sus retos y oportunidades.  

CONSIDERANDO: Que es de interés nacional alcanzar la normalidad y el 

desarrollo de las actividades académicas y administrativas y el fin último de lograr 

el desarrollo y fortalecimiento de  la Universidad Nacional de Agricultura. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo No.160 de la Constitución de la  República 
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otorga a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras la exclusividad de 

organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional, de contribuir a 

la investigación científica, humanística y tecnológica y a la difusión general de la 

cultura y al estudio de los problemas nacionales, mandato que se ejerce a través del 

Consejo de Educación Superior, órgano creado por el Congreso Nacional mediante 

Decreto No. 142-89 de fecha 14 de septiembre de 1989 y que  en el artículo 12 de 

la Ley de Educación Superior lo define como el órgano de dirección y decisión del 

sistema y que en su artículo 17 en todos sus literales establece sus atribuciones. 

POR TANTO ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el informe de avances 

presentado por la comisión nombrada mediante el Decreto Legislativo No.138-

2017, con vigencia a partir febrero 2018. SEGUNDO: Nombrar una comisión 

integrada por los siguientes miembros: Dra. Margarita Oseguera, Abogada Bessy 

Margoth Nazar, ambas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

(UNAH) y la PhD. Rosario Duarte, Rectora de la Universidad Metropolitana de 

Honduras (UMH), para que elaboren un pronunciamiento formal, solicitando el 

apoyo del Congreso Nacional para la Universidad Nacional de Agricultura, mismo 

que estará avalado con el informe de avances presentado por la comisión, en esta 

fecha. TERCERO: Autorizar a la Comisión recién nombrada para que a través de 

la Presidencia y de la Secretaria de este Consejo, sea presentado a la mayor 

brevedad posible ante la Comisión de Educación del Congreso Nacional el 

documento, sin necesidad de tener que esperar una nueva reunión del Consejo de 

Educación Superior. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

7.3 PRESENTACIÓN DE INFORME DE LA COMISIÓN NOMBRADA 

POR EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, EN EL ACTA 

No.256, DEL 7 Y 28 DE OCTUBRE DE 2011,  REFERIDO AL  

PROCESO  DE APROBACIÓN SOBRE LA  SOLICITUD 

DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 

ASOCIADO  DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS, EN LA CIUDAD DE SIGUATEPEQUE, 

DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA,  ADMITIDO POR  EL 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR MEDIANTE ACUERDO No. 

2028-220-2008, DEL 08  DE AGOSTO DE 2008. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

 

“PRESENTACIÓN DEL INFORME DE LA COMISIÓN NOMBRADA POR 

EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL ACTA No. 256 DEL 7 Y 

28 DE OCTUBRE DE 2011, REFERIDO AL PROCESO DE APROBACIÓN 

SOBRE LA  SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

CENTRO ASOCIADO  DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS, EN LA CIUDAD DE SIGUATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE 

COMAYAGUA, ADMITIDO POR EL CONSEJO DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR MEDIANTE ACUERDO No. 2028-220-2008, DEL 08 DE 

AGOSTO DE 2008. 

I. INTRODUCCIÓN 
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El presente informe hace mención de datos relevantes que contextualizan un tanto las visitas 

realizadas, por la Comisión Nombrada por el Consejo de Educación Superior en Sesión No. 

256 de fecha 7 y 28 de octubre y también la visita por parte de un equipo de la Dirección de 

Educación Superior, en atención a solicitudes presentadas de parte de las autoridades de esa 

Institución, ante el Consejo de Educación Superior. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. Mediante acuerdo No.2028-214-2008, emitido el 8 de agosto de 2008, el 

Consejo de Educación Superior admitió la solicitud de Autorización de 

Creación y Funcionamiento de un Centro Asociado, de Educación a Distancia 

de la Universidad Tecnológica de Honduras, en la ciudad de Siguatepeque, 

departamento de Comayagua.  

 

2. El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen No.503-214-2008, del 9 de 

diciembre de 2008, aprobó la creación y funcionamiento de un Centro Regional 

en la ciudad de Siguatepeque y que la Dirección de Educación Superior previo a 

la emisión de la Opinión Razonada verifique el cumplimiento de las 

observaciones de ese Consejo. 
 

3. El Consejo de Educación Superior mediante acuerdo No.2434-255-2011, del 12 

de agosto de 2011, emitió un acuerdo cuya resolución SEGUNDA dice: “Instruir 

a la Universidad Tecnológica de Honduras, para que suspenda el funcionamiento 

de los Centros Regionales en Siguatepeque, Comayagua y en Roatán, Islas de la 

Bahía y la matrícula de asignaturas en  la modalidad on-line. Que si considera 

que tiene los argumentos que justifican la apertura y que cuenta con los 

requerimientos para el funcionamiento de estos centros y con las capacidades y 

requerimientos para la educación virtual, que presente ante el Consejo de 

Educación Superior las solicitudes que correspondan. 

 

4. El Consejo de Educación Superior en su sesión No.256, del 7 y 28 de octubre de 

2011, en el Punto Tercer: Aprobación del Acta, según moción de la Dra. Rutilia 

Calderón, Presidenta Por Ley, expuso dos mociones: 1. Dejar en suspenso el 

resuelva SEGUNDO del Acuerdo No. 2434-255-2011 de fecha 12 de agosto de 

2011. 2. Nombrar una comisión del Consejo de Educación Superior para que 

realice una investigación en campo y documental para verificar si esos dos 

centros (Siguatepeque y Roatán) cumplen con los criterios y requisitos para que 

este Consejo apruebe su creación y funcionamiento y se presente un informe 

concreto al Consejo de Educación Superior en la sesión del 9 de diciembre, y si 

en ese informe se dice que no se cumplen con esos requisitos queda firme el 

resuelva, pero si se verifica el cumplimiento entonces el Consejo de Educación 

Superior podrá aprobar esos dos centros.  El informe debe incluir investigaciones 

que permitan concluir si esos dos centros cumplen con los requerimientos 

básicos para desarrollar su oferta bajo la modalidad virtual.  La moción fue 

aceptada por la mayoría de los miembros y la comisión quedó constituida por: 

El Dr. Armando Euceda, representante propietario de la UNAH ante el CES, Ing. 

Gabriel Barahona, Sud-Director de la Escuela Nacional de Ciencias Forestales, 

ESNACIFOR, un representante de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC y un representante del Centro Regional de la UNAH 

en La Ceiba, Atlántida. Coordina el Dr. Armando Euceda. (ver anexo No. 3) 
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5. El Consejo de Educación Superior mediante acuerdo No.2478-258-2011, del 15 

de diciembre de 2011, emitió un acuerdo en el que su resolución segunda dice: 

“Ampliar el plazo de la Comisión hasta el mes de abril de 2012, para que 

presente un informe final consensuado entre todos los miembros de la comisión 

en el que se pronuncien respecto del cumplimiento de los requisitos y estándares 

establecidos para el funcionamiento de los Centros Asociados de Educación a 

Distancia en Siguatepeque, Comayagua y en Roatán Islas de la Bahía y de los 

compromisos asumidos por parte de la Universidad Tecnológica de Honduras 

este día, estableciendo las fechas de cumplimiento correspondientes…”. 

 

6. Recién nombrada la comisión el coordinador de la misma realizo una primera 

visita a las instalaciones donde funciona la Universidad Tecnológica de 

Honduras en Siguatepeque, encontrando que las mismas eran, sin discusión 

posible, totalmente inadecuadas para el funcionamiento de un centro de nivel 

superior, se trataba de una escuela primaria, que por sí tenía condiciones físicas 

inaceptables para los servicios educativos del nivel primario. Esta situación se le 

hizo saber de inmediato, de manera verbal, a los representantes de esta 

Universidad ahí presentes, se les recomendó que a la brevedad del caso y previo 

a la visita del pleno de la Comisión hicieran las gestiones para tener mejores 

condiciones. 

 
7. La Comisión realizó una primera visita durante las fechas comprendidas  entre el 14 al 

17 de mayo de 2014, en la que participaron: un representante de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, un representante de la Universidad de Ciencias 

Forestales y el Coordinador de la Comisión el Dr. Armando Euceda, quienes fueron 

recibidos por el Vicerrector de la Universidad Tecnológica de Honduras el  Dr. Javier 

Mejía quien presentó información sobre la iniciativa de compra de un terreno el cual se 

fue a visitar, pero que posteriormente se informó que esta iniciativa no se pudo 

concretar. 

 
8. En la segunda visita realizada durante los días comprendidos entre el 11 y 13 de 

Diciembre de 2015, por miembros de la Comisión, el Dr. Emilio Esbeih y el Dr. 

Armando Euceda, la Universidad Tecnológica de Honduras en Siguatepeque, ya estaba 

instalada y haciendo readecuaciones de un nuevo edificio, que presentaba condiciones 

físicas cualitativamente superiores a las del edificio originalmente utilizado. En esa 

ocasión el Doctor Esbeih les pidió un plan de desarrollo institucional para ese campus, 

el cual fue posteriormente presentado. 

 
9. La última visita a la Universidad Tecnológica de Honduras en Siguatepeque, fue 

realizada el lunes 14 de mayo de 2018, participando por la comisión el Doctor Emilio 

Esbeih Rector de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales y el Dr. Armando 

Euceda Miembro Propietario del CES, excusándose el representante de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, en esa ocasión la comisión informa que encontró con 

satisfacción que la Universidad Tecnológica de Honduras en Siguatepeque adquirió y 

modificó un nuevo edificio para su funcionamiento, las instalaciones son modernas, las 

aulas están apropiadamente acondicionadas. 

 
10. La visita realizada en la semana del 7 al 11 de mayo del 2018, por parte de un equipo 

de la Dirección de Educación Superior, para obtener información del funcionamiento 

de la Sede, revisándola en su totalidad para analizar las siguientes áreas: 

Fundamentación de Creación, Infraestructura Académica y equipamiento, Gestión 

Administrativa Financiera, Gestión Pedagógica Curricular, Centro de documentación, 

Desarrollo Estudiantil, Vinculación, Investigación y  Planta Docente. (Ver anexo No. 

1) 
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III.  SITUACIÓN ACTUAL DEL CENTRO 
 

Actualmente el  Campus de La Universidad Tecnológica de Honduras, en Siguatepeque, 

Departamento de Comayagua  presenta desde el periodo  2013 al 2018, referente a 

matricula los datos siguientes: 

Matrícula estudiantil 

 

Periodo Año 2013 Año 2014 Año 2015 Año 2016 Año 2017 Año 2018 

1 274 322 582 591 607 755 

2 257 312 504 512 589 717 

3 247 322 452 491 586  

Fuente. Plan de Desarrollo Institucional UTH Siguatepeque (Anexo No. 2) 

 

Distribución porcentual de los estudiantes por jornada 

Jornada Porcentaje 

Mañana 26% 

Tarde/Noche 31% 

Fin de semana 43% 

Fuente. Plan de Desarrollo Institucional UTH Siguatepeque (Anexo No. 2) 

Oferta académica  

De parte de los representantes de la UTH se informó que actualmente se están ofreciendo los 

planes de estudio de las siguientes carreras: 

1. Ingeniería en Computación, en el grado de Licenciatura. Aprobada mediante 

Acuerdo No. 2394-250-2011, del 08 de marzo de 2011. 

 

2. Derecho, en el grado de Licenciatura, aprobado mediante acuerdo No.1005-148-

2002 del 24 de julio de 2002 y aprobada su reforma con el acuerdo No.1292-174-

2004, del 24 de septiembre de 2004. 

 

3. Gerencia de Negocios, en el grado de Licenciatura, aprobado mediante acuerdo 

No.279-66-95 del 9 de febrero de 1995 y aprobada su reforma con el acuerdo 

No.2078-226-2008, del 9 de diciembre de 2008. 

 

4. Mercadotecnia, en el grado de Licenciatura, aprobado mediante acuerdo No.193-

58-94 del 5 de mayo de 1994 y aprobada su reforma con el acuerdo No.2080-226-

2008, del 9 de diciembre de 2008. 
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5. Dirección Comercial y Mercadeo, en el grado de Maestría, aprobado mediante 

acuerdo No.1520-188-05, del 9 de diciembre de 2005.  El CES admitió la solicitud 

de Reforma del Plan de Estudios mediante Acuerdo No.3640-319-2017 del 10 de 

noviembre de 2017. (Este programa se proyecta ofrecerlo en Siguatepeque en un 

futuro inmediato). 

Matrícula del tercer periodo por carrera 2016-2017   

Según datos estadísticos Dirección de Educación Superior  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Estadísticas Dirección de Educación Superior 2016-2017 

 

IV.  CONCLUSIONES 

 

UTH Siguatepeque, Departamento de Comayagua Matricula 

Oferta Académica  2016 2017 

Licenciatura 491 540 

DERECHO 244 252 

GERENCIA DE NEGOCIOS 175 175 

INGENIERIA EN COMPUTACION 67 85 

MERCADOTECNIA 1 14 

TURISMO 4 3 

RELACIONES INDUSTRIALES - 2 

INGENIERIA FINANCIERA - 3 

INGENIERIA ELECTRONICA  - 1 

COMERCIO Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES 

- 4 

CONTADURIA FINANCIERA - 1 

Maestría - 44 

DERECHO PROCESAL CIVIL - 22 

DIRECCION COMERCIAL Y MERCADEO - 2 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS - 14 

DIRECCION FINANCIERA - 6 

Doctorado  2 

ADMINISTRACIÓN GERENCIAL - 2 

Total general  586 
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1) La Universidad Tecnológica de Honduras solicitó el 08 de agosto de 2008 en legal y 

debida forma ante el Consejo de Educación Superior la aprobación de la Creación y 

Funcionamiento de una Sede de Educación a Distancia, en la ciudad de Siguatepeque, 

departamento de Comayagua, solicitud admitida mediante acuerdo del No. 2028-220-

2008.   

 

2) La Universidad Tecnológica de Honduras,  no ha realizado hasta el momento en legal  

y debida forma ante el Consejo de Educación Superior, solicitud de aprobación de la 

Creación y Funcionamiento de un Centro Regional con Sede, en la ciudad de 

Siguatepeque, departamento de Comayagua.   

 
3) La Universidad Tecnológica de Honduras en Siguatepeque inició ofertando desde el año 

2008 las carreras de Derecho, Ingeniería en Ciencias de la Computación, y Gerencia de 

Negocios. 

 
4) La Universidad Tecnológica de Honduras en Siguatepeque, según su Plan de Desarrollo 

Institucional reflejó una matrícula en el 2018 de 755 estudiantes en las diferentes carreras 

y 21 docentes de los cuales solo dos demostraron tener Posgrados. Ver anexo II 

 
5) La Comisión del Consejo de Educación Superior  les hizo saber que deben estar 

conscientes que las carreras y el Centro funcionan sin la aprobación del Consejo de 

Educación Superior y es responsabilidad únicamente de la Universidad Tecnológica de 

Honduras el incumplimiento, al haber puesto a funcionar este centro sin los requisitos de 

ley, la comisión se abstiene en pronunciarse en cuanto a la apertura y viabilidad de nuevas 

carreras ya que se considera que es competencia de otra instancia. 

 
6) Las autoridades de la Universidad Tecnológica de Honduras reportaron realizar algún tipo 

de vinculación, que no detallaron y documentaron por escrito a la comisión. 

 
7) La Investigación está más centrada en  las monografías de grado que el estudiante debe 

realizar, pero las autoridades no reportaron algún esfuerzo de sistematización de estas 

publicaciones para que sus resultados puedan llegar a la comunidad académica. 

 
8) El Consejo de Educación Superior en el año 2011, dejó pendiente la aprobación de Centro 

Asociado, hasta que la Universidad Tecnológica de Honduras cumpliera con las 

recomendaciones emanadas por este órgano.   

 
9) El Centro posee espacios académicos y otros, como aulas, consultorio jurídico, sala de 

juicios orales, laboratorios de informática, biblioteca física y digital, áreas de 

esparcimiento, cafetería,  estacionamiento, etc. 

 
10) Las Autoridades de la Universidad Tecnológica de Honduras en Siguatepeque 

Manifestaron en visitas realizadas estar ofertando las carreras de:  

 
1. Derecho 

2. Ingeniería en Ciencias de la Computación 

3. Mercadotecnia  

4. Gerencia de Negocios  

5. Maestría en Dirección Comercial y Mercadeo, informaron tener proyecto de 

ofrecerla próximamente.  

 

Sin embargo en datos estadísticos de la Dirección de Educación Superior, la Universidad 

Tecnológica de Honduras presentó matricula en el tercer periodo del año 2017 en 10 

carreras a nivel de licenciatura, 4 carreras a nivel de maestría y matricula en el Doctorado 

en Administración Gerencial. Ver Cuadro Matricula 2016-2017 
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V. RECOMENDACIONES 
 

En consecuencia a lo anterior, la Comisión nombrada por el Consejo de Educación 

Superior con base en las anteriores visitas recomienda al pleno del Consejo de 

Educación Superior: 

 

1. Autorizar el funcionamiento del Centro Asociado de la Universidad Tecnológica 

de Honduras en la ciudad de Siguatepeque, Departamento de Comayagua. 

 

2. A las autoridades de la UTH, se les insta para que fortalezcan la planta docente 

aumentando el número de docentes con posgrado y además exija a sus 

funcionarios y docentes como requisito para ser personal de esa Institución 

presentar títulos validados (Reconocidos o Incorporados) y la Colegiación; y que 

el respaldo documental esté contenido en los expedientes que resguarda la 

oficina de Recursos Humanos. 

 

3. Contratar especialista en ciencias básicas (matemáticas y física) para atender las 

ingenierías, Especialistas en ciencias sociales (sociólogos, historiadores) para 

mejorar la formación de los estudiantes de derecho y los servicios generales así 

como orientadores y psicólogos para reforzar los servicios estudiantiles que toda 

IES debiera ofrecer. 

 

4. Nombrar personal exclusivo o asignar remuneración al personal para atender las 

actividades de vinculación e Investigación. 

 

5. Mantener la buena condición del inmueble en el que funciona el Centro, el 

consultorio jurídico y la cancha multiusos.  Además se deben rotular para 

identificar los espacios académicos y señalizar las salidas de evacuación, 

también es necesario la instalación de extinguidores en todo el edificio. 

 
6. Realizar las solicitudes correspondientes ante el Consejo de Educación Superior, para 

la autorización del funcionamiento de carreras que está ofertando actualmente la 

Universidad Tecnológica de Honduras 

 
7. Se exhorta a las autoridades de la Universidad Tecnológica de Honduras que al 

momento de las visitas de verificación, presenten información real en lo concerniente a 

oferta académica y matricula, ya que al consultar en los datos estadísticos de la 

Dirección de Educación Superior esta información no concuerda. 

 
8.  Que la Dirección de Educación Superior brinde el seguimiento pertinente a la gestión 

administrativa del Centro a fin de verificar la superación de las debilidades encontradas 

y el cumplimiento de las recomendaciones, en el término de un año a partir de la fecha 

de la aprobación de su funcionamiento, para asegurar el buen desarrollo del Centro. 

 

9. Dada las características del funcionamiento, de la Universidad Tecnológica de 

Honduras en la ciudad de Siguatepeque, Departamento de Comayagua,  para 

poder lograr la aprobación de creación y funcionamiento de un Centro Regional 

, las Autoridades de la Universidad Tecnológica de Honduras, deberán realizar 

lo siguiente: 
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a) El procedimiento administrativo necesario a fin cumplir con lo estipulado 

en la tabla de tarifas de Educación Superior, publicada en Gaceta No. 31599, 

en la parte Aprobación de creación y autorización de un Centro de 

Educación Superior y sus estatutos, inciso c) Centro Regional 

b) Cumplir con la normativa de El Nivel, para solicitar la autorización oficial 

del funcionamiento del Centro Regional de la Universidad Tecnológica de 

Honduras, en Siguatepeque, Comayagua, como un Centro de Educación 

Superior. Ver Art. 32, 33, 34, 41 y 48 de la Ley de Educación Superior. 
 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 27 de Septiembre de 2018. 

 

 

 

 

 

 

COMISIÓN DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

Informe integrado en  el Departamento de Gestión Académico Curricular 

Rosa Elia Sabillón Bustillo/Marlon Eduardo Torres Sierra 

Septiembre 2018 

 

ANEXOS CONSIDERADOS:  

1. INFORME EQUIPO TECNICO DES PARA REFORMAS DE 

CARRERAS.(Pagina No. 9) 

2. PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL UTH SIGUATEPEQUE. 

(pagina No. 32)  

3. RECONSIDERACIÓN ACUERDO 2434-255-2011. (pagina No. 62) 

 

VI. ANEXO No. 1 

 

ASPECTOS OBSERVADOS EN  EL PROCESO DE LA VISITA REALIZADA 

POR EL EQUIPO DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACION SUPEIOR 2018 

 

1. DESARROLLO DE LA SUPERVISIÓN 

 

1.1. PROPÓSITO 

 

1.1.1. Dar cumplimiento acuerdos varios, emitidos por el Consejo de 

Educación Superior, mediante los que se les dio admisión a solicitudes 

que presentó la UTH. 

 

Dr. Armando Euceda 

Miembro representante 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
Miembro representante 

Universidad Tecnológica Centroamericana 
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1.1.2. Elaborar informe de resultados de la visita efectuada a las instalaciones, 

de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, en Siguatepeque, 

departamento de Comayagua. 

 

1.2. METODOLOGÍA: 

 

Para el levantamiento de la información, se realizaron las siguientes actividades: 

1.2.1. Levantamiento de Datos 

 

 Entrevistas con autoridades administrativas y académicas del Centro. 

 Grupos focales de estudiantes. 

 Recorrido por el inmueble donde funciona el Centro, (aulas, laboratorios, 

biblioteca, cafetería, oficinas administrativas, etc.). 

 Revisión de expedientes (hojas de vida profesional) del directivo, docente y 

administrativo del Centro. 

  

1.2.2. Análisis de Datos 

 

Análisis de documentos varios: Estatuto de la UTH, Reglamentos varios 

(Académico, Consultorio Jurídico, Biblioteca, etc.), plan de estudios, diagnósticos, 

expedientes del personal.  

1.2.3. Sistematización de la Información 

 

Se realizará el informe respectivo, tomando en consideración la documentación 

presentada, el espacio físico, mobiliario y equipo observado, las entrevistas 

realizadas a los coordinadores de las Carreras y a las autoridades del Centro. 

2. RESPONSABLES DEL PROCESO DE LA VISITA:  

 

2.1. Esp. Doris Yolanda Ortíz (Coordinadora de Comisión) 

2.2. MSc. Elizabeth Posadas Cruz 

2.3. Dra. Rina Munguía 

2.4. MSc. Roberto Santiago Mendoza 

 

3. TÉCNICAS UTILIZADAS: 

 

Aplicación de técnicas de investigación como ser entrevistas, diálogo dirigido entre 

autoridades, grupos focales, análisis de documentos y observación in-situ. 

 

4. INSTRUMENTOS UTILIZADOS: 

 

Se aplicó la Ley de Educación Superior, Normas y Reglamento de Educación 

Superior y se utilizó el instrumento Guía de Supervisión de Cumplimiento de 

Indicadores y Estándares de Educación Superior, según los aspectos:  
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4.1. Fundamentación de Creación. 

4.2. Estructura Orgánica y Funcional. 

4.3. Infraestructura Académica y equipamiento. 

4.4. Gestión Administrativa Financiera 

4.5. Gestión Pedagógica Curricular. 

4.6. Planta Docente 

4.7. Desarrollo Estudiantil. 

4.8. Vinculación. 

4.9. Investigación 

 

6. RESULTADOS CUALITATIVOS POR ÁMBITOS EVALUADOS 

6.1. FUNDAMENTACIÓN DE CREACIÓN. 

Aspecto Legal: El Centro de Siguatepeque, de la Universidad Tecnológica de 

Honduras, no cuenta con un acuerdo de creación, sin embargo se manifiesta que si se 

encontraron varios antecedentes respecto al tema, registrado en los acuerdos 

siguientes: 

- No. 2028-220-2008, del 8 de agosto de 2008, mediante el que el CES da por 

recibida la solicitud de autorización de Creación y Funcionamiento de un Centro 

Asociado, de Educación a Distancia de la UTH, en la ciudad de Siguatepeque, 

Dpto. de Comayagua. 

 

- No.2434-255-2011, del 12 de agosto de 2011, en el que se instruye a la UTH para 

que suspenda el funcionamiento de los Centros Regionales en Siguatepeque, 

Comayagua y en Roatán, Islas de la Bahía y la matrícula de asignaturas en  la 

modalidad on-line… 

 

- Acta No.256, del 7 y 28 de octubre de 2011, en el Punto Tercer: Aprobación del 

Acta, según moción de la Dra. Rutilia Calderón, Presidenta Por Ley, expuso dos 

mociones: 1. Dejar en suspenso el resuelva SEGUNDO del Acuerdo No. 2434-

255-2011 de fecha 12 de agosto de 2011. y nombrar una comisión del Consejo de 

Educación Superior para que realice una investigación en campo y documental 

para verificar si esos dos centros (Siguatepeque y Roatán) cumplen con los 

criterios y requisitos para que este Consejo apruebe su creación y funcionamiento. 

 

- No.2478-258-2011, del 15 de diciembre de 2011, emitió un acuerdo en el que su 

resolución segunda dice: “Ampliar el plazo de la Comisión hasta el mes de abril 

de  2012, para que presente un informe final consensuado entre todos los 

miembros de la comisión en el que se pronuncien respecto del cumplimiento de 

los requisitos y estándares establecidos para el funcionamiento de los Centros 

Asociados de Educación a Distancia en Siguatepeque, Comayagua y en Roatán 

Islas de la Bahía. 

Normativa Académica: La Institución como tal cuenta con el Reglamento 

Académico, como lo establecen los Criterios y Estándares, mismos que son 

aplicables a la sede de Siguatepeque. 

Reglamentos Específicos: Para la regularización del funcionamiento, el Centro se 

respalda con la reglamentación general de la UTH, sin embargo los que más se 
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utilizan por las carreras que se ofrecen son: El Reglamento del Consultorio Jurídico, 

Reglamento de uso de Laboratorios de Computación, Reglamento para el uso de la 

Biblioteca, Plan de Arbitrios, etc.  

6.2. ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL 

Tipo de Institución, Sector y Organigrama: El Centro no tiene autorización 

final/legal para su funcionamiento, sin embargo por su estructura física y 

funcionamiento, posee las características de un Centro Regional de la UTH, ubicado 

en la ciudad de Siguatepeque, departamento de Comayagua, ofrece educación bajo 

la modalidad presencial.  Es una Institución de carácter privado y orgánicamente está 

constituida como se muestra a continuación: 

ORGANIGRAMA 

 

  

 

Personal Directivo y Administrativo: Funcionalmente las actividades en este 

Centro están desarrollándose con las estructuras siguientes (el nombre de los cargos 

son los consignados por la Institución): 

- Rectora de Campus  

- Coordinadora de la carrera de Derecho, en el grado de Licenciatura. 

- Coordinadora de la carrera de Gerencia de Negocios en el grado de 

Licenciatura. 

- Coordinador de la carrera de Ingeniería en Computación, en el grado de 

Licenciatura. 

- Coordinadora de la carrera de Mercadotecnia, en el grado de Licenciatura. 

- Coordinadora de la carrera de Dirección Comercial y Mercadeo, en el grado 

de Maestría. 

- Jefe de Recursos Humanos. 

- Encargada de Registro. 

- Administradora del Centro. 

- Encargado de TIC’S. 

- Personal del Centro de Atención al Público (CAP). 
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Al revisar y analizar sus expedientes se encontró que en un menor porcentaje a 

algunos de ellos les hace falta el respaldo de la legalización de sus títulos, entre estos 

el de la profesional que ocupa el cargo de Rectora (cargo que otorga la UTH a quien 

dirige una de sus sedes), como se muestra en la Matriz No.1 (anexa). Es importante 

mencionar que no se conocieron las políticas de reconocimiento y estímulos al 

personal, por lo que si la Institución proyecta concluir su legal funcionamiento, 

consolidarse y crecer en la zona, deberá hacer lo justo y necesario a fin de contar con 

personal que posea estabilidad laboral y sea remunerado acorde a sus funciones y 

capacidades, ya que están con la responsabilidad de Coordinar alguna Carrera o 

dirigir una oficina o Departamento. 

 

Jornada de funcionamiento.  Ofrecen las tres jornadas (matutina, vespertina y 

nocturna, de lunes a viernes 7:00 a 11:50 am. de 4:30 am. - 8:40 pm. Los sábados 

7:00 a.m. a 8:40. p.m. 

Estudiantes. Siguen un proceso de selección y a los estudiantes de primer ingreso se 

les dan charlas de inducción a las que por requisito de matrícula deben asistir. 

 

6.3. INFRAESTRUCTURA ACADÉMICA Y EQUIPAMIENTO 

 
Fachada UTH Siguatepeque 

 

La UTH para la atención de sus estudiantes de las diferentes carreras, cuenta con: 

 

6.3.1.  Un edificio, el cual está situado en el Barrio San Miguel, 1 cuadra a la 

izquierda de tienda Toledo; zona céntrica y segura, con los espacios 

necesarios tanto para los funcionarios de la Institución, como para los 

usuarios.  Las condiciones físicas que presenta el inmueble son las siguientes: 

 Oficinas Administrativas. Confortablemente instaladas para los 

empleados, los estudiantes y para la atención de otro público usuario de 

los servicios de la Institución, entre las que se mencionan: 

 Dirección 

 Oficina de Recursos Humanos 

 Tesorería 

 Oficina de Directores de Carrera 
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 Oficina de Registro.  Posee la seguridad y la privacidad necesaria para el 

resguardo de los documentos que forman los expedientes de los 

estudiantes, con ventanilla para la atención de los usuarios. Provista de 5 

archivos metálicos, escritorio, silla secretarial y computadora.  Las 

funciones de esta oficina están regidas por el Reglamento de Registro 

Estudiantil, mismo que fue dado desde la Sede Central.   

 

    
 

 Sala de Catedráticos.  Con confort térmico, auditivo y visual. Provista de 

un mesón y sillas, además se cuenta en este espacio con dos muebles de 

almacenamiento grandes, de madera, computadoras y refrigeradora. 
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 Área de recepción.  Donde se desempeña el personal del Centro de 

Atención al Público (CAP), acondicionada y equipada debidamente. 

 

 
 

 Aulas.  Con confort térmico, auditivo y visual; con capacidades varias para 

albergar estudiantes (18, 24, 30 y hasta 42), con pupitres en excelente 

estado, también se cuenta en cada una de ellas con pizarras acrílicas, 

proyector de video, sistema de aire acondicionado, escritorio y silla para 

el docente.  
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 Laboratorios. Según lo observado someramente en los planes de estudios 

de las carreras que ofrecen y según lo explicado por los representantes de 

la Universidad, durante los estudios de las carreras, solamente será 

necesario el uso de laboratorios para el desarrollo de asignaturas 

relacionadas con la informática, por lo que los laboratorios que serán 

necesario utilizar son los de computación, de los que se cuenta con un total 

de 2 laboratorios, uno de ellos exclusivo para las clases avanzadas de la 

carrera de Ingeniería en Computación provisto de 6 mesas con 2 sillas en 

cada una y 12 computadoras, pizarra acrílica, data show, sistema de aire 

acondicionado. Según el experto de la DES las computadoras están en 

buenas condiciones. 
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 Instalaciones Deportivas. Poseen una cancha de usos múltiples ubicada 

frente al edificio principal, en excelentes condiciones, en la que realizan 

diferentes deportes y desarrollan actividades deportivas varias. 

 

 
 

 

 

 Espacios para Actividades Culturales (Auditorio). Ubicado en el 3er. 

piso con capacidad para ubicar se 60 a 80 personas, acondicionado y 

equipado debidamente (Aire acondicionado, proyector, pizarra acrílicas y 

sillas).  Es utilizado en ocasiones para desarrollar actividades culturales, 

de capacitación, etc. 
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 Áreas de recreación. Constituidas por pasillos amplios y bancas. 

   

 
 

 Servicios Sanitarios. instalados en cada uno de los pisos del edificio, 

suficientes con respecto a la población del Centro, con instalaciones de 

agua potable y aguas negras. 
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 Servicio de cafetería. Brindan este servicio mediante un negocio 

subarrendado, con espacio y mobiliario para atender  60 personas. 

 

 
 Servicio de computación y útiles escolares. Se cuenta con los servicios 

de impresión, fotocopiadora y venta de útiles escolares mediante una 

pequeña tienda escolar, el negocio es subarrendado a una emprendedora 

que a la vez es estudiante de la UTH; posee el espacio necesario para el 

almacenamiento del material y mobiliario para la atención de las 

necesidades de sus clientes. 

  
 Áreas para bodegas. Cuentan con 4 pequeñas bodegas, dos ubicadas en 

la primera planta y 1 en cada una de las plantas subsiguientes.  

 Extintores y señalización. No cuentan con extintores instalados en cada 

uno de los pisos, solamente en la primera planta, no poseen rutas de 

evacuación señalizadas debidamente, ni rotulación para identificar las 

diferentes áreas del edificio. 

 Área para Estacionamiento. Se cuenta con 32 espacios para el 

estacionamiento de vehículos en el estacionamiento general y 4 en las 

afueras del edificio, debidamente marcados.  
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 Centro de Documentación (Biblioteca). Según el inventario presentado 

y la revisión in-situ realizada la bibliografía que poseen es de calidad y 

está actualizada, sin embargo se considera que es insuficiente ya que no se 

cuenta con un mínimo de 3 títulos por asignaturas como lo indica la 

Norma.  Cuentan con el servicio de la biblioteca virtual a la que los 

estudiantes tienen acceso a la bibliografía en cualquier lugar donde se 

tenga acceso a internet, Biblioteca  E-book, Tirant lo Blanch (biblioteca 

jurídica).  

Para el funcionamiento de la biblioteca se cuenta con una sala de lectura 

amplia, en la que se encuentran instaladas 8 mesas, en 4 de ellas tienen 4 

sillas por cada una y las otras 4 mesas tienen 2 sillas cada una, además se 

tienen instaladas 4 computadoras, para el uso de la comunidad 

Universitaria. Tiene un horario de atención de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 

1:00 a 8:00 P.M. Para el acceso a los usuarios de la biblioteca se cuenta 

con un baño. 

De parte de la Coordinación de alguna de las carreras se manifestó que los 

estudiantes en su mayoría adquirían los textos, que incluyen códigos, 

Constitución, etc., y que los obtienen fuera de la Institución, la mayoría 

utilizan la Editorial OIM.   
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 Sala de Juicios Orales: Es un espacio exclusivo para ser utilizado por los 

estudiantes de la carrera de Derecho, con confort, térmico, auditivo y 

visual.  Además cuenta con el mobiliario y equipamiento necesario para 

su buen funcionamiento. 

   
 

 Consultorio Jurídico. La UTH mediante Acta No.17-2012 del Consejo 

Académico (Extraordinaria No.5), del 12 de diciembre de 2012, en 

cumplimiento a lo estipulado en Art. 23 del Reglamento de Práctica 

Profesional Supervisada de los egresados de la carrera de Derecho, acordó 

que para el mes de abril de 2013 se requiere del funcionamiento del 

Consultorio Jurídico Gratuito en la ciudad de Siguatepeque, departamento 

de Comayagua. En cumplimiento a lo anterior se procedió a realizar el 

arrendamiento de un local, en fe de lo que la UTH en el momento de la 

supervisión presentó Contrato Privado de Arrendamiento, de un local 

ubicado en el edificio denominando El Jubileo, propiedad de Jorge Alberto 

Hernández. En este local funciona el Consultorio Jurídico en el que los 
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estudiantes de la carrera de Derecho que se encuentran realizando su 

práctica profesional atienden a los demandantes de sus servicios.  El 

servicio que prestan los practicantes es totalmente gratuito. 

 

Para regular el funcionamiento de esta dependencia se cuenta con el 

documento: “Reglamento del Consultorio Jurídico Gratuito para la 

Práctica Profesional Supervisada, Social y Obligatoria de la carrera de 

Derecho, Abogacía”. 

 

 

6.4. GESTIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA   

 

En la entrevista sostenida con las autoridades y representantes de la Universidad 

Tecnológica de Honduras, UTH, manifestaron que la Gestión Administrativa 

Financiera es conducida desde la Sede Central, ubicada en la ciudad de San Pedro 

Sula; además se informó que la UTH funciona con ingresos propios, adquiridos 

mediante las matrículas y mensualidades de los estudiantes. 

 

6.5. GESTIÓN PEDAGÓGICO CURRICULAR  

  

Este aspecto no ha sido evaluado a profundidad, solamente se extrajeron del Plan de 

Estudios algunos datos, para comprobar la coherencia entre lo plasmado en el 

documento y la información que manejan las autoridades de la Universidad; sin 

embargo se aclara que este apartado será evaluado a profundidad posteriormente, 

mediante trabajo de escritorio, realizado por técnicos especialistas en diseño 

curricular de la DES. 

 

Aspecto Legal  

De parte de los representantes de la UTH se informó que actualmente se están 

ofreciendo los planes de estudio de las siguientes carreras: 

 

1. Ingeniería en Computación, en el grado de Licenciatura. Aprobada mediante 

Acuerdo No. 2394-250-2011, del 08 de marzo de 2011. 

 

2. Derecho, en el grado de Licenciatura, aprobado mediante acuerdo No.1005-148-

2002 del 24 de julio de 2002 y aprobada su reforma con el acuerdo No.1292-

174-2004, del 24 de septiembre de 2004. 

 

3. Gerencia de Negocios, en el grado de Licenciatura, aprobado mediante acuerdo 

No.279-66-95 del 9 de febrero de 1995 y aprobada su reforma con el acuerdo 

No.2078-226-2008, del 9 de diciembre de 2008. 

 

4. Mercadotecnia, en el grado de Licenciatura, aprobado mediante acuerdo No.193-

58-94 del 5 de mayo de 1994 y aprobada su reforma con el acuerdo No.2080-226-

2008, del 9 de diciembre de 2008. 

 

5. Dirección Comercial y Mercadeo, en el grado de Maestría, aprobado mediante 

acuerdo No.1520-188-05, del 9 de diciembre de 2005.  El CES admitió la solicitud 

de Reforma del Plan de Estudios mediante Acuerdo No.3640-319-2017 del 10 de 
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noviembre de 2017. (Este programa se proyecta ofrecerlo en Siguatepeque en un 

futuro inmediato). 

 

Al hacerse la revisión de los planes de estudio vigentes solamente se extrajo la 

siguiente información: 

 Cuenta con el diagnóstico que justifica la formación de recurso humano en esas 

diferentes áreas.   

 

 No se encuentra definido el perfil de ingreso. 

 

 Si tienen definido el perfil de egreso en términos de conocimientos, habilidades, 

destrezas, actitudes y valores. 

 

 Los contenidos que se desarrollan en las asignaturas están organizados y 

estructurados según el área del conocimiento, de acuerdo a los temas y 

experiencias de aprendizaje, respondiendo a los objetivos propuestos. 

 

 Se constató que cuentan con los programas analíticos de las asignaturas que 

imparten, organizados estos en carpetas, por carreras. 

 

 En la Descripción Mínima de Asignaturas se encuentra la siguiente metodología 

de enseñanza-aprendizaje: Exposiciones del catedrático, solución de problemas en 

clase, trabajos en equipo, guías de estudio, lecturas asignadas, investigaciones y 

laboratorios. En algunas la utilización de la metodología de Casos Harvard, que 

caracteriza la UTH. 

 

 Para la enseñanza práctica se define el uso de laboratorios de computación para 

las carreras que lo ameritan y especialmente para la de Computación. 

 

 Para la evaluación de los aprendizajes, se tienen previstos exámenes por escrito, 

presentación de tareas, resolución de guías de estudio, exposiciones e informes 

escritos de las investigaciones realizadas. 

 

 Se encuentra definido en el apartado que corresponde el nivel, título y grado 

académico que se le extiende al egresado en cada carrera. 

 

a. PLANTA DOCENTE 

La Universidad Tecnológica de Honduras para el desarrollo de sus carreras en la 

ciudad de Siguatepeque cuenta con con una planta académica compuesta por un total 

de 21 docentes, de los cuales solo 02 demostraron tener estudios de Postgrado. 

  

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

Perfiles académicos de docentes  campus Siguatepeque 

      

No. Nombres del Docente 

Orientación  
Asignatura que imparte 

Estudios de 

Pregrado 

Estudios 

de 

Postgrado 
Observada en el 

Título    

1 

ARMANDO 

ALCESTER 

CALDERÓN GARCIA 

Derecho 
DERECHO CIVIL IV 

Abogado 

Maestría 

en 

derecho 
DERECHO PROCESAL 

CIVIL I 
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PRÁCTICA PROCESAL 

CIVIL 

procesal 

penal 

MODULO DE PRACTICA 

PROCESAL CIVIL 

2 
ERICK JOSUÉ 

VÁSQUEZ POLANCO 
Computación  PROGRAMACIÓN 

ORIENTADA A OBJETOS 

Ing. En 

Sistemas 
 - 

3 
ERIK DAVID 

FONSECA PORTILLO 
Computación  

PROGRAMACIÓN 

ESTRUCTURADA 

Ing. En 

Sistemas 
 - 

INTRODUCCIÓN A LA 

INFORMÁTICA 

INTRODUCCIÓN A LAS 

CIENCIAS 

COMPUTACIONALES 

4 
HANSY YAMILETH 

VÁSQUEZ ROMERO 
Derecho 

LÓGICA JURIDICA 

Abogada  - 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PÚBLICO I 

DERECHO CIVIL III 

5 
HENRY GEOVANNY 

ARANA LICONA 
Administración 

INFORMATICA 

APLICADA Lic.  

Administración 

de empresas 

 - 
MERCADOTECNIA I 

MERCADOTECNIA II 

6 

IDALIA MARÍA 

AGUILAR 

CERVANTES 

Administración 

HISTORIA DE 

HONDURAS Lic. en 

Administración 

de empresas 

-  GERENCIA DE PEQ. Y 

MED.EMPRE. 

ADMINISTRACIÓN II 

7 
JUAN JOSÉ AYALA 

ORELLANA 
Derecho 

TEORÍA DEL ESTADO 

Abogado y 

notario 
 - 

DERECHO DEL TRABAJO 

Y SEG.SOCIAL II 

PRÁCTICA PROCESAL 

PENAL 

DERECHO NOTARIAL II 

DERECHO PROCESAL 

CIVIL II 

DERECHO PROCESAL 

PENAL 

8 
JUAN PABLO 

URRUTIA LEÓN 
Derecho 

LÓGICA JURIDICA 

Abogado  - 

DERECHO CIVIL I 

DERECHO CIVIL IV 

PRÁCTICA PROCESAL 

LABORAL 

MÓDULO DE PRACTICA 

PROCESAL LABORAL 

9 
JULIO GUEVARA 

CASTAÑEDA 
Ingeniería 

GEOMETRÍA Y 

TRIGONOMETRIA 

Ing. Industrial  - 

ESTADÍSTICA I 

ANÁLISIS FINANCIERO 

CÁLCULO I 

CONTABILIDAD 

GERENCIAL I 

10 Pedagogía 
PSICOLOGÍA GENERAL Lic. En 

Pedagogía 
 - 

ESPAÑOL I 
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KAROLA ELIZABETH 

VILLALOBOS 

RODRÍGUEZ 

ESPAÑOL I 

SOCIOLOGÍA 

FILOSOFÍA I 

ADMINISTRACIÓN DE 

REC. HUM. I 

11 
MARTHA GABRIELA 

TALBOTT RIVERA 
Derecho 

DERECHO NOTARIAL I 

Abogada  - DERECHO MERCANTIL II 

DERECHO BANCARIO 

12 
MELISSA ORBELINA 

BANEGAS REYES 
Derecho 

DERECHO LABORAL I 

Abogada  - 

INTRODUCCIÓN AL 

ESTUDIO DEL DERECHO 

DERECHO ROMANO 

LÓGICA JURIDICA 

DERECHO 

CONSTITUCIONAL 

DERECHO CIVIL I 

ÉTICA JURÍDICA 

DERECHOS HUMANOS 

13 
NAHUN GERARDO 

SALINAS 

Negocios 

internacionales 

MÉTODOS Y TECNICAS 

DE INVESTIGACIÓN 
Lic. En 

Comercio 

Internacional 

 - ADMINISTRACIÓN I 

ESPAÑOL I 

FILOSOFÍA I 

14 

NERY FELIPE 

GUEVARA 

ORELLANA 

Derecho 

INTRODUCCIÓN AL 

DERECHO 

Abogado  - 

  DERECHO ROMANO 

  TEORÍA DEL ESTADO 

  
HISTORIA DEL DERECHO 

HONDUREÑO 

  ÉTICA JURIDICA 

  DERECHO AMBIENTAL 

15 
PAOLA HUGUETH 

ÁVILA CHINCHILLA 
Derecho 

DERECHO 

ADMINISTRATIVO I 

Abogada  - 

DERECHO AMBIENTAL 

DERECHO AGRARIO 

DERECHO AGRARIO 

DERECHO DE LAS 

COMUNICACIONES 

16 
PATRICIA ANTONIA 

MONTES RIVERA 

Negocios 

internacionales 

ADMINISTRACIÓN I 

Lic. En 

Comercio 

Internacional 

 - 
MERCADOTECNIA I 

ESTADISTICA I 

TECNICAS DE 

NEGOCIACION 

17 
SARA CAROLINA 

TREJO MUÑOZ 
Ingeniería 

CONTABILIDAD 

GENERAL 

Ing. Industrial   

CONTABILIDAD 

GENERAL 

INTRODUCCIÓN A LA 

INFORMÁTICA 

 

INFORMÁTICA 

APLICADA 
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MATEMATICA I 

 

18 
THANIA LIZZETH 

AGUILAR PONCE 
Derecho 

INTRODUCCIÓN AL 

ESTUDIO DEL DERECHO 

Abogada  - 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PÚBLICO I 

DERECHO AMBIENTAL 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PÚBLICO II 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PÚBLICO II 

19 
VÍCTOR ANTONIO 

CÁLIX PONCE 
Derecho 

DERECHO CIVIL I 

Abogado  - 

DERECHO 

ADMINISTRATIVO I 

DERECHO DE 

INTEGRACIÓN 

DERECHO FINANCIERO 

DERECHO PROCESAL 

ADMINISTRATIVO 

MODULO DE PRACTICA 

PROCESAL 

ADMINISTRATIVA 

CRIMINOLOGIA (E-III) 

20 
VICTOR MARTÍN 

URQUIA GIRÓN 
Ingeniería 

MATEMÁTICA I 

Ing. Industrial  - MATEMÁTICA II 

MATEMÁTICA II 

CÁLCULO I 

21 
YOLISMA JAQUELINE 

MOLINA CASTILLO 
Administración 

CONTABILIDAD 

INTERMEDIA I 

Lic. en 

Administración 

de empresas 

Maestría 

en 

Recursos 

Humanos 

PRINCIPIOS 

GERENCIALES 

AUDITORIA FINANCIERA 

CONTABILIDAD 

GERENCIAL I 

GERENCIA 

ESTRATÉGICA 

 

6.7. DESARROLLO ESTUDIANTIL 

No se cuenta con personal remunerado, ni asignado exclusivamente para atender las 

actividades que se deben realizar, en atención de los programas de desarrollo 

estudiantil, ni cuentan con espacio específico para la atención del estudiantado, sin 

embargo se informó que los estudiantes gozan de los siguientes servicios:  

  

- Acceso a Biblioteca  E-book, tirant lo Blanch (biblioteca jurídica). 

- Seguro Médico de vida. 

- Seguro contra accidentes. 

- Carnet de estudiante (en el caso del de Derecho este les da apertura en las 

instituciones del área para solicitar información. 

- Uso del Auditorio. 

- Sala de Juicios Orales. 
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- Asesorías Académicas. 

- Orientación (armar carga académica). 

- Charlas de Inducción a los de primer ingreso, adicional desde el año pasado 

impartición de conferencias al campus. 

- Botiquín de primeros auxilios. 

- Proyecto de becas 20/20, 20 de Derecho. Mensualidad de L.3000.00. 

- Becas otorgadas el Centro.  

- Descuentos en matrícula 30%. 

- Promociones para los de 1er. ingreso en el pago de matrícula 20%. 

- Este año a los de 1er. ingreso se les dio el 20% de descuento permanente hasta que 

se gradúen (Considerando índice académico). 

 

6.8. VINCULACIÓN 

 

Los coordinadores de las carreras informaron que las actividades de vinculación ya 

vienen programadas en el Syllabus de cada una de las asignaturas. 

 

Entre otras actividades se mencionan las siguientes:  

 

 Charlas de Inducción a estudiantes de I Ingreso, al inicio de cada período 

académico. 

 Seminario/Taller sobre Terminación del Contrato de Trabajo y la Responsabilidad 

Económica, impartido por la Magistrada Brenda Hernández. 

 Participación en la Marcha en Pro de la Salud de la Mujer. 

 Brigadas de Asistencia Jurídica Gratuita. 

 Charla gratuita sobre el tema “Juicio Expedito”. 

 Charla gratuita sobre el tema de “Criminología”. 

 Capacitación sobre el tema “Pruebas de Laboratorio sobre Derecho Penal”, 

dirigida por el Colegio de Abogados. 

 Taller sobre “Herramientas Profesionales del Derecho”, impartido por el Colegio 

de Abogados. 

 Diplomado de Derecho Laboral. 

 Cuadro de danza 

 Campeonatos de futbolito 

 Participación en ferias 

 El consultorio se lleva a ofrecer asistencia jurídica gratuita al parque. 

 4 Estudiantes que están ad-honoren en el Poder Judicial, los jueces les han dado 

oportunidad. 

 

6.9. INVESTIGACIÓN 

 

Para desarrollar el área de Investigación la Universidad Tecnológica de Honduras 

cuenta con una Dirección de Investigación en su Sede Central, además poseen 

políticas de Investigación.  Específicamente en Siguatepeque para la exigir trabajos 

de investigación se basan en su Reglamento Académico, mismo que en su Art. 

No.147 dice textualmente: “MODALIDADES DE TRABAJO DE GRADUACIÓN 

PARA PREGRADO. Todo egresado, en el caso de pregrado, apto para iniciar su 

expediente de graduación, previo cumplimiento de su práctica profesional 

supervisada, puede optar por las siguientes modalidades para realizar su trabajo de 

graduación: 
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1) Trabajos de investigación 

2) Tesis 

3) Monografías 

 

Las autoridades de la UTH manifestaron que en Siguatepeque actualmente no tienen 

personal contratado, ni dedicado exclusivamente a la Investigación. 

 

Además de la obligatoriedad del estudiante de realizar investigación como requisito 

de graduación, también se tiene proyectado incorporar a los docentes en el proceso 

de investigación. 

 

7. CONCLUSIONES 

 

1. La Universidad solicitó en legal y debida forma ante el Consejo de Educación 

Superior la aprobación de la Creación y Funcionamiento de una Sede de 

Educación a Distancia, en la ciudad de Siguatepeque, departamento de 

Comayagua.   

 

2. El Consejo de Educación Superior dejó pendiente la aprobación de la Sede, hasta 

que la UTH cumpliera con las recomendaciones emanadas por este órgano, por 

lo que a esta fecha no existe la aprobación para la creación y funcionamiento de 

la UTH en Siguatepeque. 

 

3. La Universidad, cuenta con una propuesta de 21 docentes de los cuales solo 2 

demostraron tener estudios de postgrado. 

 

4. El Centro posee espacios académicos y otros, como aulas, consultorio jurídico, 

sala de juicios orales, laboratorios de informática, biblioteca física y digital, 

áreas de esparcimiento, cafetería,  estacionamiento, etc. 

 

5. Los procesos de docencia, investigación y de vinculación, están claramente 

definidos y descritos en el plan de estudios de las carreras, también son referidos 

en proyectos de clase, de graduación y un espacio académicos para la práctica 

profesional supervisada.  

 

6. Ausencia de personal remunerado y nombrado exclusivamente para realizar las 

actividades de Vinculación, Desarrollo Estudiantil e Investigación. Sin embargo 

se evidenció el desarrollo intrínseco  de algunas de las labores concernientes a 

esos temas en las clases de las asignaturas que ofrecen y en actividades 

extraordinarias. 

 

8. RECOMENDACIONES 

 

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al 

Consejo de Educación Superior; 

 

 

1. Dada las características del funcionamiento de la Institución en Siguatepeque, 

proceder a realizar lo que indica la normativa de El Nivel, a fin de que 

expeditamente se logre la autorización oficial del funcionamiento del Centro 
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Regional de UTH, en Siguatepeque, Comayagua, como un Centro de Educación 

Superior. Ver Art. 32, 33, 34, 41 y 48 de la Ley de Educación Superior. 

 

2. A las autoridades de la UTH, se les insta para que exija a sus funcionarios y 

docentes como requisito para ser personal de esa Institución presentar títulos 

válidos (Reconocidos o Incorporados) y la Colegiación; y que el respaldo 

documental esté contenido en los expedientes que resguarda la oficina de 

Recursos Humanos. 

 

3. Mantener la buena condición del inmueble en el que funciona el Centro, el 

consultorio jurídico y la cancha multiusos.  Además se deben rotular para 

identificar los espacios académicos y señalizar las salidas de evacuación, 

también es necesario la instalación de extinguidores en todo el edificio. 

 

4. Nombrar personal exclusivo o asignar remuneración al personal para atender las 

actividades de vinculación y los programas de Desarrollo Estudiantil e 

Investigación. 

 

5. Que la Dirección de Educación Superior brinde el seguimiento pertinente a la 

gestión administrativa del Centro a fin de verificar la superación de las 

debilidades encontradas y el cumplimiento de las recomendaciones, en el 

término de un año a partir de la fecha de la aprobación de su funcionamiento, 

para asegurar el buen desarrollo del Centro. 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 11 de junio de 2018. ESP. DORIS 

YOLANDA ORTIZ,  MSc. ELIZABETH POSADAS CRUZ,  

COORDINADORA/COMISIÓN,    MIEMBRO DEL EQUIPO SUPERVISOR,  

DRA. RINA MUNGUÍA,  MSc. SANTIAGO R. FLORES MENDOZA 

MIEMBRO DEL EQUIPO SUPERVISOR MIEMBRO DEL EQUIPO 

SUPERVISOR.  

 

 

VII. ANEXO No. 2 

 

 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS 
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Introducción 
 

El presente Plan de Desarrollo Institucional 2016 – 2021 para la Universidad Tecnológica de 

Honduras campus Siguatepeque, representa una carta de navegación en la que queremos 

construir en el presente y en el futuro, producto de la  participación de las autoridades 

superiores de la UTH…  

1. Antecedentes de la UTH 
 

1.1 Misión y visión 
 

La Universidad Tecnológica de Honduras tiene como misión “brindar educación superior de 

excelencia mediante la preparación de profesionales con capacidad y liderazgo, que 

contribuyan al desarrollo económico y social de Honduras, dentro del sistema universidad 

de libre empresa”. 

La Universidad Tecnológica de Honduras tiene como visión “mantenerse a la vanguardia y 

liderazgo en la educación superior apoyando el desarrollo económico y social de Honduras, 

mediante la investigación científica y excelencia académica, renovándose en forma 

permanente en consonancia con el modernismo y la globalización 

1.2 Objetivos 
 

1. Contribuir a la formación integral de la persona, en el marco de la concepción 

solidaria del bienestar y desarrollo individual y colectivo. 

2. Formar profesionales para diversos sectores, que contribuyen al desarrollo 

integral y sostenido del país. 

3. Procurar mediante la investigación y el entendimiento la solución de los 

problemas nacionales, centroamericanos y mundiales. 

4. Desarrollar programas de extensión que propician la interacción, sociedad-

universidad. 

5. Cumplir con los valores de justicia, honestidad, respeto, responsabilidad y 

lealtad 

1.3 Historia 
 

En 1986, Don Roger Danilo Valladares, con el apoyo de un pequeño grupo de amigos y 

colaboradores, crearon el "Instituto Superior Tecnológico" (INSUTEC). 32 estudiantes 

abrieron el camino, recibiendo clases en las primeras instalaciones ubicadas en los altos de 

la antigua Farmacia Paredes, el viejo Hotel Roosevelt, frente a lo que fue el Cine Clamer, 3 

Ave y 7 Calle, en San Pedro Sula, Cortés… 

Campus UTH 
 

1. Campus San Pedro Sula – Desde 1987 se impartieron a impartir cursos y 

capacitaciones de manera informal y en el año 1991 comenzó con el nombre de 

INSUTEC con carreras técnicas de mercadeo y asistente de oficina. A partir del 

año 1992 se oficializaron con las licenciaturas en mercadeo y Relaciones 
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Industriales, siempre acompañadas por las carreras técnicas. En 1994 nacen las 

carreras de Gerencia de Negocios y Turismo. En 1996 se desplazó al local actual 

en el desvió a Armenta añadiéndose en este año la carrera de Ingeniería en 

Computación y la Maestría en Finanzas, en 1997 se suma la carrera de Ingeniería 

en Producción Industrial y la carrera de Derecho. En el 2005 nace la carrera de 

Ingeniería Financiera, Comercio y Negocios Internacionales e Ingeniería 

Electrónica. En el 2013 nace la carrera de Contaduría Financiera. 

 

2. Campus La Ceiba – Inició en el año 1993, comenzó con las carreras de 

Gerencias de Negocios, Turismo e Ingeniería en Producción Industrial. 

 

3. Campus Puerto Cortés– Comenzó en el año 2002, con las carreras de Gerencia 

de Negocios, Mercadeo, Turismo, Derecho, Relaciones industriales e Ingeniería 

en computación. 

 

4. Campus El Progreso- Sus operaciones empezaron en el año 2003, con las 

carreras de Gerencia de Negocios, Mercadeo, Turismo, Derecho, Relaciones 

industriales e Ingeniería en computación 

 

5. Campus Santa Bárbara – Este campus inició operaciones en el año 2004, con 

las carreras de Gerencia de negocios, Ingeniería en computación, Ingeniería en 

producción industrial y Licenciatura en Mercadeo. 

6. Campus Tegucigalpa – Comenzó en el año 2005, con las carreras de Gerencia 

de Negocios, Mercadeo, Turismo, Derecho, Relaciones industriales, Ingeniería 

en computación, Ingeniería Financiera, Mercadeo, Turismo, Ingeniería 

electrónica y Contaduría Financiera. 

 

7. Campus Roatán –  Fue inaugurado en el año 2007 con las carreras de Derecho 

y Gerencia de Negocios, ampliando la oferta actual con la carrera de Licenciatura 

en Turismo. 

 

8. Campus Siguatepeque – Este campus data desde el año 2008, con las carreras 

de Gerencia de Negocios, Derecho e Ingeniería en computación. 

 

9. Campus Choluteca– Este campus actualmente se encuentra en proceso de 

aprobación por el Consejo de Educación Superior, año 2016.  

2. Marco Legal de la organización 
 

Estatuto académico de la Universidad Tecnológica de Honduras, U.T.H. 

TITULO I. Disposiciones Generales Constitutivas:  

Capítulo I: Antecedentes, Naturaleza, Constitución, Domicilio y Denominación.-  

Artículo 1.- La UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS, U.T.H., es una 

institución Privada de educación Superior sin fines de lucro, resultado del cambio de nombre 

y de la transformación en Universidad del Instituto Superior Tecnológico INSUTEC, Centro 

de  Educación Superior, creado por el Consejo de Educación Superior según acuerdo 

número70-29-91, siendo su institución gestora la misma del referido Instituto Superior 

Tecnológico INSUTEC es decir la Asociación Civil Instituto Superior Tecnológico o 

INSUTEC.- … 
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Artículo 84.- Este Estatuto entrará en vigencia  cuando haya sido aprobado por el Consejo 

de Educación Superior.-  

3. Diagnóstico del campus UTH Siguatepeque 
 

3.1 Servicios del campus UTH Siguatepeque 
 

3.1.1 Servicios docentes 
 

En el campus de UTH Siguatepeque los servicios de los docentes hacia los estudiantes son 

las clases del pensum orientadas a las áreas que dominan el catedrático,  asesorías, tutorías 

al estudiante, acompañamiento personalizado, acompañamiento al estudiante  en las 

actividades realizadas en la comunidad. 

Para que el docente pueda cumplir a cabalidad con estos servicios la universidad proporciona 

las herramientas necesarias para impartir la clase; de igual manera también se les han 

impartido capacitaciones como ser: 

a. Técnicas de enseñanza. 

b. Técnicas hacia un aprendizaje significativo. 

c. Desafíos y oportunidades en la educación superior. 

d. Métodos de  Evaluación 
 

3.1.2 Servicios estudiantiles 
 

En el campus de UTH Siguatepeque los servicios estudiantiles se aplican a varias áreas de la 

universidad como ser: El área de servicios estudiantiles y administración en la cual se han 

recibido las siguientes capacitaciones: 

a. Atención al cliente y motivación en la organización (Dirigida al departamento 

del CAP) 

b.  El nuevo régimen de facturación. (Dirigida al departamento de 

Administración y Tesorería) 

c. Actualización en procesos en el manejo de caja. (creación de financiamiento 

manuales, notas de crédito y débito, entre otros), (Dirigida al departamento 

de Tesorería) 

d.  Manejo de redes sociales y contact center. 

e. Inbound Marketing. 

f. Capacitación en procedimientos Administrativos (Dirigida a administradores 

de campus) 

 

El área de servicios estudiantiles tiene un trato más directo con los estudiantes, ya que 

atiende las sugerencias, dudas o quejas de los estudiantes y también realiza varias 

actividades como ser: 

a. Seguimiento de los nuevos estudiantes. (Ver anexos) 

b. Reunión con los estudiantes para crearles sentido de pertenencia por la 

universidad. . (Ver anexos) 

c. Capacitación en normas APA. 

d. Ferias de proyectos. 

e. Reuniones con estudiantes de primer ingreso. 
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f. Inducción a los estudiantes de primer ingreso. 

g. Charla de prevención de cáncer de útero. 

h. Charlas de concientización ambiental. 

i. Celebración navideña. 

 

3.1.3 Oferta académica 
 

El campus UTH Siguatepeque cuenta con tres modalidades que son: 

a) Matutina 

b) Vespertina/Nocturna 

c) Fin de semana 

 

El campus cuenta con las carreras de: 

a) Gerencia de Negocios 

El objetivo fundamental del Plan de Estudios de la Licenciatura en Gerencia de Negocios, es 

… 

b) Derecho  

La carrera de Derecho ofrece el plan de estudios más completo del país, dada la diversidad 

de materias…  

c) Ingeniería en computación 

El Ingeniero en Computación es un profesional con alto nivel académico y técnico con la 

capacidad necesaria para crear, desarrollar e implementar tecnologías para nuestro medio, 

promoviendo…  

 

3.1.4 Matrícula estudiantil 
 

Periodo Año 2013 Año 2014 Año 2015 Año 2016 Año 2017 Año 2018 

1 274 322 582 591 607 755 

2 257 312 504 512 589 717 

3 247 322 452 491 586  

Total 778 956 1538 1594 1782  

Incremento 23% 61% 3% 12%  

  

Distribución porcentual de los estudiantes por jornada 

Jornada Porcentaje 

Mañana 26% 
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Tarde/Noche 31% 

Fin de semana 43% 

Esta distribución está basada en aspectos estadísticos de la preferencia estudiantil por cada 

modalidad. El campus tiene capacidad para 600 estudiantes por jornada, y del área total 

utilizada en el campus aún tiene capacidad ociosa por jornada. 

 

3.1.5 Situación de investigación y desarrollo 

 

En el campus de Siguatepeque se han desarrollado varias investigaciones por los 

estudiantes a punto de graduarse, a continuación se enlistan algunas de ellas: 

a. Diseño y creación de política organizacional del complejo turístico Granja Delia, 

en la ciudad de Siguatepeque 

b. Plan estratégico Cobranzas efectivas BANCOCCI en la ciudad de Siguatepeque. 

c. Manual de políticas y procedimientos llanti-centro Handal en la ciudad de 

Siguatepeque. 

d. Planeación estratégica para mejorar los servicios de la empresa consultores 

aerotécnicos en la ciudad de Siguatepeque 

e. Investigación de clima laboral Cargill de Honduras, S. de R. L. de C. V 

f. Plan de exportación cafetalero 

g. Manual de políticas y procedimientos para las compras y contrataciones de la 

universidad de ciencias forestales, (U-ESNACIFOR) en la ciudad de 

Siguatepeque 

h. Manual de contingencias de la industria aserradero U-ESNACIFOR 

i. Crianza de abejas reinas de raza europea en la ciudad de Siguatepeque 

j. Recurso de casación en materia laboral 

k. Contratos especiales de trabajo 

l. Derechos de autor con enfoque en los escritores artistas y programadores de 

Siguatepeque 

m. La prueba en el nuevo Código Procesal Civil de Honduras 

n. Prueba científica en el proceso penal. 

o. Teoría del delito. 

p. Trata de personas 

q. El proceso minitorio en el Juzgado de Paz de lo Civil de Comayagua 

r. Violencia doméstica en el hombre en la ciudad de Siguatepeque, Comayagua 

s. Menores en riesgo social 

t. Delitos de orden político, amnistía mecanismo político para mantener la paz o 

vía a la impunidad; caso de estudio golpe de estado del 28 de junio del 2009 

u. Medio de prueba testifical en materia penal 

v. Análisis del ejercicio de la guarda y cuidado 

w. Derecho ambiental, institucionalidad y ámbito de aplicación 

x. Responsabilidad civil derivada de un delito  

y. Derechos humanos enfoque a la violación del derecho a la vida. 

z. Ética jurídica del profesional del Derecho en Siguatepeque 

aa. Femicidio en Siguatepeque 
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bb. Libertad condicional en materia penal en Honduras 

cc. Procedimientos ejecutivos en materia civil 

dd. Derecho político, sustitución de regiduría Municipal en la corporación de 

Siguatepeque 

ee. Ordenanzas y políticas ambientales municipales para la prevención y control de 

la contaminación ambiental en el municipio de Siguatepeque, Comayagua  

3.2 Ejes temáticos 

3.2.1 Docencia y aprendizaje 

Actualmente el campus de Siguatepeque de la Universidad Tecnológica de Honduras cuenta 

con 21 catedráticos especializados en las áreas de administración de empresas, derecho, 

comercio internacional, y tecnología. De estos 21 catedráticos solamente 2 cuentan con 

maestría. 

Se les da capacitación en áreas relacionadas con la educación, pero no en áreas afines a las 

carreras que se imparten en este campus, tienen que ser capacitados en la adquisición de 

habilidades en el trabajo virtual y en las nuevas tecnologías. 

Se necesita mayor capacitación para docentes, directores de carrera y algunos miembros del 

equipo administrativo, también la actualización continua de docentes, personal académico y 

administrativo para aplicar la educación basada en competencias. 

3.2.2 Vinculación y extensión 
En el área de vinculación y extensión en el campus de Siguatepeque de la Universidad 

Tecnológica de Honduras se realizan actividades como ser:  

- Culturales: Participación con una carroza en la feria de las flores, 

exposiciones sobre la cultura e historia hondureña. . (Ver anexos) 

- Promoción de Carreras: Se promocionan las carreras que tiene la UTH 

campus Siguatepeque en algunos colegios de la zona, se realizan ferias de 

proyectos de cada carrera, se le dan capacitaciones a estudiantes a punto de 

graduarse de algunos colegios de la zona, asistencia a programas radiales para 

promover la matricula en las carreras de la UTH Campus Siguatepeque y se 

ha instalado un stand en temporada de matrícula en el Mall Beit Jala para 

promocionar la matricula. . (Ver anexos) 

- Bolsa de trabajo y pasantías: Participación en el lanzamiento oficial del centro 

de desarrollo empresarial, y la feria de emprendedores. 

- Becas: Se les han entregado bonos estudiantiles a algunos estudiantes de 

varios colegios de la zona. 

 

3.2.3 Servicios estudiantiles 

 

Se realizan actividades para promover el sentido de pertenencia de los estudiantes con la 

universidad, se realizó una celebración navideña con los estudiantes del campus, se 

realizó una feria de reciclaje, en algunas asignaturas se hace proyección social ya sea con 

el medio ambiente o en escuelas y colegios necesitados.  (Ver anexos) 

Se entregan canastas a familias necesitadas, se unen en la planificación de la feria, se 

hacen entrega de donativos. 

 

3.2.4 Evaluación y supervisión institucional 
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Procedimiento para la evaluación del rector o director de campus 

1- El evaluador-supervisor establece reuniones con el Rector o Director del 

Campus…  

 

Procedimiento para la evaluación de directores de carrera, jefes de 

departamento y coordinadores de área 

1- El evaluador-supervisor establece reuniones con el Rector o Director del 

Campus…  

Procedimiento para la evaluación del desempeño docente 
1. Definir como fuentes de información para la Evaluación del Desempeño del 

Docente, los instrumentos de evaluación aplicados, así como, las estadísticas de 

los resultados académicos de los estudiantes. 

2. Los instrumentos de evaluación utilizados, el mecanismo de aplicación y su 

ponderación será la siguiente: 

Instrumento de evaluación de los docentes por los estudiantes 

 El instrumento será aplicado por el Director de Carrera…  

Instrumento de evaluación de la visita al salón de clases  

El Director de Carrera, tres semanas después de haberse aplicado el primer 

examen parcial, visitará el aula…   

Instrumento de evaluación por el director de carrera 

Este instrumento es llenado por el Director de Carrera…   

Instrumento de autoevaluación del docente 

El instrumento será aplicado por el Director de Carrera…  

Resultados académicos de los estudiantes 
Esta información será administrada por el Director de Carrera para todos los 

catedráticos… Elaboración del informe de evaluación 

 A más tardar una semana después de finalizado cada período académico el 

Director de carrera tendrá elaborado un informe…  

Especificación de las fortalezas de sus catedráticos. 

Especificación de los aspectos del proceso enseñanza-aprendizaje en que sus 

catedráticos deben mejorar…  

Retroalimentación de los resultados de la evaluación a los catedráticos:  

Durante los primeros dos días de la segunda semana después de finalizado el 

período académico el Director de carrera…  

Remisión del informe final:  

Al final de la segunda semana después de finalizado el período académico…  

 

3.2.5 Investigación 

Las actividades de investigación en cada clase son pocas, pero hay buenas 

investigaciones a nivel de graduación como ser: 

a. Plan de exportación cafetalero 

b. Manual de contingencias de la industria aserradero U-ESNACIFOR 

c. Crianza de abejas reinas de raza europea en la ciudad de Siguatepeque 

d. Recurso de casación en materia laboral 

e. Contratos especiales de trabajo 

f. Derechos de autor con enfoque en los escritores artistas y programadores de 

Siguatepeque 

g. La prueba en el nuevo Código Procesal Civil de Honduras 

h. Prueba científica en el proceso penal. 

i. Teoría del delito. 

j. Trata de personas 
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3.2.6 Cultura, deportes 

 

En cultura se ha participado apoyando la feria de la ciudad…  

3.2.7 Comunicación a lo interno y externo 

 

Se promociona la UTH campus Siguatepeque en algunos colegios de la zona, se 

realizan ferias de proyectos de cada carrera…  
 

3.3 Matriz de docentes y especialidad 
 

 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

Perfiles académicos de docentes  campus Siguatepeque 

      

No. Nombres del Docente 

Orientación  

Asignatura que imparte 
Estudios de 

Pregrado 

Estudios 

de 

Postgrado 
Observada en el 

Título    

1 

ARMANDO 

ALCESTER 

CALDERÓN 

GARCIA 

Derecho 

DERECHO CIVIL IV 

Abogado 

Maestría 

en 

derecho 

procesal 

penal 

DERECHO PROCESAL 

CIVIL I 

PRÁCTICA PROCESAL 

CIVIL 

MODULO DE PRACTICA 

PROCESAL CIVIL 

2 

ERICK JOSUÉ 

VÁSQUEZ 

POLANCO 

Computación  PROGRAMACIÓN 

ORIENTADA A OBJETOS 

Ing. En 

Sistemas 
 - 

3 

ERIK DAVID 

FONSECA 

PORTILLO 

Computación  

PROGRAMACIÓN 

ESTRUCTURADA 

Ing. En 

Sistemas 
 - 

INTRODUCCIÓN A LA 

INFORMÁTICA 

INTRODUCCIÓN A LAS 

CIENCIAS 

COMPUTACIONALES 

4 
HANSY YAMILETH 

VÁSQUEZ ROMERO 
Derecho 

LÓGICA JURIDICA 

Abogada  - 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PÚBLICO I 

DERECHO CIVIL III 
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5 
HENRY GEOVANNY 

ARANA LICONA 
Administración 

INFORMATICA 

APLICADA Lic.  

Administración 

de empresas 

 - 
MERCADOTECNIA I 

MERCADOTECNIA II 

6 

IDALIA MARÍA 

AGUILAR 

CERVANTES 

Administración 

HISTORIA DE 

HONDURAS 
Lic. en 

Administración 

de empresas 

-  GERENCIA DE PEQ. Y 

MED.EMPRE. 

ADMINISTRACIÓN II 

7 
JUAN JOSÉ AYALA 

ORELLANA 
Derecho 

TEORÍA DEL ESTADO 

Abogado y 

notario 
 - 

DERECHO DEL TRABAJO 

Y SEG.SOCIAL II 

PRÁCTICA PROCESAL 

PENAL 

DERECHO NOTARIAL II 

DERECHO PROCESAL 

CIVIL II 

DERECHO PROCESAL 

PENAL 

8 
JUAN PABLO 

URRUTIA LEÓN 
Derecho 

LÓGICA JURIDICA 

Abogado  - 

DERECHO CIVIL I 

DERECHO CIVIL IV 

PRÁCTICA PROCESAL 

LABORAL 

MÓDULO DE PRACTICA 

PROCESAL LABORAL 

9 
JULIO GUEVARA 

CASTAÑEDA 
Ingeniería 

GEOMETRÍA Y 

TRIGONOMETRIA 

Ing. Industrial  - 

ESTADÍSTICA I 

ANÁLISIS FINANCIERO 

CÁLCULO I 

CONTABILIDAD 

GERENCIAL I 

10 

KAROLA 

ELIZABETH 

VILLALOBOS 

RODRÍGUEZ 

Pedagogía 

PSICOLOGÍA GENERAL 

Lic. En 

Pedagogía 
 - 

ESPAÑOL I 

ESPAÑOL I 

SOCIOLOGÍA 

FILOSOFÍA I 
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ADMINISTRACIÓN DE 

REC. HUM. I 

11 

MARTHA 

GABRIELA 

TALBOTT RIVERA 

Derecho 

DERECHO NOTARIAL I 

Abogada  - DERECHO MERCANTIL II 

DERECHO BANCARIO 

12 

MELISSA 

ORBELINA 

BANEGAS REYES 

Derecho 

DERECHO LABORAL I 

Abogada  - 

INTRODUCCIÓN AL 

ESTUDIO DEL DERECHO 

DERECHO ROMANO 

LÓGICA JURIDICA 

DERECHO 

CONSTITUCIONAL 

DERECHO CIVIL I 

ÉTICA JURÍDICA 

DERECHOS HUMANOS 

13 
NAHUN GERARDO 

SALINAS 

Negocios 

internacionales 

MÉTODOS Y TECNICAS 

DE INVESTIGACIÓN 

Lic. En 

Comercio 

Internacional 

 - ADMINISTRACIÓN I 

ESPAÑOL I 

FILOSOFÍA I 

14 

NERY FELIPE 

GUEVARA 

ORELLANA 

Derecho 

INTRODUCCIÓN AL 

DERECHO 

Abogado  - 

  DERECHO ROMANO 

  TEORÍA DEL ESTADO 

  
HISTORIA DEL DERECHO 

HONDUREÑO 

  ÉTICA JURIDICA 

  DERECHO AMBIENTAL 

15 

PAOLA HUGUETH 

ÁVILA 

CHINCHILLA 

Derecho 

DERECHO 

ADMINISTRATIVO I 

Abogada  - 

DERECHO AMBIENTAL 

DERECHO AGRARIO 

DERECHO AGRARIO 

DERECHO DE LAS 

COMUNICACIONES 

ADMINISTRACIÓN I 
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16 
PATRICIA ANTONIA 

MONTES RIVERA 

Negocios 

internacionales 

MERCADOTECNIA I 

Lic. En 

Comercio 

Internacional 

 - 
ESTADISTICA I 

TECNICAS DE 

NEGOCIACION 

17 
SARA CAROLINA 

TREJO MUÑOZ 
Ingeniería 

CONTABILIDAD 

GENERAL 

Ing. Industrial   

CONTABILIDAD 

GENERAL 

INTRODUCCIÓN A LA 

INFORMÁTICA 

 

INFORMÁTICA 

APLICADA 

MATEMATICA I 

 

18 
THANIA LIZZETH 

AGUILAR PONCE 
Derecho 

INTRODUCCIÓN AL 

ESTUDIO DEL DERECHO 

Abogada  - 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PÚBLICO I 

DERECHO AMBIENTAL 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PÚBLICO II 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PÚBLICO II 

19 
VÍCTOR ANTONIO 

CÁLIX PONCE 
Derecho 

DERECHO CIVIL I 

Abogado  - 

DERECHO 

ADMINISTRATIVO I 

DERECHO DE 

INTEGRACIÓN 

DERECHO FINANCIERO 

DERECHO PROCESAL 

ADMINISTRATIVO 

MODULO DE PRACTICA 

PROCESAL 

ADMINISTRATIVA 

CRIMINOLOGIA (E-III) 

20 
VICTOR MARTÍN 

URQUIA GIRÓN 
Ingeniería 

MATEMÁTICA I 
Ing. Industrial  - 

MATEMÁTICA II 
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MATEMÁTICA II 

CÁLCULO I 

21 

YOLISMA 

JAQUELINE 

MOLINA CASTILLO 

Administración 

CONTABILIDAD 

INTERMEDIA I 

Lic. en 

Administración 

de empresas 

Maestría 

en 

Recursos 

Humanos 

PRINCIPIOS 

GERENCIALES 

AUDITORIA FINANCIERA 

CONTABILIDAD 

GERENCIAL I 

GERENCIA 

ESTRATÉGICA 

 

3.4 Estructura organizacional del campus 

 

3.5 Situación del espacio físico del campus 
 

USO DEL ESPACIO FÍSICO POR ACTIVIDAD EN AREAS DE M2 

 

Área M2 Actividad  

Académica - Autoridades Académicas y Sala de Catedráticos 

Administrativa 120.0 Administración y Registro 

Biblioteca y Documental 85.0 Biblioteca 

Deportiva 2,520.0 Cancha de Futbol y Canchas de Basquetbol 

Áreas Verdes 280.0  

Circulación Peatonal 325.0 Pasillos del I, II y III Nivel 
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Productiva 800.0 

Aulas del II y III nivel, aulas de maestrías, audiovisuales, 

Laboratorios de Computación,  Electrónica, 

Mecatronica, Física, Química e Idiomas 

Servicios Estudiantiles - Oficina del CAP y asuntos estudiantiles 

Usos Múltiples - Salón de Conferencias y Salón de Juicios Orales 

TOTAL 

             

4,130.0    

   

 

 

Planos Campus Siguatepeque Universidad Tecnológica de Honduras 
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4. Contextualización situacional de la zona 
 

El Municipio de Siguatepeque fue creado en 1689 y el 14 de abril de 1861 recibió categoría 

de municipio con el nombre de San José de Siguatepeque…  

4.1 Actividad económica 
 

La actividad económica del municipio gira alrededor de los sectores agropecuario, silvícola, 

industrial y comercial...  

4.2 Aspectos sociales 
 

Los principales problemas sociales del municipio de Siguatepeque, son los mismos que 

prevalecen en casi todo el país, es decir, acentuados niveles de pobreza y ausencia de 

servicios de salud, educación… Educación 

4.2.1.1 Centros de educación superior presentes en el sector 

 

 Públicas: 

 Centro Universitario Regional Comayagua -UNAH (CURC) (Comayagua) 

Privadas: 

 Escuela Nacional de Ciencias Forestales (ESNACIFOR) (Siguatepeque) 

 Universidad Católica de Honduras (UNICAH) – Campus Jesús Sacramentado 

(Siguatepeque) 

 Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) (Siguatepeque) 

 Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) (Siguatepeque) 
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4.2.1 Salud 

 

Al considerar el sector salud, los indicadores de mortalidad y desnutrición infantil son 

elevados…   

4.2.2 Vivienda 

 

En materia de vivienda, la información del año 2013 señala que el material predominante en 

los techos es la teja de barro con 51% de viviendas…  

5. Plan de desarrollo institucional campus UTH Siguatepeque 
 

5.1 Objetivos del campus 
 

Los centros regionales son parte de la Universidad Tecnológica de Honduras por ende 

responden con los mismos objetivos, los cuales son: 

a. Promover …  

 

 

 

 

5.2 Indicadores estratégicos 

5.2.1 Docencia 

1. Mejora de la calidad de los procesos, ambientes y resultados de 

enseñanza-aprendizaje… 

Estrategias:  

a. Eleva la calidad académica de los docentes e implementación de 

mecanismos para su evaluación, actualización y formación...  

5.2.2 Investigación 

 

1. Posicionamiento de la investigación como eje del modelo educativo. 

 

Estrategias:  

a. Promover la vinculación entre la investigación, la docencia y la 

extensión… 

b. Definir las prioridades y el rumbo de la investigación en la 

institución, con una orientación estratégica y de aprovechamiento de 

ventajas competitivas regionales e internacionales. 

c. Aumentar la productividad científica estableciendo criterios 

pertinentes, promoviendo su visibilidad e impacto internacional.  

d. Identificar de manera temprana a los potenciales talentos 

investigadores, sobre todo con base en sus habilidades en métodos 

cuantitativos y cualitativos, para contribuir a su formación de 

excelencia.    



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
301 

 
 

e. Fortalecer los cuerpos académicos y las líneas estratégicas para la 

investigación, tomando como referencia las tendencias 

internacionales, así como las necesidades nacionales. 

f. Aumentar los recursos para la investigación, tanto presupuestales 

como autogenerados, flexibilizando y simplificando los procesos 

administrativos y financieros para su obtención y ejercicio por parte 

de los investigadores. 
 

5.2.3 Vinculación y extensión entre universidad – sociedad 
 

1. Vinculación como función estratégica que promueva la transferencia de 

conocimientos…  

 

Estrategias: 

a. Desarrollar un plan integral de vinculación para la red Universitaria, 

con base en un diagnóstico institucional…   

5.2.4 Estudiantes 
 

1. Fortalecimiento de la identidad y valores universitarios en los estudiantes…  

Estrategias: 

 

a. Impulsar la formación integral de los estudiantes…  

 

5.2.5 Gestión administrativa 
 

1. Logro de recursos humanos de alto nivel para el desarrollo…  

 
Estrategias:  

a. Mayor rigor académico en los esquemas de selección y evaluación del 

personal académico…  

 

5.2.6 Oferta académica 

 

La oferta académica está basada en la mayor demanda de carreras del sector en base a la 

necesidad y los cambios del sector de Siguatepeque…   

 

5.2.7 Instalaciones Físicas 

El campus UTH Siguatepeque tiene capacidad para albergar una demanda de 600 estudiantes 

por modalidad, por lo que el  campus puede albergar 1800 estudiantes por periodo… 

5.2.8 Empleo de nuevas tecnologías 

 
El campus deberá fortalecer en un 100% la red inalámbrica de internet, con un ancho de 

banda más grande…   
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6. Plan de acción para implementación 
 

Un plan de acción es un modo de asegurarnos de que los objetivos de nuestra organización 

se concretan, un plan de acción describe el modo en que se emplearán las estrategias para el 

alcance de los objetivos, consiste en los cambios a realizar en la Universidad Tecnológica de 

Honduras campus Siguatepeque. 

Este plan de acción da las métricas a cumplir en el quinquenio que viene en cada eje temático 

del campus Siguatepeque a un corto, medio y largo plazo. 

DOCENCIA 

No. Indicador 

Cumplimiento 

Responsable 
Corto plazo Median

o plazo 

largo 

plazo 

2016 2019 2021 

1 Porcentaje de profesores 

con Maestría en áreas 

afines 

6% 43% 96% Rector de 

campus/RRHH/Direc

tor posgrado 

2 Porcentaje de profesores 

con doctorado 

0 10% 40% Rector de 

campus/RRHH 

3 Capacitación en  

estrategias de enseñanza-

aprendizaje 

2 anual 3 anual 3 anual Rector/Director 

académico 

4 Elaboración de recursos 

didácticos 

2 anual 3 anual 3 anual Rector/Director 

académico 

5 Empoderar la enseñanza 

con estudio de casos 

30% 80% 100% Rector/Director 

académico/Dirección 

casos de Harvard 

6 Capacitación en 

programas educativos 

virtuales 

1 3 3 Rector/Director 

académico/facilitador

es 

7 Diplomado en educación 

superior 

10 60% 90 Rector/Director 

académico/facilitador

es 

8 Actualización docente 30% 80% 100% Rector/Director 

académico/facilitador

es 

9 Becas para docentes en 

posgrado 

15% 50% 80% Presidencia/Rector/D

irector posgrado 
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10 Habilidades en trabajo 

virtual y nuevas 

tecnologías 

30% 80% 100% Rector/Director On-

Line 

11 Capacitación en 

tecnología educativa 

30% 80% 100% Rector/Director On-

Line 

12 Formación de valores y 

ética educativa 

30% 80% 100% Rector/Director 

académico 

 

EXTENSIÓN y VINCULACIÓN  SOCIAL 

No. Indicador 

Cumplimiento 

Responsable 
Corto 

plazo 

Mediano 

plazo 

largo 

plazo 

2016 2019 2021 

1 Presencia de la UTH en 

actividades locales 
40% 80% 100% 

Rector/Directores/ 

Catedráticos  

2 Formar parte de las 

instituciones civiles del sector 
5% 30% 70% 

Rector/Directores/ 

Catedráticos  

3 Trabajos académicos que 

beneficien al municipio 
10% 40% 90% 

Rector/Directores/ 

Catedráticos 

4 Proyección universitaria en la 

ciudad 
15% 40% 80% 

Rector/Directores/ 

Catedráticos 

5 Firmas de alianzas con 

empresas del sector 
5 20 50 

Rector/Directores/ 

Catedráticos 

6 Servicios prestados en 

asistencia social 
2 10 30 

Rector/Directores/ 

Catedráticos  

7 Propuestas  de desarrollo 

sostenible en el municipio 
1 5 20 

Rector/Directores/ 

Catedráticos 

8 Proyectos de formación 

ambiental 
1 10 30 

Rector/Directores/ 

Catedráticos 

9 Programas de innovación y 

emprendimiento 
2 15 40 

Rector/Directores/ 

Catedráticos 

10 Prácticas de beneficio social 
9 20 40 

Rector/Directores/ 

Catedráticos 
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INVESTIGACIÓN 

No. Indicador 

Cumplimiento 

Responsable 
Corto 

plazo 

Mediano 

plazo 

largo 

plazo 

2016 2019 2021 

1 Formación en investigación 

científica 20% 30% 80% 

Rector/Director 

académico e 

investigación 

2 Catedráticos de tiempo 

completo 
8% 15% 40% 

Presidencia/Rector/RRH

H. 

3 Proyectos de investigación 
10% 30% 60% 

Rector/Directores/Direct

or académico 

4 Programa de  nivel superior 

de posgrado 
0 2 6 

Rector/Director de 

posgrado 

5 Publicaciones físicas y 

electrónicas 
2 10 25 

Rector/Relaciones 

publicas 

6 Alianzas con otras 

universidades nacionales en 

temas de investigación 

1 3 10 
Rector/Director 

académico 

7 Investigaciones con la red 

de campus UTH 
1 4 9 Rector/Directores 

8 Cuerpo de investigadores 
0 1 3 

Rector/director de 

Investigación 

9 Congresos de investigación 0 4 12 Rector/Directores 

  

 

 

INSTALACIONES FÍSICAS 

No

. 

Indicador 

Cumplimiento 

Responsable 
Corto 

plazo 

Mediano 

plazo 

largo plazo 

2016 2019 2021 

1 Sala de catedráticos 

adecuada  

21 

docentes 

35 

docentes 
50 docentes Presidencia/Rector 
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2 Aulas para 600 

estudiantes en una 

jornada 

0 0 3 aulas Presidencia/Rector 

3 Auditorio con mayor 

capacidad de estudiantes Actual 

400 

estudiante

s 

700 

estudiantes 
Presidencia/Rector 

4 Fortalecimiento de la 

biblioteca 

Obras 

locales 

Física y 

virtual 
Virtual 

Presidencia/Rector/ 

Académico 

5 Salas de innovación con 

tecnología 
1 2 3 

Presidencia/Rector/ 

Académico 

6 Alianza con Apple, 

equipar aulas 
1 1 2 

Presidencia/Rector/ 

Académico 

7 Mantener sistema 

disponible para los 

estudiantes 

70% 90% 100% 

Rector/director de 

tecnología/ 

Administración 

8 Cancha deportiva 

completa  
100% 100% 100% Rector/ administración 

 

 

NUEVAS TECNOLOGIAS 

No. 

Indicador 

Cumplimiento 

Responsable 
Corto 

plazo 

Mediano 

plazo 

largo 

plazo 

2016 2019 2021 

1 Equipo tecnológico de 

laboratorios 
actual 90% 100% Rector/ Tecnología 

2 Pizarra electrónica 
1 3 10 

Recto/administración/Te

cnología 

3 Wi-fi, ancho de banda 1 

mega/es

tudiante 

2 

mega/estud

iante 

2 

mega/estu

diante 

Rector/ Tecnología 

4 Equipo audio-visual 
15 20 30 

Rector/Administración/T

ecnología 

5 Computadoras  

tecnología avanzada 
3 8 15 

Rector/ Administración 

/Tecnología 
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6 Aula virtual 1 2 4 Rector/Tecnología 

7 Aplicaciones móviles Actual Ultima Ultima Rector/Tecnología 

8 Cursos y servicios en 

línea 
40% 80% 100% Rector/Director Online 

9 Tecnología educativa, 

Modelo STEM 
1 2 4 Rector/Director Online 

10 Video conferencias en 

tiempo real 
1 3 12 Rector/Director Online 

 

 

SERVICIOS A ESTUDIANTES 

No. Indicador Cumplimiento Responsable 

Corto 

plazo 

Mediano 

plazo 

largo 

plazo 

2016 2019 2021 

1 Congresos de formación para 

estudiantes 
3 6 12 

Director 

académico/Directores 

2 Cantidad de estudiantes en 

movilidad internacional 
4 12 25 

Rector/Vice-rector 

3 Jornadas de Actualidad 

tecnológica 
1 3 6 

Directores de carrera 

4 Feria de Proyectos 1 3 9 Directores de carrera 

5 Seguimiento virtual de 

estudiantes 
30% 60% 100% 

Directores de carrera 

6 Diversas modalidades de oferta 

académica 
100% 100% 100% 

Rector/Director 

académico 

7 Porcentaje de estudiantes que 

reciben tutorías 
30% 80% 100% 

Directores de carrera 

8 Comunicación eficiente, 

docente-estudiante 
40% 80% 100% 

Directores de carrera 

9 Satisfacción estudiantil por 

desempeño de docentes 
70% 90% 100% 

Servicio al estudiante 

10 Viajes académicos 1 2 4 Rector/vicerrector 
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10 Becas estudiantiles 
% % % 

Rector/Administració

n 

10 Facilidad de acceso a las 

maestrías UTH 
2 4 6 

Director posgrado 

 

 

CULTURA Y DEPORTES 

No. Indicador Cumplimiento Responsable 

Corto 

plazo 

Mediano 

plazo 

largo 

plazo 

2016 2019 2021 

1 Formación de distintos equipos 

deportivos 
1 3 9 

Rector/Atención 

estudiantil 

2 Grupo proyección artística-

folclórico 
1 2 3 

Rector/Atención 

estudiantil 

3 Charlas sobre valores y ética 

profesional 
1 3 6 

Rector/Atención 

estudiantil 

4 Taller de inteligencia emocional 
1 3 6 

Rector/Director 

Académico 

5 Eventos académicos culturales 

interinstitucionales 
1 3 9 

Rector/Atención 

estudiantil 

6 Resaltar la cultura del sector 1 2 3 Rector/Administración 

7 Cancha Multiuso 
1 1 1 

Rector/Atención 

estudiantil 

8 Festival de comidas típicas 

regional 
1 3 6 

Rector/Atención 

estudiantil 

9 Feria de dulces típicos 

autóctonos 
1 3 6 

 Atención estudiantil 

 

7. Anexos 
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Alumnos y personal administrativo armando carroza para la feria de las flores 

   

Seguimiento a estudiantes de primer ingreso 
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ANEXO No. 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII. ANEXO No. 3 

 

“SE SOLICITA RECONSIDERACION AL ACUERDO No. 2434-255-2011 

DONDE EL CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR APROBO EL 

INFORME PRESENTADO POR LA DIRECCION DE EDUCACION 

SUPERIOR QUE CONTIENE EL PROCESO DE SUPERVISION 

INSTITUCIONAL PARTICIPATIVA DESARROLLADO EN LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH).- SE SOLICITA 

SE DEJE SIN VALOR Y EFECTO EL PUNTO DONDE SE DEJA EN 

SUSPENSION EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS 

REGIONALES DE SIGUATEPEQUE Y ROATAN. SE SOLICITA SE 

ACEPTE PLAN DE MEJORAMIENTO.- SE SOLICITA SE OTORGUE 

 

Reunión con los estudiantes para crearles sentido de pertenencia a la universidad 

 

Asistencia al programa matutino  

del centro radial para 

promocionar matrícula 

 

Visitas al Mall Beit Jala para 

promocionar matricula 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
310 

 
 

UN PLAZO DE HASTA DOS (2) AÑOS PARA AQUELLAS MEJORAS 

QUE CONLLEVAN INVERSONES .- SE PRESENTA REGLAMENTO Y 

SUS ANEXOS DE CLASES ON-LINE.- SE PRESENTAN MANUALES EN 

CD.- SE SOLICITA APROBACION PARA QUE LOS CENTROS 

REGIONALES DE ROATAN Y SIGUATEPEQUE, SEAN 

ADMINISTRATIVAMENTE OPERADOS POR EL CENTRO DE SAN 

PEDRO SULA.- CARTA PODER, COTEJO Y DEVOLUCION.- 

SEÑORES, HONORABLE CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR: Yo, 

ELDA GUISELA MOLINA VILLANUEVA, mayor de edad, casada, Abogada, 

hondureña, inscrita ante el Honorable Consejo de Abogados de Honduras bajo el 

registro No. 6404, y con despacho profesional en Consorcio Legal Molina, 

Suarez, Castro y Asociados, ubicado en Col. San Carlos, calle República del 

Ecuador, No. 330 (contiguo a Ayuda en Acción), teléfono 2236-5156, correo 

electrónico molina@consorcio iegaimsc.com; actuando en mi condición de 

Apoderada Legal de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

(UTH), tal como lo acredito con la Carta Poder debidamente autenticada de fecha 

cinco de septiembre del dos mil once otorgada por el Señor Oscar Rafael Reyes 

Barahona en su condición de vicerrector de dicha Universidad, cuya fotocopia y 

original acompaño solicitando cotejo y devolución; con el debido respeto 

comparezco ante este Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando una 

RECONSIDERACION al Acuerdo No. 2434-255-2011 adoptado por este 

Honorable Consejo en su Sesión Ordinaria No. 255 de fecha 12 de agosto de 2011 

y donde acuerda aprobar el informe presentado por la Dirección de Educación 

Superior respecto a la Supervisión Institucional Participativa a la Universidad 

Tecnológica de Honduras (UTH), solicitando se deje sin valor y efecto el 

Resolutivo SEGUNDO de dicho acuerdo, donde se instruye para que mi 

poderdante suspenda el funcionamiento de los Centros Regionales en 

Siguatepeque, Comayagua y Roatán (Islas de la Bahía)y la matrícula de las 

asignaturas en la modalidad on-line. Asimismo solicitamos se acepte el Plan de 

Mejoramiento que se adjunta, donde se refleja los diferentes procesos de 

planificación y ejecución para cumplir con los requerimientos exigidos por este 

Consejo el que deberá ser ejecutado en un plazo máximo de dos (2) años a partir 

de la fecha de aprobación de dicho Plan de Mejoras, considerando que este plazo 

se necesita para aquellas inversiones de activos fijos y así que mi Poderdante 

cumpla en un cien por ciento (100%)con el contenido del mismo, ajustado 

precisamente a las Conclusiones y Recomendaciones propuestas por la Dirección 

de Educación Superior. Igualmente acompañados Reglamento y sus Anexos de 

Clases On-Line, adjuntando los Manuales de Inducción para los maestros y el 

alumno de las clases on-line, que se han venido aplicando dentro de la UTH y que 

solicitamos se acepten para su aprobación. Asimismo solicitamos que este 

Consejo apruebe que los Centros Regionales ubicados en Siguatepeque, 

Departamento de Comayagua y Roatán, Departamento de Islas de la Bahía, sean 

administrativamente operados por el Centro de San Pedro Sula, mientras se logra 

el total cumplimiento de las observaciones y recomendaciones dadas por este 

Consejo y por la Dirección de Educación Superior. Solicitud que baso en los 

hechos y consideraciones legales que exponemos a continuación: HECHOS: 

ANTECEDENTES. CENTRO ASOCIADO ROATÁN. PRIMERO: Como es 

del conocimiento de este Honorable Consejo, mi Poderdante la Universidad 

Tecnológica de Honduras (UTH) fue autorizada para su funcionamiento mediante 

Resolución Numero 469-84-99, Tomo I- 99 de fecha 22 de abril de 1999, Folio 

número 1 del Libro de Registro de Centros y Programas Especiales que lleva la 
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Dirección de Educación Superior, teniendo uno de sus objetivos, desarrollar y 

expandir la educación superior en todo el territorio nacional dentro de los más 

altos estándares de calidad y tecnología de punta. En este sentido presento 

solicitud para la creación y funcionamiento de un Centro Regional en la ciudad de 

Roatán, Departamento de Islas de la Bahía para lo cual se llevó a cabo la visita e 

inspección a las instalaciones por parte de la Comisión nombrada por el Consejo 

Técnico Consultivo, cuyo Dictamen No. 384-183-2006 fue conocido y aprobado 

en la Sesión Ordinaria de fecha 28 de marzo del 2006, Acta No. 183 del Consejo 

Técnico Consultivo, en la cual se recomendó “Aprobar la creación del Campus 

Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras, (UTH); sin embargo 

posponer la autorización de su funcionamiento…”. El Dictamen No. 384-183-

2006 antes relacionado, fue presentado y conocido posteriormente en la Sesión 

Ordinario de fecha 20 de septiembre del 2006, Acta No. 196 del Consejo de 

Educación Superior, así como la Opinión Razonada No. OR-DES-388-09-2006 

de la Dirección de Educación Superior y después de haber discutido el mismo, 

este Honorable Consejo emitió el Acuerdo No. 1696-196-2006 en donde, entre 

otros aspectos, acordó “Autorizar la creación del Centro Regional Universitario 

en la ciudad de Roatán, Departamento de Islas de la Bahía de la Universidad 

Tecnológica de Honduras, UTH, no obstante, ordena la suspensión del actual 

funcionamiento del referido centro regional…”. SEGUNDO: Posteriormente y 

conforme lo recomendado por este Consejo en el Acuerdo No. 1696-196-2006, 

mi Representada tomo la decisión de solicitar que se dejara sin valor y efecto la 

autorización de la creación del Centro Regional de Roatán, tomando en cuenta que 

la demanda de la población estudiantil en dicha Región no era suficiente en 

comparación con la inversión que se debía de realizar para cumplir con los 

requerimientos exigidos por la Ley de Educación Superior así como lo expuesto 

por esta comisión. En base a lo anterior, este Consejo en Sesión Ordinaria del 22 

de junio del año 2007, Acta No. 208, emitió el Acuerdo No. 1838-208-2007 donde 

se dio por recibida la solicitud de “Dejar sin valor y efecto el Acuerdo No. 1696-

196-2006 mediante el cual se autorizó la creación y funcionamiento del Centro 

Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH…”, asimismo en 

dicho Acuerdo se ordena “Remitir dicha solicitud a la Dirección de Educación 

Superior y al Consejo Técnico Consultivo para que emitan Opinión Razonada y 

Dictamen…”. (Lo subrayado: nuestro). En esa misma Sesión Ordinaria del 22 de 

junio del 2007, la UTH presento una nueva solicitud para la CREACION Y 

FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO ASOCIADO DE EDUCACIÓN A 

DISTANCIA para la ciudad de Roatán, Departamento de Islas de la Bahía, la cual 

se da por recibida mediante el Acuerdo No. 1839-208-2007 emitido por este 

Honorable Consejo y ordena se remita todo el expediente junto con los 

documentos que se acompañaron a la solicitud, a conocimiento de la Dirección de 

Educación Superior y al Consejo Técnico Consultivo para la elaboración de la 

correspondiente Opinión Razonada y Dictamen respectivo. TERCERO: Con 

fecha 25 de marzo del 2008, en Sesión Ordinaria del Consejo Técnico Consultivo, 

Acta No. 206, se quiso conocer el Informe presentado por la Comisión que fue 

nombrada oportunamente por el Consejo Técnico Consultivo; sin embargo consta 

en Acta que dicho Informe no fue conocido porque la Comisión no se trasladó a 

la ciudad de Roatán, ya que no lo consideraron por estar en el mismo edificio 

y que habían solicitado fotos fechadas, por lo tanto este punto de acta se dejó en 

suspenso para la siguiente sesión que se llevó a cabo el 29 de abril del 2008, en 

Sesión Ordinaria del Consejo Técnico Consultivo, Acta No. 207, cuyo 

DICTAMEN No. 483-207- 2008 fue presentado, en el cual se pueden observar 
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una cantidad de observaciones y recomendaciones que demuestran hasta ese 

momento, la aprobación y el cumplimiento de los requerimientos exigidos para 

funcionar en Roatán. Se pueden resaltar en dicho informe los siguientes puntos: 

*”OBSERVACIONES: ESTE APARTADO NO APLICA EL CENTRO ASOCIADO 

NO ESTA FUNCIONANDO”, *”No aplica el Centro no está funcionando”, *”G. 

RECOMENDACIONES: Recomendamos al Consejo Técnico Consultivo, emitir 

dictamen aprobatorio para la creación y funcionamiento del Centro Asociado a 

Distancia de la Universidad Tecnológica de Honduras UTH, en la ciudad de 

Roatán, Departamento de Islas de la Bahía. Dado en la ciudad de San Pedro Sula, 

Cortes, 26 de marzo, 2008”. (Lo subrayado y resaltado: nuestro). Se resuelve 

asimismo que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de 

las observaciones dadas por el Consejo Técnico Consultivo, previo a la Opinión 

Razonada de estilo. CUARTO: Aun y cuando fue conocido el DICTAMEN No. 

483-207-2008 antes relacionado donde se recomendó claramente el emitir el 

dictamen aprobatorio para la creación y funcionamiento del Centro Asociado en 

Roatán, la División de Tecnología Educativa de la Dirección de Educación 

Superior, había emitido un Informe con fecha 19 de junio del 2007 (casi un año 

antes del DICTAMEN No. 483-207-2008), que informa haber realizado visitas a 

Roatán los días 24 y 25 de mayo del 2008, lo cual es completamente incongruente 

pues no puede existir un Informe con un año casi de anticipación a las visitas que 

supuestamente se realizaron. Además, si revisamos el informe en las 

CONCLUSIONES, el mismo dice entre otros puntos: “El Centro Asociado de 

Educación a Distancia en Roatán, Departamento de Islas de la Bahía está 

funcionando desde el año 2006, sin contar con el acuerdo de funcionamiento del 

Consejo de Educación Superior”. (Lo subrayado: nuestro). Esta conclusión es 

completamente INCONGRUENTE de lo aseverado en el Informe del 26 de marzo 

del 2008, DICTAMEN No. 483-207-2008 conocido en la Sesión del 29 de abril 

del 2008, en Sesión Ordinaria del Consejo Técnico Consultivo, Acta No. 207, 

relacionada en el hecho anterior, donde se menciona varias veces que el “Centro 

Asociado no está funcionando”. ANTECEDENTES. CENTRO ASOCIADO 

SIGUATEPEQUE. QUINTO: Por otra parte, en el año 2008 la UTH presento 

solicitud para Creación y Funcionamiento del Centro asociado de Educación a 

Distancia en Siguatepeque, Departamento de Comayagua, habiendo ordenado que 

se realizara la visita respectiva por parte de la Comisión nombrada por el Consejo 

Técnico Consultivo. El Informe de esta visita fue presentado en Sesión Ordinaria 

del Consejo Técnico Consultivo con fecha 09 de Diciembre del 2008, Acta No. 

214, visita que fue realizada el 14 de noviembre del 2008 y en el cual dicha 

Comisión recomienda: “Aprobar la creación y funcionamiento del Centro 

Regional en la ciudad de Siguatepeque solicitado por la Universidad Tecnológica 

de Honduras, UTH; y que la Dirección de Educación Superior previo a la emisión 

de la Opinión Razonada, verifique el cumplimiento de las Observaciones de este 

Consejo Técnico”. (Lo subrayado: nuestro). En la recomendación anterior hay que 

señalar que se incluyó un error, pues el Consejo Técnico Consultivo se refiere a 

la creación y funcionamiento de un “Centro Regional”, cuando desde el inicio se 

había presentado solicitud como un “Centro Asociado”. SEXTO: Posteriormente 

la División de Tecnología Educativa , de la Dirección de Educación Superior con 

fecha 21 de junio del 2010 emitió un Informe sobre la visita realizada al Centro 

Asociado de Siguatepeque de la UTH los días 21, 22 y 23 de mayo del 2010 con 

el objetivo de constatar el cumplimiento de las recomendaciones dadas por la 

Dirección de Educación Superior para poder realizar la correspondiente Opinión 

Razonada sobre la aprobación o no de la apertura del Centro Asociado de 
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Siguatepeque. Este Informe fue presentado y conocido posteriormente en una 

Sesión Ordinaria celebrada por este Consejo, en el cual se recomienda entre otras 

cosas, dar un plazo de tres (3) meses para que se ponga a tono con las demandas 

requeridas por la Dirección de Educación Superior, debiendo hacer además, las 

adecuaciones correspondientes de infraestructura en las aulas. INFORMES DE 

SUPERVISION INSTITUCIONAL. SEPTIMO: Por otra parte Honorable 

Consejo, con fechas 11 de marzo del 2011 y 8 de abril del 2011, en Sesiones 

Ordinarias del Consejo de Educación Superior, se conoció dentro de los puntos de 

agenda, la presentación del Informe de Supervisión Institucional de Universidad 

Tecnológica de Honduras. En ambas sesiones se acordó dejar n suspenso la 

aprobación de dicho informe, tal como consta en el ACUERDO No. 2392-250-

2011 emitido por este Consejo que dice “dar por recibido el Informe presentado 

por la Dirección de Educación Superior sobre la Supervisión Institucional 

practicada a la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH)” y dejar en 

suspenso la aprobación del mismo para la próxima sesión. OCTAVO: A este 

efecto con fecha 08 de junio del 2011, se elaboró el INFORME DE 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES sobre el Proceso de Supervisión 

Institucional Participativa a la Universidad Tecnológica de Honduras, en el cual 

se puede identificar claramente en las RECOMENDACIONES dadas por la 

Dirección de Educación Superior los siguientes aspectos: “Gestión Institucional. 

1.1. Cancelar los procesos de matrícula actual que tiene UTH en los centros de 

Siguatepeque e Islas de la Bahía dado que estos no están autorizados por el 

Consejo de Educación Superior para su funcionamiento” “Gestión Pedagógica. 

1.16. Cancelar inmediatamente la matrícula para asignaturas ON LINE en la 

UTH dado que esta modalidad no está aprobada por el CES”. Este informe fue 

conocido en la Sesión ordinaria de fecha 10 de junio del 2011 celebrada por el 

Consejo de Educación Superior, Acta No. 253, y en la cual se emitió el 

ACUERDO No. 2415-253-2011 en cuyos resolutivos se aprueba “Dejar en 

suspenso la aprobación del Informe de Conclusiones y Recomendaciones sobre el 

proceso de supervisión institucional participativa realizada a la Universidad 

Tecnológica de Honduras (UTH)…” “Socializar el próximo informe con la 

Universidad Tecnológica de Honduras previo a la presentación del mismo ante 

el Consejo de Educación Superior” (Lo subrayado: internacionales para el 

funcionamiento de los Centros de Educación Superior. Es importante dejar en 

claro que al momento de elaborar el Informe de Supervisión Institucional 

Participativa a la UTH, no se hicieron supervisiones a los centros regionales de 

Roatán y Siguatepeque; sin embargo en dicho Informe se incluye la 

recomendación de cancelar los procesos de matrícula para dichos Centros 

Regionales, cuando en ese momento en todo caso, lo que se debió recomendar fue 

darle seguimiento a los Informes que habían sido presentados anteriormente por 

la Dirección de Educación Superior, los que habían venido quedando en suspenso, 

incluso sin haber notificado en forma legal y conforme el procedimiento 

administrativo plazos perentorios para el cumplimiento de recomendaciones. 

NOVENO: Finalmente y en Sesión Ordinaria de fecha 12 de agosto del 2011 

celebrada por el Consejo de Educación Superior, Acta No. 255, se conoció 

nuevamente el Informe de Conclusiones y Recomendaciones sobre la supervisión 

institucional realizada a la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH por la 

Dirección de Educación Superior. En dicha Sesión este Consejo emite el Acuerdo 

No. 2434-255-2011 donde aprueba el informe presentado por la DES “excepto en 

lo relacionado con las recomendaciones para los aspectos de incumplimiento a 

la Ley y la Normativa respecto al funcionamiento de los Centros Regionales en la 
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Ciudad de Siguatepeque, Comayagua y en Roatán, Islas de la Bahía, así como el 

desarrollo de asignaturas en la modalidad on-line”. La emisión de este Acuerdo 

produjo sorpresa al personal directivo de la UTH, ya que los centros de Roatán y 

Siguatepeque, como informe anteriormente, no fueron supervisados 

institucionalmente, ni se encontraban incluidos en las observaciones y 

recomendaciones del Informe de la Supervisión Institucional a la UTH. DE LOS 

HECHOS QUE SE FUNDA ESTA RECONSIDERACION. PRIMERO: Al 

revisar los antecedentes y la cronología de las visitas e informes que se han venido 

presentando y conocidas por este Honorable Consejo desde el año 2006 y hasta el 

presente 2011 en los Centros de Siguatepeque y Roatán, se evidencia que ha 

prevalecido una opinión favorable a UTH, en el sentido que se apruebe el 

funcionamiento de ambos Centros Asociados; con la salvedad que se deben 

cumplir varios requisitos antes de emitir una Opinión Razonada. Sin embargo y 

aun con estos antecedentes, también existen dentro de algunos de los informes 

elaborados, incongruencias y recomendaciones negativas, incluso en el caso de 

fechas que no son concordantes con la elaboración de los informes y las 

supervisiones que se llevaron a cabo. Se puede ver que en el informe presentado 

en la Sesión Ordinaria de fecha 10 de junio del 2011 celebrada por el Consejo de 

Educación Superior, Acta No. 253 se recomienda de una sola vez “CANCELAR” 

las matriculas en Siguatepeque y Roatán, así como las clases on-line, sin haberle 

permitido a la UTH presentar su defensa, descargos o reconsideraciones que le 

permitan demostrar la intención y la capacidad permanente que posee para 

ajustarse a los requerimientos exigidos por las leyes de educación superior, en 

forma progresiva. Por esta razón, para las autoridades superiores de la UTH es 

indispensable contar con un instrumento informativo oficial, unificado y 

congruente sobre los requerimientos y recomendaciones que debe cumplir 

emanado por este honorable Consejo, que sea notificado en legal y debida forma, 

pero que además establezca fechas o términos acordes con la realidad financiera, 

operativa y ejecutiva de un centro de educación superior y con los cambios 

estructurales que se deben hacer para cumplir en un cien por ciento con la 

normativa de educación superior. SEGUNDO: En los diferentes informes 

presentados, se desprenden también una serie de plazos perentorios para el 

cumplimiento de las recomendaciones; sin embargo estos plazos no fueron 

notificados formalmente a las autoridades respectivas de la UTH, ni tampoco 

fueron socializados con la UTH a fin de considerar la posibilidad real de cumplir 

en un cien por ciento, con todos los requerimientos exigidos. Es importante tomar 

en cuenta que en la mayoría de los casos, se requiere realizar reformas 

estructurales, inversiones en infraestructura, inclusión de presupuestos especiales 

o emergentes dentro de los planes operativos anuales, lo que no es posible cumplir 

en los términos de dos (2), tres (3) y hasta cuatro (4) meses. Por la razón anterior, 

solicitamos reconsideración especial en el plazo que se otorgue para el 

cumplimiento de todas las recomendaciones, el cual solicitamos que sea de hasta 

dos (2) años a partir de la fecha que se haga la notificación formal de la aprobación 

del Plan de Mejoras que se está presentando junto con este escrito, término que 

consideramos real y factible a los planes operativos anuales de la UTH. 

TERCERO: El silencio administrativo que ha prevalecido también entre las 

solicitudes presentadas por la Universidad Tecnológica de Honduras, la 

elaboración y presentación de informes a este Consejo y los plazos trascurridos 

para que los mismos sean notificados en legal y debida forma, debe ser tomado en 

cuenta como un aspecto más para admitir la presente Reconsideración. No 

dudamos que todo el proceso se ha hecho dentro de la mejor buena intensión, pero 
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también hay que reconocer que los términos transcurridos y la falta de notificación 

de los mismos conforme lo establece la Ley de Procedimiento Administrativo, ha 

generado una inseguridad jurídica y por ende que no se haya presentado hasta la 

fecha por parte de la UTH, un Plan de Mejoramiento y mecanismos de ejecución 

del mismo, con plazos ajustados a la realidad financiera, operativa y ejecutiva. La 

aplicación de todas las normas que regulan la educación superior se regula en 

forma general por la Ley de Procedimientos Administrativo, la que en su parte 

conducente dice: “Articulo 87. Las resoluciones se notificaran 

personalmente…Art. 88…No habiéndose podido notificar personalmente dentro 

de los plazos establecidos en el Articulo 87, la notificación se hará fijando en la 

tabla de avisos del despacho la providencia o parte dispositiva de la resolución”. 

”Art. 45. Los plazos empezaran a correr desde el día siguiente en que tuviere 

lugar la notificación o publicación, en su caso, del acto que se trate”. Como ya 

nos referimos anteriormente, es necesario que las decisiones que adopte este 

Consejo en función de las recomendaciones dadas y que afecten profundamente 

la funcionalidad de los Centros Asociados de Roatán y Siguatepeque, sean 

notificados en legal y debida forma, pero además que los plazos sobre cada 

recomendación a cumplir, sea de hasta un plazo máximo de dos (2) años, 

dependiente del ítems que se debe cumplimentar. CUARTO: Otro aspecto 

importante que consideramos este Honorable Consejo debe tomar en cuenta para 

la RECONSIDERACION, es que en fechas anteriores y en la cronología de las 

actuaciones, los órganos que se habían venido pronunciando sobre las 

observaciones o recomendaciones que deben ser aplicadas por la UTH, han sido 

siempre el Consejo Técnico Consultivo y la Dirección de Educación Superior, 

órganos de gran importancia y relevancia, pero es hasta el pasado mes de agosto 

que en forma oficial este Consejo se pronuncia concretamente sobre dichos 

informes. Sobre el particular, la Ley de Educación Superior establece lo siguiente: 

“Articulo 18. El Consejo Técnico Consultivo, es un órgano que debe ser oído para 

resolver sobre cualquier asunto de carácter general o cuando el Consejo de 

Educación Superior le solicite opinión. Sus Dictámenes tendrán carácter 

ilustrativo”. “Articulo 21. La Dirección de Educación Superior, es el órgano 

ejecutivo de las resoluciones del Consejo de Educación Superior” (Los 

subrayados: nuestros). Con la cronología de las Actas que se han aprobado hasta 

la fecha y que se relacionaron en el primer capítulo de esta Reconsideración, se 

identifica que es hasta hace menos de dos meses (12 de agosto del 2011) este 

Consejo de Educación Superior viene a pronunciarse formalmente sobre los 

Informes o dictámenes que se han venido presentando, Acuerdo No. 2434-255-

2011 que recientemente le ha servido de instrumento oficial y jurídico a la UTH 

para presentar un Plan de Mejoramiento y así demostrar la disposición y anuencia 

que siempre ha existido para cumplir con los diferentes requerimientos en 

educación superior. Es esta última Sesión Ordinaria del 12 de agosto del 2011 que 

se pone en conocimiento los acuerdos adoptados, y donde se puede evidenciar un 

primer momento procesal para presentar los escritos, reconsideraciones y defensas 

por parte de la UTH ante este Consejo, a fin de ser tomadas en cuenta antes de 

aplicar medidas sancionatorias que solo producirán perjuicios a la población 

estudiantil que necesita contar con la apertura de los Centros ubicados en 

Siguatepeque y Roatán, así como la disponibilidad de hacer sus matrículas de 

asignaturas on-line. Sobre este particular, estamos presentando junto con este 

escrito de Reconsideración, el Plan de Mejoramiento que contiene la proyección 

total de los ítems que la UTH cumplirá frente a los diferentes Informes que se han 

emitido a nivel de Centro Asociado y en forma institucional y además proponemos 
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a este Consejo, se autorice a la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) que 

la creación y funcionamiento de los Centros Regionales ubicados en Siguatepeque 

y Roatán, Islas de la Bahía sean administrativamente operados por el Centro de 

San Pedro Sula, mientras se cumplen con las observaciones y recomendaciones 

dadas por la Dirección de Educación Superior. En caso que esta propuesta sea 

aprobada, la UTH se compromete a presentar los requerimientos, escritos y 

solicitudes que este Consejo requiera para efectuar los cambios correspondientes. 

QUINTO: Desde el momento de su creación y operación, la UTH se ha 

caracterizado por ser una Institución de educación superior que se mantiene a la 

vanguardia de la tecnología, innovando su metodología educativa, rompiendo 

incluso esquemas tradicionales con el propósito de aumentar la calidad del 

servicio que se le ofrece al estudiante, por esta razón uno de sus grandes proyectos 

ha sido incluir la matrícula de asignaturas ON LINE. No es desconocido que desde 

que se inició la era de la globalización, el sistema de educación ON LINE a pasado 

a ser una alternativa eficaz a favor de aquella población estudiantil que no puede 

acceder a los centros educativos en forma presencial. De igual manera, al 

incorporarse cambios tecnológicos constantes, las herramientas que regulan las 

normas académicas emitidas para la educación superior, se van quedando algo 

obsoletas y no siempre pueden ir de la mano. Bajo este mismo esquema y 

revisando la normativa general de Educación Superior la que actualmente no 

contiene regulaciones que le permita a las universidades privadas aplicar este 

esquema, la UTH ha venido aplicando un Reglamento de Clases en línea, llamadas 

también On- Line y Directrices derivadas del proceso de supervisión de 

institucional de la DES y como respuesta a las recomendaciones y observaciones 

de mejoramiento. En este acto presentamos ambos documentos los cuales 

solicitamos sean aprobados por este Honorable Consejo, previa evaluación 

tecnológica de la plataforma utilizada, de los procesos de capacitación docente, 

los diseños instrucciones y su mediación pedagógica, inducción de estudiantes, 

etc.; con el objetivo de verificar y evidenciar que se están aplicando las mejoras 

contenidas n las observaciones y recomendaciones derivadas de la supervisión 

institucional hecha por la DES en Octubre del 2010. FUNDAMENTOS 

ESPECIALES DE LA RECONSIDERACION Ley de Educación Superior, 

Artículos: 1, 12, 17, 18, 20, 21, 24. 1) El Consejo de Educación Superior es el 

órgano de dirección y decisión del sistema, teniendo como una de sus atribuciones 

dictar las políticas de educación superior. 2) El Consejo de Educación Superior 

tiene como atribución el aprobar la apertura y funcionamiento de programas 

especiales de nivel superior que las universidades privadas implementan. 3) 

Cualquier supresión (O CANCELACION) de un Programa Especial de Educación 

(asignaturas ON-LINE) se hará previa evaluación y en todo caso, oyendo primero 

a la institución afectada. 4) El Consejo Técnico Consultivo debe ser oído por el 

Consejo de Educación Superior sobre cualquier asunto, en este sentido este órgano 

siempre se ha pronunciado porque se otorgue a favor de la UTH la autorización 

para el funcionamiento de los Centros Asociados de Siguatepeque y Roatán. 

Dictamina en asuntos académicos sobre los que deba emitir la correspondiente 

Resolución el Consejo de Educación Superior. 5) La Dirección de Educación 

Superior es el órgano ejecutivo de las Resoluciones que emita el Consejo de 

Educación Superior, debe emitir opinión razonada previa a cualquier Resolución 

que emita el Consejo de Educación Superior en la autorización del funcionamiento 

de centros de educación superior, como es el caso de los Centros Asociados de 

Siguatepeque y Roatán. Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 

Artículos: 14, 23, 37, 43, 67, 78 segundo párrafo. 1) El Consejo de Educación 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
317 

 
 

Superior debe decidir todos aquellos asuntos sometidos a su consideración, 

mediante RESOLUCIÓN. 2) Los dictámenes y opiniones que emita el Consejo 

Técnico Consultivo tienen carácter ilustrativo y no vinculativo para el Consejo de 

Educación Superior. 3) La Resolución que ordene el cierre de un centro o 

programa especial de educación superior, fundado o abierto, deberá ser emitida 

por el Consejo de Educación Superior, mediante una propuesta de la Dirección de 

Educación Superior, en base a una investigación y estudio del caso y oyendo al 

centro afectado. Tal decisión del cierre se tomara en ambos Consejos por el voto 

de la mayoría de la totalidad de miembros integrantes de El Consejo de Educación 

Superior. Ley de Procedimiento Administrativo: 1) Ninguna actuación material 

que limite derechos de los particulares podrá iniciarse sin que previamente haya 

sido adoptada y legalmente comunicada dicha decisión al particular que afecte. 

2) Los actos administrativos serán dictados por el órgano competente, respetando 

los procedimientos previstos en el ordenamiento jurídico y su finalidad deberá ser 

conforme las normas vigentes donde se les atribuye dicha potestad. 3) Los actos 

de la Administración de carácter particular adquieren eficacia al ser firmes y si 

estos actos están sujetos a una aprobación previa, no se producirá ningún efecto 

mientras no se haya ejercido dicha aprobación previa. En el caso particular que 

nos ocupa, ya hemos indicado anteriormente que cualquier decisión que se emita 

sobre la CANCELACION de un programa educacional adoptado por la UTH, o 

en su caso por el CIERRE de un Centro Asociado, deberá previamente ser 

aprobado en la Resolución que al efecto emita el Consejo de Educación Superior, 

pero además habiendo escuchado los descargos o reconsideraciones que la 

Universidad Tecnológica de Honduras considere necesario presentar. 

FUNDAMENTOS LEGALES Fundo la presente solicitud en los Artículos y 

Normas Jurídicas ya citados y relacionados en el presente escrito, así como los 

siguientes: 80, 156, 157, 158, 159, 166 y demás aplicables de la Constitución de 

la República de Honduras; 1, 2, 7, 8, 47, 116, 120, 122 y demás aplicables de la 

Ley General de la Administración Pública; 3, 4 y demás aplicables del 

Reglamento de la Ley General de la Administración Pública; 1, 2, 19, 20, 21, 22, 

23, 24, 25, 26, 31, 34, 43, 45, 54, 55, 56, 58, 61, 62, 64, 74, 83, 87, 88, 89 y demás 

aplicables de la Ley de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones 

legales, leyes y reglamentos aplicables al presente caso.- PETICION Al 

Honorable CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR con mi acostumbrado 

respeto PIDO: Admitir el presente escrito, junto con la documentación que se 

acompaña, tenerme como apoderada legal de la UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS, UTH; incluir dentro de la Agenda 

respectiva, el conocimiento de la presente solicitud de RECONSIDERACION que 

se hace al Acuerdo No. 2434-255-2011 aprobado en la Sesión 255 de este Consejo 

donde se aprobó el Informe presentado por la Dirección de Educación Superior; 

que se deje sin valor y efecto el resolutivo SEGUNDO de dicho Acuerdo donde 

se aprobó dejar en suspenso el funcionamiento de los Centros Asociados ubicados 

en Siguatepeque y Roatán, así como las matriculas de asignaturas en la modalidad 

ON LINE; que una vez analizada la cronología de los hechos expuestos y nuestros 

argumentos jurídicos, se admita la presente SOLICITUD DE 

RECONSIDERACION y se acepte el Plan de Mejoramiento que se está 

presentando otorgando un plazo de hasta dos (2) años máximos, para el 

cumplimiento en su totalidad de las observaciones y recomendaciones que este 

Consejo y la normativa de educación superior exige; que se admita y acepte el 

Reglamento y Anexos de las Clases On-Line que se está presentando, incluyendo 

los Manuales de Inducción del maestro y alumno que se acompañan en CD y que 
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una vez hechas las evaluaciones de estilo, dichos documentos; asimismo que se 

analice la propuesta que en este acto hacemos en el sentido que la Administración 

de los Centros Regionales ubicados en Siguatepeque y Roatán, Islas de la Bahía 

pasen al Centro ubicado en San Pedro Sula, Cortes mientras se cumple con las 

observaciones y recomendaciones de la Dirección de Educación Superior, 

haciendo los requerimientos respectivos conforme a ley y en definitiva que se 

resuelva conforme en derecho corresponde evitando causar perjuicios a mi 

Representada.-Tegucigalpa, M.D.C., 05 de octubre del 2011.- ELDA GUISELA 

MOLINA VILLANUEVA, Firma y Sello.” El Lic. Galo, dijo “que la Institución 

que representaba ha sido obediente en el cumplimiento de los acuerdos y 

resoluciones del Consejo de Educación Superior, y que han sido abiertos para 

someterse a procesos de supervisión, siempre y cuando fueran procesos que 

tuvieran el objetivo de mejora, no objetivos punitivos, que en la gestión del Abog. 

Víctor Isaías Molina, voluntariamente se sometieron a un proceso de supervisión, 

de cuyo informe se emitió el Acuerdo No. 2434-255-2011, donde se manda el 

cierre del Centro Asociado de Roatán, Islas de la Bahía y del Centro Asociado de 

Siguatepeque, en Comayagua, y cierre de la matrícula de asignaturas on-line; al 

respecto solicitó al Pleno del Consejo reconsideración al Acuerdo mencionado y 

permitir a la UTH administrar esos Centros desde la sede de San Pedro Sula, 

mientras se cumplen las recomendaciones y observaciones emanadas de la 

Dirección de Educación Superior, que se acepte un plan de mejoramiento, el cual 

ha sido ingresado formalmente y en tiempo a la Dirección de Educación Superior, 

que se acepte un Reglamento del sistema de funcionamiento de asignaturas on-

line, y sus anexos respectivos, como ser los manuales de inducción de docentes y 

estudiantes y que se revise el funcionamiento del sistema cuando así lo estimen 

conveniente de manera objetiva y detallada”. El Magíster Ramón Ulises Salgado 

Peña, Secretario del Consejo de Educación Superior, informó que la Secretaría ha 

constatado que previamente al proceso de Supervisión a la Universidad 

Tecnológica de Honduras, fueron presentadas solicitudes de creación y 

funcionamiento de los centros regionales ubicados en Siguatepeque y Roatán en 

fechas 8 agosto de 2008 y el 22 de junio de 2007 respectivamente, elementos que 

no se incorporaron en el informe de supervisión, por lo que les había sugerido a 

las autoridades de la Universidad venir a este Consejo de Educación Superior a 

presentar toda esta información a efecto de que se establezcan plazos para regular 

estas sedes y que se les diera una salida administrativa a efecto de que desde San 

Pedro Sula atendieran a los estudiantes atendidos en esas sedes, tomando muy en 

cuenta que esas sedes tienen en trámite su proceso de apertura. Fue consultada la 

Dirección de Educación Superior respecto de los motivos por los cuales no se ha 

emitido opinión razonada sobre las solicitudes presentadas para la creación de las 

sedes de UTH en Roatán y Siguatepeque, quienes explicaron que la opinión no se 

ha emitido porque no se han subsanado por parte de la Institución las debilidades 

y observaciones hechas a ambos proyectos. Los miembros se cuestionaron en qué 

momento el Consejo de Educación Superior, aplicará la Ley ante incumplimientos 

de la misma, ya que siempre está resolviendo para no afectar a los estudiantes 

involucrados, pero que no se evidencia en el funcionamiento de los Centros de 

Educación Superior el irrestricto cumplimiento de la Ley y su normativa, 

condición que se va agravando conforme pasa el tiempo, pero que se debe buscar 

solución a la situación. El magíster Salgado Peña, dijo que en la mejor disposición 

de superar los problemas que ha encontrado en su gestión como Director de 

Educación Superior, solicitaba se flexibilizara el plazo para el cumplimiento de 

las observaciones hechas a la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH). El 
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Dr. Armando Euceda, Representante Propietario de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, dijo que la decisión no debía demorar, que se trataba de 

400 alumnos afectados, de una Institución que en su antecedente histórico se 

puede concluir que ha sido obediente de la Ley y las decisiones del Consejo, por 

lo que mocionó lo siguiente: 1. Aceptar dejar en suspenso el resolutivo segundo 

del Acuerdo No. 2434-255-2011, de fecha 12 de agosto de 2011, 2. Se nombre 

una comisión de dos o tres personas, con un plazo de 45 días para que con plena 

autoridad se reúna con las autoridades de la UTH para hacer la propuesta del plan 

de actividades que a lo largo del próximo año van a desarrollarse para resolver el 

problema, para que el Consejo de Educación Superior se pronuncie sobre el punto 

en el mes de diciembre, y, 3. No se permita la apertura de cursos en línea hasta 

tanto no se haga la inspección técnica de las instalaciones en la que se valore ese 

funcionamiento y se concluya si en el mes de febrero estarían listas para ofrecer 

la educación virtual. La Doctora Norma Martín de Reyes, expresó que el problema 

que se enfrenta lo va a seguir enfrentando el Consejo de Educación Superior, se 

ha visto a través del tiempo que los Centros de Educación Superior incumplen la 

Ley reiteradamente, y eso no siempre se dice, se era muy complaciente, porque al 

final solo se pensaba en los estudiantes y no en encarar el verdadero problema, 

que es el incumplimiento de la Ley y la baja calidad educativa que se ofrece, ya 

que no se cumplen ni siquiera los estándares mínimos establecidos, dijo que se 

oponía a resolver como se ha planteado porque era seguir violando la Ley y el 

Consejo de Educación Superior aceptándolo, y lo peor dijo, las instituciones no 

aprendían. El Ing. Fernando Peña Cabús, Vice-Rector de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC con la venia de la Presidencia, expresó 

que estaba totalmente de acuerdo en respetar la Ley, pero que la causal del 

problema era la tardanza en los procesos de aprobación, cuando una Universidad 

inicia en 2007 y estando en el 2011 no resuelve, al que había que sancionar era al 

Sistema, porque no era posible que un departamento, una Dirección de Educación 

Superior tuviera congelado el trámite, creía que si se tenía que sancionar a alguien, 

se debía sancionar a los órganos por donde pasa el proceso, que se debía sacar la 

mora en el sistema, que la misma ley ya preveía solamente 180 días, dijo que eran 

incompatibles los procedimientos con los intereses de los inversionistas en el 

sistema. La Dra. Rutilia Calderón, mencionó que la Dirección de Educación 

Superior había informado que en el caso de los Centros de la Universidad 

Tecnológica de Honduras, el proceso se había detenido porque era precisamente 

esa institución la que no había presentado la documentación requerida para 

avanzar en el proceso, lo que había demorado la emisión de la opinión razonada 

para la toma de decisiones del Consejo. Otro elemento dijo, compartido 

plenamente por todos los miembros e importante era tratar el tema de la calidad, 

que era un compromiso del Consejo de Educación Superior, que el informe de la 

Supervisión Institucional realizada a la UTH y presentado al Consejo, y también 

en el considerando del propio escrito presentado por esta Universidad, se puede 

leer que se requiere dos años máximo para el cumplimiento en su totalidad de las 

observaciones y recomendaciones que este Consejo y la normativa de Educación 

Superior exige, es decir, que la misma universidad reconoce que los vacíos, 

debilidades y limitantes encontrados son grandes para requerir dos años para hacer 

las mejoras, y ponerse en lo mínimo, porque la ley y la norma establece lo básico, 

que incluso son menores que los estándares internacionales, también en el escrito 

se afirma que efectivamente la Universidad inicio en el año 2007 un proceso de 

aprobación, pero ese proceso por falencias del sistema como un todo, no se ha 

resuelto, había una corresponsabilidad que no se podía eludir, por lo que todos se 
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debían comprometer para que el sistema funcione como un todo, también se refirió 

a las buenas prácticas, -con UNITEC- dijo que las mismas no se podían descartar 

si habían resultado buenas, por lo que desde la presidencia mocionó para que la 

resolución que se adoptara, tomara en cuenta todas las aristas, para no posponer 

el problema sin resolver, por lo que finalmente propuso: 1. Dejar en suspenso el 

resuelva segundo del Acuerdo No. 2434-255-2011 de fecha 12 de agosto de 2011. 

2. Nombrar una comisión del Consejo de Educación Superior para que realice una 

investigación en campo y documental para verificar si esos dos centros cumplen 

con los criterios y requisitos para que este Consejo apruebe su creación y 

funcionamiento y se presente un informe concreto al Consejo de Educación 

Superior en la sesión del 9 de diciembre, y si en ese informe se dice que no se 

cumplen con esos requisitos queda firme el resuelva, pero si se verifica el 

cumplimiento entonces el Consejo de Educación Superior podrá aprobar esos dos 

centros. El informe debe incluir investigaciones que permitan concluir si esos dos 

centros cumplen con los requerimientos básicos para desarrollar su oferta bajo la 

modalidad virtual. El Magíster Marín, Rector de la UPNFM, agregó que el 

informe debía traer conclusiones y recomendaciones para la Universidad 

Tecnológica de Honduras, para el Consejo de Educación Superior y para la 

Dirección de Educación Superior. La moción de la Dra. Calderón, Presidenta por 

Ley del Consejo fue aceptada por la mayoría de los miembros del Consejo, 

excepto por la Doctora Norma Martín de Reyes. La Comisión quedó constituida 

por el Dr. Armando Euceda, Representante Propietario de de la UNAH ante 

el Consejo de Educación Superior, al Ingeniero Gabriel Barahona, Sub-

Director de la Escuela Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR, un 

representante de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) y 

a un representante del Centro Universitario Regional de la UNAH en La 

Ceiba, Atlántida. Coordina el Dr. Armando Euceda.” 

Seguidamente el Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, sometió a 

discusión y aprobación del Informe anteriormente presentado por la Dirección de 

Educación Superior, el cual fue votado y aprobado por unanimidad. Por tanto 

resolvió emitir el siguiente acuerdo. 

ACUERDO No.  3865-328-2018. El Consejo de Educación Superior,  

CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No. No. 2028-220-2008 de fecha 8 

de agosto de 2008, el Consejo de Educación Superior conoció y admitió la 

Solicitud de Autorización de Creación y Funcionamiento de un Centro Asociado, 

de Educación a Distancia de la Universidad Tecnológica de Honduras, (UTH), en 

la ciudad de Siguatepeque, Departamento de, Comayagua. CONSIDERANDO: 

Que  el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo No.2434-255-2011, del 

12 de agosto de 2011, en su resolución SEGUNDA dice: “SEGUNDO: Instruir a 

la Universidad Tecnológica de Honduras, para que suspenda el funcionamiento de 

los Centros Regionales en Siguatepeque, Comayagua y en Roatán, Islas de la 

Bahía y la matrícula de asignaturas en la modalidad on-line y que si considera que 

tiene los argumentos que justifican la apertura y que cuenta con los requerimientos 

para el funcionamiento de estos centros y con las capacidades y requerimientos 

para la educación virtual, que presente al Consejo de Educación Superior las 

solicitudes que correspondan”.  CONSIDERANDO: Que  El Consejo de 

Educación Superior en su sesión No.256, del 7 y 28 de octubre de 2011, en el 

Punto Tercer: Aprobación del Acta 255, según moción de la Dra. Rutilia Calderón, 

Presidenta Por Ley, expuso dos mociones: 1. Dejar en suspenso el resuelva 

SEGUNDO del Acuerdo No.2434-255-2011 de fecha 8 de agosto de 2011. 2. 
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Nombrar una comisión del Consejo de Educación Superior para que realice una 

investigación en campo y documental para verificar si esos dos centros 

(Siguatepeque y Roatán) cumplen con los criterios y requisitos para que este 

Consejo apruebe su creación y funcionamiento y se presente un informe concreto 

al Consejo de Educación Superior en la sesión del 9 de diciembre, y si en ese 

informe se dice que no se cumplen con esos requisitos queda firme el resuelva, 

pero si se verifica el cumplimiento entonces el Consejo de Educación Superior 

podrá aprobar esos dos centros.  El informe debe incluir investigaciones que 

permitan concluir si esos dos centros cumplen con los requerimientos básicos para 

desarrollar su oferta bajo la modalidad virtual.  La moción fue aceptada por la 

mayoría de los miembros y la comisión quedó constituida por: El Dr. Armando 

Euceda, representante propietario de la UNAH ante el CES, Ing. Gabriel 

Barahona, Sud-Director de la Escuela Nacional de Ciencias Forestales, 

ESNACIFOR, un representante de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC y un representante del Centro Regional de la UNAH en La Ceiba, 

Atlántida. Coordina el Dr. Armando Euceda. CONSIDERANDO: Que  en esta 

fecha se ha conocido el informe de la Comisión nombrada  por el Consejo de 

Educación Superior, referido al proceso de aprobación sobre la Solicitud de 

Creación y Funcionamiento del Centro Asociado de la Universidad Tecnología de 

Honduras en la Ciudad de Siguatepeque, Departamento de Comayagua, admitida 

mediante acuerdo No. 2028-220-2008 de fecha 8 de agosto de 

2008.CONSIDERANDO: Que  el informe presentado expresa que:  El Consejo 

Técnico Consultivo mediante Dictamen No.503-214-2008, del 9 de diciembre de 

2008, aprobó la creación y funcionamiento de un Centro Regional en la ciudad de 

Siguatepeque y que la Dirección de Educación Superior previo a la emisión de la 

Opinión Razonada verifique el cumplimiento de las observaciones de ese Consejo. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad solicitó en legal y debida forma ante el 

Consejo de Educación Superior la aprobación de la Creación y Funcionamiento 

de una Sede de Educación a Distancia, en la ciudad de Siguatepeque, 

departamento de Comayagua.  CONSIDERANDO: Que el Consejo de 

Educación Superior dejó pendiente la aprobación de la Sede, hasta que la UTH 

cumpliera con las recomendaciones emanadas por este órgano, por lo que a esta 

fecha no existe la aprobación para la creación y funcionamiento de la UTH en 

Siguatepeque. CONSIDERANDO: Que la Universidad, cuenta con una 

propuesta de 21 docentes de los cuales solo 2 demostraron tener estudios de 

postgrado. CONSIDERANDO: Que el Centro posee espacios académicos y 

otros, como aulas, consultorio jurídico, sala de juicios orales, laboratorios de 

informática, biblioteca física y digital, áreas de esparcimiento, cafetería,  

estacionamiento, etc. CONSIDERANDO: Que los procesos de docencia, 

investigación y de vinculación, están claramente definidos y descritos en el plan 

de estudios de las carreras, también son referidos en proyectos de clase, de 

graduación y un espacio académicos para la práctica profesional supervisada. 

CONSIDERANDO: Que es atribución legal de este Consejo la creación y 

autorización de funcionamiento de Centros de Educación Superior, con base en la 

Ley y en procedentes por resoluciones en casos similares. POR TANTO: En 

aplicación de los Artículos 17 literal ch) y 32 de la Ley de Educación Superior y 

62 del Reglamento General de la Ley, el Consejo de Educación Superior en uso 

de las facultades de que esta investido ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido 

y aprobado el Informe presentado por la Comisión nombrada  por el Consejo de 

Educación Superior, referido al proceso de aprobación sobre la Solicitud de 

Creación y Funcionamiento del Centro Asociado de la Universidad Tecnología de 
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Honduras en la Ciudad de Siguatepeque, Departamento de Comayagua, admitida 

mediante acuerdo No. 2028-220-2008 de fecha 8 de agosto de 2008. SEGUNDO: 

Aprobar la Creación y el Funcionamiento del Centro Asociado de la Universidad 

Tecnológica de Honduras en la Ciudad de Siguatepeque, Departamento de 

Comayagua. TERCERO: A las autoridades de la UTH, se les insta para que 

fortalezcan la planta docente aumentando el número de docentes con posgrado y 

además exija a sus funcionarios y docentes como requisito para ser personal de 

esa Institución presentar títulos validados (Reconocidos o Incorporados) y la 

Colegiación; y que el respaldo documental esté contenido en los expedientes que 

resguarda la oficina de Recursos Humanos. CUARTO: Contratar especialista en 

ciencias básicas (matemáticas y física) para atender las ingenierías, Especialistas 

en ciencias sociales (sociólogos, historiadores) para mejorar la formación de los 

estudiantes de derecho y los servicios generales así como orientadores y 

psicólogos para reforzar los servicios estudiantiles que toda IES debiera ofrecer. 

QUINTO: Nombrar personal exclusivo o asignar remuneración al personal que 

ya labora en la Institución para atender las actividades de Vinculación e 

Investigación. SEXTO: Mantener la buena condición del inmueble en el que 

funciona el Centro, el consultorio jurídico y la cancha multiusos.  Además se 

deben rotular para identificar los espacios académicos y señalizar las salidas de 

evacuación, también es necesario la instalación de extinguidores en todo el 

edificio. SÉPTIMO: Realizar las solicitudes correspondientes ante el Consejo de 

Educación Superior, para la autorización del funcionamiento de carreras que está 

ofertando actualmente la Universidad Tecnológica de Honduras. OCTAVO: Se 

exhorta a las autoridades de la Universidad Tecnológica de Honduras que al 

momento de las visitas de verificación, presenten información real en lo 

concerniente a oferta académica y matricula, ya que al consultar en los datos 

estadísticos de la Dirección de Educación Superior esta información no es 

coherente.  NOVENO: Que la Dirección de Educación Superior brinde el 

seguimiento pertinente a la gestión administrativa del Centro a fin de verificar la 

superación de las debilidades encontradas y el cumplimiento de las 

recomendaciones, en el término de un año a partir de la fecha de la aprobación de 

su funcionamiento, para asegurar el buen desarrollo del Centro. DÉCIMO: Dada 

las características del funcionamiento, de la Universidad Tecnológica de 

Honduras en la ciudad de Siguatepeque, Departamento de Comayagua,  para 

poder lograr la aprobación de creación y funcionamiento como Centro Regional, 

las Autoridades de la Universidad Tecnológica de Honduras, deberán realizar lo 

siguiente:  a) El procedimiento administrativo necesario a fin cumplir con lo 

estipulado en la tabla de tarifas de Educación Superior, publicada en Gaceta No. 

31599, en la parte Aprobación de creación y autorización de un Centro de 

Educación Superior y sus estatutos, inciso c) Centro Regional. b) Cumplir con la 

normativa de El Nivel, para solicitar la autorización oficial del funcionamiento del 

Centro Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras, en Siguatepeque, 

Comayagua, como un Centro de Educación Superior, en cumplimiento de los 

Artículos. 32, 33, 34, 41 y 48 de la Ley de Educación Superior. DÉCIMO 

PRIMERO: Trasladar a la Secretaria Adjunta de la Dirección de Educación 

Superior el documento de Creación y Funcionamiento del Centro Asociado de la 

Universidad Tecnológica de Honduras en la Ciudad de Siguatepeque, 

Departamento de Comayagua, para que realice el registro correspondiente. 

DÉCIMO SEGUNDO: Transcribir el presente acuerdo a la Universidad 

Tecnológica de Honduras (UTH). NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
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7.4 PRESENTACIÓN DE INFORME DE AVANCES SOBRE LA 

CONECTIVIDAD A LAS REDES ACADÉMICAS AVANZADAS 

GLOBALES POR LOS CENTROS DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y 

ADHESIÓN A LA RED “CLARA”, PRESENTADO POR LA DRA. 

PATRICIA HERNÁNDEZ, DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE GESTIÓN TECNOLÓGICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, DEGT/UNAH. 

 

El Señor Presidente del CES, cedió la palabra a la Dra. Patricia Hernández, 

Directora de la Dirección Ejecutiva de Gestión Tecnológica de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras (DGT/UNAH), quien procedió a realizar la 

siguiente presentación:  
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A continuación el Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo 

de Educación Superior, manifestó que realmente este es un tema de país, y tal 

como lo comentaba la Dra. Patricia Hernández este es un cable que ya pasa por 
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Nacaome, se va hacia América del Sur, hace una U, se mete al océano y sale hacia 

Europa, la situación es que nosotros conectándonos con esta red estaríamos 

automáticamente conectados con 25,000 universidades a nivel Latinoamericano 

y Europeo, además está de más mencionar las potencialidades que tendríamos 

como Nivel de Educación Superior, para todo tipo de convenios, para trabajos de 

investigación o para poder potenciar una academia sin límites, por lo que sí es 

absolutamente indispensable la adhesión, esto está muy adelantado y no creo que 

haya una Institución nuestra que no esté dispuesta a integrar o formar parte de 

todos estos beneficios que esta Red traerá al Sistema de Educación Superior. 

 

La Dra. Rosario Duarte, Rectora de la Universidad Metropolitana de Honduras 

(UMH), se refirió a la enorme oportunidad que tiene el Sistema de Educación 

Superior de formar parte de esta Red, agrega que es fundamental que todas las 

instituciones entremos al tema de la cooperación y dio como ejemplo la UNAH, 

con toda la apertura que tiene para que nos integremos las veinte (20) 

instituciones de educación superior del País, consideró que este es el elemento 

más significativo para la Educación Superior de Honduras, manifiesta que le 

emociona que haya un liderazgo promoviendo la integración de las instituciones 

de educación superior de Honduras y considera que después seguramente habrá 

que integrarnos con el Sistema Educativo Nacional, ya que es fundamental, hay 

que subrayar el tema de la cooperación, hay que abrir las puestas de nuestras 

organizaciones grandes o pequeñas con las fortalezas y debilidades que tenemos 

y abrámonos a la cooperación, porque eso es lo que va sacar adelante nuestro 

país. Por eso es que  subrayan bastante la integración de la Red, porque las 

instituciones no pueden trabajar aisladas, ellos quieren que todas las instituciones 

estén organizadas con ese espíritu de cooperación. Incitó a las instituciones de 

educación superior que aún no se han integrado a la RED AUREA, que lo hagan, 

porque, aun hay ocho (8) instituciones que no están inscritas en esta Red, para 

luego entrar a la Red Clara. Solicitó a las instituciones dar ese paso, porque es 

solo de ganar, lo que queda es canalizar esta idea y que ya antes del año 2018 

estemos recibiendo algunos beneficios y a nombre de todas las instituciones de 

educación superior privadas dio las gracias por esa apertura. 

 

La Dra. Hernández, manifestó que existe toda la apertura y que están a la orden 

para aquellas instituciones que aún no han entrado a la RED AUREA, para que 

se avoquen a ellos y puedan conversar y si desean mayor explicación también lo 

harán. Además como aviso, comunicó que ya son doce (12) instituciones que se 

adhirieron a la red, todos sus rectores firmaran el acuerdo de nuestra red de 

bibliotecas, solicitó a los Rectores  dejar un espacio para asistir a los actos 

protocolarios que se va hacer para que todos ellos firmen el documento de 

suscripción a la RED AUREA.  

 

El Dr. Armando Euceda, miembro propietario del CES por parte de la UNAH, 

manifestó que esta es una buena iniciativa, hay que avanzar y hay que prepararse 

porque viene una época feroz en tecnología de información que va afectar a las 

tecnologías de todo el mundo, por lo que le dio la bienvenida a la iniciativa y cree 

que hay que apoyarla. 

 

El Dr. Misael Arguijo, Vicerrector Académico de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH), consultó sobre los 

costos y sobre el ancho de banda, ya que cada Institución tendrá diferentes 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
335 

 
 

consumos, por lo que consulta cómo se va manejar. A lo que la Dra. Hernández 

respondió que después de la conformación de la Red se van a reunir con los 

directores de tecnología de cada Institución, para conversar sobre el ancho de 

banda, porque es lógico que el consumo de cada Institución es diferente, por lo 

que cada una debe tener un representante para ver todos esos temas técnicos. 

 

Seguidamente el Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, dio por 

recibido el informe presentado por la Dra. Patricia Hernández, Directora de la 

Dirección Ejecutiva de Gestión Tecnológica de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH. 

 

7.5 PRESENTACIÓN DE INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR, SOBRE EL PROCESO DE APROBACIÓN DE 

LA  SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE LA OFERTA ACADÉMICA 

PARA LA CARRERA DE DERECHO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, EN LA MODALIDAD A DISTANCIA 

SEMIPRESENCIAL, PARA EL CENTRO ASOCIADO DE LA CIUDAD 

DE CHOLUTECA, DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA, DE LA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS (UPH), EN 

SEGUIMIENTO AL ACUERDO No.3817-326-2018, DEL 22 DE JUNIO 

DE 2018. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

PRESENTACIÓN DE INFORME DEL PROCESO DE APROBACIÓN SOBRE LA  

SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE LA OFERTA ACADÉMICA PARA LA 

CARRERA DE DERECHO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

EN LA MODALIDAD A DISTANCIA SEMIPRESENCIAL, PARA EL CENTRO 

ASOCIADO, DE LA CIUDAD DE CHOLUTECA, CHOLUTECA, DE LA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS (UPH), EN SEGUIMIENTO AL 

ACUERDO No. 3817-326-2018, DEL 22 DE JUNIO DE 2018 

I. INTRODUCCIÓN 

 

El presente informe responde a lo indicado en el Acuerdo No. 3817-326-2018 (ver 

numeral 10), del Consejo de Educación Superior, de fecha 22 de junio de 2018, donde 

se aprueba la ampliación del funcionamiento de la carrera de Derecho en el 

Grado Académico de Licenciatura, para desarrollarse en la Modalidad de 

Educación a Distancia, bajo la Expresión Semipresencial, en el Centro Asociado, 

ubicado en la ciudad de Choluteca Departamento de Choluteca; no así  la  matrícula 

de primer ingreso. Y a petición de las Autoridades de la Universidad Politécnica de 

Honduras (UPH) para que la Dirección de Educación Superior realizara el 10 de 

septiembre del presente año, visita de verificación de lo acordado en el numeral 10 

(descrito en los antecedentes). 

  

II. ANTECEDENTES 

1. El Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de 

Honduras (UPH), ubicado en la ciudad de Choluteca, Departamento de 
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Choluteca, fue aprobado por el Consejo de Educación Superior mediante 

Acuerdo No. 2582-264-2012 de fecha 3 de septiembre de 2012. 

 

2. El Plan de Estudios de la carrera de Derecho en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), fue aprobado 

por el Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo N° 2868-280-2014 de 

fecha 9 de mayo de 2014, para desarrollarse en la Modalidad Educativa 

Presencial, en el Campus Universitario de la Universidad Politécnica de 

Honduras, UPH, ubicado en la Ciudad de Comayagua, Comayagua.  

 

3. Con fecha 12 de febrero de 2016, mediante Acuerdo No. 3205-298-2016,  el 

Consejo de Educación Superior (DES), dio por recibida la  primer solicitud (de 

fecha 12 de diciembre de 2015) de Ampliación de Oferta para la carrera de 

Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura en la Modalidad presencial 

en la sede de Tegucigalpa, Centro Asociado de Danlí, el Paraíso, Centro 

Asociado de La Lima, Cortés y Centro Asociado de Choluteca, Choluteca de 

la Universidad Politécnica de Honduras, (UPH).  

 

4. Se aprobó la Ampliación de Oferta de la carrera de Derecho en el Grado 

Académico de Licenciatura a la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, 

para el Campus de Tegucigalpa, en modalidad presencial con Acuerdo No. 

3387-308-2016, del Consejo de Educación Superior de fecha 15 de diciembre, 

2016. 

 

5. El Consejo de Educación Superior conoció los hechos presentados en la segunda 

solicitud (de fecha 26 de abril de 2017) de Ampliación de Oferta para la 

carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, en la 

Modalidad a Distancia Semipresencial para desarrollarse en el Centro 

Asociado de Choluteca, Choluteca de la Universidad Politécnica de Honduras 

(UPH), y con emisión de traslado a la Dirección de Educación Superior para que 

elabore la Opinión Razonada correspondiente. La Solicitud fue admitida 

mediante Acuerdo No.3474-313-2017 de fecha 5 de mayo de 2017, con el 

acompañamiento del Diagnóstico y Plan de Estudios de la Carrera de Derecho 

adecuado en la metodología y estrategias de aprendizaje, y la metodología de 

evaluación adaptada a la Modalidad de Educación a Distancia. 

 

6. Dictamen favorable No.839-310-2017 del Consejo Técnico Consultivo (CTC), 

de fecha 4  de agosto de 2017,  conforme a la petición de ampliación de Oferta 

para la carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, en la 

Modalidad a Distancia Semipresencial, a desarrollarse en el Centro Asociado de 

Choluteca, Choluteca, de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH.  

 

7. Se realizó visita al Centro Asociado de la UPH, del 9 al 11 de septiembre de 

2017, con ubicación en la Ciudad de Choluteca, departamento de Choluteca para 

verificar instalaciones físicas, Sala de Juicio Oral, Consultorio Jurídico, 

laboratorios y otros espacios pedagógicos requeridos para el funcionamiento de 

la carrera de Derecho (DR-06) en el Grado Académico de Licenciatura; así como 

de Convenios y Cartas de Intensiones. La visita se realizó con el 

acompañamiento de un Abogado Docente de la Facultad de Ciencias Jurídicas 

de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras.  
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8. Reuniones en relación a los avances de la solicitud, con autoridades de la 

Universidad Politécnica de Honduras (UPH). 

 

9. Opinión Razonada OR-DES-865-06-2018, presentada en sesión del Consejo de 

Educación Superior No. 326 de fecha 22 de Junio de 2018, que recomienda 

aprobar la Carrera de Derecho, que la Dirección de Educación Superior, de 

seguimiento al proceso de desarrollo de la carrera, para valorar la administración 

curricular, incluyendo el cumplimiento de las Unidades Valorativas y considerar 

las conclusiones y recomendaciones indicadas en el Informe de la primera 

supervisión de seguimiento practicada al Centro Asociado de Educación a 

Distancia de la UPH, que consta en el Acuerdo N° 2882-281-2014 de fecha 13 

de junio de 2014. 

 

10. El Acuerdo del Consejo de Educación Superior No. 3817-326-2018 de fecha 22 

de junio de 2018 el cual manda:  

 

10.1.Aprobar la ampliación del Funcionamiento de la carrera de Derecho en el 

Grado Académico de Licenciatura, solicitada por la Universidad 

Politécnica de Honduras (UPH), para desarrollarse en la Modalidad de 

Educación a Distancia, bajo la Expresión Semipresencial, en el Centro 

Asociado, ubicado en la ciudad de Choluteca Departamento de Choluteca, 

para los estudiantes que ya están matriculados hasta fecha. 

10.2. Suspender la matrícula de primer ingreso, por un término de seis (6) meses 

hasta que las autoridades de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH) 

cumpla con las recomendaciones emitidas en el Dictamen del Consejo 

Técnico Consultivo y en la Opinión Razonada de la Dirección de Educación 

Superior y con todos los requerimientos establecidos por la Ley. 

10.3.Que la Dirección de Educación Superior, de seguimiento al proceso de 

desarrollo de la carrera de Derecho (DR-06) en el Grado Académico de 

Licenciatura, en el término de seis (6) meses, para valorar la administración 

curricular, incluyendo el cumplimiento de las Unidades Valorativas (HT y 

HP) por asignaturas, tal como está contemplado en la malla curricular del 

presente diseño, los avances del Plan de Desarrollo presentado a la DES, 

conforme a las fechas planteadas, y las  observaciones propuestas por el 

Especialista de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la UNAH, quien 

acompañó al personal de la Dirección de Educación Superior en la visita de 

verificación de criterios y estándares requeridos para el desarrollo de la 

carrera de Derecho.  

 

11. A petición de las Autoridades de la Universidad Politécnica de Honduras y en 

seguimiento al acuerdo del Consejo de Educación Superior No. 3817-326-2018 

del 22 de junio de 2018, la Dirección de Educación Superior  realizó visita del 

lunes 10 de septiembre de 2018, al Centro Asociado de la Universidad 

Politécnica de Honduras UPH, con ubicación en la Ciudad de Choluteca, 

departamento de Choluteca para verificar algunos aspectos como ser la Sala de 

Juicios Orales, el Consultorio Jurídico ,la Biblioteca, Planificación Académica 

en la modalidad que se ofrece y entrevista con el Coordinador de la Carrera de 

Derecho/ Director del Consultorio Jurídico, requerimientos necesarios para 

autorizar matricula de primer ingreso de la carrera de Derecho (DR-06) en el 

Grado Académico de Licenciatura; en seguimiento al Acuerdo No. 3817-326-

2018 del 22 de Junio de 2018 y verificar el cumplimiento de las recomendaciones 
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emanadas en el mismo. La visita se realizó con el acompañamiento de un 

Docente del Centro Universitario Regional del Litoral Pacífico CURLP de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras. Ver Anexo 

 

III.CARACTERÍSTICA DE LA CARRERA DEL PREGRADO 

 

Nombre del  Programa Derecho 

Código de la Carrera: DR-06 

Duración de la Carrera:  4 años 

Número de Períodos: 16, periodos académicos  

Duración del Periodo 

Académico: 

11 semanas cada uno 

Número de Unidades 

Valorativas: 

245 U.V. 

Número de Asignaturas: 64 incluyendo la Práctica profesional  

Número de Unidades 

Valorativas: 

245 U.V. 

Modalidad de Estudio: Semipresencial 

Acreditación: Abogado 

Grado Académico: Licenciatura 

Campus para el Desarrollo de 

la Carrera: 

Centro Asociado de  Educación a Distancia, ubicado en 

Choluteca, Choluteca  

 Aprobación del Plan de 

Estudios de la carrera de 

Derecho   

N° 2868-280-2014 de fecha 9 de mayo de 2014 

Aprobado para desarrollarse en la Modalidad Educativa 

Presencial en el Centro UPH de la ciudad de Comayagua. 

Aprobación del Plan de 

Estudios de Derecho  

Acuerdo del CES No. 3817-326-2018 de fecha 22 de 

junio de 2018, aprobado para desarrollarse en la 

Modalidad Educativa a Distancia Semipresencial en el 

Centro UPH de la ciudad de Choluteca 

 

III. CONCLUSIONES 

 

Habiendo revisado los antecedentes sobre la solicitud de ampliación de oferta de la 

carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad a 

Distancia Semipresencial, a desarrollarse en el Centro Asociado de Choluteca, 

Choluteca, de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, y posterior a la visita 

realizada al Centro Asociado antes indicado, a solicitud de las Autoridades de la 

UPH, la Dirección de Educación Superior verificó el procedimiento y los hechos 

relacionados con el cumplimiento de requisitos en base a las recomendaciones dadas 

para la autorización de matrícula de estudiantes de primer ingreso para dicha carrera, 

por lo anterior se concluye  lo siguiente: 

 

1. La ampliación del funcionamiento de la carrera  de Derecho en el Centro 

Asociado de la Universidad Politécnica de Honduras en Choluteca fue 

autorizada mediante acuerdo del Consejo de Educación Superior No. 3817-326-2018, 

del 22 de junio de 2018. 
2. La carrera  de Derecho en el Centro Asociado de la Universidad Politécnica de 

Honduras en Choluteca  presenta una matrícula total de 110 estudiantes de los 

cuales 10 ya finalizaron sus asignaturas y están en proceso de iniciar su práctica 

en consultorio jurídico (6 meses) y práctica privada (3 meses.)  y su graduación 

en julio 2020. 
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3. El Centro Asociado de la Universidad Politécnica de Honduras en la ciudad de 

Choluteca en el departamento de Choluteca, presenta una estructura organizativa 

fortalecida al tener incorporado y nombrado al Abogado Alberto Osorto como 

Coordinador de la Carrera de Derecho, mismo que actuara como Director de 

Consultorio Jurídico. 
4. La Sala de Juicios orales en el Centro Asociado de la Universidad Politécnica de 

Honduras en la ciudad de Choluteca, incluye los espacios necesarios para el 

Tribunal de enjuiciamiento; cabina para testigo protegido; auxiliar de sala; 

Fiscal, asesor jurídico de víctima y la víctima; espacio reducido para el defensor 

y el imputado y espacio necesario para el Público o alumnos.(ver anexo) 

5. Las Autoridades del Centro Asociado de la Universidad Politécnica de 

Honduras, cumplieron con la recomendación de poner en marcha el Consultorio 

Jurídico Gratuito de la UPH, edificándolo en las instalaciones del mismo Centro 

Asociado adecuándolo con  sala de espera, oficinas de atención al usuario y 

oficina del Director del Consultorio Jurídico. (ver anexo).    

6. Fortalecieron el sistema bibliotecario con la adquisición de 88 textos exclusivos 

para la carrera de Derecho, firma del acuerdo para la creación de la red de 

bibliotecas de Honduras y la futura implementación de un licenciamiento anual 

para tener acceso a la Biblioteca Jurídica Virtual  “E-Legis” la cual incluye en 

su cuerpo normativo compendio de 11 códigos del sistema jurídico Hondureño, 

compendio de 17 leyes revisadas y actualizadas, compendio de 42 reglamentos 

como parte complementaria a las leyes vigentes, compendio de los convenios y 

tratados internacionales suscritos y ratificados por el estado de Honduras etc… 
(ver anexo) 

7. Las autoridades académicas de la Universidad Politécnica de Honduras, 

mostraron evidencias de la Planificación Académica en la modalidad a 

Distancia, en la distribución y utilización de las Horas teóricas, Horas prácticas, 

y tiempo autónomo del estudiante.  

8. Se entrevistó al Coordinador de la carrera de Derecho/Director del Consultorio 

Jurídico el Abogado Alberto Osorto quien se expresó sobre las estrategias de 

enseñanza, coordinación de  actividades sobre la práctica de los estudiantes y el 

involucramiento con las instituciones del sistema de Justicia Público y Privado 

de la ciudad de Choluteca. 

9. El Coordinador de la carrera de Derecho/Director del Consultorio Jurídico el 

Abogado Alberto Osorto, expresó en cuanto a la coordinación de actividades de 

la práctica profesional que los estudiantes acumularán un total de 352 horas en 

la práctica del Consultorio Jurídico y 308 horas en la práctica privada haciendo 

un total de 660 horas superando de esta manera el mínimo recomendado (600) 

por el especialista (ver anexo) 

IV. RECOMENDACIONES 

 

La Dirección de Educación Superior, después de haber evaluado los antecedentes, y 

la última visita de verificación realizada conforme a lo recomendado en el Acuerdo 

del Consejo de Educación Superior No. 3817-326-2018 de fecha 22 de junio de 2018, 

realizada al Centro Asociado de Choluteca de la Universidad Politécnica de 

Honduras, UPH, y de conformidad con las atribuciones de que está investida, 

recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 

 

1. Autorizar la matrícula de primer ingreso para la carrera de Derecho (DR-06) 

en el Grado Académico de Licenciatura, solicitada por la Universidad 
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Politécnica de Honduras (UPH), para desarrollarse en la Modalidad de Educación 

a Distancia, bajo la Expresión Semipresencial, en el Centro Asociado, ubicado en 

la ciudad de Choluteca Departamento de Choluteca. 

 

2. Que la Dirección de Educación Superior continúe dando seguimiento al proceso 

de desarrollo de la carrera de Derecho (DR-06) en el Grado Académico de 

Licenciatura, para seguir valorando los avances del Plan de Desarrollo presentado 

a la DES, conforme a las fechas planteadas, el cumplimiento de las U.V. (HT y 

HP) por asignatura, tal como está contemplado en la justificación presentada y las  

observaciones propuestas por los Especialistas que acompañaron el proceso de 

verificación de criterios y estándares requeridos para el desarrollo de la carrera de 

Derecho  

  

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 27 de Septiembre de 2018. 

 

MSC. LOURDES ROSARIO MURCIA 

DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 

RESB/METS 

 

V. ANEXO No. 1 

 

               ASPECTOS OBSERVADOS EN  EL PROCESO DE LA VISITA 2018 

 

Los objetivos en el momento de la visita de verificación realizada a las instalaciones de la 

Universidad Politécnica de Honduras, UPH, en virtud de la solicitud de ampliación 

de oferta de la carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, en la 

Modalidad a Distancia Semipresencial, a desarrollarse en el Centro Asociado de 

Choluteca, Choluteca, fueron los siguientes: 

1.1. Realizar visita de constatación respecto a la capacidad de esa Institución para ofrecer 

adecuadamente la Carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, en 

la Modalidad a Distancia Semipresencial, con personal especializado, en 

cumplimiento del Acuerdo del Consejo de Educación Superior. 

1.2. Informar sobre los hallazgos al Consejo de Educación Superior. 

Mediante esta visita se logró constatar lo siguiente: 

 

5.1. Dimensión Estructura Organizativa 
 

La estructura organizativa del Centro Asociado de la Universidad Politécnica de Honduras 

en la ciudad de Choluteca en el departamento de Choluteca es la siguiente:  
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5.2. Dimensión de Infraestructura y equipamiento  

 

5.2.1.   Condiciones del Centro 

En este campus cuenta las condiciones 

básicas de acuerdo a los estándares de 

Educación Superior en cuanto a 

instalaciones físicas necesarias, el 

equipamiento, laboratorios, Sala de 

Juicios Orales, Consultorio Jurídico.  

A continuación se presentan una serie 

de espacios con los que cuenta este 

campus: 

 

 Aulas  iluminadas, acceso a internet a través de la red y servicio de wifi. 

 Sala de Juicios Orales 

 Consultorio Jurídico  

 Laboratorio de computación. 

 Centro de información y documentación, biblioteca. 

 Estacionamiento 

 

Nota: Estos espacios son compartidos por varias carreras. 

 

5.2.2. Aulas  
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Las aulas del centro están construidas con espacios suficientes y las condiciones 

pertinentes, con confort térmico (aire acondicionado), auditivo y visual, provistas del 

equipo de multimedia y mobiliario 

necesario para docentes y estudiantes. 

El Centro Asociado dispone de 7 (siete) 

aulas, para el desarrollo de las tutorías, 

demostraron tener  ventilación, ya que 

es necesario debido al clima de la zona, 

la capacidad que tienen es para 30 a 40 

cuarenta estudiantes aproximadamente. 

          

5.2.3. Laboratorios y otros 

espacios especializados. 

Las autoridades del Centro 

evidenciaron contar con los 

espacios especializados y 

laboratorios básicos exigidos para el 

adecuado desarrollo de la carrera.   

 

Consultorio Jurídico  Centro Asociado  

 

Universidad 

Sala de Juicios Orales 
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Habilitado con los espacios para:  

1. Tribunal de enjuiciamiento 

2. Cabina para testigo protegido 

3. Auxiliar de sala  

4. Fiscal, asesor jurídico de víctima y la victima 

5. espacio reducido para el defensor y el imputado 

6. Público o alumnos Politécnica de Honduras en Choluteca        
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HORAS DE PRÁCTICA EN CONSULTORIO JURÍDICO Y PRÁCTICA PRIVADA 

Tipo de Práctica Profesional Semanas 
Horas Mínimo Por 

Semana 
Total 

Consultorio Jurídico 22 9 198 

Trámite atención de casos Consultorio 

Jurídico 22 7 154 

Práctica Privada 11 28 308 

Total Práctica Profesional 660 

 

Laboratorios de cómputo  

 

 Acceso al Consultorio Juridico  
 Sala de espera, Consultorio Juridico  

 Espacios de atención del Consultorio Juridico  Oficina del Director del Consultorio Juridico  
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El laboratorio de Computación cuenta con mobiliario y el equipo necesario para el 

desarrollo de las actividades académicas de la carrera. 

Sistema bibliotecario 

Centro de Información y Documentación 

 

Denominada Biblioteca “José Cecilio del Valle”, es atendida por una persona con 

formación de Perito Mercantil y estudiante la carrera de Ingeniería en Sistemas 

Computacionales, las autoridades del Centro manifestaron que se le esta brindado 

capacitación en el manejo de la Biblioteca. 

 

Para fortalecer el Centro de Documentación en el Centro Asociado de la UPH en 

Choluteca cuenta con:  

 Repositorio Tz’ibal Naah de la UNAH (donde se encuentra digitalizados 130 

años de la Gaceta). 

 Textos para la carrera de Derecho: el Centro asociado de la Universidad 

Politécnica de Honduras,  ya contaba con 153 textos y además se fortaleció con 

la compra de 88 textos más entre ellos textos principales, textos de consulta y 

Doctrina. (Ver anexo) 

 Firma del acuerdo para la creación de la red de bibliotecas de Honduras-AUREA 

( ver anexo ) 

 Recibieron de parte de Ediciones Ramses propuesta de licenciamiento anual para 

tener acceso a la Biblioteca Juridica Virtual  “E-Legis” la cual incluye en su 

cuerpo normativo: 

1. Constitución de la Republica 

2. 11 códigos que forman parte del sistema jurídico hondureño 

3. compendio de 57 leyes revisadas y actualizadas 
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4. compendio de 42 reglamentos, como parte complementaria a las leyes 

vigentes. 

5. Compendio de los convenios y tratados internacionales suscritos y 

ratificados por el estado de Honduras etc…  

 

5.3. Dimensión Gestión Pedagógico Curricular 

Según Acuerdo No.  3817-326-2018 la Dirección de Educación Superior, deberá dar  

seguimiento al proceso de desarrollo de la carrera de Derecho (DR-06) en el Grado 

Académico de Licenciatura, para valorar la administración curricular, incluyendo el 

cumplimiento de las Unidades Valorativas (HT y HP) por asignaturas, tal como está 

contemplado en la malla curricular del presente diseño. 

 

Las autoridades del Centro realizaron una exposición en cuanto al cumplimiento de 

las Unidades Valorativas (HT y HP) explicando lo siguiente: 

 

CÁLCULO DE HORAS CLASE SEGÚN NORMAS ACADÉMICAS DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR   

 

ARTÍCUL 60 .- La unidad valorativa o crédito en los estudios de pregrado, corresponde a 

una hora de actividad académica semanal, en un período de quince semanas, o su equivalente, 

si se de actividad académica semanal, en un período de quince semanas, o su equivalente, si 

se adoptare otro período. La unidad valorativa en laboratorio, taller, seminario, trabajo de 

campo y otros, deberá representar tres (3) horas de labor académica en igual período. Para 

propósito de determinar la carga académica del estudiante de pregrado, la unidad valorativa 

o crédito, representa un esfuerzo académico real de tres (3) horas así: a) Por una (1) hora 

académica con el catedrático, más dos (2) horas de preparación o trabajo académico 

individual. b) Por tres (3) horas de labor académica, en laboratorio, taller, seminario, trabajo 

de campo y otros. 

 

     Semanas Minutos 

Hora de Actividad Académica Semanal para periodo de 15 semanas 15 50 

Art. 62.- Para los efectos de medición a que se refieren los artículos 

precedentes, una hora académica equivale a cincuenta (50) minutos. 

  

  

  

Hora de Actividad Académica Semanal para periodo de 14 semanas 14 54 

Hora de Actividad Académica Semanal para periodo de 13 semanas 13 58 

Hora de Actividad Académica Semanal para periodo de 12 semanas 12 63 

Hora de Actividad Académica Semanal para periodo de 11 semanas 11 68 

Hora de Actividad Académica Semanal para periodo de 10 semanas 10 75 

REGLAMENTO DE LA EDUCACIÓN A DISTANCIA EN EL NIVEL DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR DE HONDURAS 
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Artículo 4. Inciso d) Todo programa o carrera a distancia virtual deberá incorporar hasta un 

20% de actividad formativa presencial. Este porcentaje de actividad aprendizaje presencial, 

estará determinado por la naturaleza y particularidades del área de conocimiento de la carrera 

o programa académico correspondiente y deberá fundamentarse y consignarse en el plan de 

estudio respectivo. El grado de presencialidad exigido es a nivel del proceso formativo total 

del programa o carrera.  Dentro de la actividad de aprendizaje presencial pordrán incluirse: 

la inducción a la modalidad, tutorías presenciales (de retroalimentación de contenidos o para 

evaluaciones de asignaturas), laboratorios específicos (cuando la naturaleza de la carrera o 

la asignatura lo exija), prácticas profesionales, asesorías de tesis, de proyectos de vinculación 

e investigación. 

        PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL SEMIPRESENCIAL 

Código Asignatura Requisito U.V. 
Horas 

Teóricas 

Horas 

Prácticas 

Horas 

Académicas 

Horas 

Clase 

Periodo 

Clases 

Semanales 
60% 11 40% 11 

DU-

122 

METODOLOGÍA 

DE LA 

INVESTIGACIÓN 

MM-143 4 3 3 66 75 6.8 45 4 30 3 

 

Unidad 

Valorativa 

U.V.) 

Horas 

Prácticas 
Horas Reloj 

1 3 3.25 

2 6 6.5 

3 9 9.75 

4 12 13 

5 15 16.25 

 

Constancia firma del Acuerdo para la creación de la Red de Bibliotecas de 

Honduras- AUREA 

Unidad 

Valorativa 

U.V.) 

Horas 

Académicas 
Horas Reloj 

   1 1 1.1 

2 2 2.2 

3 3 3.3 

4 4 4.3 

5 5 5.4 
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1 

Código de Bustamante incluye Conv. 

Relacionadas (La Habana, 20 de febrero de 

1928) PRINCIPAL 

1 1 1 1 1 

2 

Código Civil, Edición 2017 ACTUALIZADA 

relacionado con: • Código de Familia, Niñez y 

otras leyes, • Con índice Temático • 

Incorporadas las Reformas del Código Procesal 

Civil 

PRINCIPAL, 

AUXILIAR 

1 1 1 1 1 

3 

Código de Comercio,Edición ACTUALIZADA 

incluye: • Derecho Marítimo • Normas de 

Contabilidad y Reglamento PRINCIPAL 

1 1 1 1 1 

4 

Código de Familia, 2017 incluye: EDICION 

ACTUALIZADA • Código de la Niñez y la 

Adolescencia • Ley del Dirección de la Niñez, 

Adolecencia y la Familia (DINAF) • 

Convención sobre los Derechos del Niño y la 

Declaración de los Derechos del Niño • 

Incorporadas las Reformas del Código Procesal 

Civil, Ley de Maternidad y Paternidad 

PRINCIPAL, 

AUXILIAR 

1 1 1 1 1 

5 

Código de Trabajo Edición Especial,2017 

incluye: • Ley y Reglamentos del Salario 

Mínimo • Tabla de Salario Mínimo de 2014 y 

2015 • Reglamento del Décimo Cuarto Mes del 

Salario • Convenios de la OIT • Historia 

Derecho Laboral en Honduras PRINCIPAL 

1 1 1 1 1 

6 

Código del Notariado, 2017 y su Reglamento • 

Reglamento para Exequátur de Notario • 

Código de Ética del Profesional del Derecho • 

Arancel del Profesional del Derecho • Sello del 

Profesional del Derecho PRINCIPAL 

1 1 1 1 1 

7 

Código Penal Vigente, EDICIÓN 

ACTUALIZADA incluye: • Incorporadas las 

reformas al 2018 • Índice Temático 

PRINCIPAL, 

AUXILIAR 

1 1 1 1 1 

8 

Código Procesal Civil, EDICIÓN 

ACTUALIZADA incluye: • Exposición de 

Motivos e • Índice Temático  PRINCIPAL 

1 1 1 1 1 

9 

Código Procesal Penal COMENTADO FELIX 

AVILA, Edicion 2015 DOCTRINA 
1 1 1 1 1 

10 

Código Procesal Penal, Edición 2017 incluye: • 

Reformas por el Tratado de Libre Comercio 

RD-CAFTA * Ley del Reo sin Condena y su 

Reglamento • Reformas al 2017 PRINCIPAL 

1 1 1 1 1 

11 

Codigo Tributario NUEVO. Vigente a partir del 

1ero enero 2017 PRINCIPAL 
1 1 1 1 1 
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12 

Delitos contra la Libertad e Integridad Física 

Psicológica y Sexual de las Personas (Alfredo 

De Diego Diez), incluye: • Comentarios al 

Código Penal Hondureño Vigente DOCTRINA 

1 1 1 1 1 

13 

Delitos contra la Vida y la Integridad Corporal 

(Alfredo de Diego Diez) incluye: • Comentarios 

al Código Penal Hondureño Vigente DOCTRINA 

1 1 1 1 1 

14 

Derecho Administrativo Honduras: incluye 

nueva estructura del Poder Ejecutivo 2017 • 

Ley General de la Administración Pública y su 

Reglamento (incluye reformas a la fecha) • Ley 

de Procedimiento Administrativo (Incluye 

reformas recientes) • Ley de la Jurisdicción de 

lo Contencioso-Administrativo • Ley de la 

Procuraduría de la República PRINCIPAL 

1 1 1 1 1 

15 

El Contrato Social o Principios de Derecho 

Político (Jean-Jacques Rosseau) AUXILIAR 
1 1 1 1 1 

16 El Príncipe (Nicolás Maquiavelo) DOCTRINA 1 1 1 1 1 

17 

Ética Jurídica • Código de Ética de los 

Servidores del Ministerio Público • Código de 

Ética del Profesional Hondureño del Derecho • 

Código de Ética del Servidor Público • Código 

de Ética para Funcionarios y Empleados 

Judiciales • Ley de Consejo Nacional 

Anticorrupción • Código de Ética de los 

Funcionarios y Empleados Tributarios y 

Aduaneros PRINCIPAL 

1 1 1 1 1 

18 

La Extradición en Honduras, (Base Juridica y 

Procedimiento) AUXILIAR 
1 1 1 1 1 

19 

La Prueba Pericial en el Nuevo Código Procesal 

Civil (María Luz Charco) DOCTRINA 
1 1 1 1 1 

20 

Legislación Ambiental Vigente en Honduras: 

Edicion ACTUALIZADA • Ley General del 

Ambiente y su Reglamento • Reglamento del 

Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 

Ambiental • Tabla de Categorización 

Ambiental, Nueva AUXILIAR 

1 1 1 1 1 

21 

Legislación Comp. Procesal Penal, incluye 

Regl. e Instructivos en Materia Penal DOCTRINA 
1 1 1 1 1 

22 

Legislación sobre Derecho Agrario, incluye: • 

Ley para la Modernización y el Desarrollo del 

Sector Agrícola, • Ley de Reforma Agraria • 

Estatutos de las Empresas Asociativas de 

Campesinos • Ley Especial Inversiones 
PRINCIPAL 

1 1 1 1 1 
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Agrícolas Generación de Empleo Rural • Otros 

Reglamentos relacionados 

23 

Legislación sobre la Mujer, incluye: • Ley 

contra Violencia Domestica • Ley del Instituto 

Nacional de la Mujer (INAM) • Ley de 

Igualdad de Oportunidades • Convenciones 

Internacionales Relacionadas a la Mujer AUXILIAR 

1 1 1 1 1 

24 

Legislación Tributaria Vigente en Honduras 

incluye: • Comprende las 40 principales Leyes 

Vigentes y sus Reformas al 2016, Incluye la 

SAR en vez de la DEI (nueva) AUXILIAR 

1 1 1 1 1 

25 

Ley contra el Financiamiento al Terrorismo • 

Conv. Protocolo sobre Terrorismo Vigentes en 

Honduras AUXILIAR 

1 1 1 1 1 

26 

Ley de Contratación del Estado y su 

Reglamento Edición ACTUALIZADA, 

incluye: Ley y Reglamento de Compras 

Eficientes y Transparentes a travez de Medios 

Electronicos. Ley y Reglamento Especial para 

la Simplificacion de los Procedimientos de 

Inversion en Infraestructura Pública. • 

Contratación Pública del Tratado de Libre 

Comercio (RD- CAFTA) AUXILIAR 

1 1 1 1 1 

27 

Ley de Garantías Mobiliarias y su Reglamento 

y sus formularios AUXILIAR 
1 1 1 1 1 

28 

Ley de Inquilinato (NUEVA • Departamento 

Administrativo de Inquilinato (DAI) • Ley de 

Propiedad en Condominios (Nueva) AUXILIAR 

1 1 1 1 1 

29 Ley de Inspeccion laboral AUXILIAR 1 1 1 1 1 

30 

Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros • 

Contratos de Seguros del Código de Comercio AUXILIAR 
1 1 1 1 1 

31 

Ley de Migración y Extranjería y su 

Reglamento incluye: Ley de Proteccion 

Hondureños migrantes y familia • Instructivo 

para la Emisión de Pasaportes Corrientes en el 

Exterior • Listado Países que Requieren Visas 

Consultadas según Destino y Origen AUXILIAR 

1 1 1 1 1 

32 

Ley de Policía y Convivencia Social y sus 

reformas AUXILIAR 
1 1 1 1 1 

33 Ley de Propiedad con su nuevo Reglamento AUXILIAR 1 1 1 1 1 
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34 

Ley de Protección al Consumidor y su 

Reglamento incluye: • Ley Integral de 

Protección al Adulto Mayor y Jubilados 

AGOTADA • Ley de Equidad y Desarrollo 

Integral para las Personas con Discapacidad AUXILIAR 

1 1 1 1 1 

35 

Ley de Servicio Civil y su nuevo Reglamento • 

Reglamento Interior del Consejo de Servicio 

Civil AUXILIAR 

1 1 1 1 1 

36 

Ley de Simplificación Administrativa • Ley 

sobre Normas de Contabilidad y Auditoria AUXILIAR 
1 1 1 1 1 

37 

Ley de Tránsito, incluye: • Ley de Embriaguez 

Habitual AUXILIAR 
1 1 1 1 1 

38 

Ley Especial contra el Delito de Lavado de 

Activos, Oficina Administradora de Bienes 

Incautados (OABI) NUEVA • Reglamento de 

org., funcionamiento y atribuciones de la 

oficina administradora de bienes incautados 

(OABI) • Ley para la regulación de actividades 

y profesiones no financieras designadas • 

Convenio Centroamericano para la Prevención 

y la Represión de los Delitos de Lavado de 

Dinero AUXILIAR 

1 1 1 1 1 

39 

Medidas Cautelares en Proceso Penal, Silvia 

Barona, Nuevo DOCTRINA 
1 1 1 1 1 

40 

Derecho de Aguas: • Ley y Reglamento Marco 

del Sector Agua Potable y Saneamiento • 

Reglamentos de Juntas Administradoras de 

Agua • Ley General de Aguas CONSULTA 

1 1 1 1 1 

41 

El Derecho a la Tutela Judicial Efectiva 

(Alfredo de Diego Díez) (Nuevo) CONSULTA 
1 1 1 1 1 

42 El Príncipe (Nicolás Maquiavelo) CONSULTA 1 1 1 1 1 

43 

Ley de Conciliación y Arbitraje 

ACTUALIZADA • Solución de Controversias- 

Tratado de Libre Comercio Republica 

Dominicana – Centroamérica y USA • Conv. 

Interamericana sobre Arbitraje Comercial 

Internacional • Convención sobre el 

Reconocimiento y la Ejecución de las 

Sentencias Arbitrales Extranjeras CONSULTA 

1 1 1 1 1 

44 Ley de Minería General y su Reglamento CONSULTA 1 1 1 1 1 

45 

Ley de Municipalidades y su Reglamento, 

incluye: • Convenio No. 169 sobre Pueblos 

Indígenas y Tribales • Ley de Contribución por 

Mejoras • Ley de Expropiación • Ley del Fondo 
CONSULTA 

1 1 1 1 1 
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y su Reglamento para la Reducción de la 

Pobreza • Reglamento del Consejo Consultivo 

para la Reducción de la Pobreza 

46 

Ley de Organización y Atribuciones de los 

Tribunales, (LOAT) • Reglamento Interior de la 

Corte Suprema de Justicia CONSULTA 

1 1 1 1 1 

47 

Ley Especial del Consejo Nacional de 

Seguridadde, incluye: Ley de Inteligencia 

Nacional • Ley Especial sobre Intervención de 

las Comunicaciones Privadas CONSULTA 

1 1 1 1 1 

48 

Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y su Reglamento • Código 

de Conducta Ética del Servidor Público • 

Convención Interamericana contra la 

Corrupción • Convención de las Naciones 

Unidas contra la Corrupción CONSULTA 

1 1 1 1 1 

49 

Ley del Instituto de Previsión del Magisterio 

INPREMA CONSULTA 
1 1 1 1 1 

50 

Ley de Transporte y su nuevo Reglamento 

NUEVO CONSULTA 
1 1 1 1 1 

51 

Ley del Registro Nacional de las Personas y su 

Reglamento NUEVO CONSULTA 
1 1 1 1 1 

52 

Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre, 

incluye: • Reglamento de la Ley Forestal, Áreas 

Protegidas y Vida Silvestre CONSULTA 

1 1 1 1 1 

53 

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, 

incluye: • Reglamento de Sanciones • 

Reglamento para la Integración y 

Funcionamiento de los Comités de Probidad y 

Ética Publica • Convención Interamericana 

contra la Corrupción • Convención de las 

Naciones Unidas contra la Corrupción CONSULTA 

1 1 1 1 1 

54 

Ley sobre Justicia Constitucional, Comentarios 

a la Ley sobre Justicia Constitucional (Allan R. 

Brewer-Carías), incluye: • Ley de Amparo PRINCIPAL 

1 1 1 1 1 

55 

Ley sobre Privación Definitiva del Dominio de 

Bienes de Origen Ilícito, incluye: NUEVA • 

Juzgado de Letras de Privación del Dominio de 

Bienes de Origen Ilícito • Ley Especial de 

Órganos Jurisdiccionales con Competencia 

Territorial Nacional en Materia Penal • 

Reglamento para el Funcionamiento de la 

Fiscalía Especial de Privación Definitiva del 

Dominio AUXILIAR 

1 1 1 1 1 
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56 

Ley sobre Uso Indebido y Tráfico Ilícito de 

Drogas y Sustancias Psicotrópicas, incluye: • 

Ley de Creación del Consejo Nacional contra el 

Narcotráfico • Convención de las Naciones 

Unidas, contra el Tráfico Ilícito de 

Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas AUXILIAR 

1 1 1 1 1 

57 

Ley y Reglamento para la Defensa y Promoción 

de la Competencia, incluye: • Legislación 

Relacionada y Glosario de Términos Básicos 

sobre Competencia AUXILIAR 

1 1 1 1 1 

58 

Los Procesos Declarativos, Ccomentarios al 

Libro IV del Código Procesal Civil. Abogados: 

Ethel Suyapa Deras E. y Luis Enrique Galeano 

Milla DOCTRINA 

1 1 1 1 1 

59 Manual Procesal Laboral PRINCIPAL 1 1 1 1 1 

60 

Propiedad Intelectual en Honduras, incluye: • 

Reformas actualizado • Ley del Derecho de 

Autor y de los Derechos Conexos • Ley de 

Propiedad Industrial • Del Régimen de 

Propiedad Intelectual del Régimen Especial de 

Representantes y Distribuidores • Ley y 

Reglamento de Representantes Distribuidores y 

Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras 

PRINCIPAL, 

AUXILIAR 

1 1 1 1 1 

61 

Reglamento de Medidas Preventivas y 

Accidentes de Trabajo y Enfermedades 

Profesionales PRINCIPAL 

1 1 1 1 1 

62 

Reglamento del Código del Notariado, incluye: 

• Reglamento para la Emisión, Administración, 

Distribución y Uso del Papel Especial Notarial PRINCIPAL 

1 1 1 1 1 

63 

Reglamento Interno de la Sala de lo 

Constitucional CSJ. Reglamento para la 

Tramitación de las Citaciones y/o 

Emplazamientos, Notificaciones, 

Requerimientos y Otras Diligencias Judiciales: 

y Circulares sobre Código Procesal Civil AUXILIAR 

1 1 1 1 1 

64 

Teoría General de los Recursos: Luis Alfredo 

de Diego Diez AUXILIAR 
1 1 1 1 1 

65 Como se Ganan los Juicios DOCTRINA 1 1 1 1 1 

66 Como razonan los Abogados DOCTRINA 1 1 1 1 1 

67 

Diccionario Jurídico Enciclopédico 8 tomos 

(Cabanellas) REFERENCIA 
1 1 1 1 1 

68 

Manual de las Personas y derechos de Familia 

(Reynaldo Cruz López) DOCTRINA 
1 1 1 1 1 
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69 Los Bienes (Reynaldo Cruz López) DOCTRINA 1 1 1 1 1 

70 Sucesiones (Reynaldo Cruz López) DOCTRINA 1 1 1 1 1 

71 

Contratos y Cuasicontratos (Reynaldo Cruz 

López) DOCTRINA 
1 1 1 1 1 

72 

Obligaciones y Contratos en general (Reynaldo 

Cruz López) DOCTRINA 
1 1 1 1 1 

73 Teoría del Estado Porrua Pérez AUXILIAR 1 1 1 1 1 

74 Filosofía del Derecho Editorial Oxford DOCTRINA 1 1 1 1 1 

75 Derecho Mercantil Porrua AUXILIAR 1 1 1 1 1 

76 Contratos Mercatiles Porrua AUXILIAR 1 1 1 1 1 

77 Contratos Mercantiles Atipicos Porrua AUXILIAR 1 1 1 1 1 

78 Teoría General del proceso Oxford DOCTRINA 1 1 1 1 1 

79 De los delitos y las penas Cesar Beccaria DOCTRINA 1 1 1 1 1 

80 Teoría Pura del Derecho DOCTRINA 1 1 1 1 1 

81 

Derechos Fundamentales de la Investigación 

Criminal Orlan Chávez AUXILIAR 
1 1 1 1 1 

82 introducción a la Ciencia Política PRINCIPAL 1 1 1 1 1 

83 Derecho Bancario Oxford AUXILIAR 1 1 1 1 1 

84 Derecho Fiscal AUXILIAR 1 1 1 1 1 

85 Fundamentos de Psicología Jurídico y Forense DOCTRINA 1 1 1 1 1 

86 

Manual de Derecho Administrativo Julio 

Rendón DOCTRINA 
1 1 1 1 1 

87 Derecho Registral PRINCIPAL 1 1 1 1 1 

88 

Curso de Derecho Administrativo Tomo II 

Edmundo Orellana M. DOCTRINA 
1 1 1 1 1 

TOTALES 88 88 88 88 88 

" 

Seguidamente el Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, sometió a 

discusión y aprobación ante el pleno el Informe presentado por la Dirección de 

Educación Superior, sobre el proceso de aprobación de la Solicitud de Ampliación 

de la Oferta Académica para la carrera de Derecho, en el Grado Académico de 

Licenciatura, en la modalidad a Distancia Semipresencial, para el Centro Asociado 

de la Ciudad de Choluteca, Departamento de Choluteca, de la Universidad 

Politécnica de Honduras (UPH), en seguimiento al Acuerdo No. 3817-326-2018, del 
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22 de junio de 2018, el cual fue votado y aprobado por unanimidad. Por tanto resolvió 

emitir el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.3866-328-2018. El Consejo de Educación Superior,   

CONSIDERANDO: Que  el Centro Asociado de Educación a Distancia de la 

Universidad Politécnica de Honduras (UPH), ubicado en la ciudad de Choluteca, 

Departamento de Choluteca, fue aprobado por el Consejo de Educación Superior 

mediante Acuerdo No.2582-264-2012 de fecha 3 de septiembre de 2012. 

CONSIDERANDO: Que el Plan de Estudios de la carrera de Derecho en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), fue 

aprobado por el Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo No.2868-280-

2014 de fecha 9 de mayo de 2014, para desarrollarse en la Modalidad Educativa 

Presencial, en el Campus Universitario de la Universidad Politécnica de Honduras, 

UPH, ubicado en la Ciudad de Comayagua, Comayagua. CONSIDERANDO: Que 

mediante Acuerdo No. 3205-298-2016,  de fecha 12 de febrero de 2016 el Consejo 

de Educación Superior conoció y admitió la Solicitud de Ampliación de Oferta para 

la carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura en la Modalidad 

presencial en la sede de Tegucigalpa, Centro Asociado de Danlí, el Paraíso, Centro 

Asociado de La Lima, Cortés y Centro Asociado de Choluteca, Choluteca de la 

Universidad Politécnica de Honduras, (UPH). CONSIDERANDO: Que el Consejo 

de Educación Superior emitió el Acuerdo No. 3817-326-2018 de fecha 22 de junio 

de 2018 el cual manda: - Aprobar la ampliación del Funcionamiento de la carrera de 

Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, solicitada por la Universidad 

Politécnica de Honduras (UPH), para desarrollarse en la Modalidad de Educación a 

Distancia, bajo la Expresión Semipresencial, en el Centro Asociado, ubicado en la 

ciudad de Choluteca Departamento de Choluteca, para los estudiantes que ya están 

matriculados hasta fecha. - Suspender la matrícula de primer ingreso, por un término 

de seis (6) meses hasta que las autoridades de la Universidad Politécnica de Honduras 

(UPH) cumpla con las recomendaciones emitidas en el Dictamen del Consejo 

Técnico Consultivo y en la Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior 

y con todos los requerimientos establecidos por la Ley.  - Que la Dirección de 

Educación Superior, de seguimiento al proceso de desarrollo de la carrera de 

Derecho (DR-06) en el Grado Académico de Licenciatura, en el término de seis (6) 

meses, para valorar la administración curricular, incluyendo el cumplimiento de las 

Unidades Valorativas (HT y HP) por asignaturas, tal como está contemplado en la 

malla curricular del presente diseño, los avances del Plan de Desarrollo presentado 

a la DES, conforme a las fechas planteadas, y las  observaciones propuestas por el 

Especialista de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la UNAH, quien acompañó al 

personal de la Dirección de Educación Superior en la visita de verificación de 

criterios y estándares requeridos para el desarrollo de la carrera de Derecho.  

CONSIDERANDO: Que en esta fecha se conocido el Informe de la Dirección 

Superior, sobre el proceso de aprobación de la Solicitud de Ampliación de la Oferta 

Académica para la carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, en 

la modalidad a Distancia Semipresencial, para el Centro Asociado de la Ciudad de 

Choluteca, Departamento de Choluteca, de la Universidad Politécnica de Honduras 

(UPH), en seguimiento al Acuerdo No. 3817-326-2018, del 22 de junio de 2018.  

CONSIDERANDO: Que el informe presentado expresa que: La ampliación del 

funcionamiento de la carrera  de Derecho en el Centro Asociado de la Universidad 

Politécnica de Honduras en Choluteca fue autorizada mediante acuerdo del Consejo 

de Educación Superior No. 3817-326-2018, del 22 de junio de 
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2018.CONSIDERANDO: Que la carrera  de Derecho en el Centro Asociado de la 

Universidad Politécnica de Honduras en Choluteca  presenta una matrícula total de 

110 estudiantes de los cuales 10 ya finalizaron sus asignaturas y están en proceso de 

iniciar su práctica en consultorio jurídico (6 meses) y práctica privada (3 meses) y su 

graduación en julio 2020. CONSIDERANDO: Que el Centro Asociado de la 

Universidad Politécnica de Honduras en la ciudad de Choluteca en el departamento 

de Choluteca, presenta una estructura organizativa fortalecida al tener incorporado y 

nombrado al Abogado Alberto Osorto como Coordinador de la Carrera de Derecho, 

mismo que actuara como Director de Consultorio Jurídico. CONSIDERANDO: Que 

la Sala de Juicios orales en el Centro Asociado de la Universidad Politécnica de 

Honduras en la ciudad de Choluteca, incluye los espacios necesarios para el Tribunal 

de enjuiciamiento; cabina para testigo protegido; auxiliar de sala; Fiscal, asesor 

jurídico de víctima y la víctima; espacio reducido para el defensor y el imputado y 

espacio necesario para el Público o alumnos. (ver anexo). CONSIDERANDO: Que 

las Autoridades del Centro Asociado de la Universidad Politécnica de Honduras, 

cumplieron con la recomendación de poner en marcha el Consultorio Jurídico 

Gratuito de la UPH, edificándolo en las instalaciones del mismo Centro Asociado 

adecuándolo con  sala de espera, oficinas de atención al usuario y oficina del Director 

del Consultorio Jurídico. (Ver anexo).   CONSIDERANDO: Que las autoridades de 

la Universidad Politécnica de Honduras fortalecieron el sistema bibliotecario con la 

adquisición de 88 textos exclusivos para la carrera de Derecho, firma del acuerdo 

para la creación de la red de bibliotecas de Honduras y la futura implementación de 

un licenciamiento anual para tener acceso a la Biblioteca Jurídica Virtual  “E-Legis” 

la cual incluye en su cuerpo normativo compendio de 11 códigos del sistema jurídico 

Hondureño, compendio de 17 leyes revisadas y actualizadas, compendio de 42 

reglamentos como parte complementaria a las leyes vigentes, compendio de los 

convenios y tratados internacionales suscritos y ratificados por el estado de Honduras 

etc… (Ver anexo). . CONSIDERANDO: Que las autoridades académicas de la 

Universidad Politécnica de Honduras, mostraron evidencias de la Planificación 

Académica en la modalidad a Distancia, en la distribución y utilización de las Horas 

teóricas, Horas prácticas, y tiempo autónomo del estudiante. CONSIDERANDO: 

Que se entrevistó al Coordinador de la carrera de Derecho/Director del Consultorio 

Jurídico el Abogado Alberto Osorto quien se expresó sobre las estrategias de 

enseñanza, coordinación de  actividades sobre la práctica de los estudiantes y el 

involucramiento con las instituciones del sistema de Justicia Público y Privado de la 

ciudad de Choluteca. CONSIDERANDO: Que el Coordinador de la carrera de 

Derecho/Director del Consultorio Jurídico el Abogado Alberto Osorto, expresó en 

cuanto a la coordinación de actividades de la práctica profesional que los estudiantes 

acumularán un total de 352 horas en la práctica del Consultorio Jurídico y 308 horas 

en la práctica privada haciendo un total de 660 horas superando de esta manera el 

mínimo recomendado (600) por el especialista (ver anexo). CONSIDERANDO: 

Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o 

funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros 

de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la 

Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior 55 y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior.  ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el informe de la Dirección de Educación 

Superior, sobre el proceso de aprobación de la Solicitud de Ampliación de la Oferta 

Académica para la carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, en 

la modalidad a Distancia Semipresencial, para el Centro Asociado de la Ciudad de 

Choluteca, Departamento de Choluteca, de la Universidad Politécnica de Honduras 
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(UPH), en seguimiento al Acuerdo No. 3817-326-2018, del 22 de junio de 2018. 

SEGUNDO: Autorizar la matrícula de primer ingreso para la carrera de Derecho 

(DR-06) en el Grado Académico de Licenciatura, solicitada por la Universidad 

Politécnica de Honduras (UPH), para desarrollarse en la Modalidad de Educación a 

Distancia, bajo la Expresión Semipresencial, en el Centro Asociado, ubicado en la 

ciudad de Choluteca Departamento de Choluteca. TERCERO: Que la Dirección de 

Educación Superior continúe dando seguimiento al proceso de desarrollo de la 

carrera de Derecho (DR-06) en el Grado Académico de Licenciatura, para seguir 

valorando los avances del Plan de Desarrollo presentado a la DES, conforme a las 

fechas planteadas, el cumplimiento de las U.V. (HT y HP) por asignatura, tal como 

está contemplado en la justificación presentada y las  observaciones propuestas por 

los Especialistas que acompañaron el proceso de verificación de criterios y estándares 

requeridos para el desarrollo de la carrera de Derecho. TERCERO: Transcribir el 

presente acuerdo a la Universidad Politécnica de Honduras (UPH). CUMPLASE. 

 

7.6 PRESENTACIÓN DE INFORME DE LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR PARA ENMENDAR EL ACUERDO No. 

3601-318-2018,  DE FECHA 13 OCTUBRE  DE 2018  SOBRE LA 

APROBACIÓN DE LA SOLICITUD DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO  AL PLAN  DE ESTUDIOS DE LA CARRERA  

DE PSICOLOGÍA, EN EL GRADO ACADÉMICO  DE 

LICENCIATURA, DE  LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE, (UJCV). EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al 

siguiente documento: 

 

INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA 

ENMENDAR EL ACUERDO No. 3601-318-2017, DE FECHA 13 DE 

OCTUBRE DE 2017 SOBRE LA APROBACIÓN DE LA SOLICITUD DE 

CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE PSICOLOGÍA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE, 

(UJCV). 

I. ANTECEDENTES 

El presente informe tiene como antecedentes: 

1. La Dirección de Educación Superior, emitió Opiniones Razonadas No. 

OR-DES-816-10-2017 del 13 de octubre, 2017 para el Campus Central de 

Tegucigalpa y la No. OR-DES-8684-322-2018, 23 de enero, 2018 para su 

Centro Regional de Comayagua. Sobre la solicitud de funcionamiento de 

la carrera de Psicología. 

2. Dictamen Favorable No.821-308-3017 de fecha 28 de abril del Consejo 

Técnico Consultivo.  

3. El Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo No. 3601-318-2017 

de fecha 13 de octubre de 2017, aprobó la Solicitud de Creación y 

funcionamiento al Plan de Estudios de la Carrera de Psicología, en el 

Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del 

Valle, (UJCV) para su campus principal en Tegucigalpa. 
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4. Acuerdo No.3684-322-2018, del 23 de enero de 2018   de aprobación de 

funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología en el 

Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del 

Valle (UJCV), para desarrollarlo en la Modalidad Educativa Presencial, 

en el Campus, ubicado en la ciudad de Comayagua, Comayagua.   

5. Dictamen Favorable No.822-308-2017 de fecha 28 de abril de 2017 del 

Consejo Técnico Consultivo.  

 

II. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA. 

 

Según Acuerdo No. 3601-318-2017 de fecha 13 de octubre 2017 de Creación  

y funcionamiento para el campus de Tegucigalpa, y No.3684-322-2018, del 

23 de enero de 2018  de  funcionamiento para el campus de Comayagua 
del Consejo de Educación Superior  de aprobación del plan de estudios de la 

carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura. 

1. De acuerdo a lo anterior se consignó la tabla de datos generales para 

ambos campus,  con las característica siguientes: 

 

2. En la línea de la acreditación, se consignó como Licenciado (a) en Psicología. 

3. Se identificó que en la tabla de datos generales no se reflejan en un orden 

lógico, por lo tanto se solicita que la información sea la siguiente. 

 

 

III. PETICIÓN AL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

 

1. La Dirección de Educación Superior, solicita al Honorable Consejo de 

Educación Superior, enmendar el Acuerdo No. 3601-318-2017, en el 

RESUELVE TERCERO: las características de la carrera propuesta con 

recomendaciones, aparece en el aspecto Acreditación: Licenciado(a) en 

Psicología y deberá leerse, Acreditación: Psicólogo (a) en el Grado Académico 

de Licenciatura. 

2. Que los datos generales de la tabla de la características de la carrera se reflejen 

en el orden  inserta en numeral 2  de identificación del problema 

 

IV. RECOMENDACIONES 

 

La Dirección de Educación Superior, recomienda al Consejo de Educación Superior 

lo siguiente: 

 

1. Aprobar la enmienda en lo que se refiere a la acreditación del plan de estudios 

la carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad José Cecilio del Valle (UJCV) para desarrollarse en su campus 

Central de Tegucigalpa y el orden lógicos de los datos,  según  Acuerdo No. 

3601-318-2017 de fecha 13 de octubre, 2017; aprobado por el Consejo de 

Educación Superior en su sesión ordinaria 318 de la misma fecha,de la 

Universidad José Cecilio del Valle (UJCV) para desarrollarse en su campus 

Central de Tegucigalpa. Quedando la tabla de Características de la carrera, 

especificada anteriormente. Esta petición es pertinente, ya que el plan está en 

proceso de registro oficial en la Dirección de Educación Superior, por lo tanto 

en la tabla de características de la carrera en el apartado de acreditación debe 

leerse: Psicólogo (a)   y el orden de la misma. 
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2. Asimismo, esta enmienda aplica al acuerdo de aprobación No.3684-322-2018, 

del 23 de enero de 2018, aprobada la ampliación de oferta del Plan de Estudios 

de la carrera de Psicología para desarrollarse en el Centro Regional de 

Comayagua.  
 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”,  27 de septiembre de 2018 

 

 

MSC. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 

DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

AVA/RES” 

 

Después de haber sido ampliamente conocido y discutido el tema, el Señor Presidente 

del Consejo de Educación Superior sometió a aprobación el informe ante el pleno, el 

cual fue votado y aprobado por unanimidad. Por tanto resolvió emitir el siguiente 

acuerdo: 

 

ACUERDO No.3867-328-2018. El Consejo de Educación Superior,  

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 3601-318-2017 de fecha 13 de 

octubre de 2017, el Consejo de Educación Superior aprobó la Creación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología, en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle, (UJCV) para 

su campus principal en Tegucigalpa. . CONSIDERANDO: Que el Consejo de 

Educación Superior, mediante Acuerdo No.3684-322-2018, del 23 de enero de 2018 

aprobó el funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología en el 

Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), 

para desarrollarlo en la Modalidad Educativa Presencial, en el Campus, ubicado en 

la ciudad de Comayagua, Comayagua. CONSIDERANDO: Que  en esta fecha se ha 

conocido el informe de la Dirección de Educación Superior, para enmendar el 

Acuerdo No.3601-318-2017, de fecha 13 octubre de 2017 sobre la solicitud de 

creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología, en el 

Grado Académico de Licenciatura de la Universidad José Cecilio delo Valle, 

(UJCV). CONSIDERANDO: Que  según  el informe presentado por la Dirección 

de Educación Superior el Acuerdo No.3601-318-2017, de fecha 13 de octubre 2017, 

mediante el cual se aprobó la Creación  y Funcionamiento de la Carrera de Psicología, 

grado Licenciatura para el campus de Tegucigalpa y No.3684-322-2018, del 23 de 

enero de 2018  el  Funcionamiento para el campus de Comayagua, en la tabla de 

datos generales para ambos campus,  se consignó en la línea de acreditación, como 

Licenciado (a) en Psicología, y deberá leerse, Acreditación: Psicólogo (a) en el 

Grado Académico de Licenciatura. CONSIDERANDO: Que es atribución del 

Consejo de Educación Superior aprobar las enmiendas, el diseño y rediseño de Planes 

de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior para su 

estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la 

Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en 

uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 

17 de la Ley de Educación Superior, 47,  85 de las Normas Académicas de El Nivel, 

y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el 
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informe de la Dirección de Educación Superior, para enmendar el Acuerdo No.3601-

318-2017, de fecha 13 octubre de 2017 sobre la solicitud de creación y 

funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología, en el Grado 

Académico de Licenciatura de la Universidad José Cecilio delo Valle, (UJCV).  

SEGUNDO: Aprobar la enmienda a los Acuerdos No.3601-318-2017, de fecha 13 

octubre de 2017 y No.3684-322-2018, del 23 de enero de 2018, mediante el cual se 

aprobó el plan de estudios de la carrera de Psicología en el Grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV) para desarrollarse en 

su campus Central de Tegucigalpa, y Ampliación de oferta para el Centro Regional 

de Comayagua, en lo que se refiere a la tabla de Datos Generales en la línea de 

acreditación, que deberá leerse: Psicólogo (a) en el Grado Académico de 

Licenciatura. Quedando la tabla de Datos Generales en el siguiente orden 

cronológico:, NOMBRE DE LA CARRERA: Psicología ; CÓDIGO DE LA 

CARRERA: PSI; DURACIÓN DE LA CARRERA: 4 años y 4 meses ; PERIODOS 

ACADÉMICOS: 13; DURACIÓN DEL PERIODO: 15 semanas cuantas cada 

periodo; NÚMERO DE PERIODOS AL AÑO: 3; MODALIDAD: Presencial; 

Campus: Tegucigalpa; NÚMERO DE UNIDADES VALORATIVAS: 209; 

NÚMERO DE ASIGNATURAS: 57, incluyendo el Proyecto de Grado o Práctica 

Empresarial; ACREDITACIÓN:  Psicólogo (a); GRADO ACADÉMICO: 

Licenciatura; UNIDAD ACADÉMICA ENCARGADA: Vice Rectoría Académica; 

PETICIÓN: Aprobación, creación y funcionamiento de la Carrera de Psicología en 

el grado de Licenciatura. Para sus campus Tegucigalpa y Comayagua; AÑO DE 

SOLICITUD: 2017; CINE 2011: Sector de Estudio: Grupo 5: Ciencias Sociales y 

del Comportamiento, (CINE-2011 Pág. 77). TERCERO: Trasladar al Departamento 

de Secretaría Adjunta Dirección de Educación Superior el Plan de Estudios de la 

carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad José 

Cecilio del Valle (UJCV),  para que realice el registro correspondiente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

7.7 PRESENTACIÓN DE INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR, SOBRE EL SEGUIMIENTO AL ACUERDO DEL CONSEJO 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR No.3840-327-2018, DE FECHA 17 DE 

AGOSTO DE 2018, SOBRE LA APROBACIÓN DE LA SOLICITUD 

DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 

INGENIERÍA EN GEOLOGÍA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

INGENIERÍA. (UPI), MODALIDAD PRESENCIAL, PARA SU SEDE 

CENTRAL, EN LA CIUDAD DE TEGUCIGALPA, M.D.C., FRANCISCO 

MORAZÁN.  EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

 

INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE EL 

SEGUIMIENTO AL ACUERDO DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR No. 3840-327-2018 SOBRE LA APROBACIÓN DE LA 

SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 

INGENIERÍA GEOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA 

UPI, MODALIDAD PRESENCIAL, PARA SU SEDE CENTRAL EN LA 

CIUDAD DE TEGUCIGALPA M.D.C., FRANCISCO MORAZÁN.  
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QUEDANDO EN SUSPENSO LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 

LA CARRERA DE GEOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA. 

I. ANTECEDENTES 

El presente informe tiene como antecedentes: 

1. Mediante acuerdo No 2823-277-2013 de fecha 18 de diciembre del 2013, el 

Consejo de Educación Superior, conoció y admitió la solicitud de Creación y 

Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería en Geología en el Grado Académico 

de Licenciatura, de la Universidad Politécnica de Ingeniería. 

  

2. El dictamen No. 636-273-2014 reflejado en el acta No.273 de la sesión ordinaria 

del Consejo Técnico Consultivo del 27 de mayo del 2014 en relación a la 

Creación y Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería en Geología en el grado 

académico de Licenciatura, modalidad presencial de la Universidad Politécnica 

de Ingeniería, en Tegucigalpa M.D.C.  

 

3. Informes (5) de observaciones realizadas a partir de las evaluaciones al Campus 

de UPI- Tegucigalpa M.D.C. para verificar las potencialidades en infraestructura, 

tecnológica y laboratorios de ciencias básicas, para el funcionamiento de la 

carrera de Ingeniería en Geología, Plan de estudios Diagnóstico y Perfiles 

profesionales por parte de la Dirección de Educación Superior con apoyo 

académico de los profesionales de la Geología de la Facultad de Ciencias de la 

UNAH, informando mediante el Of. FC-06-03-2018. 

 

4. Diferentes reuniones de discusión y asesoramiento en relación a la solicitud, con 

las autoridades y personal técnico de la UPI y de la Dirección de Educación 

Superior. 

 

5. La OR-DES-873-08-2018 de fecha 17 de agosto del 2018 presentada en la Sesión 

Ordinaria No 327 del Consejo de Educación Superior, sobre la solicitud de 

Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería en 

Geología en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Politécnica 

de Ingeniería (UPI), en la modalidad de educación presencial para su campus 

universitario de Tegucigalpa M.D.C. 

 

II.  IDENTIFICACIÓN DEL CASO  

 

1- El Consejo de Educación Superior en sesión ordinaria 327 del 17 de agosto, 

conoció y discutió la Opinión Razonada No OR-873-08-2018 y el Dictamen 

Favorable del Consejo Técnico Consultivo No 636-273-2013. La Dirección 

de Educación Superior en la Opinión Razonada presentó el cuadro que 

resume los datos generales de la Carrera de Geología, Cuadro adjunto:  
 

I. CARACTERÍSTICAS DE LA INGENIERÍA EN GEOLOGÍA 

 

INDICADOR DESCRIPCIÓN 

Nombre de la carrera Ingeniería en Geología 

Código de la carrera IG – 009 

Duración de la Carrera 4 Años y Medio (4.5) 

Número de Períodos 17 Períodos Académicos 
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INDICADOR DESCRIPCIÓN 

Número de Períodos por año 4 Períodos al año 

Duración del Período Académico 11 Semanas  

Número de asignaturas 65 Asignaturas (incluyendo Práctica y 

trabajo final) 

Número de Créditos 240 

Grado Académico Licenciatura 

Acreditación Ingeniero(a) en Geología 

Modalidad de Estudio Presencial 

Clasificación CINE-2013 Campo Amplio 05, Ciencias Naturales, 

Matemáticas y Estadística  

Campo Específico 053 Ciencias Físicas 

Campo Detallado 0532 Ciencias de la 

Tierra 

Año de aprobación 17 de agosto, 2018 

 

2. Se presentaron las Recomendaciones siguientes: 

 

a) Aprobar la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera 

de Ingeniería en Geología en el Grado Académico de Licenciatura, para 

desarrollarse en la modalidad de educación presencial, en el Campus de 

la Universidad Politécnica de Ingeniería UPI, ubicado en la ciudad de 

Tegucigalpa M.D.C., dado que la UPI ha incorporado las diversas 

observaciones al Plan de Estudios, Diagnóstico y mejorado la propuesta de 

perfiles docentes, además han evidenciado la firma de convenios y propuesto 

un Plan de Inversión financiera para elevar la potencialidad del campus 

universitario en lo inherente a los laboratorios de ciencias básicas, recursos 

didácticos, equipo especial para los estudios Geológicos, personal 

administrativo y docente para cumplir con los objetivos educacionales, 

planteados en el plan de estudios y con las  Normas de Educación Superior. 

 

b) La Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI, debe realizar el registro 

correspondiente en la Dirección de Educación Superior, del Plan de Estudios 

de la Carrera de Ingeniería en Geología para la modalidad educativa 

presencial. 

 

c) La Dirección de Educación Superior debe dar seguimiento académico en un 

año, para valorar el cumplimiento de convenios, plan de inversión financiera 

propuesto para el fortalecimiento de los laboratorios de ciencias básicas, 

docentes con pertinencia en la carga académica asignada, así mismo para 

identificar las buenas prácticas académicas en el marco de la gestión 

curricular del plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Geología y que 

estas experiencias académicas, puedan socializarse con otras instituciones 

educativas del nivel de educación superior con carreras similares.”  

 

  

3. El Consejo de Educación Superior emitió el Acuerdo 3840-327-2018 de la Sesión 

celebrada el 17 de agosto del 2018, Acta 327.  Acordando lo siguiente: 

“PRIMERO: Dejar en suspenso la aprobación de la solicitud de creación y 

funcionamiento de la carrera de Ingeniería en Geología en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), hasta que se hagan 

las incorporaciones y adecuaciones pertinentes al Plan de Estudios de la carrera, 

revisando sus contenidos específicamente en las asignaturas de física y calculo 
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II, y pueda ser traído nuevamente ante este Consejo para proceder a su 

aprobación. SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo a la Universidad 

Politécnica de Ingeniería (UPI). CUMPLASE Y NOTIFIQUESE”. 

 

II. INFORME AL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

1. La Dirección de Educación Superior dio seguimiento al cumplimiento de 

las recomendaciones presentadas en el Acuerdo 3840-327-2018 de la 

Sesión celebrada el 17 de agosto del 2018, Acta 327.  En lo referente a: 

“Dejar en suspenso la aprobación de la solicitud de creación y 

funcionamiento de la carrera de Ingeniería en Geología en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Politécnica de Ingeniería 

(UPI), hasta que se hagan las incorporaciones y adecuaciones pertinentes 

al Plan de Estudios de la carrera, revisando sus contenidos 

específicamente en las asignaturas de física y cálculo II y pueda ser traído 

nuevamente ante este Consejo para proceder a su aprobación.” 

  

2. La Dirección de Educación Superior realizó el seguimiento 

correspondiente solicitando a la Universidad Politécnica de Ingeniería 

UPI, la actualización de los contenidos de las asignaturas mencionadas 

en el Acuerdo del CES No. 3840-327-2018. 

 

3. Las autoridades académicas de la UPI respondieron al mandato del 

Consejo de Educación Superior, realizando los cambios: aumento, 

integración de contenidos y redacción de objetivos en las asignaturas de 

Física I código FT 1302 ; Física II código FT 1406; Física  III código 

FT 2065.  En la asignaturas de Cálculo I se evidencian cambios en el 

verbo de los objetivos, en la evaluación diagnostica sumativa y 

formativa (aumento de descripción), agregando nuevas referencias 

bibliográficas; en la asignatura de Cálculo II se mantiene la 

propuesta inicial. 

 

4.  RECOMENDACIÓNES 

 

Con base a las verificaciones realizadas, por el Departamento de Gestión 

Académico Curricular y Supervisión, de la Dirección de Educación Superior y a 

las atribuciones conferidas a ésta, por La Ley de Educación Superior, el 

Reglamento de la Ley y demás normativas académicas, al Consejo de Educación 

Superior recomienda:  

 

1. Dar por recibido el presente Informe de Verificación de Cumplimiento por 

parte de la Universidad Politécnica de Ingeniería, en el Plan de Estudios de 

la Carrera de Ingeniería en Geología, en el Grado Académico de 

Licenciatura, modalidad presencial, sobre las recomendaciones presentadas 

en el Acuerdo del CES No. 3840-327-2018 de la Sesión    Ordinaria del 

Consejo de Educación Superior, celebrada el 17 de Agosto del 2018. 

 

2. Aprobar los cambios presentados por las autoridades académicas de la 

Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI en virtud de cumplir con el  

mandato del Consejo de Educación Superior, realizando los cambios, 

aumento, integración de contenidos y redacción de objetivos  en las 
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asignaturas de Física I código FT1302 ; Física II código FT 1406; Física  

III código FT 2065.  En la asignaturas de Cálculo I se evidencian 

cambios en el verbo del objetivo, en la evaluación diagnóstica sumativa 

y formativa (aumento de descripción), agregando nuevas referencias 

bibliográficas; en la asignatura de Cálculo II se mantiene la propuesta 

inicial. 

 

3. Dar por recibida la Opinión Razonada No OR-873-08-2018 y el Dictamen 

Favorable del Consejo Técnico Consultivo No 636-273-2013, presentadas 

en la Sesión del Consejo de Educación Superior 327, realizada el 17 de 

agosto del 2018. 

 

4. Aprobar la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de 

Ingeniería en Geología en el Grado Académico de Licenciatura, para 

desarrollarse en la modalidad de educación presencial en el Campus de la 

Universidad Politécnica de Ingeniería, ubicado en la ciudad de Tegucigalpa 

M.D.C., 

 

5. Autorizar a la Dirección de Educación Superior, proceder al registro 

correspondiente del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Geología 

en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Politécnica de 

Ingeniería UPI. 

 

6. La Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI, debe realizar el registro 

correspondiente en la Dirección de Educación Superior, del Plan de Estudios 

de la Carrera de Ingeniería en Geología para la modalidad educativa 

presencial, previo al cumplimiento de las observaciones en el documento. 

 

7. La Dirección de Educación Superior debe dar seguimiento académico en un 

año, para valorar el cumplimiento de convenios, plan de inversión financiera 

propuesto para el fortalecimiento de los laboratorios de ciencias básicas, 

docentes con pertinencia en la carga académica asignada, igualmente, para 

identificar las buenas prácticas académicas en el marco de la gestión 

curricular del plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Geología y que 

estas experiencias académicas, puedan socializarse con otras instituciones 

educativas del nivel de educación superior con carreras similares. 

 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 27 de Septiembre de 2018 

 

MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal 

Directora de Educación Superior 

RESB 

 

El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, sometió a discusión el 

informe presentado por la Dirección de Educación Superior. Seguidamente fue 

sometido aprobación ante el pleno, el cual fue aprobado por unanimidad. Por tanto 

el Consejo de Educación Superior resolvió emitir el siguiente acuerdo: 
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ACUERDO No. 3868-328-2018. El Consejo de Educación Superior,  

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No 2823-277-2013 de fecha 18 de 

diciembre del 2013, el Consejo de Educación Superior, conoció y admitió la solicitud 

de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería en Geología en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Politécnica de Ingeniería. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.3840-327-2018, de fecha 17 de 

agosto de 2018,  el Consejo de Educación Superior acordó dejar en suspenso la 

aprobación de la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería en 

Geología en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Politécnica de 

Ingeniería (UPI), hasta que se hagan las incorporaciones y adecuaciones pertinentes 

al Plan de Estudios de la carrera, revisando sus contenidos específicamente en las 

asignaturas de Física y Cálculo II, y pueda ser traído nuevamente ante este Consejo 

para proceder a su aprobación.  CONSIDERANDO: Que  en esta fecha se ha 

conocido el informe de la Dirección de Educación Superior, sobre el seguimiento al 

Acuerdo del Consejo de Educación Superior No.3840-327-2018, de fecha 17 de 

agosto de 2018, referido a la aprobación de la solicitud de Creación y 

Funcionamiento de la carrera de Ingeniería en Geología en el Grado de Académico 

de Licenciatura de la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI),  Modalidad 

Presencial, para su Sede Central, en la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., Francisco 

Morazán. CONSIDERANDO: Que  según  el informe presentado expresa que: La 

Dirección de Educación Superior dio seguimiento al cumplimiento de las 

recomendaciones presentadas en el Acuerdo 3840-327-2018 de la Sesión celebrada 

el 17 de agosto del 2018, Acta 327.  En lo referente a: “Dejar en suspenso la 

aprobación de la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería en 

Geología en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Politécnica de 

Ingeniería (UPI), hasta que se hagan las incorporaciones y adecuaciones pertinentes 

al Plan de Estudios de la carrera, revisando sus contenidos específicamente en las 

asignaturas de física y cálculo II y pueda ser traído nuevamente ante este Consejo 

para proceder a su aprobación.”. CONSIDERANDO: Que la Dirección de 

Educación Superior realizó el seguimiento correspondiente solicitando a la 

Universidad Politécnica de Ingeniería UPI, la actualización de los contenidos de las 

asignaturas mencionadas en el Acuerdo del CES No. 3840-327-2018. 

CONSIDERANDO: Que las autoridades académicas de la UPI respondieron al 

mandato del Consejo de Educación Superior, realizando los cambios: aumento, 

integración de contenidos y redacción de objetivos en las asignaturas de Física I 

código FT 1302; Física II código FT 1406; Física  III código FT 2065.  En la 

asignaturas de Cálculo I se evidencian cambios en el verbo de los objetivos, en 

la evaluación diagnóstica sumativa y formativa (aumento de descripción), 

agregando nuevas referencias bibliográficas; en la asignatura de Cálculo II se 

mantiene la propuesta inicial.  CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo 

de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los 

Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 

aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 

14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior 55 y 56 de las Normas 

Académicas de la Educación Superior.  ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido 

y aprobado el conocido informe de la Dirección de Educación Superior, sobre el 

seguimiento al Acuerdo del Consejo de Educación Superior No.3840-327-2018, de 

fecha 17 de agosto de 2018, referido a la aprobación de la solicitud de Creación y 

Funcionamiento de la carrera de Ingeniería en Geología en el Grado de Académico 

de Licenciatura de la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI),  Modalidad 

Presencial, para su Sede Central, en la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., Francisco 
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Morazán. SEGUNDO: Aprobar los cambios presentados por las autoridades 

académicas de la Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI en virtud de cumplir 

con el  mandato del Consejo de Educación Superior, realizando los cambios, 

aumento, integración de contenidos y redacción de objetivos  en las asignaturas de 

Física I código FT1302 ; Física II código FT 1406; Física  III código FT 2065.  

En la asignaturas de Cálculo I se evidencian cambios en el verbo del objetivo, 

en la evaluación diagnostica sumativa y formativa (aumento de descripción), 

agregando nuevas referencias bibliográficas; en la asignatura de Cálculo II se 

mantiene la propuesta inicial.  TERCERO: Dar por recibida la Opinión Razonada 

No OR-873-08-2018 y el Dictamen Favorable del Consejo Técnico Consultivo No 

636-273-2013, presentadas en la Sesión del Consejo de Educación Superior 327, 

realizada el 17 de agosto del 2018. CUARTO: Aprobar la creación y funcionamiento 

del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Geología en el Grado Académico 

de Licenciatura, para desarrollarse en la modalidad de educación presencial en el 

Campus de la Universidad Politécnica de Ingeniería, ubicado en la ciudad de 

Tegucigalpa M.D.C., QUINTO: Aprobar el Plan de Estudios de la Carrera de 

Ingeniería en Geología en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 

Politécnica de Ingeniería, (UPI), con la siguientes características: Nombre de la 

Carrera: Ingeniería en Geología; Código de la carrera: IG – 009; Duración de la 

Carrera: 4 Años y Medio (4.5); Número de Períodos Académicos: 17 Períodos 

Académicos; Número de períodos al año: 4 Periodos al año; Duración del período 

Académico: 11 semanas; Número de asignaturas: 65 Asignaturas (incluyendo 

Práctica y trabajo final); Número de Créditos: 240; Grado Académico: 

Licenciatura; Acreditación: Ingeniero(a) en Geología; Modalidad de estudio: 

Presencial; Clasificación CINE-2013: Campo Amplio 05, Ciencias Naturales, 

Matemáticas y Estadística, Campo Específico 053 Ciencias Físicas, Campo 

Detallado 0532 Ciencias de la Tierra; Año de aprobación: 27 de septiembre de 

2018. SEXTO: Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento académico 

en el término de un año, para valorar el cumplimiento de convenios, plan de inversión 

financiera propuesto para el fortalecimiento de los laboratorios de ciencias básicas, 

docentes con pertinencia en la carga académica asignada, igualmente, para identificar 

las buenas prácticas académicas en el marco de la gestión curricular del plan de 

estudios de la carrera de Ingeniería en Geología y que estas experiencias académicas, 

puedan socializarse con otras instituciones educativas del nivel de educación superior 

con carreras similares. SÉPTIMO: Trasladar al Departamento de Secretaría Adjunta 

Dirección de Educación Superior el Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en 

Geología en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Politécnica de 

Ingeniería, (UPI),  para que realice el registro correspondiente. OCTAVO: 

Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI). 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

7.8 PRESENTACIÓN DE INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR, SOBRE EL SEGUIMIENTO AL ACUERDO DEL CONSEJO 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR, No.3834-327-2018, DE FECHA 17 DE 

AGOSTO DE 2018, SOBRE LA APROBACIÓN DE LA SOLICITUD DE 

CREACIÓN DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN CINE Y 

TELEVISIÓN DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

INGENIERÍA.(UPI). EMISIÓN DE ACUERDO. 
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La secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

 

INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE EL 

SEGUIMIENTO AL ACUERDO DEL CONSEJO DE EDUCACION 

SUPERIOR No. 3834-327-2018 Y EL ACUERDO No. 3726-323-2018 SOBRE 

LA APROBACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 

INGENIERÍA EN CINE Y TELEVISIÓN EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA 

UPI, MODALIDAD PRESENCIAL, PARA SU SEDE CENTRAL EN LA 

CIUDAD DE TEGUCIGALPA M.D.C., FRANCISCO MORAZÁN.  

I. ANTECEDENTES 

El presente informe tiene como antecedentes: 

1. Mediante acuerdo No 2997 -289-2015 de fecha 13 de febrero del 2015, en 

segunda ocasión el Consejo de Educación Superior, conoció y dio  por recibida 

la solicitud de Aprobación y funcionamiento de la Carrera de Ingeniería en Cine 

y Televisión  en el Grado Académico de Licenciatura. 

 

2. El Consejo Técnico Consultivo en Sesión Ordinaria No 284 del 24 de marzo de 

2015 emitió Dictamen Favorable No 666-282-2015. Recomienda Aprobar la 

solicitud de aprobación y funcionamiento de la Carrera de Ingeniería de Cine y 

Televisión en el Grado Académico de licenciatura de la Universidad Politécnica 

de Ingeniería, UPI; previo a la incorporación de las recomendaciones 

consideradas por este Consejo y verificadas por la Dirección de Educación 

Superior. 

 

3. La Dirección de Educación Superior dio seguimiento y revisión a los diferentes 

puntos emitidos por los especialistas en las áreas del conocimiento de cine, 

televisión, periodismo, así como los especialistas en las carreras de ingeniería 

para sustentar la acreditación en el título a otorgar. Diversas reuniones durante 

los años 2016-2017, se concretaron en torno a la estructuración del plan de 

estudios de la Carrera de Ingeniería en Cine y Televisión. 

 

4. Que la Dirección de Educación Superior presentó ante el Consejo de Educación 

Superior la Opinión Razonada OR-DES 839-03-2018, en la Sesión del 9 de 

marzo del 2018, Acta 323, recomendando al CES, la Creación y Funcionamiento 

de la Carrera de Ingeniería en Cine y Televisión en el Grado de Licenciatura, de 

la Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI,  en la modalidad presencial.  

  

5. El Consejo de Educación Superior emitió el Acuerdo 3726-323-2018 de la 

Sesión celebrada el 9 de marzo del 2018, Acta 323. Se acordó: Aprobar la 

Creación, pero no el Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería en Cine y 

Televisión en el grado de Licenciatura, de la Universidad Politécnica de 

Ingeniería, UPI; 

 

6. El Acuerdo No 3726-323-2018  de la Sesión  323 del 9 de marzo del 2018, relata 

la deliberación en el seno del Consejo de Educación Superior, y  solicita a la 

Universidad Politécnica de Ingeniería acatar las recomendaciones vertidas por 

los miembros del Consejo de Educación Superior, en el sentido de realizar los 
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cambios en la estructura curricular, especificando fortalecer el Área Físico-

matemática, agregando la asignatura de Física Moderna, para lo cual deberán 

reunirse con el Dr. Armando Euceda, Representante  Propietario por la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en el Consejo de Educación 

Superior. 

 

7. La Dirección de Educación Superior dio seguimiento al cumplimiento de las 

recomendaciones vertidas en el Acuerdo No 3726-323-2018, y presentó el 

Informe correspondiente en la Sesión del Consejo de Educación Superior, Acta 

327 de Agosto del 2018. 

 

8. La Dirección de Educación Superior hace constar que la Universidad Politécnica 

de Ingeniería, realizó las recomendaciones, cumpliendo con la inclusión de la 

asignatura de Física Moderna y que conforma el área físico-matemático 

fortaleciendo así la estructura curricular. 

 

Los Datos Generales de la Carrera de Cine y Televisión se detallan en la 

Tabla siguiente:  

INDICADOR DESCRIPCIÓN 

Nombre de la carrera Ingeniería en Cine y Televisión 

Código de la carrera IGCT – 006 

Duración de la Carrera 4 Años, dos  periodos   

Número de Períodos 18 Períodos Académicos 

Número de Períodos por año 4 Periodos al año 

Duración del Período Académico 11 Semanas  

Número de asignaturas 66 Asignaturas (incluida la Práctica Profesional) 

Número de Créditos 247 

Grado Académico Licenciatura 

Acreditación Ingeniero(a) en Cine y Televisión 

Modalidad de Estudio Presencial 

Año de solicitud 2017  /  Aprobación 2018 

 

 

9. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 

 

El Consejo de Educación Superior en Sesión Ordinaria 327 celebrada el 17 de 

agosto del 2018 resolvió el Acuerdo No. 3834-327-2018, en el cual se constata 

que: 

  

 En la deliberación y discusión del Informe de la Dirección de Educación 

Superior  presentado ante el Consejo de Educación Superior , se hizo el análisis 

al Plan de Estudios de la carrera, se constató que efectivamente se realizaron 

cambios en la estructura curricular y fue cumplida la recomendación dejada por 

el del Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No.3726-323-2018, de 

fecha 9 de marzo de 2018, en el sentido de “adicionar al Plan de Estudios de la 

carrera de Ingeniería en Cine y Televisión, se fortaleció el área de Físico-

matemática y se agregó la asignatura de Física-moderna”, sin embargo, se 

observó que la misma fue colocada para estudiantes de primer ingreso, 

encontrando que tiene como requisito mínimo para cursar la asignatura de Física 

Moderna, es haber tomado Cálculo II de acuerdo al plan de estudios. 
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En el mismo Acuerdo No 3834-327-2018 el Consejo de Educación Superior 

resuelve: “SEGUNDO: Aprobar el Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería 

en Cine y Televisión en el Grado Académico de Licenciatura, en la modalidad 

presencial para desarrollarla en la Sede Principal de la Universidad Politécnica de 

Ingeniería, ubicada en la ciudad de Tegucigalpa, Departamento de Francisco 

Morazán, previo invertir el orden de las asignaturas de Física Moderna y 

Cálculo II, en el plan de estudios, ya que así como están ubicadas 

actualmente, el requisito viene un año después”. 

 

10.  INFORME AL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

 

     La Dirección de Educación Superior en aplicación del Acuerdo No 3834-327-

2018 de la Sesión  Ordinaria del Consejo de Educación Superior , celebrada el 17 

de Agosto del 2018, realizó la revisión correspondiente al diseño curricular 

del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Cine y Televisión, en el Grado 

académico de Licenciatura de la Universidad Politécnica de Honduras,UPI, en la 

modalidad presencial para desarrollarla en la Sede Principal de la Universidad 

Politécnica de Ingeniería, ubicada en la ciudad de Tegucigalpa, Departamento de 

Francisco Morazán. 

 

     Se confirma que la Universidad Politécnica de Ingeniería, realizó los cambios 

correspondientes sugeridos en el seno del Consejo de Educación Superior 

reubicando en el Flujo grama, en la Distribución de Asignaturas por periodo, la 

asignatura de Física Moderna Código No. FM 1307, Colocándola en el Tercer 

año, periodo académico IX, con los requisitos de: Física General Código No. FT 

1302 (II periodo) y Calculo II Código No FT0502 (VII Periodo). También se 

modificó el Syllabus y/o Descripción Mínima de Asignaturas de la Física 

Moderna.   

 

     La Dirección de Educación Superior informa al Consejo de Educación Superior, 

que la Universidad Politécnica de Ingeniería cumplió con lo recomendado en el 

Acuerdo No. 3834-327-2018 de la Sesión Ordinaria del Consejo de Educación 

Superior, celebrada el 17 de agosto del 2018.  

 

     Los datos generales del Plan de Estudios se mantienen con las características  

siguientes: Nombre de la carrera: Ingeniería en Cine y Televisión; Código de la 

carrera: IGCT – 006; Duración de la Carrera: 4 Años, dos periodo; Número 

de Períodos: 18 Períodos Académicos; Número de Períodos por año: 4 Periodos 

al año; Duración del Período Académico: 11 Semanas; Número de 

asignaturas: 66 Asignaturas (incluida la Práctica Profesional); Número de 

Créditos: 247; Grado Académico: Licenciatura; Acreditación: Ingeniero(a) en 

Cine y Televisión; Modalidad de Estudio: Presencial; Año de solicitud: 2017 / 

Aprobación 2018. 

 

11. RECOMENDACIÓN. 

 

Con base a las verificaciones realizadas, por el Departamento de Gestión, 

Académica, Curricular y Supervisión, la Dirección de Educación Superior 

de acuerdo a las atribuciones conferidas por La Ley de Educación Superior, 

el Reglamento de la Ley y demás normativa académica,  al Consejo de 

Educación Superior recomienda :  
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1. Dar por recibido el Informe de Verificación de Cumplimiento por parte de la 

Universidad Politécnica de Ingeniería, en el Plan de Estudios de la Carrera de 

Ingeniería en  Cine y  Televisión, en el Grado Académico de Licenciatura, 

modalidad presencial;    sobre las recomendaciones vertidas en el Acuerdo 

No 3834-327-2018 de la Sesión  Ordinaria del Consejo de Educación 

Superior, celebrada el 17 de Agosto del 2018, en lo relativo a:  “previo 

invertir el orden de las asignaturas de Física Moderna y Cálculo II, en el 

plan de estudios, ya que así como están ubicadas actualmente, el requisito 

viene un años después”.   

 

2. Autorizar a la Dirección de Educación Superior, proceder al registro 

correspondiente del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Cine y 

Televisión en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 

Politécnica de Ingeniería UPI. 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 25 de Septiembre de 2018 

 

MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal 

Directora de Educación Superior 

 

/RESB 

 

El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior sometió a discusión y 

aprobación  el informe presentado por la Dirección de Educación Superior, cual fue 

aprobado por unanimidad. Por tanto se resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.3869-328-2018. El Consejo de Educación Superior,  

CONSIDERANDO: Que Mediante Acuerdo No.2102-227-2009 del 13 de febrero 

de 2009, el Consejo de Educación Superior, dio por recibida la solicitud de creación 

y funcionamiento de la Carrera de Ingeniería en Cine y Televisión en el Grado de 

Licenciatura de la Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI, a la cual se le dio 

seguimiento al expediente de acuerdo a los procesos que corresponden al Consejo 

Técnico Consultivo y la Dirección de Educación Superior, quedando en suspenso 

mediante Acuerdo No. 2254-239-2010 y posteriormente, mediante Acuerdo 

No.2294-243-2010 del 8 de noviembre de 2010, se Deniega la creación de la Carrera. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.2997-289-2015 de fecha 13 de 

febrero de 2015,  por segunda ocasión, el Consejo de Educación Superior, conoció y 

dio por recibida la  solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la carrera de 

Ingeniería en Cine y Televisión, en el grado académico de Licenciatura. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el informe de la Dirección de 

Educación Superior sobre el seguimiento al Acuerdo No.3834-327-2018 y el 

Acuerdo No.3726-323-2018 sobre la aprobación del Funcionamiento de la Carrera 

de Ingeniería en Cine y Televisión en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), modalidad presencial, para su sede 

central en la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., Francisco Morazán. 

CONSIDERANDO:  Que el informe presentado por la Dirección de Educación 

Superior expresa que en aplicación del Acuerdo No 3834-327-2018 de la Sesión  

Ordinaria del Consejo de Educación Superior, celebrada el 17 de agosto del 2018, 

realizó la revisión correspondiente al diseño curricular del Plan de Estudios de la 
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Carrera de Ingeniería en Cine y Televisión, en el Grado académico de Licenciatura, 

de la Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI, en la modalidad presencial para 

desarrollarla en su Sede Principal, ubicada en la ciudad de Tegucigalpa, 

departamento de Francisco Morazán. CONSIDERANDO: Que se confirma que la 

Universidad Politécnica de Ingeniería, realizó los cambios correspondientes 

sugeridos en el seno del Consejo de Educación Superior reubicando en el Flujograma, 

en la Distribución de Asignaturas por periodo, la asignatura de Física Moderna 

Código No. FM 1307, Colocándola en el Tercer año, periodo académico IX, con los 

requisitos de: Física General Código No. FT 1302 (II periodo) y Calculo II Código 

No FT0502 (VII Periodo). También se modificó el Syllabus y/o Descripción Mínima 

de Asignaturas de la Física Moderna. CONSIDERANDO: Que  la Dirección de 

Educación Superior informa al Consejo de Educación Superior, que la Universidad 

Politécnica de Ingeniería cumplió con lo recomendado en el Acuerdo No. 3834-327-

2018 de la Sesión Ordinaria del Consejo de Educación Superior, celebrada el 17 de 

agosto del 2018.  CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 

Superior aprobar la creación y/o funcionamiento de carreras y de los Planes de 

Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al 

Artículo No.12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No.14 del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior Nos.55 y 56 de las Normas 

Académicas de la Educación Superior.  ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido  

y aprobado el Informe de Verificación de Cumplimiento por parte de la Universidad 

Politécnica de Ingeniería, en el Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en  Cine 

y  Televisión, en el Grado Académico de Licenciatura, modalidad presencial;    sobre 

las recomendaciones vertidas en el Acuerdo No.3834-327-2018 de la Sesión  

Ordinaria del Consejo de Educación Superior, celebrada el 17 de Agosto del 2018, 

en lo relativo a:  “previo invertir el orden de las asignaturas de Física Moderna 

y Cálculo II, en el plan de estudios, ya que así como están ubicadas actualmente, 

el requisito viene un años después”.  SEGUNDO: Ratificar la aprobación del 

Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería en Cine y Televisión en el Grado 

Académico de Licenciatura, en la modalidad presencial para desarrollarla en la Sede 

Principal de la Universidad Politécnica de Ingeniería, ubicada en la ciudad de 

Tegucigalpa, Departamento de Francisco Morazán, previo invertir el orden de las 

asignaturas de Física Moderna y Cálculo II, en el plan de estudios, ya que así 

como están ubicadas actualmente, el requisito viene un año después”. 

TERCERO: Se autoriza a la Dirección de Educación Superior, proceder al registro 

correspondiente del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Cine y Televisión 

en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Politécnica de Ingeniería 

UPI. con la siguientes características: Nombre de la carrera: Ingeniería en Cine y 

Televisión; Código de la carrera: IGCT – 006; Duración de la Carrera: 4 Años, 

dos periodo; Número de Períodos: 18 Períodos Académicos; Número de Períodos 

por año: 4 Periodos al año; Duración del Período Académico: 11 Semanas; 

Número de asignaturas: 66 Asignaturas (incluida la Práctica Profesional); Número 

de Créditos: 247; Grado Académico: Licenciatura; Acreditación: Ingeniero(a) en 

Cine y Televisión; Modalidad de Estudio: Presencial; Año de solicitud: 2017 / 

Aprobación 2018.. TERCERO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad 

Politécnica de Ingeniería (UPI). NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

OCTAVO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO No. 854-313-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-

876-09-2018, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA 
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SOLICITUD  DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA 

GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA, UNITEC, PARA IMPLEMENTARSE EN EL 

CENTRO REGIONAL DE LA CEIBA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. 

EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los 

siguientes documentos: 

DICTAMEN No. 854-313-2017 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) 

de la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 3349-305-2016, emitido por el 

Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.305, de fecha 29 de 

septiembre de 2016 y teniendo a la vista la Solicitud de Aprobación de Creación y 

Funcionamiento de la carrera de Gestión de Servicios de Salud, en el Grado 

Académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC; 

para implementarse en el Centro Regional de la ciudad de La Ceiba, en la Modalidad 

Presencial; y los documentos acompañados, se pronuncia. 

 

OBSERVACIONES  

“Reunidos los miembros de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico 

Consultivo sobre las observaciones a la solicitud de creación y funcionamiento de la 

carrera de Gestión en Servicios de Salud, en el grado Académico de Maestría, de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC; para implementarse en el 

Centro Regional de La Ceiba, en la modalidad presencial emiten el siguiente 

dictamen: 1. Se recibió el documento contentivo de las observaciones que 

presentaron la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, La Universidad 

Metropolitana de Honduras y la Universidad Católica de Honduras Nuestra Señora 

Reina de la Paz. 2. Se revisaron los documentos de plan de estudios y diagnóstico, 

los cuales han incorporado la mayoría de las observaciones que las instituciones 

mencionadas presentaron. 3. Se recomienda utilizar las normas APA, revisando en el 

contenido del documento, márgenes, tamaño de párrafos, interlineado. 

CONCLUSIONES: Se considera que el plan de estudios reúne los requisitos 

establecidos, previa a su aprobación se debe revisar las consideraciones aquí 

planteadas, sobre todo los aspectos medulares del programa como ser contenidos, 

objetivos, bibliografía y el dictamen es Favorable. Firmas en el documento: 

Universidad Católica de Honduras; Universidad Metropolitana de Honduras; 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.” 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y 

Funcionamiento de la carrera de Gestión de Servicios de Salud, en el Grado 

Académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC; 

para implementarse en el Centro Regional de la ciudad de La Ceiba, en la Modalidad 

Presencial; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo 

recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  
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1. Aprobar la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la 

carrera de Gestión de Servicios de Salud, en el Grado Académico de 

Maestría, de la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC; 

para implementarse en el Centro Regional de la ciudad de La Ceiba, en 

la Modalidad Presencial. 

 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el 

presente Dictamen.  

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS. 

 

Tegucigalpa, Francisco Morazán. 29 de septiembre de 2017. 

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

 

PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN 

PRESIDENTA 

 

 
 

OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE 

SALUD, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA 

IMPLEMENTARSE EN EL CENTRO REGIONAL DE LA CIUDAD DE LA 

CEIBA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. 

 

OR-DES-876-09-2018 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base a 

los Artículos 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos 

c) y d) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 

y 56 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en base al 

Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de 

Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras y en atención a las 

responsabilidades que le competen en relación a la aprobación de creación y 

funcionamiento de la carrera de Gestión de Servicios de Salud, en el grado 

académico de Maestría, solicitada por la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), para implementarse en el Centro Regional de la ciudad de La Ceiba, en 

la Modalidad Presencial. Se llevó a cabo la revisión del Diagnóstico, Plan de 

Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, como también la visita in situ, para la 

verificación de la estructura administrativa y financiera, la organización académica, 

infraestructura física y equipamiento, centro de información y documentación y 

bienestar universitario, de acuerdo a indicadores y estándares para la creación y de 
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Centros de Educación Superior, como también, tomando en consideración los 

criterios para la apertura de Programas de Estudios de Postgrado, formulándose las 

observaciones y recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de 

Educación Superior se presentan en esta Opinión Razonada. 

II. ANTECEDENTES  
 

A continuación se detallan antecedentes respecto al proceso del programa 

presentado: 

1. Mediante Acuerdo No. 3346-305-2016, del 29 de septiembre, 2016, Consejo 

de Educación Superior, admitió la Solicitud de Aprobación de Creación y 

Funcionamiento de la carrera de Gestión de Servicios de Salud, en el grado 

académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), para implementarse en la Modalidad Virtual.  Con Dictamen 

favorable del Consejo Técnico Consultivo, No. 921-322-2018, del 27, abril, 

2018. 

 

2. Mediante Acuerdos No. 3347-305-2016 y 3348-305-2016 del 29 de 

septiembre, 2016, Consejo de Educación Superior, admitió Solicitud de 

Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de Gestión de 

Servicios de Salud, en el grado académico de Maestría, de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los Centros 

Regionales de la ciudad de Tegucigalpa y San Pedro Sula, respectivamente, 

en la Modalidad Presencial. 

 

3. Mediante Acuerdo No. 3349-305-2016, del 29 de septiembre, 2016, el 

Consejo de Educación Superior (CES), admitió solicitud de Aprobación de 

Creación y Funcionamiento de la carrera Gestión de Servicios de Salud, en el 

grado académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), para implementarse en el Centro Regional de 

la ciudad de La Ceiba, en la Modalidad Presencial. 
 

4. El Consejo Técnico Consultivo (CTC), emitió Dictamen Favorable No. 854-

313-2017, el 29 de septiembre, 2017, a favor de la aprobación de Creación 

y Funcionamiento de la carrera de Gestión de Servicios de Salud, en el Grado 

Académico de Maestría de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC, para implementarse en el Centro Regional de la ciudad de La 

Ceiba, en la Modalidad Presencial. 

 

5. El 27 de abril, 2018, la Comisión de la Dirección de Educación Superior 

(DES) realizó visita in situ al Centro de UNITEC en La Ceiba, con la 

participación de una Especialista en el área, docente de la UNAH-Valle de 

Sula, para la verificación de los criterios y estándares de Ley, para el 

desarrollo de la carrera en Gestión de Servicios de Salud, en el grado 

académico de Maestría. Durante la visita se indicaron algunas observaciones 

a los documentos, las cuales fueron atendidas por el Centro. 

 

6. Mediante Acuerdos N°. 3841-327-2018 y 3842-327-2018, del 17 de agosto, 

2018, en Sesión ordinaria No. 327, el Consejo de Educación Superior, aprobó 

la creación y funcionamiento de la carrera de Gestión de Servicios de Salud, 
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en el Grado Académico de Maestría para UNITEC de Tegucigalpa y San 

Pedro Sula respectivamente, en la Modalidad Presencial y en sus dos 

categorías Profesionalizante y Académica. 

 

III. DATOS GENERALES DEL PROGRAMA 
 

PLAN DE ESTUDIOS 

2018 

MAESTRIA 

PROFESIONALIZANTE 

MAESTRIA ACADÉMICA 

Nombre de la Carrera: Gestión de Servicios de Salud 

Facultad al que 

Pertenece 

Facultad de Postgrado 

Código de Carrera: M-35 

Número de Asignaturas:  14 / Incluye Trabajo Final de 

Graduación  

17 / Incluye Trabajo de Tesis 

Número de Créditos: 46  créditos 60 créditos 

Duración en Años:  1 (uno) año y 2 (dos) trimestres 2 (dos) años 

Número de Períodos 

Académicos: 

6 (seis) / 4(cuatro) Periodos 

Académicos al año  

8 (ocho) / 4(cuatro) Periodos 

Académicos al año   

Duración en semanas de 

cada período académico 

11 Semanas  11 Semanas    

Modalidad educativa:  Presencial  

Acreditación:  Máster en Gestión de Servicios de 

Salud 

Máster en Ciencias en Gestión de 

Servicios de Salud 

Grado Académico:  Maestría 

Clasificación CINE-

2011/2013 

Nivel 7 

Campo Amplio: 04 Administración de Empresas y Derecho y 09 Salud y 

bienestar 

Campos detallado: 041 Educación comercial y administración y 091 Salud 

y 092 bienestar 

Campus Universitario: UNITEC La Ceiba 

Fecha de Creación de la 

Carrera: 

Septiembre, 2018 

 

IV. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 
 

El plan de estudios y diagnóstico de la carrera en Gestión de Servicios de Salud, en 

el Grado Académico de Maestría, incluye la fundamentación científica, justificación 

social, económica y político-educativa y la fundamentación filosófica y doctrina 

pedagógica, las cuáles se sintetizan a continuación:  

 

4.1 Fundamentación Científica 

Conceptualizaciones y características de los dos bloques o áreas que constituyen el 

conocimiento de la Maestría: el de Gestión Socio-Sanitaria y Financiera y Formación 

Estratégica. 

 

Desde su fundación la Organización Mundial de la Salud, se viene interesando por 

organizar los servicios sanitarios. Se han celebrado reuniones de comités de expertos 
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en aspectos como los servicios sanitarios locales, servicios de ámbito local, así como 

regional y otros intermedios, regionalización de los servicios de hospital, 

planificación de los servicios de salud pública, servicios sanitarios urbanos, 

planificación sanitaria nacional en los países en desarrollo y sus consecuencias para 

el adiestramiento y administración y planificación de hospitales. Ante los contextos 

cambiantes que fueron incorporando nuevas exigencias la mayor preocupación pasó 

a ser: ¿cómo adaptarse a un entorno cambiante? Las respuestas se centraron en 

gestión e innovación. (OMS, Los Métodos Modernos de Gestión y la Organización 

de los Servicios de Salud, 1974). 

 

¿Qué es gestión?  La Real Academia Española, menciona que la palabra gestión 

proviene del latín gestio y significa acción y efecto de administrar (edición, 2014). 

 

Se hace referencia a la gestión como una ciencia. ¿Hay alguna ciencia en la gestión? 

Tal vez más que una ciencia o un arte, la gestión es un conocimiento que combina 

habilidades personales y transforma insumos en productos. Con la evolución del 

sistema mundial del comercio, la integración de los mercados y el consecuente 

aumento de la competencia hoy se exige más que nunca que los gerentes transformen 

las commodities en productos innovadores. Probablemente ningún campo del 

conocimiento haya avanzado tan poco en los últimos veinte siglos como la ciencia 

de las organizaciones. Las organizaciones han crecido en tamaño y complejidad más 

que el conocimiento sobre ellas. Y con todo ello, el rol del gerente ha evolucionado. 

Desde el punto de vista tradicional, el rol del gerente consistía en tomar decisiones 

que afecten a la producción de bienes y servicios con el objetivo de maximizarla, por 

lo que el rol del gerente en el momento actual, es ser, agente de cambio y de 

adaptación, es el responsable de acelerar los mismos, pero sobre todo, debe construir 

certezas y abrir caminos para la organización. 

 

El término gestión ha sido utilizado en forma diferente en diferentes países. En 

Inglaterra y Francia, se utilizan para las organizaciones privadas y, la administración 

se utiliza para las organizaciones públicas. 

 

En América Latina, el término gestión se ha utilizado sin ninguna diferencia ya que 

el mismo establece el abandono de marcos tradicionales normativos y las 

organizaciones burocráticas. Es por esta razón que al hablar de gestión, se habla de 

control de resultados, con enfoque estratégicos, con análisis de actores y de 

escenarios. Para enfrentar los problemas de las organizaciones, la gestión requiere de 

una serie de instrumentos que apoyen en la solución de las dificultades.  
 

La Gestión en Salud. 

La gestión en salud se vuelve particular por la forma en cómo las personas buscan 

cuidados de salud, es decir, demandan a los servicios y la lógica que las 

organizaciones poseen para proveer estos servicios. La medicina tiene un rol especial 

que permite que no se integre totalmente al mundo de los negocios. El rol especial 

puede ser definido en tres dimensiones: 

 De primera instancia, cuando una persona tiene un problema de salud, no 

acude a la medicina empresarial, sino que a la medicina general. 
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 Los gobiernos no delegan la responsabilidad por la habilitación ni la 

acreditación profesional a la industria de la atención médica sino que a la 

profesión médica. 

 La medicina siempre ha señalado el camino, y la industria no ha tenido otra 

opción más que seguirlo.  

 

Basado en lo anterior, la gestión en salud, tiene dos distinciones conceptuales: la 

distinción de orden y la distinción de grado.  La distinción de orden involucra tres 

componentes de los servicios o sistemas de salud a saber: Político, Económico y 

Técnico.  Cada uno de ellos, circunscribe decisiones específicas, sin embargo, 

también pueden tener funciones comunes a dos dimensiones, de esta forma, los 

servicios de salud pueden combinar la intersección de tres conjuntos: a) El político, 

que se denomina modelo de gestión; b) El económico, que se denomina modelo de 

financiación y c) el técnico, el que se denomina modelo de atención o modelo 

asistencial. 

 

Definir el modelo de gestión involucra el ser, el hacer y el estar de la organización, 

es el esquema de conversión que define a la organización, es decir el proceso de 

conversión de los recursos en objetivos. En cuanto al modelo de financiamiento, es 

una de las grandes preocupaciones de la economía de la salud que conlleva 

investigaciones, en las cuales se ha establecido un aumento del gasto en salud y esto 

no siempre significa mejorar la salud de la población. 

 

En el contexto de gestión, se define quienes deben ser los responsables de la provisión 

de los servicios en relación a los niveles de atención y a la calidad de la misma. 

También se recurre al saber médico sanitario para establecer los lugares y la forma 

en cómo se distribuye la oferta. Es importante la distinción de las tres dimensiones a 

la hora de pensar en los sistemas de salud ya que se corre el riesgo de desarrollar una 

sola dimensión. 

Existen dos bloques o áreas que constituyen el conocimiento de la Maestría: el de 

Gestión Socio-Sanitaria y Epidemiológica y el de Gestión Estratégica y Financiera, 

a continuación, se detalla cada uno de ellos: 

 

Bloque de Gestión Socio-Sanitaria y Financiera. 

La gestión de la atención sociosanitaria al usuario está relacionada con ámbitos muy 

diversos que deben estar concatenados: la gestión de la agenda asistencial, la gestión 

de la ficha clínica, gestión de la hospitalización, gestión de la satisfacción y gestión 

de los deberes y derechos del usuario. 

En la gestión sociosanitaria se están haciendo esfuerzos por dar un enfoque común 

en todas las reparticiones públicas a los puntos de resolución de las solicitudes de las 

personas, lo que se ha traducido en estandarización de las políticas de la aplicación 

de la atención primaria la que se relaciona hoy día de manera directa y de integración 

horizontal con las normativas extensas y explícitas que el establecimiento 

hospitalario debe respetar e integrar en su plan institucional. A menudo estas 

unidades están dispersas en distintas personas y unidades aisladas de la integración 

con el hospital. Por ello, es relevante coordinar y unificar sus objetivos y 

profesionalizar su gestión. 
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En la perspectiva de la satisfacción de usuarios y sus familias, la atención socio 

sanitaria destacan aspectos locales, así como los relacionados a la aproximación al 

hospital, como el transporte de pacientes, las facilidades de visita durante 

hospitalización, el confort de las salas de espera y de las dependencias clínicas, la 

calidad de la alimentación, entre otras. Sin embargo, en la satisfacción del usuario 

siguen siendo los factores más importantes la confianza en la calidad técnica del 

equipo tratante, la calidez del trato, la oportunidad de la atención y la calidad de la 

información y de la relación entre el usuario, su familia y el equipo de salud. Junto 

con los aspectos ya señalados, en la gestión integral del paciente hay que preocuparse 

también de los siguientes ámbitos: 

 Desarrollar competencias para que el establecimiento socio sanitario pueda dar 

apoyo de carácter social al usuario y su familia, para asegurar la continuidad del 

tratamiento, preocuparse de la reinserción del usuario a su comunidad y centro de 

salud, y de que existan redes de apoyo local que puedan seguir respaldando al 

usuario y su familia. 

 Desarrollar competencias en la organización para dar apoyo psicológico y 

espiritual al usuario y su familia, respetando la cultura y creencias de todos.  

 Desarrollar competencias en la organización socio sanitaria, para que ésta pueda 

incorporar exitosamente al usuario y a su familia al proceso de cuidados, 

potenciando la co-responsabilidad y la colaboración; para organizar a los usuarios 

en entidades comunitarias; otra, a través de oficinas de atención al público, 

buzones o encuestas, recabar reclamos y sugerencias de los usuarios y sus 

familiares y transformar los datos obtenidos en información útil para la gestión, 

especialmente en el ámbito de la calidad. 

 

Para combatir la exclusión en salud, es desarrollando una labor incansablemente 

inclusiva, lo que se facilita ampliamente con políticas de puertas abiertas y el 

desarrollo de múltiples instancias de participación. 

 

Las estrategias de respuesta a los problemas más relevantes del sector salud, que 

apuntan a cambios en el modelo de atención, están sistematizadas en lo que se 

denomina GESTIÓN CLÍNICA (GC) y son una herramienta principal en los 

Procesos de Reformas Sanitarias en el mundo. Entenderemos por GC: “Estrategia de 

mejoramiento que permite sistematizar y ordenar los procesos de atención de salud, 

sustentados en la mejor evidencia científica del momento, con la participación del 

equipo de salud en la toma de decisiones.” 

 

El fin es procurar atención efectiva, eficiente y de alta calidad, con miras a lograr 

resultados positivos desde la perspectiva individual y social, así como procurar 

mayor equidad y accesibilidad a los servicios de salud. La Gestión Clínica descansa 

principalmente en tres principios: 

Tabla 4.1. Principios de la Gestión Clínica 

Principios Estrategias 

1. Orientación al proceso 

asistencial, con el 

objeto de controlar los 

resultados sanitarios. 

Protocolizar los procesos asistenciales basados en la mejor evidencia médica del 

momento. 

Prestar atención integral. 

Fortalecer los sistemas de información. 
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Utilizar sistemas de clasificación de pacientes. 

Promover el mejoramiento continuo. 

2. Autoevaluación 

permanente 

Analiza sistemáticamente: 

 La calidad de los cuidados médicos y de enfermería 

 Los procedimientos diagnósticos y terapéuticos 

 Los recursos utilizados 

 Los resultados clínicos 

3. Autonomía de Gestión 

En la gestión de recursos humanos y materiales 

En la gestión del presupuesto clínico y la redición de resultado 

 

La Gestión Clínica reorienta la atención a las necesidades de los pacientes por medio 

de buenas prácticas clínicas que tomen en cuenta a todo el equipo de salud, e integren 

el proceso de atención médica a la gestión de recursos, insumos y resultados, para 

maximizar la eficacia, eficiencia, efectividad y calidad de los servicios. Para alcanzar 

lo anterior es indispensable: 

 Que el personal de salud participe en la toma de decisiones 

 Reducir la variabilidad en el ejercicio clínico 

 Promover el uso de la información clínica para la toma de decisiones 

 Optimizar el uso de los recursos. 

 

Según opinión de los expertos, es una necesidad orientar la organización de salud 

hacia los pacientes, lo que exige descentralizar la gestión e interesar a los 

profesionales. Para impulsar este proceso en el marco de la Gestión Clínica se 

necesita una serie de cambios: 

Tabla 4.2. Cambios necesarios en la Gestión Clínica 

Ante la rigidez burocrática 
Autonomía de gestión en los niveles más cercanos al 

paciente 

Ante el alejamiento de los 

profesionales respecto a la gestión 
Participación activa en la toma de decisiones 

Ante la variabilidad del ejercicio 

clínico 

Mejorar los conocimientos sobre diagnóstico y 

necesidades utilizando guías y protocolos para los 

cuidados y tratamientos 

Ante el uso poco racional de los 

recursos 

Evaluación de la idoneidad de los cuidados y de la 

tecnología diagnóstica y terapéutica 

 

La Gestión Clínica no pretende que los profesionales pierdan su individualidad en la 

forma como trataría sus pacientes, tampoco centra sus iniciativas únicamente en 

generar ahorros en los presupuestos. Un elemento central para que la Gestión Clínica 

pueda funcionar, es la existencia de Sistemas de Información clínico-administrativa 

que permitan el seguimiento y la evaluación oportuna para fundamentar las 

decisiones. Estos sistemas, además, apoyan la disponibilidad de protocolos y guías 

para que se puedan utilizar en la asistencia. 
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La Gestión Clínica pretende obtener Eficacia, Eficiencia y Efectividad y para cada 

uno de estos propósitos ha desarrollado instrumentos diferentes. 

Tabla 4.3. Propósitos e Instrumentos de la Gestión Clínica 

Aspecto Propósito Descripción Instrumentos 

Gestión de la 

asistencia 

sanitaria 

Eficacia 

Mejorar el diagnóstico, 

tratamiento y cuidado de los 

pacientes 

Guías clínicas y protocolos; interpretación 

de fuentes documentales, análisis de 

decisión clínica, ETESA 

Gestión de los 

procesos 

asistenciales 

Efectividad 
Mejorar los resultados de la 

práctica clínica 

Gestión y optimización de procesos, nuevos 

modelos asistenciales, integración de 

cuidados, vías clínicas 

Gestión de los 

recursos 
Eficiencia Optimizar costos 

Sistemas de control de gestión, medición de 

actividad y producto sanitario, análisis 

presupuestario, innovaciones organizativas 

 

Bloque de Gestión Estratégica 

Los establecimientos deben desarrollar una gestión basada en los principios de la 

Administración: planificación, organización, dirección, coordinación y control. De 

tal manera que, escuchando y comprendiendo los fenómenos que conforman el 

entorno de la organización, sepan identificar y proyectarse a las necesidades de la red 

y sus usuarios, quienes exigen respuestas crecientemente flexibles, oportunas, 

efectivas y eficientes, como consecuencia de conocer correctamente el perfil 

epidemiológico que impulsa a la gestión en sus bases estratégicas. Es así, que los 

establecimientos necesitan desarrollar la capacidad estratégica para cambiar 

intencionada y continuamente; por lo tanto, es necesario contar con habilidades para 

aprender a cambiar, o la capacidad institucional para aprender a escuchar, 

comprender, adaptarse y desarrollarse, prever, usar herramientas pertinentes, además 

de la inteligencia epidemiológica que nos ayuda a anticiparnos y planear. 

A través de un proceso estratégico, de inteligencia epidemiológica, el equipo 

directivo puede elaborar planes y metas específicas para mantener la ruta en la 

“gestión del cambio”; ante las eventualidades y los imprevistos, hacer la evaluación 

de riesgos y poder evaluar y señalar los resultados para ir retroalimentando y 

modulando el ritmo del proceso. En el cambio institucional se implican valores, 

personas, cultura y capacidad gerencial; se recibe influencias de condicionantes 

internos y externos; se enfrenta resistencia y obstáculos; ante tal complejidad, para 

definir el hospital del mañana se requiere de: (i) un proceso permanente de escucha 

(información) y reflexión (retroalimentación); (ii) un pensamiento y propuesta 

estratégica compartida (sentido o razón de ser); (iii) un liderazgo que conduzca el 

cambio; (iv) un plan compartido (participación organizada y corresponsable); y (v) 

una nueva competencia en la organización para «aprender a cambiar o aprender a 

aprender» (cultura de aprendizaje institucional). 

Para que los cambios se produzcan, junto a una visión de futuro, se requiere de 

personas capaces de orientar, catalizar y sistematizar dichos cambios, para ellos es 

básico contar con los conocimientos y habilidades, con el apoyo político, con la 

capacidad de comunicar, comprometer, hacer responsable y evaluar el proceso por 

parte de los líderes de la organización. El cambio institucional implica procesos y 
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éstos fundamentalmente corresponden a cambios culturales o paradigmáticos que no 

son anecdóticos sino profundos a nivel de los campos cognitivos, actitudinales y de 

las normas sociales, están implicados valores, personas, cultura y liderazgo, como 

también hay aciertos y errores en tácticas o estrategias, a los que hay que estar 

dispuesto a encontrarse en el camino del cambio.  

4.2 Justificación Social 

El respaldo mundial a la cobertura universal de salud ha venido cobrando cada vez 

mayor fuerza desde que la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó por 

unanimidad una resolución en la que se destaca la importancia fundamental de la 

salud para el desarrollo internacional. Dicha resolución fue aprobada el 12 de 

diciembre de 2012 y se insta a los gobiernos a buscar medidas para garantizar a todos 

el acceso de servicios de salud asequibles y de calidad. Se reconoce el papel de la 

salud en el cumplimiento de los objetivos de desarrollo convenidos 

internacionalmente y se insta a los países, a las organizaciones de la sociedad civil y 

a las organizaciones internacionales a que promuevan la inclusión de la cobertura 

sanitaria universal en el programa internacional de desarrollo. 

El concepto de la cobertura universal de salud se ha ido reconociendo cada vez con 

mayor frecuencia en foros internacionales desde que la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) publicó el informe sobre la salud del mundo 2010, Financiación de los 

Sistemas de Salud: el camino hacia la cobertura universal. La salud es una importante 

cuestión intersectorial de políticas en el quehacer internacional, pues constituye un 

requisito indispensable, un resultado y un indicador de las tres dimensiones del 

desarrollo sostenible.  (OMS, 2016) 

Según mencionan en el documento “Visión de País 2010-2038 y el Plan de Nación 

2010-2022”, para el año 2022, la sociedad Hondureña dispondrá de un Sistema bien 

ordenado de competencias intersectoriales, sectoriales e institucionales que 

garantizarán el pleno cumplimiento de las metas de salud establecidas en Estrategias 

de Reducción de la Pobreza (ERP), Objetivos del Milenio (ODM) y Visión de País, 

sin que existan grandes diferencias en la calidad de atención suministrada en los 

subsistemas de salud. 

En Honduras, existe el Plan Nacional de Salud 2014-2018, el mismo establece que 

durante este periodo de gobierno se alcanzarán 13 metas que engloban una serie de 

aspectos que será de beneficio para población hondureña.  Para operativizar los 

objetivos Plan en mención y lograr las metas anteriormente descritas la Secretaría de 

Salud se encuentra desarrollando el Plan Estratégico Institucional 2014-2018. 

En Honduras se viven procesos de transiciones sociales y demográficas que están 

incrementado las necesidades de salud.  Honduras presenta una triple carga de 

enfermedad: 

 Muertes maternas e infantiles y a las enfermedades infecciosas  

 Aumento de enfermedades crónicas, incluyendo el cáncer y la enfermedad 

mental. 

 Alta mortalidad y discapacidad por causas externas (muertes violentas 

relacionadas con el narcotráfico y las pandillas). 
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Todos estos procesos de transición social y demográfica, han llevado a procesos de 

acumulación epidemiológica donde los sistemas de salud tienen que pasar de ser 

proveedores de cuidados agudos, episódicos, a ofrecer una atención de salud basada 

en un enfoque de ciclo de vida que responda a la naturaleza de la cronicidad. 

En Honduras, los establecimientos de salud se encuentran clasificados como 

unidades de atención de primero y segundo nivel y la subclasificación depende de la 

complejidad de los mismos. 

En Honduras, la Secretaría de Salud desarrolla el Plan Estratégico Institucional 2014-

2018 que expresa con precisión los resultados de gestión que requiere, a través de un 

modelo de gestión descentralizada de los servicios de salud, se definió que es 

necesario: Implementar modelos de gestión basados en resultados que mejoren la 

eficacia en las acciones y la eficiencia en el uso de los recursos financieros y el 

desempeño de la gestión. 

Tabla 1.4. Distribución de la Gestión descentralizada de acuerdo a tipo de gestores 2016 

 

 
Fuente: Subsecretaría de Redes Integradas de Servicios de Salud - Unidad de Gestión Descentralizada (Mayo 
2016) 

 

Para el año 2017 se tenía programado cubrir 104 Municipios más pobres del país y 

contar con cobertura total de servicios de salud para la población a través de la 

modalidad de gestión descentralizada. 

 

Tomando en cuenta que los procesos de transición social y demográfica están 

aumentando la carga de morbilidad en los sistemas de salud y por ende una demanda 

progresivamente mayor de los establecimientos sanitarios, UNITEC considera 

necesario contar con una maestría que forme profesionales capaces de gestionar 

servicios de salud basados en modelos de calidad y enfocados en el paciente; los 

mismos que puedan satisfacer las necesidades de salud emergentes de la población. 

 

4.3 Justificación Económica 

Honduras es un país de ingreso medio-bajo con dos tercios de la población de país 

viviendo en pobreza y cinco de cada diez en extrema pobreza. En zonas rurales, 6 de 

cada 10 hogares están en extrema pobreza. Posterior a la crisis económica de 2008-

2009, Honduras ha experimentado una recuperación moderada, impulsada por 

inversiones públicas, exportaciones y altos ingresos por remesas. La recuperación se 

ve reflejada en crecimientos del PIB del 3.7% en el año 2010; 3.7% en el año 2011 y 

un 3.3% en el año 2012. En el año 2013, la cifra descendió a 2.5% con una proyección 

al 2014 de 2.8%. Sumado a lo anterior, la desigualdad impide que el crecimiento del 

país sea inclusivo. Otro desafío que enfrenta el país, son los niveles de violencia 

cuyos costos anuales se estiman sea del 10% del PIB del país. 

Es un país susceptible a fenómenos naturales adversos como huracanes y sequias. 

Algunas medidas para mitigar el impacto de estos choques se encuentran en 

Alcaldía Mancomunidad ONG 

Organización 

de Base 

Comunitaria 

 

TOTAL 

16 11 5 6 38 
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fortalecer la capacidad de los hogares para adaptarse, extender mecanismos de 

control de riesgos basados en mercado y desarrollar redes efectivas de protección 

social. (GBM, 2016). 

En Honduras, el 88% de personas no se encuentran cubiertas por ningún tipo de 

seguro de salud. Solo el 10% de la población afiliada pertenece al Instituto 

Hondureño de Seguridad Social el resto (2%) corresponde a las aseguradoras 

privadas. En el área rural, 95% de la población no está cubierta por ningún seguro en 

comparación con el 80% en el área urbana. De acuerdo al quintil de pobreza, la 

totalidad de la población más pobre carece de un seguro, mientras que entre la 

población del estrato superior este porcentaje llega al 69%. En relación al nivel 

educativo, el 48% de las mujeres con educación superior no están aseguradas, 

porcentaje que sufre un dramático incremento al 92% entre las mujeres sin educación. 

(INE, 2013). 

El pago con recursos propios (pago de bolsillo) es mayor en el área rural (93%) que 

en la urbana (85%). Los departamentos donde la mayoría de la población pagó con 

recursos propios fue en: Gracias a Dios y Ocotepeque con 97% y donde menos se 

pagó fue en Cortés (78%).  La mayor parte de gastos en salud que hicieron los 

hondureños fueron en servicios ambulatorios, siendo la atención médica la de mayor 

uso (93,84%). 

Según la Secretaría de Salud, para el 2011 del total de gastos en salud, la proporción 

más alta fue en medicamentos (49%), los gastos en exámenes y laboratorio 

constituyeron el 16% y los gastos en consultas a profesionales de salud el 15%. Un 

20% fueron gastos no especificados (otros gastos).  

 

La Visión de País 2010-2038 recoge las condiciones de una nación posible la misma 

que es materializada mediante el establecimiento de cuatro grandes objetivos 

nacionales y 22 metas de prioridad nacional. El primer objetivo es lograr una 

Honduras sin pobreza extrema, educada y sana, con sistemas consolidados de 

previsión social; donde se aspira alcanzar el 95% de cobertura de salud en todos los 

niveles del sistema. 

  

Esquema 4.1. Objetivo 1 - Visión de País 2010-2038 

 
                 Fuente: Honduras, Visión de País 2010-2038 

 

4.4 Justificaciones Teóricas de Política – Educativa 

Para el 2015 la UNAH presentó el 83% de la matrícula a nivel superior. El 17% 

restante se distribuyó entre las demás universidades estatales y las privadas.  
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Las universidades promueven y desarrollan una estrategia nacional de formación de 

profesionales en el área de la salud. Existen tres Universidades a nivel nacional 

(UNAH, UNITEC Y UNICAH) que ofertan carreras del área de la salud y solo una 

de ellas oferta la Maestría en “Gerencia de Servicios de Salud”. 

La escasez, la mala distribución y falta de adecuación del personal de salud a las 

necesidades de salud está acentuada por la migración de profesionales dentro del 

territorio nacional y la emigración hacia países más ricos. La mayoría de los países 

de las Américas están siendo afectados por este fenómeno que debe ser enfrentado a 

nivel nacional y también a nivel interamericano y mundial ya que un número 

importante de países de la Región no cuenta con requerimientos de personal 

necesario para tener una cobertura mínima (25 trabajadores de salud por 10,000 

habitantes), mientras otro grupo de países tiene cinco veces dicha disponibilidad. La 

formación de recurso humano sigue usando modalidades tradicionales que incentivan 

escasamente el desarrollo de las condiciones de liderazgo y creatividad. La 

planificación de los requerimientos de recursos humanos, en cantidad y calidad 

adecuadas sigue siendo una carencia notoria en la Región. (COMISCA, 2007). 

En ese contexto, las competencias son las que se requieren para lograr resultados 

efectivos y eficientes a los problemas de salud de la comunidad y son la respuesta a 

una convocatoria a la transformación de la educación profesional con el fin de dar 

respuesta a los retos del siglo XXI en donde se incorporan perspectivas a largo plazo, 

la multidisciplinaridad y el aspecto transnacional. El aspecto multidisciplinario y 

transnacional es lo que diferencia a la salud pública y a todos sus campos de otros 

campos y explica el por qué la formación en estas áreas se ha ampliado de las 

profesiones de la salud a otras disciplinas. 

En las últimas décadas se han definido las competencias esenciales en el área de salud 

pública a los conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para la práctica de la 

salud pública. Las mismas responden al llamado de transformación de la educación 

profesional en ciencias de la salud ante los retos del siglo XXI. La diversidad de estas 

competencias requiere de diversos tipos de profesionales que están capacitados para 

ejercer estas funciones. Esto explica que la multidisciplinariedad y la 

multisectorialidad sean características diferenciales de la salud pública con respecto 

a otros campos y que la formación y capacitación en estas áreas se hayan extendido 

desde los profesionales sanitarios a otras titulaciones. (OMS; OPS, 2013) 

Los grupos de trabajo, sobre todo, el de 2011, utilizaron como base para las 

competencias básicas en la formación en las áreas de salud pública, a las Funciones 

Esenciales de Salud Pública e incorporando como componentes básicos y 

transversales a la Atención Primaria de la Salud y a los Determinantes Sociales de la 

Salud, interactuando en el Marco del Desarrollo de los Objetivos del Milenio. Como 

atributos, se incluyeron para todos los ámbitos: planificación, gestión, evaluación, 

comunicación, liderazgo, investigación, tecnologías de la información y la 

comunicación (TIC).  Todos estos atributos deben ser objeto de práctica en las áreas 

de trabajo de la Autoridad Sanitaria Nacional, las autoridades sanitarias regionales y 

locales, la red de servicios de salud y la comunidad. 

La capacitación de los recursos humanos no responde a las necesidades 

institucionales en muchos de los casos existiendo falta de financiamiento en su 

mayoría y una escasa coordinación con las instituciones de servicios y formadoras 

de recursos humanos. (COMISCA, 2009). 
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En Honduras por mandato constitucional se debe garantizar a todas las personas el 

derecho a la salud integral, por lo que es obligación de las Universidades la formación 

de profesionales capacitados adecuadamente para dirigir y planificar servicios de 

salud; y conformar equipos de salud que atiendan integralmente a la persona, la 

familia, la comunidad, en el ámbito de las redes de Atención Primaria, de 

Especialidades Ambulatorias, de Hospitales y de Emergencias. (PJH, 2012). 

Actualmente, el Sistema de Salud de Honduras, se encuentra en un proceso de 

descentralización y reforma por lo que enfrenta un gran desafío, contar con personal 

apropiado, lo que implica un cambio curricular en las universidades que forma al 

personal que se integrará en los servicios de salud. Se necesita de una formación 

especializada que permita una mirada estratégica a todo el sistema de salud y las 

tendencias modernas.  

Según investigaciones, en el país existen más de mil puestos gerenciales en los 

establecimientos de salud, llámese centros de salud, policlínicos, clínicas y hospitales 

tanto del sector público como del privado. Sin embargo, de acuerdo a los datos 

suministrados por los Colegios Profesionales, la gente formada no cubre todos estos 

puestos para asumir los nuevos retos en la gestión de servicios de salud. Por ello, la 

importancia de formación en competencias en gestión de servicios de salud. 

 

En la actualidad, todos los sistemas de salud modernos, se orientan más hacia la 

prevención y promoción de la salud y es a través de la formación por competencias 

en donde se forman este tipo de expertos. (ESAN, 2012).  

 

Tomando en cuenta lo anteriormente expuesto, UNITEC considera importante contar 

con una maestría que forme a los futuros gestores y líderes de los servicios de salud 

del país. 

Necesidades Prácticas y Prioritarias 

 

Honduras, fue uno los países afectados por las reformas amplias del sector público, 

lo que indujo a modificaciones en los mecanismos administrativos, financieros y en 

la prestación de servicios.  Formó parte de esas modificaciones la Comisión 

Presidencial de Modernización del Estado (1992), que surge mediante acuerdo 1692 

y dentro de sus prioridades estaba el mejoramiento sustancial de los servicios de 

salud, priorizándose fundamentalmente la población económicamente más 

deprimida. 

La propuesta incorporaba el mejoramiento de la capacidad reguladora, 

presupuestaria, elaboración de políticas para mejorar las funciones de aseguramiento 

y mejora de la calidad de los servicios de salud, así como la asignación apropiada de 

los recursos; incluía a su vez, el fortalecimiento del Instituto Hondureño del Seguro 

Social tanto en la aplicación de modelos de servicios globales como en el aspecto 

financiero y su organización; fortalecimiento de los sistemas de información clave 

en todo el sector; promoción y mejoramiento del acceso de los servicios a toda la 

población y la sistematización de experiencias exitosas.   Producto de lo anterior, es 

el Programa Acceso, el que surge con financiamiento de la Cooperación Sueca 

(ASDI), el que se basó en tres estrategias: 

 Readecuación de las redes locales de salud. 

 El control local de la gestión  

 El desarrollo y transformación cualitativa de los recursos humanos. 
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En el año 2013, se emite el documento político denominado Modelo Nacional de 

Salud (Acuerdo No. 1000-2013), constituyéndose en la primera norma político 

técnica de carácter estratégico centrado en la definición de los principios y los 

lineamiento indicativos para que la Secretaría de Salud y demás instituciones 

públicas y no públicas del sector salud, la sociedad y la comunidad hondureña y los 

gobiernos nacional y local articulen esfuerzos para alcanzar conjuntamente los 

objetivos, metas y la visión que, en el campo de la salud incorpora la Visión de País 

y Plan de Nación y juntos hacer tangible y exigible el derecho constitucional a la 

protección de la salud. 

En la implementación de este nuevo modelo de salud, se limita la capacidad de 

gestión del sistema, de manera que los distintos actores e instancias del sistema no 

tienen una relación consistente en su interior y entre sí; los presupuestos se asignan 

en función de los recursos otorgados previamente; y el énfasis del control de los 

servicios va más orientados a las actividades y no a los productos o resultados 

esperados y la toma de decisiones está centralizada en las instancias de conducción 

nacional del sistema. 

4.5. Fundamentación Filosófica 

La renovación del “Modelo Educativo de UNITEC” incluye en los procesos 

educativos de la Maestría como aspecto ineludible, la reflexión filosófica en la 

docencia de la Gestión de Servicios en Salud, que de forma más usual es referida 

como filosofía de la educación, debido a que particulariza la deliberación de los 

servicios educativos, y no significa que se pone el énfasis en la abstracción filosófica, 

presentándose como derivados los puntos educativos. 

A partir de los supuestos anteriores, la fundamentación filosófica orienta hacia un 

servicio docente responsable de las metas de formación de profesionales a cargo de 

la institución, la facultad y la unidad administradora de la misma carrera, en función 

de las demandas de contexto; por lo que éstos deben plantearse entre otros, los 

siguientes objetivos: 

 Reflexionar sobre cómo interpretar el fenómeno educativo institucional dentro del 

marco socioeconómico de país. 

 Promover la crítica reflexiva en los estudiantes sobre los problemas que se 

suscitan en su ambiente (Kemmis, 1988), las opciones epistemológicas y sus 

consecuencias. 

 Facilitar escenarios pedagógicos guiados institucionalmente por un modelo 

educativo de competencias contextualizadas, que orienten hacia la formación de 

profesionales críticos y propositivos. 

 Construir reflexivamente una visión totalizadora y problematizadora de las 

relaciones entre teoría y prácticas educativas desde su dimensión ético-política. 

UNITEC, aspira hacer un ejercicio educativo con una docencia inclusiva (centrada 

en las necesidades del o la estudiante) y formar transversalmente por medio de sus 

cuatro ejes de desarrollo profesional, ya definidos en el contexto de renovación del 

“Modelo Educativo”: emprendimiento, tecnología, orientación a la calidad y 

globalidad e internacionalización; todos ellos afincados con las funciones y procesos 
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universitarios y los contenidos propios de cada una de las carreras que ofrece 

UNITEC.  

La segunda responsabilidad de UNITEC con la sociedad hondureña, tiene su 

canalización en el recorrido educativo por medio de las tres funciones universitarias: 

docencia, investigación y vinculación universitaria con la comunidad. Hay que 

iniciar la reflexión sobre los grandes problemas que aquejan a la humanidad y que 

aún no se han resuelto, siendo estos de interés universal y objeto de profundas 

meditaciones racionales y críticas por excelencia, cuyas características identifican el 

pensamiento filosófico, como motor para la solución de problemas, o para contribuir 

con la nación en equipos de trabajo. 

El aprendizaje de los Maestrantes de UNITEC, se ha diseñado para llevarlos por el 

escenario de problemas vitales, debido a que se privilegia el desarrollo de 

competencias para que aprenda a aprender el conocimiento, a investigar, 

comunicarse efectivamente, a resolver problemas, actuar en grupos y equipos de 

trabajo, a concebir, diseñar, implementar, operar, mejorar continuamente e innovar 

en el medio que se desempeñe. Este ciclo de procesos y productos demanda la 

aplicación del método científico: pensar para (fin), es pensar dentro de un problema 

para resolverlo; hipótesis amparada en que la filosofía de la ciencia no sólo comporta 

el examen de los supuestos filosóficos de la investigación científica, sino que tiene 

derecho a una elaboración creadora en un nivel diferente del científico aunque reposa 

sobre él: el nivel meta científico. (Bunge, 2000). 

El tercer espacio de las dimensiones educativas, está referido a la posición docente 

frente a la filosofía de la ciencia, que es hacer un examen filosófico de la ciencia: sus 

problemas, métodos, técnicas; un análisis de la estructura lógica en el aprendizaje 

sobre el conocimiento1 (Bunge, 2000), por parte de los estudiantes, en tres categorías 

de análisis: la ontológica, epistemológica y la axiológica. Cada una de estas tres 

categorías filosóficas apoyará el desarrollo curricular en el marco del nuevo 

“Modelo”, al fortalecer las intenciones didácticas en la búsqueda del conocimiento, 

resolución de problemas y una actitud hacia la visión sistémica que este demanda.   

Concluyendo con el fundamento filosófico y todos sus componentes como guías 

reflexivas para el marco de la docencia, UNITEC aspira a la formación de 

profesionales que sean actores “de progreso y cultura”2 en una nación que necesita 

del esfuerzo de sus ciudadanos, a través de la democracia y la vinculación con los 

procesos de desarrollo económico, político y social. 

4.6 Doctrina Pedagógica 

El fundamento pedagógico tiene como propósito exponer algunos elementos teórico-

metodológicos que apoyen el proceso de aprender dentro del Modelo Educativo de 

UNITEC “Modelo de la Universidad del Aprendizaje” centrado en el maestrante. 

Este nombre expresa que no se está privilegiando la enseñanza, sino el aprendizaje. 

Además se nutre con el fundamento andragógico en correspondencia a las 

necesidades educativas de los maestrantes ergológicos.  

Este modelo adopta el enfoque contextualizado y sistémico del aprendizaje y concibe 

las capacidades como actuaciones ante dificultades del entorno social y laboral; a fin 

de desarrollar capacidades constructivas y proactivas, de ahí que se le da importancia 

                                                           
1 No se adopta ninguna posición en específica, sólo se ejemplifica la aplicación y fin en el manejo del conocimiento.   
2 Alfonso Guillén Zelaya, poeta y periodista. Citado en Rodríguez (2000). 
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al estudio de los problemas3 (ABP) y respuestas simuladas de aquellos escenarios 

que puedan rodear al maestrante en la vida profesional social y personal (UNITEC, 

2005). 

 

V. DEMANDA REAL, LABORAL Y POTENCIAL DE LA MAESTRIA 

(Síntesis del diagnóstico). 

 

La Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, ha conocido las 

necesidades de país especialmente en el área de la salud, por lo que ha realizado 

investigación diagnóstica con el fin de determinar la demanda laboral y potencial de 

la Maestría en Gestión de Servicios de Salud, que espera desarrollar UNITEC en la 

ciudad de  La Ceiba, Atlántida. 

Para lograr el Estudio, se contó con la colaboración de Instituciones de Salud de 

Honduras, Organizaciones relacionadas con la salud nacional e internacional, 

Instituciones privadas y consultores internacionales y nacionales. Los informantes 

claves fueron empleadores (Gerentes de Recursos Humanos, Administradores o 

Directores de los Establecimientos de Salud), potenciales estudiantes y sociedad civil.   

La metodología aplicada en la demanda laboral, fue la siguiente: 

 

 

 

 

 
Esquema 5.1. Metodología del proceso investigativo del Estudio de Demanda 

Laboral

 

Fuente: Estudio de Investigación 
Establecimientos de la Salud de la ciudad de La Ceiba, Atlántida, que fueron objeto 

de estudio: 

Tabla. 5.1. Establecimientos de Salud públicos y privados de La Ceiba 

 

Establecimientos Públicos 

                                                           
      3  Aprendizaje basado en problemas. 
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Región Metropolitana de Salud La Ceiba 

Hospital Regional Atlántida 

Hospital Tela 

Instituto Hondureño del Seguridad Social 

Centro de Atención Integral CAI 

Establecimientos Privados 

Clínicas Por Salud 

ASHONPLAFA 

Centro de Orientación y Capacitación en SIDA COCSIDA 

Centro de Promoción en Salud y Asistencia Familiar 

 

Los Resultados cuantitativos y cualitativos fueron articulados, en el Estudio de 

Demanda Laboral, consideraron como unidad de análisis los siguientes perfiles: 

Gerentes de Recursos Humanos, Administradores o Directores de los 

Establecimientos de Salud que representan la muestra del estudio.  

 

La Demanda real y potencial para la Maestría en Gestión de Servicios de 

Salud.  

 

En la siguiente tabla, se presentan datos desagregados por centro, sobre graduados, 

número de carreras y el número de estudiantes, del área de la salud, como población 

potencial para cursar la carrera en cualquiera de las sedes de UNITEC (Tegucigalpa, 

San Pedro Sula y La Ceiba). 
 

Tabla 5.2. Cantidad de egresados, carreras y número de estudiantes del área  de la Ciencias 

de la Salud  

Institución 

Total No. 

de 

Graduado

s 

existentes 

No. de Carreras y de Estudiantes del área de la 

Ciencias de la Salud del Nivel de Educación 

Superior 

Número de Carreras Número de estudiantes  

Pre-

grado 
Grado 

Post-

grad

o 

Pregra

do/ 

Grado 

Post-

grado 

Tota

l  

Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras 

UNAH 

7,004 1 8 24 2,224 136 
2,36

0 

Universidad Tecnológica 

Centroamericana 

UNITEC 

2,641 0 4 0 0 0 0 
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Universidad Católica 

“Nuestra Señora Reina 

de la Paz” UNICAH 

2,418 0 3 4 546 110 656 

Total 12,063 1 15 28 2,770 246 
3,01

6 

                   Fuente: Banco Central de Honduras – 2016 

Según encuesta aplicada a 300 estudiantes de la ciudad de La Ceiba, un 54% de una 

muestra están interesados en cursar en la Maestría. Ver gráfico 5.1: 

Gráfico 5.1. Interesados en cursar la Maestría 

 

 

VI. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL  

 

En la realización del plan de estudios del posgrado  partió del diagnóstico 

institucional, a través del cual se aplicaron instrumentos (cuestionarios, entrevistas) 

aplicados a potenciales aspirantes al posgrado, profesores y empleadores del sistema 

de salud de Honduras, el cual permitió identificar las necesidades de profesionales 

capacitados para hacer frente a los actuales problemas que enfrenta el sistema de 

salud hondureño.   

Formar profesionales y ejecutivos que lideren las instituciones y empresas de salud; 

y tomen adecuadas decisiones a favor del bienestar social de la población hondureña. 

El posgrado tiene como Misión formar: “profesionales líderes en la gestión de los 

servicios sociosanitarios, con inteligencia epidemiológica y capaces de aplicar las 

estrategias más innovadoras que tendrán como centro al usuario de los servicios, 

identificados por sus capacidades en planificación, gestión y evaluación de las 

instituciones sanitarias, con la debida aplicación ética de los estándares de calidad en 

el área, capaces de contribuir con la mejora de calidad de vida de los usuarios así 

como en la contribución de su desarrollo socioeconómico y de su ambiente social”. 

La viabilidad para la implementación de la carrera de Gestión de Servicios de Salud 

es positiva, ya que UNITEC cuenta con los recursos para la eficaz, eficiente y 

pertinente ejecución de un plan enfocado a competencias. Dispone de recursos 

audiovisuales para el aprendizaje, como, laboratorios, dos auditorios con capacidad 

de hasta 400 personas, y un centro de recursos para el aprendizaje y la investigación 
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(CRAI). Además, se aprovecharán las alianzas estratégicas en cuanto a docentes 

visitantes con las que la Universidad ya cuenta, por ser parte de la Red Laureate, 

donde ya hay experiencia previa en esta maestría.  Además de contar con 155 

(54.78%) interesados en cursar la Maestría. 

El posgrado de Gestión de Servicios de Salud, se sustenta en la necesidad de preparar 

profesionales que integren conocimientos y habilidades del campo de la  gestión en 

salud, sociosanitaria y financiera y gestión estratégica. 

 

VII. FUNDAMENTO DEL MODELO CURRICULAR DE LA MAESTRÍA 

 

La propuesta con enfoque a competencias, responde al perfil de ingreso y egreso, 

para la formación personal, interpersonal y la requerida por el contexto externo al 

que responde UNITEC. El “modelo” enfocado a competencias se ha determinado 

conforme a la consulta realizada con los actores involucrados: directivos, estudiantes, 

empleadores y docentes, entre otros apoyos documentales (indicadores de desarrollo 

humano), y contextos nacionales e internacionales. 

7.1 Currículo enfocado a competencias 

El currículo enfocado a competencias para UNITEC: es el trayecto didáctico-

pedagógico que orienta los procesos de formación humana-científica-técnica que 

requieren los estudiantes, en función de las demandas de perfiles profesionales que 

requiere el país. Es concebido en los términos de un proyecto educativo: es el ideal 

escrito con el cual se identifica UNITEC y con el que designa el producto esperado 

de esta dinámica de aprendizaje; también se está frente al diseño del plan de estudios 

y la intervención en aula a través de la metodología de enseñanza y aprendizaje que 

lo concretizará. 

7.2 Competencias y Módulos de la Maestría  
 

El modelo profesional del Máster en Gestión de Servicios de Salud está estructurado 

en competencias, que son las que sintetizan los grandes saberes de la carrera, éstas 

deben ser coherentes con las tendencias del mercado nacional como el internacional. 

De éstas se desprenden las competencias, que expresan de forma detallada el ciclo 

de actuación profesional: tanto técnicas o específicas, o bien, genéricas y de acuerdo 

a las demandas ocupacionales, en esta maestría se clasifican de la siguiente forma: 

Los Módulos integran las competencias requeridas para el desempeño efectivo a 

través del desarrollo de experiencias y tareas complejas que provienen del campo 

profesional en un contexto real.  La mayoría de los módulos son independientes y 

pertinente a determinadas necesidades; los mismos que permiten desarrollar en los 

estudiantes una o más competencias; cada módulo es evaluable y certificable 

independientemente.   

La maestría incluye los siguientes módulos:  

Tabla 7.1. Descripción de los módulos 

Módulos Descripción de los módulos 

Módulo de 

Componente 

General: 

Incluye los espacios de aprendizaje: Entorno y Política Económica, Métodos 

Cuantitativos y Contabilidad Gerencial. Este módulo permite conceptualizar 

los indicadores económicos y su interpretación conforme al entorno que 

influye en la empresa/institución, el análisis de información para la toma de 
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Módulos Descripción de los módulos 

decisiones a favor de la empresa/institución y permite que el estudiante 

conozca y analice la información macro y microeconómica. 

Módulo de 

Economía y 

Políticas de 

Salud: 

Incluye los espacios de aprendizaje: Economía de la Salud, Marco Regulatorio 

y Políticas de Salud y Gestión de Sistemas de Salud; en este -módulo el 

estudiante utilizará las herramientas para aplicar los principios de economía 

aplicados al manejo de los sistemas de salud generando decisiones orientadas 

a la creación de valor a corto, mediano y largo plazo. Adicionalmente, el 

estudiante obtendrá las bases conceptuales y las destrezas para aplicar sus 

conocimientos en el ámbito laboral de: legislación laboral, bioética y 

fundamentos de la política social, desde el punto de vista del análisis de 

política pública y la salud. Asimismo, el estudiante adquiere las competencias 

conceptuales de lo que es un Sistema de Salud, la estructura organizacional de 

la salud pública ejercida desde el estado y desde su rol de rector de la salud. 

Módulo Gestión 

Infraestructura 

y Servicios 

Sanitarios 

Incluye los espacios de aprendizaje: Gestión de Servicios de Salud e 

Infraestructura Sanitaria, Gestión de Programas Hospitalarios y Sistema de 

Información para Salud; en este módulo el Comprende los tipos de servicios 

de salud que existen y gestiona una red de atención de salud. Obtendrá la 

capacidad para desarrollar integralmente los procesos de la definición de 

planes, implementación y control de las herramientas mínimas básicas de la 

gestión dentro de una Institución Hospitalaria. También, el estudiante podrá 

manejar los sistemas de información más adecuados para apoyar los 

programas de aseguramiento de la calidad en salud. 

Módulo 

Liderazgo, 

Calidad y 

Dirección 

Estratégica: 

Incluye los espacios de aprendizaje de: Calidad de los Sistemas y Servicios de 

Salud y Dirección Estratégica de Instituciones Sanitarias, en este módulo los 

estudiantes adquieren las competencias para promover la calidad y ética 

dentro del ambiente hospitalario y genera las destrezas para administrar y 

orientar al talento humano. 

Módulos de 

Investigación I, 

II y III 
 

En esta carrera se propone la implementación de las opciones de la maestría 

Profesionalizante y la Académica de acuerdo a la que los estudiantes 

seleccionen cursaran los módulos de investigación ya que en la maestría 

profesionalizante se contempla el 28% de créditos y la Académica el 45% de 

créditos. Por tanto, el módulo de Investigación I, lo cursaran en ambas 

opciones éste incluye los espacios de aprendizaje de Metodología de la 

Investigación y Tópico Avanzado de Investigación I.   En la opción de maestría 

profesionalizante el estudiante concluirá sus estudios con el Trabajo Final de 

Graduación.  

En el módulo de Investigación II. Los espacios de aprendizaje para esta 

opción se enfocaran al desarrollo de la competencia de investigación aplicada 

para la resolución de problemas específicos de la disciplina.  

En la opción de maestría académica el estudiante cursará el Tópico Avanzado 

de Investigación II. En esta opción de maestría el estudiante continuará sus 

estudios con el módulo de Investigación III, que incluye los espacios de 

aprendizaje de Competencias para la Docencia e Investigación, Trabajo de 

Tesis I y Trabajo de Tesis II.  En este módulo el estudiante desarrollara las 

competencias de la investigación científica y el ejercicio de la docencia. 
 

Los módulos están diseñados para que los estudiantes adquieran competencias 

específicas y habilidades técnicas relacionadas con la investigación aplicada y/o 

científica, que permita proponer soluciones óptimas a los problemas identificados en 

su entorno. 

 

7.3 Ejes Institucionales de desarrollo profesional 

 

En el desarrollo del programa de Estudios se aplican transversalmente los siguientes 

ejes: 
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 Emprendimiento, orientación a la calidad, tecnología y globalización e 

internacionalización 

 

7.4 Posición Estratégica de la Carrera 

 

La propuesta de la Maestría en Gestión en Servicios de Salud, será administrada por 

UNITEC y como Institución de Educación Superior cuenta con una cultura 

corporativa de calidad, universidad reconocida en la formación para el 

emprendimiento y la tecnología. Además, pertenece a la Red Laureate International 

Universities, de quien recibe el apoyo para la gestión curricular del plan de estudios, 

esto garantiza su capacidad educativa para pregrado y postgrado.  Además, la 

Maestría cuenta con su propia misión y visión como tal. 

 

7.5 Modelo de Investigación y Vinculación Universitaria de la Carrera para la 

Transferencia del Conocimiento 

 

Las estrategias de cumplimiento de la función universitaria en “investigación”, se 

definen de forma interdisciplinaria: docencia y vinculación con la comunidad 

(extensión universitaria) y la transversalización de los ejes de desarrollo profesional 

establecidos por UNITEC.  

7.6 Finalidad de la propuesta  

 

El plan de desarrollo para la función universitaria de investigación y vinculación, 

tiene como fin delinear estrategias y acciones para: 

 La promoción y prevención, en sistemas sanitarios que priorizan al usuario en 

su curación y rehabilitación.  

 La gestión eficiente, efectiva y de calidad de cada fase de la atención en todas 

las instituciones sanitarias.  

 

Además, estarán incluidos otros temas que establezca la Secretaría de Salud, desde 

su rol rector de las políticas y normativas, así como las líneas y temas prioritarios de 

investigación, de manera que contribuyan en dos vías: como medio de aprendizaje 

del conocimiento científico para que los maestrantes sean los protagonistas en la 

identificación y solución de problemas de su entorno en esta disciplina. 

7.8  Asignaturas del plan de estudios para la investigación y vinculación 

La investigación que se planifica es de tipo aplicada (Estatuto de UNITEC, 1986), 

dentro de los niveles de asignaturas en el flujograma y las respetivas capacidades 

descritas según el cuadro siguiente4. 

Tabla 7.2. Asignaturas y Líneas de Investigación 

Periodo Módulos  Capacidad a desarrollar Líneas de Investigación  

OPCIÓN MAESTRÍA PROFESIONALIZANTE  

                                                           
4 En cualquiera de las asignaturas debe incentivarse al maestrante a seleccionar su tema de tesis. 
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Periodo Módulos  Capacidad a desarrollar Líneas de Investigación  

V período Módulo 

Investigación I  

 

Módulo 

Investigación II 

Maneja los fundamentos e instrumentos 

propios de la investigación, permitiendo 

profundizar en los problemas observados 

en el entorno inmediato, y ofrecer 

soluciones racionales y objetivas con base 

científica. 

 

 

 

1) Gestión de la calidad 

2) Gestión clínica y la 

producción de servicios 

de salud. 

3) Evaluación de las 

políticas públicas y sus 

repercusiones en la 

economía de la salud. 

4) Elaboración de los 

presupuestos para las 

patologías hospitalarias 

crónicas. 

OPCIÓN MAESTRÍA ACADÉMICA 

V período  Módulo 

Investigación I  

(Gestión 

Epidemiológica 

en los Sistemas 

de Salud) 

Maneja los fundamentos e instrumentos 

propios de la investigación, permitiendo 

profundizar en los problemas observados 

en el entorno inmediato, y ofrecer 

soluciones racionales y objetivas con base 

científica. 

VI 

período 

Módulo 

Investigación II 

 

 VII-VIII 

período 

Módulo 

Investigación III 

 

En el caso de la maestría académica, 

maneja conocimientos pedagógicos 

suficientes para el ejercicio de la docencia 

universitaria e investigación científica y 

académica. 

 

VIII. PERFIL DE INGRESO Y DE EGRESO 
 

8.1  Perfil de Ingreso/ Requisito 

El perfil de ingreso, se conceptualiza como las características tanto personales como 

de formación que debe poseer la persona interesada para ingresar a la Maestría.  

Para ingresar a esta Maestría los postulantes necesitan lo siguiente: 

Requisitos de Admisión: 

a) Cumplir los requisitos administrativos establecidos por UNITEC (los requeridos 

por la unidad de admisiones). 

b) Tener título en el grado de Licenciatura, otorgado por UNITEC o un Centro de 

Educación Superior de Honduras legalmente reconocido, o título de estudios 

realizados en instituciones de nivel superior en el extranjero y legalmente 

reconocido e incorporado a la UNAH.  

c) Ser profesional universitario en carreras en Ciencias de la Salud (Enfermería 

Medicina, Odontología, Nutrición, Microbiología y Química y Farmacia, 

Trabajadores Sociales, Abogados, Administradores de Empresas y otras áreas 

afines). 

d) Ser profesional universitario en carreras de Ciencias Administrativas, Ciencias 

Económicas o carreras afines. 

e) Tener índice académico de pregrado igual o superior a 70% y debe aprobar los 

cursos propedéuticos con 75% o más. 
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f) Los demás requisitos académicos y administrativos prescritos en las Normas 

Académicas de UNITEC.  

 

Para el ingreso a esta Maestría se considera que los interesados poseerán varias 

características personales e interpersonales, las cuales serán verificadas con informe 

de entrevista al candidato. 

8.2 Perfil de Egreso o Profesional de la Maestría 

Los graduados y posgraduados de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

poseen un perfil común genérico, adquirido durante el proceso de aprendizaje, el 

llamado “sello de UNITEC”, por el que poseen un conjunto de competencias que se 

consideran necesarias a la actividad profesional de calidad, en los desafíos de la 

segunda década del siglo XXI. 

La Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, se ha propuesto entregar a 

la sociedad posgraduados con capacidad profesional, creatividad, motivados al logro, 

con liderazgo efectivo y positivo, conciencia ética y espíritu de servicio. Deberán 

estar identificados con la realidad nacional pero teniendo las dimensiones 

centroamericana y continental, por lo que deberá estar formado en la comprensión de 

las tendencias globalizantes en las que está inserta la nación. A continuación se 

describen competencias genéricas y específicas: 

 

 

8.3 Competencias genéricas y específicas 

 
Tabla 8.1. Descripción de las competencias 

 

Competencias genéricas Competencias especificas 
 Análisis y resolución de 

problemas 

 Trabajo en equipo 

 Cumplimiento de objetivos 

 Aprendizaje y desarrollo 

personal 

 Adaptación al cambio 

 Usa la tecnología de manera 

intensiva y hacer más 

eficiente el uso de los 

recursos con los que cuenta 

la empresa. 

 Capacidad de crítica y 

autocrítica. 

 Capacidad para trabajar bajo 

presión (control y 

flexibilidad). 

 Capacidad de generar nuevas 

ideas en el ámbito financiero 

(creatividad). 

 Capacidad para organizar y 

planificar trabajos. 

 Capacidad para la expresión 

oral y escrita. 

 Conoce diferentes modelos de servicios de salud.  

 Conoce la prestación de servicios de salud integrados cómo y por qué 

hospitales y servicios de salud se han interesado en integraciones 

horizontales y verticales en los últimos años.  

 Manejo de fundamentos y herramientas para comprender el 

funcionamiento de las organizaciones de servicios de salud y crear 

sistemas de gestión efectivo, utilizando los conceptos del diseño 

organizacional y liderazgo para administrar organizaciones de servicios 

de salud. 

 Capacidad para el manejo del conocimiento y análisis de estrategias 

epidemiológicas, la complejidad de la organización de las empresas 

prestadoras de servicios de salud.  

 Maneja los sistemas de información para apoyar los programas de 

aseguramiento de la calidad en salud. 

 Reconoce los aspectos éticos de la prestación de los servicios de salud, de 

confidencialidad hasta los temas de responsabilidad profesional. 

 Elabora propuestas en relación a las estructuras económicas para el 

análisis y evaluación de contratos de servicios.  

 Presenta alternativas factibles en la toma de decisiones para satisfacer las 

necesidades existentes que acuden al hospital.  

 Implementa modelos que aseguren la optimización de la planificación 

estratégica para generar un cambio en el estado actual y funcionamiento 

del hospital. 
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Competencias genéricas Competencias especificas 
 Capacidad de comunicación 

y liderazgo. 

 

 Desarrolla prototipos de gestión administrativa, para generar un cambio 

en el estado actual y funcionamiento de un hospital. 

 Maneja los fundamentos e instrumentos propios de la investigación.  

 Manejar conocimientos pedagógicos para el ejercicio de la docencia 

universitaria e investigación científica y académica. 

 

 
8.4 Ámbito de Trabajo del Graduado 

Una vez que el estudiante se gradúe de la Maestría en Gestión de Servicios de Salud, 

podrá ejercer como Director/a Ejecutivo/a o Gerente/a de instituciones de servicios 

de salud, Gerente, Director o asesoría en compañías de seguro de salud, Director/a o 

gerente en compañías suplidoras de equipo y productos farmacéuticos, Director/a de 

servicios financieros en instituciones de servicios de salud, consultor/a en evaluación 

y proyectos de prestación de servicios de salud, directores de cumplimiento 

corporativo, Gerentes de compras, Directores de servicios ambulatorios y directores 

de centros primarios bajo modelo de cuidado coordinado.  

Serán absorbidos por sistemas prepagos de salud, obras sociales, hospitales, 

sanatorios, geriátricos, sistemas ambulatorios, laboratorios, servicios de diagnóstico, 

entidades financiadoras de salud públicas y privadas, universidades, escuelas de 

salud, etc. Los niveles de conducción altos e intermedios requerirán este perfil. 

 

IX. ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA ACADÉMICO 

9.1 Objetivos del plan y objetivo general 

Objetivo del plan. 

Formar profesionales y ejecutivos que lideren las instituciones y empresas de 

salud; y tomen adecuadas decisiones a favor del bienestar social de la población 

hondureña. 

Objetivo general 

Ofrecer a los ejecutivos y profesionales del Sector Salud y de áreas afines, 

experiencias de aprendizaje que les permitan adquirir los conocimientos y 

desarrollar las competencias necesarias para un desempeño gerencial que, 

alcanzando los estándares internacionales, les permitan dirigir las entidades 

vinculadas con la prestación de servicios de salud públicos y privados, con una 

perspectiva global y un enfoque innovador, humanista e inclusivo. 

 

9.2 Tipo de Maestría 

Esta Maestría se presenta en dos opciones: Maestría Profesionalizante y Académica, 

donde el estudiante podrá elegir qué tipo de Maestría desea cursar según sus 

necesidades e intereses académicos y profesionales. 

 

9.3 Listado de Asignaturas por componente 
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UNITEC, presenta la propuesta de posgrado en Gestión en Servicios de Salud de tipo 

dual,  es por ello, que está estructurada en 6 períodos académicos de 11 semanas cada 

uno para la Maestría profesionalizante y 8 periodos académicos de 11 semanas cada 

uno, para la Maestría académica. 

 

Tabla 9.3.1 Componente General 

COMPONENTE GENERAL 

 CG751 Módulo de Componente General 

Código Espacio de Aprendizaje CR Requisito 

CG75101 Entorno y Política Económica  3 Ninguno 

CG75102 Métodos Cuantitativos  3 Ninguno 

CG75103 Contabilidad Gerencial 3 Ninguno 

  Total 9   

 

 

Tabla 9.3.2 Componente Profesional 

COMPONENTE PROFESIONAL 

 GS751 Módulo de Economía y Políticas de Salud 

Código Espacio de Aprendizaje CR Requisito 

GS7510

1 
Economía de la Salud 3 

CG751 Módulo de Componente 

General 

GS7510

2 
Marco Regulatorio y Políticas de Salud 3 

CG751 Módulo de Componente 

General 

GS7510

3 
Gestión de Sistemas de Salud 3 

CG751 Módulo de Componente 

General 

 GS752 Módulo de Gestión de Infraestructura y Servicios Sanitarios 

GS7520

1 

Gestión de Servicios de Salud e 

Infraestructura Sanitaria 
3 

GS751 Módulo de Economía y 

Políticas de Salud 

GS7520

2 
Gestión de Programas Hospitalarios  3 

GS751 Módulo de Economía y 

Políticas de Salud 

GS7520

3 
Sistemas de Información para Salud 3 

GS751 Módulo de Economía y 

Políticas de Salud 

 GS753 Módulo de Liderazgo, Calidad y Dirección Estratégica 

GS7530

1 

Calidad de los Sistemas y Servicios de 

Salud  
3 

GS752 Módulo de Gestión de 

Infraestructura y Servicios 

Sanitarios 

GS7530

2 

Dirección Estratégica de Instituciones 

Sanitarias 
3 

GS752 Módulo de Gestión de 

Infraestructura y Servicios 

Sanitarios 

  Total 24   



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
400 

 
 

 

Tabla 9.3.3 Componente de Investigación  

 

El componente de Investigación se operativiza conforme a la opción de maestría que 

el estudiante seleccione. 

 COMPONENTE DE INVESTIGACIÓN 

 CI751 Módulo de Investigación I 

Código Espacio de Aprendizaje CR Requisito 

CI75101 Metodología de Investigación 4 
GS753 Módulo de Liderazgo, 

Calidad y Dirección Estratégica 

CI75102 

Tópico Avanzado de Investigación I 

(Gestión Epidemiológica en los Sistemas 

de Salud) 

4 
GS753 Módulo de Liderazgo, 

Calidad y Dirección Estratégica 

CI752 Módulo de Investigación II 

Código Espacio de Aprendizaje CR Requisito 

CI75201 Trabajo Final de Graduación  5 
Aprobación de 41 CR y tener un 

índice académico ≥ 80%.  

Total Maestría Profesionalizante 13   

CI75202 Tópico Avanzado de Investigación II 5 
Aprobación de 41 CR y tener un 

índice académico ≥ 80%.  

CI753 Módulo de Investigación III 

CI75301 
Competencias para la Docencia e 

Investigación 
4 

CI752 Módulo de Investigación II 

CI75302 Trabajo de Tesis I 5 CI752 Módulo de Investigación II 

CI75303 Trabajo de Tesis II 5 
Aprobación de 55 CR y tener un 

índice académico ≥ 80%.  

Total Maestría Académica 27   

CR: Créditos 

 

Resumen por bloques de la Maestría Profesionalizante y Académica 

 

La opción de Maestría Profesionalizante se compone de tres bloques del 

conocimiento organizados en función de las disciplinas integradas en este programa, 

los cuales se detallan en la tabla siguiente: 

 

Tabla 9.3.4. Maestría Profesionalizante 

Bloques del Conocimientos Maestría Profesionalizante Total CR % 

  Formación  Gestión Socio-Sanitaria y Financiera 15 33 
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  Formación Gestión  Estratégica 18 39 

  Investigación Aplicada en Sistemas de Salud 13 28 

TOTAL 46 100% 

 

 

Tabla 9.3.5. Maestría Académica 

 

Los mismos bloques del conocimiento están integrados en la opción de Maestría Académica 

los cuales se detallan en la tabla siguiente: 

 

 

Bloque del Conocimientos Maestría Académica Total CR % 

  Formación  Gestión Socio-Sanitaria y Financiera 15 25 

  Formación Gestión Estratégica 18 30 

  Investigación Aplicada en Sistemas de Salud 27 45 

TOTAL 60 100% 

CR: Créditos 

Como se evidencia el número de créditos que corresponden a los bloques de 

Formación Gestión Socio-Sanitaria y Financiero, y de Formación Gestión Estratégica 

son los mismos para ambas opciones, la diferencia la marca el bloque del 

conocimiento de Investigación Aplicada dotándose a la opción de la maestría 

académica de un número mayor de créditos, lo que hace que la proporción de la 

distribución del peso de cada bloque difiera. 

9.4 Flujograma 
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I I

PERÍODO

I I I
PERÍODO

IV
PERÍODO

V 

PERÍODO
 

V I  

PERÍODO

9

9

9

6

8

PLAN 

2018

MAESTRÍA EN GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD

M-35

    

* COMPONENTE PROFESIONAL

COMPONENTE GENERAL 

I 
PERÍODO

CG75102
Métodos Cuantitativos  

C.3

CI75201
Trabajo Final de 
Graduación
                            C.5 

                        

GS75302

Dirección Estratégica de   

Instituciones Sanitarias

                                 C.3 

GS75202
Gestión de Programas 
Hospitalarios                  

           C.3

GS75201

Gestión de Servicios de 

Salud e Infraestructura 

Sanitaria                  C.3

CI75102
Tópico Avanzado de 
Investigación I
                              C. 4

GS75101
Economía de la Salud
                               C.3

GS75103
Gestión de Sistemas 
de Salud
                             C. 3 

GS75102
Marco Regulatorio y 
Políticas de Salud
                               C.3

CG75101
Entorno y Política 
Económica 

C.3

GS75301

Calidad de los Sistemas y 

Servicios de Salud

                                   C.3 

1e
r 

 A
ño

2d
o 

 A
ño

GS751 Módulo de Economía y Políticas de Salud

GS752 Módulo Gestión de Infraestructura y Servicios Sanitarios 

GS753 Módulo de Liderazgo, Calidad y Dirección Estratégica

CI753 Módulo de Investigación III

5

CG75103
Contabilidad Gerencial 
                               C.3 

Créditos 

CI75101
Metodología de 
Investigación 
                               C.4

GS75203
Sistemas de 
Información para 
Salud                     C.3

CI75301

Competencias para la 

Docencia e Investigación 

          C.4

V I I 

V II I 

9

5

PERÍODO

PERÍODO

CI751 Módulo de Investigación I

60

CI75202
Tópico Avanzado de 
Investigación II               

         C.5

CI75303
Trabajo de Tesis II
                            C.5 

CI75302
Trabajo de Tesis I
                            C.5 

**

** Requisito: Aprobación de 41 créditos y tener un índice de 

graduación ≥ a 80%

***Requisito: Aprobación de 55 créditos y tener un índice de 

graduación ≥ a 80%

Elegir según Maestría

TOTAL CRÉDITOS MAESTRÍA PROFESIONALIZANTE 46

TOTAL CRÉDITOS MAESTRÍA ACADÉMICA

**

* Haber cursado el módulo de Componente General

Profesionalizante Académica

COMPONENTE DE INVESTIGACIÓN

***

CI752 Módulo de Investigación II

CG751 Módulo de Componente General

 

 

X. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA 

AMPLIACIÓN DE LA CARRERA DE POSTGRADO 

Para aprobar la ampliación de la carrera de Gestión de Servicios de Salud, en el Grado 

Académico de Maestría, se valoró que UNITEC, Campus de La Ceiba; cuente con la 

infraestructura física, estructura organizativa, con recursos materiales, bibliográficos 

y financieros y con una planta docente de alto perfil profesional y especializado en 

el área de la salud.   

Los docentes de Tegucigalpa y de San Pedro Sula, se alternarán para apoyar el 

desarrollo de la Carrera en La Ceiba, ya que estas se ejecutan en diferentes periodos.  

(Ver tabla de planta docente completa en anexo).  El horario de desarrollo de esta 
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Maestría es a partir del día viernes, de 5:00 p.m. - 9:00 p.m.; sábado de 8:00 a.m. – 

5:00 p.m. y el  domingo de 8:00 a.m. – 12:00 m. 

10.1 Planta docente que desarrollará la Maestría en Gestión de Servicios de 

Salud en UNITEC La Ceiba, Atlántida. 

Aspectos Evidencias 

 

 

Instalaci

ones 

físicas 

varios 

espacios 

             

 

 

Aulas, 

aula 

magna y 

laborator

io de 

computo 
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10.2 Otros recursos, para desarrollar la carrera de Maestría en Gestión de 

Servicios de Salud, en UNITEC La Ceiba 

XI. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR. 

11.1. CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

Siendo que fueron incorporadas las observaciones al diagnóstico y al plan de estudios 

de la carrera en Gestión de Servicios de Salud, en el Grado Académico de Maestría, 

considerando las resoluciones individuales de las universidades revisoras; se emite 

dictamen FAVORABLE por parte de la Comisión, tomando en cuenta que las 

observaciones realizadas por todas las universidades fueron atendidas por la 

universidad proponente en tiempo y forma. 

Bibliotec

a y 

alguna 

bibliogra

fía 
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El Consejo Técnico Consultivo en sesión ordinaria No 313 del 29 de septiembre del 

2017 emitió: DICTAMEN No. 854-313-2017. RECOMENDACIÓN: “Después de 

haber discutido sobre la solicitud de Aprobación de Creación  y Funcionamiento de 

la carrear de Gestión de Servicios de Salud, en el Grado Académico de Maestría, 

de la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC; para implementarse en el 

Centro Regional de la ciudad de La Ceiba, en la Modalidad Presencial; y los 

documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de 

Educación Superior lo siguiente:  

 

a) Aprobar la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la 

carrera Gestión de Servicios de Salud, en el Grado Académico de Maestría, 

de la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC; para 

implementarse en el Centro Regional de la ciudad de La Ceiba, en la 

Modalidad Presencial. 

 

b) Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el 

presente Dictamen. 

 

c) Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS. Tegucigalpa, Francisco 

Morazán. 29 de septiembre de 2017. POR EL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO. PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN. PRESIDENTA 

 

11.2. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

a. La Dirección de Educación Superior revisó y analizó los documentos presentados 

por el Centro, emitiendo algunas observaciones y verificando el cumplimiento de 

las recomendaciones del Consejo Técnico Consultivo, las cuales fueron 

incorporadas de conformidad. Asimismo, se evidencia el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la normativa y apegado al Reglamento de posgrados y 

guías técnicas aprobadas por el Consejo de Educación Superior. 

 

b. Las autoridades de la UNITEC cumplieron en tiempo y forma con las 

observaciones y recomendaciones emitidas por el Consejo Técnico Consultivo,  

CTC y de la Dirección de Educación Superior, DES, en consecuencia, se 

presentan las conclusiones y recomendaciones siguientes: 

 

XII. CONCLUSIONES 

12.1 La Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC, ha presentado la 

solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera Gestión 

de Servicios de Salud, en el Grado Académico de Maestría, para desarrollarse 

en el Centro Regional de La Ceiba, en la modalidad presencial, siguiendo el 

proceso estipulado y sometiéndose a las revisiones correspondientes, tanto del 

Consejo Técnico Consultivo y de la Dirección de Educación Superior. 
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12.2 En la visita in situ a Tegucigalpa, San Pedo Sula y La Ceiba, con los expertos, 

la Comisión de la Dirección de Educación Superior, después de revisar y 

deliberar la propuesta académica se concluyó fortalecer la misma ampliándola 

a los dos tipos de maestrías que se refieren en el Reglamento de Posgrado del 

Nivel de Educación Superior: Maestría Profesionalizante y Maestría 

Académica, quedando a elección de los maestrantes cual cursar, según su 

interés profesional.  Se incorporaron las recomendaciones de los expertos.  

 

12.3 Mediante Acuerdos N°. 3841-327-2018 y 3842-327-2018, del 17 de agosto, 

2018 el Consejo de Educación Superior, aprobó la creación y funcionamiento 

de la carrera Gestión de Servicios de Salud, en el Grado Académico de Maestría 

para UNITEC de Tegucigalpa y San Pedro Sula respectivamente, en la 

Modalidad presencial, en sus dos categorías: Profesionalizante y Académica. 

 

12.3 El Plan de Estudios de la carrera de Gestión de Servicios de Salud, en el grado 

de Maestría, está correctamente justificado manejando los enfoques 

relacionados a la gestión de la salud, desde el punto de vista científico, social, 

económico, político educativo y filosófico, según la normativa de El Nivel de 

Educación Superior. 

 

12.4  La propuesta cumple con los criterios establecidos en el Reglamento del 

Sistema de Estudios de Postgrados del Nivel de Educación Superior en 

Honduras, desarrollándose en la modalidad presencial de fin de semana (de 

viernes a domingo).  

 

12.4 La Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC), cuenta con capacidad 

instalada en cuanto a infraestructura, recurso humano, recursos bibliográficos, 

materiales y financieros, para desarrollar el programa de maestría. 

XIII.  RECOMENDACIONES 

13.1 Se recomienda, al honorable Consejo de Educación Superior, APROBAR la 

Solicitud de Ampliación de Oferta del Plan de Estudios de la carrera 

Gestión de Servicios de Salud, en el Grado Académico de Maestría, a la 

Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC, para desarrollarse en el 

Centro Regional de la ciudad de La Ceiba, en la Modalidad Presencial.  En sus 

dos categorías Profesionalizante y Académica. 

 

13.2 Que la Dirección de Educación Superior, en un plazo de un (1) año, a partir de 

la aprobación de la Carrera, evalué la gestión curricular del Plan de Estudios 

en cuanto a las dimensiones de docencia, investigación y vinculación. 

 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 27 de septiembre, 2018. 

 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA 

 

Directora de Educación Superior 
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Cc: Expediente 

RES/SNR  

 

ANEXOS 

Matriz de Perfiles de los Docentes de la Maestría en Gestión de Servicios de Salud Campus La Ceiba, Atlátida 

 

N. 

 

Nombre 

 

Formación académica 

Validación de 

estudios 

Número 

colegiación 

Asignaturas 

que 

impartirá 

Experi

encia 

doc. 

NES 

Investigacio

nes 

realizadas 

 

Proyectos 

de 

vinculación 

 

Publicaci

ones de 

investiga

ción 

 

Observaciones 

Grado o  Posgrado Recon Incor 

1 Ricardo 

Enrique 

Yones 

Ingeniero 

Industrial, 

(CURN) 

Máster en 

Finanzas 

(UNITEC) 

      Métodos 

Cuantitativ

os 

10       Capacitación de 

estudios de casos 

reales en la 

prevención del 

lavado de activo, 

Capacitación 

Líder incluyente, 

Capacitación 

interna lavado de 

activos, Curso de 

Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

2 Dagoberto 

Napoleón 

Sorto 

Guzmán 

Ingeniero 

Civil 

(CURN) 

Máster en 

Finanzas 

(UNITEC) 

    Col. De 

Ingeniero 

Civiles de 

Honduras 

CICH 

No.1849  

Contabilida

d Gerencial 

15       Programa 

de  administración 

de la construcción 

de proyecto, 

Curso de 

Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

3 Diana 

Ivette 

Brizuela 

Martínez  

Licenciada 

en 

Contaduría, 

(UNAH) 

Ph.D. en 

Economía 

(pendiente 

de presentar 

Investigació

n) 

MSc. 

Finanzas, 

(UNITEC) 

    Col. de 

Peritos 

Mercantile

s No. 

20196-2 

Entorno y 

Política 

Económica 

Competenci

as para la 

Docencia e 

Investigaci

ón 

16       Certificado Laureate 

en Educación online, 

Hibrida y Blended, 

Métodos de 

aprendizaje,  Métodos 

de caso, Curso de 

Inducción a Docentes 

Nuevos (UNITEC) 

4 Julián 

Pablo 

Laski 

Licenciado 

en 

Contabilidad 

(UBA) 

Máster en 

Gobierno 

y 

Desarrollo 

Local 

Universida

d de 

Oberta de 

Catalunya 

      Metodologí

a de 

Investigaci

ón 

3     Libro 

"Herram

ientas 

moderna

s para la 

gestión 

organiza

cional: 

controle

s 

internos 

y 

gestión 

de 

procesos

" 

"Corpor

ate 

governa

nce: 

clases 

para 

optimiza

Curso de 

Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 
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Matriz de Perfiles de los Docentes de la Maestría en Gestión de Servicios de Salud Campus La Ceiba, Atlátida 

 

N. 

 

Nombre 

 

Formación académica 

Validación de 

estudios 

Número 

colegiación 

Asignaturas 

que 

impartirá 

Experi

encia 

doc. 

NES 

Investigacio

nes 

realizadas 

 

Proyectos 

de 

vinculación 

 

Publicaci

ones de 

investiga

ción 

 

Observaciones 

Grado o  Posgrado Recon Incor 

r la 

gestión 

de las 

PYME" 

"Gobier

no 

Corpora

tivo en 

Pequeña

s y 

Mediana

s 

Empresa

s, y la 

Problem

ática del 

control 

en las 

mismas" 

"La 

gestión 

de 

riesgos: 

una 

estrategi

a para 

controla

r 

amenaza

s" 

"Regalo

s 

empresa

rios: 

cómo 

reglame

ntar su 

uso en 

las 

empresa

s" 

"Las 

regulaci

ones 

internaci

onales 

que 

afectan 

a las 

empresa

s 

locales" 

“El 

control 

interno 

como 

estrategi

a de 

aprendiz

aje 

organiza

cional: 

el 
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Matriz de Perfiles de los Docentes de la Maestría en Gestión de Servicios de Salud Campus La Ceiba, Atlátida 

 

N. 

 

Nombre 

 

Formación académica 

Validación de 

estudios 

Número 

colegiación 

Asignaturas 

que 

impartirá 

Experi

encia 

doc. 

NES 

Investigacio

nes 

realizadas 

 

Proyectos 

de 

vinculación 

 

Publicaci

ones de 

investiga

ción 

 

Observaciones 

Grado o  Posgrado Recon Incor 

modelo 

COSO y 

sus 

alcances 

en 

América 

Latina” 

5 Miriam 

Margarita 

Valladares 

Gómez 

Doctora en 

Medicina y 

Cirugía   

Máster en 

Salud 

Pública 

Nº  

36953, 

folio 

36953 , 

libro 

LXXI, 

fecha: 

14-

Diciemb

re-1998 

  10119895

246 

Gestión de 

Servicios 

de Salud e 

Infraestruct

ura 

Sanitaria 

Gestión de 

Sistemas de 

Salud 

9   Asociació

n de 

jóvenes 

cristianos 

de 

Honduras 

brigada 

médica. 

Márcala, 

La Paz 

ONG, 

ayuda en 

acción 

como 

médico 

asistencial 

en Liure, 

El Paraíso 

  Curso de 

Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

6 María 

Rosalinda 

Martínez 

Ramos 

Doctora en 

Medicina y 

Cirugía   

Máster en 

Salud 

Pública  

Nº  047, 

folio 

047 , 

libro IX, 

fecha: 6-

Junio-

2006 

  21050362

56 

Gestión de 

Programas 

Hospitalari

os 

Dirección 

Estratégica 

de 

Institucione

s Sanitarias 

8       Curso de 

Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

7 Ana 

Maritza 

Erazo 

Milla 

Licenciada 

en Biología 

Máster en 

Salud 

Pública 

Nº  032, 

folio 

032 , 

libro 

XX, 

fecha: 

20-

Noviem

bre-

1999 

    Calidad de 

los 

Sistemas y 

Servicios 

de Salud 

Marco 

Regulatorio 

y Políticas 

de Salud 

9   Particip. 

en Labor 

Patriótica 

en Pro del 

Medio 

Amb. 

Hond. 

.Participac

ión como 

Miembro 

Jurado 

Calificado

r de Feria 

de 

Ciencias 

del Inst. 

Privado 

Modelo 

Participaci

ón como 

Organizad

ora del I 

Encuentro 

Nac. de 

Alumnos 

de 

Zoología 

  Curso de 

Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 
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Matriz de Perfiles de los Docentes de la Maestría en Gestión de Servicios de Salud Campus La Ceiba, Atlátida 

 

N. 

 

Nombre 

 

Formación académica 

Validación de 

estudios 

Número 

colegiación 

Asignaturas 

que 

impartirá 

Experi

encia 

doc. 

NES 

Investigacio

nes 

realizadas 

 

Proyectos 

de 

vinculación 

 

Publicaci

ones de 

investiga

ción 

 

Observaciones 

Grado o  Posgrado Recon Incor 

General, 

CUED-

UPN P.N. 

Janeth 

Kawas 

8 Emma 

Ruth 

Núñez 

Herrera 

Doctora en 

Medicina y 

Cirugía  

Máster en 

Salud 

Pública  

Máster en 

Epidemiol

ogía 

Nº  094, 

folio 

094 , 

libro I, 

fecha: 

25-02-

2001 

  06079339

99 

Gestión 

Epidemioló

gica en los 

Sistemas de 

Salud 

(Tópico 

Avanzado 

de 

Investigaci

ón I) 

Trabajo 

Final de 

Graduación 

    Medica 

voluntaria 

al 

Ministerio 

Luz y 

Esperanza 

  Curso de 

Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

9 Marleni 

Montes 

Doctora en 

Medicina y 

Cirugía 

Máster en 

Salud 

Pública 

Máster en 

Epidemiol

ogía 

Nº  1651

2, folio 

16214 , 

libro 

XXXVII

I, fecha: 

10-12-

92 

  17109242

14 

Economía 

de la Salud 

Sistemas de 

Informació

n para 

Salud 

8     Dermato

fitosis 

en 

trabajad

ores (as) 

de la 

industria 

Avícola, 

según 

condicio

nes 

laborale

s, 

Tegucig

alpa 

Hondura

s 

Aspecto

s 

epidemi

ológicos

, 

clínicos 

y de 

gestión 

del 

Sistema 

de salud 

ante la 

epidemi

a del 

dengue 

Libro 

Maltrato 

infantil 

publicad

o por 

ASDI 

2005 

Curso de 

Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 
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Matriz de Perfiles de los Docentes de la Maestría en Gestión de Servicios de Salud Campus La Ceiba, Atlátida 

 

N. 

 

Nombre 

 

Formación académica 

Validación de 

estudios 

Número 

colegiación 

Asignaturas 

que 

impartirá 

Experi

encia 

doc. 

NES 

Investigacio

nes 

realizadas 

 

Proyectos 

de 

vinculación 

 

Publicaci

ones de 

investiga

ción 

 

Observaciones 

Grado o  Posgrado Recon Incor 

10 Anabell 

Martínez 

Hernández 

Doctora en 

Medicina y 

Cirugía 

Máster 

Epidemiol

ogía  

Máster en 

Salud 

Pública 

Nº  

9777, 

folio 

599, 

libro 

XXI, 

fecha: 3-

Febrero-

1986 

  11128622

7 

Tópico 

Avanzado 

de 

Investigaci

ón II 

Mercadotec

nia 

Sanitaria 

6   Atención 

médica a 

damnifica

dos del 

huracán 

Mitch 

  Curso de 

Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

11 Héctor 

Armando 

Escalante 

Valladares 

Doctor en 

Medicina y 

Cirugía 

Máster en  

Epidemiol

ogía 

Nº  1672

6, folio 

16527 , 

libro 

XXXVII

I, fecha: 

10-12-

92 

    Trabajo de 

Tesis I 

Trabajo de 

Tesis II 

11 Desigualdade

s 

Socioeconóm

icas en la 

prevalencia 

del consumo 

de tabaco y 

gasto según 

dependencia 

al tabaco en 

población 

Lenca del 

municipio de 

Intibucá, 

Honduras, 

C.A. Febrero 

2015 

  Libro 

Análisis 

Situacional 

de Salud de 

los 

Recursos 

Humanos 

en Salud, 

Honduras 

Libro El 

Conocimie

nto de las 

Intervencio

nes de los 

Docentes 

de Salud 

Pública en 

el 

Fenómeno 

de las 

Drogas y 

Salud 

Internacion

al en 

América 

Latina y el 

Caribe 

2008 

Experienci

a del 

Postgrado 

en Salud 

Pública en 

la 

Construcci

ón del 

Nuevo 

Modelo 

Educativo 

de la 

UNAH 

Curso de 

Inducción a 

Docentes Nuevos 

(UNITEC) 

 

Seguidamente el Señor Presidente del Consejo de Educación Superior sometió a 

discusión  y aprobación ante el pleno del Consejo, el Dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo y la Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior, el cual 

fue votado y aprobado por unanimidad. Por tanto resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

ACUERDO No.3870-328-2018.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo. 3349-305-2016, del 29 de septiembre, 

2016, el Consejo de Educación Superior, conoció y  admitió la Solicitud de 

Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera Gestión de Servicios de 

Salud, en el grado académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), para implementarse en el Centro Regional de la ciudad 

de La Ceiba, en la Modalidad Presencial. CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha 

conocido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 854-313-2017 y la 

Opinión Razonada OR-DES-876-09-2018 de la Dirección de Educación Superior 
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sobre la solicitud de Creación y funcionamiento de la carrera de Gestión de Servicios 

de Salud, en  el Grado de Académico de Maestría de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), para implementarse en el Centro Regional de la Ciudad 

de la Ceiba, en la Modalidad Presencial. CONSIDERANDO: Que la Opinión 

Razonada expresa que: La Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC, ha 

presentado la solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera 

Gestión de Servicios de Salud, en el Grado Académico de Maestría, para 

desarrollarse en el Centro Regional de La Ceiba, en la modalidad presencial, 

siguiendo el proceso estipulado y sometiéndose a las revisiones correspondientes, 

tanto del Consejo Técnico Consultivo y de la Dirección de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en la visita in situ a Tegucigalpa, San Pedo Sula y La 

Ceiba, con los expertos, la Comisión de la Dirección de Educación Superior, después 

de revisar y deliberar la propuesta académica se concluyó fortalecer la misma 

ampliándola a los dos tipos de maestrías que se refieren en el Reglamento de 

Posgrado del Nivel de Educación Superior: Maestría Profesionalizante y Maestría 

Académica, quedando a elección de los maestrantes cual cursar, según su interés 

profesional.  Se incorporaron las recomendaciones de los expertos. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdos N°. 3841-327-2018 y 3842-327-2018, 

del 17 de agosto, 2018 el Consejo de Educación Superior, aprobó la creación y 

funcionamiento de la carrera Gestión de Servicios de Salud, en el Grado Académico 

de Maestría para UNITEC de Tegucigalpa y San Pedro Sula respectivamente, en la 

Modalidad presencial, en sus dos categorías: Profesionalizante y Académica. 

CONSIDERANDO: Que el Plan de Estudios de la carrera de Gestión de Servicios 

de Salud, en el grado de Maestría, está correctamente justificado manejando los 

enfoques relacionados a la gestión de la salud, desde el punto de vista científico, 

social, económico, político educativo y filosófico, según la normativa de El Nivel de 

Educación Superior. CONSIDERANDO: Que la propuesta cumple con los criterios 

establecidos en el Reglamento del Sistema de Estudios de Postgrados del Nivel de 

Educación Superior en Honduras, desarrollándose en la modalidad presencial de fin 

de semana (de viernes a domingo). CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC), cuenta con capacidad instalada en cuanto 

a infraestructura, recurso humano, recursos bibliográficos, materiales y financieros, 

para desarrollar el programa de maestría.CONSIDERANDO: Que es atribución del 

Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras 

y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: 

En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y 

No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 

Académicas de la Educación Superior.  ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido 

el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 854-313-2017 y la Opinión 

Razonada OR-DES-876-09-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de Creación y funcionamiento de la carrera de Gestión de Servicios de 

Salud, en  el Grado de Académico de Maestría de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), para implementarse en el Centro Regional de la Ciudad 

de la Ceiba, en la Modalidad Presencial. SEGUNDO: APROBAR la Ampliación 

del funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera Gestión de Servicios de Salud, 

en el Grado Académico de Maestría, a la Universidad Tecnológica Centroamericana 

UNITEC, para desarrollarse en el Centro Regional de la ciudad de La Ceiba, en la 

Modalidad Presencial.  En sus dos categorías Profesionalizante y Académica, 

aprobado mediante Acuerdos N°. 3841-327-2018 y 3842-327-2018, por el Consejo 

de Educación Superior. TERCERO: Que la Dirección de Educación Superior, en un 

plazo de un (1) año, a partir de la aprobación de la Carrera, evalué la gestión 
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curricular del Plan de Estudios en cuanto a las dimensiones de docencia, 

investigación y vinculación.  CUARTO: Transcribir el presente acuerdo a la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC). CUMPLASE y 

NOTIFIQUESE. ” 

 

NOVENO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO No. 874-314-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-

877-09-2018, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA 

SOLICITUD DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 

DE INGENIERÍA EN GESTIÓN LOGÍSTICA, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC, PARA SU 

IMPLEMENTACIÓN EN EL CENTRO CEUTEC DE LA CEIBA, EN LA 

MODALIDAD A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL 

CON MEDIACIÓN VIRTUAL.  EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los 

siguientes documentos: 

DICTAMEN No. 874-314-2017 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley 

de Educación Superior y al Acuerdo No. 3405-308-2016, emitido por el Consejo de 

Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.308, de fecha 15 de diciembre de 2016 y 

teniendo a la vista la Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de la carrera de 

Ingeniería en Gestión Logística en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana UNITEC para su implementación en su Centro CEUTEC La 

Ceiba, en la modalidad a distancia en su expresión Semipresencial con mediación virtual; y los 

documentos acompañados, se pronuncia. 

OBSERVACIONES  

POR LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALE, UJCV: 

“Dictamen sobre la solicitud de aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la 

Carrera Ingeniería en Gestión Logística en el grado académico de Licenciatura, de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC. La Universidad José Cecilio del 

Valle, UJCV; en cumplimiento a la solicitud recibida del Consejo Técnico Consultivo para 

analizar y revisar la documentación relacionada a la solicitud de reforma del Plan de Estudios 

de la Carrera de Ingeniería en Gestión Logística en el Grado Académico de Licenciatura 

presentada por la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC, para implementarse 

en el Campus UNITEC-CEUTEC, La Ceiba emite la siguiente resolución. Considerando: 

Que la Universidad Tecnológica Centroamericana, ha tomado en cuenta las observaciones 

presentadas por la Universidad José Cecilio del Valle, para la solicitud de reforma del plan 

de Estudios de la Carrera, Ingeniería en Gestión Logística en el Grado Académico de 

Licenciatura y que en la nueva versión de dicho plan se han tenido satisfactoriamente las 

observaciones y recomendaciones presentadas por el UJCV y cumpliendo con los niveles de 

exigencia de la Educación Superior. POR TANTO: Se emite DICTAMEN FAVORABLE a 

la solicitud de reforma del plan de estudios de la Carrera Ingeniería en Gestión Logística en 

el Grado Académico de Licenciatura presentado por la Universidad Tecnológica 

Centroamericana para su implementación en los campus UNITEC-CEUTEC La Ceiba, en 

su Modalidad de estudio Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. 

Tegucigalpa M.D.C., 25 de mayo de 2017. MSc. Martha Mélida Morales, Vice-Rectoría 

Académica.”   
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POR LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS, UDH: 

 

“DICTAMEN SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMAS AL 

PLAN DE ESTUDIO DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN GESTIÓN 

LOGÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA, UNITEC. Vista y 

analizada la documentación relativa a la Solicitud de Aprobación de Reformas al Plan de 

Estudio de la Carrera de Ingeniería en Gestión Logística en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) en la modalidad a 

distancia en su expresión semi-presencial con mediación virtual, para los campus 

Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba, y habiendo revisado la incorporación de las 

observaciones emitidas por la Universidad de Defensa de Honduras; se emite el siguiente: 

DICTAMEN: CONSIDERANDO: Que el día jueves 11 de mayo de presente año se recibió 

la versión mejorada del plan de estudios de la reforma de la carrera de Ingeniería en Gestión 

Logística en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC) en la modalidad a distancia en su expresión semi-presencial con 

mediación virtual, para los campus Tegucigalpa, San Pedro Sula y la Ceiba; y que se ha 

constatado que la documentación recibida de la Universidad proponente, cuenta con la 

incorporación de las observaciones emitidas previamente por esta universidad y que los 

elementos presentados cumplen con las especificaciones acorde a la normativa vigente en el 

nivel de Educación Superior de Honduras. POR TANTO: La Universidad de Defensa de 

Honduras, recomienda a la coordinación de comisión de Dictamen, emitir DICTAMEN 

FAVORABLE a la Solicitud de Aprobación de Reformas al Plan de Estudio de la Carrera 

de Ingeniería en Gestión Logística en el Grado Académica de Licenciatura, de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC) en la modalidad a distancia en su expresión semi-

presencial con mediación virtual, para los campus Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba. 

General de Brigada, Jorge Arnaldo Fuentes Hernández. Rector-UDH.” 

 

POR LA UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH, UJN: 

 

“OBSERVACIONES DE LA REFORMA DE LA CARRERA DE GESTIÓN 

LOGÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC). 1. DIAGNÓSTICO 

CATEGORÍA REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA 

ANÁLISIS DE CONTENIDO 

DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

ASPECTOS DE 

PRESENTACIÓN 

  

1.1 Portada Parte superior debe aparecer 

membrete y logotipo de Universidad 

solicitante 

Cumple 

En el centro debe anotar Diagnóstico 

del plan de estudio de la carrera  

Cumple 

Código de la carrera Cumple 

Unidad responsable del diagnóstico Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

1.2  Tabla de Contenido Incluye el tema y subtemas de cada 

capítulo que sistematiza diagnóstico  

Cumple 

Incluye el número de página en que se 

encuentran los capítulos  

Cumple 

1.3 Datos Generales Tabla de Datos generales Cumple 

1. Introducción Antecedentes del estudio Cumple 

Explicación del proceso investigativo Cumple 
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CATEGORÍA REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA 

ANÁLISIS DE CONTENIDO 

DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

Aportes de instituciones y 

organizaciones e individuos 

especializados en el proceso 

investigativo 

Cumple 

Explicación de cómo se presenta el 

documento  

Cumple 

2. Contextualización 

Situacional de 

Honduras 

Socioeconómica  Cumple 

Educativa  Cumple 

Política  Cumple 

Escenario socio-económicos 

Internacionales 

Cumple 

3. Contextualización 

Institucional 

Identificación de la Institución Cumple 

 Visión y Misión Institucional  Cumple 

 Responsables del proyecto Cumple 

4. Marco Teórico Fundamentación científica de la 

disciplina de la carrera 

Cumple 

Justificaciones sociales  Cumple 

Justificaciones económicas  Cumple 

Justificaciones político-educativas Cumple 

Necesidades prácticas prioritarias Cumple 

Fundamento filosófico  Cumple 

Doctrina pedagógica Cumple 

5. Resultados de la 

Investigación 

Resultados cuantitativos y cualitativos 

articulados  

Cumple 

Demanda real y potencial de la carrera 

o programa de estudios en base a 

opiniones de: sociedad, empleadores, 

alumnos potenciales, organizaciones 

relacionadas 

Cumple 

Cualificación y cuantificación de 

profesionales existentes en el área 

solicitada 

Cumple 

Aporte significativo que harán los 

profesionales egresados de la carrera 

solicitada en la transformación de la 

sociedad hondureña 

 

Mercado de inserción laboral de los 

profesionales egresados 

Cumple 

Conclusiones y Recomendaciones de 

resultados 

Cumple 

6. Anexos  Proyecto de investigación Cumple 

Instrumentos de Investigación 

aplicados 

Cumple 

Evidencias graficas del proceso 

investigativo 

Cumple 

Plan de gestión administrativa, 

Financiera para implementar la 

carrera 

Cumple 

Inventario de capacidades físicas 

instaladas para el desarrollo de la 

carrera 

Cumple 

Evidencias gráficas de capacidades 

físicas instaladas   

Cumple 

Matriz de perfiles académicos de 

docentes y administrativos  

Incluir lo referente a 

este apartado 
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2. Plan de Estudios 

Categorías Requerimientos Fundamentales 

para Análisis de Contenido de los 

Planes de Estudio 

Observaciones 

1. Aspectos de 

Presentación 

  

1.1 Portada Parte superior debe aparecer 

membrete y logotipo de Universidad 

Cumple  

En el centro debe anotar proyecto de 

plan de estudio de la carrera 

Cumple 

Código de la carrera Cumple 

Unidad responsable del proyecto Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

1.2 Tabla de Contenido Incluye el tema y subtemas de cada 

capitulo 

Cumple 

Incluye el número de página en que se 

encuentran los capítulos 

Cumple 

1.3 Datos Generales de la 

Carrera 

  

2. Introducción  Antecedentes del plan Cumple 

Aportes de instituciones y 

organizaciones e individuos 

especializados 

Cumple 

Viabilidad para implementación del 

Plan  

Cumple 

Limitantes para implementación del 

Plan  

Cumple 

Explicación del documento Cumple 

3. Marco Teórico Fundamentación científica de la 

disciplina de la carrera  

Cumple 

Justificaciones sociales Cumple 

Justificaciones económicas Cumple 

Justificaciones político-educativas Cumple 

Necesidades prácticas prioritarias  Cumple 

Fundamento filosófico Cumple 

Doctrina pedagógica Cumple 

4. Perfil Profesional del 

Graduado 

Perfil de ingreso Cumple 

Perfil de egreso Cumple 

5. Estructura del Plan Generales Cumple 

 Específicos  Cumple 

 Asignaturas de formación general Cumple 

 Asignaturas de formación específica Cumple 

 Asignaturas Electivas Cumple 

 Distribución de asignaturas por 

periodo académico 

Cumple 

 Flujograma de asignaturas Cumple 

 Descripciones mínimas por 

asignaturas  

Cumple 

 Tabla de equivalencia (pregrado) Cumple  

 Asignaturas por suficiencia 

(pregrado) 

Cumple  

 Requisitos de graduación Cumple  

 Recursos para la ejecución del Plan 

(Humanos, físicos, materiales, 

financieros, acuerdos, Convenios, 

biblioteca, laboratorios) 

Cumple  

 Plan estratégico de implementación 

de la carrera   

Cumple 

Observaciones Generales: 
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Categorías Requerimientos Fundamentales 

para Análisis de Contenido de los 

Planes de Estudio 

Observaciones 

 En vista de que los costos relacionados a la logística representan un porcentaje considerable de 

los costos operativos totales de las compañías, consideramos de suma importancia incluir en el 

plan de estudio la asignatura  de Gestión y Control de Presupuestos/Costos, no se observa 

ninguna asignatura relacionada con estos contenidos. 

 El ingeniero en gestión logística debe tener una visión táctica y estratégica de la cadena logística, 

diseñando planes de gestión que incluyan calidad medioambiental y logística verde, por lo que 

consideramos que como proyección al desarrollo sostenible del ingeniero, se debe incluir en el 

plan de estudio la asignatura de Logística Medioambiental o Gestión de calidad 

medioambiental y logística verde. 

 La administración de sistemas de información y tecnologías es fundamental para un desempeño 

efectivo para el cumplimiento de los objetivos de una organización, por lo que consideramos 

apropiado incluir en el plan de estudio la asignatura de Herramientas tecnológicas para la 

gestión logística o software de gestión para la logística. 
   

 

DICTAMEN: Se emite dictamen favorable con observaciones y se recomienda que a 

incorporación de las mismas sea verificada por la Dirección de Educación Superior. 

Vicerrectoría Académica UJN.”    

RECOMENDACIÓN 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de 

la carrera de Ingeniería en Gestión Logística en el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC para su implementación en su Centro 

CEUTEC La Ceiba, en la modalidad a distancia en su expresión Semipresencial con mediación 

virtual; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al 

Consejo de Educación Superior lo siguiente:  

1. Aprobar la Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería 

en Gestión Logística en el Grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana UNITEC para su implementación en su Centro CEUTEC La Ceiba, en la 

modalidad a distancia en su expresión Semipresencial con mediación virtual. 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el 

presente Dictamen.  
3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones 

y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

Universidad de Defensa de Honduras, UDH. 

Tegucigalpa, Francisco Morazán. 27 de octubre de 2017. 

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN 

PRESIDENTA” 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD DE LA REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE “INGENIERÍA EN GESTIÓN LOGÍSTICA (I-09)”, EN EL GRADO 
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ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA UNITEC PARA SU IMPLEMENTACIÓN EN SU CENTRO 

CEUTEC DE LA CEIBA, EN LA MODALIDAD A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN 

SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL. 

La presente Opinión Razonada incluye ampliación de oferta para la Sede de La Ceiba, 

Atlántida del Centro Universitario Tecnológico (CEUTEC) de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), como Centro Asociado de Educación a 

Distancia. El plan de estudios de la carrera en mención en su I Reforma fue aprobado 

en la sesión 325, fecha 18 abril del año 2018 para la sede de Tegucigalpa según acuerdo 

N° 3788-325-2018 y para la Sede de San Pedro Sula N° 3789-325-2018, de la misma 

fecha. 

 

OR-DES- 877-09-2018 

I. INTRODUCCIÓN 
 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada en atención al 

Artículo 24, inciso b)  de la Ley de Educación Superior y el Artículo 43, inciso b) del 

Reglamento General Ley de Educación Superior y los artículos 84 y 85 de las Normas 

Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le 

competen en cuanto al proceso de aprobación de la I Reforma del Plan de Estudios de la 

Carrera de Ingeniería en Gestión Logística, en el grado académico de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC/CEUTEC) Sede La Ceiba. Se llevó a 

cabo la revisión del diagnóstico, propuesta de la adecuación del plan de estudios de esta 

Carrera, la visita de supervisión para la verificación de organización legal, administrativa y 

financiera, organización académica, infraestructura física y equipamiento, centro de 

información y documentación y bienestar universitario de acuerdo a indicadores y estándares 

de carreras de Licenciaturas, formulándose las observaciones y recomendaciones que para 

conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión 

Razonada.  

 

I. ANTECEDENTES 

 
Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

 

1. La Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudio de la carrera de 

Ingeniería en Gestión Logística en el grado académico de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para su implementación en 

su Centro CEUTEC Sede La Ceiba, en la modalidad a Distancia en su expresión 

Semipresencial con medicación Virtual, fue presentada y aprobada su ingreso ante 

el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo No.3405-308-2016 de fecha 

15 de diciembre 2016. 

2. La creación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería en Gestión Logística en 

el grado académico de Licenciatura código I-09, fue aprobada el 24 de abril de 

2006, según Acuerdo número 1614-191-06 del Consejo de Educación Superior. 

3. La I Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Gestión Logística, 

fue aprobada por el Consejo de Educación Superior según acuerdo No.3788-325-

2018, de fecha 18 de abril del año 2018, para la Sede Tegucigalpa. 

4. El Consejo de Educación Superior mediante acuerdo No.2231-238-2010, del 3 de 

marzo de 2005, rectificada la aprobación por ese Consejo en su sesión ordinaria 

No. 239 de fecha viernes 14 de mayo de dos mil diez, emitió la autorización de 

la creación y funcionamiento del Centro Universitario Tecnológico 
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(CEUTEC) de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), en la 

ciudad de La Ceiba, Atlántida, como Centro Asociado de Educación a 

Distancia. 

5. El Consejo Técnico Consultivo conformó una comisión integrada por 

representantes (Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; Universidad de 

Defensa de Honduras, UDH; y la Universidad Jesús de Nazareth, UJN), se 

pronunciaron sobre la Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de 

la carrera de Ingeniería en Gestión Logística en el Grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC para su 

implementación en su Centro CEUTEC La Ceiba, en la modalidad a distancia en 

su expresión Semipresencial con mediación virtual; y los documentos 

acompañados, con base a lo cual emitieron el Dictamen favorable N° 874-314-

2017, de fecha 27 de octubre de 2017, para el Centro Universitario Tecnológico 

CEUTEC/UNITEC de la ciudad de La Ceiba. 

6. La documentación presentada consta del diagnóstico, plan de estudios, planta 

docente, se confirma la pertinencia para la ampliación de oferta de la carrera de 

Gestión Logística en el grado académico de Licenciatura. 

7. La Dirección de Educación Superior en cumplimento al mandato del Consejo de 

Educación Superior, realizó visitas de verificación al campo universitario con 

ubicación en la ciudad de La Ceiba, en fecha 28 de agosto del año 2018; se contó 

con el personal del Departamento de Gestión Académico Curricular de la DES; 

donde la Comisión de Supervisión concluyó favorable la evaluación en cuanto a 

las potencialidades físicas, tecnológicas, pedagógicas y humanas de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC-CEUTEC), para el 

desarrollo de la Carrera de Ingeniería en Gestión Logística (i-09)”, en el Grado 

Académico de Licenciatura, en la modalidad a distancia en su expresión 

semipresencial con mediación virtual; verificando que poseen condiciones 

adecuadas según los indicadores y estándares requeridos para la ampliación de 

oferta de un Centro de Educación Superior. 

8. Se resalta que la carrera de Ingeniería en Gestión Logística, en el Grado 

Académico de Licenciatura, será la primera (1era.) vez que se ofertará y 

desarrollará en este Centro, como ampliación de la oferta académica de UNITEC-

CEUTEC. 
 

II. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA 

 

Indicador Plan Vigente 2006 Plan Reformado 2018 

Nombre de la carrera: Ingeniería en Gestión Logística Ingeniería en Gestión 

Logística 

Código I-09 I-09 

Facultad a la que pertenece Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y Arquitectura 

Duración de la carrera: 16 Períodos Académicos 16 Períodos Académicos 

Número de Períodos al año 4 años 4 años 

Duración del Período 

Académico 

11 semanas 11 semanas 

Unidades Valorativas 196 205 

Número de Asignaturas 57 57 
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Indicador Plan Vigente 2006 Plan Reformado 2018 

Modalidad de Estudio Presencial y Distancia 

semipresencial con mediación 

virtual 

Distancia en su expresión 

semipresencial con 

mediación virtual 

Acreditación Ingeniero (a) en Gestión 

Logística 

Ingeniero (a) en Gestión 

Logística 

Grado Académico Licenciatura Licenciatura 

Campus UNITEC/CEUTEC Tegucigalpa 

UNITEC/CEUTEC campus San 

Pedro Sula 

UNITEC/CEUTEC 

Tegucigalpa 

UNITEC/CEUTEC campus 

San Pedro Sula y La Ceiba 

Año de creación de la 

carrera: 

Acuerdo CES: No. 1614-191-

06, 24-abril- 2006 

------- 

Año de primera reforma: ------ Acuerdo CES: No.3788-325-

2018, 18/mayo/18, Sede 

Tegucigalpa 
 

Acuerdo CES No.  3789-

325-2018, 18/mayo/18, Sede 

San Pedro Sula 

Clasificación CINE/2011: 

Nivel 6 

 Sector 5. Ingeniería, industria 

y construcción,  

Subsector 52. Ingeniería y 

producción. 

 

A continuación, se presenta una síntesis de la argumentación conceptual presentada en los 

documentos del plan de Estudios y el diagnostico, que respalda la solicitud de reforma a la 

Carrera de Ingeniería en Gestión Logística de UNITEC/CEUTEC, en su sede de La Ceiba, 

Atlántida. 
 

III. JUSTIFICACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE OFERTA 

REFORMA: POLÍTICA-EDUCATIVA, SOCIAL Y 

ECONÓMICA 
 

Para evaluar la fundamentación de la propuesta, se realizó un análisis de los diferentes 

componentes y razonamientos fundamentales en el ámbito político y educativo, social y, 

económico y síntesis de la reforma, desarrollados tanto en el diagnóstico como en el plan de 

estudios propuesto para la reforma de la carrera, cuyos rasgos más importantes son: 

4.1.  Justificación Política-Educativa 
 

La educación es un factor clave para el desarrollo del país y más para un país como 

Honduras, los estudios de educación superior potencializan no solo la mejora en el 

ámbito profesional sino la generación de conocimientos. Su finalidad es la formación 

de talento humano de alto nivel, con la capacidad necesaria para aplicar, ampliar, 

profundizar e innovar en el conocimiento en áreas específicas de la ciencia, la técnica, 

las humanidades y las artes.  
 

La Carrera de Gestión Logística se pretende que tenga un enfoque local y global para 

que el estudiante conozca su entorno, y lo vincule con conocimientos teóricos, 

metodológicos e instrumentales con la práctica, que de esta manera contribuya a 

transformar la realidad en que se desempeña.  La reforma de esta Ingeniería se 

justifica al brindar una respuesta a los objetivos establecidos en el plan de Nación 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
421 

 
 

2010‐ 2022 (República de Honduras Visión de País 2010–2038 y Plan de Nación 

2010‐2022, 2010), específicamente, en los objetivos 3 y 4.  
 

4.2. Justificación Social 
 

En la actualidad los clientes cada vez son más exigentes, por lo tanto, las empresas 

se ven en la tarea ardua de poder satisfacer todas las necesidades y expectativas de 

los clientes. Cada vez los clientes desean productos y servicios innovadores, al menor 

costo y en el menor tiempo posible.- El papel del ingeniero en Gestión Logística en 

la sociedad y en donde será su ámbito laboral, juega un papel muy importante, ya que 

la logística y la cadena de suministro juegan un papel crítico tanto en el sector 

económico, como en la sociedad.  
 

El proceso de modernización de la infraestructura del país, a través del canal seco, 

traerá mucho más retos para los ingenieros en logística, ya que las empresas 

hondureñas tendrán mayores facilidades de abrir sus puertas al mercado 

internacional, por lo tanto, el conocimiento actualizado en gestión logística será más 

que necesario para que las empresas hondureñas pueda satisfacer las necesidades de 

dichos mercados, a través de la mejora de los procesos operativos y estratégicos de 

las empresas. 
 

4.3.Justificación Económica 

 

La relación de la economía con la ingeniería en Gestión Logística se debe en gran 

parte a la inversión de capital para el desarrollo de los planes del ingeniero. Los 

ingenieros en logística juegan un papel muy importante en las organizaciones, ya que 

son los encargados de la integración eficiente de todos los procesos de la cadena de 

suministro de las organizaciones, y al mejorar dichos procesos, las empresas logran 

reducir sus costos, ofreciendo a los clientes mejores productos y servicios, lo cual 

conlleva a que las empresas se vuelven más competitivas. 

 

Una organización, cualquiera que sea la actividad que realiza, si desea mantener un 

nivel adecuado de competitividad a largo plazo, debe utilizar antes o después, unos 

procedimientos de análisis y decisiones formales, encuadrados en el marco del 

proceso de "planificación estratégica". La función de dicho proceso es sistematizar y 

coordinar todos los esfuerzos de las unidades que integran la organización 

encaminados a maximizar la eficiencia global. 

 

IV. DEMANDA REAL DE ACTORES SOCIALES EN RELACIÓN A LA 

CARRERA INGENIERÍA EN GESTIÓN LOGÍSTICA. 

 

El Diagnóstico realizado fue estructurado para abordar la contextualización del país, de la 

institución y el programa, para la justificación de acuerdo a los resultados para ofertar la 

carrera de Ingeniería en Gestión Logística en la Sede de La Ceiba, donde la población 

estudiantil será de procedencia de los departamentos de Atlántida, Colón e Islas de la Bahía. 

 

Según los resultados del diagnóstico, los elementos a considerar para ofertar la carrera de 

Gestión Logística en el Centro Universitario Tecnológico CEUTEC, como Centro Asociado 

de Educación a Distancia de la ciudad de La Ceiba, surgen del contexto del sector industria, 

donde se requiere suplir necesidades para brindar mejor servicio en el Corredor Logístico 

conectado con el Corredor Turístico de Puerto Castilla como muelle de embalaje. Por la 
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necesidad del tratamiento profesional de movilidad de productos, como ser: café, tilapia, 

cacao, naranjas, entre otros; ya que en ocasiones se la ha dado un manejo empírico. La 

Gestión Logística es un tema que combina producto y exportación, como optimizar el tiempo 

sin daño, evitar pérdidas; los cuidados especiales al momento de la exportación e importación 

de los productos y los procesos en las aduanas.  

 

En el estudio fueron abordados actores como ser: empleadores, docentes, estudiantes y 

egresados, los cuales expresaron que las fortalezas y oportunidades de UNITEC-CEUTEC, 

son:  plan desarrollado profesionalmente, proceso de revisión curricular y el mercado laboral 

existente; mientras que las debilidades y mejoras radican en:  bajo número de egresados y 

deserción de estudiantes. En CEUTEC La Ceiba se han reportado 30 estudiantes interesados 

en la carrera. 

 

V. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y PERFIL DE PROFESIONAL 

 

La carrera de Ingeniería en Gestión Logística es una carrera de educación superior 

que brindará a los estudiantes oportunidades de prepararse profesionalmente en lo 

que se refiere a la gestión logística, es decir, gestionar de una manera eficiente los 

procesos de las organizaciones, en lo que se refiere a la planeación, gestión y control 

de los procesos de abastecimiento, producción y distribución, como ejes principales 

de la administración de la cadena de suministro. Esta carrera representa una opción 

para los profesionales del país, para continuar su preparación profesional. Se pretende 

que la carrera tenga un enfoque local y global y se busca que el estudiante conozca 

su entorno, y lo vincule con conocimientos teóricas metodológicos e instrumentales 

con la práctica, que de esta manera contribuya a transformar la realidad en que se 

desempeña. 

 

El estudio puso en evidencia que hay una demanda para formar profesionales de 

Ingeniería en Gestión Logística. También se puede observar que el sector de la 

población encuestada, tiene una percepción positiva de cursar sus estudios 

universitarios en CEUTEC La Ceiba. La universidad debe promover las alianzas 

estratégicas con empresas para que permitan el desarrollo de proyectos prácticos y se 

pueda brindar información básica a los estudiantes y así cumplir las vinculaciones 

sociales que la misma universidad requiere al estudiantado. 
El campo laboral para los profesionales graduados de esta carrera en La Ceiba, pueden ser 

empresa como5: 

 

                                                           
5 En el anexo No. 2 se encuentra una Tabla Posibles empleos de los egresados, resultados del 

Diagnóstico aplicado. 
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VI. FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS DE LAS POTENCIALIDADES 

FÍSICAS, TECNOLÓGICAS, PEDAGÓGICAS Y HUMANAS 

PARA EL DESARROLLO DE LA CARRERA DE INGENIERÍA 

EN GESTIÓN LOGÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA SEDE CEUTEC LA CEIBA. 

 

5.1. GESTIÓN ORGANIZACIONAL Y ADMINISTRATIVO 

 

En la entrevista sostenida con las autoridades y representantes de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, manifestaron que la 

Gestión Administrativa Financiera es conducida por la directora de la Sede 

Máster Astrid Elena Férez. CEUTEC, presenta la siguiente estructura 

organizativa: 
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La estructura organizativa específica para el desarrollo de la Carrera en la 

Sede CEUTEC La Ceiba es: 
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5.2. GESTIÓN DE LA PLANIFICACIÓN 

 

 El Modelo pedagógico de UNITEC se deriva del Modelo Educativo: 

“aprendizaje contextualizado y centrado en el estudiante”, éste se auxilia de la 

teoría “constructivista y sistémica”, la que se ubica en una corriente 

epistemológica que hace énfasis ya no en la enseñanza, sino en el aprendizaje, 

es decir, en los progresos del estudiante más que en los conceptos impartidos por 

el docente, considerando el hábitat del pasado, presente y prospectiva del 

estudiante. 

 La modalidad a distancia en el (los) Plan(es) de Estudio(s) está identificada Pág. 

4. 

 La programación académica  para la expresión semipresencial con mediación 

virtual   es: Una clase en UNITEC en modalidad presencial dura 80 minutos, en 

modalidad semipresencial se realizan 2 sesiones presenciales de 90 minutos, 

cursos con unidades valorativas prácticas se imparten 3 sesiones presenciales a 

la semana, se cubren 50% de los contenidos mediados a través de recursos en 

aula virtual, horas de trabajo autónomo se logran a través de las actividades de 

preparación previa semanales, tareas y proyectos descritos en los sílabos. 

 Los momentos didácticos del proceso de aprendizaje (expresión semipresencial 

con mediación virtual) son: 

1. Inducción al estudiante: Familiarización del estudiante con el portal, la 

plataforma de aprendizaje,  

2. El aula virtual, recursos bibliotecarios, soporte técnico y administrativo y 

procesos administrativos para el eficiente desempeño del estudiante en la 

modalidad. 

3. Agenda de la sesión: negociación de sílabo y sesión de clases con los 

estudiantes. 

4. Saberes previos: se define como la entrada al proceso de aprendizaje y debe 

procurarse, iniciar la intención didáctica con el planteamiento de un 

problema, a partir de esta discusión se puede verificar si tienen los 

estudiantes las competencias para continuar con la construcción de nuevos 

saberes. Estos deben plantearse como un problema situado en el contexto de 

los estudiantes y relacionado con los saberes requeridos para el nuevo tema. 

5. Construcción de nuevos saberes: se presenta el tema con metodología de 

aprendizaje basado en problemas (desempeño estudiantil potenciado y el 

más importante). 

6. Puntos a mejorar de la sesión: retroalimentar a los estudiantes no hayan 

logrado los nuevos saberes. En el caso de que lo hayan logrado, asignar, 

nueva tarea para ampliar conocimientos. 
 

5.3 GESTIÓN PEDAGÓGICO CURRICULAR 
 

En la gestión pedagógica curricular se desarrollan los siguientes procesos: 

 

 Entendiendo la Gestión Logística como todas aquellas acciones o conocimientos 

que posee una empresa para captar, acceder o hacer uso de los recursos 

necesarios que hacen posible el desarrollo de su actividad empresarial. 
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 Para la Modalidad B-Learning (Semipresencial con mediación virtual), se 

utilizan diseños instruccionales e instrumentos, tales como: 

1. Ficha de contenidos sintéticos – Plan de estudios 

2. Sílabo homologado del curso – Actualizaciones continuas 

3. Aula Virtual construida de acuerdo al sílabo – Plantilla homologada. 

4. Evaluación de los aprendizajes en ambos espacios: Presencial y Virtual. 

 Ejemplo de la Planificación de la asignatura: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 La estructura de las clases en UNITEC-CEUTEC, son de la siguiente 

manera 
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5.4. GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN Y VINCULACIÓN 

 La Dirección de Investigación, desarrolla las siguientes actividades: 

1. Dirige las iniciativas de investigación de la Universidad 

2. Promueve la participación de docentes y estudiantes en 

investigación 

 Revista INNOVARE 

 Publicaciones en revistas indexadas en el extranjero 

 Dirección de Responsabilidad Social 

1. Supervisa el cumplimiento del Reglamento de Vinculación 

2. Registra y certifica el cumplimiento de requisitos de horas de 

Vinculación de los estudiantes 

3. Convenios 

 

4. Iniciativas institucionales de acción social 
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 En la sede de La Ceiba, hay personal encargado para estos procesos, 

denominados Líderes. 

 El plan de estudios, en su malla curricular contempla los ejes de 

investigación y vinculación, en las siguientes asignaturas: Ejes de 

Investigación: Sociología, Estadística Matemática I, Estadística 

Matemática II, Metodología de la Investigación, Sistemas de Gestión 

de la Seguridad de la Cadena de Suministros y Modelación de 

Operaciones y Procesos Logísticos. 

 Ejes de vinculación: Sociología, Salud Ocupacional, Medición del 

Trabajo y Técnicas de Estudio de Tiempos, Ingeniería Económica, 

Administración de Proyectos, Sistemas de Gestión de la Calidad y 

Metrología, Sistemas de Gestión de Innovación y Tecnología, Lean 

6 Sigma en Logística, Ingeniería de Servicios y Modelación de 

Operaciones y Procesos Logísticos.  

 

 

 

5.5 GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 

 
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 La Sede de UNITEC-CEUTEC La Ceiba, cuenta con edificio 

de tres (3) pisos.  

 Primer (1) piso, se encuentran las oficinas de: 

 Dirección Académica 

 Asuntos Estudiantiles 

 Secretaria General 

 Registros 

 CRAI (Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación). 

 Dirección de Admisiones 

 IT (Tecnologías de la Información) 

 Crédito Educativo 

 Aulas 

 3 laboratorios con 15 a  

 23 máquinas 
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 Sala para docentes 

 Cafetería 

 Segundo (2) piso se ubican: 

 19 salones de clases 

 Sala de Dibujo (con 26 bancos y 17 mesas) 

 1 laboratorio de física con capacidad para 22 estudiantes. 

 Tercer (3) piso se ubican:  

 7 salones de clases 
 Aula Magda (con 100 sillas) 

  
 

 Los espacios académicos (aulas de 

clases) cuentan con: 

 Pizarra de formica 

 Computadora para el docente 

 Internet 

 Proyector 

 Sistema de Sonido 

 CD-ROM 

 Sistema Electrónico de Asistencia  

 Capacidad máxima: 35 a 40 personas. 

 
 

 El CRAI cuenta con un espacio para consultas individuales y 2 salas para trabajos grupales. 

Para el desarrollo de la carrera se evidencio libros en físico de consulta especializados y en 

la biblioteca digital cuentan con bases de datos amplias de diferentes temáticas donde los 

estudiantes pueden hacer consultas online y optar a préstamos digitales de los libros en su 

computador por diez (10).  

 

 En la biblioteca se poseen 3 ejemplares impresos de la bibliografía principal 

de diferentes autores para cada una de las siguientes asignaturas: 

Investigación de Operaciones I, Administración de Proyectos, Ingeniería 

Económica, Sistema de Información Logística, Salud Ocupacional, Medición 

del trabajo y técnicas de estudio de tiempos, Pronóstico de Ventas, Sistemas de 

Gestión de Calidad y Metrología, Gestión de Compras y Proveedores, 

Administración de Inventarios, Sistemas de Gestión de Innovación y 

Tecnología, Sistemas de Gestión de la Seguridad de la Cadena de Suministro, 

Lean 6 Sigma en Logística, Gestión de Almacenes, Medios de Transporte, 

Ingeniería de  

Servicios, Gestión Logística y cadena de suministros, Sistema de Gestión de Transporte, 

Administración Portuaria, Gestión Internacional de la Cadena de Suministro, Envase, 

Empaque y Embalaje, Administración Aduanera, Legislación Aduanera y Modelación 

de Operaciones y Procesos Logísticos. A si mimos bibliografía secundaria de algunas 

asignaturas. 
 

 

5.6.  GESTIÓN DEL PROCESO DE BIENESTAR DE LOS ESTUDIANTES. 
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 Se comienza desde el proceso de ingreso del estudiante (Manual para 

crear correo electrónico y uso del CAP, calendario de fechas más 

importantes – incluye cita de sesión de Inducción presencial obligatoria, 

información de contacto de las jefaturas y oficiales académicas y 

explicación de la hoja de confirmación de matrícula). 

 Inducción Presencial (obligatoria): (Diversidad de horarios y 

oportunidades durante todo el proceso de matrícula, incluye fines de 

semana y horarios nocturnos, inducción individual también se ofrece a 

todo el que la busca). 

 Capacitaciones presenciales y online para uso de la Plataforma 

Blackboard. 

 La vida de universitaria, en el Centro se desarrolla así: 

1. Brindar un primer nivel de atención desde los departamentos de 

Vida Estudiantil y Acompañamiento Estudiantil, así como la 

integración con otras áreas de la universidad. 

2. Desarrollar el trabajo en equipo entre la Academia, Asuntos 

Estudiantiles y otras áreas para ayudar a estudiantes con bajo 

rendimiento académico.   

3. Medir el impacto real de las acciones generales e individuales, así 

como de las actividades extracurriculares programadas para el 

estudiante. 

4. Medir el impacto real de las acciones generales e individuales, así 

como de las actividades extracurriculares programadas para el 

estudiante. 

5. Desarrollar la estrategia de empleabilidad de Laureate como parte 

del portafolio de soluciones para estudiantes en riesgo a través del 

Global Career Center. 

6. Diversificar la oferta de actividades orientadas al bienestar 

estudiantil acorde a la modalidad y población estudiantil. 

 

 Los programas acompañamiento Estudiantil son: 

 
 Los programas de vida estudiantil y formación complementaria son: 

1. Grupos de estudio 
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 Programa de tutorías grupales donde el estudiante refuerza 

sus conocimientos en asignaturas prácticas.   

 

 Las áreas atendidas son: Álgebras, Contabilidad, 

Ofimática e Inglés. 

2. Formación complementaria: 

 Talleres de temas generales que contribuyen a su 

formación integral, sobre: valores, familiar, organizando 

sus finanzas y liderazgo, etc. 

  Promoción de organización de grupos de afinidad: 

música, lectura y deporte. 

 Proyectos de Vinculación y voluntariado, desarrollan:  El reglamento de 

vinculación describe y regula el tiempo y tipo de actividades que cuentan 

cómo horas de vinculación. 

 La Vinculación es obligatoria para todos los estudiantes, Clases 

vinculantes por carrera – proyectos de mejora institucional son entregados 

cada periodo a empresas o emprendedores, Proyectos especiales y 

voluntariados organizados por la universidad. 

 

 
Evidencias de los proyectos de vinculación 

 

5.7.  COMPONENTE TECNOLÓGICO 

 

 La Plataforma Virtual (LMS): 

 Posee una infraestructura de 

soporte Sedes enlazadas con 

fibra óptica: conectividad 

dedicada, WIFI en todas las 

sedes, todas las sedes cuentan 

con personal de atención IT que velan localmente de la 

conexión interna y externa, IT cuenta con políticas y 

procedimientos. 

 Facilidades y conectividad en la sede:  cuentan con conexión 

WiFi accesible únicamente para estudiantes y colaboradores, 

los laboratorios de computo están disponibles sin restricción 

para uso de los estudiantes. 

 IT - Procesos asociados a la auditoría del Aula Virtual: 

1. Garantiza la estabilidad del sistema 

2. Asegura la seguridad de la información 

3. Carga Aulas Virtuales a todas las secciones 
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4. Asigna docentes y estudiantes a las aulas virtuales en 

el proceso de matricula 

5. Brinda soporte técnico a docentes y estudiantes en 

aspectos de acceso y errores. 

6. Genera reportes de uso de las aulas virtuales tanto por 

docentes como por estudiantes.  

7. Genera reportes de bases de datos a solicitud. 

 Estrategias de seguimiento de la plataforma: 

1. Implementación y supervisión – Academia UV e IT – 

Prestan soporte: Producción – IT y LNO – Blackboard 

– Crea secciones y matricula, Diseño – UV y 

Academia – Plataforma Staging – Plantillas. 

 

 

5.8.  PROPUESTA DE LOS DOCENTES PARA EL DESARROLLO DE 

LA CARRERA. 
 

 El perfil requerido para que un docente imparta una asignatura en el 

Centro deberá reunir las siguientes características:  

1. Alto nivel académico 

2. Formación tecno pedagógica 

3. Espíritu innovador 

4. Liderazgo 

5. Integridad 

6. Sentido de pertenencia 

 La planta docente propuesta6 para desarrollar de la carrera de 

Ingeniería en Gestión Logística cuenta con 29 (veintinueve) 

profesionales de áreas del conocimiento relacionadas con la malla 

curricular, así: 

Nivel Académico de Licenciatura Nivel Académico de Maestría 

(4) Industrial (2) Administración de Proyectos 

(1) Civil (5) Administración de Empresas 

(2) Administración de Empresas (7) Dirección Empresarial 

(3) Mercadotécnica (3) Finanzas 

(1) Industrial y de Sistemas (1) Desarrollo Local y Turismo 

(4) Ciencias Jurídicas (1) Planeación y Desarrollo 

(1) Ciencias Ambientales (1) Ciencias Administrativas 

(1) Matemáticas  

(1) Gerencia de Negocios 

(1) Economía Agrícola 

                                                           
6 En el anexo 1. Se presenta la tabla docente para la formación específica profesional. 
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(1) Biología 

(2) Letras 

(3) Ciencias de la Computación 

(2) Ciencias Sociales 

(1) Educación Física 

(1) Inglés 

Total de docentes 29 Total de docentes 17 

 

 

 Según el análisis de los expedientes, el 100% cumple con los 

requisitos mínimos reflejado en el artículo 146 de las Normas 

Académicas del Nivel de Educación Superior del grado académico 

de Licenciatura y en nivel de posgrado de los 29 docentes 17 de ellos 

poseen el nivel de académico de maestría que corresponde al 57%. 

La experiencia docente en Nivel de Educación Superior oscila entre 

2 a 25 años, el personal es de procedencia local y de la ciudad de San 

Pedro Sula. 

 En cuanto a los requisitos del reconocimiento de Títulos y No. de 

Colegiación algunos están en proceso del trámite y otros por la 

dificultad en movilidad hasta la capital de la República, se les 

recomendó que se hiciera el proceso a nivel Institucional para poder 

subsanar estos requisitos. 

 Para impartir las asignaturas del 4to año aún no se han designado los 

docentes, con la salvedad que, del staff existente, cuentan con la 

capacidad para facilitarlas, el propósito es la innovación en la 

variedad de las estrategias didácticas. 

 

 En el siguiente gráfico se puede verificar el área de conocimiento de 

los docentes en el nivel académico de Licenciatura: 
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Fuente propia con datos del plan de estudios. 

 

 

En conclusión, en la visita realizada el 28 de agosto de 2018 se cumplió 

con la verificación en el Centro Asociado, en cuanto a las potencialidades 

físicas, tecnológicas, pedagógicas y humanas de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC-CEUTEC), para el desarrollo de 

la Carrera de Ingeniería en Gestión Logística (I-09)”, en el Grado 

Académico de Licenciatura en la modalidad a distancia en su expresión 

semipresencial con mediación virtual; evidenciándose que poseen 

condiciones adecuadas según los indicadores y estándares requeridos para 

la ampliación de oferta de un Centro de Educación Superior y ofertar la 

carrera por primer vez con 30 aspirantes a estudiarla. 
 

VIII. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 

La I Reforma del plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Gestión Logística, siendo 

ya aprobada por el Consejo de Educación Superior. Entre los cambios que tiene en la 

malla curricular son: 

1. Ampliación de contenido de ciertas asignaturas y creación de asignaturas 

sometidas a reforma. 

2. Fusión de algunas asignaturas. 

3. Homologación de requisitos. 

4. Cambios e eliminación de algunas asignaturas. 

5. Organización de asignaturas por bloque del conocimiento 

4
1

2
3

1
4

1
1
1
1
1

2
3

2
1
1

1

Área de conocimiento de Docentes nivel 
Académico Licenciatura

Inglés Educación Física

Ciencias Sociales Ciencias de la Computación

Letras Biología

Economía Agrícola Gerencia de Negocios

Matemáticas Ciencias Ambientales

Ciencias Jurídicas Industrial y de Sistemas

Mercadotécnica Administración de Empresas

Civil Industrial



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
435 

 
 

 

 8.2. Bloques del Conocimiento de la estructura del Plan de estudios 
 

  A continuación, se muestra tablas resumen en comparación con el plan de desgaste 

y el plan aprobado: 

 

     
 

 

XI. RELACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 

TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR 

 

9.1.CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
 

El Consejo Técnico Consultivo en sesión ordinaria No 314 del 27 de octubre 

del 2017, mediante dictamen No.  874-314-2017, en el apartado de 

observaciones recomiendan al Consejo de Educación Superior la 

Aprobación de la solicitud de reforma al Plan de Estudios Carrera de 

Ingeniería en Gestión Logística (I-09) en el grado académico de Licenciatura 

de la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC, para su 

implementación en su Centro CEUTEC La Ceiba, en su modalidad a 

Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. 

 

 

 

9.2.DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

La Dirección de Educación Superior, a través del departamento de Gestión 

Académico Curricular y Supervisión, en la visita realizada el 28 de agosto de 
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2018 se realizó la verificación al Centro Asociado y el Centro Regional, 

luego de la evaluación en cuanto a las potencialidades físicas, tecnológicas, 

pedagógicas y humanas de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC-CEUTEC), para la ampliación de oferta del desarrollo de la 

Carrera de Ingeniería en Gestión Logística (I-09), en el Grado Académico de 

Licenciatura en la modalidad a distancia en su expresión semipresencial con 

mediación virtual; luego de la  verificación esta Dirección concluye que el 

Centro posee las condiciones adecuadas según los indicadores y 

estándares requeridos para la ampliación de oferta de un Centro de 

Educación Superior.  

 

Las autoridades de la Universidad cumplieron con las observaciones 

realizadas por el CTC y DES. En consecuencia presentamos las conclusiones 

y recomendaciones. 

 

X. CONCLUSIONES 

 

 

10.1. La Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudio de la carrera de 

Ingeniería en Gestión Logística en el grado académico de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para su 

implementación en su Centro CEUTEC Sede La Ceiba, en la modalidad a 

Distancia en su expresión Semipresencial con medicación Virtual, fue 

presentada y aprobada su ingreso ante el Consejo de Educación Superior 

mediante acuerdo No.3405-308-2016 de fecha 15 de diciembre 2016. 

 

 

10.2.La I Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Gestión 

Logística, fue aprobada por el Consejo de Educación Superior según 

acuerdo No.3788-325-2018, de fecha 18 de abril del año 2018, para la Sede 

Tegucigalpa. 

 

 

10.3.El Consejo de Educación Superior mediante acuerdo No.2231-238-2010, 

del 3 de marzo de 2005, rectificada la aprobación por ese Consejo en su 

sesión ordinaria No. 239 de fecha viernes 14 de mayo de dos mil diez, emitió 

la autorización de la creación y funcionamiento del Centro Universitario 

Tecnológico (CEUTEC) de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), en la ciudad de La Ceiba, Atlántida, como Centro Asociado de 

Educación a Distancia. 

 

 

10.4.En la visita realizada el 28 de agosto de 2018 se cumplió con la verificación 

en el Centro Asociado, en cuanto a las potencialidades físicas, tecnológicas, 

pedagógicas y humanas de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC-CEUTEC), para la ampliación de oferta del desarrollo de la 

Carrera de Ingeniería en Gestión Logística (I-09)”, en el Grado Académico 
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de Licenciatura en la modalidad a distancia en su expresión semipresencial 

con mediación virtual; evidenciándose que poseen condiciones adecuadas 

según los indicadores y estándares requeridos para la ampliación de 

oferta de un Centro de Educación Superior y ofertar la carrera por 

primer vez con 30 aspirantes a estudiarla. 

 

10.5.Según el análisis de los expedientes la Universidad Tecnológica 

Centroamericana UNITEC-CEUTEC Sede La Ceiba, el 100% cumple con 

los requisitos mínimos reflejado en el artículo 146 de las Normas 

Académicas del Nivel de Educación Superior del grado académico de 

Licenciatura y en nivel de posgrado de los 29 docentes 17 de ellos poseen el 

nivel de académico de maestría que corresponde al 57%. La experiencia 

docente en Nivel de Educación Superior oscila entre 2 a 25 años, el personal 

será de procedencia local y de la ciudad de San Pedro Sula. 

 

10.6.Los procesos de investigación y de vinculación en la Sede CEUTEC La 

Ceiba están claramente definidos desde la Dirección de Investigación y la 

Dirección de Responsabilidad Social desde el campus principal, ejecutados 

por personal encargado para estos procesos, denominados Líderes. 

 

10.7.El Centro Asociado de Educación a Distancia de La Ceiba, Atlántida de 

UNITEC-CEUTEC, cuenta con los espacios académicos adecuados, con 

una infraestructura de tres (3) pisos, donde están distribuidas las diferentes 

oficinas académicas y administrativas, CRAI (Centro de Recursos para el 

Aprendizaje y la Investigación), 3 laboratorios de cómputo con 15 a 23 PC, 

26 aulas, laboratorio de física con capacidad para 22 estudiantes y aula 

magna con 100 sillas. 

 

 

 

XI. RECOMENDACIONES 

 

En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al 

Consejo de Educación Superior; 

11.1.Considerando que la I Reforma al Plan de Estudio, ya fue aprobada en sesión 

325 del CES con fecha 18 de mayo del año 2018 según acuerdos Nos. 

No.3788-325-2018 sede Tegucigalpa, Francisco Morazán y 3789-325-2018, 

sede San Pedro Sula, Cortés. Se autorice la ampliación de oferta al 

funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en 

Gestión Logística en el grado académico de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana-UNITEC en la modalidad a 

Distancia en su expresión Semipresencial con medicación Virtual, para 

el Centro Universitario Tecnológico (CEUTEC), aprobado como 

Centro Asociado de Educación a Distancia en la ciudad de La Ceiba, 

Atlántida. 
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11.2.Iniciar la ejecución del plan de estudio en el III período del año 2018, ya que 

el Centro Asociado de Educación a Distancia en la ciudad de La Ceiba, 

Atlántida cumple con los indicadores y estándares requeridos para la 

ampliación de oferta que debe reunir Centro de Educación Superior. 
 

 

11.3.Recomendar a la Dirección de Educación Superior para que realice el 

seguimiento a la gestión curricular de la ejecución del plan de estudio para 

la verificación de las buenas prácticas en el desarrollo de la carrera, en un 

término de un (1) año a partir de la fecha de aprobación. 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes” 27 de septiembre 2018 

 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 

DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

SEBS/RES 

 

 

Anexo 2. Tabla Posibles empleos de los egresados 

ANEXO 1 
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CÓDIGO ASIGNATURA Nombre del docente Estudios de Pregrado Estudios Post Grado
Registro de la 

UNAH

Reconocid

o

No. De 

Colegiaci

Experien

cia 

Formació

n 

MAT101 Introducción al Álgebra

MAT102 Álgebra

ESP103 Comunicación Oral y Escrita Epifanía Salgado

Profesor de Educación Media en

Letras con Orientación en

Literatura en el Grado de

Licenciatura.

Diplomado en formacion

pedagogica en educacion

superior

rt29500-08-13 

folio 001
si 7723 9 años NIB

LOG101 Introducción a la Logística

MAT301 Estadística Matemática I

LCC104 Ofimática Avanzada Ivis Escobar
Ingenieria en Ciencias de la

Computación 

RT176130610 

FOLIO 112
si 7 años NIB

HIS101 Historia de Honduras 

SOC101 Sociología

EIE1 Electiva Idioma Extranjero I Nelly Cecilia Bejarano

Licenciada en ciencias juridicas y

sociales con orientacion en

derecho mercantil

Maestria en direccion

empresarial

045/ folio 045/rt

02821 folio 227

tomo LVIII si 7648
2 años

MAT103 Geometría y Trigonometría
Jessica Dayanira Urbina

López
Ingeniero industrial

maestria en administracion

de empresas

436 folio 157

tomo II
si 5258 15años

FIL101 Filosofía Karla Melissa Rivera Valdez

Profesor de educacion media en

ciencias sociales en el grado de

Licenciatura

16 años
Induccion

ART/DEP Electiva de Arte o Deporte Cesia Xiomara Jimenez Licenciatura en Educación Física 4220 tomo IV si 5286 23 años
Inducción

/NIB

EIE2 Electiva Idioma Extranjero II Nelly Cecilia Bejarano

Licenciada en ciencias juridicas y

sociales con orientacion en

derecho mercantil

Maestria en direccion

empresarial

045/ folio 045/rt

02821 folio 227

tomo LVIII si 7648
2 años

MAT109 Cálculo I

IND313
Investigación de

Operaciones I

FIS201 Física I

MAT105 Álgebra Lineal

MAT210 Cálculo II 

MAT203 Ecuaciones Diferenciales

c002557 8 años NIB

7 años NIB

Franklin Alberto Mejia Ochoa Licenciatura en Matematicas
cursando Maestria en 

matematica educativa

55156 tomo 

1057 si

Carlos Alberto Cabrera Ingenieria Industrial Master en Finanzas 31442 Si

 Matriz de Docentes de la carrera de Ing. en Gestión Logística Campus CEUTEC La Ceiba

26884 3 años Induccion

6592 6 años NIB

Juan Francisco Lagos Ingenieria Industrial Master en Direccion Empresarial032 folio 032 tomo XXIsi

Edgar Hernandez

Profesor de Educación Media en 

Ciencias Sociales en el grado de 

Licenciatura

Maestria en Planeación y 

Desarrollo 
Rt-2013-12-98/ FOLIO 9si

COO2632 1año NIB

Sandra Susana Rodriguez Licenciatura en Ingeniera Civil Master en administación de proyectosrt877102005 folio 276 si
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Seguidamente el Señor Presidente del Consejo de Educación Superior sometió a 

discusión y aprobación ante el pleno, el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y 

la Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior, el cual fue aprobado por 

unanimidad. Por tanto resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.3871-328-2018.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que el Centro Universitario Tecnológico (CEUTEC) de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), en la ciudad de La Ceiba, 

Atlántida, fue aprobado como Centro Asociado de Educación a Distancia, por el 

Consejo de Educación Superior mediante acuerdo No.2231-238-2010, del 3 de marzo 

de 2005, CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No. 1614-191-06  de fecha 24 

de abril 2006, fue aprobada la creación y el funcionamiento del Plan de Estudios de 

la carrera de Ingeniería en Gestión Logística, en el grado académico de 

Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) y su I 

Reforma, fue aprobada por el Consejo de Educación Superior según acuerdo No.3788-

BIO
Electiva de Ciencias

Naturales
Wendy Arone Romana Licenciada en Biología

Master en Desarrollo Local

Turismo

rt191501210 

FOLIO 149
si 1 año Inducción

EIE3 Electiva Idioma Extranjero III

EIE4 Electiva Idioma Extranjero IV

ADM102 Administración I
Aldrin Stielike Acosta

Matute

Licenciatura en gerencia de

negocios

Maestria en direccion

empresarial con

orientacion en finanzas

08172 folio 172

tomo XVIII
si 10 años NIB

DER111 Derecho Empresarial
Xochilt Ivanny Castro

Hernandez
Abogada

administracion de

empresas con orientacion

calidad total

rt 10534-11-

2006/folio 033

tomo XXII

/32891 folio 393

tomo LXVI
si

11542 7 años

TLL308 Ética Profesional Maria de Jesus Sanchez

Profesora de Educacion Media

con orientacion en letras en el

grado de licenciatura

Maestria en Administracion 

de Empresas

Rt 13405-04-

2208 folio 404

tomo XXVIII

si 5666

IND600 Salud Ocupacional

LOG500
Sistemas de Gestión de

Calidad y Metrología

LOG502
Gestión Logística y Cadena

de Suministro

EMP402 Generación de Empresas II

CON319 Contabilidad Gerencial Victor Manfredo Reyes Licenciado economia agricola Master en Finanzas

17679 folio

17480/rt 25221-

08-12/folio 220

tomo LI

si no

MAT302 Estadística Matemática II

IND401
Control Estadístico de

Procesos

TLL314
Metodología de

Investigación

LOG515
Proyecto de Investigación

Fase I

LOG516
Proyecto de Investigación

Fase II

LOG517 Práctica Profesional 

IND602 Pronóstico de Ventas Hector Enrique Mercadal
Licenciado en Administración de

empresas

Maestria en Direccion

Empresarial

32611-folio 113

tomo LXVI si

IND404

Administración de

Proyectos Carlos Geovanni Calix
Licenciado en Administración de

empresas

Doctor en Ciencias con

orietacion en Ciencias

Administrativas

48 tomo LXXIV 8 años Inducción

MER207 Mercadotecnia I
Lesslie Margoth Sabillon

Lara
Licenciatura en Mercadotecnia

Maestria en Administración 

de Empresas

RT 23093 -02-12

FOLIO 092

TOMO XLVII

si 3 años NIB

LOG301
Gestión de Compras y

Proveedores

LOG404
Envase, Empaque y

Embalaje

IND432
Sistemas de Gestión de

Innovación y Tecnología
Diana Luz Portillo

Licenciada en Ciencias de la

computacion
Master en Finanzas

rt13965-069-

2008florio464 

tomoXXVIII

962104

LOG503 Lean 6 Sigma en Logística
Jeny Melissa Franco

Rodriguez

Ingeniero en Ciencias de la

Computación

Master en Administración

de Proyectos

4299 ACTA # 

674 FOLIO 

#100 Y 101

EMP401 Generación de Empresas I Hector Zuniga

Licenciado en Mercadotecnia

RT. 4334-09-

2001 FOLIO 

331 TOMO IX

LOG405
Sistemas de Información

Logística
Carlos Gaspar Cálix Ing. Industrial y de Sistemas

Maestría en Dirección

Empresarial

5501 ACTA #

739 FOLIO

#261,262,263 Y

264

LOG511 Legislación Aduanera Gabriela Figueroa Herrera Abogada
Maestria en Administracion 

de proyectos

30675 f30775

TLX si 5667

Induccion

Master en Administracion de Empresas22762/FOLIO 23563 SI

1 añoKarla Alejandra Garrido Marinez
Profesora en la enseñanza del 

ingles con grado en Licenciatura

Título No. 

61826 Tomo 

1,063

Teg. 15 de 12 de 

si

Carlos Luis Rojas Licenciatura en MercadotecniaMaestria en direccion empresarial con orientacion en finanzasrt06110 folio 326 tomo XLVII/02812 folio 228 tomo LVIII

si COO2927

Oswal Moreno Ingenieria Industrial Maestria en Direccion Empresarial

Karla Patricia Ventura

9 años NIB

Ing. En Ciencias ambientales
Maestria en administracion 

y ordenamiento

rt 2067-05-2003 si no

C002926 18 años

Nivel II: 

Docente 

Mentor

019 TOMO XIV Si CO01642

Isis Suazo Ingeniería Industrial
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325-2018, de fecha 18 de mayo del año 2018, para la Sede Tegucigalpa.  

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo. No.3405-308-2016 de fecha 15 de 

diciembre 2016, el Consejo de Educación Superior, conoció y  admitió la Solicitud de 

aprobación de reforma al Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Gestión 

Logística en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC) para su implementación en su Centro CEUTEC Sede La 

Ceiba, en la modalidad a Distancia en su expresión Semipresencial con medicación 

Virtual. CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Dictamen del Consejo 

Técnico Consultivo No. 874-314-2017 y la Opinión Razonada OR-DES-877-09-2018 

de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Reforma al Plan de 

Estudios de la  carrera de Ingeniería en Gestión Logística, en  el Grado de Académico 

de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para su 

implementación en el Centro CEUTEC de la Ceiba, en la Modalidad a Distancia  en 

su expresión Semipresencial con mediación virtual. CONSIDERANDO: Que la 

Opinión Razonada expresa que: en la visita realizada el 28 de agosto de 2018 se 

cumplió con la verificación en el Centro Asociado, en cuanto a las potencialidades 

físicas, tecnológicas, pedagógicas y humanas de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC-CEUTEC), para la ampliación de oferta del desarrollo de 

la Carrera de Ingeniería en Gestión Logística (I-09)”, en el Grado Académico de 

Licenciatura en la modalidad a distancia en su expresión semipresencial con mediación 

virtual; evidenciándose que poseen condiciones adecuadas según los indicadores y 

estándares requeridos para la ampliación de oferta de un Centro de Educación 

Superior y ofertar la carrera por primer vez con 30 aspirantes a estudiarla. 
CONSIDERANDO: Que según el análisis de los expedientes la Universidad 

Tecnológica Centroamericana UNITEC-CEUTEC Sede La Ceiba, el 100% cumple 

con los requisitos mínimos reflejado en el artículo 146 de las Normas Académicas del 

Nivel de Educación Superior del grado académico de Licenciatura y en nivel de 

posgrado de los 29 docentes 17 de ellos poseen el nivel de académico de maestría que 

corresponde al 57%. La experiencia docente en Nivel de Educación Superior oscila 

entre 2 a 25 años, el personal será de procedencia local y de la ciudad de San Pedro 

Sula. CONSIDERANDO: Que los procesos de investigación y de vinculación en la 

Sede CEUTEC La Ceiba están claramente definidos desde la Dirección de 

Investigación y la Dirección de Responsabilidad Social desde el campus principal, 

ejecutados por personal encargado para estos procesos, denominados Líderes. 

CONSIDERANDO: Que el Centro Asociado de Educación a Distancia de La Ceiba, 

Atlántida de UNITEC-CEUTEC, cuenta con los espacios académicos adecuados, con 

una infraestructura de tres (3) pisos, donde están distribuidas las diferentes oficinas 

académicas y administrativas, CRAI (Centro de Recursos para el Aprendizaje y la 

Investigación), 3 laboratorios de cómputo con 15 a 23 PC, 26 aulas, laboratorio de 

física con capacidad para 22 estudiantes y aula magna con 100 sillas. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior el diseño 

y rediseño de Planes de Estudio el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación 

Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 84 y 85 de las Normas 

Académicas de la Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación 

Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los 

Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 84 y 85 de las Normas 

Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 

recibido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 874-314-2017 y la Opinión 

Razonada OR-DES-877-09-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de Reforma al Plan de Estudios de la  carrera de Ingeniería en Gestión 

Logística, en  el Grado de Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 
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Centroamericana (UNITEC), para su implementación en el Centro CEUTEC de la 

Ceiba, en la Modalidad a Distancia  en su expresión Semipresencial con mediación 

virtual. SEGUNDO: Aprobar la I Reforma al Plan de Estudios de la  carrera de 

Ingeniería en Gestión Logística, en  el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) y se autoriza la ampliación del 

funcionamiento en la modalidad a Distancia en su expresión Semipresencial con 

medicación Virtual, para el Centro Universitario Tecnológico (CEUTEC), 

aprobado como Centro Asociado de Educación a Distancia en la ciudad de La 

Ceiba, Atlántida. TERCERO: Iniciar la ejecución del plan de estudios en el III 

período del año 2018, ya que el Centro Asociado de Educación a Distancia en la ciudad 

de La Ceiba, Atlántida cumple con los indicadores y estándares requeridos para la 

ampliación de oferta que debe reunir Centro de Educación Superior. CUARTO: Que 

la Dirección de Educación Superior  realice el seguimiento a la gestión curricular de 

la ejecución del plan de estudios para la verificación de las buenas prácticas en el 

desarrollo de la carrera, en un término de un (1) año a partir de la fecha de aprobación. 

QUINTO: Transcribir el presente acuerdo a la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC). CUMPLASE y NOTIFIQUESE.  

 

DÈCIMO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO No. 825-309-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-

878-09-2018, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA 

SOLICITUD DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE  

MERCADOTECNIA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC,  

DE SUS CENTROS CEUTEC, TEGUCIGALPA,  SAN PEDRO SULA Y LA 

CEIBA EN LA MODALIDAD A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN 

SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 

La secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes 

documentos: 

“DICTAMEN No.  825-309-2017 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 

la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 3370-306-2016, emitido por el 

Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.306, de fecha 3 de 

noviembre de 2016 y teniendo a la vista la solicitud de Aprobación de Reforma del 

Plan de Estudios de la Carrera de Mercadotecnia, en el grado académico de 

Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC;  de su Centro 

CEUTEC, La Ceiba, Atlántida, en la modalidad semipresencial con mediación virtual; 

y los documentos acompañados, se pronuncia. 

 

OBSERVACIONES 

“DICTAMEN SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA 

DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE MERCADOTECNIA (L-

06) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC. 

Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de la Carrera de 

Mercadotecnia, en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad 
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Tecnológica Centroamericana, UNITEC, de su campus CEUTEC en la ciudad de 

Tegucigalpa en la modalidad de educación a distancia en su expresión semi 

presencial con la mediación virtual y educación a distancia en su expresión virtual. 

Vista y analizada la documentación recibida por parte de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, sobre la solicitud de aprobación de la reforma 

solicitada, se emite el siguiente dictamen: Considerando: que la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, ha tomado en cuenta las observaciones presentadas 

por la Universidad Católica de Honduras, para la solicitud de reforma del plan de 

estudios de la Carrera de Mercadotecnia (L-06) en el grado académico de 

Licenciatura y que en la nueva versión se han atendido satisfactoriamente las 

observaciones y recomendaciones presentadas por la UNICAH y en cumplimiento 

de los niveles de exigencia de Educación Superior. Por tanto: Se emite DICTAMEN 

FAVORABLE a la solicitud de reforma del plan de estudios de la Carrera de 

Mercadotecnia en el grado académico de licenciatura presentado por la Universidad 

Tecnológica Centroamericana para su implementación en el Campus CEUTEC de 

La Ceiba, Atlántida, en su modalidad de estudios de educación a distancia en su 

expresión semi presencial con mediación virtual y educación a distancia en su 

expresión virtual. Tegucigalpa 25 de mayo de 2017. Firmas: Dr. Misael Arguijo 

Alvarenga, Vicerrector de la Universidad Católica de Honduras, UMH, UPI y 

UJCV.”  

 

RECOMENDACIÓN 

 

Después de haber discutido sobre la solicitud de Aprobación de Reforma del Plan de 

Estudios de la Carrera de Mercadotecnia, en el grado académico de Licenciatura, de 

la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC;  de su Centro CEUTEC, La 

Ceiba, Atlántida, en la modalidad semipresencial con mediación virtual; y los 

documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de 

Educación Superior lo siguiente:  

 

1. Aprobar la solicitud de Aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la 

Carrera de Mercadotecnia, en el grado académico de Licenciatura, de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC;  de su Centro 

CEUTEC, La Ceiba, Atlántida, en la modalidad semipresencial con 

mediación virtual. 

 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el 

presente Dictamen.  

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

Universidad Politécnica de Honduras, UPH. 

 

La Lima, Cortés. 26 de mayo de 2017. 

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

 

PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN 

PRESIDENTA” 
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“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA DEL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE MERCADOTECNIA, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA, UNITEC, DE SUS CENTROS CEUTEC, TEGUCIGALPA, 

SAN PEDRO SULA Y LA CEIBA, EN LA MODALIDAD A DISTANCIA EN SU 

EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL. 

La presente Opinión Razonada incluye ampliación de oferta para la Sede de La Ceiba, 

Atlántida del Centro Universitario Tecnológico (CEUTEC) de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), como Centro Asociado de Educación a 

Distancia. El plan de estudios de la carrera en mención en su 4ta. Reforma fue aprobado 

en la sesión 323, fecha 09 marzo del año 2018 para la sede de Tegucigalpa según acuerdo 

No. 3733-323-2018. 

 

OR-DES- 878-09-2018 

I. INTRODUCCIÓN 
 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada en atención al 

Artículo 24, inciso b)  de la Ley de Educación Superior y el Artículo 43, inciso b) del 

Reglamento General Ley de Educación Superior y los artículos 84 y 85 de las Normas 

Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le 

competen en cuanto al proceso de aprobación de la 4ta. Reforma del Plan de Estudios de 

la Carrera de Mercadotecnia (L-06), en el grado académico de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC/CEUTEC) para la ampliación de 

oferta a su Centro Asociado de Educación a Distancia CEUTEC de Sede La Ceiba, para 

ser desarrollado en la Modalidad a Distancia en su expresión semipresencial con 

mediación virtual. Se llevó a cabo la revisión del diagnóstico, propuesta de la adecuación 

del plan de estudios de esta Carrera, la visita de supervisión para la verificación conforme a 

los indicadores y estándares  para las reformas de  carreras de Licenciaturas de Centros de 

Educación Superior en sus dimensiones: organización legal, administrativa y financiera, 

organización académica, infraestructura física y equipamiento, centro de información y 

documentación y bienestar universitario, Reglamento de la Educación a Distancia en el Nivel 

de Educación Superior de Honduras; formulándose el dictamen técnico que para 

conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión 

Razonada.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

 

1. La Solicitud de aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de 

Mercadotecnia, En el grado académico de Licenciatura, de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana-UNITEC, de su Centro CEUTEC, Tegucigalpa, San 

Pedro Sula y La Ceiba, en la Modalidad a Distancia en su Expresión Semipresencial 

Con Mediación Virtual para su implementación en su Centro CEUTEC Sede La 

Ceiba, fue presentada y aprobada su ingreso ante el Consejo de Educación Superior 

mediante acuerdo No.3370-306-2016 de fecha 03 de noviembre 2016.  
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2. La creación y funcionamiento de la carrera de Mercadotecnia (L-06), en el grado 

académico de Licenciatura se aprobó mediante Acuerdo de creación N° 211-60-94 y 

se ha sometido a tres (3) reformas N° 431-80-96, N° 1006-148-2002; N° 1792-

202-2007 respectivamente. 

 

3. El Consejo de Educación Superior mediante acuerdo No. 3733-323-2018, del 09 de 

marzo de 2018, aprobó la 4ta Reforma al plan de estudios de la Carrera de 

Mercadotecnia en el grado académico de Licenciatura para la modalidad a distancia 

en su expresión semipresencial con mediación virtual de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana en el Centro Asociado de CEUTEC para la ciudad de Tegucigalpa. 

 

4. El Consejo de Educación Superior mediante acuerdo No.2231-238-2010, del 3 de 

marzo de 2005, rectificada la aprobación por ese Consejo en su sesión ordinaria 

No. 239 de fecha viernes 14 de mayo de dos mil diez, emitió la autorización de la 

creación y funcionamiento del Centro Universitario Tecnológico (CEUTEC) de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), en la ciudad de La Ceiba, 

Atlántida, como Centro Asociado de Educación a Distancia. 

 
 

5. El Consejo Técnico Consultivo en cumplimiento de sus funciones emite Dictamen 

favorable N° 825-309-2017, de fecha 26 de mayo de 2017, para aprobar la solicitud 

de Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Mercadotecnia, en el grado 

académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC; de su Centro CEUTEC, La Ceiba, Atlántida, en la modalidad 

semipresencial con mediación virtual. 

 

6. La carrera de Mercadotecnia, también es ofertada en Modalidad a Distancia en su 

expresión virtual, aprobada por el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo 

No. 3681-322-2018, de fecha 23 de enero del año 2018. 

 

7. La Dirección de Educación Superior en cumplimento al mandato del Consejo de 

Educación Superior, realizó visitas de verificación al campo universitario con 

ubicación en la ciudad de La Ceiba, en fecha 28 de agosto del año 2018; se contó con 

el personal del Departamento de Gestión Académico Curricular de la DES; donde la 

Comisión de Supervisión concluyó favorable la evaluación en cuanto a las 

potencialidades físicas, tecnológicas, pedagógicas y humanas de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC-CEUTEC), para el desarrollo de la Carrera 

de Mercadotecnia (L-06) en el Grado Académico de Licenciatura, en la modalidad a 

distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual; verificando que 

poseen condiciones adecuadas según los indicadores y estándares requeridos para la 

ampliación de oferta de un Centro de Educación Superior. 

 

8. Presentación y aprobación de la Opinión Razonada No. 846-03-2018 de la Dirección 

de Educación Superior sobre la solicitud para la reforma del funcionamiento de la 
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carrera de Mercadotecnia (L-06) en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), en la Modalidad de 

Educación a Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual, sesión 

323 del Consejo de Educación Superior. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA 

 
Indicador Plan Vigente 2007 Plan Reformado 2018 

Nombre de la carrera: Mercadotecnia Mercadotecnia 

Código L-06 L-06 

Facultad a la que pertenece Ciencias Administrativas y Sociales Ciencias Administrativas y 

Sociales 

Duración de la carrera: 16 Períodos Académicos 16 Períodos Académicos 

Número de Períodos al año 4 años 4 años 

Duración del Período Académico 11 semanas 11 semanas 

Unidades Valorativas 208 195 

Número de Asignaturas 60 54 

Modalidad de Estudio Presencial y a Distancia en su expresión 

Semipresencial con Mediación Virtual 

Educación a Distancia en sus 

expresiones: 

a) Semipresencial con 

Mediación Virtual 

b) Virtual 
Acuerdo N°3680-322-2018, 

23/01/2018 (Aprobado) 

Acreditación Título de Licenciado(a) en 

Mercadotecnia 

Licenciado(a) en 

Mercadotecnia 

Grado Académico Licenciatura Licenciatura 

Campus UNITEC Tegucigalpa y San Pedro Sula 

y sus Centros Asociados CEUTEC 

campus Tegucigalpa, San Pedro Sula y 

La Ceiba 

CEUTEC Tegucigalpa, 

acuerdo No. 3733-323-2018, 

09/marzo/2018 

CEUTEC La Ceiba, 

septiembre-2018 

Año de creación y 

funcionamiento de la carrera: 

Acuerdo CES: N° 88-32-91, 13-

diciembre-211 y N° 60-94, 07-julio- 

1994 (Adaptación a las Normas de 

Educación Superior) 

------- 

Año de Primera Reforma Acuerdo CES: N° 431-80-96, abril 1996 4ta Reforma 

Acuerdo CES: N°3733-323-

2018, 09/marzo/18, Sede 

Tegucigalpa. 

Año Segunda Reforma Acuerdo N° 1006-148-2002, 

24/julio/2002 

------- 

Año Tercer reforma Acuerdo N° 1792-202-2007, 

15/marzo/2007 

------- 

Clasificación CINE/2011: 

Nivel 6 

 

------- 

Sector 3. Ciencias Sociales, 

educación comercial y derecho  

Subsector 34. Educación 

Comercial y Administración. 
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A continuación, se presenta una síntesis de la argumentación conceptual presentada en 

los documentos del plan de Estudios, el diagnóstico, planta docente y la visita de 

verificación, que respalda la solicitud de reforma a la Carrera de Mercadotecnia de 

UNITEC/CEUTEC, en su sede de La Ceiba, Atlántida. 
 

 

IV. JUSTIFICACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE OFERTA 

REFORMA: POLÍTICA-EDUCATIVA, SOCIAL Y 

ECONÓMICA 
 

 

Para evaluar la fundamentación de la propuesta, se realizó un análisis de los diferentes 

componentes y razonamientos fundamentales en el ámbito político y educativo, social 

y, económico y síntesis de la reforma, desarrollados tanto en el diagnóstico como en el 

plan de estudios propuesto para la reforma de la carrera, cuyos rasgos más importantes 

son: 

 

4.4. Justificación Política-Educativa de la Reforma 

 

El desarrollo acelerado, en la última década, de las tecnologías de la 

información y las telecomunicaciones (TIC), informática, la electrónica, la 

robótica y otras formas emergentes de tecnología nos está afectando 

económica, social, cultural y políticamente. Nuestros mercados globalizados 

deben ser analizados de forma más oportuna y la detección de oportunidades 

es una de las herramientas de competitividad de cualquier empresa. 

 

En el ámbito político-educativo la justificación de la reforma y la ampliación 

de oferta para la cuidad de La Ceiba se fundamenta, por la creación de nuevas 

empresas de base tecnológica con conciencia del impacto social y ambiental. 

Las necesidades por el incremento de la productividad de las mismas, el 

mejoramiento de la calidad de sus productos y la reducción de sus costos de 

producción a través de una toma de decisiones más enfocada en la 

información de sus clientes y mercados potenciales. 

 

 

4.5. Justificación Social de la Reforma 

 

Los avances tecnológicos en investigación de mercados, comunicaciones, 

redes sociales, entre otros a nivel mundial han ocasionado que los procesos 

productivos tiendan a disminuir en la necesidad de contar con personal 

operativo, demandando de mano de obra capacitada, la cual debe de enfrentar 

las nuevas tecnologías con conocimientos, criterios y creatividad, que los 

lleven no solamente a operar sino a crear, instalar, reparar y mejorar 

máquinas y equipos, así como a saber aprovechar estas tecnologías para 

mejorar procesos haciendo todo más fácil para los consumidores/ usuarios. 

 

 

4.6.Justificación Económica de la Reforma 
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Los factores económicos y la dificultad de contar con escenarios estables de 

crecimiento económico a mediano y de largo plazo, representa uno de los 

mayores retos para los procesos de planeación del sistema de educación 

superior. Se reconoce que fuera de los centros urbanos más importantes, los 

factores económicos, empleabilidad y estabilidad laboral, se vuelven más 

críticos y de consideración y análisis más complejos; por tanto, es natural 

una necesidad cada vez mayor de formar recursos humanos que implementen 

estas tecnologías en la industria, que tangan capacidad de innovar como un 

proceso continuo y así apoyar el desarrollo económico personal, empresarial 

y social del país.  

 

En términos económicos se amplía la oportunidad de autoempleo y empleo 

con las asignaturas incorporadas en el área de mercadotecnia, análisis de 

proyectos, emprendedurismo y de conocimientos relacionados a otras 

carreras tecnológicas, con el objetivo de incrementar los conocimientos 

teóricos y prácticos y obtener una formación integral que contribuya a 

aportar soluciones a las necesidades de la industria y del país. 

 V. DEMANDA REAL DE ACTORES SOCIALES EN 

RELACIÓN A LA 4ta REFORMA DE LA CARRERA DE 

MERCADOTECNIA. 

 

El aporte de la mercadotecnia en la sociedad es de mucha importancia y se 

visualiza con mucha aceptación sobre todo dentro de la empresa privada, que 

ve a los licenciados en Mercadotecnia como “vendedores calificados” que 

aseguraran un buen servicio al cliente, en el caso del sector público el rol de 

los Mercadólogos cambia al de relacionar público o asistente administrativo. 
Lo anterior estaría respondiendo, a la naturaleza de un crecimiento económico no 

generador de empleo masivo y al desencuentro entre la oferta educativa y la demanda 

real de mercado; subrayando así, la falta de pertinencia educacional y conduciendo 

a una relativa “devaluación” de la educación superior. 

 

Según los resultados del estudio realizado a través del diagnóstico para la mayoría 

de los egresados de la carrera de mercadotecnia, las asignaturas que son de mayor 

utilidad en su vida laboral son Mercadotecnia I, II y III, Investigación de Mercados 

y Publicidad, también se mencionan clases como Diseño de Campañas de 

Divulgación, Creatividad Publicitaria, Planificación de Medios, Marketing de 

Servicios, Técnicas de Ventas, entre otras que conforman las clases de la orientación 

que cursan los egresados. 

 

Las empresas solicitan egresados de la carrera de Mercadotecnia para desempeñarse 

en puestos en la rama de ventas tales como: Supervisores de Tienda, Ejecutivos de 

Ventas y Gerentes de Ventas, por lo que se concluye que la mayoría de las empresas 

ya sea públicas y privadas no explotan la carrera como tal y eso hace del egresado 

de mercadotecnia menos competitivo. 

 

La cualificación y cuantificación de Profesionales Existente en el área de 

Mercadotecnia, sobre el número de estudiantes egresados y el número de estudiantes 

que actualmente se encuentran matriculados en la carrera en la Sede de La Ceiba, se 

presentan en las siguientes tablas: 
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Estadística de egresados y alumnos activos 

Año Alumnos activos Egresados 

2016 124 46 

2017 120 55 

2018 150 66 

 

Los principales sectores industriales en donde puede desempeñarse un Licenciado 

en Mercadotecnia son:  

 Empresas dedicadas a la distribución de productos. 

 Canales de distribución 

 Consumo masivo 

 Empresas de servicios especializados Automotriz.  

 Productos electrodomésticos.  

 Productos biomédicos.  

 En fin, toda empresa que requiera generar ingresos a través de una 

actividad comercial. 
 

 

 VII. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y PERFIL DE 

PROFESIONAL 

 

Desde el punto de vista de los catedráticos analizado en el estudio realizado 

a través del diagnóstico, el aprender haciendo (aprendizaje teórico-práctico), 

debe ser una de las principales formas de educarse dentro de la carrera de 

mercadotecnia, debe de realizarse más trabajo práctico por parte de los 

alumnos y una mayor vinculación de la universidad de manera real con las 

empresas y las organizaciones. La Reforma del plan de estudios fortalece 

los temas de la investigación de mercados, competencia que es muy 

valorada dentro de los egresados. Según los resultados del diagnóstico el 

84% de los egresados se encuentra satisfecho con la formación brindada por 

parte de la universidad. 

 

La 4ta Reforma al Plan de Estudios de Mercadotécnica busca formar 

personas con criterios éticos y científicos, con excelente disposición para 

asimilar, transformar o crear nuevos sistemas mediante el uso de tecnologías 

en el campo del conocimiento estudiado, de tal manera que se puedan 

satisfacer las necesidades del entorno social al que se pertenece, además el 

programa busca formar profesionales con amplios conocimientos en análisis 

de proyectos, emprendimiento, investigación aplicada a mejorar procesos, 

marketing digital, análisis del consumidor, informática aplicada a la 

comunicación gráfica, análisis y minería de datos, control de presupuestos; 

que le permitan ser competitivos en el ámbito nacional e internacional y que 

tengan una alta calidad humana en valores, para contribuir al desarrollo 

económico y social en el país. 

 

Un licenciado en mercadotecnia generará información oportuna del 

mercado, analizará la situación, generará reportes que permitan a la empresa 
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determinar su rumbo a seguir y decisiones respecto a la creación de 

productos, comercialización de los mismos, estrategias de precio, 

estrategias de publicidad utilizando las nuevas tendencias tecnológicas para 

lograr dicha tarea.  

 

El campo laboral industrial donde los profesionales de Mercadotécnica 

podrán desempeñarse serían: de alimentos y bebidas, automotrices, textiles, 

agroindustriales entre muchas otras industrias del sector privado y que 

tienen el objetivo de crear valor para clientes finales o industriales. La 

industria moderna requiere profesionales entrenados de una forma distinta 

y con una forma de pensar diferente a la tradicional, creativos, es decir, 

requiere de profesionales con pensamiento crítico y herramientas para 

abordar a la sociedad de hoy. 

 

 

 VII. FUNDAMENTACIÓN LEGAL BASADO EN EL 

REGLAMENTO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DEL 

NIVEL DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE HONDURAS 

 

Se realizó una evaluación de la metodología de enseñanza –aprendizaje; 

evaluación; duración   y los recursos de ejecución en cada una de sus asignaturas, 

a la modalidad de educación a distancia conforme al Art. 25 de las Normas 

Académicas de la Educación Superior y al Reglamento de la Educación a Distancia 

en el Nivel de Educación Superior de Honduras. 

 

De acuerdo al análisis realizado basado en el reglamento señalado se determina: 

1) Según el diseño y operación del programa los procedimientos 

académicos según el artículo 7 se sustenta el modelo académico 

constructivista y brinda cumplimiento al artículo 8 que expresa el tipo 

de plan de estudio solicitado. 

2) De acuerdo a los artículos 7, 8, 11 y 12, el plan de estudios consta de 

195 unidades valorativas distribuidas en 54 asignaturas, así como la 

colocación por periodo académico, las unidades valorativas, número 

de horas teóricas y prácticas, el flujograma y los porcentajes de 

virtualidad por asignatura correspondientes a la modalidad a distancia 

con mediación virtual; además de evidenciar el sistema de evaluación. 

3) Se da cumplimiento al artículo 9 y 10 del reglamento, el plan de 

estudio refleja el desarrollo de contenidos y metodologías de 

aprendizaje propias de la modalidad los sílabos para cada asignatura 

con las metodologías y estrategias de aprendizaje tanto la modalidad 

semipresencial con mediación virtual. 

4) Respecto a la formación del Docente tutor pasa por cinco niveles de 

certificación hasta alcanzar cuatro certificaciones otorgadas por 

Laureate y cinco niveles de certificación  Inducción (inducción 

Inicial, e introducción  al B-Learning); NIB (Módulo 1-

2:Certificación Laureate en educación al Adulto trabajador); Nivel I 

(Módulo 3: Certificación Laureate en educación al Adulto trabajador, 

Aprendizaje colaborativo, Aprendizaje basado en competencias, 

Cambios e Innovación en la Educación Superior); Nivel II (Módulo 
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4: Certificación Laureate en educación al Adulto trabajador, Módulo 

3 y 4: Certificado Laureate en Educación Hibrida, Blended y Online, 

Pensamiento Crítico), dando cumplimiento a los artículos 16,17,19 y 

20 del reglamento. 

5) En relación a los procesos, criterios y lineamientos del modelo 

pedagógico que garanticen la producción y evaluación de materiales 

y recursos de aprendizaje de la modalidad a distancia se da 

cumplimiento a la estructura del diseño instruccional para asignaturas 

que se desarrollan en la modalidad en su expresión semipresencial con 

mediación virtual. 

6) A través de la Vicerrectoría de Asuntos Estudiantiles y Dirección 

Estudiantil, ofrecen a los estudiantes Estructura de Blackboard que 

incluye presentaciones y polimedias acerca de participación en foros, 

pruebas en línea, bajar contenidos, subir tareas, entre otros. Además, 

se enfatiza en la modalidad de estudio y el rol del estudiante en la 

modalidad B-Learning a través de una serie de consejos sobre el uso 

de la plataforma y metodología de trabajo de las asignaturas en 

mediación virtual y B-Learning, artículo 21 del reglamento. 

7) Respecto a la disponibilidad de capital humano, se cumple con los 

Art. 34-38 Organización, administración y gestión, evidenciado en la 

propuesta de plan de estudio, misma característica en los recursos y 

espacios físicos disponibles para las asignaturas que requieran 

realización de prácticas presenciales como por ejemplo las asignaturas 

ofimáticas y las evaluaciones de las asignaturas en modalidad a 

distancia en su expresión virtual Art. 39, 40, 46 y  47. El total de horas 

en el período son 3905; 60% horas presenciales y 40% horas virtuales 

respectivamente. 

 

VIII. FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS DE LAS 

POTENCIALIDADES FÍSICAS, TECNOLÓGICAS, 

PEDAGÓGICAS Y HUMANAS PARA EL DESARROLLO DE 

LA CARRERA DE MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA SEDE CEUTEC LA CEIBA. 

 

 

5.1. GESTIÓN ORGANIZACIONAL Y ADMINISTRATIVO 

 

En la entrevista sostenida con las autoridades y representantes de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, manifestaron que la 

Gestión Administrativa Financiera es conducida por la directora de la Sede 

Máster Astrid Elena Férez. CEUTEC, cada Sede tiene una estructura 

homogénea a nivel nacional. 

 

La estructura organizativa específica para el desarrollo de la Carrera en la 

Sede CEUTEC La Ceiba es: 
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5.2. GESTIÓN DE LA PLANIFICACIÓN 

 

 El Modelo pedagógico de UNITEC se deriva del Modelo Educativo: 

“aprendizaje contextualizado y centrado en el estudiante”, éste se 

auxilia de la teoría “constructivista y sistémica”, la que se ubica en 

una corriente epistemológica que hace énfasis ya no en la enseñanza, 

sino en el aprendizaje, es decir, en los progresos del estudiante más 

que en los conceptos impartidos por el docente, considerando el 

hábitat del pasado, presente y prospectiva del estudiante. 

 

 La modalidad a distancia en el (los) Plan(es) de Estudio(s) está 

identificada Pág. 4. 

 

 La programación académica  para la expresión semipresencial con 

mediación virtual es: Una clase en UNITEC en modalidad presencial 

dura 80 minutos, en modalidad semipresencial se realizan 2 sesiones 

presenciales de 90 minutos, cursos con unidades valorativas prácticas 

se imparten 3 sesiones presenciales a la semana, se cubren 50% de 

los contenidos mediados a través de recursos en aula virtual, horas de 

trabajo autónomo se logran a través de las actividades de preparación 

previa semanales, tareas y proyectos descritos en los sílabos. 

 Los momentos didácticos del proceso de aprendizaje (expresión 

semipresencial con mediación virtual) son: 

 

1. Inducción al estudiante: Familiarización del estudiante con el 

portal, la plataforma de aprendizaje,  

 

2. El aula virtual, recursos bibliotecarios, soporte técnico y 

administrativo y procesos administrativos para el eficiente 

desempeño del estudiante en la modalidad. 

3. Agenda de la sesión: negociación de sílabo y sesión de clases 

con los estudiantes. 

4. Saberes previos: se define como la entrada al proceso de 

aprendizaje y debe procurarse, iniciar la intención didáctica 

con el planteamiento de un problema, a partir de esta 

Directora de Sede 
Astrid Férez

Jefatura Académica

Rosa E. Carrasco

Coordinador/Docente de 
planta Mercadotecnia

LeslieMargoth Sabillon

Docentes
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discusión se puede verificar si tienen los estudiantes las 

competencias para continuar con la construcción de nuevos 

saberes. Estos deben plantearse como un problema situado en 

el contexto de los estudiantes y relacionado con los saberes 

requeridos para el nuevo tema. 

5. Construcción de nuevos saberes: se presenta el tema con 

metodología de aprendizaje basado en problemas 

(desempeño estudiantil potenciado y el más importante). 

6. Puntos a mejorar de la sesión: retroalimentar a los estudiantes 

no hayan logrado los nuevos saberes. En el caso de que lo 

hayan logrado, asignar, nueva tarea para ampliar 

conocimientos. 

7. Como propuesta de Programación Académica para el 4to 

período académico, la carrera de Mercadotecnia propone: 

 

 
 

8. Según los datos brindados por las autoridades de la Sede, para el III período 

académico fueron 150 estudiantes matriculados para esta carrera. 

9. Estudiantes por curos en CEUTEC: 

  se maneja un promedio de estudiantes por clase de 25. 

 La cantidad máxima de estudiantes es diferenciada según la materia: 

Laboratorios 23 estudiantes, Idiomas 20 estudiantes, Arte y dibujo 24 estudiantes 

y Otros cursos 40. 

 

 

5.3 GESTIÓN PEDAGÓGICO CURRICULAR 

 

En la gestión pedagógica curricular se desarrollan los siguientes procesos: 

1. Entendiendo la Gestión Logística como todas aquellas acciones o 

conocimientos que posee una empresa para captar, acceder o hacer uso 

de los recursos necesarios que hacen posible el desarrollo de su actividad 

empresarial. 

2. Para la Modalidad B-Learning (Semipresencial con mediación virtual), 

se utilizan diseños instruccionales e instrumentos, tales como: 

3. Ficha de contenidos sintéticos – Plan de estudios 

Modulo Semestre Sección Hora Aula Cod. Materia Año Nombre Materia Días Cupo Docente

4 2 133 08:30 PM 01/209 MER410 2018 PLANEACION DE VENTAS 24 9 HECTOR ENRIQUE MERCADAL ZAPATA

4 2 134 07:00 PM 01/215 MER403 2018 MERCADOTEC DE SERVICIOS 13 15 HECTOR RAMON ZUNIGA RAMIREZ

4 2 135 05:30 PM 01/209 MER409 2018 MERCADOTECNIA III 24 17 LESLIE MARGOTH SABILLON LARA

4 2 136 07:00 PM 01/212 MER204 2018 INVEST. DE MERCADOS I 13 14 CARLOS LUIS ROJAS HERNANDEZ

4 2 137 07:00 PM 01/212 MER203 2018 PUBLICIDAD 24 25 PATRICIO ALEJANDRO MILAD THUMALA

4 2 138 04:00 PM 01/305 TLL314 2018 METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 24 34 KARLA PATRICIA VENTURA GUILLEN

4 2 139 04:00 PM 01/305 INV201 2018 METODOLOGIA INVESTIGAC. 24 9 KARLA PATRICIA VENTURA GUILLEN

4 2 140 05:30 PM 01/L01 MER208 2018 LABORATORIO SPSS 5 11 IVIS MARTIN ESCOBAR PEREZ

4 2 141 05:30 PM 01/L01 MER102 2018 LABORATORIO PROGRAM ESTAD 5 9 IVIS MARTIN ESCOBAR PEREZ

4 2 142 08:30 AM 01/212 TLL311 2018 SERVICIO AL CLIENTE 5 25 PATRICIO ALEJANDRO MILAD THUMALA

4 2 143 04:00 PM 01/211 MER401 2018 PLAN. Y CONTROL MERCADOTEC. 24 10 LESLIE MARGOTH SABILLON LARA

4 2 144 07:00 PM 01/307 LOG403 2018 LOGISTICA II 24 15 JUAN FRANCISCO LAGOS MARTINEZ

4 2 145 05:30 PM 01/216 MER206 2018 INVEST. DE MERCADOS II 13 6 LESLIE MARGOTH SABILLON LARA

4 2 146 04:00 PM 01/215 MER406 2018 MERCADOTECNIA TURISTICA 13 10 LESLIE MARGOTH SABILLON LARA

4 2 68 05:30 PM 01/207 MER207 2018 MERCADOTECNIA I 24 27 CARLOS LUIS ROJAS HERNANDEZ
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4. Sílabo homologado del curso – Actualizaciones continuas 

5. Aula Virtual construida de acuerdo al sílabo – Plantilla homologada. 

6. Evaluación de los aprendizajes en ambos espacios: Presencial y Virtual. 

 El plan de estudios, en su malla curricular contempla los ejes de 

investigación y vinculación, en las siguientes asignaturas:  

1. Eje de Investigación 

 Metodología de la Investigación 

 Investigación de Mercados I 

 Investigación de Mercados II 

 Técnicas y Análisis Multivariado  

 Psicología del Consumidor 

2. Eje de Vinculación 

 Investigación de Mercados I 

 Administración de Ventas 

 Planeación y Control de la Mercadotecnia 

 Marketing Digital 

 Estrategia Gerencial 

 Porcentaje de asignaturas con su porcentaje de mediación virtual para 

implementarse en la modalidad de la educación a distancia en su 

expresión semipresencial (CEUTEC): 

Código  Asignatura U.V. 

H
o
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s 
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r
ic

a
s 
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s 
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c
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n
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P
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%
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%
H
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MAT101 
INTRODUCCIÓN AL 

ÁLGEBRA 
4 60 15 75 30 45 40% 60% 

MER101 
INTRODUCCIÓN A LA 

MERCADOTECNIA  
2 30 0 30 30 0 100% 0% 

ESP103 
COMUNICACIÓN ORAL Y 

ESCRITA 
4 60 0 60 30 30 50% 50% 

LCC104 OFIMÁTICA AVANZADA 2 15 45 60 30 30 50% 50% 

MAT102  ÁLGEBRA 4 60 15 75 30 45 40% 60% 

ADM102 ADMINISTRACIÓN I 4 60 0 60 30 30 50% 50% 

ECO102 MICROECONOMÍA  4 60 0 60 31 29 52% 48% 

FIL101 FILOSOFÍA 3 45 0 45 30 15 67% 33% 

MAT107 ESTADÍSTICA I 4 60 15 75 30 45 40% 60% 

MER207 MERCADOTECNIA I 4 60 0 60 30 30 50% 50% 

ECO201 MACROECONOMÍA  4 60 0 60 30 30 50% 50% 

DER111 DERECHO EMPRESARIAL 4 60 0 60 30 30 50% 50% 

MAT205 ESTADÍSTICA II 4 60 15 75 30 45 40% 60% 

MER102 
LABORATORIO DE 

PROGRAMAS ESTADÍSTICOS  
1 0 45 45 30 15 67% 33% 

REH302 
GERENCIA DE RECURSOS 

HUMANOS I 
4 60 0 60 30 30 50% 50% 

EIE1 
ELECTIVA IDIOMA 

EXTRANJERO I 
3 45 15 60 30 30 50% 50% 

TLL314 
METODOLOGÍA DE 

INVESTIGACIÓN 
1 0 45 45 30 15 67% 33% 

MER202 
COMPORTAMIENTO DEL 

CONSUMIDOR  
4 60 0 60 30 30 50% 50% 

HIS101 HISTORIA DE HONDURAS 3 45 0 45 30 15 67% 33% 
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EIE2 
ELECTIVA IDIOMA 

EXTRANJERO II 
3 45 15 60 30 30 50% 50% 

MER204 
INVESTIGACIÓN DE 

MERCADOS I 
4 60 0 60 30 30 50% 50% 

MER203 PUBLICIDAD  4 60 0 60 30 30 50% 50% 

SOC101 SOCIOLOGÍA 3 45 0 45 30 15 67% 33% 

EIE3 
ELECTIVA IDIOMA 

EXTRANJERO III 
3 45 15 60 30 30 50% 50% 

MER206  
INVESTIGACIÓN DE 

MERCADOS II 
4 60 0 60 30 30 50% 50% 

MER312 MERCADOTECNIA II 4 60 0 60 30 30 50% 50% 

CON204 ANÁLISIS CONTABLE I 4 60 0 60 30 30 50% 50% 

EIE4 
ELECTIVA IDIOMA 

EXTRANJERO IV 
3 45 15 60 30 30 50% 50% 

MER417 
TÉCNICAS Y ANÁLISIS 

MULTIVARIADO 
4 60 0 60 30 30 50% 50% 

MER210 
PSICOLOGÍA DEL 

CONSUMIDOR  
4 60 0 60 30 30 50% 50% 

CON308 ANÁLISIS CONTABLE II 4 60 0 60 30 30 50% 50% 

TLL308 ÉTICA PROFESIONAL  3 0 45 45 30 15 67% 33% 

MER301 PROMOCIÓN DE VENTAS  4 60 0 60 30 30 50% 50% 

DGR101 
COMPUTACIÓN APLICADA 

AL DISEÑO  
4 60 0 60 30 30 50% 50% 

FIN302 GERENCIA FINANCIERA I 4 60 0 60 30 30 50% 50% 

LOG502 
GESTIÓN LOGÍSTICA Y 

CADENA DE SUMINISTROS 
4 60 0 60 30 30 50% 50% 

COM406 IMAGEN CORPORATIVA  4 60 0 60 30 30 50% 50% 

ART/DEP 
ELECTIVA DE 

ARTE/DEPORTE 
3 45 15 60 30 30 50% 50% 

INF201 COMERCIO ELECTRÓNICO  3 45 0 45 30 15 67% 33% 

COM310 
CREATIVIDAD 

PUBLICITARIA  
4 60 0 60 30 30 50% 50% 

BIO 
ELECTIVA DE CIENCIAS 

NATURALES 
3 45 15 60 30 30 50% 50% 

MER205 
ADMINISTRACIÓN DE 

VENTAS  
4 60 0 60 30 30 50% 50% 

MER305 
DESARROLLO DE 

PRODUCTOS  
4 60 0 60 30 30 50% 50% 

COM421 PLANIFICACIÓN DE MEDIOS  4 60 0 60 30 30 50% 50% 

MER415 
TÉCNICAS DE 

COMERCIALIZACIÓN  
4 60 0 60 30 30 50% 50% 

COM 311 
CAMPAÑAS DE 

DIVULGACIÓN  
4 60 0 60 30 30 50% 50% 

EMP401 
GENERACIÓN DE EMPRESAS 

I 
3 45 15 60 30 30 50% 50% 

MER410 PLANEACIÓN DE VENTAS  4 60 0 60 30 30 50% 50% 

MER420 MARKETING DIGITAL  4 60 0 60 30 30 50% 50% 

EMP402 
GENERACIÓN DE EMPRESAS 

II 
3 45 15 60 30 30 50% 50% 

MER401 
PLANEACIÓN Y CONTROL DE 

LA MERCADOTECNIA  
4 60 0 60 30 30 50% 50% 

IND307 GESTIÓN DE LA CALIDAD  4 60 0 60 30 30 50% 50% 

ADM402 ESTRATEGIA GERENCIAL  4 60 0 60 30 30 50% 50% 
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MER595/ 

MER596 

PRÁCTICA 

PROFESIONAL/PROYECTO DE 

GRADUACIÓN 

8 0 800 800 770 30 96% 4% 

TOTAL  54 195     3905 2361 1544 60% 40% 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

60% 40% 
  

  
  

  % 

Presencial 

% 

Virtual 

 

5.4. GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN Y VINCULACIÓN 

 La Dirección de Investigación, desarrolla las siguientes actividades, 

dirige las iniciativas de investigación de la Universidad 

 Se promueve la participación de los estudiantes en concursos 

nacionales e internacionales habiendo ganado varios premios a la 

fecha. 

 Todos los años se lanza el concurso de UNITEC/CEUTEC de 

investigación. Incluye dos categorías para estudiantes y docentes. Se 

publican artículos ganadores en la revista Innovare 

 Dirección de Responsabilidad Social: 

1. Supervisa el cumplimiento del Reglamento de Vinculación 

2. Registra y certifica el cumplimiento de requisitos de horas de 

Vinculación de los estudiantes 

3. Convenios 

4. Iniciativas institucionales de acción social 

 En la sede de La Ceiba, hay personal encargado para estos procesos, 

denominados Líderes. 

 Para desarrollar buenas prácticas, las instituciones que visitan los 

estudiantes, entre ellas son: 

1. Pepsi 

2. Cervecería Hondureña 

3. Poly Group 

4. El Cajón 

5. Grupo Terra 

 

 Las actividades que los estudiantes realizan: 
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 Actividades artísticas: 

 

 
 

 Viajes Académicos: 

    

 

 

 Ferias de Emprendimiento 
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5.5 GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 

 La Sede de UNITEC-CEUTEC La Ceiba, cuenta con edificio de tres (3) 

pisos. 

Primer (1) piso, se 

encuentran las oficinas 

de: 

 Dirección 

Académica 

 Asuntos 

Estudiantiles 

 Secretaria General 

 Registros 

 CRAI  

 Dirección de 

Admisiones 

 IT (Tecnologías de 

la Información) 

 Crédito Educativo 

 Sala para docentes 

 Cafetería 

 
 

Aulas: 

 Computadora 

 Proyector 

 Pizarra 

 Internet 

 CD-ROM 

 Multimedia 

 Capacidad 35 

Alumnos   
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CRAI (Centro de 

Recursos de Aprendizaje 

e Investigación): 

 Biblioteca 

 Hemeroteca 

 Acceso a 

Biblioteca 

Virtual 
 

 
Laboratorios de 

cómputo: 

 3 laboratorios 

con 15 a 23 

máquinas 

 
Espacios especiales: 

 Admisiones 

 Crédito 

Educativo 

 Aula Magna 

 Áreas de estar 

 Cámara Gessell 
  

 
 

 El reglamento de vinculación describe y regula el tiempo y tipo de 

actividades que cuentan, como las horas de vinculación. 

 

 Vinculación es obligatoria para todos los estudiantes: asignaturas 

vinculantes por carrera, Proyectos de mejora institucional son entregados 

                                                           
7 Remitirse al anexo 2. Para la plantilla de la Bibliografía asignaturas específicas. 

 
 

 El CRAI cuenta con un espacio para consultas individuales y 2 salas para trabajos grupales. Para 

el desarrollo de la carrera se evidencio libros en físico de consulta especializados y en la 

biblioteca digital cuentan con bases de datos amplias de diferentes temáticas donde los 

estudiantes pueden hacer consultas online y optar a préstamos digitales de los libros en su 

computador por diez (10).  

 

 En la biblioteca se poseen 3 ejemplares impresos de la bibliografía para las 

asignaturas generales y para las asignaturas del campo específico.7 

 

5.6.  GESTIÓN DEL PROCESO DE BIENESTAR DE LOS ESTUDIANTES. 
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cada periodo a empresas o emprendedores, Proyectos especiales y 

Voluntariados organizados por la universidad 

 A través de varios programas de acompañamiento estudiantil, se les 

brinda seguimiento como ser: Alerta Temprana, Padrinazgo, Tutorías, 

Asesoría Académica, Orientación, Inducción Académica y Recuperación. 

 Desarrollan varias actividades: 

 

5.7.  COMPONENTE TECNOLÓGICO 
 

 La Plataforma Virtual (LMS): 

 Posee una infraestructura de soporte Sedes enlazadas con 

fibra óptica: conectividad dedicada, WIFI en todas las sedes, 

todas las sedes cuentan con personal de atención IT que velan 

localmente de la conexión interna y externa, IT cuenta con 

políticas y procedimientos. 

 Facilidades y conectividad en la sede: cuentan con conexión 

WiFi accesible únicamente para estudiantes y colaboradores, 

los laboratorios de cómputo están disponibles sin restricción 

para uso de los estudiantes. 

 IT - Procesos asociados a la auditoría del Aula Virtual: 

garantiza la estabilidad del sistema, asegura la seguridad de 

la información, carga Aulas Virtuales a todas las secciones, 

asigna docentes y estudiantes a las aulas virtuales en el 

proceso de matrícula, brinda soporte técnico a docentes y 

estudiantes en aspectos de acceso y errores, genera reportes 

de uso de las aulas virtuales tanto por docentes como por 

estudiantes, genera reportes de bases de datos a solicitud. 

 

 Estrategias de seguimiento de la plataforma: implementación 

y supervisión – Academia UV e IT – Prestan soporte: 

Producción – IT y LNO – Blackboard – Crea secciones y 

matricula, Diseño – UV y Academia – Plataforma Staging – 

Plantillas. 

 

5.8.  PROPUESTA DE LOS DOCENTES PARA EL DESARROLLO DE 

LA CARRERA. 
 

 La planta docente propuesta8 para desarrollar la carrera de 

Mercadotecnia cuenta con 32 (treinta dos) profesionales de áreas del 

conocimiento relacionadas con la malla curricular, así: 

  

 

 

                                                           
8 En el anexo 1. Se presenta la tabla docente para la formación específica profesional. 

Nivel Académico de Licenciatura 

ÁREAS DE FORMACIÓN 

ESPECÍFICA 

Área del conocimiento No. Docentes 

Mercadotecnia  4 
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 Según el análisis de los expedientes, el 100% cumple con los 

requisitos mínimos reflejado en el artículo 146 de las Normas 

Académicas del Nivel de Educación Superior del grado académico 

de Licenciatura: veintiún (21) para las áreas de formación específica 

y once (11) para las áreas de formación general y complementaria. 

 De los treinta y dos (32) docentes 19 de ellos poseen estudios de 

posgrado (nivel de académico de maestría) que corresponde al 59%.  

 La experiencia de los docentes para el ejercicio en Nivel de 

Educación Superior, poseen de 1 año mínimo a 47 máximo, con un 

promedio de 8.5 años, el personal es de procedencia local y de la 

ciudad de San Pedro Sula. 

 En cuanto a los requisitos del reconocimiento de Títulos y No. de 

Colegiación algunos están en proceso del trámite y otros por la 

dificultad en movilidad hasta la capital de la República, se les 

recomendó que se hiciera el proceso a nivel Institucional para poder 

subsanar estos requisitos. 

 
En conclusión, en la visita realizada el 28 de agosto de 2018 se cumplió con la 

verificación en el Centro Asociado, en cuanto a las potencialidades físicas, 

tecnológicas, pedagógicas y humanas de la Universidad Tecnológica 

Gerencia de Negocios  1 

Diseño Gráfico  1 

Administración de 

Empresas  

4 

Psicología  1 

Publicidad 1 

Industrial  4 

Economía  3 

Contaduría Pública  1 

Ciencias Jurídicas  1 

Total de docentes 21 

Nivel Académico de Licenciatura Nivel Académico de Maestría 

ÁREAS DE FORMACIÓN GENERAL Y 

COMPLEMENTARIA 

ÁREAS DE FORMACIÓN 

Área del conocimiento No. 

Docentes 

Área del conocimiento No. 

Docentes 

Ciencias Sociales  2 Dirección Empresarial 7 

Ciencias de la Computación  2 Administración de Empresas 3 

Civil  1 Finanzas 3 

Ciencias de Estudios Ambientales  1 Recursos Humanos 1 

Inglés  1 Planeación y Desarrollo 1 

Biología  1 Desarrollo Local y Turismo 1 

Letras  2 Planeación y Desarrollo 1 

Educación Física  1 Desarrollo Orden Territorial 1 

 

Total de docentes con Licenciatura 
 

11 

Administración de Proyectos 1 

Total de Docentes con maestría 19 
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Centroamericana (UNITEC-CEUTEC), para el desarrollo de la Carrera de 

Mercadotecnia (L-06), en el Grado Académico de Licenciatura en la modalidad 

a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual; 

evidenciándose que poseen condiciones adecuadas según los indicadores y 

estándares requeridos para la ampliación de oferta en un Centro de Educación 

Superior. 

 

IX. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 

La 4ta. Reforma del plan de estudios de la carrera Mercadotecnia, siendo ya aprobada 

por el Consejo de Educación Superior, contempla en las diferentes asignaturas Ejes: 

vinculación, investigación,9 emprendimiento y laboratorio. 

Asignaturas con el eje de 

Emprendimiento 

Asignaturas con Laboratorio 

1. Generación de Empresas 1 

2. Generación de Empresas 2 

3. Estrategia Gerencial 

1. Laboratorio de Programas 

Estadísticos 

2. Psicología del Consumidor 

3. Computación Aplicada al 

diseño 

4. Ofimática Avanzada 

 

Entre los cambios que tiene en la malla curricular se resumen en la tabla que a 

continuación se visualiza:   

Datos Generales de la Carrera 

 

Cambios presentados en la Malla 

Curricular 

1. Código de la Carrera (el de 4ta. 

Reforma indica L-06) 

2. Duración del Período Académico: 

11 semanas (plan 3era reforma 

2007), plan de estudios con la 4ta. 

Reforma 11 semanas 

3. Número de Asignaturas: 60 (plan 

3era reforma 2007), 54 asignaturas 

(4ta. Reforma) 

4. Unidades valorativas: 208 (plan 

3era reforma 2007), y 195 UV (plan 

de estudios 4ta. Reforma). 

1. Asignaturas agregadas: 5 

2. Asignaturas suprimidas: 31, 

incluyendo electivas y talleres de 

competencias se adjunta tabla) 

3. Códigos en las asignaturas 

4. Nombre de asignaturas 

5. Adecuación de contenidos 

6. Objetivos de aprendizaje verificables, 

7. Estrategias de evaluación, 

8. Estratégicas de enseñanza-

aprendizaje, 

9. Período académico 

10. Equivalencias 

 

A continuación, se muestra el flujograma: 

                                                           
9 El plan de estudios, en su malla curricular contempla los ejes de investigación y vinculación en 

algunas asignaturas, remítase a la Página 12 de este documento. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
463 

 
 

 

 

 

 El esquema de estudio semanal que contempla el plan de estudios, para la modalidad a 

Distancia en su expresión Semipresencial con Medicación Virtual es: 
 

 

Horas de trabajo autónomo

Horas virtuales

Horas presenciales

•12 horas semanales
•Estudio individual, desarrollo de actividades: 

Tareas, foros, quizzes en linea, proyectos, 
visitas, investigaciones, etc.

•3 - 4 horas semanales
• Interacción con los recursos: Lecturas, 

polimedias, videos, camptasias, revistas, 
chats, etc. 

•3 horas semanas (180 minutos)
•Conferencias, clase demostrativa, 

seminario, taller, discucion de 
proyectos, etc.
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 Bloques del Conocimiento de la estructura del Plan de estudios 
 

 A continuación, se muestra tablas resumen en comparación con el plan de desgaste y el 

plan aprobado: 

 

 

    

  
 

 

 

 

 

 

X. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

9.3.CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
 

El Consejo Técnico Consultivo en sesión ordinaria No 309 del 26 de mayo 

del 2017, mediante dictamen No. 825-309-2017, en el apartado de 

observaciones recomiendan al Consejo de Educación Superior la 

Aprobación de la solicitud de reforma al Plan de Estudios Carrera de 

Mercadotecnia (L-06) en el grado académico de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC, para su 

implementación en su Centro CEUTEC La Ceiba, en su modalidad a 

Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. 

 

9.4.DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

La Dirección de Educación Superior, a través del departamento de Gestión 

Académico Curricular y Supervisión, en la visita realizada el 28 de agosto de 

2018 realizó la verificación al Centro Asociado y el Centro Regional, luego 

de la evaluación en cuanto a las potencialidades físicas, tecnológicas, 

pedagógicas y humanas de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC-CEUTEC), para la ampliación de oferta del desarrollo de la 

Carrera de Mercadotecnia (L-06), en el Grado Académico de Licenciatura en 

la modalidad a distancia en su expresión semipresencial con mediación 

virtual; luego de la  verificación esta Dirección concluye que el Centro 

posee las condiciones adecuadas según los indicadores y estándares 

requeridos para la ampliación de oferta de un Centro de Educación 

Superior.  

 

4ta. Reforma Plan Aprobado 2018 3era. Reforma Plan Aprobado 2007 
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Las autoridades de la Universidad cumplieron con las observaciones 

realizadas por el Consejo Técnico Consultivo y Dirección de Educación 

Superior. En consecuencia, presentamos las conclusiones y 

recomendaciones. 

 

XI.- CONCLUSIONES 

 

11.4. La Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudio de la carrera de 

Mercadotecnia en el grado académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para su implementación en su 

Centro CEUTEC Sede La Ceiba, en la modalidad a Distancia en su 

expresión Semipresencial con medicación Virtual, fue presentada y 

aprobada su ingreso ante el Consejo de Educación Superior mediante 

acuerdo No. 3370-306-2016 de fecha 03 de noviembre 2016. 

 

11.5.La 4ta Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Mercadotecnia para su 

modalidad a Distancia en su expresión Semipresencial con mediación 

virtual, fue aprobada por el Consejo de Educación Superior según acuerdo 

No. 3733-323-2018, de fecha 09 de marzo del año 2018, para la Sede 

Tegucigalpa. 

 

11.6.El Consejo de Educación Superior mediante acuerdo No.2231-238-2010, 

del 3 de marzo de 2005, rectificada la aprobación por ese Consejo en su 

sesión ordinaria No. 239 de fecha viernes 14 de mayo de dos mil diez, emitió 

la autorización de la creación y funcionamiento del Centro Universitario 

Tecnológico (CEUTEC) de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), en la ciudad de La Ceiba, Atlántida, como Centro Asociado de 

Educación a Distancia. 

 

11.7.En la visita realizada el 28 de agosto de 2018 se cumplió con la verificación 

en el Centro Asociado, en cuanto a las potencialidades físicas, tecnológicas, 

pedagógicas y humanas de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC-CEUTEC), para la ampliación de oferta del desarrollo de la 

Carrera de Mercadotecnia (L-06)”, en el Grado Académico de Licenciatura 

en la modalidad a Distancia en su expresión Semipresencial con 

mediación virtual; evidenciándose que poseen condiciones adecuadas 

según los indicadores y estándares requeridos para la ampliación de 

oferta de un Centro de Educación Superior. 

 

11.8.Según el análisis de los expedientes la Universidad Tecnológica 

Centroamericana UNITEC-CEUTEC Sede La Ceiba, el 100% cumple con 

los requisitos mínimos reflejado en el artículo 146 de las Normas 

Académicas del Nivel de Educación Superior del grado académico de 

Licenciatura y en nivel de posgrado de los 32 docentes 19 de ellos poseen el 

nivel de académico de maestría que corresponde al 59%. En cuanto a la 

experiencia de los docentes para el ejercicio en Nivel de Educación 
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Superior, poseen de 1 año mínimo a 47 máximo, con un promedio de 8.5 

años, el personal es de procedencia local y de la ciudad de San Pedro Sula. 

 

11.9.En el caso de la gestión de investigación, misma que se alinea con el modelo 

pedagógico constructivista y el eje transversal de emprendimiento que la 

institución maneja, por tanto entre las actividades que realizan en las clases 

se encuentran las áreas de Formación Básica de Marketing, Administración 

Estratégica, Comunicación Estratégica de Marketing, Inteligencia de 

Mercados, Planeación Estratégica de Marketing y Proyecto de Graduación 

con actividades puntuales en el syllabus y aplicados a través de convenios 

con diferentes empresas del sector productivo-industrial. 

 

11.10. La propuesta académica de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC-CEUTEC en el Centro Universitario ubicado en 

la ciudad de La Ceiba, está fundamentada de acuerdo al Reglamento de la 

Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras y 

cumple con los criterios y estándares técnicos- pedagógicos, para la 

ampliación de oferta de la Carrera de Mercadotecnia. 

 

XII. RECOMENDACIONES 

 

En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al 

Consejo de Educación Superior; 

12.1.Habiéndose cumplido con los requisitos de ley correspondiente y la 

viabilidad desde los procesos de Gestión organizacional y administración, 

planificación, pedagógico-curricular, investigación, vinculación, 

infraestructura y equipamiento indicados para la Educación a Distancia, se 

autorice la ampliación de oferta al  Plan de Estudios de la Carrera de 

Mercadotecnia (L-06) en el grado académico de Licenciatura en su 4ta 

Reforma, de la Universidad Tecnológica Centroamericana-UNITEC en la 

modalidad a Distancia en su expresión Semipresencial con medicación 

Virtual, en el Centro Universitario Tecnológico (CEUTEC), aprobado 

como Centro Asociado de Educación a Distancia en la ciudad de La 

Ceiba, Atlántida. 

 

 

12.2.Enmendar el acuerdo No. 3373-323-2018, de fecha 09 de marzo del 2018, 

del Consejo de Educación Superior en el acta 323, donde fue aprobada la 

reforma al Plan de Estudios de la carrera de Mercadotecnia en la modalidad 

a Distancia en su expresión Semipresencial con medicación Virtual para la 

Sede Tegucigalpa, en el número de la reforma se deberá leer 4ta (cuarta) 

y no 3era (tercera), por los antecedentes investigados y confirmados 

siguientes: 

 

Creación y Funcionamiento: Acuerdo CES N° 07-29-91 
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Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes” 27 de septiembre 2018 

 

 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 

DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

SEBS/RES 

Anexo 1. Tabla Talento Humano Docente campus La Ceiba 

MATRIZ DE DOCENTES DE LA CARRERA DE L--6 MERCADOTECNIA CAMPUS CEUTEC LA CEIBA 

No. 

Nomb

re del 

docent

e 

Estudios de 

Pregrado 

Estudio

s Post 

Grado 

Validación 

de Títulos 

No. De 

Colegi

ación 

Experie

ncia 

Docente 

en Nivel 

Educ. 

superio

r 

Forma

ción 

Pedag

ógica 

Códig

o  
Asignatura 

Recon

ocido  

Inco

rpor

ado 

1 

Aldrin 

Acosta 

Licenciatura 
en Gerencia de 

Negocios 

Maestría 
en 

Direcció

n 
Empresa

rial 

08172 

Folio 
172  

tomo 

XVIII 
N/A   1 año 

Inducc

ión 

ADM4

02 

ESTRATEGIA 

GERENCIAL  

2 

Ana 
Bonilla 

Licenciada en 
Psicología 

Maestría 
en 

Direcció

n de 
Recurso

s 

Humano
s 

5892 

N/A 
15-

2344 1 año NIB 

MER2

01 

PSICOLOGÍA 

DEL 

CONSUMIDOR  

3 

Carlos 

Albert
o 

Cabrer

a 

Ingeniería 

Industrial 

Master 

en 

Finanza
s 

31442 

N/A 

c00255

6 8 años NIB 

MER1

02 

LABORATORIO 

DE 

PROGRAMACIÓ
N 

ESTADÍSTICOS  

MAT1

02 
 ÁLGEBRA 

4 

Carlos 
Geova

nni 

Calix 

Licenciado en 

Administració
n de empresas 

Doctor 
en 

Ciencias 

con 
orientaci

ón en 

Ciencias 

006 

TOM

O 
XLVII

I 

N/A   8 años 

Inducc

ión 

MER4

17 

TÉCNICA Y 
ANÁLISIS 

MULTIVARIADO

S  

Fecha de Adaptación a las Normas 

de Educación Superior: 

Acuerdo N° 211-60-94, 07/julio/1994                          

Primera (1era) Reforma: N° 431-80-96, abril/ 1996 

Segunda (2nda) Reforma: N° 1006-148-2002, 24/julio/2002 

Tercera (3era) Reforma: N° 1792-202-2007, 15/marzo/2007 

Cuarta Reforma: N° 3733-323-2018, 09/ marzo/2018, Sede Tegucigalpa. 
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MATRIZ DE DOCENTES DE LA CARRERA DE L--6 MERCADOTECNIA CAMPUS CEUTEC LA CEIBA 

No. 

Nomb

re del 

docent

e 

Estudios de 

Pregrado 

Estudio

s Post 

Grado 

Validación 

de Títulos 

No. De 

Colegi

ación 

Experie

ncia 

Docente 

en Nivel 

Educ. 

superio

r 

Forma

ción 

Pedag

ógica 

Códig

o  
Asignatura 

Recon

ocido  

Inco

rpor

ado 

Adminis

trativas 

5 
Carlos 

Rojas 

Licenciatura 
en 

Mercadotecnia 

Maestría 

en 

Direcció

n 
Empresa

rial 

Folio 

06110 

folio 
326 

N/A   1,6 años 
Inducc
ión 

MER4

15 

TÉCNICA DE 

COMERCIALIZA

CIÓN  

MER2

07 

MERCADOTECN

IA I 

MER3

05 

DESARROLLO 
DE PRODUCTOS  

6 

Cesia 

Xioma
ra 

Jiméne

z 

Licenciatura 
en Educación 

Física 

  
4220 
tomo 

4220 

N/A 

93141

917 23 años 

Inducc

ión/NI

B 

ART/

DEP 

ELECTIVA DE 
ARTE Y 

DEPORTE 

7 

Edgar 

Hernán
dez 

Profesor de 
Educación 

Media en 

Ciencias 
Sociales en el 

grado de 

Licenciatura 

Maestría 

en 
Planeaci

ón y 

Desarrol
lo  

Rt-

2013-

12-98/  
FOLI

O 9 

N/A 6592 6 años NIB 

HIS10

1 

HISTORIA DE 

HONDURAS 

SOC1

01 
SOCIOLOGÍA 

8 

Karla 

Meliss
a 

Rivera 

Valdez 

Profesor de 

educación 

media en 
ciencias 

sociales en el 

grado de 
Licenciatura 

    

   8 años 
Inducc
ión 

FIL10

1 
FILOSOFÍA 

9 

Gloria 

Rodríg
uez 

Ingeniería en 

Ciencias de la 
Computación  

  

RT118

96-09-

2007/ 
FOLI

O395 N/A   2 años NIB 

INF20

1 

COMERCIO 

ELECTRÓNICO  

10 

Héctor 

Enriqu

e 
Merca

dal 

Licenciatura 
en 

Administració

n de Empresas 

Maestría 

en 
Direcció

n 

Empresa
rial 

R0932
57026

42012  

folio 
113to

mo 

LVV1 N/A   3 meses 

Inducc

ión 

MER3

01 

PROMOCIÓN DE 
VENTAS  

MER2

05 

ADMINISTRACI

ÓN DE VENTAS  

MER4

10 

PLANEACIÓN 

DE VENTAS  

11 

Héctor 

Ramón 
Zuniga 

Licenciatura 

En 
Mercadotecnia 

  

Folio 
331 

tomo 

II  

N/A   3 años 

Inducc

ión 

EMP4

01 

GENERACIÓN 

DE EMPRESAS I 

MER2

02 

COMPORTAMIE

NTO DEL 
CONSUMIDOR  

MER2

04 

INVESTIGACIÓN 

DE MERCADOS I 

12 
Isis 
Suazo 

Ingeniería 
Industrial 

Master 

en 
Adminis

tración 

de 
Empresa

s 

22762/

FOLI
O 

23563 

N/A 

C0029

26 18 años 

Nivel 

II: 
Docent

e 

Mentor 

MAT1

07 
ESTADÍSTICA I 

MAT2

05 
ESTADÍSTICA II 

MER5

95 

/MER

506 

PRÁCTICA 
PROFESIONAL/P

ROYECTO DE 

GRADUACIÓN 

13 

Ivis 

Escoba
r 

Ingeniería en 

Ciencias de la 
Computación  

  

RT176

13061

0 
FOLI

O 112 N/A   7 años NIB 

LCC1

04 

OFIMÁTICA 

AVANZADA 
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MATRIZ DE DOCENTES DE LA CARRERA DE L--6 MERCADOTECNIA CAMPUS CEUTEC LA CEIBA 

No. 

Nomb

re del 

docent

e 

Estudios de 

Pregrado 

Estudio

s Post 

Grado 

Validación 

de Títulos 

No. De 

Colegi

ación 

Experie

ncia 

Docente 

en Nivel 

Educ. 

superio

r 

Forma

ción 

Pedag

ógica 

Códig

o  
Asignatura 

Recon

ocido  

Inco

rpor

ado 

14 

Juan 

Francis
co 

Lagos 

Ingeniería 
Industrial 

Master 

en 

Direcció
n 

Empresa

rial 

032 

TOM

O XXI 

N/A 

COO2

632 1año NIB 

LOG4

01 

Gestión Logística 

Y Cadena de 

Suministros  

15 

Karla 

Ventur
a 

Licenciatura 
en Ciencias en 

Estudios 

ambientales  

Maestría 

en 

Desarrol
lo del 

ordenam

iento 
Territori

al 

N/A 

RI-

2067

-
0520

03/ 

FOL
IO 

567   6 años 

Nivel 

II: 

Docent
e 

Mentor 

TLL3

14 

METODOLOGÍA 

DE LA 
INVESTIGACIÓN 

16 

Karla 
Alejan

dra 
Garrid

o 

Marine
z 

Profesora en la 

enseñanza del 
inglés con 

grado en 

Licenciatura 

  

Título 

No. 
61826 

Tomo 
1,063 

Teg. 

15 de 
12 de 

2016  N/A   1 años 

Inducc

ión 

EIE2 

ELECTIVA 
IDIOMA 

EXTRANJERO  

17 

Lesslie 

Margot
h 

Sabillo
n Lara 

Licenciatura 
en 

Mercadotecnia 

Maestría 

en 

Adminis
tración 

de 
Empresa

s 

24812
5811R

070  

Folio 
092 

XLVII 

N/A   3 años NIB 

MER1

01 

INTRODUCCIÓN 

A LA 
MERCADOTECN

IA  

MER3

12 

MERCADOTECN

IA II 

MER4

01 

PLANEACIÓN Y 

CONTROL DE 

MERCADOTECN
IA  

MER2

06  

INVESTIGACIÓN 

DE MERCADOS 
II 

18 

Lesvin 

Antoni
o 

Martín

ez 

Licenciado en 

Diseño Gráfico 
  

06181 
FOLI

O 181 

N/A 9246 1 año 

Inducc

ión 

DGR1

01 

COMPUTACIÓN 

APLICADA A 

DISEÑO  

COM4

06 

IMAGEN 

CORPORATIVA  

COM3

10 

CREATIVIDAD 

PUBLICITARIA  

19 

María 

de 

Jesús 
Sánche

z 

Profesora de 

educación 

media en 
Letras con 

orientación en 

Literatura en el 
grado de 

licenciatura 

Maestría 
en 

administ

ración 
de 

empresa

s 

rt4538

11200

1 
FOLI

O 035 

N/A 5666 25 años NIB 

REH3

02 

GERENCIA DE 

RECURSOS 
HUMANOS I 

20 
Martha 

Ortiz 

Licenciada en 
letras y 

lenguas, 

Español con 
orientación en 

lingüística 

  

rt2077

40611 

FOLI
O173 

N/A 9117 47 años NIB 

ESP10

3 

COMUNICACIÓN 
ORAL Y 

ESCRITA 

21 

Olga 

Cácere
s 

Licenciatura 

en Contaduría 
Pública 

Master 

en 
Direcció

n 

Empresa
rial 

081 

FOLI
O081 

N/A   12 años NIB 

CON2

04 

ANALISIS 

CONTABLE I 
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MATRIZ DE DOCENTES DE LA CARRERA DE L--6 MERCADOTECNIA CAMPUS CEUTEC LA CEIBA 

No. 

Nomb

re del 

docent

e 

Estudios de 

Pregrado 

Estudio

s Post 

Grado 

Validación 

de Títulos 

No. De 

Colegi

ación 

Experie

ncia 

Docente 

en Nivel 

Educ. 

superio

r 

Forma

ción 

Pedag

ógica 

Códig

o  
Asignatura 

Recon

ocido  

Inco

rpor

ado 

22 
Oswal 
Moren

o 

Ingeniería 

Industrial 

Maestría 

en 

Direcció
n 

Empresa

rial 
  

019 

TOM

O XIV 
  

N/A 
  

CO016

42 
  

9 años 
  

NIB 
  

EMP4

02 

GENERACIÓN 

DE EMPRESAS II 

IND30

7 

GESTIÓN DE LA 

CALIDAD  

23 

Patrici
o 

Milad 

Publicista con 

mención en 
administración 

y planificación 

de medios 

    

    8 años NIB 

MER2

03 
PUBLICIDAD  

24 

Ramón 
Gerard

o 

Benavi
dez 

Licenciado en 
Economía 

Maestría 

en 
Finanza

s 

12933 

FOLI
O1273

4 
N/A 1486 18 años 

Inducc
ión 

ECO2

01 

MACROECONO
MÍA  

25 

Ricard

o Díaz 
Alcerr

o 

Licenciatura 

en 
Administració

n de Empresas 

  

30183 

FOLI
O3028

3 N/A   13 años NIB 

CON3

08 

ANÁLISIS 
CONTABLE II 

26 

Rodolf
o 

Villalt

a 

Licenciado en 
Ciencias 

Jurídicas y 

sociales con 
orientación en 

Derecho 

Mercantil 

  

16 
FOLI

O 

CLXI 

N/A 9095 8 años NIB 

DER1

11 

DERECHO 

EMPRESARIAL 

27 

Rosell 

Canale
s 

Licenciatura 
en 

Administració

n de Empresas 

  

8694 

FOLI
O457 

N/A   10 años 

Inducc

ión 

ADM1

02 

ADMINISTRACI

ÓN I 

28 

Ruth 

Puerto 

Licenciatura 

en Economía 

Maestría 
en 

Direcció

n 
Empresa

rial 

5497a

cta 

739 
folio 

261,26

2,263,
264 N/A   5 años 

Inducc
ión 

ECO1

02 

MICROECONOM

ÍA  

29 

Sandra 

Susana 

Rodríg
uez 

Licenciatura 
en Ingeniera 

Civil 

Master 

en 

administ
ración 

de 
proyecto

s 

rt8771

02005 

folio 
276 

N/A   7 años NIB 

MAT1

01 

INTRODUCCIÓN 

ÁLGEBRA 

30 

Sarahi 

Welch

er 

Licenciatura 

en 

Mercadotecnia 

    

    1 año 

Inducc

ión 

COM4

21 

PLANIFICACIÓN 

DE MEDIOS  

COM 

311 

CAMPAÑA DE 

DIVULGACIÓN  

MER4

02 

MARKETING 

DIGITAL  

31 

Víctor 

Manfre

do 
Reyes 

Licenciado en 
Economía 

Agrícola 

Master 

en 

Finanza
s 

17679 

FOLI

O1748
0 N/A   7 años NIB 

FIN30

2 

GERENCIA 

FINANCIERA I 

32 

Wendy 
Arone 

Roman

a 

Licenciada en 

Biología 

Master 

en 

Desarrol
lo Local 

Turismo 

rt1915
01210 

FOLI

O 149 
N/A   1 año 

Inducc

ión 

BIO 

ELECTIVA DE 

CIENCIAS 
NATURALES 

 

Anexo 2. Plantilla Bibliografía Asignaturas Específicas 
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Bibliografía Carrera de 

Mercadotecnia CEUTEC- LA 

CEIBA  

    

Código 

Materia 
Materia Título del libro Primer Autor 

MER 207 MERCADOTECNIA I MERCADOTECNIA I 

KLOTER Y 

ARMSTRONG 2012 

MER 207 MERCADOTECNIA I FUNDAMENTOS DEL MARKETING  

CLOTILDE 

HERNANDEZ 

GARNICA 

MER 207 MERCADOTECNIA I MARKETING INTERNACIONAL SORDO GARCIA 

MER 207 MERCADOTECNIA I MARKETING INTERNACIONAL KERIN Y HARTLEY 

TLL314 

METODOLOGIA DE 

LA INVESTIGACION 

INTRODUCCION A LA 

METODOLOGIA DE LA 

INVESTIGACION  AVILA BARAY 

TLL314 

METODOLOGIA DE 

LA INVESTIGACION 

METODOLOGIA DE LA 

INVESTIGACION  

SAMPIERI, 

FERNANDEZ Y 

BAPTISTA 

TLL314 

METODOLOGIA DE 

LA INVESTIGACION 

ESCRIBIR Y PRESENTAR 

TRABAJOS EN CLASE 

TRIGO ARANDA, 

VICENTE 

MER202 

COMPORTAMIENTO 

DEL CONSUMIDOR 

COMPORTAMIENTO DEL 

CONSUMIDOR 

SHIFFMAN, L, Y 

KANUK 

MER202 

COMPORTAMIENTO 

DEL CONSUMIDOR 

COMPORTAMIENTO DEL 

CONSUMIDOR MICHAEL SOLOMON 

MER202 

COMPORTAMIENTO 

DEL CONSUMIDOR 

ESTUDIO MOTIVACIONAL DEL 

CONSUMIDOR DE AREA URBANA 

SANDRA TEA, JUAN 

CARLOS FANDOS, 

DIEGO MONFERRER 

MER204 

INVESTIGACION DE 

MERCADOS I  INVESTIGACION DE MERCADOS  MALHOTRA N.K 

MER312 MERCADOTECNIA II MARKETING INTERNACIONAL 

WARREN J. KEEGAN, 

MARK C. GREEN 

MER312 MERCADOTECNIA II MARKETING INTERNACIONAL 

PHILLIP R. 

CATEORA, MARY C. 

GILLY, JOHN I. 

GRAHAM 

MER203 PUBLICIDAD 

PUBLICIDAD, PROMOCION Y 

COMUNICACIÓN INTEGRAL EN 

MARKETING 

CLOW, K Y BAACK, 

D 

MER203 PUBLICIDAD 

PUBLICIDAD Y COMUNICACIÓN 

INTERGRAL DE MARCA 

O´GUINN, T, ALLEN, 

C & SEMENIK, R. 

MER 206 

INVESTIGACION DE 

MERCADOS II INVESTIGACION DE MERCADOS MALHOTRA N.K 

MER417 

TECNICAS Y 

ANALISIS 

MULTIVARIADO 

ANALISIS DE DATOS 

MULTIVARIANTES PEÑA, ARIEL 

MER210 

PSICOLOGIA DEL 

CONSUMIDOR 

BRAINKETING: EL MARKETING ES 

SENCILLO; CONQUITAR EL CEREBRO DE 
LAS PERSONAS ES LO DIFICIL. 

ALVARADO DE 

MARSANO 

MER210 

PSICOLOGIA DEL 

CONSUMIDOR NEUROMARKETING EN ACCION ANONIMO 

MER210 

PSICOLOGIA DEL 

CONSUMIDOR 

NEUROMARKETING Y 

NEUROECONOMIA 

CISNEROS 

ENRIQUEZ, ANDRES 

MER301 

PROMOCION DE 

VENTAS ETICA EN LOS NEGOCIOS VELASQUEZ 

MER301 

PROMOCION DE 

VENTAS ETICA EN LAS ORGANIZACIONES GUILLEN, M 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
472 

 
 

MER301 

PROMOCION DE 

VENTAS 

LA ETICA EXPLICAD A TODO EL 

MUNDO DROIT, ROGER-POL 

DGR101 

COMPUTACION 

APLICADA AL 

DISEÑO BIBLIA DEL DISEÑADOR DIGITAL CAMPBELL, A. 

DGR101 

COMPUTACION 

APLICADA AL 

DISEÑO IMAGEN DIGITAL ROGRIGUEZ H 

DGR101 

COMPUTACION 

APLICADA AL 

DISEÑO 

LA IMAGEN DIGITAL DE LA 

TECNOLOGIA A LA ESTETICA GOLDSTEIN V. 

LOG502 

GESTION LOGISTICA 

Y CADENA DE 

SUMINISTROS 

LOGISTICA Y ADMINISTRACION 

DE LA CADENA DE SUMINISTROS 

BALLOU, RONALD 

H. 

LOG502 

GESTION LOGISTICA 

Y CADENA DE 

SUMINISTROS 

LA LOGISTICA DE 

APROVISIONAMIENTOS PARA LA 

INTEGRACION DE LA CADENA DE 

SUMINISTROS 

PONCE, EVA Y 

PRIDA 

LOG502 

GESTION LOGISTICA 

Y CADENA DE 

SUMINISTROS 

ADMINISTRACION DE CADENAS 

DE APROVISIONAMIENTO-COMO 

CONSTRUIR UNA VENTAJA 

COMPETITIVA SOSTENIBILE 

POIREIR, CHARLES 

C. 

COM406 

IMAGEN 

CORPORATIVA 

LA IMAGEN DE EMPRESA. 

ESTRATEGIA PARA UNA 

COMUNICACIÓN INTEGRADA CAPRIOTTI PAUL 

COM406 

IMAGEN 

CORPORATIVA 

BRANDING CORPOTATIVO, 

FUNDAMENTOS PARA LA GESTION 

ESTRATEGICA DE LA IDENTIDAD 

CORPORATIVA CAPRIOTTI PAUL 

COM406 

IMAGEN 

CORPORATIVA 

IMAGEN CORPORATIVA EN EL 

SIGLO XXI JOAN COSTA 

COM310 

CREATIVIDAD 

PUBLICITARIA CONTEMPORARY ADVERTISING WILLIAM F ARENS 

COM310 

CREATIVIDAD 

PUBLICITARIA REDACCION PUBLICITARIA ROBERT SAWYER 

MER205 

ADMINISTRACION 

DE VENTAS ADMINISTRACION DE VENTAS 

JOHNSTON, M.W, 

MARSHALL, G.W. 

MER305 

DESARROLLO DE 

PRODUCTOS 

LA INGENIERIA DE LA 

EXPORTACION (MANUAL DE 

EXPORTADOR) NICOLA MINERVINI 

MER415 

TECNICAS DE 

COMERCIALIZACION 

COMERCIALIZACION Y RETAILING 

DISTRIBUCION COMERCIAL 

APLICADA 

MARIA DOLORES DE 

JUAN VIGARAY 

MER410 

PLANEACION DE 

VENTAS DIRECCION DE VENTAS 

DIONISIO CAMARA 

IBAÑEZ 

MER410 

PLANEACION DE 

VENTAS CASOS DE MARKETING 

LAURA FISCHER DE 

LA VEGA 

MER410 

PLANEACION DE 

VENTAS PRONOSTICO DE LOS NEGOCIOS JOHN E. HANKE 

MER420 

MARKETING 

DIGITAL 

MARKETING PARA MEDIOS 

SOCIALES 

BARKER, M. 

BARKER, D, 

BORMANN, N, 

NEHER 

MER420 

MARKETING 

DIGITAL 

MARKETING DIGITAL: 

MARKETING MOVIL, SEO Y 

ANALITICA WEB 

ESTRADE NIETO, 

JOSE MARIA, 

JORDAN SORO 

MER401 

PLANEACION Y 

CONTROL DE LA 

MERCADOTECNIA 

DIRECCION DE MARKETING DE 

KLOTER 

KLOTER Y 

ARMSTRONG 2012 
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MER401 

PLANEACION Y 

CONTROL DE LA 

MERCADOTECNIA 

PLAN DE MARKETING: DISEÑO, 

IMPLEMENTACION Y CONTROL 

HOYOS 

BALLESTEROS, 

RICARDO 

MER401 

PLANEACION Y 

CONTROL DE LA 

MERCADOTECNIA 

PLAN E INFORMES DE MARKETING 

INTERNACIONAL 

GARCIA 

FERNANDEZ, MARIA 

DEL SOL 

MER312 MERCADOTECNIA II 

ESTRATEGIAS DE MARKETING 

INTERNACIONAL SVEND HOLLENSEN 

 

Seguidamente el Señor Presidente del Consejo de Educación Superior sometió a 

discusión el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior. 

 

Después de haber sido ampliamente discutida se consultó al pleno, se aprueba, la cual 

fue votada y aprobada por unanimidad. Por tanto resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.3872-328-2018.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que el Centro Universitario Tecnológico (CEUTEC) de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), en la ciudad de La Ceiba, 

Atlántida, fue aprobado como Centro Asociado de Educación a Distancia, por el 

Consejo de Educación Superior mediante acuerdo No.2231-238-2010, del 3 de 

marzo de 2005. CONSIDERANDO: Que la carrera de Mercadotecnia (L-06), en el 

grado académico de Licenciatura fue aprobada su creación y funcionamiento 

mediante acuerdo N° 211-60-94 y se ha sometido a cuatro (4) reformas aprobadas 

mediante acuerdos Nos 431-80-96;  1006-148-2002; 1792-202-2007 y No. 3733-

323-2018, del 09 de marzo de 2018, respectivamente. CONSIDERANDO: Que 

mediante acuerdo No. 3681-322-2018, de fecha 23 de enero del año 2018, la carrera 

de Mercadotecnia (L-06), en el grado académico de Licenciatura fue aprobada para 

ser  ofertada en Modalidad a Distancia en su expresión virtual, 

CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No.3370-306-2016 de fecha 03 de 

noviembre 2016, conoció y dio por recibida la Solicitud de aprobación de Reforma 

del Plan de Estudios de la Carrera de Mercadotecnia, en el grado académico de 

Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana-UNITEC, de su 

Centro CEUTEC, Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba, en la Modalidad a 

Distancia en su Expresión Semipresencial Con Mediación Virtual para su 

implementación en su Centro CEUTEC Sede La Ceiba. CONSIDERANDO: Que en 

esta fecha ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 825-309-

2017 y la Opinión Razonada OR-DES-878-09-2018 de la Dirección de Educación 

Superior sobre la solicitud de Reforma al Plan de Estudios de la  carrera de 

Mercadotecnia, en  el Grado de Académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), de sus Centros CEUTEC, Tegucigalpa, 

San Pedro Sula y la Ceiba, en la Modalidad a Distancia  en su expresión 

Semipresencial con mediación virtual.  CONSIDERANDO: Que la Opinión 

Razonada expresa que: En la visita realizada el 28 de agosto de 2018 se cumplió con 

la verificación en el Centro Asociado, en cuanto a las potencialidades físicas, 

tecnológicas, pedagógicas y humanas de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC-CEUTEC), para la ampliación de oferta del desarrollo 

de la Carrera de Mercadotecnia (L-06)”, en el Grado Académico de Licenciatura en 

la modalidad a Distancia en su expresión Semipresencial con mediación virtual; 
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evidenciándose que poseen condiciones adecuadas según los indicadores y 

estándares requeridos para la ampliación de oferta de un Centro de Educación 

Superior. CONSIDERANDO: Que Según el análisis de los expedientes la 

Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC-CEUTEC Sede La Ceiba, el 

100% cumple con los requisitos mínimos reflejado en el artículo 146 de las Normas 

Académicas del Nivel de Educación Superior del grado académico de Licenciatura y 

en nivel de posgrado de los 32 docentes 19 de ellos poseen el nivel de académico de 

maestría que corresponde al 59%. En cuanto a la experiencia de los docentes para el 

ejercicio en Nivel de Educación Superior, poseen de 1 año mínimo a 47 máximo, con 

un promedio de 8.5 años, el personal es de procedencia local y de la ciudad de San 

Pedro Sula. CONSIDERANDO: Que en el caso de la gestión de investigación, 

misma que se alinea con el modelo pedagógico constructivista y el eje transversal de 

emprendimiento que la institución maneja, por tanto entre las actividades que 

realizan en las clases se encuentran las áreas de Formación Básica de Marketing, 

Administración Estratégica, Comunicación Estratégica de Marketing, Inteligencia de 

Mercados, Planeación Estratégica de Marketing y Proyecto de Graduación con 

actividades puntuales en el syllabus y aplicados a través de convenios con diferentes 

empresas del sector productivo-industrial. CONSIDERANDO: Que la propuesta 

académica de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC-CEUTEC en 

el Centro Universitario ubicado en la ciudad de La Ceiba, está fundamentada de 

acuerdo al Reglamento de la Educación a Distancia en el Nivel de Educación 

Superior de Honduras y cumple con los criterios y estándares técnicos- pedagógicos, 

para la ampliación de oferta de la Carrera de Mercadotecnia. CONSIDERANDO: 

Que es atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y rediseño de Planes 

de Estudio el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior para su 

estudio y aprobación, según lo establece el Art. 84 y 85 de las Normas Académicas 

de la Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso 

de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 

de la Ley de Educación Superior, 47, 84 y 85 de las Normas Académicas de El Nivel, 

y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el Dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo No. 825-309-2017 y la Opinión Razonada OR-DES-

878-09-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Reforma al 

Plan de Estudios de la  carrera de Mercadotecnia, en  el Grado de Académico de 

Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), de sus 

Centros CEUTEC, Tegucigalpa, San Pedro Sula y la Ceiba, en la Modalidad a 

Distancia  en su expresión Semipresencial con mediación virtual.  SEGUNDO: 

Aprobar la 4ta Reforma al Plan de Estudios de la carrera de Mercadotecnia, en  el 

Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC) y se autoriza la ampliación del funcionamiento en la modalidad a 

Distancia en su expresión Semipresencial con medicación Virtual, en el Centro 

Universitario Tecnológico (CEUTEC), aprobado como Centro Asociado de 

Educación a Distancia en la ciudad de La Ceiba, Atlántida. TERCERO: 

Enmendar el acuerdo No. 3373-323-2018, de fecha 09 de marzo del 2018, del 

Consejo de Educación Superior en el acta 323, donde fue aprobada la reforma al Plan 

de Estudios de la carrera de Mercadotecnia en la modalidad a Distancia en su 

expresión Semipresencial con medicación Virtual para la Sede Tegucigalpa, en el 

número de la reforma se deberá leer 4ta (cuarta) y no 3era (tercera), por los 

antecedentes investigados y confirmados siguientes: 

Creación y Funcionamiento: Acuerdo CES N° 07-29-91 
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CUARTO: Transcribir el presente acuerdo a la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC). CUMPLASE y NOTIFIQUESE. ” 

 

 

DÉCIMO 

PRIMERO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO No. 889-315-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-

879-09-2018, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA CON CAMBIO DE 

NOMBRE AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS (L-09), EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA SU 

IMPLEMENTACIÓN EN  CEUTEC LA CEIBA, EN MODALIDAD DE 

EDUCACION A DISTANCIA, EN SU EXPRESION SEMIPRESENCIAL 

CON MEDIACIÓN VIRTURAL. EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

La secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los 

siguientes documentos: 

DICTAMEN No. 889-315-2017 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley 

de Educación Superior y al Acuerdo No.3608-318-2017, emitido por el Consejo de 

Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.318, de fecha 13 de octubre de 2017 y 

teniendo a la vista la Solicitud de Aprobación de Reforma con cambio de nombre al Plan de 

Estudios de la Carrera de Administración de Empresas Turísticas (L-09) en el Grado 

Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC, para su 

implementación en los Centros que ya se ofrece: en UNITEC Tegucigalpa, UNITEC San Pedro 

Sula en la modalidad presencial y en CEUTEC La Ceiba en la modalidad de Educación a 

Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual; y los documentos 

acompañados, se pronuncia. 

 

OBSERVACIONES 

“Presentación de Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma con 

cambio de nombre al Plan de Estudios de la Carrera de Administración de Empresas 

Turísticas (L-09) en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana UNITEC, para su implementación en los centros que ya se ofrece: en 

UNITEC Tegucigalpa, UNITEC San Pedro Sula en la modalidad presencial, y en CEUTEC 

La Ceiba en la Modalidad de Educación a Distancia en su expresión Semipresencial con 

Fecha de Adaptación a las 

Normas de Educación 

Superior: 

Acuerdo N° 211-60-94, 07/julio/1994                          

Primera (1era) Reforma: N° 431-80-96, abril/ 1996 

Segunda (2nda) Reforma: N° 1006-148-2002, 24/julio/2002 

Tercera (3era) Reforma: N° 1792-202-2007, 15/marzo/2007 

Cuarta Reforma: N° 3733-323-2018, 09/ marzo/2018, Sede 

Tegucigalpa. 
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Mediación Virtual. Comisión CTC: - Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH) 

Coordina. – Universidad José Cecilio del Valle, (UJCV). – Universidad Cristiana de 

Honduras, (UCRISH). EMISIÓN DE DICTAMEN: En respuesta a la petición de Dictamen 

sobre la solicitud antes descrita, las Universidades de la Comisión nombrada a tal efecto por 

el Consejo Técnico Consultivo, emiten el siguiente dictamen: 1. Considerando: Que el Plan 

de estudios de la Carrera de Administración de Empresas Turísticas en el grado académico 

de Licenciatura fue aprobado mediante Acuerdo de Creación y Funcionamiento No. 850-

133-2001, mismo que fue reformado con acuerdo No. 1694-196-06, para su implementación  

en la Modalidad presencial en los siguientes campus: UNITEC Tegucigalpa, UNITEC San 

Pedro Sula, y para implementarse en la Modalidad de Educación a Distancia en su expresión 

Semipresencial con Mediación Virtual; en el Campus CEUTEC La Ceiba. 2. Considerando: 

Que la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), presentó una primera versión 

de la documentación que sustenta la reforma al Plan de Estudios de la Carrera de 

“Administración de Empresas Turísticas en el grado académico de Licenciatura / la cual 

incluye cambio de nombre” a denominarse “Administración de la Hospitalidad y el Turismo” 

documentación que fue revisada, y se constató que la misa fue diseñada de acuerdo a lo 

establecido en la Normativa del Nivel de Educación Superior. 3. Considerando: Que el 

documento diagnóstico contempla aspectos fundamentales de las disciplinas del turismo en 

su estudio formal y metodológico; y los resultados obtenidos mediante la investigación de 

demanda ocupacional y oferta académica, que explican la importancia de reformar la Carrera 

en mención. 4. Considerando: Que el Plan de estudio presentado por la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), incluye los fundamentos, objetivos, contenidos, 

estrategias y recursos de enseñanza aprendizaje según lo requerido en el artículo 82 de las 

Normas Académicas de Educación Superior, mismo que ha sido diseñado con una secuencia 

ordenada en base a requerimientos concatenados de contenidos, que garantizan la coherencia 

de la formación. 5. Considerando: Que las observaciones encontradas y adjuntas a este 

documento son subsanables. 6. Considerando: Que la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), cuenta con los recursos operativos, técnicos y económicos para 

la eficaz, eficiente y pertinente implementación del plan de estudio reformado denominado 

“Administración de la Hospitalidad y el Turismo en el grado académico de Licenciatura.” 

POR TANTO: La Comisión de CTC, integrada por la Universidad Metropolitana de 

Honduras (UMH), la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV) y la Universidad Cristiana 

de Honduras (UCRISH), recomienda emitir DICTAMEN FAVORABLE  a la Solicitud de 

Aprobación de Reforma con cambio de nombre al Plan de Estudios de la Carrera de 

Administración de Empresas Turísticas (L-09) en el grado académico de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para su implementación en los centros 

que ya se ofrece: En UNITEC Tegucigalpa, UNITEC San Pedro Sula en la Modalidad 

Presencial, y en CEUTEC La ceiba en la modalidad de Educación a Distancia en su expresión 

Semipresencial con Mediación Virtual. Firmas: Universidad Metropolitana de Honduras, 

UMH; Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; Universidad Cristiana de Honduras, 

UCRISH.”  POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, 

UNAH: 

RECOMENDACIÓN 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma con cambio de 

nombre al Plan de Estudios de la Carrera de Administración de Empresas Turísticas (L-09) 

en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

UNITEC, para su implementación en los Centros que ya se ofrece: en UNITEC Tegucigalpa, 

UNITEC San Pedro Sula en la modalidad presencial y en CEUTEC La Ceiba en la modalidad 

de Educación a Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual; y los 

documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de 

Educación Superior lo siguiente:  
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1. Aprobar la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Carrera de Administración de Empresas Turísticas (L-09) a 

Administración de la Hospitalidad y El Turismo en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC, para su 

implementación en los Centros que ya se ofrece: en UNITEC Tegucigalpa, UNITEC 

San Pedro Sula en la modalidad presencial y en CEUTEC La Ceiba en la modalidad 

de Educación a Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el 

presente Dictamen.  

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 
Centro de Diseño, Arquitectura y Construcción, C 

Tegucigalpa, Francisco Morazán. 24 de noviembre de 2017. 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN 

PRESIDENTA 
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OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA REFORMA CON 

CAMBIO DE NOMBRE AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS(L.09) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC) PARA 

IMPLEMENTARSE EN LOS CENTROS QUE YA SE OFERTA: UNITEC- 

CAMPUS TEGUCIGALPA M.D.C. Y SAN PEDRO SULA Y EN CEUTEC LA 

CEIBA EN LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SU 

EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL. 

OR-DES-879-09-2018 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con 

fundamento en los Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, 

Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior 

y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior 

y en atención a las responsabilidades que le competen en relación a la solicitud de 

aprobación de ampliación de oferta para su implementación en CEUTEC-

UNITEC en la Ciudad de La Ceiba, en la modalidad de Educación a distancia 

en su expresión semipresencial con mediación virtual, presentada por la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC. En relación a la solicitud 

presentada, se ha seguido el procedimiento legal establecido, se han presentado 

observaciones a la documentación, realizado supervisiones in situ en Ceutec La 

Ceiba, se ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, y se han 

realizado reuniones de trabajo con el personal técnico de gestión curricular de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC que han conducido a la 

construcción de la presente Opinión Razonada para resolución del Consejo de 

Educación Superior. 

 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

 

 

1. El Consejo de Educación Superior de Honduras, mediante Acuerdo No. 850-133-

2001 aprobó la creación y funcionamiento del Plan de estudios de la Carrera 

Administración de Empresas Turísticas, en el grado académico de Licenciatura, 

presentado por la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para 

Tegucigalpa y San Pedro Sula y CEUTEC-Ceiba. 

 

2. El Consejo de Educación Superior de Honduras, mediante Acuerdo No. 1694-

196-06 aprobó la primera reforma del Plan de estudios de la Carrera 

Administración de Empresas Turísticas, en el grado académico de Licenciatura, 

presentado por la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para 

desarrollarse en los campus de Tegucigalpa y San Pedro Sula y CEUTEC-Ceiba. 

 

3. El Consejo de Educación Superior de Honduras, mediante Acuerdo No. 3608-

318-2017 del 13 de octubre, 2017 admitió la solicitud de reforma de la Carrera 
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Administración de Empresas Turísticas, en el grado académico de Licenciatura, 

la reforma propone el cambio de nombre al de Administración de la 

Hospitalidad y el Turismo en el grado académico de Licenciatura. 
presentado por la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para 

UNITEC Tegucigalpa, UNITEC San Pedro Sula y Ceutec La Ceiba  en la 

Modalidad de Educación a Distancia en su expresión semipresencial con 

mediación virtual. 

 

4. El Consejo Técnico Consultivo en sesión 315 del 24 de noviembre de 2017, 

emitió el Dictamen No. 889-315-2017 mediante el cual recomienda al Consejo 

de Educación Superior, aprobar la reforma y cambio de nombre de la Carrera de 

Administración de Empresas Turisticas (L-09) en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC. 

 

5. La Dirección de Educación Superior en cumplimiento del mandato del Consejo 

de Educación Superior, realizó visitas de verificación y  evaluación al  centro 

Ceutec-UNITEC en La Ceiba realizando  la verificación  de la infraestructura, 

tecnologías. planificaciones y laboratorios propuestos por la UNITEC, para 

desarrollar la Carrera solicitada. La Comisión de la Dirección de Educación 

Superior concluyó que es pertinente la ampliación de oferta de la carrera 

solicitada, debido a  las fundamentaciones curricular, potencialidad en 

infraestructura física adecuada para procesos educativos universitarios, 

tecnología, biblioteca, planificación académica y propuesta  de planta docente 

presentada. 

 
 GENERALIDADES DEL PLAN DE ESTUDIOS APROBADO 

Tabla No. 1 

 

CATEGORÍAS 
PROPUESTA DE REFORMA 

AL PLAN DE ESTUDIOS 2018 

NOMBRE DE LA CARRERA Administración de la Hospitalidad y el Turismo 

FACULTAD/DEPARTAMENTO AL QUE 

PERTENECE 
Facultad de Ciencias Administrativas y Sociales 

ACREDITACIÓN 
Licenciado/a en Administración de la Hospitalidad y el 

Turismo 

GRADO ACADÉMICO Licenciatura 

CÓDIGO DE CARRERA L-09 

NÚMERO DE ASIGNATURAS  57 

NÚMERO DE U.V. ASIGNATURAS 213 

MODALIDAD EDUCATIVA 

 

Modalidad de educación a distancia en su expresión 

semipresencial con mediación virtual: Ceutec la Ceiba 

DURACIÓN EN AÑOS 4 

DURACIÓN EN PERÍODOS 

ACADÉMICOS 
16 

DURACIÓN EN SEMANAS DE CADA 

PERÍODO ACADÉMICO 
11 semanas 
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PERÍODOS ACADÉMICOS POR AÑO 4 

CLASIFICACIÓN CINE-2011 CINE N.6  

8 Servicios, 81 Hotelería y Turismo. 

Fuente: Plan de Estudios. L-09.UNITEC. 

 

II.- FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECONÓMICA, 

POLÍTICA Y EDUCATIVA DE LA PROPUESTA  CARRERA DE 

ADMINISTRACIÓN DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURÍSMO 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA. 

 

1. Justificación Político-Educativa 

 

La Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, es una institución de 

educación superior con prospectiva global, lo que la conduce a pretender una 

formación sólida en el enfoque local, pero también con una visión global, que permite 

al graduado desempeñarse con propiedad a escala regional centroamericana, 

internacional y global. El diseño curricular de la carrera solicitada se ha inspirado en 

los objetivos 2 y 3 del Plan de Nación, relacionados con la pretensión de una 

Honduras Productiva, generadora de oportunidades y empleos dignos y un Estado 

moderno, transparente, eficiente y competitivo. 

 

El fundamento filosófico educativo de UNITEC parte de una mirada cosmovisiva, 

gnoseológica, lógica y sociológica de la educación, como herramientas de trabajo 

organizadas, dentro de un punto de vista epistemológico o técnico, sin ser 

necesariamente un especialista.  El docente es responsable de detectar su adecuada 

aplicación en los procedimientos planteados para el aprendizaje del estudiante, es 

más bien, la fundamentación filosófica de UNITEC orienta hacia un servicio docente 

responsable de las metas de formación profesional a cargo de la institución, en 

función de las demandas del contexto.  La visión institucional sobre el quehacer 

docente plantea tres dimensiones: el compromiso y la gestión curricular de la 

docencia, los procesos de la docencia con relación al aprendizaje centrado en el 

estudiante y la autogestión de su propio aprendizaje y el fundamento filosófico de las 

ciencias (ontológica, epistemológica y axiológica). Y un enfoque constructivista en 

los procesos de enseñanza aprendizaje. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Plan de Estudios de la carrera– UNITEC Pág. 38. 

 

Son nueve (9) los procesos que responden al saber y saber hacer de los docentes: 

 Conoce y tiene propiedad en los conocimientos del curso que ha de enseñar. 

 Conoce y cuestiona el pensamiento docente espontáneo 

Pedagogía 

constructivista 

  Filosofía 

pragmática y 

relativa 

 Psicología genética 

 

Didáctica Diseño del currículo por procesos 

cognitivos, subjetivos, investigativos. 

Enseñanza 

constructora 

desde los 

sentidos del 

estudiante. 
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 Adquiere conocimientos sobre el aprendizaje de las ciencias, técnicas y artes. 

 Hace una crítica fundamentada en la enseñanza habitual 

 Planifica, prepara tareas, actividades y ejercicios; diseñar recursos de 

aprendizaje interactivos y estudios de casos; y crea un clima de aprendizaje 

favorable. 

 Enseña estratégicamente contenidos conceptuales, procedimentales y 

actitudinales de dominio técnico y de  razonamiento. 

 

La Metodología para un aprendizaje significativo incluye métodos, técnicas y 

procedimientos didácticos, cuyas experiencias de aprendizaje ayudan al desarrollo 

del proceso enseñanza, sin embargo, el modelo pedagógico constructivista, supone 

un énfasis ya no en la enseñanza, sino en el aprendizaje del estudiante, para lo cual 

el docente privilegia las actividades realizadas por los estudiantes, es decir, docente-

estudiantes hacen la construcción conjunta de conocimientos a través del diálogo.  La 

vinculación en UNITEC se sitúa en un aprendizaje basadq1|o en problemas (ABP), 

método de casos y proyectos. 

 

Las autoridades de UNITEC han evidenciado su alto interés en contribuir con sus 

talentos y recursos a través del desarrollo del Plan de Estudios de Administración 

de la Hospitalidad y Turismo en el grado académico de Licenciatura, en la 

modalidad a distancia en sus diversas expresiones, está debidamente justificada 

en sus aspectos teóricos, socio-económicos, políticos y  educativos, para que sea aprobada 

por el Consejo de Educación Superior. , asimismo es congruente con los objetivos estratégicos del 

Sistema de Educación Superior en cuanto a los tiempos de reforma de los planes de estudio y a 

aumentar la cobertura y diversificar la oferta académica en nuevos campos profesionales. 

 

II. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL  

 

El perfil profesional del graduado de la carrera de Administración de la 

Hospitalidad y el Turísmo propuesto por la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC, está definido por la capacidad profesional (aprendizaje 

científico y tecnológico), la creatividad (emprendedores), motivación hacia el logro 

(con metas), liderazgo (con visión de futuro), ética, identificación con la realidad 

nacional, contextualización regional e internacional.  El plan de estudios amplía 

reformado sobre las capacidades, investigativas, diseño de proyectos, genérico y 

específico que se ofrecen al futuro graduado. 

 

Asimismo, en el plan de estudios se contempla la descripción del perfil ocupacional 

del graduado, quienes además de crear sus propias empresas en el campo, podrán 

desempeñarse en los cargos de asistentes, gerentes de empresas que tienen su misión 

para el Campo de la Hospitalidad y el Turísmo y su visión de contribuir con el 

desarrollo socioeconómico nacional especialmente d la región de la Ceiba, Atlántida. 

 

III. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA 

LA AMPLIACIÓN DE OFERTA DELA CARRERA DE 

ADMINISTRACIÓN DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO 

EN CEUTE-UNITEC EN LA CIUDAD DE LA CEIBA 

 

Se realizó el proceso de verificación de indicadores y estándares básicos para la 

reforma de la carrera solicitada por la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC, se comprobó que esta institución cuenta con infraestructura física 

adecuada didácticamente y organizativa suficiente para la gestión de la carrera 
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solicitada, con una planta docente con perfil profesional y especializado en el área 

de Administración de la Hospitalidad y el Turismo.  Para UNITEC el desarrollo 

de carreras totalmente nuevas en el nivel de educación superior implica un reto 

técnico y trascendentes inversiones para lograr los espacios académicos adecuados 

para la formación profesional, tal cual se ilustra a continuación: 

 

Dimensión de Infraestructura y equipamiento 

 

CEUTE-UNITEC en diferentes procesos de seguimiento ha evidenciado que en el 

campus CEUTEC en la Ceiba, cuenta con los espacios académicos y tecnológicos 

necesarios para implementar esta carrera: 

 
 Aulas amplias y adecuadamente iluminadas, dotadas de pizarras, televisores, 

computadoras con acceso a Internet, proyectores y pantallas, que le permiten al estudiante 

comodidad en el aprendizaje 

 Laboratorio de computación   

 Centro de información y documentación, biblioteca hemeroteca; CRAI 

 Laboratorio de Simulación, 

 área deportiva, Auditorio, Centro del estudiante y cafetería, Tienda estudiantil, Enfermería; 

 Oficinas y salas de sesiones; 

 Estacionamiento. 

Materiales y Equipos  

En lo que respecta a los materiales y equipos CEUTEC-UNITEC en La Ceiba posee y tiene a la 

disposición del estudiante lo siguiente: 

 Recursos Básicos 

CEUTEC-UNITEC dispone de recursos que son de uso general por los estudiantes de todas las 

carreras, incluyendo los siguientes: 

Recurso Descripción Elementos 

Aula de clases 

El aula de clases está diseñada para un 

aprendizaje con grupos de hasta 35 

alumnos. El aula cuenta con todos los 

recursos para actividades que requieran 

el uso de la multimedia. 

Pizarra de formica 

Computadora para el docente 

Internet por red física e 

inalámbrica 

Proyector 

Sistema Electrónico de 

Asistencia 

Herramientas de Colaboración 

Se provee al estudiante con las 

herramientas necesarias para la 

colaboración fuera de clase como ser 

correo electrónico, chat, foros en línea y 

plataforma virtual. 

Todos los campus tienen una cobertura 

casi al 100% Wi-Fi disponible para 

docentes y estudiantes. 

Correo electrónico institucional 

Calendario institucional 

Documentos compartidos 

Chat 

Plataforma de internet para 

compartir archivos, tareas, 

enlaces 

Foros en línea 

Visualización de Calificaciones 

Campus Wi-Fi 

Laboratorios de Cómputo 

Los laboratorios de cómputo están 

diseñados para el aprendizaje de 

herramientas ofimáticas como ser 

Microsoft Word, Excel, PowerPoint, 

Outlook, Access y los fundamentos de 

Internet. 

3 Laboratorios , 2 con 24 

computadoras y 1 con 18  

 

Software 

Se cuenta con una alianza con Microsoft 

mediante el Microsoft IT Academy 

(Academia de Tecnologías de 

Información de Microsoft) lo cual 

Membrecía Microsoft IT 

Academy 
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Recurso Descripción Elementos 

permite acceso a licencias del software 

de dicha compañía en los laboratorios. 

Adicionalmente se cuenta con el 

Microsoft Campus Agreement (Acuerdo 

de Campus de Microsoft), el cual permite 

otorgar licencias a los alumnos en los 

principales productos de Microsoft a un 

bajo costo.Finalmente muchas de las 

herramientas que se utilizan son de 

fuente abierta. 

 

Microsoft Campus 

Agreement 

Bibliografía digital 

Adicionalmente se cuenta con el Centro de 

Recursos de Aprendizaje  e Investigación 

(CRAI) el cual está suscrito a varias 

revistas especializadas. 

Sistema CRAI 

Springer Link 

Proquest 

E-brary 

E-libro 

Wiley 

Recurso Imagen 

Bibliotecas Virtuales y Revistas 

Especializadas: 

 SpringerLink 

 Proquest 

 e-libro 

 e-brary 

 Wiley 

 

 

Alianzas: 

 Microsoft IT Academy 

 Cisco Networking Academy 

 Sun Academic Initiative 

 

 

 

 Evidencias gráficas de las capacidades físicas generales instaladas 

Aulas 

 Computadora 

 Proyector 

 Pizarra 

 Internet 

 Multimedia 

 Capacidad 35 Alumnos  

Centro de Recursos de Aprendizaje e 

Investigación (CRAI): 

 Biblioteca 

 Hemeroteca 

 Acceso a Biblioteca Virtual 

 Áreas de Estudio Grupal 
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Sala de estudio grupal primera  planta y 

Sala de estudio grupal primera planta 

 

Herramientas de Colaboración 

 Correo Electrónico 

 Chat 

 Acceso a Calificaciones 

 

Laboratorios de Cómputo: 

 Microsoft Office 2007 

 Microsoft Project 

 

 

 

 

La carrera de Administración de la Hospitalidad y Turismo estará coordinada por: la MSc. Olga 

Fabiola Reyes  y contará con un cuerpo docente para implementar la carrera compuesto por los 

siguientes profesionales: 

 

DOCENTES DE LA CARRERA DE CEUTEC-LA CEIBA 

 

 

MATRIZ DOCENTE DE LA CARRERA DE L-09 ADMINISTRACIÓN DE LA HOSPITALIDAD Y EL TIRISMO CAMPUS CEUTEC 

LA CEIBA 2018 

No. 

Nombre 

del 

docente 

Estudios de 

Pregrado 

Estudios Post 

Grado 

Validación de 

Títulos 

No. De 

Colegiación 

Experiencia 

Docente en 

NES 

Formación 

Pedagógica 
Código  

Historial de 

Asignatura 

Reconoc 

Inc

orp

ora

d 

     

1 

Aldrin 

Acosta 

Licenciatura 

en Gerencia 
de Negocios 

Maestría en 

Dirección 

Empresarial 

8172 

    2 año Inducción 

ADM402 

ESTRATEGI
A 

GERENCIA

L  

2 

Amalia 

Karolina 
Sánchez 

Licenciatura 

en 
Ecoturismo 

Maestría en 

Dirección 

Estratégica, 
Dirección y 

consultoría 

turística 

No.30-

F30TomoX
LI 

  CIFH-406 1.5 año NIB 

TUR213, 
 TUR308, 

TUR311, 

 TUR310 

HOSPEDAJ
E I, II, 

DIVISIÓN 

CUARTOS,
ALIMENTO

S Y 

BEBIDA I 

3 

Cesia 
Xiomara 

Jiménez 

Licenciatura 

en 

Educación 
Física 

Maestría en 

Educación 
Física 

  

  93141917 10 años 
Inducción/NI
B 

ART/DEP 
ELECTIVA 

DE ARTE Y 
DEPORTE 

4 

Carlos 

Daniel 

Nolasco 
Flores 

Licenciatura 
en 

Sociología 
  

  

    6 años Inducción 

EIEA, 

SOC101 

FRANCES Y 

SOCIOLOGI
A 

5 

Epifanía 
Salgado 

Profesor en 

educación 
media en 

letras con 

orientación 
en 

Licenciatura 

en el grado 
de 

licenciatura   

RT-29500-
08-13 

  7723 10 años NIB 

ESP103 

COMUNICA

CIÓN ORAL 

Y ESCRITA 
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MATRIZ DOCENTE DE LA CARRERA DE L-09 ADMINISTRACIÓN DE LA HOSPITALIDAD Y EL TIRISMO CAMPUS CEUTEC 

LA CEIBA 2018 

No. 

Nombre 

del 

docente 

Estudios de 

Pregrado 

Estudios Post 

Grado 

Validación de 

Títulos 

No. De 

Colegiación 

Experiencia 

Docente en 

NES 

Formación 

Pedagógica 
Código  

Historial de 

Asignatura 

Reconoc 

Inc

orp

ora

d 

     

6 

Edgar 
Hernández 

Profesor de 

Educación 
Media en 

Ciencias 

Sociales en 
el grado de 

Licenciatura 

Maestría en 
Planeación y 

desarrollo  

Rt-2013-12-

98/ FOLIO 

9 

  6592 6 años NIB 

SOC101 

SOCIOLOGÍ

A 

7 

Farina 

Imelda 
Vásquez 

G. 

Abogada 

Pasante de 

maestría de 

educación 
superior 

RT-12245-

x-2007/F-

244 
  11540 2 años NIB 

TUR211 

LEGISLACI

ÓN DE LA 

HOSPITALI

DAD Y EL 
TURISMO 

8 

Franklin 
Alberto 

Mejía 

Ochoa 

Profesor en 

Matemática

s en el 
grado de 

licenciatura 

Maestría en 
matemática 

educativa 

1321 

    2 años NIB 

MAT102 

ÁLGEBRA 

9 

Francisco 
Beneditt 

Figueroa 

Licenciatura 
en 

Pedagogía 

con 
orientación 

en 

administraci
ón 

educativa   

25676/ 
FOLIO 

22478 

  410 16 años NIB 

HIS101 

HISTORIA 

DE 
HONDURA

S 

10 

Gloria 

Rodríguez 

Ingeniería 

en Ciencias 
de la 

Computació

n    

RT11896-
09-2007 

/FOLIO395 

    3 años NIB 

INF201 COMERCIO 

ELECTRÓN

ICO  

11 

Héctor 
Ramón 

Zúñiga 

Licenciatura 

En 

Mercadotec
nia   

RT-4334-
09-2001/F-

331 
    3 años Inducción 

EMP401 

GENERACI

ÓN DE 

EMPRESAS 
I 

12 

Isis Suazo 
Ingeniería 
Industrial 

Master en 

Administració
n de 

Empresas 

22762/FOL
IO 23563 

  C002926 18 años 

Nivel II: 

Docente 

Mentor 

MAT107 
ESTADÍSTI

CA I 

13 

Ivis 

Escobar 

Ingeniería 

en Ciencias 
de la 

Computació

n    

RT1761306
10 FOLIO 

112 

    7 años NIB 

LCC104 
OFIMÁTIC
A 

AVANZAD

A 

14 

Jeny 
Melissa 

Franco 

Rodríguez 

Ingeniería 

en ciencias 

y la 
computació

n 

Maestría en 

Administració
n de 

proyectos 

RT-19008-

11-10 F-
407/ 

    4 años NIB 

IND502 PRODUCTI
VIDAD Y 

CALIDAD 

15 

Karla 

Patricia 
Ventura 

Guillén 

Licenciatura 
en estudios 

ambientales 

Maestría en 

Administració
n y desarrollo 

del 

ordenamiento 
territorial 

RI-2067-
05-2003 

   6 años 

Nivel III: 
Docente 

investigador 

TUR403,T
LL314, 

TUR412 

DESARROL

LO DE 

PRODUCTO

S 

TURISTICO
S, 

METODOL

OGIA DE 
LA 

INVESTIGA
CION, 

DISEÑO DE 

PROYECTO
S DE 

HOSPITALI

DAD Y EL 
TURISMO 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
486 

 
 

 

MATRIZ DOCENTE DE LA CARRERA DE L-09 ADMINISTRACIÓN DE LA HOSPITALIDAD Y EL TIRISMO CAMPUS CEUTEC 

LA CEIBA 2018 

No. 

Nombre 

del 

docente 

Estudios de 

Pregrado 

Estudios Post 

Grado 

Validación de 

Títulos 

No. De 

Colegiación 

Experiencia 

Docente en 

NES 

Formación 

Pedagógica 
Código  

Historial de 

Asignatura 

Reconoc 

Inc

orp

ora

d 

     

16 

Karla 
Alejandra 

Garrido 

Martínez 

Profesor en 

la 
enseñanza 

del inglés en 

el grado de 
licenciatura   

  

    1 año Inducción 

  INGLES 

17 

Karla 

Melissa 
Rivera 

Valdez 

Profesor de 

educación 

media en 

ciencias 

sociales en 
el grado de 

licenciatura   

  

    1año Inducción 

FIL101 FILOSOFIA 

18 

Keyrin 
Meholy 

Euceda 

Paz 

Profesor en 

la 
enseñanza 

del inglés en 

el grado de 
licenciatura   

No.3677-
F239 

TomoLXXI

V 
  IN49743 1 año Inducción 

  INGLES 

19 

Kenya 

Maribel 
Mejía 

Suazo 

Ingeniería 

agrónomo 
en gestión 

de negocios 

Maestría en 

gestión y 
dirección 

turística 

RT-7995-

05-2005 F-

494 XVI 
    1 año Inducción 

TUR314 
ORGANIZA
CIÓN DE 

EVENTOS  

20 

Lesslie 
Margoth 

Sabillon 

Lara 

Licenciatura 
en 

Mercadotec

nia 
Maestría en 

Administració
n de 

Empresas 

  

    3 años NIB 

MER207, 

MER204, 

TUR212 

MERCADO

TECNIA I, 
INVESTIGA

CION DE 

MERCADO
S I, 

MERCADO

TECNIA 
PARA LA 

HOSPITALI
DAD Y EL 

TURISMO 

21 

Leslie 
María 

Cáceres 

Alcántara 

Licenciatura 

en 
Ecoturismo 

Maestría en 

gestión 

empresarial y 
Gestión 

Turística 

no.11-F-

11/TLXXV
I 

  8335 6 años NIB 

TUR316, 
TUR304, 

TUR309, 

TUR315 

ADMINIST

RACIÓN DE 
OPERADOR

AS DE 

TURISMO, 
SISTEMAS 

DE 

TRANSPOR
TE 

TURISTICO

S, 
ADMINIST

RACION DE 

LA 
RECREACI

ÓN, 

SISTEMAS 
DE 

INFORMAC

IÓN PARA 
LA 

HOSPITALI
DAD Y EL 

TURISMO 

22 

María de 
Jesús 

Sánchez 

Profesora de 

educación 
media en 

Letras con 

orientación 
en 

Literatura 

en el grado 

Maestría en 

administració

n de empresas 

rt45381120
01 FOLIO 

035 

  5666 10 años NIB 

REH302, 
TLL310, 

REH302 

GERENCIA 

DE 
RECURSOS 

HUMANOS 

I, ÉTICA Y 
CIUDADAN

IA, 

GERENCIA 
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MATRIZ DOCENTE DE LA CARRERA DE L-09 ADMINISTRACIÓN DE LA HOSPITALIDAD Y EL TIRISMO CAMPUS CEUTEC 

LA CEIBA 2018 

No. 

Nombre 

del 

docente 

Estudios de 

Pregrado 

Estudios Post 

Grado 

Validación de 

Títulos 

No. De 

Colegiación 

Experiencia 

Docente en 

NES 

Formación 

Pedagógica 
Código  

Historial de 

Asignatura 

Reconoc 

Inc

orp

ora

d 

     

de 

licenciatura 

DE 

RECURSOS 
HUMANOS 

II 

23 

Olga 

Cáceres 

Licenciatura 
en 

Contaduría 

Pública   

081 

FOLIO081 

    12 años NIB 

CON204 
ANALISIS 

CONTABLE 

I 

24 

Olga 

Fabiola 
Reyes 

Licenciatura 

en  Gerencia 
de Negocios 

Maestría en 

Administració
n de 

proyectos 

RT-21824-
10-2011F-

223/ 
No.38653--

F154     6 meses Inducción 

ADM102 
ADMINIST

RACIÓN I 

25 

Oswal 

Moreno 

Ingeniería 

Industrial 
Maestría en 

Dirección 

Empresarial 

No.19-F-

019 T-XIV/ 
No.39437-

F-438T-

LXXIX   CO01642 9 años NIB 

EMP402 
GENERACI
ÓN DE 

EMPRESAS 

II 

26 

Ramón 

Gerardo 
Benavidez 

Licenciado 

en 
Economía Maestría en 

Finanzas 

NO.12933-

F12734/ 

RT-27175-
03-13-F-

174     20 años NIB 

ECO105 ECONOMIA 
DEL 

TURISMO 

27 

Rosell 

Canales 

Licenciatura 

en 
Administrac

ión de 

Empresas   

8694 

FOLIO457 

    12 años Inducción 

ADM102 

ADMINIST

RACIÓN I 

28 

Sandra 
Susana 

Rodríguez 

Licenciatura 
en Ingeniera 

Civil 

Master en 

administració

n de 
proyectos 

rt87710200

5 folio 276 
  3733 7 años NIB 

MAT101 
INTRODUC

CIÓN 
ÁLGEBRA 

29 

Sari 

Nadina 

Alcantara 

Ingeniero 
Agrónomo 

Maestría en 

Gestión y 

conservación 
del medio 

natural con 

énfasis en 
espacios 

naturales, 

desarrollo 
sostenible y 

turismo 

no.27793 

F27594 T-

LV 

  95120766 34 años 

Nivel II: 

Docente 

Mentor 

TUR103, 

TUR105, 
TUR106, 

TUR313 

GEOGRAFI

A 

TURISTICA 
NACIONAL, 

INTRODUC
CIÓN A LA 

HOSPITALI

DAD Y EL 
TURISMO, 

GEOGRAFI

A 
TURISTICA 

MUNDIAL, 

ALIMENTO
S Y 

BEBIDAS II 

30 

Víctor 

Manfredo 

Reyes 

Licenciado 

en 

Economía 

Agrícola 

Master en 

Finanzas 

17679 

FOLIO1748

0 
    7 años NIB 

FIN302 
GERENCIA 

FINANCIER

A I 

31 

Wendy 

Arone 
Romana 

Licenciada 

en Biología 
Master en 
Desarrollo 

Local 

Turismo 

No.96-F-96 

Tomo 
XVIII-

rt19150121

0  
FOLIO 149 

    1 año Inducción 

TUR411, 

BIO202 

SOSTENIBI
LIDAD EN 

LA 

HOSPITALI
DAD Y EL 

TURISMO, 

ECOLOGIA 

32 

Xochilt 
Ivany 

Castro 

Hernández 

Abogada Master en 
Administració

n de empresas 

RT-10534-
11-2006-

F033/ 
No.32891-

F393   11542 5 años 

Nivel I: 

Docente 
especialista 

DER111 DERECHO 
EMPRESAR

IAL 
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LA CEIBA 2018 

No. 

Nombre 

del 

docente 

Estudios de 

Pregrado 

Estudios Post 

Grado 

Validación de 

Títulos 

No. De 

Colegiación 

Experiencia 

Docente en 

NES 

Formación 

Pedagógica 
Código  

Historial de 

Asignatura 

Reconoc 

Inc

orp

ora

d 

     

33 

Docente 

Pendiente 
  

  

  

        

TUR312 

OPERACIÓ

N DE 
RECEPCIÓ

N Y 

RESERVAC
IONES 

34 

Docente 

Pendiente 
  

  

  

        

TUR307 

ADMINIST

RACIÓN DE 

OPERACIÓ

N 

HOTELERA 

35 

Docente 
Pendiente 

  

  

  

        

TUR412 

ADMINIST
RACIÓN DE 

BARES Y 

RESTAURA
NTES 

 

VIII. CONCLUSIONES 

 

1. En la solicitud legal para la ampliación de oferta y modalidad de la carrera de Administración de la 

Hospitalidad y el Turismo en el grado académico de Licenciatura, las autoridades de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, solicitan desarrollar la carrera en CEUTEC-

UNITEC con ubicación en la ciudad de La Ceiba en la modalidad educativa a Distancia en su 

expresión semipresencial con mediación virtual, como se señala en el Reglamento de Educación a 

Distancia y Virtual. Esta Dirección  revisó y analizo la documentación pertinente concluyendo que 

CEUTEC-UNITEC ubicado en la ciudad de La Ceiba; cumple con la normativa del Nivel de 

Educación Superior para desarrollarse en la modalidad solicitada, situación avalada también por el 

Consejo Técnico Consultivo en su dictamen No.889-315-2017. 

 

2. El campus CEUTEC-UNITEC, cumple con los criterios y estándares técnico-pedagógicos generales 

para implementar el plan de estudios de la carrera solicitada, requerimientos específicos como 

aulas-talleres, laboratorios tecnológicos, cuerpo administrativo y docentes capacitados en la 

modalidad a Distancia, los  que han sido verificados a través de visitas realizadas in situ, por Personal 

Técnico de la Dirección de Educación Superior.  

 

3. Las autoridades de CEUTEC-UNITEC,  presentan la potencialidad pertinente, en relación a los 

perfiles de los docentes capacitados para desempeñarse en la carrera de Administración de la 

Hospitalidad y el Turismo en su modalidad de educación a distancia, en su expresión semipresencial 

con mediación virtual  y de conformidad al Reglamento de Educación a Distancia y Virtual del 

Sistema de Educación Superior en Honduras.  

4. El campus de CEUTEC-UNITEC con ubicación en la ciudad de La Ceiba, cuenta con los recursos 

tecnológicos, plataforma, biblioteca física y virtual, para desarrollar la carrera solicitada en la 

modalidad a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual  y con todos los recursos 

de aprendizaje como textos, guías didácticas, guiones metodológicos, sitios web temáticos, audios y 

videos,  foros , salas chat, videoconferencias, buzón de tareas, aula virtual diseñada con los estándares 

internacionales. 

5. El diagnóstico presentado evidencia la demanda de los diferentes actores socioeconómico de la región 

de La Ceiba  para que la CEUTEC-UNITEC desarrolle la carrera de Administración de la 

Hospitalidad y el Turismo en la  modalidad educativa a distancia en su expresión semipresencial con 

mediación virtual. 

 

IX. RECOMENDACIONES 

 

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de 

Educación Superior; 
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a) Aprobar la ampliación de oferta del Plan de Estudios de la Carrera de Administración 

de la Hospitalidad y el Turismo en el Grado Académico de Licenciatura, para 

desarrollarse en la modalidad de educación a distancias en su expresión semipresencial 

con mediación virtual., para desarrollarse en CEUTEC-UNITEC en la ciudad de La 

Ceiba departamento de Atlántida , valorando que  CEUTEC-UNITEC ha readecuado 

metodológicamente el Plan de Estudios de la carrera en mención, tiene aprobado su sistema 

de educación a distancia y el campus universitario, poseen las potencialidades en cuanto a 

recursos didácticos, equipo y personal administrativo y docente capacitados en la modalidad 

a distancia, para cumplir con los objetivos educacionales, planteados en el Plan de Estudios 

y las normas de educación superior y el reglamento de educación a Distancia y Virtual. 

 

b) Que la Dirección de Educación Superior realice seguimiento en un año ya sea para verificar 

el cumplimiento o para identificar las buenas prácticas en el marco de la gestión curricular 

de las carreras que se desarrollan en la modalidad educativa a distancia en su expresión 

semipresencial con mediación virtual y que estas experiencias, puedan socializarse con otras 

instituciones educativas del nivel superior.  

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 27 de septiembre, 2018 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 

DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

OJMP/RESB/METS 

 

ANEXOS

 

 

I A
ÑO

LCC104
OFIMÁTICA AVANZADA

2 U.V. (1-1)I PERÍODO

TOTAL 
U.V.    

UV

HIS101
HISTORIA DE
 HONDURAS
3 U.V. (3-0)

 FIL101
  FILOSOFÍA
3 U.V.(3-0)

MAT102
 ÁLGEBRA
4 U.V (4-0)

BIO202
ECOLOGÍA 

 3 U.V. (3-0)

MAT101
INTRODUCCIÓN Al ÁLGEBRA

    4 U.V (4-0)

14

14

213

* Requisito: Aprobar todas las asignaturas y un Índice académico 
>=70% (199 U.V) y cumplir con requisito de graduación de 
competencias idiomáticas

MER207
MERCADOTECNIA I

 4 U.V (4-0)

MAT107
ESTADÍSTICA I

4 U.V (4-0)

TUR105
INTRODUCCIÓN  A LA HOSPITALIDAD 

Y El TURISMO
 4 U.V (4-0)

TUR103
GEOGRAFÍA TURÍSTICA NACIONAL

 4 U.V (4-0)

II PERÍODO

III PERÍODO

IV PERÍODO

V PERÍODO

VI PERÍODO

VII PERÍODO

VIII PERÍODO

II A
ÑO

IX PERÍODO

X PERÍODO

XI PERÍODO

XII PERÍODO

III 
AÑ

O

XIII PERÍODO

XIV PERÍODO

XV PERÍODO

IV
 AÑ

O

16

15

10

13

14

16

16

16

15

12

11

11

12

TUR593
PRÁCTICA PROFESIONAL

8 U.V (0-8)

TUR594
PROYECTO DE GRADUACIÓN

8 U.V (0-8)

ART/DEP
ELECTIVA DE ARTE Y DEPORTE

3U.V.(3-0)

EMP401
GENERACIÓN DE EMPRESAS I

3 U.V. (3-0)

EMP402
GENERACIÓN DE 

EMPRESAS II
3 U.V. (3-0)

ADM102
ADMINISTRACIÓN I

 4 U.V (4-0)

ELEGIR

*

ECO206
ECONOMÍA DEL TURISMO

 4U.V (4-0)

TUR106
GEOGRAFÍA TURÍSTICA MUNDIAL

 4 U.V (4-0)

REH302
GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS I

4 U.V. (4-0)

DER111
DERECHO EMPRESARIAL

4 U.V. (4-0)

TUR211
LEGISLACIÓN DE LA HOSPITALIDAD Y EL 

TURISMO
 4 U.V (4-0)

MER204
INVESTIGACIÓN DE MERCADOS I

 4 U.V (4-0)

INF201
COMERCIO ELECTRÓNICO 

3 U.V. (3-0)

TUR212
MERCADOTECNIA PARA LA 

HOSPITALIDAD Y EL TURISMO
 4 U.V (4-0)

REH303
GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS II

 4 U.V. (4-0)

CON204
ANÁLISIS CONTABLE I

 4 U.V. (4-0)

TUR304
SISTEMAS DE TRANSPORTES 

TURÍSTICOS
 4 U.V (4-0)

TUR213
HOSPEDAJE I
 5 U.V (4-1) 

TUR207
ADMINISTRACIÓN DE OPERADORAS DE 

TURISMO 
 4 U.V (4-0)

TUR308
HOSPEDAJE II

 5 U.V (4-1)

FIN302
GERENCIA FINANCIERA I

 4 U.V (4-0)

TUR309
ADMINISTRACIÓN DE LA RECREACIÓN  

 4 U.V (4-0)

TUR310
ALIMENTOS Y BEBIDAS I 

 5 U.V (4-1)

TUR312
OPERACIÓN DE RECEPCIÓN 

Y RESERVACIONES 
4 U.V. (4-0)

TUR313
ALIMENTOS Y BEBIDAS II 

 5 U.V (4-1)

TUR314
ORGANIZACIÓN DE EVENTOS

 4 U.V (4-0)

REL314 
 GESTIÓN DE EVENTOS Y PROTOCOLO 

 4 U.V (3-1)

TUR403
DESARROLLO DE PRODUCTOS 

TURÍSTICOS 
 4 U.V (4-0)

TUR411
SOSTENIBILIDAD EN LA HOSPITALIDAD 

Y EL TURISMO
 4 U.V (4-0)

XVI PERÍODO

TUR401
ADMINISTRACIÓN DE BARES Y 

RESTAURANTES 
4 U.V (4-0)

IND502
PRODUCTIVIDAD Y CALIDAD  

 4 U.V (4-0)

TUR412
DISEÑO DE PROYECTOS DE 

HOSPITALIDAD Y EL TURISMO    
 4 U.V (4-0)

TUR315
SISTEMAS DE INFORMACIÓN PARA LA 

HOSPITALIDAD Y EL TURISMO
4 U.V. (4-0)

ADM402
ESTRATEGIA GERENCIAL

  4 U.V (4-0)

8

TUR307
ADMINISTRACIÓN DE OPERACIÓN 

HOTELERA 
 4 U.V (4-0)

Eje de Investigación
Laboratorio

Eje Vinculación
Eje emprendimiento

HP Horas Pasentía

TUR311
DIVISIÓN CUARTOS 

 4 U.V (4-0)

SOC101
SOCIOLOGÍA
3 U.V. (3-0)

ING105
INGLÉS I

3 U.V.(3-0)

ING106
INGLÉS II

3 U.V.(3-0)

ING107
INGLÉS  III
3 U.V.(3-0)

ING108
INGLÉS IV
3 U.V.(3-0)

ING109
INGLÉS V

3 U.V.(3-0)

ING110
INGLÉS VI
3 U.V.(3-0)

ING111
INGLÉS VII
3 U.V.(3-0)

Bloques del Conocimiento Asig. U.V %

Formación General y Complementarias 20 60 28%

Formación en Turismo 7 28 13%

Formación en Hospitalidad 11 48 23%

Formación Mixta para la Hospitalidad y el 

Turismo
5 20 9%

Formación Administrativas 13 49 23%

Práctica Profesional/ Proyecto de Graduación 1 8 4%

TOTAL 57 213 100%

PLAN DE ESTUDIOS 2018

PLAN 2018

TLL310
ÉTICA Y CIUDADANIA 

2 U.V. (1-1)

 ESP103
COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA

   4 U.V (4-0)

ING112
INGLÉS VIII
3 U.V.(3-0)

EIEA1
ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO I
3 U.V.(3-0)

EIEA2
ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO II
3 U.V.(3-0)

EIEA3
ELECTIVA DE IDIOMA

 EXTRANJERO III
3 U.V.(3-0)

EIEA4
ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO IV
3 U.V.(3-0)

EIEB1
ELECTIVA DE IDIOMA

 EXTRANJERO I
3 U.V.(3-0)

EIEB2
ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO II
3 U.V.(3-0)

EIEB3
ELECTIVA DE IDIOMA

 EXTRANJERO III
3 U.V.(3-0)

EIEB4
ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO IV
3 U.V.(3-0)

Estudiantes Monolingües Estudiantes Bilingües

L-09 LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO

TLL314
METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

1 U.V (0-1) 

Eje Servicio al Cliente

HP

HP

HP
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PROYECTO DE REFORMA Y PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

CON NUEVO NOMBRE: ADMINISTRACIÓN DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO 

PROYECTO DE REFORMA DE LA 

CARRERA 

PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 

PLAN DE ESTUDIOS 2018 PLAN DE ESTUDIOS 2006  OBSERVACIONES 

CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V.  CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V.  

MAT101 
INTRODUCCIÓN AL 

ÁLGEBRA 
4 MAT101 INTRODUCCIÓN AL ÁLGEBRA 4 

Se mantiene, se actualiza los 

contenidos por competencias.  

TUR105 
INTRODUCCIÓN A LA 
HOSPITALIDAD Y EL 

TURISMO  

4      

Nueva 

ESP103  
COMUNICACIÓN ORAL Y 

ESCRITA  
4 ESP101 ESPAÑOL 4 

Cambia código y nombre por 
homologación Cambio de 

código y nombre.  

se actualiza los contenidos por 
competencias se mantiene en el 

mismo período 

LCC104  

  

OFIMÁTICA AVANZADA  

  

2 LCC101 OFIMÁTICA I 1 
Se fusiona el contenido con 
Ofimática II, se Homologa con 

las de más carreras  

0 LCC102 OFIMÁTICA II 1 

Se fusiona el contenido con 

Ofimática I, se Homologa con 
las de más carreras  

MAT102 ALGEBRA 4 MAT102 ALGEBRA 4 Se mantiene 

ADM102 ADMINISTRACIÓN I 4 ADM102 ADMINISTRACIÓN I 4 
Se mantiene, pasa para el 

período II 

HIS101 
HISTORIA DE 
HONDURAS 

3 HIS101 HISTORIA DE HONDURAS 3 
Se mantiene 

FIL101 FILOSOFÍA 3 FIL101 FILOSOFÍA 3 Se mantiene, pasa al período II 

MAT107 ESTADÍSTICA I 4 MAT107 ESTADÍSTICA I 4 
Se mantiene, pasa al período 

III 

MER207 MERCADOTECNIA   I 4 MER207 MERCADOTECNIA   I 4 
Se mantiene, pasa al período 

III 

TUR103 
GEOGRAFÍA TURÍSTICA 

NACIONAL 
4 TUR103 

GEOGRAFÍA TURÍSTICA 

NACIONAL 
4 

Se mantiene, periodo III 

DER111 DERECHO EMPRESARIAL 4 DER111 DERECHO EMPRESARIAL 4 
Se mantiene, pasa al período 

III 

ECO105 
ECONOMÍA DEL 

TURISMO 
4 ECO206 ECONOMÍA DEL TURISMO 3 

Cambia código y unidades 

valorativas,  pasa al período IV 

TUR106 
GEOGRAFÍA TURÍSTICA 

MUNDIAL 
4 TUR204 

GEOGRAFÍA TURÍSTICA 

UNIVERSAL 
4 

Cambia código y nombre, 

cambia por homologación, 
pasa al período IV 

REH302 
GERENCIA DE 

RECURSOS HUMANOS I 
4 REH302 

GERENCIA DE RECURSOS 

HUMANOS I 
4 

Se mantiene, pasa al período 
IV 

ING105 INGLÉS I 3 EIN1 ELECTIVA DE INGLÉS 1  3 

Cambia código, nombre por 
homologación con las demás 

carreras, se definen idiomas a 

ofrecer: inglés, alemán, 
Francés, Italiano, Mandarín y 

Portugués. (Solo aplica para 

estudiantes monolingües) 

TLL314 
METODOLOGÍA DE 

INVESTIGACIÓN  
1       

Nueva  

TUR211 
LEGISLACIÓN DE LA 
HOSPITALIDAD Y EL 

TURISMO 

4       

Nueva 

TLL310 ÉTICA Y CIUDADANIA    2 TLL308 ÉTICA PROFESIONAL  1 
Cambia código y nombre por 

homologación 

ING106 INGLÉS II 3 EIN2 ELECTIVA DE INGLÉS 2 3 

Cambia código y nombre por 

homologación (Solo aplica 
para estudiantes monolingües) 

MER204 
INVESTIGACIÓN DE 

MERCADOS I 
4 MER204 INVESTIGACIÓN DE MERCADOS I 4 

Se mantiene, pasa al período 

VI 

INF201 
COMERCIO 
ELECTRÓNICO 

3 INF201 COMERCIO ELECTRÓNICO 3 
Se mantiene, pasa al período 
VI 

SOC101 SOCIOLOGÍA  3 SOC101 SOCIOLOGÍA  3 
Se mantiene, pasa al período 

VI 

ING107 INGLÉS III 3 EIN3 ELECTIVA DE INGLES III 3 

Cambia código, nombre por 
homologación con las demás 

carreras, se definen idiomas a 

ofrecer: inglés, Alemán, 
Francés, Italiano, Mandarín y 
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PROYECTO DE REFORMA Y PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

CON NUEVO NOMBRE: ADMINISTRACIÓN DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO 

PROYECTO DE REFORMA DE LA 

CARRERA 

PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 

PLAN DE ESTUDIOS 2018 PLAN DE ESTUDIOS 2006  OBSERVACIONES 

CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V.  CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V.  

Portugués.  (Solo aplica para 

estudiantes monolingües) 

TUR212 
MERCADOTECNIA PARA 
LA HOSPITALIDAD Y EL 

TURISMO 

4 MER406 MERCADOTECNIA TURÍSTICA 4 
Cambia código y nombre, 
cambia por homologación, 

pasa al período VII 

REH303 
GERENCIA DE 

RECURSOS HUMANOS II 
4 REH303 

GERENCIA DE RECURSOS 

HUMANOS II 
4 

Se mantiene, pasa al período 

VII 

ART/DEP 
ELECTIVA DE ARTE Y 

DEPORTE 
3 ART/DEP ELECTIVA DE ARTE Y DEPORTE 3 

Se mantiene, pasa al período 
VII 

ING108 INGLÉS IV 3 EIN4 ELECTIVA DE INGLES IV 3 

Cambia código, nombre y 

homologación con las demás 

carreras, se definen idiomas a 
ofrecer: Inglés, Alemán, 

Francés, Italiano, Mandarín y 

Portugués. (Solo aplica para 
estudiantes monolingües) 

TUR304 
SISTEMAS DE 
TRANSPORTES 

TURÍSTICOS  

4 TUR304 
SISTEMAS DE TRANSPORTES 

TURÍSTICOS  
4 

Se mantiene, pasa al período 

VIII 

TUR213 HOSPEDAJE I 5 TUR205 TECNOLOGÍA DE HOSPEDAJE I  5 

Cambia código y nombre, pasa 

al período VIII 

CON204 ANÁLISIS CONTABLE I 4 CON204 ANÁLISIS CONTABLE I 4 

Se mantiene 

ING109 INGLÉS V 3 
 EIETUR 
1 

ELECTIVA DE IDIOMA 
EXTRANJERO I 

3 

Cambia código, nombre y 

homologación con las demás 
carreras, se definen idiomas a 

ofrecer: Inglés, Alemán, 

Francés, Italiano, Mandarín y 

Portugués. (Solo aplica para 

estudiantes monolingües) 

TUR316 
ADMINISTRACIÓN DE 
OPERADORAS DE 

TURISMO 

4 TUR207 ADMINISTRACIÓN DE 

OPERADORAS DE TURISMO 

5 
Se mantiene, cambia por 
homologación y pasa al 

período IX 

TUR308 HOSPEDAJE II 5 TUR208 TECNOLOGÍA DE HOSPEDAJE II 5 
Cambia código y nombre, pasa 

al período IX 

FIN302 GERENCIA FINANCIERA I 4 FIN302 GERENCIA FINANCIERA I 4 

Se mantiene, pasa al período 

IX 

ING110 INGLÉS VI 3  EIETUR2 
ELECTIVA DE IDIOMA 
EXTRANJERO II 

3 

Cambia código, nombre por 

homologación con las demás 
carreras, se definen idiomas a 

ofrecer: Inglés, Alemán, 
Francés, Italiano, Mandarín y 

Portugués. (Solo aplica para 

estudiantes monolingües) 

TUR309 
ADMINISTRACIÓN DE LA 

RECREACIÓN 
4 TUR206 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

DE RECREACIÓN 
4 

Cambia código, nombre por 
homologación, pasa al período 

X 

TUR310 ALIMENTOS Y BEBIDAS I  5 TUR210 
TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS Y 

BEBIDAS I  
5 

Cambia código, nombre por 

homologación, pasa al período 

X 

TUR311 DIVISIÓN CUARTOS  4       Nueva  

ING111 INGLÉS VII 3  EIETUR3 
ELECTIVA DE IDIOMA 
EXTRANJERO III 

3 

Cambia código, nombre por 

homologación con las demás 
carreras, se definen idiomas a 

ofrecer: Inglés, Alemán, 

Francés, Italiano, Mandarín y 
Portugués. (Solo aplica para 

estudiantes monolingües) 

TUR312 
OPERACIÓN DE 
RECEPCIÓN Y 

RESERVACIONES  

4     0 Nueva  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
492 

 
 

PROYECTO DE REFORMA Y PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

CON NUEVO NOMBRE: ADMINISTRACIÓN DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO 

PROYECTO DE REFORMA DE LA 

CARRERA 

PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 

PLAN DE ESTUDIOS 2018 PLAN DE ESTUDIOS 2006  OBSERVACIONES 

CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V.  CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V.  

TUR313 
ALIMENTOS Y BEBIDAS 

II 
5 TUR305 

TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS Y 

BEBIDAS II 
5 

Cambia código, nombre por 

homologación, pasa al período 
XI 

BIO202 ECOLOGÍA  3 BIO ELECTIVA DE C.C.N.N. 3 

Cambia, pasa de ser asignatura 

electiva a obligatoria, pasa al 

período XI 

ING112 INGLÉS VIII 3       

Nueva, se definen idiomas a 
ofrecer: inglés, Alemán, 

Francés, Italiano, Mandarín y 

Portugués. (Solo aplica para 

estudiantes monolingües),  

período XI 

TUR314 
ORGANIZACIÓN DE 

EVENTOS  
4       Nueva 

TUR315 

SIST 

EMAS DE INFORMACIÓN 

PARA LA HOSPITALIDAD 
Y EL TURISMO  

4 TUR209 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

TURÍSTICA 
4 

Cambia código y nombre, 
cambia por homologación, 

pasa al período XII 

TUR307 
ADMINISTRACIÓN DE 

OPERACIÓN HOTELERA  
4 TUR307 

ADMINISTRACIÓN DE 

OPERACIÓN HOTELERA  
4  

Se cambia, pasa de ser electiva 
a obligatoria; pasa al período 

XII 

TUR403 
DESARROLLO DE 

PRODUCTOS TURÍSTICOS 
4 TUR403 

DESARROLLO DE PRODUCTOS 

TURÍSTICOS 
4 

Se mantiene, pasa al período 

XIII 

TUR411 

SOSTENIBILIDAD EN LA 

HOSPITALIDAD Y EL 

TURISMO  

4 TUR306 TURISMO SOSTENIBLE 4 

Cambia código, nombre y 

homologación, pasa al período 

XIII. 

EMP401 
GENERACIÓN DE 

EMPRESAS I  
3 EMP401 

GENERACIÓN DE EMPRESAS I  
3 

Se mantiene en el mismo 

período  

TUR401 
ADMINISTRACIÓN DE 
BARES Y 

RESTAURANTES  

4      Nueva  

IND502 
PRODUCTIVIDAD Y 

CALIDAD 
4 IND502 PRODUCTIVIDAD Y CALIDAD 4 

Se mantiene en el mismo 

período  

EMP402 
GENERACIÓN DE 
EMPRESAS II 

3 EMP402 GENERACIÓN DE EMPRESAS II 3 
Se mantiene en el mismo 
período  

TUR412 

DISEÑO DE PROYECTOS 

DE HOSPITALIDAD Y EL 

TURISMO  

4       Nueva 

REL314 
GESTIÓN DE EVENTOS Y 

PROTOCOLO 
4       Nueva 

ADM402 
ESTRATEGIA 
GERENCIAL  

4 ADM402 ESTRATEGIA GERENCIAL  4 
Se mantiene en el mismo 
período  

EIEA1 
ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO I 
3    

Nueva, solo aplica para 

estudiantes bilingües.  

EIEA2 
ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO II 
3    

Nueva, solo aplica para 

estudiantes bilingües 

EIEA3 
ELECTIVA DE IDIOMA 
EXTRANJERO III 

3    
Nueva, solo aplica para 
estudiantes bilingües 

EIEA4 
ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO IV 
3    

Nueva, solo aplica para 

estudiantes bilingües 

EIEB1 
ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO I 
3    

Nueva, solo aplica para 

estudiantes bilingües 
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PROYECTO DE REFORMA Y PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

CON NUEVO NOMBRE: ADMINISTRACIÓN DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO 

PROYECTO DE REFORMA DE LA 

CARRERA 

PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 

PLAN DE ESTUDIOS 2018 PLAN DE ESTUDIOS 2006  OBSERVACIONES 

CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V.  CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V.  

EIEB2 
ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO II 
3    

Nueva, solo aplica para 

estudiantes bilingües 

EIEB3 
ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO III 
3    

Nueva, solo aplica para 

estudiantes bilingües 

EIEB4 
ELECTVA DE IDIOMA 
EXTRANJERO IV 

3    
Nueva, solo aplica para 
estudiantes bilingües 

TUR593 PRÁCTICA PROFESIONAL 

8 

TUR593 PRÁCTICA PROFESIONAL 

8 

Se mantiene en el mismo 

período  

TUR594 
PROYECTO DE 
GRADUACIÓN 

TUR594 PROYECTO DE GRADUACIÓN 
Se mantiene en el mismo 
período  

      TUR104 TEORÍA DEL TURISMO  4 Se elimina  

      ECO205  ECONOMÍA GERENCIAL  4 Se elimina  

      
CON315 

CONTABILIDAD DE EMPRESAS 

TURÍSTICAS  4 

Se elimina  

      EFETUR1 ELECTIVA 1 4 Se elimina  

      FIN401 GERENCIA FINANCIERA II 4 Se elimina  

      TLL311 SERVICIO AL CLIENTE  1 Se elimina  

      DER316 LEGISLACIÓN TURÍSTICA 4 Se elimina  

      EFETUR2 ELECTIVA 2 4 Se elimina  

      EFETUR3 ELECTIVA 3 4 Se elimina  

      TUR401 

PLANIFICACIÓN Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL  4 

Se elimina  

 TOTAL 213   TOTAL 209   
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Seguidamente el Señor Presidente del Consejo de Educación Superior sometió a 

discusión el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior. 

Posteriormente sometió a aprobación ante el pleno, el cual fue votado y  aprobado 

por unanimidad. Por tanto resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

ACUERDO No.3873-328-2018 El Consejo de Educación Superior,  

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 850-133-2001 aprobó la creación 

y funcionamiento del Plan de estudios de la Carrera Administración de Empresas 

Turísticas, en el grado académico de Licenciatura, presentado por la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para Tegucigalpa, San Pedro Sula y 

CEUTEC-Ceiba y su primera reforma fue aprobada mediante Acuerdo No. 1694-
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196-06..CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior mediante 

Acuerdo No. 3608-318-2017 de fecha 13 de octubre, 2017 conoció y admitió la 

solicitud de reforma de la Carrera Administración de Empresas Turísticas, en el grado 

académico de Licenciatura, la reforma propone el cambio de nombre al de 

Administración de la Hospitalidad y el Turismo en el grado académico de 

Licenciatura. Presentada por la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC, para UNITEC Tegucigalpa, UNITEC San Pedro Sula y Ceutec La Ceiba  

en la Modalidad de Educación a Distancia en su expresión semipresencial con 

mediación virtual. CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Dictamen 

del Consejo Técnico Consultivo No. 889-315-2017 y la Opinión Razonada or-des-

879-09-2018, de la Dirección de Educación Superior, sobre la solicitud de aprobación 

de reforma con cambio de nombre al Plan de Estudios de la carrera de Administración 

de Empresas Turísticas (l-09), en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para su implementación en 

los Centros que ya se oferta UNITEC campus Tegucigalpa, M.D.C.,San Pedro Sula 

y  CEUTEC la Ceiba, en Modalidad de Educación a Distancia, en su Expresión 

Semipresencial con Mediación Virtual. . CONSIDERANDO:  Que la Opinión 

Razonada expresa que: La Dirección  de Educación Superior revisó y analizo la 

documentación pertinente concluyendo que la solicitud  para la ampliación de oferta 

y modalidad de la carrera de Administración de la Hospitalidad y el Turismo en 

el grado académico de Licenciatura para  su implementación en CEUTEC-

UNITEC con ubicación en la ciudad de La Ceiba en la modalidad educativa a 

Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual, cumple con la 

normativa del Nivel de Educación Superior y con el reglamento de Educación a 

Distancia,  situación avalada también por el Consejo Técnico Consultivo en su 

dictamen No.889-315-2017. CONSIDERANDO:  Que el campus CEUTEC-

UNITEC, La Ceiba,  cumple con los criterios y estándares técnico-pedagógicos 

generales para implementar el plan de estudios de la carrera solicitada, 

requerimientos específicos como aulas-talleres, laboratorios tecnológicos, cuerpo 

administrativo y docentes capacitados en la modalidad a Distancia, los  que han sido 

verificados a través de visitas realizadas in situ, por Personal Técnico de la Dirección 

de Educación Superior.  CONSIDERANDO: Que las autoridades de CEUTEC-

UNITEC,  presentan la potencialidad pertinente, en relación a los perfiles de los 

docentes capacitados para desempeñarse en la carrera de Administración de la 

Hospitalidad y el Turismo en su modalidad de educación a distancia, en su 

expresión semipresencial con mediación virtual  y de conformidad al Reglamento de 

Educación a Distancia y Virtual del Sistema de Educación Superior en Honduras.  

CONSIDERANDO:  Que el campus de CEUTEC-UNITEC con ubicación en la 

ciudad de La Ceiba, cuenta con los recursos tecnológicos, plataforma, biblioteca 

física y virtual, para desarrollar la carrera solicitada en la modalidad a distancia en 

su expresión semipresencial con mediación virtual  y con todos los recursos de 

aprendizaje como textos, guías didácticas, guiones metodológicos, sitios web 

temáticos, audios y videos,  foros , salas chat, videoconferencias, buzón de tareas, 

aula virtual diseñada con los estándares internacionales. CONSIDERANDO: Que el 

diagnóstico presentado evidencia la demanda de los diferentes actores 

socioeconómico de la región de La Ceiba  para que la CEUTEC-UNITEC desarrolle 

la carrera de Administración de la Hospitalidad y el Turismo en la  modalidad 

educativa a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar 

la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras 

de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, 
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literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la 

Ley de Educación Superior 55 y 56 de las Normas Académicas de la Educación 

Superior.  ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo No. 889-315-2017 y la Opinión Razonada OR-DES-

879-09-2018, de la Dirección de Educación Superior, sobre la solicitud de aprobación 

de reforma con cambio de nombre al Plan de Estudios de la carrera de Administración 

de Empresas Turísticas (l-09) en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para su implementación en 

los Centros que ya se oferta UNITEC campus Tegucigalpa, M.D.C,. San Pedro Sula 

y  CEUTEC la Ceiba, en Modalidad de Educación a Distancia, en su Expresión 

Semipresencial con Mediación Virtual. SEGUNDO: Aprobar la reforma  con 

cambio de nombre al Plan de Estudios de la carrera de Administración de Empresas 

Turísticas (l-09) a Administración de la Hospitalidad y el Turismo, en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), para su implementación en los Centros que ya se oferta UNITEC campus 

Tegucigalpa, M.D.C,. San Pedro Sula y  CEUTEC la Ceiba, en Modalidad de 

Educación a Distancia, en su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual y la 

ampliación de oferta del Plan de Estudios de la Carrera de Administración de la 

Hospitalidad y el Turismo en el Grado Académico de Licenciatura, para desarrollarse 

en la modalidad de educación a distancias en su expresión semipresencial con 

mediación virtual., para desarrollarse en CEUTEC-UNITEC en la ciudad de La Ceiba 

departamento de Atlántida, valorando que  CEUTEC-UNITEC ha readecuado 

metodológicamente el Plan de Estudios de la carrera en mención, tiene aprobado su 

sistema de educación a distancia y el campus universitario, posee las potencialidades 

en cuanto a recursos didácticos, equipo y personal administrativo y docente 

capacitados en la modalidad a distancia, para cumplir con los objetivos 

educacionales, planteados en el Plan de Estudios y las normas de educación superior 

y el reglamento de educación a Distancia y Virtual. . TERCERO: Que la Dirección 

de Educación Superior realice seguimiento en un año ya sea para verificar el 

cumplimiento o para identificar las buenas prácticas en el marco de la gestión 

curricular de las carreras que se desarrollan en la modalidad educativa a distancia en 

su expresión semipresencial con mediación virtual y que estas experiencias, puedan 

socializarse con otras instituciones educativas del nivel superior. CUARTO: 

Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

(UNITEC). NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

DÉCIMO 

SEGUNDO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO No. 946-325-2018 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-

880-09-2018, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA 

SOLICITUD DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DEL POSTGRADO 

EN CIENCIAS SOCIALES CON ORIENTACIÓN EN  GESTIÓN DEL 

DESARROLLO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO, DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH. 

EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los 

siguientes documentos: 

DICTAMEN No. 946-325-2018 
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El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley 

de Educación Superior y al Acuerdo No. 3793-325-2018, emitido por el Consejo de 

Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.325, de fecha 18 de mayo de 2018 y teniendo 

a la vista la Solicitud de Aprobación de la Reforma al Plan de Estudios del Doctorado en 

Ciencias Sociales con orientación en Gestión del Desarrollo el cual cambia de nombre a: 

Doctorado en Ciencias del Desarrollo Humano en el Grado Académico de Doctorado, de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; y los documentos acompañados, se 

pronuncia. 

OBSERVACIONES 

 

“SEGUNDO DICTAMEN INTEGRADO DE LA SOLICITUD DE REFORMA PARA 

LA CARRERA DE CIENCIAS DEL DESARROLLO HUMANO, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE DOCTORADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. 

Comisión Nombrada por el CTC. 1. Universidad Metropolitana de Honduras, UMH. 2. 

Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. 3. Universidad Nacional de Agricultura, UNA. 

4. Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC (Coordina). En respuesta a la 

solicitud de Dictamen Técnico para la Aprobación del Rediseño del Plan de Estudios de la 

Carrera en Ciencias del Desarrollo Humano, en el grado académico de Doctorado de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, en la Modalidad presencial, las 

Universidades de la Comisión de Dictamen nombrada para tal efecto por el Consejo Técnico 

Consultivo, emiten el siguiente DICTAMEN: CONSIDERANDO: Que revisados y 

analizados una primera versión de los documentos presentados por la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras UNAH, que acompañan la solicitud del Rediseño del Plan de 

Estudios de la Carrera de Ciencias del Desarrollo Humano, en el grado de académico de 

Doctorado, se realizó una revisión a los mismos, habiéndose determinado una serie de 

observaciones y recomendaciones para el mejoramiento de la propuesta. 

CONSIDERANDO: Que miembros representantes de las diferentes universidades que 

conforman la comisión nombrada por el CTC, Dr. Jerson Figueroa de la UTH; Licda. Celene 

Santos de la UMH; Dra. Desiree Tejada, Dr. Hugo Noé Pino, Dra. Claudia Castro, MSc. 

Martha Zepeda, Licda. Ira Rivera y Licda. Mayela Tejeda de la UNITEC (ver Anexo 1); se 

reunieron el martes 26 de junio para discutir los documentos recibidos; habiéndose 

determinado una serie de observaciones y recomendaciones para el mejoramiento de la 

propuesta. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

envió una versión mejorada de los documentos, con la incorporación de las sugerencias 

realizadas por la Comisión del CTC. CONSIDERANDO: Que revisados y analizados la 

versión mejorada de los documentos presentados por la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras UNAH, que acompañan la solicitud del Rediseño del Plan de Estudios de la 

Carrera de Ciencias del Desarrollo Humano, en el grado de académico de Doctorado, se 

realizó una nueva revisión a los mismos, habiéndose determinado algunas observaciones y 

recomendaciones para el mejoramiento de la propuesta: * En el Plan de estudios y 

diagnóstico se mantiene la observación la tabla de datos generales presenta los elementos 

requeridos por la guía de verificación a excepción de la petición que se hace sobre la carrera 

(creación y funcionamiento o reforma).  Se sugiere  incluir los datos generales de ambos 

planes (el actual y la propuesta de reforma) para evidenciar cambios en nombre, créditos o 

número de asignaturas. * En el plan de estudios se presenta una tabla comparativa de los 

cambios de nombre realizados a los módulos, no obstante, se mantiene la observación ya 

que el cuadro síntesis debe incluir, no solo los cambios de nombre de las asignaturas, sino 
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que también, asignaturas nuevas y asignaturas suprimidas de cada módulo del plan de 

estudios de la reforma en comparación al plan de desgaste. * En el plan de estudios, se 

mantiene la observación referente a la descripción de las unidades modulares para facilitar 

la lectura y comprensión de las capacidades que se desarrollarán en cada unidad, esto 

permitirá visualizar mejor la aplicación de las Teorías del Desarrollo y Prácticas de Políticas 

Públicas y a la vez facilitará la organización pedagógica y operación a los gestores 

académicos. * Se actualizó la tabla de docentes, sin embargo, se mantiene la observación en 

ambos documentos ya que la tabla no está completa. Se sugiere completar la información 

requerida de acuerdo con el instrumento de revisión de la Dirección de Educación Superior. 

Debe incluirse el número de registro de la incorporación o validación del título del 

profesional, así como su número de colegiación y la posible clase que impartirá. * Establecer 

claramente la clasificación CINE. Incluir Sector y Subsector que comprende la carrera. Ver 

páginas 76-78 del documento CINE 2011 y páginas 15; 18-20 del documento CINE 2013. 

POR TANTO: La comisión de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo de la Educación 

Superior de Honduras, Recomienda que: PRIMERO: Habiendo realizado la revisión, 

análisis de la versión mejorada de la documentación e identificación de observaciones de 

acuerdo con las normas que regulan la Educación Superior en Honduras, las Universidades 

miembros de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo presenta 

DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES, a la Solicitud de Aprobación del 

Rediseño del Plan de la carrera en Ciencias del Desarrollo Humano, en el grado académico 

de Doctorado de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. SEGUNDO: Se 

recomienda a la universidad proponente revisar, considerar estas recomendaciones. Se firma 

el presente en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C a los 26 días del mes de julio del 2018. 

Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; Universidad Tecnológica de Honduras, 

UTH; Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC.”  

 

RECOMENDACIÓN 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de la Reforma al Plan de 

Estudios del Doctorado en Ciencias Sociales con orientación en Gestión del Desarrollo el 

cual cambia de nombre a: Doctorado en Ciencias del Desarrollo Humano en el Grado 

Académico de Doctorado, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; y 

los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de 

Educación Superior lo siguiente:  

1. Aprobar la Solicitud de Aprobación de la Reforma al Plan de Estudios del 

Doctorado en Ciencias Sociales con orientación en Gestión del Desarrollo el cual 

cambia de nombre a: Doctorado en Ciencias del Desarrollo Humano en el Grado 

Académico de Doctorado, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

UNAH. 

  

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por los miembros de la Comisión 

en el presente Dictamen.  

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones 

y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

Centro Universitario Tecnológico, CEUTEC-UNITEC. 

 

San Pedro Sula, Cortes; viernes 03 de agosto de 2018. 
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POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

 

ING. RINA WALESKA ENAMORADO 

PRESIDENTA POR LEY” 

 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA REFORMA DEL PLAN DE 

ESTUDIOS DEL DOCTORADO EN CIENCIAS SOCIALES CON ORIENTACIÓN 

EN GESTIÓN DEL DESARROLLO EL CUAL CAMBIO DE NOMBRE A 

DOCTORADO EN CIENCIAS DEL DESARROLLO HUMANO EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE DOCTORADO, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH). 

 

OR-DES-880-09-2018 
 

I. INTRODUCCIÓN 

 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada en base a los 

Artículos 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior, los Artículos 55 y 56 de las Normas 

Académicas del Nivel de Educación Superior y el Reglamento de Estudios de Postgrado en 

atención a las responsabilidades que le competen sobre la aprobación de reformas y 

funcionamiento del Plan de Estudios del Postgrado en Ciencias Sociales con Orientación 

en Gestión del Desarrollo en el Grado Académico de Doctorado, el cual cambia de 

nombre al de Doctorado en Ciencias del Desarrollo Humano, solicitado por la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Se llevó a cabo la revisión del 

Diagnóstico,  Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, verificación de 

organización legal, administrativa y financiera, organización académica, infraestructura 

física y equipamiento, centro de información y documentación y bienestar universitario de 

acuerdo a indicadores y estándares para la creación de Centros de Educación Superior y 

criterios para la apertura de programas de Estudios de Postgrado, formulándose las 

observaciones y recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de 

Educación Superior se presentan en esta Opinión Razonada. 

 
 

II. ANTECEDENTES 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

 

VII. El Doctorado en Ciencias Sociales Con Orientación en Gestión del Desarrollo 

fue creado mediante acuerdo UNAH.No. 46-96 CUO. ACTA. 692 del 30 de 

mayo de 1996.  

VIII. La primera reforma del Plan de Estudios del Doctorado en Ciencias Sociales 

con Orientación en Gestión del Desarrollo se realizó mediante acuerdo 

UNAH. No.322-98. CUO. Acta. 691. Del 29 de octubre de 1998. 

IX. La petición de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, al Consejo 

de Educación Superior solicitando la aprobación de Segunda Reforma del 

Plan de Estudios del Postgrado en Ciencias Sociales con Orientación en 

Gestión del Desarrollo en el Grado de Doctorado, en cuya reforma está el 
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cambio de nombre del postgrado, al de Ciencias del Desarrollo Humano en 

el grado Académico de Doctorado, el CES emitió el Acuerdo de aceptación 

No. 3793-325-2018 en sesión ordinaria  No. 325 del 18  de mayo, 2018, donde 

manda a la Dirección de Educación Superior emitir Opinión Razonada. 
X. El dictamen No.946-325-2018 del Consejo Técnico Consultivo, del 03 de agosto del 

2018 dictaminando favorablemente para la aprobación de la solicitud de reforma 

después de fundamentar algunas observaciones. 

 

XI. Las observaciones realizadas al Plan de Estudios, Diagnóstico y Perfiles 

profesionales por parte de la Dirección de Educación Superior y equipo de expertos 

de las Ciencias del Desarrollo Humano entre ellos, Dr. Juan Joseph Malta con el 

objetivo de fortalecer la propuesta de Segunda reforma del Doctorado en Ciencias 

Sociales. 

XII. La evaluación de potencialidades de espacios académicos que la UNAH ha asignado 

en el edifico C-3 de ciudad universitaria “José Trinidad Reyes” para el desarrollo 

académico del Doctorado en Ciencias del Desarrollo Humano. 

XIII. Reuniones en relación avances y verificación de la solicitud con autoridades y 

personal técnico de la coordinación del Doctorado de la UNAH. 
 

6. CARACTERÍSTICAS GENERALES COMPARATIVAS DE LOS 

POSTGRADOS 
 

Categorías 
Características específicas del Plan de Estudios 

vigente 
Propuesta de II Reforma 2018 

Nombre de la 

carrera/ciencia 

Ciencias Sociales con orientación en Gestión del 

Desarrollo. 
Ciencias del Desarrollo Humano 

Facultad a la 

que pertenece 
Ciencias Sociales Ciencias Sociales 

Código 93 93 

Duración 
5 años (2 años proceso presencial y 3 años para 

sustentar la tesis doctoral) 
5 años (2 años proceso presencial y 3 años 

para sustentar la tesis doctoral) 

Número de 

períodos 

académicos 

4 4 

Duración del 

período 

académico 

26 semanas 21 semanas 

Créditos 44 70 

Número de 

Módulos 
4 4 

Modalidad de 

estudio 
Presencial Presencial 

Acreditación 
Doctor en Ciencias Sociales con Orientación en 

Gestión del Desarrollo 
Doctor(a) en Ciencias del Desarrollo 

Humano 

Grado 

académico 
Doctorado Doctorado 

Tipo Académico Académico 

Nivel 

Académico 

(CINE-

UNESCO) 

Nivel CINE 6 
CINE 2011, Nivel 8 (CINE-A) 

Categoría 84 

Subcategoría 840 

Centro donde se 

impartirá 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 

Tegucigalpa, M.D.C. 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 

Tegucigalpa, M.D.C. 

Acuerdo de 

Creación y 

Funcionamiento 

Acuerdo UNAH n° 46-96-CUO, acta 652 del 30 

de mayo de 1996 

Acuerdo n° 322-98 CUO, acta n° 691 del 29 de 

octubre de 1998 (primera reforma). 

Segunda reforma 2018 
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Petición: 1996 2018 

Fuente: UNAH.2018. Plan de Estudios del Doctorado en Ciencias del Desarrollo Humano. 

 

 

 

IV.- FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECONÓMICA, POLÍTICA Y 

EDUCATIVA DE LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIO 

 
La reforma al Plan de Estudios del Doctorado en Ciencias Sociales con Orientación en 

Gestión del Desarrollo, se fundamenta en primer lugar a las exigencias del Plan General 

para la Reforma Integral de la UNAH aprobado por el Consejo Universitario en el año 

2005, que obligó a realizar un proceso de actualización curricular de todas las carreras de 

la UNAH de grado y de Postgrado; así mismo, esta reforma obedece a los cambios que se 

han suscitado en el mundo en los últimos años, relacionados con el nuevo abordaje de las 

ciencias del desarrollo y a los contextos mundiales que exigen cambios en los perfiles 

formativos a nivel universitario, especialmente la transformación de las  carreras que 

ofrecen especialmente a nivel doctoral, cuya responsabilidad y quehacer fundamental es la 

investigación científica. Una realidad cambiante que requiere ser nuevamente 

conceptualizada y abordada en su dimensión operativa, esta es la base que sustenta la 

reforma de este Plan de Estudios. Así mismo se fundamenta en la perspectiva de la 

integración de las ciencias de la complejidad. 

4.1. La nueva denominación del nombre del doctorado obedece a las siguientes 

razones:  

a. Un nuevo debate científico a nivel mundial relacionado con una concreción 

formativa universitaria coherente con las Ciencias del Desarrollo Humano, exige 

una nueva construcción teórica que precise el marco de relaciones conceptuales que 

de sentido y viabilidad a todas las iniciativas de desarrollo que en el mundo se 

presentan; b. La práctica formativa del doctorado por 20 años, las evaluaciones 

académicas realizadas por los egresados, graduados y por los docentes nacionales 

e internacionales, fue orientando la decisión de cambiar el nombre del doctorado, 

quedando reconceptualizado el enfoque anterior, así como las referencias teóricas 

que le acompañan, c. La dimensión temática ha desbordado la práctica analítica 

en los estudios sobre desarrollo humano, siendo además consecuente con las nuevas 

orientaciones de los programas doctorales con los que se tienen relaciones 

académicas, d. Una amplia consulta a los egresados y graduados del programa, de 

empleadores y especialistas registró la necesidad de realizar un cambio de nombre 

que sea pertinente a su abordaje teórico y a los diferentes escenarios que le son 

propios. e. Los nuevos paradigmas planteados en el escenario mundial sobre el 

Desarrollo Humano, amerita un replanteamiento de la formación académica del 

programa de estudios doctorales.  

Las reformas concretas se visualizan en la matriz de datos siguiente: 

 

4.2. Fundamento epistemológico 

 
Las ciencias del desarrollo humano contemplan abordajes multidisciplinarios, 

conocimientos y prácticas propias de la transformación de países y regiones, espacio propio, 

que desde sus particulares dimensiones, contribuye a la solución de los problemas 

relacionados con las crisis del desarrollo a nivel mundial, bajo un enfoque transdisciplinario 

y multidimensional en donde el ser humano es el centro, tomando en consideración todas 

sus características individuales y colectivas, en un ambiente que propicie la satisfacción de 

sus necesidades que le permitan alcanzar el máximo potencial creador dentro de su contexto 

familiar y social, en aras de contribuir a transformar las condiciones del ser humano y su 

existencia en un mundo en crisis. La búsqueda de un nuevo enfoque sobre el desarrollo 
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humano igualmente es objeto de debate por parte de las Naciones Unidas (ONU) en la 

agenda 2030, en la que se propone una agenda universal y transformadora para el 

desarrollo humano sostenible basada en derechos, marco en cual las personas y el planeta 

ocupan un lugar central. (Plan de Estudios. CDH.UNAH.2018). 

 

Todas relaciones referidas al desarrollo humano sostenible, significan superación de la 

inmediatez, en la medida en la que sitúan a los seres humanos más allá de la inmediata 

necesidad y les abre la esperanza hacia el futuro, son las grandes mediaciones que el ser 

humano ha ido generando a través de la historia; relaciones que han aparecido a lo largo 

del tiempo y muchas de ellas se han ido afianzando hasta convertirse en derechos de todos. 

Relaciones que no ha inventado el ser humano moderno, pero que les ha logrado dar un 

afinamiento y unos grados de garantía inéditos y, ante todo, las ha logrado entrelazar en 

una estructura social novedosa como núcleo del Estado Moderno Democrático de Derecho. 

A esa red de relaciones solidarias es a lo que le estamos dando aquí el nombre de espacio 

público. 

 

Desarrollo humano se podrá definir como el proceso que, desde hace más de cinco mil años, 

inició el ser humano inventando relaciones inéditas que a través de los tiempos y de las 

culturas han ido tomando formas incluyentes de convivencia pacífica creativa y han llegado 

en nuestro tiempo a conformar el espacio público o la red de relaciones garantizadas por el 

Estado Democrático de Derecho, red solidaria donde se entrecruzan y mutuamente se 

refuerzan y se enriquecen la relación del acceso universal a la educación como educación 

pública, la relación del acceso universal al cuidado de la salud como salud pública, la 

Módul

o 

Unidades didácticas nuevas al Plan de Reforma de 

Doctorado en Ciencias del Desarrollo.2018 

U.

V. 
Módulo 

Unidades didácticas suprimidas en el plan de desgaste de 

Doctorado en Ciencias Sociales con Orientación  Gestión del 

Desarrollo Plan.1998 

U.V

. 

I 
Contenidos del Módulo I 

Ética y Epistemología del Desarrollo 
 I 

Contenidos del Módulo I. 

Introducción a la Teoría y Gestión del Desarrollo 
 

I 

(TD830

) 

Epistemología (Teoría del conocimiento) 2 

I 

(TD830) 

Epistemología de la investigación y Teoría de la ciencia 

11 

Dimensión del ser y su Desarrollo 2 Introducción a la teoría del desarrollo 

Ética del Desarrollo 2 Ciencia para el desarrollo humano 

Ciencia y Desarrollo Humano 2 Lectura historiográfica del pasado 

Estudios Sobre Desarrollo 2 La investigación cualitativa en tesis doctorales 

Seminario de Investigación Doctoral I 4 Métodos de investigación aplicables a estudios sobre desarrollo 

Círculos temáticos: Espacios de Discusión Científica I                           1 XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

II 
Contenidos del Módulo II. 

Dimensiones del Desarrollo Humano Sostenible 
 II 

Contenidos del Módulo II 

Métodos de Investigación 
 

II 

(TD831

) 

Desarrollo Económico y Social 2 

II 

(TD831) 

Teoría de la gestión del desarrollo y construcción de escenarios 

11 

Educación Integral para el Desarrollo 2 Ética del desarrollo 

Ambiente, Biodiversidad y Desarrollo 2 Estudio crítico de los índices de Desarrollo Humano Sostenible 

Democracia, Ciudadanía y Participación 2 Comunicación, educación y desarrollo 

Estado, Políticas Públicas y Desarrollo 2 Economía política del desarrollo 

Seminario de Investigación Doctoral II 4 Ambiente y desarrollo 

Círculos temáticos: Espacios de Discusión Científica II                           1 XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

III 
Contenidos del Módulo III. 

Retos y Desafíos del Desarrollo Humano Sostenible 
  

Contenidos del Módulo III 

Agentes del Desarrollo y su Interacción 
 

III 

(TD832

) 

Nuevas Tendencias del Desarrollo 2 

III 

(TD832) 

Sociedad civil y formas de organización ciudadana 

11 

Teoría y Práctica del Desarrollo 2 Teoría de la construcción de la ciudad 

Desafíos Contemporáneos del Desarrollo 2 Movimientos sociales frente a la globalización 

Globalización y Desarrollo 2 Mercado, conflictividad y exclusión 

Política del Desarrollo 2 Nuevos desafíos para la gestión del desarrollo humano sostenible 

Seminario de Investigación Doctoral III 4 Estado: estado nacional y globalización, límites del estado nacional 

Círculos temáticos: Espacios de Discusión Científica III 1 XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

IV 
Contenidos del Módulo IV. 

Debate Contemporáneo del Desarrollo Humano  
  

Contenidos del Módulo IV. 

Modelos de Desarrollo y modos de Intervención 
 

IV 

(TD833

) 

Pasantía: Intercambio Científico Internacional 4 

IV 

(TD833) 

Democracia, seguridad y participación ciudadana 

11 

Debate Contemporáneo sobre las Ciencias del Desarrollo 

Humano 
2 Teoría del desarrollo rural sostenible 

Seminario de Investigación Doctoral IV 4 Teoría de redes para estudios sobre desarrollo 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  Desarrollo participativo y modos de intervención para el desarrollo 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  Gestión y complejidad 

 Tesis Doctoral 15  Construcción de tesis doctoral 0 

Total unidades valorativas 70  44 
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relación del acceso universal a las diferentes formas de seguridad ciudadana como 

seguridad pública, la relación del acceso universal al disfrute del tiempo libre como 

posibilidad pública, la relación de la participación política universal en las decisiones del 

destino de la comunidad y la relación universal del cuidado de la madre tierra como un 

derecho de la tierra y de las próximas generaciones de los seres vivos en general y de los 

seres humanos en particular. (Plan de Estudios. CDH.UNAH.2018). 

 

Se asume que el crecimiento económico y el progreso técnico son parte de la 

conceptualización del desarrollo humano. Lo que se afirma es que tanto el crecimiento 

económico como el progreso técnico, en caso de no subordinarse al proceso del desarrollo 

humano y pretendan dejar de ser mediaciones para convertirse en fines en sí mismos, se 

pueden convertir en obstáculos y aún en destructores del desarrollo humano. Esta es la 

razón por la que el curso de la vida humana no puede dejarse libre al capricho de la mano 

invisible del mercado. 

 

Ejes disciplinares de la propuesta del Doctorado en Ciencias del Desarrollo 

Humano 

I Módulo 

Ética y epistemología del 

Desarrollo 

 

II Módulo 

Dimensiones del Desarrollo 

Humano Sostenible 

 

III Módulo 

Retos y Desafíos del 

Desarrollo Humano 

Sostenible 

 

IV Módulo 

Debate contemporáneo del 

Desarrollo Humano 

EJE DISCIPLINAR 

FILOSOFÍA Y 

EPISTEMOLOGÍA DE 

LAS CIENCIAS Y ÉTICA 

 

EJE DISCIPLINAR 

CIENCIAS SOCIALES 

ECONOMICAS, 

POLITICAS Y DE LA 

EDUCACIÓN 

 

EJE DISCIPLINAR 

CIENCIAS 

BIOLOGICAS, DE LA 

SALUD Y DE LA 

TIERRA. 

 

EJE DISCIPLINAR 

CIENCIAS DE LA 

COMPLEJIDAD 

      

EJE.  

METODOLOGÍAS DE LA 

INVESTIGACIÓN 

 

 

En conclusión, afirmamos que esta propuesta para desarrollar el Doctorado en 

Ciencias del Desarrollo Humano, está debidamente fundamentada desde una 

perspectiva, Teórica, epistemológica, y socioeconómica representando una oportunidad 

para la formación académica y científica de profesionales nacionales y regionales. 

4.3. El Sub-Modelo Didactico  del programa doctoral 

 

En la propuesta de reforma del Plan de Estudios del Doctorado adopta el modelo pedagógico 

de la UNAH con todas sus características y plantea para el desarrollo curricular de este 

programa Doctoral el sub-modelo Didáctico Modular con las características siguientes:  

 

1) Concepción innovadora de la enseñanza que integra la interdisciplinar y la 

aplicación de conocimientos, a partir de objetos de transformación y por medio de 

la investigación. 

2) Organización global del proceso de enseñanza aprendizaje a través de “módulos” 

(unidades de enseñanza aprendizaje que integran docencia, investigación y 

servicio). Su organización es global, en torno a un problema de investigación que 

se aborda desde diversas perspectivas disciplinarias, tanto teóricas como prácticas. 

3) La orientación de la formación profesional se determina previamente conforme al 

análisis de los problemas del país que se deben atender mediante la formación del 

tipo de profesionales requeridos. A partir de esa problemática, se define el “objeto 

de transformación” de la carrera, que articula el plan de estudios. Para el diseño 

de cada módulo o conjunto de módulos, se precisa o delimita el objeto de estudio 
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en un “Problema eje”. Este articula los conocimientos de la unidad de aprendizaje 

(modulo) que corresponde a un período académico. 

4) Vinculación entre teoría y praxis por medio de la realización de una investigación 

que se cumple a lo largo de la formación modular y de la aplicación de este trabajo 

en una práctica de vinculación.  

5) Ejecución de la didáctica modular a través de ciertas técnicas educativas, como el 

trabajo de grupo y en equipo, con la finalidad de que los estudiantes experimenten 

las ventajas y limitaciones de trabajar con los demás, experiencias que les 

permiten valorar su trabajo en función del trabajo de los otros. 

6)  Participación activa de los estudiantes en el proceso de aprendizaje, asumiendo 

una responsabilidad personal en su formación, a través de una participación 

directa en el trabajo, que estimula una actitud crítica en los doctorandos.  

7) Concepción innovadora de la función del profesor universitario en la que éste sirve 

de guía, de organizador del proceso de aprendizaje. El docente es el coordinador 

del módulo, el moderador de las discusiones que se dan en el aula, no es la fuente 

de información a través de la cual los estudiantes aprenden.  

8) Su trabajo es orientar a los alumnos para que sean capaces de acudir a diversas 

fuentes de información. Los estudiantes y los profesores-investigadores tienen el 

reto permanente de vincularse con la realidad a partir de la investigación de su 

problemática. Esto afecta la tradicional relación docente-estudiante, pues ya no se 

trata de obtener la información de un docente y repetirla, sino de desarrollar 

habilidades específicas para buscar fuentes de información, obtenerla por diversos 

métodos y procesarla en el marco de una investigación. 

 

En conclusión, el sub- modelo modular se caracteriza por: 

 
 Organización de los contenidos teóricos y metodológicos  

 La investigación modular. Los subgrupos  

 El empleo de métodos de discusión interdisciplinaria. El grupo operativo  

 La vinculación como tarea sustantiva  

 La evaluación y acreditación del proceso  

 Los docentes en el marco del modular  

 Los productos del sistema modular 

 

En conclusión, afirmamos que esta propuesta de reforma del Plan de Estudios del 

Doctorado en Ciencias Sociales con Orientación en Gestión del Desarrollo y que 

proponen cambio de nombre al de Doctorado en Ciencias del Desarrollo Humano, está 

debidamente fundamentada desde una perspectiva pedagógica y didáctica 

representando una oportunidad para la formación académica y científica de 

profesionales nacionales y regionales. 

 

V. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL 

PROPUESTO 
 

El perfil de egreso propuesto para profesionales que estudien el programa doctoral en 

Ciencias del Desarrollo Humano, responde a estándares de calidad propios de este grado 

académico: Teórico, Epistemológico Investigativo, con capacidad de creación y transferir 

conocimientos. Los graduados del programa de estudios doctoral, serán profesionales 

formados en competencias genéricas, metodológicas y específicas de las Ciencias del 

Desarrollo Humano, sustentado por el diagnóstico socioeconómico, este programa está 

relacionado a la realidad nacional y los nuevos paradigmas del desarrollo humano planteados 

internacionalmente, así como al perfil de egreso que se manifiesta en las competencias 

siguientes: 
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Conocimientos 

 Comprensión sistemática y crítica de los fundamentos filosóficos de las teorías 

del Desarrollo Humano a partir del conocimiento y análisis epistemológico de los 

paradigmas construidos desde varias disciplinas científicas en la perspectiva de 

las ciencias de la complejidad. 

 Capacidad de reflexión y análisis de la realidad nacional en sus dimensiones, 

mediante el uso de metodologías que enriquecerán su proceso como facilitador y 

potenciador de procesos de crecimiento personal, de satisfacción de necesidades 

y solución de problemas de las personas, grupos y comunidades. 

 Dominio conceptual, metodológico y técnico que le permite desarrollar proyectos 

de investigación e intervención desde las perspectivas de las Ciencias del 

Desarrollo Humano con actitud crítica, ética y creativa; tanto en el ámbito 

nacional como internacional. 

 Dominio de la agenda universal en la temática del desarrollo humano, 

respondiendo a la demanda regional. 
 

Capacidades 

 Propone y sustenta explicaciones y planteamientos teóricos y metodológicos para 

la construcción de un nuevo concepto de desarrollo humano y su implementación 

con base en propuestas de investigación de los problemas de la realidad nacional 

e internacional. 

 Diseño, gestión y desarrollo de programas y proyectos de investigación científica 

en contextos nacionales e internacionales para la generación de modelos 

alternativos de desarrollo que contribuyan a la transformación del país. 

 Participa y promueve en escenarios académicos y profesionales la innovación y 

transferencia del conocimiento, mediante el diseño e implementación de 

propuestas educativas transformadoras y políticas públicas innovadoras que 

dinamicen la institucionalidad pública. 

 Aporte a la generación de conocimiento científico que favorezca la inserción del 

país en el debate mundial sobre la viabilidad del desarrollo humano. 

 

Valores 

 Ética científica en toda su dimensión 

 Justicia, democrático, humanista. 

 

 

VI. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA 

APERTURA DE CARRERAS DE POSTGRADO 
 

En el seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de indicadores y estándares 

la Dirección de Educación Superior realizó visitas al campus de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras específicamente en el edificio C-3, de Ciudad Universitaria, 

identificándose elementos que permitirán el desarrollo académico del Postgrado de 

Ciencias del Desarrollo Humano en el grado académico de Doctorado, para la cual la 

UNAH cuenta con:  

 Apoyo académico de la Facultad de Ciencias Sociales de la UNAH. 

 Una unidad académica para la gestión del Doctorado con profesionales con grado 

académico de Postgrado. 

 Una unidad académica para el desarrollo de la investigación y vinculación. 
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 La estructura organizativa de la UNAH está de acuerdo a los indicadores y 

estándares para el funcionamiento de centros del Nivel de Educación Superior y 

de programa de estudios doctorales. 

 La UNAH tiene la experiencia de veintidós años en la gestión académica de 

estudios doctorales. 

 La UNAH, cuenta con Talento Humano internacionales y nacionales, para 

desempeñarse como docente en el Postgrado solicitado. 

 Cuenta con fortalezas para el funcionamiento académico y administrativo. 

  Cuenta con infraestructura física, aulas, laboratorios y equipamiento de acuerdo 

a los indicadores y estándares para el desarrollo de estudios de postgrado para 

uso exclusivo del doctorado. 

 Cuenta con centro de documentación e información general y especializada de 

apoyo a la gestión académica del Doctorado. 

 

  Las aulas están adaptadas didácticamente las mismas las fuentes de iluminación 

son diversificadas, acondicionadas con normas de seguridad y confort térmico, 

visual y auditivo. 

 La propuesta de reforma del plan de estudios del doctorado en Ciencias del 

Desarrollo Humano está acorde con el reglamento de estudios de Postgrado. 

 Cuenta con un Plan de inversión para el desarrollo académico del Doctorado, con 

proyección de L. 5,287.500.00. 

 

VII. RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS 

DOCTORAL 

 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, cuenta con talento humano especializados 

con grado de Doctorado y Postdoctorados nacionales e internacionales y (En ciencias del 

Desarrollo Humano, Sociales, Económicas, Educativas, Biológicas, Médicas, Epistemología 

de las Ciencias, Metodologías de la Investigación, Administrativas, Financieras, 

Tecnológicas, Agronómicas y áreas afines).  Asimismo, la UNAH ha asignado al doctorado 

nuevos espacios físicos, con aulas suficientes y acondicionadas didácticamente, para ubicar 

los estudiantes y cubículos apropiados para atender a los docentes, y espacios académicos 

especializados para la investigación y debate científico, laboratorios de informática, 

materiales, equipo de computación y audiovisuales, recursos bibliográficos actualizados para 

el Postgrado en Ciencias del Desarrollo Humano, recursos financieros para desarrollarlo, 

según  informes elaborados a partir de evaluación de potencialidades de los recursos 

didácticos y análisis de documentos de sustento. 

 

Recursos Didácticos para la gestión curricular y Administrativa del Doctorado en Ciencias del 

Desarrollo Humano. UNAH. 
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Fuente: Plan de Estudios/Diagnóstico. Doctorado en Ciencias del Desarrollo Humano.UNAH.2018 

 

En conclusión, afirmamos que la UNAH tiene la potencialidad en recursos 

didácticos para el desarrollo curricular del Plan de Estudios del Doctorado en 

Ciencias del Desarrollo Humano, tal como se evidencia gráficamente 

representando una oportunidad para la formación académica y científica de los 

doctorandos. 
 

En relación al personal docente y administrativo que participará en la gestión curricular 

del Doctorado en Ciencias del Desarrollo se propone el siguiente: 

N 

Nombre del Docente Titulación Principales 

Investigaciones 

Experiencia en 

Docencia y 

Gestión 

 

1 

 

Grado 

Académico: 
Doctor en 

Filosofía, de la 

Universidad 
Técnica de Berlín 

Experiencia en 

Investigación: Matriz teórica 

del desarrollo humano 

sostenible: Paraninfo N.º 23, 

2004 

Teatro del mundo. Paraninfo 

N.º 24, 2004 

Principales Investigaciones: 

Investigación en las Ciencias 

Sociales, Revista Paraninfo. 

Tegucigalpa. No. 2, 1993. 

Por los Caminos de la Ciencia, 

2002 

Experiencia docente: 

Desde agosto de 1970 

hasta la fecha (34 

años) ha trabajado 

como profesor 

visitante primero y 

como profesor titular 

después en la 

Universidad Nacional 

Autónoma de 

Honduras (UNAH). 

Experiencia en 

gestión: Jefe de 
Departamento de 

Filosofía UNAH. 

Coordinador de la 
Carrera de Filosofía. 

Ex Coordinador del 

Doctorado Gestión del 

Desarrollo. 

Universidades donde 

Labora (ó): 

Universidad Técnica 

de Berlín. Universidad 
Complutense de 

Madrid. 
 

2 

 

 

 

 

 

 

 

Grado 

Académico: 

Doctor en 

Filosofía por la 

Universidad de 

Cuenca, Azuay, 

Ecuador. 

Experiencia en 

Investigación: Investigador 

en el Centro de 

Investigaciones sobre 

América Latina y El Caribe 

(antes Centro Coordinador y 

Experiencia docente: 

2004 a la fecha: 

Director General de 

Pensares y 

Quehaceres. Revista 

de Políticas de la 

Filosofía, editada en 

Agústo Serrano López 
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Horacio Cerruti (Arg). 

 Difusor de Estudios 

Latinoamericanos) 

Principales Investigaciones: 

La utopía de Nuestra América 

(De Varia Utópica. Ensayos 

de Utopía III), Colección 

Prometeo 37. Heredia, Costa 

Rica, Universidad Nacional 

de Costa Rica, 2ª ed. 

corregida (la primera se hizo 

en la Universidad Central de 

Bogotá en 1989), 2007, 222 

pp. 

 

México por la 

Asociación 

Iberoamericana de 

Filosofía y Política y 

la Sociedad de 

Estudios Culturales 

Nuestra América. 

Experiencia en 

gestión: 2010: A partir 

del 16 de agosto es 

designado por el Sr. 

Rector Coordinador 

del Programa de 

Postgrado en Estudios 

Latinoamericanos de 

la UNAM. 

2011: Es distinguido 

como Profesor 

Honorario 

(equivalente a Emérito 

para quienes no son 

miembros de la 

Institución) por la 

Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos 

(Decana de América) 

en Lima, Perú. 

Universidades donde 

Labora (ó): 1980 a la 

fecha: UNAM-

México. 

 

 

N 

Nombre del Docente Titulación Principales 

Investigaciones 

Experiencia en 

Docencia y 

Gestión 

3 

 

 
 

Harol Enrique Banquero 

Grado 

Académico: 

Doctor en 

Economía: 

Economía de 

Población, 

Desarrollo 

Económico, 

Demografía, 

Econometria.1977 

University of 

North Carolina at 

Chapel Hill. North 

Carolina –U.S. A    

Experiencia en 

Investigación: Investigador, 

en asocio con William 

Rotavisky.  Cali.1999 

Principales Investigaciones: 

- “La investigación en el 

sector rural colombiano. Una 

reflexión”, en Revista de 

Economía y Administración. 

Vol.7, # 2, Julio-diciembre, 

2010. 

 

Experiencia docente: 

Universidad Del 

Cauca.   Instituto De 

Estudios De 

Postgrado.  Popayán - 

Cauca. Profesor 

hora cátedra.  

Especialización en 

Gerencia de Proyectos.    

1996 – 2006 

Experiencia en 

gestión: Miembro 

Comité Financiero 

UAO 2010 – a la fecha 

Editor – Revista de 

Economía y 

Administración. 2004 

– 2010. Director 

Maestría en Economía.  

Universidad 

Autónoma de 

Occidente.  2009 - 

2010 

Universidades donde 

Labora (ó): Decano 

de la Facultad de 

Ciencias Económicas 

y Administrativas   

enero 2004- a la fecha, 

Universidad De 

Colombia 

Representante de los 

Decanos ante el 
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Consejo Superior. 

2006 - a la fecha 

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mattias Weseler (Alemana) 

 

 

 

 

 

Grado 

Académico: 

Doctor en 

Educación. 

 

Experiencia en 

Investigación: 

Coordinador, Subdivisión 

Europea: Red de 

Investigación Participativa, el 

Consejo Internacional de 

Educación de Adultos (ICAE, 

Toronto) 1985 – 89 

Principales Investigaciones: 

Del Norte de Investigación de 

Políticas de Asesoramiento y 

Red de Educación y 

Formación (NORRAG). 

 

Experiencia docente: 

2001 - 2005 Decano 

de Estudios de la 

Facultad de Ciencias 

de la Agricultura 

Orgánica (entre otros: 

responsable de la 

reestructuración, la 

modularización y el 

éxito de la 

acreditación de una 

licenciatura y dos 

programas de maestría 

en el proceso de 

Bolonia)Experiencia 

en gestión: Director 

de ejecución: De 

Enseñanza, 

Investigación, 

Consultoría, 

Administración 

Centrará en: la 

ecología social, la 

Universidad de 

Desarrollo del 

Personal, 

Organización de 

Desarrollo, Evaluación 

y Aseguramiento de la 

Calidad; Gestión de la 

Calidad y el Cambio 

en la Educación 

Superior Miembro de 

varios Universidad - 

Senado y la Junta de 

Facultad Comisiones. 

Universidades donde 

Labora (ó): 

Universidad De Kassel 

Alemania. 

5 

 

 

Grado 

Académico: 

Doctor en 

Ciencias Políticas, 

Sociología y 

Filosofía, 

Universidad de 

Münster, 

Alemania, 

 

Experiencia en 

Investigación: 

Consecuencias de la 

Globalización en 

Latinoamérica/ 

Auswirkungen der 

Globalisierung auf 

Lateinamerika in: 

Konsequenzen der 

Globalisierung, LIT Verlag, 

Münster 1997, S. 219-226 

Principales Investigaciones: 

La Perspectiva 

Centroamericana en las 

Relaciones con la Unión 

Europea después de la 

Experiencia docente: 

subdirector del 

Instituto de Relaciones 

Europeo 

Latinoamericanas 

(IRELA), Madrid, 

España 

Experiencia en 

gestión: Representante 

del Parlamento 

Centroamericano 

(PARLACEN) en 

Europa 

Universidades donde 

Labora (ó): 

Catedrático 

Ricardo Lagos Andino 
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Cumbre de Viena y la 

Integración Centroamericana, 

en: Lateinamerika Institut, 

Diálogo Austria – América 

Latina No. 25, Viena 2006. 

Universitario en la 

Universidad Nacional 

Autónoma de 

Honduras (1981-82 / 

1986 – 89 y 2009-10), 

en la Universidad de 

Münster, Alemania 

(1983-1986 y 1993-

2010) y en la 

Universidad de 

Ciencias Aplicadas de 

Münster (2001-2007) 

 

 

 

6 

 

 

 

 

 

 

 

Juan José Rojas 

Grado 

Académico: 
Doctor En 
Ciencias 

Económicas Y 

Empresariales, 
Universidad de 

Córdoba, España, 

período 1991-
1995. 

 

Experiencia en 

Investigación:  

Diagnóstico de la Unión de 

Cooperativas de Tacámbaro, 

Michoacán, septiembre de 

2002 a noviembre de 2005. 

Análisis del Desarrollo 

Histórico y la Situación 

Actual del Movimiento 

Cooperativo Mexicano, junio 

2006 a la fecha. 

Experiencia en 

gestión: Secretario 

Técnico de la 

Comisión de Fomento 
Cooperativo y 

Economía Social 

2006.Asesor de la 
Comisión de Fomento 

Cooperativo y 

Economía Social de la 
H. Cámara de 

Diputados del 

Congreso de la Unión. 
Septiembre de 2006 a 

la fecha. 

Universidades donde 

Labora (ó):  
Profesor-investigador 

de Tiempo Completo 

del Departamento de 

Sociología Rural de la 

Universidad 

Autónoma Chapingo. 

7 

 Grado 

Académico: 

Doctor en 

Filosofía. -

Filosofía Social de 

la Educación- 

Loyola 

Universidad de 

Chicago, EE.UU. 

 

Experiencia en 

Investigación: 1982-2000 

Investigador de filosofía de la 

educación en la América 

Latina. 

Principales Investigaciones: 

“Las Universidades Públicas 

y los desafíos de la educación 

nacional”. In Praxis 54, 

Revista del Departamento de 

Filosofía de la Universidad 

Nacional. 

Experiencia docente: 

En la Universidad 

Nacional, Heredia, 

Costa Rica. Profesor 

en los siguientes 

cursos, unidades 

académicas y la 

Escuela Graduada, 

desde 1976-2010 

Experiencia en 

gestión: Director de 

tesis en el nivel de 

Licenciatura, Maestría 

y Doctorado de la 

Universidad a 

Distancia, la 

Universidad Nacional 

y la Universidad de 

Costa Rica. 

Universidades donde 

Labora (ó): Docente 

de la Universidad 

Nacional, Heredia. 

Jacinto Peñalonzo 
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9 

 
Pedro Morazán 

Grado 

Académico: 

Doctor en 

economía, 

Universidad de 

Bremen.  

 

Experiencia en 

Investigación: Investigador 

asociado en el Instituto 

SÜDWIND de Economía y 

Ecumenismo en Siegburg, 

Alemania, en 1992. 

Principales Investigaciones: 

Reducción de la pobreza, la 

deuda externa, la eficacia de 

la cooperación al desarrollo a 

través del desarrollo del 

milenio las metas y los países 

BRICS.  

Experiencia docente: 

Imparte cursos en el 

Doctorado en Ciencias 

Sociales con 

Orientación en Gestión 

del Desarrollo, de la 

Universidad Nacional 

Autónoma de 

Honduras. 

Experiencia en 

gestión:  

Líder del proyecto del 

programa de progreso 

Evaluación (PFK) del 

programa en la 

descentralización 

(PROMUDEL) en 

Guatemala se behalfof 

la GIZ 2011 

Universidades donde 

Labora (ó): Instituto 

SÛEDWIND de 

Alemania. 

10 

 

 

 

 

 

 

Juan José García 

 

Grado 

Académico: 

Doctor 

Sociología. 

Universidad de 

Murcia. 

 

Experiencia en Investigación: 

Título del Proyecto: Escuelas 

Infantiles y niños con necesidades 

de estimulación precoz. 

Principales Investigaciones: 

Liderazgo y campañas electorales: 

sus efectos en la Decisión de voto. 

El caso de las Elecciones 

Generales en España (CSO2010-

17317), 2011-2013.  Diferencias 

de género en adicciones y sesgo 

de masculinización en los 

tratamientos, 2011-2012. 

Experiencia docente: 

Ayudante de Facultad 

(1er. período). (Área 

de conocimiento: 

“Sociología”). 

Experiencia en 

gestión: Concejal del 

Ayuntamiento de 

Molina de Segura – 

Portavoz del Grupo 

Municipal del PSOE 

(2007-2008). 

Universidades donde 

Labora (ó): secretario 

de la Facultad de 

Trabajo Social. 

11 

 
Darío Euráque.PhD. 

Grado 

Académico: 

Doctor en 

Filosofía en la 

Historia de 

América Latina, 

foco: Historia 

Centroamericana, 

Universidad de 

Wisconsin, 

Madison, 1990. 

Experiencia en 

Investigación: 

"Integración económica 

regional en la periferia: 

una comparación de 

Centroamérica y África 

meridional". Coautor 

con el Prof. Michael 

Niemann. Perspectivas 

del África Meridional: 

una serie de documentos 

de trabajo, (Universidad 

del Cabo Occidental, 

Belville, Sudáfrica), 

núm. 31 de febrero de 

1994. 

Experiencia docente: 

Director, Honduran 

Institute of 

Anthropology and 

History, June 2006-

September 2009. Y 

Docente del Doctorado 

en Ciencias Sociales. 

UNAH. 

Experiencia en gestión: 

Associate Professor of 

History, Trinity College, 

June 1996-June 2007. 

Director, International 

Studies Program, 

Trinity College, July 

1997-July 2000. 

Universidades donde 

Labora (ó): Professor of 

History, Trinity College, 

July 2007-present. 

Principales 

Investigaciones: Una 

historia general de la 

sexualidad en la historia 

hondureña. 
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12 
 

Grado 

Académico: 

Doctor en 

Sociología de la 

Ciencia y 

Tecnología 

Experiencia en 

Investigación: 

Investigador en el área de 

Estudios Ciéntificos sobre las 

relaciones ciencias-

tecnología- sociedad-

innovación. 

Coordinador y asesor de tesis 

de doctorado. 

Experiencia docente: 

28 años de experiencia 

en docencia a nivel de 

postgrados en 

universidades de 

BRASÍL y 

Latinoamérica. 

Experiencia en 

gestión: 

Coordinación de 

investigaciones y 

programas de estudios 

doctorales en 

BRASÍL. 

13 

 

 
Alfredo Stein Heinemann. 

Grado 

Académico: 

Doctor en 

Ingeniería, 

Construcción y 

Arquitectura. 

Experiencia en 

Investigación: 

Investigador en Adaptación al 

Cambio Climático, Pobreza 

Urbana y Financiamiento de 

la Vivienda Social. 

Experiencia docente: 

30 años de experiencia 

en docencia a nivel de 

postgrados en 

universidades 

Latinoamérica y 

Europeas. 

Experiencia en 

gestión: 

Director de la Maestría 

en Planificación y 

Gestión del Desarrollo 

Urbano. En países de 

Suramérica 

14 

 

 
Wilhelmus Dierckxsens 

Grado 

Académico: 

Doctor en 

Ciencias Sociales. 

Universidad de 

NIMEGA. 

Holanda. 

Experiencia en 

Investigación: 

Investigador del 

departamento Ecumémico de 

investigaciones (DEI) de 

Costa Rica. Vice-Presidente 

del Foro Mundial de 

Alternativas. Coordinador del 

OBSERVATORIO 

internacional de La Crisis. 

Coordinador y asesor de 

tesis de doctorado. 

Experiencia docente: 

47 años de experiencia 

en docencia a nivel de 

Postgrado en 

Universidades 

Europeas y 

Latinoamericanas. 

15 
 

Sonia Lagos Witte 

Grado 

Académico: 

Doctora en 

Ciencias 

Agrícolas con 

énfasis en 

Botánica 

Económica.RFA. 

Experiencia en 

Investigación: 

Investigadora. Coordinadora 

del proyecto “Red 

Latinoaméricana de Botánica; 

Fortaleciendo las capacidades 

Profesionales e 

Institucionales para el 

desarrollo de las Ciencias 

Begetales 

Coordinador y asesora de 

tesis de doctorado. 

Experiencia docente: 

22 años de experiencia 

en docencia a nivel de 

Postgrado en 

Universidades 

Europeas y 

Latinoamericanas. 

16 

 

 

 

 

 

 

Silvana Forti 

Grado 

Académico: 

Doctora en 

Ciencias de la 

Salud 

Comunitaria. 

Universidad Laval 

Quebec, Canadá 

Experiencia en 

Investigación: 

Investigadora-Asesora 

Reforma de Salud y Equidad 

en Honduras; agenda, actores 

y alternativas. 

Coordinador y asesora de 

tesis de doctorado. 

Experiencia docente: 

28 años de experiencia 

en docencia a nivel de 

Postgrado en 

Universidades 

Latinoamericanas. 

17 

 
Apolinar Figueroa 

Grado Académico: 

Doctor en Ciencias 

Biológicas con 

énfasis en 

Metodologías de 

Evaluación de 

Impacto Ambiental 

para Ecosistemas 

Tropicales. 

 

Experiencia en 

Investigación: 

Investigador- Asesor 

Internacional en Gestión 

Ambiental estrategia 

Latinoamericana en el 

desarrollo de proyectos. 

Coordinador y asesor de 

tesis de doctorado. 

Experiencia docente: 

32 años de experiencia 

en docencia a nivel de 

Postgrado en 

Universidades 

Latinoamericanas. 

José de Souza Silva 
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18 

 

 
Miguel Ángel Mateo P. 

Grado 

Académico: 

Doctor en 

Sociología. 

Universidad de 

Alicate. España. 

Experiencia en 

Investigación: 

Investigador- Asesor 

Internacional en Temas 

relacionados al Bienestar 

Social y Desigualdades 

Coordinador y asesor de 

tesis de doctorado. 

Experiencia docente: 

21 años de experiencia 

en docencia a nivel de 

Postgrado en 

Universidades 

Europeas y 

Latinoamericanas. 

Experiencia en 

Gestión: 

Director del 

Programa Doctoral 

“Bienestar Social y 

Desigualdades” 

Universidad de 

ALICATE, España.  

 

Fuente: Plan de Estudios del Doctorado en Ciencias del Desarrollo Humano. UNAH.2018. 

 

 

Las autoridades académicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) 

hacen una propuesta de 31 perfiles para desempeñarse como docentes-investigadores y 

asesores de tesis de los estudiantes del Doctorado en Ciencias del Desarrollo Humano, 

evidenciado de esta manera la potencialidad en talento humano y perfil internacional del 

programa descrito. 

 

 

IX. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR 
 

 

9.1. CONSEJO TECNICO CONSULTIVO 
 

El Consejo Técnico Consultivo mediante dictamen favorable No.946-325-2018 sesión 

ordinaria  325 del 3 de agosto del 2018.La creación y funcionamiento del postgrado en 

Ciencias del Desarrollo Humano en el grado académico de Doctorado de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras y que la Dirección de Educación Superior previo a la 

emisión de la opinión razonada verifique el cumplimiento de las observaciones realizadas 

por el Consejo Técnico Consultivo, las cuales fueran incorporadas en los documentos por 

parte de las autoridades académicas de la UNAH. 

 

9.2. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

La Dirección de Educación Superior realizó análisis (Véase. expediente) a los diferentes 

apartados que conforman la estructura del Plan de Estudios, Diagnóstico y Perfiles de los 

docentes. Durante el proceso de análisis de la documentación sustento de la solicitud, 

presentada por la UNAH, la Dirección de Educación Superior, elaboró observaciones, 

enmarcadas en aspectos de forma y estilo del Diagnóstico, Plan de Estudios y propuesto 

de perfiles docentes, así como realización de reuniones de discusión y reflexión en base 

a la propuesta como parte del protocolo de aprobación, para constancia de este proceso, 

se anexan documentos al expediente.  

   

X.- CONCLUSIONES 

Las conclusiones se plantean desde las dimensiones siguientes: 

 

10.1 Dimensión de Planificación y Organización: Las autoridades de la UNAH, a 

través de la coordinación del Doctorado en Ciencias del Desarrollo Humano 

presentaron un conjunto de planificaciones y propuestas de organización para la 

gestión académica del postgrado en las dimensiones de Docencia, investigación y 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
530 

 
 

vinculación, lo que es coherente con el reglamento de estudios de postgrados y las 

Normas Académicas del Nivel. 

 

10.2 Dimensión Pedagógico –Curricular:  La petición, de la UNAH para que el 

Consejo de Educación Superior apruebe la reforma al Plan de Estudios y Cambio 

de Nombre del Doctorado en Ciencias Sociales con Orientación en Gestión del 

Desarrollo se fundamenta en lo siguiente; 

 

 Cambio de nombre del Programa: El cambio de nombre de Doctorado en 

Ciencias Sociales con Orientación en Gestión del Desarrollo al de Doctorado 

en Ciencias del Desarrollo Humano se fundamenta en; Un nuevo debate 

científico a nivel mundial relacionado con una concreción formativa 

universitaria coherente con las Ciencias del Desarrollo Humano, exige una 

nueva construcción teórica que precise el marco de relaciones conceptuales que 

de sentido y viabilidad a todas las iniciativas de desarrollo que en el mundo se 

presentan. La práctica formativa del doctorado por 20 años, las evaluaciones 

académicas realizadas por los egresados, graduados y por los docentes, 

especialistas nacionales e internacionales, La dimensión temática ha desbordado 

la práctica analítica en los estudios sobre desarrollo humano, siendo además 

consecuente con las nuevas orientaciones de los programas doctorales con los 

que se tienen relaciones académicas, entre otras de tipo conceptual y de 

tendencia mundial. 

 Caracteristicas Generales de la Propuesta: La propuesta de reforma del Plan 

de Estudios manifiesta cambios sustanciales en la caracterización general, los 

cuales se describen en la matriz de datos siguientes: 

Categorías 
Características específicas del Plan de 

Estudios vigente 1998. 

Caractacteristicas de la Propuesta de II 

Reforma del Plan de Estudios del Doctorado 

en Ciencias del Desarrollo. UNAH. 2018 

Nombre de la 

carrera/ciencia 

Ciencias Sociales con orientación en Gestión del 

Desarrollo. 
Ciencias del Desarrollo Humano 

Facultad a la 

que pertenece 
Ciencias Sociales Ciencias Sociales 

Código 93 93 

Duración 
5 años (2 años proceso presencial y 3 años para 

sustentar la tesis doctoral) 
5 años (2 años proceso presencial y 3 años 

para sustentar la tesis doctoral) 

Número de 

períodos 

académicos 

4 4 

Duración del 

período 

académico 

26 semanas 21 semanas 

Créditos 44 70 

Número de 

Módulos 
4 4 

Modalidad de 

estudio 
Presencial Presencial 

Acreditación 
Doctor en Ciencias Sociales con Orientación en 

Gestión del Desarrollo 
Doctor(a) en Ciencias del Desarrollo Humano 

Grado 

académico 
Doctorado Doctorado 

Tipo Académico Académico 

Nivel 

Académico 

(CINE-

UNESCO) 

Nivel CINE 6 
CINE 2011, Nivel 8 (CINE-A) 

Categoría 84 

Subcategoría 840 
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Centro donde se 

impartirá 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 
Tegucigalpa, M.D.C. 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 

Tegucigalpa, M.D.C. 

Acuerdo de 

Creación y 

Funcionamiento 

Acuerdo UNAH n° 46-96-CUO, acta 652 del 

30 de mayo de 1996 

Acuerdo n° 322-98 CUO, acta n° 691 del 29 

de octubre de 1998 (primera reforma). 

Segunda reforma 2018 

   Fuente: Plan de Estudios de Doctorado en Ciencias del Desarrollo Humano. 2018. 

 

 Diagnóstico: En el documento están incorporadas las diferentes percepciones de 

los actores socioeconómicos (candidatos, docentes, empleadores, egresados, 

especialistas nacionales e internacionales, diferentes actores institucionales) que 

manifiestan la importancia de la reforma del Plan de Estudios del Doctorado en 

Ciencias Sociales, para ser coherente con los nuevos paradigmas sobre el 

desarrollo humano, este documento incorpora los diferentes indicadores, 

socioeconómicos nacionales e internacionales que justifican la propuesta. En 

consecuencia, el diagnóstico del Plan de Estudios cumple con los estándares y 

criterios definidos en las normas académicas de educación superior, el reglamento 

de estudios de postgrados y las guías para la redacción del mismo. 

 Plan de Estudios: Incorpora los elementos de Fundamento epistemológico, 

socioeconómico, filosófico y pedagógico, el perfil profesional de egreso, así como 

las descripciones de los módulos, cuyas características generales incluidas en el 

plan se describen de esta manera. 

 Objetivo general de Formación del Doctorado: Formar científicos al más alto nivel, 

que contribuyan a la construcción de un nuevo modelo de desarrollo alternativo, 

líderes que propicien y direccionen investigaciones e intervenciones en las diferentes 

áreas vinculadas al desarrollo humano, reconocidos por su rigor científico, 

metodológico y aporte innovador, competentes para generar soluciones a la realidad 

en todas sus dimensiones, teniendo como fin el desarrollo del ser humano en toda su 

dimensionalidad. 

 

 Cambios en la Malla curricular: La propuesta reformada del Plan de Estudios 

plantea cambios en el nombre de los módulos para generar amplitud en el debate 

epistemológico, a partir de la incorporación de nuevos temas, así como el 

fortalecimiento de la dimensión de investigación al incorporarse con el nombre de 

(Tesis doctoral) 15 unidades valorativas. La cual constituye otra variante en el 

fortalecimiento del programa de estudio doctoral reformado, como se evidencia en 

la matriz de datos; 

Código Módulos del plan de Estudios (1998) U.V. Código 

Módulos del 

plan de 

Estudios 

Reformado. 

(2018). 

U.V. 

TD830 
Introducción a la Teoría y Gestión del 

Desarrollo 
11 

TD-

830 

Ética y 

Epistemología 

del Desarrollo 

15 

TD831 Métodos de Investigación 11 
TD-

831 

Dimensiones 

del Desarrollo 

Humano 

Sostenible 

15 

TD832 Agentes del Desarrollo y su Interacción 11 
TD-

832 

Retos y 

Desafíos del 

Desarrollo 

Humano 

Sostenible 

15 
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TD833 
Modelos de Desarrollo y modos de 

Intervención 
11 TD833 

Debate 

contemporáneo 

del Desarrollo 

Humano 

10 

XXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX   Tesis Doctoral 15 

TOTAL.UV. 44 TOTAL.UV 
70. 

UV. 
Fuente: Plan de Estudios. DCDH. UNAH.2018 

 Cuerpo docente especializado: La propone el perfil profesional de cuarenta y cuatro 

(44) científicos de renombre mundial, provenientes veintiocho (28) Universidades 

prestigiosas, que manifestado estar dispuestos a continuar su colaboración como 

docentes del doctorado siendo una de las mayores fortalezas del programa, que le 

da el mérito para buscar la excelencia académica requerida en los procesos de 

acreditación internacional, docentes con importantes aportes a la ciencia.  

 

 Un cuerpo de colaboradores técnicos; El doctorado cuenta con siete personas 

profesionales dedicadas para la gestión académico-administrativa, con las 

competencias requeridas para contribuir en el logro de los objetivos del doctorado.  

 

10.3 Dimensión de Investigación y Vinculación: 

El plan de estudios reformado evidencia la potencialidad en las dimensiones de 

investigación lo que constituye un 45% de la totalidad de las unidades valorativas 

totales del Plan de Estudios, destinados a fortalecer la investigación científica para 

lo cual se plantean las líneas de investigación siguientes; Desarrollo económico y 

social: Temas prioritarios: Pobreza e Inequidad; Globalización, Productividad e 

Innovación, Seguridad alimentaria y Nutricional. Democracia y gobernabilidad: 

Temas prioritarios: Reforma del Estado; Democracia, Ciudadanía y Participación. 

Población y condiciones de vida: Temas prioritarios: Población, Necesidades 

Básicas y Transición Demográfica; Ciencia, Cultura y Educación; Salud, Estado y 

Sociedad; Seguridad y Violencia. Ambiente, biodiversidad y desarrollo: Temas 

prioritarios: Cambio Climático y Vulnerabilidad. 

 El doctorado cuenta con tres especialistas, con amplia y reconocida experiencia 

como docentes y evaluadores para fortalecer el acompañamiento a los 

estudiantes en el proceso de construcción y desarrollo de investigación – tesis, 

dándole al doctorado una importante fortaleza para el logro del objetivo de 

formar investigadores científicos. 

 El doctorado cuenta con la revista “Perspectivas del Desarrollo” para la 

publicación de las investigaciones. 

 

10.4 Dimensión de Infraestructura y equipamiento:  

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras cuenta, con las instalaciones e 

infraestructura física en el Edificio C-3 con 9 espacios adecuada para que de forma 

exclusiva desarrollen las actividades académicas correspondientes al programa de 

Estudios Doctorales en Ciencias del Desarrollo Humano. Adecuaciones necesarias 

para la coordinación de postgrado, de investigación y vinculación, Sala de 

Docentes, Aulas, salón de conferencias y defensa de tesis, Centro de documentación, 

así, como el equipo necesario para el Observatorio de seguridad alimentaria, 

administrado por la coordinación del Doctorado. 

 

10.5 Dimensión de internacionalización: 
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Redes internacionales de colaboración académica; El doctorado ha construido una 

importante red de colaboración académica internacional, creada a través del 

intercambio docente, participa en las reuniones de la Alianza Internacional de 

Doctorados, es miembro de la Alianza Mundial de Universidades contra el Hambre, 

miembro colaborador del Servicio Alemán de Intercambio Académico; cuenta con 

Acuerdos de colaboración científica con el Centro de Estudios Latinoamericanos de 

la Universidad Libre de Berlín y la Sorbonne de París. Además de los múltiples 

convenios institucionales que tiene la UNAH con diferentes instituciones 

académicas internacionales. 

        

 

Conclusión General 

 

La segunda (2nda.) reforma del Plan de Estudios del Doctorado en Ciencias Sociales con 

Orientación en Gestión del Desarrollo Humano, en la propuesta denominado como 

Doctorado en Ciencias del Desarrollo Humano, se sintetiza en los elementos siguientes; 

cambio de nombre, cambio en el nombre de los módulos, fortalecimiento y planteamiento de 

nuevos contenidos por módulo, reconceptualización del proceso de investigación científica 

60% del plan, aumentar el número de unidades valorativas  de 44 (Plan.1998), a 70 UV 

(Plan.2018), inclusión de un espacio para una pasantía internacional con el objetivo de 

fortalecer las competencias teóricas y metodológicas de los doctorandos, planteamiento de 

un modelo didáctico Modular, reconceptualización teóricas en base a los nuevos paradigmas 

del desarrollo humano y las lógicas de las teorías de la complejidad, reconceptualización del 

perfil de egreso de los doctorandos, replanteamiento de la organización académica interna 

para el desarrollo del programa doctoral, incluisión del observatorio de Seguridad 

Alimentaria como espacio para potenciar las competencias investigativas y de vinculación 

con la sociedad, planteamiento de las líneas de investigación coherente con el desarrollo 

humano y un reposicionamiento en espacios académicos y recursos didácticos con 

exclusividad para la gestión académica del doctorado en Ciencias del Desarrollo Humano. 

 

 

XI. RECOMENDACIONES 

 

En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo 

de Educación Superior,  

 

11.1 Aprobar la segunda Reforma del Plan de Estudios y Cambio de Nombre del 

Doctorado en Ciencias Sociales con Orientación en Gestión del Desarrollo al que 

después de la aprobación se le denominará como Doctorado en Ciencias del 

Desarrollo Humano, para desarrollarse en la modalidad educativa presencial en 

Ciudad Universitaria. “José Trinidad Reyes” de la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras, dado que este centro posee las potencialidades en cuanto a recursos 

didácticos, equipo, y docentes para cumplir con los objetivos del Plan de Estudios 

del Doctorado. 

 

 

11.2 La Dirección de Educación Superior debe dar seguimiento en dos años para 

identificar las buenas prácticas en el contexto de la gestión curricular del plan de 

estudios del doctorado en sus dimensiones pedagógica, investigativa y de 

vinculación y que estas experiencias, puedan socializarse con otras instituciones 

educativas del nivel superior que ofertan programas de estudios doctorales a nivel 

nacional y regional. 
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11.3 Las autoridades de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en el contexto 

del desarrollo de este doctorado debe buscar la posibilidad de cinco (5) becas para 

postulantes docentes de esta Institución en reconocimiento a méritos y con 

excelencia académica u otras alternativas que contribuyan en el bienestar de los 

doctorandos.  

 

11.4 Las autoridades de la UNAH, deben seguir los procedimientos de registro del Plan 

de Estudios y Diagnóstico con las incorporaciones de observaciones que los 

miembros del Consejo puedan plantear. 

 

 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 27 de agosto del 2018 

 

 

  

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA 

DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
CC. OJMP/RESA. 

 

 

 

 

Anexo 1. Gestión Curricular por período académico del Plan de Estudios. 
 

Doctorado en Ciencias del Desarrollo Humano 

Etapa I Etapa II Etapa III 

Propedéu

tico 

Año 1 Año 2   

I Período II Período I Período II Período 

TD 830 TD 831 TD 832 TD 833 

I Módulo 

Ética y 

epistemolo

gía del 

Desarrollo 

Crédi-

tos 

II Módulo 

Dimension

es del 

Desarrollo 

Humano 

Sostenible 

Créditos 

III Módulo 

Retos y 

Desafíos 

del 

Desarrollo 

Humano 

Sostenible 

Créditos 

IV 

Módulo 

Debate 

contempo

ráneo del 

Desarroll

o 

Humano 

Cr

édi

tos 

Caracteri

zación de 

la 

realidad 

nacional 

Epistemolo

gía (Teoría 

del 

Conocimien

to) 

2 

Desarrollo 

económico 

y social 

2 

Nuevas 

tendencias 

del 

desarrollo 

2 

Pasantía 

intercamb

io 

científico 

internacio

nal 

4 

Tesis 

doctor

al 

15 
Dimensión 

del Ser y su 

desarrollo 

2 

Educación 

integral 

para el 

desarrollo 

2 

Teoría y 

práctica del 

desarrollo 

2 

Bases 

conceptua

les del 

Ética del 

desarrollo 
2 

Ambiente, 

biodiversida

d y 

desarrollo 

2 

Desafíos 

contemporá

neos del 

desarrollo 

2 
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Desarrollo 

Humano Ciencia y 

desarrollo 

humano 

2 

Democracia

, ciudadanía 

y 

participació

n 

2 

Globalizaci

ón y 

desarrollo 

2 

Academia 

y 

Desarrollo 

Estudios 

sobre 

desarrollo 

2 

Estado, 

Políticas 

Públicas y 

Desarrollo 

2 
Política del 

desarrollo 
2 

Seminario 

de 

investigació

n doctoral I 

4 

Seminario 

de 

investigació

n doctoral II 

4 

Seminario 

de 

investigació

n doctoral 

III 

4 

Debate 

contempo

ráneo 

sobre las 

ciencias 

del 

desarrollo 

humano 

2 

Metodolo

gía de 

Investigac

ión 

Científica 

Círculos 

temáticos: 

espacios de 

discusión 

científica 

1 

Círculos 

temáticos: 

espacios de 

discusión 

científica 

1 

Círculos 

temáticos: 

espacios de 

discusión 

científica 

1 

Seminario 

de 

investigac

ión 

doctoral 

IV 

4 

    15   15   15   10   15 

* Los créditos en color amarillo corresponden a investigación con un total de 42 que representa el 60% según 

artículo 27 del Reglamento para la regulación y funcionamiento del sistema de estudios de posgrado del nivel 

de Educación Superior 
Total 

crédito

s 
70 

*Los colores de las unidades didácticas corresponden a los ejes transversales establecidos en la malla curricular 

del Doctorado 

 

Anexo 2. Distribución de la malla curricular por eje transversal 

 

Propedéutico 
Ejes 

transversales 

TD 830  

Módulo I 

Ética y 

epistemología 

del 

Desarrollo  

TD 831  

Módulo II 

Dimensiones del 

Desarrollo 

Humanos 

Sostenible 

TD 832  

Módulo III 

Retos y 

Desafíos del 

Desarrollo 

Humano 

Sostenible 

TD 833  

Módulo IV 

Debate 

contemporáneo 

del Desarrollo 

Humano 

Academia y 

desarrollo 
Ciencias del 

Desarrollo 

Ética del 

Desarrollo 

Ambiente, 

Biodiversidad y 

Desarrollo 

Nuevas 

Tendencias del 

Desarrollo 

  

Ciencia y 

Desarrollo 

Humano 

Democracia, 

Ciudadanía y 

Participación  

Globalización y 

Desarrollo 
  

Bases 

conceptuales 

del desarrollo 

humano 

Teoría del 

Desarrollo 

Humano 

Epistemología 

(Teoría del 

Conocimiento) 

Desarrollo 

Económico y 

Social 

Desafíos 

Contemporáneos 

del Desarrollo 
Pasantía 

Intercambio 

Científico 

Internacional 
Dimensión del 

ser y su 

Desarrollo 

Educación 

Integral para el 

Desarrollo 

Teoría y 

Práctica del 

Desarrollo 

Caracterización 

de la realidad 

nacional 

Escenarios 

para el 

Desarrollo 

Humano 

Métodos 

Aplicables a 

Estudios sobre 

Desarrollo 

Estado, Políticas 

Públicas y 

Descentralización  

Política del 

Desarrollo 
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Círculos 

Temáticos: 

Espacios de 

Discusión 

Científica I 

Círculos 

Temáticos: 

Espacios de 

Discusión 

Científica II 

Círculos 

Temáticos: 

Espacios de 

Discusión 

Científica III 

Debate 

Contemporáneo 

sobre las 

Ciencias del 

Desarrollo 

Humano                  

Metodología 

de la 

investigación 

científica 

Investigación 

para el 

Desarrollo 

Humano 

Seminario de 

Investigación 

Doctoral I 

Seminario de 

Investigación 

Doctoral II 

Seminario de 

Investigación 

Doctoral III 

Seminario de 

Investigación 

Doctoral IV 

Tesis Doctoral 

 

 

 

Anexo 3. Flujograma del plan de estudios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
. 

 

 

 

 

  

 

Fuente: Plan de Estudios. DCDH.UNAH.2018. 

 

Curso 

Propedéutico 

TD830 

MODULO I 

Ética y 

epistemología 

del Desarrollo 

15 UV 

TD831 

MODULO II 

Dimensiones del 

Desarrollo Humano 

Sostenible 

15 UV 

TD832 

MODULO III 

Retos y desafíos del 

Desarrollo Humano 

Sostenible 

15 UV 

TD833 

MODULO III 

Debate 

contemporáneo del 

Desarrollo Humano 

10 UV 

Tesis doctoral 

15 UV 

Etapa I 

Etapa II 

Etapa III 

Año 1 

Año 2 

Año 3-5 
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Seguidamente el Señor Presidente del Consejo de Educación Superior sometió a 

discusión el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior. 

A continuación intervino la Dra. Margarita Oseguera, miembro del CES por parte de 

la UNAH, dio a conocer todos los antecedentes de esta carrera, el acompañamiento 

internacional recibido y recalcó que este es un programa excelente y muy 

competitivas, con unas fortalezas impresionantes y describió paso a paso el plan de 

estudios el cual fue elaborado por un equipo especializado en Educación Superior, 

con este se está ganando el respeto a la academia, fueron43 académicos 

internacionales y nacionales, además manifestó que los títulos de sus profesores es 

este doctorado no están incorporados solo los nacionales, además se refirió a que 

están frente a un desafío, mismos que están planteados en el documento. También ya 

se cuenta con la movilidad estudiantil para garantizar que ellos puedan viajar mínimo 

un mes, reitero que se está dando un plan gigantesco, y que como miembro del CES 

se puso a la orden para acompañar a las demás universidades.  

 

El Señor Presidente del CES, agradeció a la Dra. Margarita Oseguera por el esfuerzo 

realizado para llevar a cabo esta reforma a este postgrado y al Dr. Armando Euceda, 

manifestando que sin duda alguna esta será una gran oferta académica para honduras 

y sabemos de la enorme calidad que este posee. 

Seguidamente sometió a aprobación ante el pleno, el cual fue aprobado por 

unanimidad. Por tanto se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.3874-328-2018.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que el Doctorado en Ciencias Sociales con Orientación en 

Gestión del Desarrollo fue creado mediante el acuerdo UNAH - No. 46-96 CUO, del 

Acta No.692, de fecha 30 de mayo de 1996 y su primera reforma fue aprobada 

mediante el acuerdo UNAH - No.322-98. CUO, del Acta. 691, de fecha 29 de octubre 

de 1998. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 3793-325-2018 de fecha 

18  de mayo de 2018, el CES conoció y dio por recibida la Solicitud de Aprobación 

de la Reforma al Plan de Estudios del Doctorado en Ciencias Sociales con 

Orientación en Gestión del Desarrollo el cual cambia de nombre a: Doctorado en 

Ciencias del Desarrollo Humano, en el Grado Académico de Doctorado de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH). CONSIDERANDO: Que 

en esta fecha ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 946-325-

2018 y la Opinión Razonada OR-DES-880-09-2018 de la Dirección de Educación 

Superior sobre la solicitud de Reforma al Plan de Estudios del Postgrado en Ciencias 

Sociales con Orientación en Gestión del Desarrollo, en el Grado de Académico de 

Doctorado de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH).  

CONSIDERANDO: Que la Opinión Razonada expresa que: La segunda (2nda.) 

reforma del Plan de Estudios del Doctorado en Ciencias Sociales con Orientación en 

Gestión del Desarrollo Humano, en la propuesta denominado como Doctorado en 

Ciencias del Desarrollo Humano, se sintetiza en los elementos siguientes; cambio de 

nombre, cambio en el nombre de los módulos, fortalecimiento y planteamiento de 

nuevos contenidos por módulo, reconceptualización del proceso de investigación 

científica 60% del plan, aumentar el número de unidades valorativas  de 44 
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(Plan.1998), a 70 UV (Plan.2018), inclusión de un espacio para una pasantía 

internacional con el objetivo de fortalecer las competencias teóricas y metodológicas 

de los doctorandos, planteamiento de un modelo didáctico Modular, 

reconceptualización teóricas en base a los nuevos paradigmas del desarrollo humano 

y las lógicas de las teorías de la complejidad, reconceptualización del perfil de egreso 

de los doctorandos, replanteamiento de la organización académica interna para el 

desarrollo del programa doctoral, inclusión del observatorio de Seguridad 

Alimentaria como espacio para potenciar las competencias investigativas y de 

vinculación con la sociedad, planteamiento de las líneas de investigación coherente 

con el desarrollo humano y un reposicionamiento en espacios académicos y recursos 

didácticos con exclusividad para la gestión académica del doctorado en Ciencias del 

Desarrollo Humano. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio el cual deberá ser 

presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo 

establece el Art. 84 y 85 de las Normas Académicas de la Educación Superior. POR 

TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que está 

investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12 y 17, de la Ley de Educación 

Superior, 47, 84 y 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. 

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Dictamen del Consejo 

Técnico Consultivo No. 946-325-2018 y la Opinión Razonada OR-DES-880-09-

2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Reforma al Plan de 

Estudios del Postgrado en Ciencias Sociales con Orientación en Gestión del 

Desarrollo, en el Grado de Académico de Doctorado de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH.    SEGUNDO: Aprobar la II Reforma del Plan 

de Estudios y el Cambio de Nombre del Doctorado en Ciencias Sociales con 

Orientación en Gestión del Desarrollo a Doctorado en Ciencias del Desarrollo 

Humano, para desarrollarse en la modalidad educativa presencial en Ciudad 

Universitaria “José Trinidad Reyes”, de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, dado que este centro posee las potencialidades en cuanto a recursos 

didácticos, equipo, y docentes para cumplir con los objetivos del Plan de Estudios 

del Doctorado. TERCERO: Aprobar la II Reforma al Plan de Estudios de 

Ciencias del Desarrollo Humano en el grado académico de Doctorado, con las 

características siguientes: 

Categorías 
Características específicas del 

Plan de Estudios vigente 1998. 

Características de la 

Propuesta de II Reforma 

del Plan de Estudios del 

Doctorado en Ciencias del 

Desarrollo Humano. 

UNAH. 2018 

Nombre de la 

carrera/ciencia 

Ciencias Sociales con orientación 

en Gestión del Desarrollo. 
Ciencias del Desarrollo 

Humano 

Facultad a la 

que pertenece 
Ciencias Sociales Ciencias Sociales 

Código 93 93 

Duración 

5 años (2 años proceso 

presencial y 3 años para 

sustentar la tesis doctoral) 

5 años (2 años proceso 

presencial y 3 años para 

sustentar la tesis doctoral) 

Número de 

períodos 

académicos 

4 4 
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Categorías 
Características específicas del 

Plan de Estudios vigente 1998. 

Características de la 

Propuesta de II Reforma 

del Plan de Estudios del 

Doctorado en Ciencias del 

Desarrollo Humano. 

UNAH. 2018 

Duración del 

período 

académico 

26 semanas 21 semanas 

Créditos 44 70 

Número de 

Módulos 
4 4 

Modalidad de 

estudio 
Presencial Presencial 

Acreditación 

Doctor en Ciencias Sociales con 

Orientación en Gestión del 

Desarrollo 

Doctor(a) en Ciencias del 

Desarrollo Humano 

Grado 

académico 
Doctorado Doctorado 

Tipo Académico Académico 

Nivel 

Académico 

(CINE-

UNESCO) 

Nivel CINE 6 

CINE 2011, Nivel 8 (CINE-

A) 

Categoría 84 

Subcategoría 840 

Centro donde se 

impartirá 

Ciudad Universitaria “José 

Trinidad Reyes”, Tegucigalpa, 

M.D.C. 

Ciudad Universitaria “José 

Trinidad Reyes”, 

Tegucigalpa, M.D.C. 

Acuerdo de 

Creación y 

Funcionamiento 

Acuerdo UNAH n° 46-96-

CUO, acta 652 del 30 de mayo 

de 1996 

Acuerdo n° 322-98 CUO, acta 

n° 691 del 29 de octubre de 

1998 (primera reforma). 

Segunda reforma 2018 

   Fuente: Plan de Estudios de Doctorado en Ciencias del Desarrollo Humano. 2018. 

 

CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento en el término 

de dos años para identificar las buenas prácticas en el contexto de la gestión curricular 

del plan de estudios del doctorado, en sus dimensiones: pedagógica, investigativa y 

de vinculación y que estas experiencias, puedan socializarse con otras instituciones 

educativas del nivel superior que ofertan programas de estudios doctorales a nivel 

nacional y regional. QUINTO: Que las autoridades de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, en el contexto del desarrollo del Doctorado en Ciencias del 

Desarrollo Humano debe buscar la posibilidad de cinco (5) becas para postulantes 

docentes de esta Institución en reconocimiento a méritos y con excelencia académica 

u otras alternativas que contribuyan en el bienestar de los doctorandos.  SEXTO: 

Trasladar al Departamento de Secretaría Adjunta de la Dirección de Educación 

Superior el Plan de Estudios de Ciencias del Desarrollo Humano en el Grado 

Académico de Doctorado para que realice el registro respectivo. SÉPTIMO: 

Transcribir el presente acuerdo a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH). CUMPLASE y NOTIFIQUESE 
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DÉCIMO 

TERCERO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO No.944-325-2016 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-

881-09-2018, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA 

SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE GEOLOGÍA, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH. EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

La secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes 

documentos: 

“DICTAMEN No. 944-325-2018 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de 

Educación Superior y al Acuerdo No. 3554-316-2017, emitido por el Consejo de Educación 

Superior en su Sesión Ordinaria No.316, de fecha 21 de julio de 2017 y teniendo a la vista la 

Solicitud de aprobación y Funcionamiento de la Carrera de Geología en el Grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; y los documentos 

acompañados, se pronuncia. 

OBSERVACIONES 

“EMISIÓN DE DICTAMEN. Solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la Carrera de 

Geología en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, UNAH. La Comisión Técnica nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, 

integrada por: - Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), (coordina) - Universidad 

Nacional de Ciencias Forestales, (UNACIFOR) - Seminario Mayor Nuestra Señora de 

Suyapa, (SMNSS). En respuesta a la petición de Dictamen sobre la solicitud antes descrita, 

las universidades que conforman la comisión para tal efecto, emiten lo siguiente. * Revisados 

y analizados los documentos presentados por la universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, se pudo observar que se aplicaron las observaciones emitidas por la Universidad 

Nacional de Ciencias Forestales y el Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, a 

diferencia de las observaciones que emitió la UPI las cuales en el oficio VRA-841 del 22 de 

junio de 2018 manifiestan que aplicaron las observaciones que parten del numeral 49, donde 

se solicitaba incorporar la planta docente en el respectivo formato que proporciona la DES, 

seguido de esto se solicitó incorporar los créditos académicos a los espacios de aprendizaje 

en el flujograma en todas las asignaturas, la cual no fue atendida y se justifican que los 

espacios de tesis, práctica profesional entre otras no llevan créditos en este punto estamos de 

acuerdo pero la observación N0. 48 hacer referencia a todos los espacios de aprendizaje que 

no tienen sus créditos académicos en el flujograma. (Se adjunta flujograma) * En las 

observaciones emitidas por los especialistas de UPI en la disciplina de la Geología no se 

atendieron las cuales están enumeradas de la 1 a la 46. (Se adjunta documento). POR 

TANTO LA COMISIÓN INTEGRADA RECOMIENDA LO SIGUIENTE: La 

comisión integrada emite Dictamen Favorable con Observaciones a la solicitud de 

creación y funcionamiento de la carrera de Geología en el grado de Licenciatura de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH y solicita a la Dirección de 

Educación Superior que dé seguimiento a la incorporación de observaciones encontradas 

para la mejora de los documentos presentados. Dado en la Ciudad de Tegucigalpa a los 

veintisiete días del mes de julio de 2018. Firmas: Universidad Nacional de Ciencias 
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Forestales, UNACIFOR; Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS; Universidad 

Politécnica de Ingeniería, UPI. Como se puede observar no aparecen los créditos en ninguno 

de los espacios de aprendizaje. 

 

ESTAS OBSERVACIONES NO FUERON INCORPORADAS. OBSERVACIONES 

AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE LICENCIATURA EN GEOLOGÍA 

UNAH. 1. El plan de estudio propuesto contiene 7 matemáticas, 3 físicas generales, y 3 

químicas: a. MM110 b. MM211 c. MM201 d. MM202 e. MM411 f. MM401 g. MMG235. 

Hay que recordar que esta licenciatura es puramente de origen teórico, por consiguiente 

contiene demasiadas matemáticas para este tipo de estudio. Sería bueno tomar en cuenta las 

áreas de espeología, espeleología, hidrología, topografía, sismología, etc. También contiene 

3 físicas generales, cabe mencionar que dentro del estudio de la física geológica, ya existen 

estudios físicos dentro de las mismas, como por ejemplo la materia de geología estructural, 

geotecnia, geología física, mecánica de suelos, entre otros que son realmente los temas de 

interés en el área de la geología. Al mismo tiempo el plan de estudios presenta 3 químicas, 

se hace la aclaración que también los sílabos en el área por ejemplo de la mineralogía, la 

cristalografía, la gemología, entre otros, ya contiene estudios químicos de sus respectivas 

áreas. Está bien que exista solo química fundamental. Si estas químicas fuesen dirigidas 

directamente a estudiantes de geología, estaría bien, pero se les recuerda que dentro de 

algunas materias antes mencionadas, ya se estudia la composición química de las rocas. Por 

lo tanto se considera que existen demasiadas materias básicas que realmente estarían en 

demasía. Cabe recordar que estas materias básicas son más enfocadas a estudiantes de 

ingeniería, físicas y químicas. Como ejemplo en la descripción del espacio de aprendizaje de 

Física General II, para que puede un alumno de geología utilizar los temas de valores de 

corriente, resistencia y voltaje en circuitos simples, maquinas térmicas y refrigeradores, entre 

otros. En Física III, campos magnéticos generados por distribuciones lineales de corriente, 

leyes de reflexión y refracción de la luz, al parecer estos temas están más asociados para 

estudiantes de ingeniería eléctrica o astronomía. 2. Dentro del espacio de aprendizaje de 

Química Analítica General, se observa muy complejo ya que no explican cuál es el espacio 

de aprendizaje real, y dentro de las áreas temáticas, se deberían enfocar los temas 

exclusivamente para estudiantes de geología, ya que se muestran temas que no van de 

acuerdo al área de la geología. 3. Analizando al espacio de aprendizaje de Química Orgánica, 

los temas que ahí se presentan, son contenidos que se abordan en el área de la mineralogía 

(físicas, Reacciones químicas y mecánicas) cristalografía, entre otros. 4. Dentro del área de 

la geometría Descriptiva se observan contenidos que perfectamente bien pueden ser 

abordados en el espacio de aprendizaje de dibujo técnico. 5. Los contenidos de la asignatura 

de Geomática, sería conveniente que sean analizados como asignaturas independientes, ya 

que se presentan temas específicos de cartografía, SIGs, percepción remota, ya que estos 

temas son esenciales que sean afrontados en el área que les corresponde y en un tiempo 

prolongado por ser la base primordial para la elaboración de mapas temáticos. 6. Las materias 

de sedimentología y estratigrafía, estas dos asignaturas pueden anexarse. 7. Las asignaturas 

de petrología sedimentaria, ígnea y metamórfica, se consideran dentro de la geología como 

clasificación de las rocas, por lo tanto deberían ser una sola materia. 8. Las asignaturas de 

ética profesional y recursos y necesidades de Honduras, se pueden anexar en una sola 

asignatura. 9. Analizar la asignatura de Introducción a los Proyectos de Inversión porque 

puede ser tratado como un trabajo final para la asignatura de Introducción a la Economía. 10. 

Dentro del área de la asignatura de geología estructural, se estudia la geotectónica global, si 

la idea dentro de la asignatura de geología estructural se refiere al área local, se debería 

especificar mejor, (pero ya aparece una asignatura con el nombre de geología de Honduras 

y Centroamérica en el plan de estudios presentados). También la materia de geodinámica 

interna, puede ser introducida dentro del silabo de geología estructural. 11. Las asignaturas 
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de cartografía geológica, fotogeología, y los SIGs, se deben tomar como asignaturas 

independientes, ya que estas asignaturas son esenciales en la formación tecnológica de los 

estudiantes con respecto a la creación de mapas geológicos. 12. Se debe considerar la materia 

de hidrología. 13. No se presenta una asignatura que prepare al estudiante al inicio de la 

computación, ya que es esencial la preparación para el uso de los software correspondientes 

como ser: ARCGIS, GLOBAL MAPPER, CIVIL3D, entre otros. 14. Dentro del área de la 

cartografía, se entiende que es la creación de mapas, por lo tanto la asignatura muestra la 

forma de elaborar mapas cartográficos de geología y otras áreas, pero al analizar el espacio 

de aprendizaje de dibujo técnico para geología, esta asignatura debería ser para un dibujo 

netamente técnico y utilizar el área de la cartografía exclusivamente para la creación de 

mapas temáticos, ya que observando varios temas de estudio, redunda el tema de la 

cartografía, pudiendo ser una sola asignatura para el área. 15. El área de la mineralogía óptica 

es un tema muy interesante, pero sería conveniente que fuese una sola asignatura con la clase 

de mineralogía con el propósito de darle un seguimiento adecuado al tema. 16. El espacio de 

aprendizaje de geología estructural está relacionado con el espacio de aprendizaje de 

geodinámica interna y geotectónica global, lo cual perfectamente puede ser una sola clase. 

17. El espacio de aprendizaje de sedimentología tiene relación con las rocas sedimentarias y 

con la estratigrafía, lo cual se puede anexar a cualquier espacio de ellas, y analizando la 

descripción del espacio de aprendizaje, se logra observar que los temas propuestos, son temas 

vistos en geología general. Aparte de eso, el intemperismo o meteorización, erosión y 

transporte, es base para la formación de las rocas sedimentarias, por lo cual perfectamente 

puede ser una sola asignatura. 18. La descripción del espacio de aprendizaje de geología 

histórica, son temas que se imparten en geología general. 19. La geoquímica general estaría 

de más en el plan de estudios, ya que se observa que existen 3 químicas en donde se supone 

que el estudiante ya habrá aprendido sobre todo lo relacionado con las formaciones químicas 

de las rocas y otras formaciones, como ser las estalactitas y estalagmitas entre otros, además 

recordar que también en mineralogía se estudia todo lo relacionado con los procesos 

químicos en la formación de las rocas. 20. En el área de la geodesia la descripción del espacio 

de aprendizaje nos habla de satélites de observación de la tierra y otros temas para lo cual 

existe el área de percepción remota y teledetección en donde se abordan estos temas y el plan 

de estudios habla que ya existe una asignatura de percepción remota. Por otro lado, también 

este espacio habla de lectura de fotografías áreas y satelitales para lo cual también existe el 

área de la fotogeología y también en el plan de estudios presentado, ya existe una asignatura 

para esa área. En párrafos anteriores se recomienda que estas asignaturas sean independientes 

y no una sola materia tal como está presentada, ya que por ejemplo el área de fotogeología 

debería tener un espacio de prácticas de laboratorio para el uso de los estereoscopios y otras 

herramientas para la lectura de fotografías áreas y satelitales. 21. Se tiene geoquímica general 

y geoquímica del petróleo, si perfectamente pueden ser una sola asignatura. 22. La asignatura 

de registro geofísico de pozos, es un área estudiada por la hidrogeología que puede ser una 

misma asignatura. 23. El espacio de aprendizaje de micropaleontología y paleontología es la 

misma cosa. 24. Dentro del espacio de yacimientos minerales, es un tema que lo aborda la 

mineralogía, porque no se le puede enseñar al alumno primero la mineralogía si no conoce 

sus yacimientos de donde se originan y como se forman. 25. El espacio de aprendizaje de 

geo estadística, es un espacio abordado para el uso de los sistemas de información geográfica 

y otros, por lo tanto puede ser mencionado como aprendizaje en el uso de software y otros. 

26. Método de minado y geología de minas pueden ser anexados ya que abordan los mismos 

temas. 27. El área de aprendizaje de mecánica de rocas y de suelos, por lo general aparece 

en varios espacios de aprendizaje, por lo tanto se observa que es un tema que redunda 

demasiado. No olvidar que anteriormente se habla de intemperismo o meteorización y de 

suelos. 28. Porque no anexar la geotermia, la geotermia de baja entalpia, y la geotermia y 

exploración, ya que analizando la descripción de los aprendizajes de los mismos y 

asignaturas anteriores, se logra observar que se repiten muchos temas, y se volvería un tanto 
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letárgico al estudiante. 29. En el mundo actual se estudia un área que ahora es parte de la 

geología moderna, como ser, Astrogeología o geología planetaria, la cual sería interesante 

sea parte de este plan de estudios. 30. Se observa que dentro de las áreas temáticas de 

petrología ígnea, ya existe como tema las características y clasificación de las rocas ígneas, 

al parecer existen temas que son repetitivos en ciertas asignaturas. Como también los temas 

de cristalización los cuales pueden ser abordados dentro de la mineralogía, ya que esta es el 

área de estudio de los cristales y sus propiedades de cristalización. 31. Las asignaturas de 

petrología ígnea, petrología sedimentaria y petrología metamórfica, geoquímica del petróleo, 

perfectamente puede ser una sola ya que el área de estudio de las 4 es la geología del petróleo, 

la cual ya existe en este plan de estudios. 32. Si se analizan las áreas de sedimentología y 

estratigrafía, tienen relación ambas en su temática. 33. Con respecto a las asignaturas que 

tienen temas de tectónica, se debería analizar más a profundidad los temas para lograr 

condesarlas. 34. Dentro de la geología histórica, se debería anexar la geología general, ya 

que la historia geológica de la tierra se resume simplemente en 6 eras geológicas las cuales 

pueden ser evacuadas dentro de un tiempo corto, en este estudio lo más importante que el 

alumno debería conocer es la evolución geológica de la tierra desde el punto de vista 

tectónico (pangea, godwana, laurasia, tetis, etc), y si la idea es de dar el conocimiento 

fosilífero, debería ser desde el punto de vista de combustibles fósiles. 35. Dentro de los temas 

de estudio de la geomorfología, no se observa el estudio de las ramas de la geomorfología. 

36. Con respecto a la geoquímica, cabe recordar que la rama de la geología que estudia estos 

fenómenos realmente es el área de la mineralogía. 37. Existen dudas con respecto a los temas 

de topografía y geodesia (electricidad y electromagnetismo, óptica y acústica). Aquí también 

aparecen los temas de SIGs, Cartografía, fotogrametría y teledetección, son áreas que se 

recomienda que deben ser cubiertas de forma independiente. 38. Dentro de la cartografía 

geológica, fotogeología aérea, percepción remota y sistemas de información geográfica, cabe 

destacar que son áreas muy complejas en donde el alumno debe aprender indudablemente el 

uso de la tecnología para ser aplicada dentro de estas áreas, como se recomendó 

anteriormente, deben ser asignaturas independientes y prácticas de laboratorio, para la 

creación de mapas temáticos, uso de los estereoscopios, uso de GPS, entre otros. 39. 

Analizando la temática de geología del subsuelo, se observa que los temas pertenecen al área 

de la hidrogeología o geohidrología. 40. Sería bueno que dentro de la temática de geología 

de minas se incluyera la temática de la minería en honduras, desde el punto de vista 

económico y ambiental. 41. La mineragrafía (minerales opacos), es una rama de la 

mineralogía. 42. La geoestadística es la que estudia la geografía matemática, la cual estudia 

el conjunto de datos de la superficie terrestre, esto significa que esta temática puede ser 

abordada en el área de la cartografía, percepción remota, uso de los SIGs, ya que es de vital 

importancia la creación de tablas de contenido (geografía matemática) para el uso de los 

sistemas de información geográfica. Dentro del uso del ARCGIS se puede realizar 

geoestadística. 43. Los métodos de minado también puedes ser afrontados por la asignatura 

de geología de minas. 44. La geotecnia I y II, está bien el estudio (teórico), pero está más 

ordenada para estudiantes de ingeniería civil o para la mecánica de suelos. Pero se podría 

concebir una sola asignatura. 45. La geotermia es un área estudiada por la geofísica, la cual 

puede ser un tema aparte de la geofísica. Al mismo tiempo la geotermodinámica, geotermia 

de baja entalpia, geotermia y exploración, ¿Por qué tantas geotermias? 46. Se debe actualizar 

la bibliografía en algunos espacios de aprendizaje ya que hay algunos libros que ya no se 

utilizan. En resumen se logra observar que varios espacios de aprendizaje son repetitivos y 

no muestran ningún tipo de aprendizaje nuevo. Por otro lado, existen asignaturas que están 

más orientadas a otro tipo de estudiantes (ingeniería civil, eléctrica, química, astronomía, 

entre otros). Se recomienda realizar un análisis de las temáticas de las asignaturas para que 

puedan ser reubicadas dentro de las áreas correspondientes de estudio, y no se repitan los 

temas de estudio en varias de las asignaturas. 
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RECOMENDACIÓN 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación y Funcionamiento de la Carrera 

de Geología en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras, UNAH; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo 

recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  

1. Aprobar la Solicitud de aprobación y Funcionamiento de la Carrera de Geología 

en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, UNAH. 

  

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por los miembros de la Comisión 

en el presente Dictamen.  

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones 

y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

Centro Universitario Tecnológico, CEUTEC-UNITEC. 

 

San Pedro Sula, Cortes; viernes 03 de agosto de 2018. 

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

 

ING. RINA WALESKA ENAMORADO 

PRESIDENTA POR LEY” 

 

 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE GEOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA 

UNIVERSIDAD NACONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS   (UNAH), EN LA MODALIDAD 

DE EDUCACIÓN PRESENCIAL PARA DESARROLLARSE EN CIUDAD 

UNIVERSITARIA “ JOSÉ TRINIDAD REYES” TEGUCIGALPA M.D.C. 

OR-DES- 881-09-2018 

INTRODUCCIÓN 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base a los Artículos 24, 

inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento General 

de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas, del Nivel de 

Educación Superior, y en atención a las responsabilidades que le competen en relación a la 

Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de Geología en el Grado Académico 

de Licenciatura, solicitado por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH)”. Se 

llevó a cabo la revisión del Diagnóstico,  Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, 

verificación de organización legal, administrativa y financiera, organización académica, 

infraestructura física y equipamiento, centro de información y documentación y bienestar universitario 

de acuerdo a indicadores y estándares para la creación de Carreras de Grado, formulándose las 

observaciones y recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación 

Superior se presentan en esta Opinión Razonada. 

6. ANTECEDENTES 
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Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes:  

 

1. El Acuerdo No.3554-316-2017 del Consejo de Educación Superior emitido en Sesión Ordinaria 

del acta 316 del 21 de Julio de 2017, donde manda a la Dirección de Educación Superior y al 

Consejo Técnico Consultivo, emitir Opinión Razonada sobre la creación y funcionamiento de la 

carrera de Geología en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras. 

 

2. El dictamen. No. 944-325-2016, reflejado en el acta No. 325 de la sesión ordinaria del Consejo 

Técnico Consultivo del 03 de agosto del 2018. En relación a la creación y funcionamiento de la 

carrera de Geología en el grado académico de Licenciatura. 

 

3. Informes de observaciones realizadas a partir de las evaluaciones en el Campus de UNAH- 

Tegucigalpa M.D.C. para verificar las potencialidades en infraestructura, tecnológica y 

laboratorios de ciencias básicas y de especialidad, para el funcionamiento de la carrera de 

Geología, Plan de estudios Diagnóstico y Perfiles profesionales por parte de la  Dirección de 

Educación Superior con apoyo académico de los profesionales de la Geología. 

 

4. Diferentes reuniones de discusión y asesoramiento en relación a la solicitud, con las autoridades 

y personal técnico de la coordinación de la carrera de Geología  en el grado académico de 

Licenciatura de la UNAH y de la Dirección de Educación Superior. 

 

 

IV. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA LICENCIATURA EN 

GEOLOGÍA 

 

CATEGORÍA DESCRIPCIÓN 

Nombre de la carrera Geología 

Código de la carrera GEO – 163 

Duración de la Carrera 4 Años  

Número de Períodos 12 Períodos Académicos 

Número de Espacios de Aprendizaje 67 espacios de aprendizaje 

Duración del Período Académico 15 Semanas académicas 

Número de espacios de Aprendizajes 67 Asignaturas  

Número de Créditos 235 Créditos 

Grado Académico Licenciatura 

Acreditación Licenciado(a) en Geología. 

Modalidad de Estudio Presencial 

Clasificación CINE-11 Nivel: 6, Licenciatura 

Sector de Estudio: 4, Ciencias  

Sub-Sector: 44, Ciencias físicas 

Año de solicitud de aprobación 27 de septiembre, 2018 

 

 

V.  FUNDAMENTO EPISTEMOLOGICO DE LA GEOLOGÍA 

 

El Objeto de Estudio de la Geología, es el estudio del Planeta Tierra, de sus huellas a través de las 

remotas épocas geológicas; su desenvolvimiento desde los primeros organismos unicelulares y las 

primeras plantas marinas, los grades reptiles mesozoicos, los mamíferos, hasta llegar al ser humano; 

plasmada esta historia formidable en una majestuosa escala de tiempo que trastoca y reta la más 

intrépida imaginación. Este es el edificio de conocimiento construido por la Geología.  

 

Bajo el campo del conocimiento de la Geología, se puede mencionar también, el estudio y 

conocimiento de los fenómenos sísmicos y volcánicos que afectan y asolan grandes regiones del 

planeta, cuyos efectos desean prevenir los seres humanos, lo cual sólo con esfuerzos ingentes y con el 

progreso de los conocimientos geológicos darán las mejores perspectivas de bienestar a las próximas 

generaciones.  La localización de los recursos naturales no renovables, a través del estudio, las 

explicaciones y descripciones de los fenómenos geológicos, constituye el quehacer y el savoir-faire 

que sustenta las sociedades humanas desde siempre y que no podrá ser, aparentemente, de otra manera 
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para las generaciones venideras.(Véase. Fundamentación de Plan de Estudios de Geología. 

UNAH.2018). 

 

En la Geología y sus métodos de estudio convergen ciencias naturales y exactas como: la biología, 

ecología, la química, la astronomía, la matemática y la física. Nuestro mundo, conformado por 

minerales, rocas, agua y atmósfera; está constituido por elementos formados en tiempos definidos del 

pasado geológico, hace miles o millones de años. Indudablemente la Geología es una ciencia 

integradora del conjunto de las ciencias naturales, ya que la Geología constituye “una modalidad de 

conocimiento que aspira a formular, mediante leyes rigurosas y apropiadas (y con el auxilio del 

establecimiento de leyes de relaciones en lenguaje matemático), y por medio de las cuales se rigen los 

fenómenos naturales” (Ferrater Mora, 1979; Diccionario de Filosofía). La Geología además de ser 

una ciencia natural, es parte también del grupo de las ciencias aplicadas. 

 

La Geología se caracteriza por el estudio de procesos que implican un gran número de variables a 

escalas que los hacen imposibles de manejar y reproducir en experimentos directos de laboratorio, ya 

que la Geología describe e interpreta los resultados de procesos que han requerido millones de años 

para su realización. Por ello, la Geología se ha definido como una ciencia histórica. En tal contexto, 

el estudio de los procesos y resultados de fenómenos ocurridos en el pasado geológico hacia el 

presente, requieren complicados y multivariables procesos de cognición y pensamiento complejo, 

implicando variados procedimientos deductivos e inferenciales. 

 

El desarrollo acelerado de una gran cantidad de herramientas tecnológicas geofísicas, geoquímicas 

y geológicas para el estudio e investigación de la Tierra, tanto por métodos directos como indirectos. 

Tal es el caso de la ingeniería sísmica (reflexión y refracción, 3D, 4D, petrofísica, etc.), la 

magnetometría, la gravimetría, los métodos magnetotelúricos, los registros de pozos, los métodos 

geoquímicos de exploración, los posicionadores satelitales globales, las imágenes de satélite para 

observación de la Tierra, etcétera.En el caso de la tecnología espacial, se puede constatar el enorme 

incremento de los datos e información que ha podido ser asequible y accesible sobre la superficie del 

planeta. Particularmente en la Geología y las ciencias afines a ésta: como la Geología Estructural, 

Tectónica, Exploración Petrolera, Prospección Minera, Estratigrafía, Impacto Ambiental, etcétera. 

Esta misma revolución tecnológica en tales herramientas ha hecho posible el desarrollo de los 

Sistemas de Información Geográfica (SIG), para el manejo y almacenamiento de datos e 

información.(Véase. Plan de Estudios de Geología.UNAH.2018). 

 

En conclusión se define la Geología es la ciencia que se ocupa del estudio de la tierra, su origen y 

transformaciones, los materiales que la conforman, su distribución en el espacio y en el tiempo y los 

proceso de transformación que experimentan. En la perspectiva de Castaño Fernandez y Blanco 

Mayor (1992); “ Es la ciencia que se ocupa del estudio de las diversas partes de la Tierra y de la 

elaboración de las hipótesis que permiten explicar su disposición y reconstruir su historia. 

Comprende el estudio de la Tierra en su totalidad; origen, estructura, composición e historia. La 

Geología Puede considerarse también como un conjunto de conocimientos sobre nuestro planeta 

sustentado a partir de la observación, verificación e interpretaciones. De este concepto se desprende 

una gran complejidad propia de esta ciencia, ya que posee un componente histórico (origen y 

evolución) y se basa en la observación (Castaño Fernández, 1987) de lo que surge luego el análisis 

descriptivo y sistémico (composición, estructura); pero también dinámico y hasta predictivo. Es 

precisamente este componente histórico lo que hace de la Geología una ciencia independiente de la 

Física y la Química (Pedrinaci y Berjillos. 1994). 

 

2. Fundamentos pedagógico de la propuesta 

 

Metodología Aplicada en el Proceso de Enseñanza-Aprendizaje en las Ciencias Naturales y de 

las Ciencias Geológicas. 

La enseñanza de las ciencias naturales como la Física, la Biología, la Química y la Geología; así como 

la de sus disciplinas integrantes, se asimila a variadas concepciones epistemológicas que proceden de 

los enfoques relativos al mismo desarrollo cronológico de esas ciencias naturales. Esto es claro y 

entendible, puesto que la epistemología, rama de la filosofía que trata la teoría del conocimiento, 

plantea preguntas como: a.- ¿es posible acceder al conocimiento? (o posibilidad del conocimiento); 

b.- ¿de dónde viene el conocimiento? (el origen del conocimiento); c.- ¿qué es el conocimiento? 

(esencia del conocimiento); y d.- ¿hay diversas formas del conocimiento? (formas del saber). Por esta 

razón, la enseñanza de las ciencias naturales se encuentra íntimamente ligada a la filosofía de la 

ciencia, es decir, a la epistemología. 
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Los modelos de enseñanza de las ciencias naturales que han predominado a través del tiempo son: 

 

a. Enseñanza por descubrimiento. - Esta modalidad de enseñanza alude al proceso de la 

investigación de las ciencias, es decir, al procedimiento por descubrimiento o revelación de los 

principios y leyes de la naturaleza, para lo cual se materializa el método científico. Por ello, los 

métodos de enseñanza posicionan a los estudiantes en condiciones de descubrir los principios y 

leyes. del mundo real; asumiendo una actitud de búsqueda y cuestionamiento por esos principios 

fundamentales. 

 

b. Enseñanza expositiva. - Se fundamenta en dar a conocer, por variados medios didácticos, las 

estructuras lógicas de conocimientos científicos o de las ciencias naturales a las estructuras 

psicológicas receptivas de los educandos. Por tales relaciones interdinámicas, los conocimientos 

científicos se reproducen conceptual y cognitivamente en significativos saberes. 

 

c. Enseñanza mediante la investigación dirigida. - Esta modalidad de enseñanza se fundamenta en 

que el aprendizaje de la ciencia es un proceso de construcción social de hipótesis, teorías y 

paradigmas; donde los procedimientos del método científico son complementarios o parciales. Así, 

los resultados del aprendizaje son actitudinales, de procedimiento, conceptuales; permitiendo su 

direccionamiento a la resolución de problemáticas teóricas y prácticas. 

 

d. Enseñanza por explicación y comparación de modelos. - La modalidad de esta enseñanza 

corresponde a una permanente ponderación y comparación de modelos explicativos en el marco 

de su interdependencia o su interacción jerárquica. El aprendizaje bajo el enfoque del pensamiento 

científico fomenta en los alumnos la construcción de modelos propios, comparando o disintiendo 

de otras propuestas científicas o académicas. Es así como el alumno lleva el saber de la ciencia a 

su campo de conocimiento y experiencia cotidianos. 

 

La esencia que sustenta la carrera de Licenciatura en Geología, congruentes con la naturaleza de la 

ciencia, el modelo institucional y con las formas de enseñanza actuales; se encuentra en los siguientes 

postulados epistemológicos que fundamentan la modalidad de la enseñanza de la ciencia: 

 

a.  La modalidad de la enseñanza y el aprendizaje de la ciencia, así como cualquier forma de 

generación de conocimientos se conciben como un proceso de construcción social. 

b.  El docente es guía, moderador y facilitador del aprendizaje, los alumnos entonces, construyen sus 

conocimientos de forma crítica, participativa y metacognitiva. 

 

Los alumnos construyen estructuras conceptuales, de modelos, destrezas cognitivas, experimentales, 

razonamientos científicos, etc., con lo cual los educandos edifican actitudes y valores en torno a 

imágenes precisas y rigurosas de la ciencia a partir de sus propias experiencias académicas de 

aprendizajes significativos; las teorías y los modelos científicos son construcciones sociales que no 

explican el mundo, pero que lo interpretan elaborando modelos, hipótesis y teorías inacabadas: “las 

ciencias no tratan de explicar, lo único que hacen es intentar interpretar, para ello hacen modelos. Un 

modelo se entiende como una construcción matemática que, con la ayuda de ciertas interpretaciones 

verbales, describe los fenómenos observados. La justificación de tal construcción. 

 

El plan de estudios de la Carrera de Geología en el grado académico de Licenciatura tiene la 

fortaleza de fundamentación epistemológica y pedagógica en lo que se refiere a sus teorías, 

métodos, técnicas, objeto de estudio y mediación pedagógica pertinente para desarrollarse en la 

modalidad educativa a presencial. 

 

VI.  DEMANDA SOCIAL DE DIFERENTES ACTORES EN LA REGIÓN PORA LA CREACIÓN 

DE LA CARRERA DE LICENCIATURA EN GEOLOGÍA 

 

Primera Fase (2004-2008). Investigaciones encaminadas a definir las competencias genéricas y 

específicas del Geólogo Latinoamericano, desarrollando las investigaciones participamos 11 

universidades de Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Cuba, Ecuador, Perú, Venezuela y Honduras 

(UNAH). Especialistas en Geología de todas las universidades participantes elaboraron una propuesta 

de competencias 18 competencias específicas del Geólogo Latinoamericano, luego se elaboró una 

encuesta, utilizando una escala de  Likert, con el propósito de evaluar la pertinencia e importancia de 
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las competencias entre los diferentes actores beneficiarios de los programas de geología, ésta fue una 

investigación cualitativa en su primera etapa y cuantitativa en la etapa de aplicación de encuestas, se 

aplicó la encuesta a una muestra de 1246 personas, entre académicos, empleadores, estudiantes y 

graduados, se analizó el valor que cada muestra asignó a cada competencia en cuanto a pertinencia e 

importancia y se hizo una correlación entre grupos. Los resultados demuestran que por una parte hubo 

muy buena correlación entre los resultados obtenidos por los grupos, y por otra parte todos los grupos 

dieron alta importancia a las competencias en todos los países participantes por lo cual esta 

investigación dejó evidenciada la pertinencia de las competencias propuestas en el Proyecto Tuning 

para la región latinoamericana. 

 

 
 

Segunda Fase (2011-2013). Basados en las investigaciones de la primera fase, esta segunda fase se 

centró en la construcción del metaperfil del Geólogo latinoamericano, en base a las competencias 

específicas ya validadas. Otro aspecto importante de esta etapa fue la definición de los créditos 

académicos apropiados para una formación integral del Geólogo que obedezca al perfil propuesto10. 

En esta etapa las técnicas utilizadas fueron de carácter cualitativo en la elaboración del metaperfil, los 

especialistas de las 11 universidades participantes, tomando como referencia las investigaciones 

realizadas en la primera etapa, estructuramos el metaperfil, después de esta etapa procedimos a realizar 

una fase de contratación en cada uno de los países participantes, tomando como muestra profesionales 

destacados en las geociencias en cada uno de los países a fin de determinar las características 

particulares que debería tener cada metaperfil en el país. En Honduras, la opinión de los encuestados 

reflejó que el metaperfil del Geólogo Hondureño deberá hacer énfasis en los aspectos técnicos de la 

disciplina, más que en aspectos políticos o interdisciplinarios de la misma. Posterior a la contrastación, 

se elaboró la versión final del Meta Perfil que refleja las características que los geólogos de la región 

de América Latina deben poseer. 

En relación con la definición de los créditos académicos, se realizó una investigación cuantitativa en 

la cual se tomó como muestra a docentes y estudiantes de los programas de geología, esta 

investigación tuvo  como propósito fundamental, determinar el volumen de trabajo requerido para 

desarrollar el programa de Geología, los resultados obtenidos indican que de acuerdo a la percepción 

de los académicos, se requiere un volumen de trabajo de 743 horas; en tanto, de acuerdo a la 

percepción de los estudiantes, se requiere un total de  646 horas por periodo académico. Esto es 

equivalente a un total de 40 y 47 horas semanales, respectivamente. En base a estos resultados se 

definió el Crédito Latinoamericano de Referencia (CLAR) en el área de Geología y se considera que 

un estudiante a tiempo completo cursará un promedio de 60 CLAR anuales. En la región se considera 

un rango mínimo de 240 y un máximo de 360 CLAR según el programa, con un rango de 4 a 6 años 

respectivamente. Todos estos resultados se constituyen en una base para el planteamiento de la 

propuesta curricular presentada por la UNAH relativa al programa de Licenciatura en Geología. 

Investigaciones Locales. 

 

Se consultó a docentes, empleadores potenciales, posibles candidatos del programa y autoridades 

universitarias con capacidad de toma de decisión. Los resultados se resumen a continuación:  

Resultados obtenidos de las consultas a docentes. De los resultados obtenidos en la encuesta a 

profesionales, se pueden destacar los siguientes: 

 

 El 100% de la muestra considera muy importante la apertura de la carrera y el 73% 

definitivamente estaría dispuesto a colaborar en la implementación del programa de estudios. 

                                                           
10 Soto Espinoza, Iván, (editor), op. cit., p. 25. 

277

202
347

420

Muestra para validación de competencias

Académicos Empleadores

Estudiantes Graduados



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
549 

 
 

Al realizar la valoración de competencias deseables en el Geólogo puede observarse en el 

cuadro de resultados (color verde) que todas las competencias fueron altamente valoradas, lo 

que refleja el hecho de que el perfil del Geólogo Hondureño puede adaptarse al perfil del 

geólogo latinoamericano propuesto por el Proyecto Tuning. 

 

 Además de la valoración de estas competencias genéricas y específicas mencionadas 

anteriormente, se han señalado otras competencias relativas a las tecnologías de información 

y comunicación, las cuales es recomendable que los estudiantes y profesionales de la 

Geología deben poseer. Se ha indicado la conveniencia de poseer capacidades para el manejo 

de, al menos una lengua, diferente al español, que de acuerdo a la mayoría de los participantes 

debe ser el inglés. Asimismo, la capacidad para dirigir y realizar con efectividad y con alto 

sentido de responsabilidad todo tipo de trabajo y dirección en campo, al aire libre y en todo 

tipo de terreno y circunstancia laboral o de investigación. Al preguntar sobre las orientaciones 

que el programa debería tener, ninguno de los encuestados se opuso a la figura de 

orientaciones dentro del programa y las que más puntajes obtuvieron fueron: mineralogía, 

geofísica, geología ambiental e hidrología. 

 

Resultados obtenidos en la encuesta a posibles empleadores.  De las consultas realizadas a posibles 

empleadores se pueden destacar los siguientes puntos: 

 

  Al igual que en la encuesta a profesionales, el 100% de la muestra considera muy importante 

la apertura de la carrera. También al realizar la valoración de competencias deseables en el 

Geólogo, todas las competencias fueron altamente valoradas, lo que refleja el hecho de que 

el perfil del Geólogo Hondureño puede adaptarse al perfil del geólogo latinoamericano 

propuesto por el Proyecto Tuning; sin embargo, los encuestados también propusieron 

competencias adicionales deseables en el geólogo Hondureño, así como áreas en las cuales 

sería deseable que los egresados del programa tuviesen conocimientos, así como tareas, 

habilidades y destrezas deseables en los profesionales egresados del programa. 

Al final, también fueron señaladas otras competencias y capacidades con relación al manejo de las 

tecnologías actuales sobre la información y la comunicación, normalmente inherentes a capitalizar 

materiales didácticos y referencias bibliográficas; así como relativas al manejo de herramientas 

tecnológicas sofisticadas y modernas para el trabajo geológico-geofísico. 

 

Resultados de Consulta a Estudiantes, Posibles Candidatos al Programa. Con la finalidad de 

conocer, estadísticamente, las expectativas de los estudiantes respecto a la elección de carrera 

profesional o aspiraciones, se realizaron las siguientes encuestas. En éstas se plantearon 

cuestionamientos como: qué aspiraciones tienen los estudiantes de nivel secundario, respecto a 

continuar estudiando hacia el nivel medio superior y superior (carreras de pregrado), trabajar, hacer 

ambas actividades, u otras opciones; cuál sería el lugar o centro educativo para los estudios; y cuál 

podría ser la carrera de elección. Los resultados para cada cuestionamiento se presentan en los 

siguientes gráficos. 

 
Fuente: Plan de Estudios de Geología.UNAH.2018. 

Según el estudio diagnóstico realizado en la región de Tegucigalpa M.D.C., diferentes actores 

socioeconómicos manifiesta su interés por cursar la carrera de Geología en la modalidad de 

educación a presencial, otros actores de la sociedad valoran la importancia para el desarrollo del 

13,46%

11,54%

19,87%
20,51%

34,62%

Gráfica No. 3   Carrera de Interés

TSU Meteorología
TSU Instrumentación p/Física
Lic. en Geología
Lic. en Ciencias de la Tierra



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
550 

 
 

país dada la vulnerabilidad ambiental determinada por las características físicas del territorio 

hondureño y centroamericano 

 

VII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA APERTURA DE 

CARRERAS EN MODALIDAD EDUCATIVA PRESENCIAL 

  

En el seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de indicadores y estándares para la 

educación presencial, la Dirección de Educación Superior realizó evaluaciones de potencialidades de 

(UNAH) con ubicación en ciudad universitaria “José Trinidad Reyes de Tegucigalpa M.D.C., se  

identificaron potencialidades que permitirán el desarrollo de la carrera de Geología en el grado 

académico de Licenciatura, para la cual la UNAH cuenta con:  

 Unidad académica para la gestión y administración de la carrera lo que da fortalezas para su 

funcionamiento académico. 

 La estructura organizativa de la Facultad de Ciencias de la tierra de la UNAH de la cual la carrera 

de Geología es parte está consolidada y de acuerdo a los indicadores y estándares para el 

funcionamiento de centros educativos del Nivel de Educación Superior. 

 La UNAH cuenta con Talento Humano según la propuesta documental, para desempeñarse como 

Docente especialista en las áreas que comprenden las ciencias Geológicas y con los docentes de 

otras ciencias. 

 Cuenta con infraestructura física, laboratorios de ciencias básicas y equipamiento básico para 

Geología de acuerdo a los indicadores y estándares para el funcionamiento de carreras de las 

ciencias de la tierra.  

 Cuenta con espacios físicos adecuados y textos para el funcionamiento de una biblioteca de 

ciencias geológicas.  

 Tiene espacios especializados como ser oficina de registro en un área exclusiva y con las medidas 

de seguridad totalmente independiente del área de atención a los alumnos y personal docente y 

administrativo. 

 Las aulas cumplen con los estándares exigidos por la normativa del Nivel de Educación Superior. 

 Existe disponibilidad de utilización de recursos didácticos multimedia, pizarras y acceso a 

Internet inalámbrico en el campus universitario. 

 La UNAH ha presentado un plan de inversión financiera de 8,213, 890.04 millones de lempiras, 

para desarrollarlo en un periodo del (2018-2021) el cual tiene como objetivo fortalecer los 

laboratorios de Ciencias Básicas, especialidad y su equipamiento. 

La propuesta para la gestión y administración curricular del Plan de Estudios de la Carrera en 

Geología en el grado académico de Licenciatura en la modalidad educativa presencial, integra los 

recursos materiales y tecnológicos para su eficiente desarrollo académico. 

VIII. RECURSOS PARA LA GESTIÓN CURRICULAR DE LA CARRERA DE GEOLOGÍA CON 

MODALIDAD EDUCATIVA A PRESENCIAL. 

 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), ha presentado perfiles de recursos 

humanos especializados con grado académico de Licenciatura, Maestría,  y algunos con formación a 

nivel  Doctoral, nacionales e internacionales en Geología, ciencias básicas, sociales e Ingenierías y 

áreas afines.  Asimismo, la Universidad cuenta con infraestructura tecnológica y física básica, 

adecuados para la educación superior, con aulas acondicionadas didáctica y tecnológicamente, para 

ubicar los estudiantes, y espacios académicos laboratorios de ciencias básicas de Geología y de 

computación, materiales, equipo de Geología y audiovisuales, recursos bibliográficos básicos para el 

desarrollo de la carrera, recursos financieros  para desarrollarlo, según  PLAN DE INVERSIÓN 

FINANCIERA (2018-2021) elaborados a partir de supervisiones y análisis de documentos 

presentados por las autoridades.  

 

Las siguientes imágenes, evidencian sus potencialidades en infraestructura, espacios académicos, 

recursos didácticos, laboratorios fundamentales para la mediación pedagógica en el desarrollo del pre-

grado solicitado valorando su pertinencia  nacional para desarrollar la carrera en contexto de la 
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modalidad educativa a presencial en el campus con ubicación en Ciudad Universitaria “José Trinidad 

Reyes “ Tegucigalpa M.D.C. 

POTENCIALIDADES DE UNAH PARA DESARROLLAR LA CARRERA DE GEOLOGÍA 

   

 

 
  

 

 
  

Biblioteca y otro equipo didáctico para el desarrollo de la carrera de GEOLOGÍA de la 

UNAH. 

   

La UNAH, tiene fortalezas en recursos didácticos para desarrollar la Carrera de Geología en el 

grado académico de Licenciatura  y en la modalidad educativa Presencial. 

Propuesta de docentes para el desarrollo del Plan de Estudios de la carrera de Geología. 

N Nombre del Docente Identidad 
Estudios de 
Pregrado 

Estudios de 
Posgrado 

Validació
n de 

Títulos y 

grados 

Experie

ncia 
Docente

n NES 

Area de 
Especialización 

Re In 
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1 Alex Javier Cardona 
20519700028

0 

Ingeniero 

Forestal 
(UJCV) 

Manejo de 
Cuencas 

Hidrográficas 

(CATIE) 

X X 3 

Sistemas de 

Información 

Geográfica Y 

Manejo de 

Cuencas 

2 
Carlos Alberto Tenorio 

Moncada 

0801 1965 

04902 

Bachillerato 
Universitario en 

Física 

Maestría en 

Sismología 
 x X 20 Sismología 

3 
Edgar Josué Mejía 

Escobar 

15031988007

73 

Ingeniero 

Electricista 
Industrial 

Máster en 

Meteorología 
 x X 1 Meteorología 

4 
Francisco Salvador 

Montes Cálix 

30119660118

0 

Ingeniero 

Mecánico 
Industrial 

Energías 

Renovables 
 x  x 3 

Energías 

Renovables 

5 Herson Álvarez Tábora 
80119781411

7 

Ingeniería 

Eléctrica 
Industrial 

Maestría en 

Energías 

Renovables y 
Maestría en 

Física 

 x X 14 
Energías 

Renovables 

6 
Heydi Arely Martínez 

Sosa  

80119912448

5 

Licenciatura en 

Física 

Maestría en 
Física – 

Cursando 

X  x 2 Geofísica 

7 
Kelly Mariela 

Almendares Rivera 

10071988004

79 
Ingeniera Civil    x  x   

Recursos Hídricos 

y Cambio 

Climático 

8 
Leslie Johana Martínez 

Banegas 

0301-1985-

00394 

Ingeniería 

Química 
Industrial, 

Licenciatura en 

Física  

Pasante de la 

Maestría en 
Física, 

pendiente 

defensa de tesis 

 x  x 10 
Energía 

Renovable 

9 
Luis Eduardo Vargas 

Medina 

0801-1990-

24744 

Licenciatura en 

Física (CUM 

LAUDE) – 
Universidad 

Nacional 

Autónoma de 
Honduras, 

Honduras 

Master en 

Ciencias de la 

Tierra 
(Finalización 

Diciembre 

2018) – Brock 
University, 

Canada 

 x  x   

Geofísica y 

Geología 

Estructural 

(Academia) 

Open Educational 

Resources 

(Pedagogia) 

10 
Manuel de Jesús 

Rodríguez Maradiaga 

0801-1980-

01982 

Licenciatura en 

física con 
orientación en 

Geofísica, 

UNAH. 
Ingeniería 

Eléctrica 

Industrial, 
UNAH. 

Master en 

Geofísica, 

Universidad de 
Wisconsin-

Madison 

 x X 10 
Geofísica 

Aplicada 

11 
Mario Jose Hernandez 

Barahona 

80119750535

2 

Ingeniería 
Eléctrica 

Industrial  

   x  x 3 

Gestión, Diseño, 

Construcción, 

Dirección y 

puesta en marcha 

de proyecto de 

Generación de 

Energía Eléctrica 

renovable 

12 
Maynor Alberto Ruiz 
Álvarez 

01-2604-
2016-00976 

Ingeniería 
Geológica 

Maestría En 

Ciencias del 

Agua 

X X 7 
Geología e 

Hidrogeología 

13 Osly Roberto Rodas  
0801-1973-

09633 

Ingeniería 
Eléctrica 

Industrial 

Master en 
Gestión de 

Proyectos 

 x  x     

14 Tania María Peña Paz 
80119942081

5 
Ingeniería Civil  

Recursos 

Hídricos 
X  X 5 

Recursos hídricos 

y cambio 

climático  

15 

Tanya Saray Ordoñez 

Martínez 

0801 1981 

25914 

Lic. Fisica, Ing. 

Electricista 

Industrial 

Pasante de la 

Maestría en 
Física, 

pendiente 

defensa de tesis 

 x  x 11 

Física de la Tierra 

Fuente. Plan de Estudios de Geología.UNAH.2018. 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, evidencia fortalezas en su propuesta del 

personal docente con estudios de Postgrados, para desarrollar la Carrera en Geología en el grado 

Académico de Licenciatura en la modalidad educativa  presencial para desarrollarla en ciudad 

universitaria “José Trinidad Reyes con ubicación en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C.  
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Mercado laboral de los Egresados 

a. La industria petrolera. - En la exploración y prospección de recursos petroleros, la evaluación de 

potencial y reservas probadas, probables y posibles. En la gestión e ingeniería de la explotación 

de yacimientos, así como en la optimización y técnicas de recuperación mejorada de estos recursos 

no renovables. 

 

b. En la industria minera. - Particularmente en los estudios y actividades de prospección de 

yacimientos minerales útiles, tanto metálicos, como no metálicos. Así como en el aprovechamiento 

óptimo del procesamiento y separación de diferentes especies minerales. 

 

c. En el estudio e investigación de los recursos alternos de energía. - Pues será capaz de entender 

las condiciones genéticas de las fuentes de energía geotérmica, de las mareas, de la biomasa y de 

otras fuentes alternativas de energía.También estará en la capacidad de explorar sitios Geotérmicos 

y determinar si dichos sitios presentan el potencial y las condiciones apropiadas para el desarrollo 

geotérmico. 

 

d. En la ingeniería civil. -Podrá determinar los sitios propicios para la construcción de obras civiles, 

a través del estudio de macizos rocosos y de la mecánica de suelos, como las de uso y manejo del 

agua (presas, canales, obras hidráulicas para irrigación, etc.), obras para vías de comunicación 

(carreteras, vías férreas, líneas de transmisión eléctrica, etc.) y para obras de edificación en general 

(edificios públicos, hospitales, centros vacacionales, etc.). 

 

e. En la protección del medio ambiente. - Conocerá e investigará la dinámica geológica de los 

medios fluidos de la corteza terrestre (hidrosfera, geósfera y atmósfera), por los cuales se 

distribuyen todo tipo de contaminantes y sustancias que impactan el medio ambiente. Conocerá 

además el valor de la protección del medio ambiente para reducir amenazas geológicas (p.e. 

estabilidad de pendientes). 

 

f. En la reducción de desastres geológicos.- Conocerá e innvestigará sobre las amenazas geológicas 

y los requerimientos para el uso de suelo (zonas de amenazas). 

 

g. En la investigación pura y la Docencia.- En este ámbito, el Licenciado en Geología podrá 

participar en diversos campos de la investigación concernientes a la dinámica interna y externa del 

planeta, como la sismicidad y la distribución de riesgos sísmicos, los fenómenos volcánicos, los 

fenómenos marinos como los maremotos, la actividad climática. Asimismo, podrá participar en la 

investigación fundamental sobre la historia de la vida en el planeta, el origen de las montañas, 

mares, océanos y la evolución del clima y paleoclima, la evolución de la especie humana a través 

de los últimos tiempos geológicos. Podrá además investigar sobre el potencial geológico para el 

desarollo sustentable futuro p.e. en la energía renovable (Geotérmia). También, si recibe la 

capacitación docente a nivel de diplomados, podrá incorporarse a la labor docente tanto a nivel de 

educación media como superior 

 

h. Debido a su variada formación científica y tecnológica,  el egresado de nuestro programa de 

geología podrá laborar en instituciones de la empresa privada, dedicadas al área de las industrias 

extractivas, de la construcción, sector energético y docencia; además en instituciones estratégicas 

como las entidades estatales de gestión de los recursos naturales y energía (ENEE, SERNA (ahora 

MIAMBIENTE): INHGEOMIN, Unidad de Medio Ambiente), de políticas públicas (COPECO.) 

y de investigación pura y fundamental (Consejo Hondureño de Ciencia y Tecnología) y en la 

academia. 

 

IX. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

1. Consejo Técnico Consultivo  

 

El Consejo Técnico Consultivo mediante dictamen No.944-325-2018 de mayo del 3 de agosto 2018, 

recomienda; La creación y funcionamiento de la carrera de Geología en el grado de académico de 

Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, para desarrollarse en la modalidad 

educativa  presencial en ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes” con ubicación en la ciudad de 
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Tegucigalpa M.D.C. Después que la Dirección de Educación Superior, verifique las observaciones 

realizadas al Plan de estudios y Diagnóstico por parte del Consejo Técnico Consultivo. 

 

2. Dirección de Educación Superior 

 

La Dirección de Educación Superior realizó análisis en diferentes momentos (Véase. expediente) a 

los diferentes apartados que conforman la estructura organizativa para la gestión curricular de la 

carrera de Geología, Plan de Estudios, Diagnóstico y Perfiles de los Docentes, verificando las 

fortalezas en todas las dimensiones que posee la UNAH para el desarrollo académico de la carrera.  

 

XI. CONCLUSIONES 

 

 Mediante esta propuesta curricular de la carrera de Geología la UNAH tiene como objetivo. 

Contribuir, de manera integral, al desarrollo científico y tecnológico de Honduras, mediante la 

formación profesional de calidad en el campo de la Geología, que contribuyan a la solución de la 

problemática nacional en materia de recursos naturales, desarrollo y autonomía.  

 

 La propuesta de creación y funcionamiento de la carrera de Geología en el grado académico de 

Licenciatura de la UNAH está fundamento en base al diagnóstico realizado en donde se evidencia 

la alta vulnerabilidad ambiental determinada por las características físicas del territorio 

hondureño y del istmo centroamericano y las diferentes percepciones de actores socioeconómicos 

que demandan la creación de esta carrera. 

 

 Los documentos que fundamenta la solicitud legal( plan de estudios y diagnóstico) para la 

creación y funcionamiento de la carrera en Geología en el grado académico de Licenciatura, han 

incorporado las observaciones del CTC, DES y el aporte especializado de profesionales de la 

Geología nacionales como internacionales, dado que esta propuesta se construyó en el marco del 

“Proyecto TUNNIG”, en consecuencia los documentos presentados y recursos didácticos 

evaluados por la Dirección de Educación Superior, cumplén, con los estándares y criterios básicos 

en las dimensiones de diseño curricular, fundamento epistemológico, organización académica y 

normativa. 

 

 La UNAH en base a la última versión de la documentación presentada cumple con los criterios y 

estándares técnico-pedagógicos para la gestión y administración del Plan de Estudios de la carrera 

en Geología en el grado académico de Licenciatura, el cual está mediado curricularmente para la 

modalidad educativa  presencial, los que fueron verificados mediante un proceso de evaluación a 

través de visitas al edificio de la Facultad de Ciencias, en ciudad universitarias con ubicación en 

la ciudad de Tegucigalpa M.D.C, además de reuniones con autoridades, personal técnico y 

análisis de documentación de respaldo a la solicitud. 

 

 La Facultad de Ciencias de la Tierra de la UNAH, de la cual depende la carrera de Geología, 

cuenta con los laboratorios de ciencias básicas y algunos especializados de las ciencias geológicas 

así también con recursos tecnológicos, materiales, plataforma, biblioteca especializada y virtual, 

revista para publicaciones científicas lo que genera potencialidad para desarrollar la carrera 

solicitada en la modalidad presencial y con recursos de aprendizaje como textos, guías didácticas, 

equipo y materiales para la aplicación en Geología.  

 

 El plan de Estudios de la Carrera de Geología esta fundamento epistemológico en lo que se 

refiere a sus teorías, métodos, técnicas, objeto de estudio y mediación pedagógica expresados en 

sus estrategias de enseñanza-aprendizaje pertinente para desarrollarse en la modalidad 

educativa a presencial. 

 

 Las autoridades de la UNAH han presentado un Plan de Inversión financiera de 8,213, 890.04 

millones de lempiras para desarrollarlo en el periodo (2018-2021), con el objetivo de seguir 

potenciando los laboratorios de ciencias básicas y de especialidad para las prácticas de Geología. 

 

 Las autoridades de la UNAH han presentado copia de convenios y cartas de intenciones con 60 

diferentes instituciones académicas nacionales e internacionales, con el objetivo de fortalecer el 

proceso la investigación científica y desarrollo de prácticas académicas de los estudiantes y 

docentes. 
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 La gestión curricular del Plan de Estudios de la Carrera de Geología en el grado académica de 

Licenciatura tiene la fortaleza en la dimensión de investigación, la cual se materializa con la 

presentación de una TESIS de Grado como requisito fundamental de Graduación. 

 

X. RECOMENDACIONES 

 

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de 

Educación Superior,  

 

a)  Aprobar la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera en Geología en 

el Grado Académico de Licenciatura, para desarrollarse en la modalidad de educación 

presencial en  Ciudad Universitaria “ José Trinidad Reyes”, ubicada en Tegucigalpa 

M.D.C., dado que  la UNAH ha incorporado las diversas observaciones al Plan de Estudios, 

Diagnóstico y mejorado la propuesta de perfiles docentes con estudios de postgrado, además han 

evidenciado la firma de convenios y propuesto un Plan de Inversión financiera para el 

fortalecimiento de los laboratorios de ciencias básicas y especializados, recursos didácticos, 

equipo especial para los estudios Geológicos, y personal administrativo y docente para cumplir 

con los objetivos educacionales, planteados en el plan de estudios y  las normas de educación 

superior y de la institución. 

 

b) La UNAH debe realizar el registro correspondiente en la Dirección de Educación Superior, del 

Plan de Estudios de la carrera en Geología para la modalidad a educativa presencial. 

 

c) La Dirección de Educación Superior debe dar seguimiento académico en un año, para valorar el 

cumplimiento de convenios, plan de inversión financiera propuesto para el fortalecimiento de 

los laboratorios de ciencias básicas y de especialidad, docentes con pertinencia en la carga 

académica asignada, así mismo para identificar las buenas prácticas académicas en el marco de 

la gestión curricular del plan de estudios en Geología y que estas experiencias académicas, 

puedan socializarse con otras instituciones educativas del nivel de educación superior con 

carreras similares.  

 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 27 de septiembre de 2018 

 

 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA 

DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

cc: Expediente 

OJM/RES/ 

 

Anexo. FLUJOGRAMA DEL PLAN. 
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Estimación de Costos por Adecuación y Habilitación de Espacio Físico Asignado a Geología 

Laboratorio de Mineralogía y 

Petrología 
Laboratorio de Geoquímica 

Taller de Preparación de Muestra y 

Laboratorio de Geotecnia 

Instalación Eléctrica: L.50,000.00 

Obra Civil (albañilería y fontanería): 

L40,000.00 

Climatización (aire acondiciona-do): 

L.25,000.00 

Equipo de Cómputo: L.30,000.00 

Mobiliario: Mesones, bancos y 

muebles de estantería: L.50,000.00 

Puertas y Balcones: L.20,000.00 

Instalación Hidráulica: L.15,000.00 

Instalación Eléctrica: L.40,000.00 

Obra Civil (albañilería y fontanería): 

L35,000.00 

Climatización: L.25,000.00 

Equipo de Cómputo: L.20,000.00 

Mobiliario: Mesones, bancos y muebles 

de estantería: L.50,000.00 

Puertas y Balcones: L.20,000.00 

Instalación Hidráulica: L.15,000.00 

Instalación Eléctrica: 

Banco de Trasformadores: L.250,000.00 

Distribución eléctrica interna: L. 100,000.00 

Obra Civil (albañilería y fontanería): L70,000.00 

Climatización (aire acondicionado): L.50,000.00 

Equipo de Cómputo: L.30,000.00 

Mobiliario (Mesones, bancos y muebles de 

estantería: L.50,000.00 

Puertas y Balcones: L.40,000.00 

Instalación Hidráulica: L.10,000.00 

Total: L.230,000.00 Total: L.205,000.00 Total: L.600,000.00 

Gran Total L1,035,000.00   

 

 

A. Presupuesto Para los Primeros Cinco Años de Operación de la Carrera de 

Geología 
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Los costos de inversión en equipo e infraestructura, para los primeros cinco años de 

operación de la Carrera de Geología se estiman en L 8,213,890.04 millones de 

lempiras, detallados en la siguiente tabla. 

 

 
Resumen de Inversión en los Primeros Cinco Años en equipo e infraestructura 

 

NOMBRE TOTAL (L) 

Lista de material y equipo para laboratorio de geoquímica 1,261,101.14 

Lista de equipo para trabajo de campo y laboratorio de mineralogía y petrología 1,357,788.90 

Lista de equipo para laboratorio de geotecnia 4,560,000.00 

Estimación de costos por adecuación y habilitación de espacio físico asignado a geología 1,035,000.00 

TOTAL 8,213,890.04 

 

 

 
Desglose de gastos de operación para los primeros cuatro años 

año 

inversión 
Primer año Segundo año Tercer año Cuarto año 

Material y Equipo Mineralogía y Petrología 

y campo 

L 1,357,788.90 

 Geoquímica 

L 1,261,101.14 

 Geotecnia 

L. 4,560,000.00 

Adecuación y 

Habilitación de 

Espacio Físico 

 

 

Laboratorio Mineralogía 

y Petrología 

L. 230,000.00 

Taller de Preparación de 

Muestras 

L. 300,000.00 

Laboratorio de 

Geoquímica 

L. 205,000.00 

 Laboratorio 

Geotecnia 

L. 300,000.00 

Gastos 

operativos y 

administrativos 

para la Carrera 

de Geología 
 

 

L 4,200,000.00 L 4,000,200.00 L 4,000,200.00 L5,000,000.00 

Total, Anual L. 6,087,788.90 L. 5,466,301.14 L 4,000,200.00 L. 9,860000.00 
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Seguidamente el Señor Presidente del Consejo de Educación Superior sometió a 

discusión el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior. 

 

Después de haber sido ampliamente discutido y de haber escuchado las diferentes 

intervenciones de algunos Consejeros y del Director de la Escuela de Geofísica de 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH).  El Señor Presidente 

sometió a aprobación ante el pleno, el cual fue aprobado por unanimidad. Por tanto 

resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.3875-328-2018.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que ha conocido de la Solicitud de de creación y funcionamiento 

del  Plan de Estudios de la carrera de Geología, en el Grado de Académico de 

Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH).  

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.3554-316-2017 del 21 de Julio de 

2017, el Consejo de Educación Superior mandó que el Consejo Técnico Consultivo y 

la Dirección de Educación Superior emitieran Dictamen y Opinión Razonada sobre la 

solicitud mencionada.  CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.944-325-2016 y la Opinión Razonada 

OR-DES-881-09-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 

creación y funcionamiento del  Plan de Estudios de la carrera de Geología, en el Grado 

de Académico de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH).  CONSIDERANDO: Que la Opinión Razonada expresa que: Mediante esta 

propuesta curricular de la carrera de Geología la UNAH tiene como objetivo. 

Contribuir, de manera integral, al desarrollo científico y tecnológico de Honduras, 

mediante la formación profesional de calidad en el campo de la Geología, que 

contribuyan a la solución de la problemática nacional en materia de recursos naturales, 

desarrollo y autonomía. CONSIDERANDO: Que la propuesta de creación y 

funcionamiento de la carrera de Geología en el grado académico de Licenciatura de la 

UNAH está fundamento en base al diagnóstico realizado en donde se evidencia la alta 

vulnerabilidad ambiental determinada por las características físicas del territorio 

hondureño y del istmo centroamericano y las diferentes percepciones de actores 

socioeconómicos que demandan la creación de esta carrera. CONSIDERANDO: Que 

los documentos que fundamenta la solicitud legal( plan de estudios y diagnóstico) para 

la creación y funcionamiento de la carrera en Geología en el grado académico de 

Licenciatura, han incorporado las observaciones del CTC, DES y el aporte 

especializado de profesionales de la Geología nacionales como internacionales, dado 

que esta propuesta se construyó en el marco del “Proyecto TUNNIG”, en consecuencia 

los documentos presentados y recursos didácticos evaluados por la Dirección de 

Educación Superior, cumplen, con los estándares y criterios básicos en las dimensiones 

de diseño curricular, fundamento epistemológico, organización académica y 

normativa. CONSIDERANDO: Que la UNAH en base a la última versión de la 

documentación presentada cumple con los criterios y estándares técnico-pedagógicos 

para la gestión y administración del Plan de Estudios de la carrera en Geología en el 

grado académico de Licenciatura, el cual está mediado curricularmente para la 

modalidad educativa  presencial, los que fueron verificados mediante un proceso de 

evaluación a través de visitas al edificio de la Facultad de Ciencias, en ciudad 

universitarias con ubicación en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C, además de reuniones 

con autoridades, personal técnico y análisis de documentación de respaldo a la 

solicitud. CONSIDERANDO: Que la Facultad de Ciencias de la Tierra de la UNAH, 
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de la cual depende la carrera de Geología, cuenta con los laboratorios de ciencias 

básicas y algunos especializados de las ciencias geológicas así también con recursos 

tecnológicos, materiales, plataforma, biblioteca especializada y virtual, revista para 

publicaciones científicas lo que genera potencialidad para desarrollar la carrera 

solicitada en la modalidad presencial y con recursos de aprendizaje como textos, guías 

didácticas, equipo y materiales para la aplicación en Geología. CONSIDERANDO: 

Que el plan de Estudios de la Carrera de Geología esta fundamento epistemológico en 

lo que se refiere a sus teorías, métodos, técnicas, objeto de estudio y mediación 

pedagógica expresados en sus estrategias de enseñanza-aprendizaje pertinente para 

desarrollarse en la modalidad educativa a presencial. CONSIDERANDO: Que las 

autoridades de la UNAH han presentado un Plan de Inversión financiera de 8,213, 

890.04 millones de lempiras para desarrollarlo en el periodo (2018-2021), con el 

objetivo de seguir potenciando los laboratorios de ciencias básicas y de especialidad 

para las prácticas de Geología. CONSIDERANDO: Que las autoridades de la UNAH 

han presentado copia de convenios y cartas de intenciones con 60 diferentes 

instituciones académicas nacionales e internacionales, con el objetivo de fortalecer el 

proceso la investigación científica y desarrollo de prácticas académicas de los 

estudiantes y docentes. CONSIDERANDO: Que la gestión curricular del Plan de 

Estudios de la Carrera de Geología en el grado académica de Licenciatura tiene la 

fortaleza en la dimensión de investigación, la cual se materializa con la presentación 

de una TESIS de Grado como requisito fundamental de Graduación. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de 

los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal 

ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior, 55 y56 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás 

aplicables.  ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo No.944-325-2016 y la Opinión Razonada OR-DES-881-

09-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de creación y 

funcionamiento del  Plan de Estudios de la carrera de Geología, en el Grado de 

Académico de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH).  SEGUNDO: Aprobar la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de 

la Carrera en Geología en el Grado Académico de Licenciatura, para desarrollarse en 

la modalidad de educación presencial en  Ciudad Universitaria “ José Trinidad Reyes”, 

ubicada en Tegucigalpa M.D.C., dado que  la UNAH ha incorporado las diversas 

observaciones al Plan de Estudios, Diagnóstico y mejorado la propuesta de perfiles 

docentes con estudios de postgrado, además han evidenciado la firma de convenios y 

propuesto un Plan de Inversión financiera para el fortalecimiento de los laboratorios 

de ciencias básicas y especializados, recursos didácticos, equipo especial para los 

estudios Geológicos, y personal administrativo y docente para cumplir con los 

objetivos educacionales, planteados en el plan de estudios y  las normas de educación 

superior y de la institución.TERCERO: Aprobar el Plan de Estudios de la Carrera en 

Geología en el Grado Académico de Licenciatura, con las características siguientes: 

Nombre de la carrera: Geología; Código de la carrera: GEO – 163; Duración de 

la Carrera: 4 Años; Número de Períodos: 12 Períodos Académicos; Número de 

Espacios de Aprendizaje: 67 espacios de aprendizaje; Duración del Período 

Académico: 15 Semanas académicas; Número de espacios de Aprendizajes: 67 

Asignaturas; Número de Créditos: 235 Créditos; Grado Académico: Licenciatura; 

Acreditación: Licenciado(a) en Geología.; Modalidad de Estudio: Presencial; 

Clasificación CINE-11: Nivel: 6, Licenciatura, Sector de Estudio: 4, Ciencias, Sub-

Sector: 44, Ciencias físicas; Año de solicitud de aprobación: 27 de septiembre, 2018. 
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CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento académico en un 

año, para valorar el cumplimiento de convenios, plan de inversión financiera propuesto 

para el fortalecimiento de los laboratorios de ciencias básicas y de especialidad, 

docentes con pertinencia en la carga académica asignada, así mismo para identificar 

las buenas prácticas académicas en el marco de la gestión curricular del plan de 

estudios en Geología y que estas experiencias académicas, puedan socializarse con 

otras instituciones educativas del nivel de educación superior con carreras similares. 

QUINTO: Trasladar al Departamento de Secretaría Adjunta de la Dirección de 

Educación Superior el Plan de Estudios de la carrera en Geología, en el Grado 

Académico de Licenciatura, para que realice el registro correspondiente. SEXTO: 

Notificar el presente acuerdo a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH). CUMPLASE y NOTIFIQUESE. 

 

DÉCIMO 

CUARTO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO No.859-313-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-

882-09-2018, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA 

SOLICITUD  CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO PARA LA CARRERA DE 

INGENIERÍA EN INFORMÁTICA  (IIN-08), EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS (UMH), PARA DESARROLLARSE EN LA MODALIDAD DE 

EDUCACIÓN A DISTANCIA, EN LA EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL 

CON MEDIACIÓN VIRTUAL, EN EL CENTRO ASOCIADO DE 

SIGUATEPEQUE, COMAYAGUA.  EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los 

siguientes documentos: 

DICTAMEN No. 859-313-2017 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley 

de Educación Superior y al Acuerdo No. 3583-317-2017, emitido por el Consejo de 

Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.317, de fecha 18 de agosto de 2017 y teniendo 

a la vista la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de 

Ingeniería Informática (IIN-08) en el Grado de Licenciatura de la Universidad Metropolitana 

de Honduras, UMH; a desarrollarse en la modalidad Presencial y Semi-presencial con 

mediación virtual en el Campus Central ubicado en la ciudad de Siguatepeque, Departamento 

de Comayagua; y los documentos acompañados, se pronuncia. 

OBSERVACIONES 

 

“La Comisión Técnica nombrada por el Consejo Técnico Consultivo en Sesión Ordinaria 

No. 312 integrada por la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), Universidad de 

Defensa de Honduras, (UDH); y Universidad de San Pedro Sula, (USAP); para emitir 

opinión sobre la creación de la Carrera de Ingeniero Informático en el Grado Académico de 

Licenciatura en Modalidad Presencial y Semipresencial con Mediación Virtual, en los 

Centros Asociados de Tegucigalpa, Tocoa, Choluteca, Siguatepeque, La Esperanza, 

Juticalpa y Santa Rosa de Copán, presentado por la Universidad Metropolitana de Honduras, 

(UMH); después de haber revisado y analizado la documentación presentada de Diagnóstico 
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de cada uno de los centros asociados y el Plan de Estudios, utilizando para ello la Guía para 

la Elaboración de Planes de Estudios en el Nivel Superior, se emite el siguiente dictamen: 

CONSIDERANDO QUE: 1. En la Tabla de Datos Generales del plan de estudios hace falta 

incorporar la duración en periodos académicos de la carrera y corregir el apartado del 

número de unidades valorativas. 2. En el capítulo IV Síntesis del Diagnóstico, se deben 

presentar los resultados de la investigación de este centro y sus modalidades de estudio y la 

“Demanda del campo laboral”, así como, las tabla Operativa de unidades valorativas y la 

tabla de desarrollo de las asignaturas en un entorno con mediación virtual no son legibles. 

3. En el perfil del egresado se hace mención de otras carreras, no se logra comprender si es 

el mismo perfil para todas las carreras en mención o solo de la carrera que se pospone. 4. 

Agregar las evidencias gráficas de las capacidades físicas instaladas y la matriz de los 

docentes de cada centro asociado y especificar si cuenta con docentes para cada uno de los 

centros. 5. Se debe mejorar la redacción de los objetivos del plan de estudios ya que se 

consideran muy generales y su lectura no permite identificar el área de estudio que se está 

desarrollando. 6. Los resultados de la investigación que se presentan en la tabla “Cantidad 

de participantes que se tomó de muestra” con los resultados de la entrevista aplicada no 

concuerdan. 7. Los diagnósticos presentados de los diferentes Centros Asociados, en el 

apartado se evidencia graficas se presentan las mismas fotografías, las cuales se consideran 

que deberían de ser diferentes ya que el proceso investigativo no es el mismo. 8. Las nóminas 

docentes que se presenta en los diagnósticos incluye catedráticos similares, lo cual se 

requiere que se justifique si estos podrán tener la movilidad requerida para impartir clases 

en diversos centros por ejemplo viajar de La Esperanza a Juticalpa para impartir clase. POR 

TANTO LA COMISIÓN INTEGRADA RECOMEINDA LO SIGUIENTE: 1. En 

virtud que las observaciones realizadas por la comisión son más de forma que de contenido, 

la comisión sugiere que se emite dictamen favorable, con la salvedad de corregir las 

observaciones y que sea la Dirección de Educación Superior que de seguimiento a la mejora 

de los documentos presentados. Dado en la Ciudad de Tegucigalpa a los veintinueve días 

del mes de septiembre de 2017. Firmas: Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI; 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; Universidad de Defensa de 

Honduras, UDH; y Universidad de San Pedro Sula.”   

RECOMENDACIÓN 

 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento 

de la Carrera de Ingeniería Informática (IIN-08) en el Grado de Licenciatura de la 

Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; a desarrollarse en la modalidad Presencial 

y Semi-presencial con mediación virtual en el Campus Central ubicado en la ciudad de 

Siguatepeque, Departamento de Comayagua; y los documentos acompañados, el Consejo 

Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  

 

1. Aprobar la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la 

Carrera de Ingeniería Informática (IIN-08) en el Grado de Licenciatura de la 

Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; a desarrollarse en la 

modalidad Presencial y Semi-presencial con mediación virtual en el Campus 

Central ubicado en la ciudad de Siguatepeque, Departamento de Comayagua. 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en los 

documentos agregados a este Dictamen.  

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  
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Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS. 

Tegucigalpa, Francisco Morazán. 29 de septiembre de 2017. 

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

 

PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN 

PRESIDENTA” 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE INGENIERÍA INFORMÁTICA 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA  EN LA MODALIDAD 

SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL DE LA UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS, (UMH). PARA DESARROLLARSE 

EN EL CENTRO ASOCIADO DE SIGUATEPEQUE, COMAYAGUA. 

 

La presente Opinión Razonada está relacionada con la Creación y 

Funcionamiento del plan de estudios de la carrera de Ingeniería Informática 

para desarrollarse en la sede Central de Tegucigalpa en la Modalidad 

Presencial, Según Acuerdo No.3820-326-2018, de fecha 22 de junio de 2018 del 

Consejo de Educación Superior. 
 

OR-DES-882-09-2018 

 

 INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base a 

los Artículos 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos 

c) y d) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 

y 56 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las 

responsabilidades que le competen en relación a la ampliación del funcionamiento 

del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería  Informática en el Grado 

Académico de Licenciatura, solicitada por la Universidad Metropolitana de 

Honduras. Se realizó la visita de verificación  para evaluar las potencialidades de 

infraestructura y equipamiento  para el desarrollo académico, se analizó el 

Diagnóstico,  Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, verificación de 

organización legal, administrativa y financiera, organización académica, centro de 

información y documentación, bienestar universitario de acuerdo a indicadores y 

estándares para la creación de Centros de Educación Superior y criterios para la 

apertura de programas de estudio formulándose las observaciones y 

recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación 

Superior se presentan en esta Opinión Razonada. 

 

 

 ANTECEDENTES 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 
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 El Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo CES-No. 3586-317-2017 

del 18 de agosto, 2017 admitió la solicitud de aprobación y funcionamiento de la 

Carrera Ingeniería Informática, en el Grado Académico de Licenciatura. 

 El Consejo Técnico Consultivo en sesión 313 del 29 de septiembre de 2017, 

emitió favorable, mediante dictamen No. 859-313-2017. 

 La Dirección de Educación Superior en cumplimiento del mandato del Consejo 

de Educación Superior, realizó visita de verificación el día 28 de abril de 2018 al 

Centro Asociado de la ciudad de Siguatepeque, Departamento de Comayagua. 

verificando las potencialidades en las instalaciones, laboratorios, biblioteca y 

equipamientos para desarrollar la Carrera solicitada. Para la realización de la 

visita, se contó con el acompañamiento de un Especialista de la UNAH. 

 Con fecha 8 de junio de 2018, el Departamento de Gestión Académica Curricular 

de la DES, se reunió con autoridades de la Universidad Metropolitana de 

Honduras para darle a conocer la observaciones y recomendaciones a los 

documentos curriculares de la carrera de Ingeniería Informática (plan de estudios, 

planta docente), las mismas se le remitieron oficialmente el 15 de junio de 2018. 

 La Universidad Metropolitana de Honduras atendió las observaciones y 

recomendaciones y con fecha 29 de junio del 2018 presentó ante la Dirección de 

Educación Superior, una nueva versión de los documentos de: plan de estudios, 

diagnóstico y perfiles docentes con los ajustes a los mismos. 

 Según el Acuerdo No. 3820-326-2018, de fecha 22 de junio de 2018 del Consejo 

de Educación Superior, aprobó la Creación y Funcionamiento de la Carrera de 

Ingeniería Informática en el Grado Académico de Licenciatura, para la Sede 

Central de Tegucigalpa de la Universidad Metropolitana de Honduras. 

 Acuerdo No.3836-327-2018 de fecha 17 de agosto 2018 para el Centro Asociado de 

Tegucigalpa. 

 Acuerdo No.3837-327-2018 de fecha 17 de agosto de 2018 para el Centro Asociado de 

la Esperanza, Intibucá 

 

 

 CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA. 

 

Nombre de la Carrera Ingeniería Informática 

Código IIN-08 

Duración de la Carrera 4  Años  

Numero de Periodos 

Académicos 

16 Periodos  

Duración del Periodo 

Académico 

11 Semanas  

Número de Unidades 

Valorativas 

182 U.V. 

Número de 

módulos/asignaturas 

57 

Incluyendo Práctica Profesional Supervisada 

Modalidad de Estudio   Presencial creada según Acuerdo No.3820-326-2018. 

 Distancia en su expresión Semipresencial con Mediación 

Virtual. 

 Acuerdo No.3836-327-2018 de fecha 17 de agosto 2018 para 

el Centro Asociado de Tegucigalpa. 

 Acuerdo No.3837-327-2018 de fecha 17 de agosto de 2018 

para el Centro Asociado de la Esperanza, Intibucá 
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Lugar Centro Asociado de Siguatepeque, Comayagua. 

Acreditación Ingeniero (a) Informático(a) 

Grado académico Licenciatura 

Sector de Estudio CINE-2013 

UNESCO 

Campo Amplio: 06 Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC) 

Campo Especifico: 061 Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC) 

Campo detallado: 0613 Desarrollo y Análisis de Sofware y 

Aplicaciones 

Año de Solicitud 2017 

Fecha de Creación y 

Funcionamiento de la carrera 

de Ingeniería Informática en 

el Grado Académico de 

Licenciatura aprobada por el 

Consejo de Educación 

Superior 

 Presencial,  Junio 2018 

 Distancia en su expresión Semipresencial con Mediación 

Virtual, para el Centro Asociado de Siguatepeque, 

Comayagua agosto 2018. 

 

 

 FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECONÓMICA, POLÍTICA Y 

EDUCATIVA DE LA CARRERA DE INGENIERÍA INFORMÁTICA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA. 

 

Para valorar la fundamentación de la solicitud, se realizó un análisis de los 

diferentes elementos sociales, económicos, políticos y educativos, desarrollado tanto 

en el diagnóstico como en el plan de estudios propuesto para la ampliación de la 

oferta académica de la carrera, cuyas características más importantes  

 

4.1 Justificación Social 
 

(UNESCO, 2017) “La ingeniería es una profesión vital para abordar las necesidades 

humanas básicas, aliviar la pobreza, promover el desarrollo seguro y sostenible, 

responder a las situaciones de emergencia, reconstruir la infraestructura, reducir la 

brecha de conocimientos y promover la cooperación intercultural”.  La Carrera de 

Ingeniería Informática permite satisfacer la necesidad existente de profesionales 

capaces y certificados para resolver problemas, solucionar inconvenientes desde un 

punto de vista de las tecnologías de la información y comunicación (TIC). 

 

4.2 Justificación Económica 
 

La tecnología y los profesionales que la manejan se han vuelto indispensables y 

pilar fundamental tanto para la industria en sus diversas áreas productivas, 

financieras y organizativas; así como para cualquier institución que desee avanzar 

en su desarrollo del Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería Informática IIN-

08 y prestación de servicios a sus clientes o usuarios. El país necesita 

profesionales innovadores en las áreas de TIC.ah (Ingeniería de Sistemas, s.f.) El 

campo de acción de un Ingeniero Informático es amplio y abarca las diferentes 

áreas del conocimiento humano ya que todas las áreas requieren de la tecnología 

para desempeñarse de forma eficiente y desarrollarse. Según la publicación los 

trabajos de Tecnologías de Información (TI) del futuro y la transformación digital 

(CISCO, s.f.) nos dice que las conexiones digitales han cambiado la manera en 

que las empresas hacen negocios, lo que genera una demanda por encontrar 
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personas innovadoras y expertas en tecnología en todo el mundo. A medida que 

aumenta la cantidad de dispositivos conectados a Internet, se necesitarán 

habilidades especiales para administrar y mantener miles de millones de 

conexiones entre dispositivos y aplicaciones. La complejidad y conectividad de 

los sistemas seguirán aumentando y expandiéndose en la nube y en las 

instalaciones. 

 

4.3 Justificación de Política Educativa 
 

La educación en la República de Honduras, es un derecho que es reconocido en 

la Constitución de Honduras de 1982, emitida mediante Decreto No. 131 de la 

Asamblea Nacional Constituyente y publicado en el Diario oficial La Gaceta 

(Honduras). En la mencionada Carta Magna se establecen las bases de cómo debe 

implementarse la educación en la nación. La educación es función esencial del 

estado para la conservación, el fomento y difusión de la cultura, la cual deberá 

proyectar sus beneficios a la sociedad sin discriminación de ninguna naturaleza. 

La educación nacional será laica y se fundamentará en los principios esenciales 

de la Democracia, inculcará y fomentará en los educandos profundos 

sentimientos hondureñistas y deberá vincularse directamente con el proceso de 

desarrollo económico y social del país. El Estado tiene la obligación de 

desarrollar la educación básica del pueblo, creando al efecto los organismos 

administrativos y técnicos necesarios dependientes directamente de la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Educación. La erradicación del analfabetismo es 

tarea primordial del estado. Es deber de todos los hondureños cooperar para el 

logro de este fin el estado reconoce y protege la libertad de investigación, de 

aprendizaje y de cátedra. En el caso de la formación que reciben los ingenieros, 

esta adquiere una relevancia singular, dadas las peculiaridades propias de la 

profesión y la importancia que ésta tiene en la estructura y desarrollo del país, en 

el gobierno, la industria y la sociedad en general. 

 

4.4 Fundamento Pedagógico 

El modelo educativo de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) es la 

representación conceptual de los propósitos, fundamentos, enfoques, y modos de 

proceder que le son propios a este centro de educación superior en su afán de alcanzar 

las metas académicas que se ha propuesto. La educación superior debe encargarse 

del desarrollo y enseñanza de la ciencia y la tecnología, y de manera casi exclusiva, 

cuando de un país en vías de desarrollo se trata. Por tanto, la calidad educativa no se 

logra plenamente si la universidad cumple únicamente labores de profesionalización, 

olvidando otras misiones típicas de la academia.  

La ya centenaria Reforma de Córdoba postuló la triple actividad académica de 

docencia, extensión e investigación. A lo largo de un siglo la mayoría de las 

universidades latinoamericanas se han preocupado de tales actividades, en ese orden 

de prioridades, y sin mayor vinculación entre ellas.  

La visión de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) de centrar su 

actividad en los procesos académicos, generados a partir de la sociedad y a ella 

dirigidos. El modelo académico de la UMH está concebido como la interacción de 

dos procesos claves: el proceso de investigación-extensión y el proceso curricular. 

La Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), ha optado por ser una institución 

educativa de calidad, por lo que diseña proyectos educativos para una realidad 
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concreta y haciendo uso de la tecnología educativa más estricta. A la vez, está 

comprometida con la ejecución de procesos de alta calidad, donde cada quien sabe 

su deber y lo cumple, mientras la institución da el seguimiento correspondiente para 

velar por el cumplimiento de propósitos y de metas. Lo anterior tiende a garantizar 

que los productos institucionales sean todos de alta calidad, ya sea en materia de 

investigación, de extensión o de docencia. Para que esto permanezca así, la 

administración de la UMH se desarrolla como una verdadera administración 

educativa. 

V.  PERFIL PROFESIONAL DEL GRADUADO 

El objetivo de La Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), es formar 

profesionales capaces de integrar todas las áreas de computación y tecnologías de 

información y comunicación. Que contribuyan al desarrollo de la sociedad a través 

del Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería Informática IIN-08 a la productividad, 

a la economía digital y al logro de los objetivos estratégicos de las organizaciones; 

caracterizándose por ser líderes, críticos, competentes, éticos, amigables con el 

ambiente y con visión empresarial, comprometidos con el desarrollo sostenible. 

Las áreas cognitivas de la carrera de Ingeniería Informática son las siguientes:  

 Área General,  

 Área Tecnológica (Multimedia, Redes y Telecomunicaciones, y Sistemas de 

información) y  

 El Área de Gestión y Administración. 

 

Tendrá las competencias de:  

 Diseñar, implementar y administrar redes de cómputo y comunicaciones, bajo 

modelos y estándares internacionales, para satisfacer las necesidades de 

información de los sistemas, garantizando aspectos de seguridad y calidad. 

 Diseñar, desarrollar y mantener sistemas de bases de datos asegurando la 

integridad, disponibilidad y confidencialidad de la información almacenada. 

52 Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería Informática IIN-08  

 Integrar las diferentes soluciones de arquitectura de hardware, servicios y 

administrar plataformas de software para incrementar la productividad en las 

organizaciones.  

 Implementar sistemas de seguridad bajo políticas internas de las 

organizaciones y estándares y buenas prácticas aceptadas.  

 Observar los aspectos legales del uso y explotación de las Tecnologías de la 

Información y Comunicación.  

 Desarrollar e implementar sistemas de información para el control y la toma 

de decisiones utilizando metodologías basadas en estándares internacionales.  

 Analizar, diseñar y programar con software libre o propietario.  

 Integrar soluciones basadas en sistemas de comunicaciones y utilizar 

tecnologías y herramientas actuales y emergentes acordes a las necesidades 

del entorno.  

 Desempeñar funciones de consultoría y auditoría en el campo de las 

Tecnologías de la Información y Comunicación.  

 Crear empresas amigables con el ambiente en el área de las Tecnologías de 

la Información (TI).  
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  Administrar proyectos que involucren Tecnología de la Información (TI) en 

las organizaciones conforme a requerimientos establecidos. 

 
En conclusión, el Plan de Estudios propuesto para la carrera de Ingeniería Informática 

en el grado académico de Licenciatura, está debidamente justificado en sus aspectos, 

socio-económicos y político-educativos, acorde a los criterios de la normativa del Nivel 

de Educación Superior.  

 

 

1. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL 

PROFESIONAL  

 

La Universidad Metropolitana de Honduras, ha identificado conforme a 

diagnóstico el campo profesional y de trabajo específico para los graduados de la 

carrera de Ingeniería Informática, se visualiza como una propuesta importante 

para el desarrollo socioeconómico del país, que cumple con los elementos técnico-

profesionales y normativos establecidos para la Educación Superior en Honduras. 
 

Objetivos General de la Carrera Ingeniería Informática: 

 

Formar profesionales líderes y emprendedores, creativos e innovadores, capaces de 

generar nuevas ideas y los cambios que exigen la industria, el gobierno y la sociedad 

en general.  

 

Objetivos Específicos de la Carrera de Ingeniería Informática  
 

a. Formar un profesional integral en el ámbito científico capaz de consolidar los 

conocimientos adquiridos y demostrando las competencias genéricas de un 

profesional con una basen técnica y conceptual enmarcada en los principios 

teóricos detallados en este plan de estudios. 

b. Proveer a los estudiantes de herramientas prácticas, a través del uso de tecnología 

actual y con visión de las tecnologías emergentes de aplicación en la industria; 

así como la realización de laboratorios y de prácticas supervisadas, 

investigaciones guiadas y casos de estudio que les permitan adquirir, no sólo el 

marco práctico referencial, sino también, la aplicación de los conocimientos 

teóricos adquiridos en el aula.  

c. Motivar la creatividad, innovación, el espíritu emprendedor y el respeto al medio 

ambiente en diversas actividades académicas, de apoyo a la comunidad o de otra 

índole.  

d. Lograr que los estudiantes comprendan el papel crucial de la ingeniería como 

profesionales que desempeñan un papel indiscutible en la configuración de 

nuestros sectores industriales, educativos, científicos, culturales y de 

comunicación. Que la ingeniería es una profesión vital para abordar las 

necesidades humanas básicas, aliviar la pobreza, promover el desarrollo seguro y 

sostenible, responder a las situaciones de emergencia, reconstruir la 

infraestructura, reducir la brecha de conocimientos y promover la cooperación 

intercultural 

e. Que estos logros se realicen con excelencia, integridad moral y ética profesional.  

f. Satisfacer la necesidad existente de profesionales capaces y certificados para 

resolver problemas, solucionar inconvenientes desde un punto de vista de las 

tecnologías de la información y comunicación (TIC). 
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Tabla Resumen del Plan de Estudios 

 

CARRERA DE INGENIERÍA EN INFORMÁTICA  IIN-08 

Asignatura/PPS 

Cantidad U.V 

% Dentro del 

Plan de 

Estudios 

Observación 

Número de  Asignaturas 57 182 96%   

Asignaturas Generales 16 59 28%  

Asignaturas Electivas  3 9 5%  

Asignaturas Específicas  37 114 62%  

PPS/ Práctica Profesional 

Supervisada 1  2% 

Duración de 500 horas en el 

período. 

Total asignaturas y PPS. 57 182 100% 

Total U.V. incluyendo todos 

los procesos académicos. 

Duración de la Carrera 

16  

Periodos  4 años.  

Ver anexo 1, Tabla de Distribución de asignaturas por período Académico 

 

 

 

2. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y 

ESTÁNDARES DE INFRAESTRUCTURA 

ACADÉMICA Y TALENTO HUMANO PARA LA 

APERTURA DE CARRERAS 

 

Después de realizada la visita de verificación de cumplimiento de indicadores y 

estándares mínimos para la creación y apertura de la carrera se valora que la UMH 

cuenta con infraestructura física y organizativa para el desarrollo de la carrera, con 

una planta docente con los profesionales especializado. 

 

 

Dimensión de Infraestructura Académica y equipamiento 

 

El Centro Asociado de Siguatepeque, Departamento de Comayagua de la 

Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), cuenta con los espacios académicos 

y logísticos siguientes: 

 

 Organización académica y administrativa acorde a los criterios de la 

normativa de Educación Superior. 

 Aulas adecuadamente iluminadas, dotadas de pizarras, acceso a Internet, 

proyectores, que le permiten al estudiante comodidad en el aprendizaje. 

 Laboratorio de computación, Centro de información y documentación. 

 Convenios Nacionales e Internacionales (ver documento de plan de 

estudios, punto 6.17.4) 
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 Plan de inversión de L. .932,685.00 con las siguientes especificaciones.(ver 

anexo 

 
 

 

1. DIMENSIÓN PEDAGÓGICA CURRICULAR 

 

La Universidad Metropolitana de Honduras para el Desarrollo de la carrera de 

Ingeniería Informática en la Modalidad de Educación a Distancia en la expresión 

semipresencial con mediación virtual del plan de estudios diseñado considerando los 

requerimientos que exige el “Reglamento de Educación a Distancia del Nivel de 

Educación Superior de Honduras”,  y en las descripciones mínimas de las 

asignaturas, por lo que cuenta con un Learning Management System (LMS) que 

permite la gestión de la virtualidad y la interacción con los alumnos. 

Tabla operativa de unidades valorativas y horas académicas 
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* El porcentaje de horas presenciales se determinó en función de la cantidad de U.V teóricas establecidas en la tabla operativa 

de U.V que posee cada asignatura.*El porcentaje de horas virtuales, se determinó en función de las horas de aprendizaje 

autónomo establecidas de acuerdo a la cantidad de U.V que posee cada asignatura. 

* Para las asignaturas que poseen U.V prácticas, se establece el uso de los recursos virtuales para el desarrollo de las 

actividades asignadas. 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

El Centro Asociado de Siguatepeque de la Universidad Metropolitana de Honduras, para el 

Desarrollo de la carrera de Ingeniería Informática, cuenta con la siguiente infraestructura: 

No. Codigo Asignatura 

UNIDADES 

VALORATIVAS 

TOTALES 

Horas totales en el 

Periodo

Horas 

presencial 
Horas Virtuales % Teorico % Virtual % Total

1 AGE-101 Español 3 99 33 66 33% 67% 100%

2 AGE-103 Filosofia 3 99 33 66 33% 67% 100%

3 AGE-106 Ingles I 3 99 55 44 56% 44% 100%

4 AGE-108 Historia de Honduras 3 99 33 66 33% 67% 100%

5
AGE-102 Sociologia 3 99 33 66 33% 67%

100%

6 AGE-107 Ingles II 3 99 55 44 56% 44% 100%

7 AGE-104 Matematicas I 5 165 55 110 33% 67% 100%

8
IIN-012

Introduccion a las tecnologias de informacion y 

comunicación 
3 99 33 66 33% 67%

100%

9 AAD-213 Informatica 3 99 33 66 33% 67% 100%

10 ADD-201 Comunicación Empresarial 3 99 33 66 33% 67% 100%

11 ADD-215 Matematicas II 5 165 55 110 33% 67% 100%

12 IIN-383 Programacion y Estructura de Datos 3 99 33 66 33% 67% 100%

13 IIN-024 Analisis y Diseño Orientado a Objeto 3 99 55 44 56% 44% 100%

14 AIN-301 Calculo I 5 165 55 110 33% 67% 100%

15 IIN-034 Tecnologia Informatica 3 99 55 44 56% 44% 100%

16 IIN-044 Diseño de Bases de Datos I 3 99 33 66 33% 67% 100%

17 IIN-055 Programacion Orientada a Objeto 3 99 33 66 33% 67% 100%

18 IIN-065 Diseño de Bases de Datos II 3 99 33 66 33% 67% 100%

19 IIN-075 Programacion de Componetes Web 3 99 33 66 33% 67% 100%

20 IIN-085 Fisica para Ingenieria I 4 132 44 88 33% 67% 100%

21 IIN-096 Sistemas de Informacion 3 99 55 44 56% 44% 100%

22 IIN-106 Desarrollo Multimedia 3 99 33 66 33% 67% 100%

23 IIN-116 Fisica para Ingenieria II 4 132 44 88 33% 67% 100%

24 IIN-126 Redes y aplicaciones de Telecomunicaciones 3 99 33 66 33% 67% 100%

25
IIN-137

Redes de Telecomunicaciones enrutamiento y 

conmutacion 
3 99 33 66 33% 67%

100%

26 IIN-147 Diseño de Interfaz 3 99 33 66 33% 67% 100%

27 IIN-157 Desarrollo de Aplicaciones Moviles 3 99 33 66 33% 67% 100%

28 IIN-167 Calculo II 5 165 55 110 33% 67% 100%

29 IIN-178 Administracion de Sistemas Operativos I 3 99 33 66 33% 67% 100%

30 IIN-188 Implementacion de Erutamiento y Conmutacion 3 99 33 66 33% 67% 100%

31 IIN-198 Educacion en Valores Sostenibles 3 99 33 66 33% 67% 100%

32 IIN-208 Preparacion y Evaluacion de Proyectos de TI 4 132 44 88 33% 67% 100%

33 IIN-219 Administracion de Sistemas Operativos II 3 99 33 66 33% 67% 100%

34 IIN-229 Legislacion TIC 3 99 33 66 33% 67% 100%

35 AEL- Electiva I 3 99 33 66 33% 67% 100%

36 IIN-239 Desarrollo de Redes Amplias 3 99 33 66 33% 67% 100%

37
IIN-249 Algebra Lineal 4 132 44 88 33% 67%

100%

38 IIN-2510 Auditoria de Informatica 3 99 33 66 33% 67% 100%

39 IIN-2610 Inteligencia Artificial 3 99 33 66 33% 67% 100%

40
IIN-2710

Competencias de Empleabilidad para el Desarrollo 

Profesional 
3 99 33 66 33% 67%

100%

41
AGE-111

Gestion Integral para la Reduccion de Riesgo de 

Desastres 
3 99 33 66 33% 67%

100%

42 IIN-2811 Ciberseguridad 3 99 33 66 33% 67% 100%

43 AEL- Electiva II 3 99 33 66 33% 67% 100%

44 AGE-112 Adaptacion al Cambio Climatico 3 99 33 66 33% 67% 100%

45 IIN-2911 Pruebas y Documentacion del Software 3 99 33 66 33% 67% 100%

46 IIN-3012 Seguridad Informatica 3 99 33 66 33% 67% 100%

47
IIN-3112

Gestion de Proyectos Informaticos y Redes 

Telecomunicaciones
4 132 44 88 33% 67%

100%

48 IIN-3212 Redes Especializadas 3 99 33 66 33% 67% 100%

49 AIN-320 Gerencia de Negocios 3 99 33 66 33% 67% 100%

50 IIN-3313 Implementacion y Evaluacion de Sistemas 4 132 44 88 33% 67% 100%

51 IIN-3413 Informatica Forence 3 99 33 66 33% 67% 100%

52 AEL- Electiva III 3 99 33 66 33% 67% 100%

53 IIN-3513 Tecnologias Emergentes para la Innovacion 3 99 33 66 33% 67% 100%

54 IIN-3614 Gobierno Electronico 3 99 33 66 33% 67% 100%

55 AAD-208 Metodos y Tecnicas de Investigacion 3 99 33 66 33% 67% 100%

56
IIN-3714 Mineria de Datos 3 99 33 66 33% 67%

100%

57 IIN-3815 Practica Profesional 0 264 264 0 100% 0% 100%

182.00                       6,270.00                    2,376.00           3,894.00              37.89% 62.11% 100%

UNIDADES 

VALORATIVAS

Horas totales para la 

carrera

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

VICERRECTORIA ACADEMICA 

CARRERA DE INGENIERA INFORMÁTICA 

PORCENTAJE DE MEDIACIÓN VIRTUAL POR ASIGNATURA 

TOTALES

HORAS
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Laboratorio  de Computo Aulas  Centro de documentación (CRI) 

 
 

 
 

  

 

 

 

 
En este portal están los accesos los ebook para la 

comunidad estudiantil y docente. 

https://www.unimetro.edu.hn/biblioetecadigital 

Ilustración 1. RACK DE 

SWITCH DE REDES 

Oficina Administrativa Centro de documentación  

 
Capacidades de red 

Cada laboratorio consta con su cableado estructurado de red que 

permite la comunicación a Internet. La conectividad de internet de la 

UMH es de 50MB para los laboratorios de cómputo y este recurso viaja 

a cada laboratorio a nivel nacional por medio de los canales de datos 

entre campus regionales y oficina principal, cada campus consta con un 

canal de datos privado de 10 MB Y el internet es administrado y 

canalizado por los equipos de comunicación de la UMH (firewall) 

 

Plataformas Tecnológicas 

Actualmente la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), cuenta con tres (3) 

plataformas tecnológicas11 para la gestión académica en los espacios de aprendizaje 

mediados por las NTIC12 con licenciamiento. Para acceder a dichas plataformas se 

registran las cuentas y se validan por el equipo de IT. Todas las bases de datos y 

aplicativos Web están centralizadas13, así como el soporte técnico local, externo, 

mantenimiento y servicios.  

                                                           
11 Plataforma base en donde están alojados los 3 (tres) sistemas para proveer los recursos de 

aprendizaje.  

12 Nuevas Tecnologías de Información y Comunicación 

13 Nodo principal, Equipo IT, ubicado en la Sede principal, en la Ciudad de Tegucigalpa, UMH.  

Ilustración 2. Biblioteca digital UMH (Pearson)  

https://www.unimetro.edu.hn/biblioetecadigital
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En dichas plataformas se identificó herramientas de distribución de contenidos en 

donde los docentes pueden poner a la disposición de todos los estudiantes 

información organizada a través de archivos, textos, audios y videos, estructuradas 

por asignatura y modalidad.  

Las plataformas tecnológicas se encuentran bajo la tecnología cliente/servidor con 

estructura de red “Intranet14”, accediendo desde el protocolo de Internet desde su sitio 

Web oficial en el siguiente enlace  https://www.unimetro.edu.hn/informatica  

 

Descripción de las Plataformas Tecnológicas  

 

Cisco Networking Academy15 

 

Programa educativo con el objetivo de contribuir a 

la preparación de estudiantes en el diseño, 

configuración y mantenimiento de redes, a través 

de uno de los modelos online más avanzados. En 

enlace para acceder16 https://www.netacad.com/  

 

 

Es un programa en línea, enseña a los estudiantes las habilidades tecnológicas de 

Internet en una economía global. El programa proporciona contenido basado en el 

Web, pruebas en línea, seguimiento del desempeño de los estudiantes, laboratorios 

en vivo, soporte y entrenamiento por parte de los docentes y preparación para las 

certificaciones estándares. Es una plataforma de aprendizaje exclusiva, permite 

realizar prácticas de laboratorio en línea, utiliza emuladores de redes como el paquete 

de Software “Cisco Packet Tracer17”; contiene guías para instructores, foros, también 

permite evaluaciones en línea, integrando las actividades de emulación. 

                                                           
14 Red informática que utiliza la tecnología del protocolo de Internet para compartir información, 

sistemas operativos o servicios de computación dentro de una organización.  

15 Dato (2017): el programa fue lanzado en octubre de 1997 en 64 instituciones educativas en siete 

estados: Arizona, California, Florida, Minnesota, Missouri, Nueva York y Carolina del Norte. Hoy en 

día Cisco Networking Academy se ha extendido a más de 177 países y a los 50 estados 

norteamericanos. Cuenta con más de 10 millones de estudiantes inscritos en más de 11 mil Academias, 

más de 20 mil Instructores y más de 155 millones de exámenes realizados en línea en todo el mundo.  

16 Se requiere de activación de cuenta. 

17 Es un programa de simulación de redes que permite a los estudiantes experimentar con el 

comportamiento de la red 

Ilustración 3. Logo oficial 

CISCO Networking Academy 

https://www.unimetro.edu.hn/informatica
https://www.netacad.com/
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Ilustración 5. Pantalla Login para acceder - Cisco Networking Academy 

Cursos virtuales con los actualmente cuenta la plataforma UMH-Cisco Networking 

Academy como parte de sus servicios:  

En el área de redes:  

 Introducción a redes. 

 Fundamentos de tecnología móvil. 

 Programación y redes. 

 Redes de Escala. 

 Fundamentos de enrutamiento y conmutación. 

 Elementos básicos de redes. 

 Redes de conexión 

En el área de IoT18: 

 Introducción al IoT 

 Fundamentos de la IoT: conectar cosas 

 Fundamentos de IoT: Big Data & Analytics19 

 Fundamentos de IoT: Hackathon Playbook20 
En el área de programación: 

 Programación básica en C 

 Programación básica en Python 

 Programación básica en C++21 

                                                           
18 Internet de las Cosas “Internet of Things”: es un concepto que se refiere a la interconexión digital 

de objetos cotidianos con Internet.  

19 Concepto que agrupa las tecnologías y desarrollos matemáticos que se dedican a almacenar, 

analizar y cruzar toda esa información para intentar encontrar patrones de comportamiento. 

20 Relacionado a la gestión del conocimiento en seguridad informática.  

21 Lenguajes de programación.  

Ilustración 4. Pantalla Login para acceder - Cisco Networking Academy. 
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 Programación avanzada en C++ 

 Taller: API REST usando Cisco Spark 
En el área de Seguridad Informática: 

 Introducción a la Ciberseguridad 

 Fundamentos de Ciberseguridad 

 Operaciones de Ciberseguridad 

 CCNA Security22 
En el área de Sistemas Operativos y Tecnología de la Información: 

 Conectarse 

 Fundamentos de TI23 

 Manejo básico de S. O24. Linux 

 Fundamentos de S.O. Linux 

 Linux II 
En el área de Simulación de Redes: 

 Software de simulación Cisco Packet 

Tracer  

 

 

 

 

La plataforma permite crear cursos personalizados25, definiendo cada material y/o 

recursos bibliográficos por módulos, a su vez permite crear foros, tablero de 

calificaciones, tareas evaluaciones, monitoreo, calendario de actividades y soporte en 

línea. La página tiene por nombre Mi NetAcad permitiendo navegar por roles de 

usuario definidos de la siguiente manera: “Estoy impartiendo, Estoy aprendiendo” 

 

Al crear el curso, la plataforma registra la actividad a nombre de la UMH. El curso 

se maneja a nivel de borrador y posteriormente en publicación.  

                                                           
22 La seguridad de asociado de red certificada de Cisco (CCNA Security) valida el conocimiento y las 

habilidades de protección de redes Cisco.  

23 Tecnologías de Información. 

24 Sistema Operativo 

25 Nota: se estableció permiso de usuario especial al supervisor de la DES para efectuar pruebas de 

funcionalidad de la plataforma.  
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Una vez creado el curso (Código y nombre de asignatura según el plan de estudios), se 

generará  el cuadro de diálogo integrado por módulos de contenidos, actividades, foros, 

calendario de actividades y rendimiento.  

 

 

 

 

 

 

 

Se evidenció la funcionalidad de la plataforma por medio de la navegación dentro de un curso 

creado previamente y servicios como 

por ejemplo el Dashboard26.  

Cada curso tiene módulos integrados 

que permite una navegación sencilla, 

fácil de comprender y monitorear cada 

actividad tanto para el estudiante como 

para el docente. Cuenta con soporte 

técnico 24/7.  

 

 

 

 

                                                           
26 Tablero de registro de actividades. Código asignatura: IIN012 P2-2018, Nombre asignatura: 

Introducción a las Tecnologías de Información y Comunicación 

Ilustración 6. Pantalla menú principal de un curso "Ejemplo:  Introducción a 

redes". 
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Esta plataforma tiene soporte y mantenimiento tanto en sus bases de datos como en 

servidores. Cuenta con la plataforma ASC27 para soporte de academias. Así mismo 

su plataforma ITC28 brinda guías y tutoriales para su uso de manera correcta.  

 

 

 

 

 

Microsoft IT Academy 

Se ingresa desde el enlace 

https://www.unimetro.edu.hn/informatica. Para 

acceder al portal se debe estar suscrito a una cuenta 

de Microsoft corporativa académica29, en el 

siguiente enlace: https://education.microsoft.com/.  

 

Microsoft IT Academy permite a docentes y alumnos de carreras en el área 

de informática acceder a un entrenamiento que cumpla con las exigencias y 

                                                           
27 Centros de soporte de academias 

28 Centros de capacitación para instructores 

29 Vinculadas bajo cuenta de dominio de la UMH.  

Ilustración 8. Portal Microsoft IT Academy 

Ilustración 7. Logo Microsoft IT 

Academy 

https://www.unimetro.edu.hn/informatica
https://education.microsoft.com/
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estándares de calidad establecidos por Microsoft a nivel mundial. De esta 

forma, los alumnos desarrollan las habilidades necesarias para dominar las 

tecnologías de software actuales, que van desde las aplicaciones de escritorio 

hasta servidores30. Los alumnos podrán desarrollar sus prácticas en servidores 

virtuales, permitiendo la gestión del conocimiento en desarrollo de sistemas 

de información y aplicaciones Web.  

El convenio con Microsoft permite incorporar dentro del plan de estudios de 

la carrera de Ingeniería Informática, material de estudio en las asignaturas que 

utilicen herramientas y /o sistemas Microsoft. La instrucción que se imparte 

en Academias IT permite a los alumnos especializarse en sistemas Microsoft.  

 

Estas plataformas permiten suscripción anual especialmente diseñada para las 

instituciones que imparten formación en el área de las Tecnología de la 

Información (TI) y que desean utilizar los productos de Microsoft para sus 

actividades académicas. Incluye herramientas de desarrollo, productos de 

servidores, sistemas operativos, motores de bases de datos, aplicaciones y 

librerías de información de Microsoft. Las tecnologías y herramientas de 

software proporcionadas por este convenio quedan restringidas al uso 

comercial y sólo pueden ser utilizadas con fines educativos. 

 

 

Recursos digitales de Académica 

 

En esta plataforma tenemos cursos abiertos, cursos específicos, recursos 

bibliográficos, documentos de investigación en general para todas las ramas de 

estudio de las distintas carreras de la UMH. 

                                                           
30 https://www.inacap.cl/tportalvp/academias-it/convenios/academias-it/microsoft  

Ilustración 9. Pantalla de inicio Académica MS. http://academica.mx/#/ 

https://www.inacap.cl/tportalvp/academias-it/convenios/academias-it/microsoft
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Ilustración 11. Cursos MS Académica por área del conocimiento 

Recursos Bibliográficos  

La Universidad Metropolitana de Honduras cuenta con el SICRI31 y CRI32 en cada uno de 

sus Centros Asociados. La propuesta bibliográfica del SICRI, tiene su fundamento en un 

nuevo entorno digital de biblioteca.  

Descripción del SICRI 

 

Se accede al SICRI por medio de la página Web Institucional https://www.unimetro.edu.hn/  

donde se categoriza por tipos de recursos, los cuales son: recursos legales, recursos de 

turismo, biblioteca digital e informática.  

                                                           
31 Sistema de Centros de Recursos de Información  

32 Centros de Recurso de Información 

Ilustración 10. Pantalla principal recursos digitales de Académica 

https://www.unimetro.edu.hn/
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Ilustración 12. Sistema de Centros de Recursos de Información SICRI Y CRI 

Ilustración 14. Plataforma de Microsoft Virtual Academy. Curso de Inteligencia Artificial 

Ilustración 15. Ilustración 20. Ilustración 19. Plataforma de Microsoft Virtual Academy. Curso de 

Lenguajes de Programación. 

 

 

 

 

 

 

 

Los recursos de información digital evidencian materiales compuestos por medios digitales 

que permite facilitar el desarrollo de las actividades de aprendizaje. Los materiales didácticos 

serán adecuados si ayuda al aprendizaje de contenidos conceptuales, por medio de 

herramientas colaborativas permitiendo generar habilidades procedimentales y ayuda a los 

estudiantes en actitudes y valores. 

Plataforma de Microsoft Virtual Academy 

 

En esta plataforma de Microsoft se vincularán los contenidos digitales de la carrera de 

Ingeniería Informática, para las ramas de programación, base de datos, inteligencia artificial, 

desarrollo web, servicios en la nube, sistemas operativos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plataforma de aula virtual UMH (Learning Management System). 

 

En esta plataforma están los contenidos académicos, para las clases de 

mediación virtual por ejemplo clases generales y administrativas. 

Ilustración 13. Plataforma de Microsoft Virtual Academy. Curso de BASE DE DATOS 
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La plataforma virtual de la UMH está orientada a los orientados a la 

Internet, utiliza diseños para el desarrollo de cursos didácticos en la red 

internacional. Permiten la comunicación (alumno-docente; alumno-alumno) 

y desarrollar el aprendizaje individual y colectivo. 

 

La plataforma Moodle es un Sistema de Gestión de Cursos de Código Abierto (Open 

Source Course Management System, CMS), conocido también como Sistema de 

Gestión del Aprendizaje (Learning Management System, LMS) o como Entorno de 

Aprendizaje Virtual (Virtual Learning Environment, VLE). 
 

Algunos de sus aspectos que cumple la plataforma Moodle son: 

 La gestión administrativa (matriculación del alumnado, asignación de personal 

de la retroalimentación, configuración de cursos, etc.). 

 La distribución de los contenidos formativos. 

 La comunicación entre alumnado y personal de gestión académica. 

 El seguimiento de la acción formativa de los participantes. 

 

En la plataforma virtual Moodle existen los siguientes roles para el usuario: 

 Administrador: Normalmente los administradores pueden hacer cualquier cosa en 

el sitio, en todos los cursos. 

 

 Creador de curso: Los creadores de cursos pueden crear nuevos cursos y enseñar 

en ellos. 

 

 Profesor o Tutor: Los profesores pueden realizar cualquier acción dentro de un 

curso, incluyendo cambiar actividades y calificar a los estudiantes. 

 

 Profesor sin permiso de edición: Los profesores sin permiso de edición pueden 

enseñar en los cursos y calificar a los estudiantes, pero no pueden modificar las 

actividades. 

 

 Estudiante: Los estudiantes tienen por lo general menos privilegios dentro de un 

curso. 

 

 Invitado: Los invitados tienen privilegios mínimos y normalmente no están 

Ilustración 16. Pantalla principal LMS. Moodle 
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Ilustración 17. Aula Virtual UNIMETRO 

Ilustración 18. Ejemplo: Módulo de VII Evaluación en Moodle 

autorizados para escribir. 

 

 Usuario autenticado: Todos los usuarios autenticados 

 

Al docente o alumno se le entrega un nombre de usuario y contraseña para poder acceder a 

la plataforma virtual; el docente o tutor entrega a sus estudiantes una contraseña del curso 

que imparte. 
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Ilustración 21. Enlaces de acceso a libros digitales. EBOOK 

 

Ilustración 19. Estructura de contenidos Curso virtual en Moodle 

Ilustración 20. Biblioteca digital UMH (Pearson) 
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El análisis de funcionalidad de esta plataforma de libros electrónicos se basa en la cantidad 

y calidad de información brindada por las diferentes plataformas de libros electrónicos en el 

idioma español que poseen, tomando nota acerca de que datos bibliográficos y técnicos 

ofrecen sobre cada ejemplar a fin de determinar cuáles aportan un valor añadido a los 

estudiantes en las diferentes áreas del conocimiento que realiza una consulta. Finalmente se 

evidencia la disponibilidad de títulos existentes en diversas plataformas para saber si dicha 

oferta coincide con la oferta de libros impresos.  

CAPACIDADES FÍSICAS PARA EL DESARROLLO DE LA CARRERA 

Recurso Descripción Elementos 

Laboratorios de 

Cómputo básicos 

Los laboratorios de cómputo están diseñados para 

el aprendizaje de herramientas ofimáticas como ser 

Microsoft Word, Excel, PowerPoint, Outlook, 

Introducción a las tecnologías de información y 

comunicación. 

Describir los laboratorios actuales 

que tiene la UMH con las 

capacidades. (CUMPLE) 

Laboratorios 

Especializados 

 

 

El laboratorio especializado está diseñado para 

realizar prácticas en las áreas de Multimedia, 

Redes y telecomunicaciones, y Sistemas de 

información 

En el laboratorio cuenta con equipo router, 

switch herramientas para cableado estructurado, 

computadoras con software de edición de 

multimedia, lenguajes de programación, análisis 

y modelado de datos, bases de datos, testeo, 

herramientas en la nube y simuladores. 

1. Laboratorio de redes y 

telecomunicaciones 

2. Laboratorio para el desarrollo 

de sistemas de información 

3. Laboratorio de desarrollos y 

aprendizaje de tecnologías en la 

nube (PENDIENTE 

INVERSIÓN) 

 

Software Se cuenta con la alianza mediante el programa 

academias de redes Cisco. 

 

Se cuenta con una alianza con Microsoft 

mediante el Microsoft Imagine Academy lo cual 

permite acceso a licencias del software,   

De dicha compañía en los laboratorios. 

 

Se cuenta con accesos a herramientas open 

source para realización de prácticas. 

 

Se cuentan con herramientas AWS EDUCATE 

para la creación de escenarios prácticos. 

 

Herramientas emergentes ( web 3.0) 

Academia redes Cisco 

 

 

Imagine Academy de Microsoft 

(CUMPLE) 

 

Laboratorio 

de Física para 

Ingeniería 

Este espacio de experimentación e investigación 

en ciencias físicas cuenta con una serie de 

experimentadores de la marca PHYWE, una de 

las más prestigiosas en cuanto a material 

educativo en ciencias. Estos equipos están 

especialmente diseñados para explorar de una 

manera amena y práctica diferentes fenómenos 

eléctricos y magnéticos. Dichos equipos están 

formados por kits que contienen partes básicas de 

electricidad y electrónica, con las cuales se 

pueden realizar más de 150 prácticas diferentes, 

estimulando la creatividad del estudiante. Los 

elementos que los componen van desde 

protoboards, resistencias y bobinas; hasta 

dispositivos como celdas solares, fotodiodos, 

prototipos de motores y dinamos eléctricos. 

 

Ver en anexo (PENDIENTE 

PLAN DE INVERSIÓN) 

Herramientas de 

aprendizaje 

Colaborativo 

Los estudiantes cuentan con herramientas para el 

trabajo colaborativo como ser correo electrónico, 

chat, foros en línea y aula virtual. 

Los campus tienen una cobertura Wi-Fi 

disponible para docentes y alumnos. 

Correo electrónico institucional 

colaborativo 

servicios en la nube de 

almacenamiento 

Visualiza, edita y comparte 

archivos de Microsoft Office, 

agenda institucional. 

Audio conferencias 
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Recurso Descripción Elementos 

Videoconferencias 

Blog 

Aulas virtuales  

(CUMPLE) 

 

Bibliografía 

digital 

Se cuenta con el acceso al Sistema de Centros de 

Recursos de información (SICRI) el cual está 

suscrito a bases de datos online 

EBSCO 

E-libro 

Pearson  

Libros electrónicos descargables 

(CUMPLE) 

La universidad ya cuenta con laboratorios básicos para impartir las asignaturas 
Las autoridades de la UMH evidencias la disponibilidad de inversión en laboratorios y 

equipos, lo cual se evidencia en el Plan de Inversión, el cual se detalla  en el anexo 3. 

 

TALENTO HUMANO 

 

De un Total de 62 docentes presentados por la UMH en el Cuadro Matriz,  36 profesionales 

presentaron evidencia de documentación requerida conforme a la Normativa del Nivel de 

Educación Superior,  25 profesionales están propuestos para impartir las asignaturas de 

Formación General, Complementaria y algunas específicas de la carrera,  de los  docentes, 

11, Licenciados  en Informática Administrativa, con el grado académico de Licenciatura 

en Ciencias de la Computación,   Ingenieros en Sistemas Computacionales e Industriales,  6 

cuentan con el grado de Maestría y uno con doctorado (Ver anexo 2 de matriz docente)  

 

CUADRO DE ESTADÍSTICAS DE LAS CARRERAS ACTUALES 1ero. Y 2do. 

PERIODO ACADÉMICO 

 

El Centro Asociado de Siguatepeque cuenta con la siguiente matricula: 

 

 

 

VIII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

8.1 CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO: 

 

El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen No.859-313-2017 de fecha 

29 de septiembre de 2017, en el apartado de observaciones recomienda al 

Consejo de Educación Superior: 

 

Código UMH Siguatepeque, Departamento de Comayagua Matricula 2018 

Oferta Académica  Periodo. I Periodo. II 

 Licenciatura 126 124 

 Gerencia y Desarrollo Social 40 37 

 Derecho 1 2 

 Gestión y Contaduría Empresarial 1 2 

 Ingeniería de Negocios 84 82 

 Marketing y Negocios Internacionales -- 1 

 Maestría 25 30 

 Mercadotecnia Estratégica  25 30 

 Total general 151 154 
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8.1.1 Aprobar la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la 

Carrera de Ingeniería Informática (IIN-08) en el Grado de Licenciatura de la 

Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; a desarrollarse en la 

modalidad Presencial y Semi-presencial con mediación virtual en el Centro 

Asociado, ubicado en la ciudad Siguatepeque, Departamento de Comayagua. 

8.1.2 Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en los 

documentos agregados a este Dictamen. 

 

8.2 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 

 

8.2.1 La Dirección de Educación Superior realizó análisis a los diferentes apartados 

que conforman la estructura del Plan de Estudios, Diagnóstico y Perfiles de 

los docentes; emitiendo observaciones y recomendaciones y remitió a la 

UMH. 

8.2.2 La Universidad Metropolitana de Honduras cumplió con las observaciones 

tanto de la Dirección de Educación Superior, así como las del Consejo 

Técnico Consultivo, las cuales fueron incorporadas a los documentos de 

conformidad a la Normatividad del Nivel de Educación Superior. 
 

IX. CONCLUSIONES 

 

9.1 La Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, solicitó en legal y debida 

forma al Consejo de Educación Superior la aprobación de  funcionamiento de la 

carrera en Ingeniería Informática en el Grado Académico de Licenciatura, 

para desarrollarse en el Centro Asociado de Siguatepeque, Comayagua;  en la 

Modalidad Presencial y Semi-presencial con Medicación.  
 

9.2 Con fecha 22 de junio de 2018, el Consejo de Educación Superior, aprobó la 

Creación y Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería Informática en el Grado 

Académico de Licenciatura para el Campus Central de Tegucigalpa, según 

Acuerdo No. 3820-326-2018, para la Modalidad Presencial en la Sede de 

Tegucigalpa. 
 

9.3 El plan de estudios de la carrera ha sido fundamentado en sus aspectos teóricos, 

legales, pedagógicos, económicos, políticos y sociales, y mediado 

metodológicamente para la Modalidad Presencial y a Distancia en su expresión 

Semipresencial con Mediación Virtual, cumpliendo con un 62.11% en horas 

totales para la carrera según el Reglamento de Educación a Distancia del Nivel 

de Educación Superior,  que establece que debe incluir Programas o Cursos que 

combinan la virtualidad y la presencialidad, evidenciando que al menos entre el 

40% y el 79% del diseño de sus actividades de aprendizaje y sus contenidos se 

desarrollan en línea.  
 

9.4 La Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) cuenta con tres (3) 

plataformas tecnológicas para la gestión académica en los espacios de 

aprendizaje mediados por las NTIC con licenciamiento. Para acceder a dichas 

plataformas se registran las cuentas y se validan por el equipo de Infraestructura 

Tecnológica (IT). Todas las bases de datos y aplicativos Web están centralizadas, 

así como el soporte técnico local, externo, mantenimiento y servicios. 

 

9.5 La Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH), para el desarrollo de la 

carrera de Ingeniería Informática presento una matriz de 62 docentes, de los 
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cuales 36  cuenta con evidencia de documentos exigidos por la normativa, los 

docentes son especialistas, formado a nivel de Licenciatura y postgrado 

relacionado a las asignaturas de la malla curricular del plan de estudios; sin 

embargo por recomendaciones surgidas a partir de la visita in situ por personal 

técnico de la Dirección y Especialista de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, las autoridades de esta Centro Educativo deben presentar un plan de 

capacitación para su personal docente y administrativo para desempeñarse en la 

Modalidad de Educación a Distancia en su expresión Semipresencial con 

Mediación Virtual. 
 

9.6 Asimismo contar con un plan de capacitación para usuarios internos de los 

diferentes campus, coordinado desde la sede central, que permitan fortalecer el 

uso de las diferentes plataformas tecnológicas de la UMH, aportando al 

desarrollando eficaz de la gestión de aprendizaje. Puede ser utilizados para todo 

tipo de capacitaciones (desde capacitaciones de cumplimiento hasta 

capacitaciones sobre la política de la UMH).  
 

9.7 Para el desarrollo de la carrera de Ingeniería  Informática la UMH en la sede 

central, cuenta con el Sistema de Recursos de Información (SICRI y CRI) en cada 

uno de le sus Centros Asociados; sin embargo en visita en situ se verificó que la 

bibliografía para esta carrera es muy escasa por lo que las autoridades presentan 

un plan de inversión destinado para la compra de libros para fortalecerla, también 

tiene la biblioteca virtual mediante convenios suscritos con EBSCO, E-Libro, 

Pearson, y con la Red AUREA, además de tener libros electrónicos descargables. 
 

9.8 La Carrera de Ingeniería en Informática en la Modalidad de Educación a 

Distancia en su expresión Semipresencial con Mediación Virtual, tiene las 

siguientes características: 
 

Nombre de la Carrera Ingeniería Informática 

Código IIN-08 

Duración de la Carrera 4  Años  

Numero de Periodos Académicos 16 Periodos  

Duración del Periodo Académico 11 Semanas  

Número de Unidades Valorativas 182 U.V. 

Número de módulos/asignaturas 57 

Incluyendo Práctica Profesional Supervisada 

Modalidad de Estudio   Presencial creada según Acuerdo No.3820-326-2018. 

 Distancia en su expresión Semipresencial con Mediación Virtual. 

 Acuerdo No.3836-327-2018 de fecha 17 de agosto 2018 para el Centro Asociado 
de Tegucigalpa. 

 Acuerdo No.3837-327-2018 de fecha 17 de agosto de 2018 para el Centro 

Asociado de la Esperanza, Intibucá 

Lugar Centro Asociado de Siguatepeque, Comayagua. 

Acreditación Ingeniero (a) Informático(a) 

Grado académico Licenciatura 

Sector de Estudio CINE-2013 UNESCO Campo Amplio: 06 Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) 
Campo Especifico: 061 Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) 

Campo detallado: 0613 Desarrollo y Análisis de Sofware y Aplicaciones 

Año de Solicitud 2017 

Fecha de Creación y Funcionamiento de la 

carrera de Ingeniería Informática en el 

Grado Académico de Licenciatura aprobada 

por el Consejo de Educación Superior 

 Presencial,  Junio 2018 

 Distancia en su expresión Semipresencial con Mediación Virtual, para el 

Centro Asociado de Siguatepeque, Comayagua, septiembre 2018. 
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9.9 La Dirección de Educación Superior considera que la propuesta curricular del 

Plan de Estudios de Ingeniería Informática en el Grado Académico de 

Licenciatura es pertinente para el país y demandada por diferentes actores tanto 

gubernamentales como empresariales y otros actores socioeconómicos de la 

sociedad nacional e internacional, propone su aprobación de funcionamiento para 

la modalidad de Educación a Distancia en su expresión Semipresencial con 

Mediación Virtual para el Centro Asociado de Siguatepeque, Comayagua, de la 

Universidad Metropolitana de Honduras, UMH. 
 

X. RECOMENDACIONES 
 

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al 

Consejo de Educación Superior; 

 

10.1Aprobar de ampliación de funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera 

de Ingeniería Informática en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), para desarrollarlo en la 

Modalidad a Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación 

Virtual en el Centro Asociado de la ciudad de  Siguatepeque, Departamento 

Comayagua. 

10.2Mandar a la Dirección de Educación Superior, para que en el término de un año 

realice el seguimiento a la gestión curricular del plan de estudio y el 

cumplimiento del Plan de Inversión para el fortalecimiento de espacios 

especializados, compra equipo y bibliografía para el desarrollo de la carrera y 

plan de capacitación docente para la modalidad de educación a distancia con su 

expresión semipresencial con mediación virtual. 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 27 de septiembre, 2018 

 

 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 

DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

cc: Expediente 

 

AVA/RES 

DOCUMENTOS DE ANEXOS 

 

1. Tabla de Distribución de Asignaturas por Períodos Académicos 

2. Matriz de docentes propuestos para el Centro Asociado de Siguatepeque,  

Comayagua de la UMH. 

3. Plan de Inversión. 
ANEXO  1 

 

Distribución de Asignaturas por Período Académico 

I 
P

er
ío

d
o
 

Código Asignatura U.V. UT. UP. Requisitos 

AGE-101 Español 3 3 0 Ninguno  

AGE103 Filosofía 3 3 0 Ninguno 

AGE-106 Inglés I 3 2 1 Ninguno 
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AGE-108 Historia de Honduras 3 3 0 Ninguno 

 Subtotal   12 11 1  

       

II
 P

er
ío

d
o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

AGE-102 Sociología 3 3 0 Ninguno  

AGE-107 Inglés II 3 2 1 AGE-106 

AGE-104 Matemática  I 5 2 3 Ninguno  

IIN-012 
Introducción a las Tecnologías de 

Información y Comunicación 

3 3 

0 

 

 

Ninguno 

 Subtotal  14 10 4  

       

II
I 

P
er

ío
d

o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

AAD-213 Informática  3 1 2 Ninguno 

ADD-201 Comunicación Empresarial 3 3 0 Ninguno 

ADD-215 Matemática  II 5 2 3 AGE-104 

IIN-383 
Programación y Estructuras de 

datos 
3 3 0 Ninguno 

 Subtotal  14 9 5  

       

IV
 P

er
ío

d
o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-024 
Análisis y diseño Orientado a 

Objeto 3 
2 1 IIN-383 

AIN-301 Cálculo I 5 2 3 ADD-215 

IIN-034 Tecnología informática 3 2 1 AAD-213 

IIN-044 Diseño de base de datos I 3 1 2 Ninguno 

 Subtotal  14 7 7  

       

V
 P

er
ío

d
o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-055 Programación Orientada a Objeto 3 1 2 IIN-024 

IIN-065 Diseño de base de datos II 3 1 2 IIN-044 

IIN-075 
Programación de Componentes 

web 
3 1 2 Ninguno 
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ANEXO 2  

IIN-085 Física para Ingeniería I 4 2 2 Ninguno 

 Subtotal  13 5 8  

  

 

  

  

 

V
I 

P
er

ío
d

o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-096 Sistemas de Información  3 2 1 Ninguno 

IIN-106 Desarrollo multimedia  3 1 2 Ninguno 

IIN-116 Física para Ingeniería II 4 2 2 IIN-085 

IIN-126 
Redes y aplicaciones de 

Telecomunicaciones 
3 1 2 Ninguno 

 Subtotal  13 6 7  

       

V
II

 P
er

ío
d

o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-137 
Redes de telecomunicaciones 

enrutamiento y conmutación  
3 1 2 IIN-126 

IIN-147 Diseño de interfaz  3 1 2 Ninguno 

IIN-157 
Desarrollo de Aplicaciones 

Móviles 
3 1 2 IIN-075 

IIN-167 Cálculo II 5 2 3 AIN-301 

 Subtotal  14 5 9  

       

V
II

I 
P

er
ío

d
o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-178 
Administración de Sistemas 

operativos I 
3 1 2 IIN-096 

IIN-188 
Implementación de enrutamiento 

y conmutación  
3 1 2 IIN-137 

IIN-198 Educación en valores sostenibles 3 3 0 Ninguno 

IIN-208 
Preparación y Evaluación de 

Proyectos de TI 
4 1 3 Ninguno 

 Subtotal  13 6 7  

       

IX
 P

er
ío

d
o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-219 
Administración de Sistemas 

operativos II 
3 1 2 IIN-178 
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IIN-229 Legislación TIC 3 3 0 Ninguno 

IIN-239 Desarrollo de redes amplias  3 1 2 IIN-188 

IIN-249 Algebra Lineal 4 2 2 AIN-301 

 

Subtotal  13 7 6  

X
 P

er
ío

d
o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-2510 Auditoría de Informática  3 1 2 IIN-219 

IIN -2610 Inteligencia Artificial 3 1 2 Ninguno 

IIN-2710 
Competencias de empleabilidad 

para el desarrollo profesional 
3 3 0 Ninguno 

AGE-111 
Gestión Integral para la 

Reducción de Riesgo de Desastres 
3 3 0 Ninguno 

 Subtotal  12 8 4  

       

X
I 

P
er

ío
d

o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-2811 Ciberseguridad  3 3 0 Ninguno 

AEL- Electiva I  3 3 0 Ninguno 

AGE-112 Adaptación al Cambio Climático  3 3 0 Ninguno 

IIN-2911 
Pruebas y Documentación de 

Software 
3 2 1 Ninguno 

 Subtotal  12 11 1  

       

X
II

 P
er

ío
d

o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-3012 Seguridad Informática  3 2 1 IIN-2811 

IIN-3112 Gestión de Proyectos Informáticos 

y redes telecomunicaciones 
5 2 3 IIN-208 

IIN-3212 Redes especializadas 3 2 1 Ninguno 

AIN-320 Gerencia de negocios 3 3 0 Ninguno 

 Subtotal  14 9 5  

       

X
II

I 
P

er
ío

d
o
 Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-3313 
Implementación y evaluación de 

sistemas 
4 1 3 Ninguno 

IIN-3413 Informática Forense 3 2 1 IIN-2510 
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PLANTA DOCENTE/ CARRERA DE INGENIERÍA INFORMÁTICA 

C.A  SIGUATEPEQUE 

N

° 

Nomb

re del 

Docent

e 

Nume

ro de 

Identi

dad 

Clase 

a 

Impar

tir 

Estud

io de 

Pregr

ado 

Estud

ios de 

Postg

rado 

Regist

ro de 

la 

UNA

H 

Validacion 

de titulos y 

grados 
N° De 

Coleg 

Exper

iencia 

Docen

te 

Form

acion 

Pedag

ogica 
R

ec

o

n. 

Incor

p. 

1 

Dilcia 

Maribel 

Osorto 

Nuñez 

1520-

1978-

000064 

AGE-

101     

Español 

Licenci

ada en 

Letras 

con 

Orienta

cion en 

Lingüí

stica 

NO 

N. 093 

F. 093 

T. XIX 

X X 

Colegio 

de 

Pedago

gos de 

Hondur

as N. 

093 F 

093 

TXIX 

SI 

Cuesa

ndo  

formac

ión 

pedag

ogica 

univer

sitaria 

AEL- Electiva II  3 3 0 Ninguno 

IIN-3513 
Tecnologías Emergentes para la 

innovación 
3 2 1 Ninguno 

 Subtotal  12 8 5  

       

X
IV

 P
er

ío
d

o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-3614 Gobierno Electrónico 3 3 0 Ninguno 

AAD-208 
Métodos y Técnicas de 

Investigación 
3 2 1 Ninguno 

IIN-3714 Minería de Datos 3 1 2 Ninguno 

AEL- Electiva III  3 3 0 Ninguno 

 Subtotal  12 9 3  

       

X
V

 P
er

ío
d

o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-3815 
Práctica profesional   
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2 

Joel 

Enrique 

Baraho

na 

Andino 

0801-

1986-

00301 

AGE-

102    

Sociolo

gía 

Licenci

atura 

en 

Histori

a 

NO 

N. 073 

F. 008 

T. IX 

X X 

COPR

UMH  

Colegia

ción 

N.26,27

6 

SI 

Cursan

do 

Diplo

mado 

de 

Forma

cion 

Pedag

ógica 

en 

UMH 

3 

Darwin 

Alexis 

Aparici

o 

Pagoad

a 

0801-

198007

692 

AGE-

103      

Filosofí

a 

Licenci

ado en 

Cienci

as 

Religio

sas con 

Enfasis 

en 

Filosof

ia 

NO 

N. 

12T-

21298-

07-11 

F.197 

T.XLII

I 

X X 

Colegio 

de 

Pedago

gos de 

Hondur

as 

Colegia

ción N 

123 F 5 

T A 

SI 

Cursan

do  

Diplo

mado 

en 

Forma

cion 

pedag

ogica 

en 

UMH 

4 

Joel 

Enrique 

Baraho

na 

Andino 

0801-

1986-

00301 

AGE-

108 

Historia 

de 

Hondur

as 

Licenci

atura 

en 

Histori

a 

NO 

N. 073 

F. 008 

T. IX 

X X 

COPR

UMH  

Colegia

ción 

N.26,27

6 

SI 

Cursan

do  

Diplo

mado 

en 

Forma

ción 

pedag

ogica 

en 

UMH 

5 

Kenya 

Zulay 

Arroyo 

Vega 

01-

0512-

2005-

02934 

AGE-

111    

Gestión 

Integral 

para la 

Reducci

ón de 

riesgos 

de 

Desastr

es 

Licenci

ado en 

Ingenie

ra 

Foresta

l  

Cursan

do la 

Licenci

atura 

en 

Agron

omia 

NO 

N.  740 

F.40 

T.22 

X X 

Colegio 

Profesi

onales 

Forestal

es de 

Hondur

as                  

N. 0708 

SI 

Diplo

mado 

De 

Educa

ción 

Superi

or 

Diplo

mado 

en 

Gestio

n de 

Proyec

tos 
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6 

Omar 

Orellan

a Diaz 

1317-

2001-

00116 

AGE-

112 

Adapta

ción al 

Cambio 

Climáti

co 

Ingenie

ro en 

Cienci

as 

Foresta

les 

NO 

N. RT. 

23240 

02 12 

F.239 

T.XLV

II 

X X 

COLPR

OF 

ORH       

N. 1180 

SI 

Tecnic

o 

Univer

sitario 

en 

Dason

omia           

Cursan

do 

Diplo

mado 

de 

Educa

cion 

Superi

or 

7 

Daniel 

Maurici

o 

Villator

os 

Martine

z 

0318-

1985-

02679 

AIN.32

0   

Gestión 

de 

Negoci

os 

Licenci

ada en 

Admin

istracio

n de 

Empre

sas 

NO 

N. RT. 

19491 

02 11 

F.390 

T.XXX 

IX 

X X 

Colegio 

de 

Aminist

radores 

de 

Empres

as N. 

282010

2078 

SI C 

D

ip

lo

m

ad

o 

en 

G

es

ti

o

n 

de 

C

al

id

ad 

C

ur

sa

n

d

o 

D

ip

lo

m

ad

o 

de 

E

d

uc

ac

io
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n 

S

u

pe

ri

or 

8 

Enna 

Milaris 

Juarez 

Peralta 

1520-

196400

025 

AAD-

208   

Metodo

s y 

Tecnica

s de 

Investig

ación 

Licda. 

En 

Gerenc

ia y 

Desarr

ollo 

Social 

NO 

N. RT. 

14293 

08 

2008 

F.292 

T.XXI

X 

X X 

Colegio 

de 

Pedago

gos de 

Hondur

as N. 

2,254 

SI 

Tecnic

o 

Univer

sitario 

en 

Educa

cion 

Social   

Diplo

mado  

de 

Forma

cion 

Pedag

ogica 

en 

Educa

cion 

Superi

or 

9 

Elisa 

Gabriel

a 

Zuniga 

Hernan

dez 

0801-

1985-

05718 

AGE-

106  

Inglés I 

Licenci

ada en 

Lengua

s 

Extranj

eras 

con 

orienta

ción en 

la 

enseña

nza del 

inglés. 

NO 

N°- 

095 F. 

010 T. 

L 

X X 

COPR

UMH  

Colegia

ción 

N.26,51

7 

SI 

Cursan

do 

Diplo

mado 

en 

Educa

cion 

Superi

or 

10 

Mirian 

L. 

Romero 

1516-

1968-

00165 

AGE-

106  

Inglés 

II 

Licenci

ada en 

Lengua

s 

Extranj

eras 

con 

orienta

ción en 

la 

NO 

N. 057 

F.057 

TIX 

X X 

Colegio 

de 

pedago

gos e 

Hondur

as (           

No. 

6970 

SI 

Cursan

do 

Diplo

mado 

de 

Forma

ción 

Pedag

ógica 
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enseña

nza del 

inglés. 

en 

Educa

ción 

11 

Nilson 

Javier 

Meza 

Aguilar 

0321-

1988-

00417 

AGE-

104  

Matemá

tica I 

Ingenie

ro 

Civil 

NO 

N. 121 

28000 

04 17 

F.499 

T.LVI 

X X 

Colegio 

de 

Ingenie

ros 

Civiles 

de 

Hondur

as 

Registr

o N. 

6081 

SI 

Diplo

mado 

en 

Audito

ria 

Ambie

ntal 

con 

Modul

os I, 

II, III, 

IV 

Cursan

do 

Diplo

mado 

de   

Educa

ción 

Superi

or 

12 

Angel 

Guiller

mo 

Vallada

res 

Castro 

0318-

1982-

00618 

ADD-

215  

Matemá

tica II 

Ingenie

ro 

Industr

ial 

NO 

N.RT 

16033 

11 09 

F.032 

T.XXX

III 

X X 

Colegio 

de 

Ingenie

ro 

Mecani

co 

Electric

ista y 

Quimic

os de 

Hondur

as                  

N. C-

2509 

SI 

Cursan

do 

diplom

ado de 

Educa

ción 

Superi

or 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
597 

 
 

13 

Edwin 

Omar 

Lanza 

Zelaya 

0801-

1976.-

07267 

ADD-

201 

Comuni

cación 

Empres

arial 

Licenci

ado en 

Admin

istracio

n de 

Empre

sas 

NO 

N. 016 

F016 

T.XXV 

X X 

COLE

GIO 

DE 

PEDA

GOGO

S DE 

HOND

URAS 

N. 

6,957 

X 

Cursan

do 

Diplo

mado 

de 

formac

ión 

pedag

ógica 

14 

Francis

co 

Javier 

Rodrigu

ez Rios 

0801-

1981-

00725 

AIN-

301 

Cálculo 

I 

Ingenie

ro 

Industr

ial 

Master 

en 

Direcci

ón 

Empre

sarial 

N. RT. 

14510 

12 

2008 

F. 009 

T.XXX 

X  

Colegio 

Ingenie

ros 

Mecani

co y 

Electric

ista y 

Quimic

os de 

Hondur

as y 

Ramas 

X 

Cursan

do 

Diplo

mado 

en 

Educa

cion 

Superi

or 

15 

Eduard

o 

Enrique 

Midenc

e Meza 

0801-

1983-

11574 

IIN-167 

Cálculo 

II 

Ingenie

ria 

Civil 

NO 

N. 079 

F. 079 

T. 

XXVII 

X  

Colegio 

de 

Ingenie

ros de 

Hondur

as                

N. 4316 

X 

Cursan

do 

Diplo

mado 

de 

Forma

ción 

Pedag

ogica 

en 

Educa

ción 

Superi

or 

16 

Harold 

Joel 

Banega

s 

Duarte 

0801-

1983-

01804 

AIN-

329 

Álgebra 

Lineal 

Ingenie

ro 

Civil 

Maestr

ia en 

Desarr

ollo 

Interna

cional 

N. RT. 

9138 

02 

2006 

F.137 

T.XIX 

X  

Colegio 

de 

Ingenie

ros de 

Hondur

as 

X 

Diplo

mado 

de 

Forma

ción 

Pedag

ogica 

en 

Univer

sitaria 

para 

dopce

ntes 
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17 

Hector 

Salvado

r 

Estrada 

Acosta 

1709-

1973-

00360 

IIN-012 

Introdu

cción a 

las 

tecnolo

gías de 

informa

ción y 

comuni

cación 

(TIC) 

Ingenie

ra en 

Cienci

as de la 

comput

ación 

Master 

en 

Admon

. De 

Empre

sas con 

Elecció

n en 

Finanz

as 

N. RT 

5288-

11-

2002 

F. 286  

T. XI // 

Maestr

ia  N. 

650 F. 

518 T. 

IV 

 X 
En 

proceso 
SI 

Cursan

do  

diplom

ado de  

formac

ión 

pedag

ógica 

18 

Gilbert

o 

Medina 

Acosta 

0401-

1971-

00688 

AAD-

213 

Informá

tica 

Licenci

ado en 

Inform

ática 

Admin

istrativ

a. 

Master 

en 

Finanz

as 

N. 

33886 

F. 

34886 

T. 

LXV 

X  

Colegio 

de 

Admini

stradore

s de 

Empres

as  N. 

972009

1818 

SI 

Cursan

do 

diplom

ado de  

formac

ión 

pedag

ógica 

19 

Gilbert

o 

Medina 

Acosta 

0401-

1971-

00688 

IIN-383 

Progra

mación 

y 

Estruct

ura de 

datos 

Licenci

ado en 

Inform

ática 

Admin

istrativ

a. 

Master 

en 

Finanz

as 

N. 

33886 

F. 

34886 

T. 

LXV 

X  

Colegio 

de 

Admini

stradore

s de 

Empres

as  N. 

972009

1818 

SI 

Cursan

do 

diplom

ado de  

formac

ión 

pedag

ógica 

20 

Elvin 

Ovel  

Oyuela 

Avila 

0801-

1981-

21176 

IIN-024 

Análisis 

y 

diseño 

orientad

o a 

objetos 

Licenci

ado en 

Inform

ática 

Admin

istrativ

a. 

NO 

N. 087 

F. 087 

T. 

XXXV 

 X 
En 

proceso 
SI 

Cursan

do  

Diplo

mado 

de 

Forma

cion 

Pedag

ógica 

21 

Vicente 

Armand

o 

Blandin 

Cruz 

0801-

1982-

11660 

IIN-034 

Tecnolo

gía 

Informá

tica 

Licenci

ado en 

Inform

ática 

Admin

istrativ

a. 

NO 

N. 099 

F. 099 

T. VII 

X  

COLPE

DAGO

GOSH  

6507 

SI 

Cursan

do 

Diplo

mado 

de 

Forma

cion 

Pedag

ogica. 
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22 

Maria 

Elena 

Velasqu

ez 

Bustillo 

1804-

1971-

03315 

IIN-044 

Diseño 

de base 

de datos 

I 

Licenci

ado en 

Inform

ática 

Admin

istrativ

a. 

NO 

N. 052 

F. 052 

T. 

XXIV 

X  

Colegio 

de 

Admini

stradore

s de 

Empres

as  n. 

212009

1819 

SI 

Cursan

do  

Diplo

mado 

en 

Forma

cion 

pedag

ógica 

en 

UMH 

23 

Maria 

Elena 

Velasqu

ez 

Bustillo 

1804-

1971-

03315 

IIN-055 

Progra

mación 

Orienta

da a 

Objetos 

Licenci

ado en 

Inform

ática 

Admin

istrativ

a. 

NO 

N. 052 

F. 052 

T. 

XXIV 

X  

Colegio 

de 

Admini

stradore

s de 

Empres

as  n. 

212009

1819 

SI 

Cursan

do  

Diplo

mado 

en 

Forma

cion 

pedag

ógica 

en 

UMH 

24 

Vicente 

Armand

o 

Blandin 

Cruz 

0801-

1982-

11660 

IIN-065 

Diseño 

de base 

de datos 

II 

Licenci

ado en 

Inform

ática 

Admin

istrativ

a. 

NO 

N. 099 

F. 099 

T. VII 

X  

COLPE

DAGO

GOSH  

6507 

SI 

Cursan

do  

diplom

ado de  

formac

ión 

pedag

ógica 

25 

Erick 

Dario  

Gonzal

ez 

Flores 

0716-

1989-

00463 

IIN-055 

Progra

mación 

Orienta

da a 

Objetos 

Ingenie

ro  en 

Cienci

as de la 

Compu

tación 

NO 

N. RT 

28719-

06-13 

F. 218 

T. 

LVIII 

 X 
En 

proceso 
SI 

Cursan

do 

diplom

ado de  

formac

ión 

pedag

ógica 

26 

Roman 

Eduard

o 

Amador 

Marcia 

0601-

1976-

02553 

IIN-085 

Física 

para 

Ingenie

ría I 

Ingenie

ro 

Industr

ial 

NO 

N. 033 

F. 033 

T. 

XXXI 

X  

COLPE

DAGO

GOSH 

5059 

SI 

Diplo

mado 

de  

formac

ión 

pedag

ógica 
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27 

Gilbert

o 

Medina 

Acosta 

0401-

1971-

00688 

IIN-096 

Sistema

s de 

Informa

ción 

Licenci

ado en 

Inform

ática 

Admin

istrativ

a. 

Master 

en 

Finanz

as 

N. 

33886 

F. 

34886 

T. 

LXV 

X  

Colegio 

de 

Admini

stradore

s de 

Empres

as  N. 

972009

1818 

SI 

Cursan

do 

diplom

ado de  

formac

ión 

pedag

ógica 

28 

Elvin 

Ovel  

Oyuela 

Avila 

0801-

1981-

21176 

IIN-034 

Tecnolo

gía 

Informá

tica 

Licenci

ado en 

Inform

ática 

Admin

istrativ

a. 

NO 

N. 087 

F. 087 

T. 

XXXV 

 X 
En 

proceso 
SI 

Cursan

do  

diplom

ado de  

formac

ión 

pedag

ógica 

29 

Francis

co 

Javier 

Rodrigu

ez Rios 

0801-

1981-

00725 

IIN-116 

Física 

para 

Ingenie

ría II 

Ingenie

ro 

Industr

ial 

Master 

en 

Direcci

ón 

Empre

sarial 

RT-

14510-

12-

2008 

F. 009 

T. 

XXX / 

Maestr

ía RT. 

24144-

05-12 

F. 143 

T. 

XLIX 

X  

CIMEQ

H N. 

CO026

21 

SI 

Cursan

do 

Diplo

mado 

de 

Forma

ción 

Pedag

ógica 

30 

Elvin 

Ovel  

Oyuela 

Avila 

0801-

1981-

21176 

IIN-126 

Redes y 

aplicaci

ones de 

telecom

unicaci

ones 

Licenci

ado en 

Inform

ática 

Admin

istrativ

a. 

NO 

N. 087 

F. 087 

T. 

XXXV 

 X 
En 

proceso 
SI 

Cursan

do  

diplom

ado de  

formac

ión 

pedag

ógica 

31 

Francis

co 

Javier 

Polanco 

Torres 

0318-

1985-

00639 

IIN-137 

Redes 

de 

Teleco

munica

ciones 

Enruta

miento 

y 

Conmut

ación 

Ingenie

ro  en 

Cienci

as de la 

Compu

tación 

NO 

N. RT. 

16521-

04-10 

F. 020 

T. 

XXXI

V 

 X 

Colegio 

de 

Admini

stradore

s de 

Empres

as N. 

292010

2001 

SI 

Cursan

do 

diplom

ado de  

formac

ión 

pedag

ógica 
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32 

Francis

co 

Javier 

Polanco 

Torres 

0318-

1985-

00639 

IIN-147 

Diseño 

de 

Interfaz 

Ingenie

ro  en 

Cienci

as de la 

Compu

tación 

NO 

N. RT. 

16521-

04-10 

F. 020 

T. 

XXXI

V 

 X 

Colegio 

de 

Admini

stradore

s de 

Empres

as N. 

292010

2001 

SI 

Cursan

do   

diplom

ado de  

formac

ión 

pedag

ógica 

33 

Giovan

ni 

Arturo  

Rojas 

Barcena

s 

0801-

1964-

00645 

IIN-157 

Desarro

llo de 

Aplicac

iones 

Móviles 

Licenci

ado en 

Inform

ática 

Admin

istrativ

a. 

Maestr

ía en 

Ingenie

ria de 

Negoci

os 

N. 28 

F. 28 

T. 

XXXI

V 

X  
En 

proceso 
SI 

Cursar

á  

diplom

ado de  

formac

ión 

pedag

ógica 

34 

Erick 

Dario  

Gonzal

ez 

Flores 

0716-

1989-

00463 

IIN-096 

Sistema

s de 

Informa

ción 

Ingenie

ra en 

Cienci

as de la 

comput

ación 

NO 

N. RT 

28719-

06-13 

F. 218 

T. 

LVIII 

 X 
En 

proceso 
SI 

Cursan

do  

Diplo

mado 

de 

Forma

cion 

Pedag

ógica 

35 

Yanina 

Lizeth 

Reyes 

López 

1709-

1973-

00360 

IIN-147 

Diseño 

de 

Interfaz 

Licenci

ada en 

Inform

ática 

Admin

istrativ

a. 

Maestr

ia en 

Entorn

os 

virtual

es de 

Aprend

izaje 

Lic. N° 

060 

RT- 

003900

-08-06-

2001, 

folio- 

060, 

Tomo-

IV 

 X 
En 

proceso 
SI 

Cursar

á  

diplom

ado de  

formac

ión 

pedag

ógica 

36 

Darwin 

Alexis 

Aparici

o 

Pagoad

a 

0802-

1980-

07692 

IIN-198 

Educaci

ón en 

Valores 

Sosteni

bles 

Licenci

ado en 

Cienci

as 

Religio

sas con 

Enfasis 

en 

Filosof

ia 

NO 

N° 12 

T.2129

8 07 11 

F.197 

T.XLII

I 

X X 
En 

Proceso 
NO 

Cursan

do 

Diplo

mado 

de 

Forma

cion 

Pedag

ógica 
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40 

Patricia 

Liset 

Cañada

s 

Hernan

dez 

0801-

1959-

04174 

IIN-208 

Prepara

ción y 

evaluac

ión de 

proyect

os TI 

Licenci

ada en 

ciencia

s de la 

inform

ación 

Dra. 

En 

Cienci

as 

sociale

s con 

orienta

ción en 

gestión 

del 

desarro

llo. 

Mastre

s en 

Comun

icación 

Doctor

ado 

N°052 

RT-14-

03-

2017 

folio 

006 

tomo 

IV 

X X 

Colegio 

de 

Periodis

tas de 

Hondur

as 

SI 

Cursar

á  

diplom

ado de  

formac

ión 

pedag

ógica 

38 

Maria 

Elena 

Velasqu

ez 

Bustillo 

1804-

1971-

03315 

IIN-219 

Admini

stración 

de 

Sistema

s 

Operati

vos II 

Licenci

ado en 

Inform

ática 

Admin

istrativ

a. 

NO 

N. 052 

F. 052 

T. 

XXIV 

X  

Colegio 

de 

Admini

stradore

s de 

Empres

as  n. 

212009

1819 

SI 

Cursan

do  

Diplo

mado 

en 

Forma

cion 

pedag

ógica 

en 

UMH 

39 

Norma 

Paola 

Rivas 

Aguilar 

1501-

1980-

01980 

IIN-229 

Legisla

ción 

TIC 

Aboga

da 

Master 

en 

Derech

o 

Empre

saria 

N. RT-

15518 

12 

2008 

F.017 

T. 

XXX 

X X 

Colegio 

de 

Abogad

os  de 

Hondur

as N. 

10957 

SI 

Diplo

mado 

en 

Recla

mo 

Admin

istrativ

o y su 

Impug

nacion 

en 

Sedes 

Juridic

cional 

y 

Diplo

mado 

en 

Derec

ho 

Proces

al 

Civil 
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40 

Patricia 

Liset 

Cañada

s 

Hernan

dez 

0801-

1959-

04174 

IIN-208 

Prepara

ción y 

evaluac

ión de 

proyect

os TI 

Licenci

ada en 

ciencia

s de la 

inform

ación 

Dra. 

En 

Cienci

as 

sociale

s con 

orienta

ción en 

gestión 

del 

desarro

llo. 

Mastre

s en 

Comun

icación 

Doctor

ado 

N°052 

RT-14-

03-

2017 

folio 

006 

tomo 

IV 

X X 

Colegio 

de 

Periodis

tas de 

Hondur

as 

SI 

Cursar

á  

diplom

ado de  

formac

ión 

pedag

ógica 

41 

Erick 

Dario  

Gonzal

ez 

Flores 

0716-

1989-

00463 

IIN-

2510 

Auditor

ía de 

Informá

tica 

Ingenie

ro en 

Cienci

as de la 

comput

ación 

NO 

N. RT 

28719-

06-13 

F. 218 

T. 

LVIII 

 X 
En 

proceso 
SI 

Cursan

do  

Diplo

mado 

de 

Forma

cion 

Pedag

ógica 

42 

Yanina 

Lizeth 

Reyes 

López 

1709-

1973-

00360 

IIN-

2610 

Intelige

ncia 

Artifici

al 

Licenci

ada en 

Inform

ática 

Admin

istrativ

a. 

Maestr

ía en 

Entorn

os 

virtual

es de 

Aprend

izaje 

Lic. N° 

060 

RT- 

003900

-08-06-

2001, 

folio- 

060, 

Tomo-

IV 

X X 
En 

proceso 
SI 

Cursar

á  

diplom

ado de  

formac

ión 

pedag

ógica 

43 

Cindy 

Nazaret

h Ortiz 

Guzma

n 

0301-

1988-

00929 

IIN-

2710 

Compet

encias 

de 

emplea

bilidad 

para el 

desarrol

lo 

profesio

nal 

Licenci

ado en 

Admin

istració

n de 

Empre

sas 

Master 

en    

Direcci

on 

Empre

sarial 

con 

Orienta

cion en 

Recurs

os 

Human

os 

N. RT-

25768 

10 12 

F. 267 

T.LI 

X X 
En 

Proceso 
SI 

Diplo

mado 

de  

Gestio

n de 

Calida

d Total                

Diplo

mado 

de 

Ingles 

Para la 

Comu

nicaci
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ón 

Interna

cional 

44 

Erick 

Dario  

Gonzal

ez 

Flores 

0716-

1989-

00463 

IIN-

2811  

Ciberse

guridad 

Ingenie

ro en 

Cienci

as de la 

comput

ación 

NO 

N. RT 

28719-

06-13 

F. 218 

T. 

LVIII 

 X 
En 

proceso 
SI 

Cursan

do  

Diplo

mado 

de 

Forma

cion 

Pedag

ógica 

45 

Hector 

Salvado

r 

Estrada 

Acosta 

0101-

1976-

02573 

IIN-

2911 

Pruebas  

y 

docume

ntación 

de 

Softwar

e 

Ingenie

ro en 

Cienci

as de la 

comput

ación 

Master 

en 

Admon

. De 

Empre

sas con 

Elecció

n en 

Finanz

as 

N. RT 

5288-

11-

2002 

F. 286  

T. XI // 

Maestr

ia  N. 

650 F. 

518 T. 

IV 

 X 
En 

proceso 
SI 

Cursan

do 

Diplo

mado 

de 

Forma

cion 

Pedag

ógica 

46 

Hector 

Salvado

r 

Estrada 

Acosta 

0101-

1976-

02573 

IIN-

3012 

Segurid

ad 

Informá

tica 

Ingenie

ra en 

Cienci

as de la 

comput

ación 

Master 

en 

Admon

. De 

Empre

sas con 

Elecció

n en 

Finanz

as 

N. RT 

5288-

11-

2002 

F. 286  

T. XI // 

Maestr

ia  N. 

650 F. 

518 T. 

IV 

 X 
En 

proceso 
SI 

Cursan

do  

diplom

ado de  

formac

ión 

pedag

ógica 
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47 

Yanina 

Lizeth 

Reyes 

López 

1709-

1973-

00360 

IIN-

3112Ge

stión de 

Proyect

os 

Informá

ticos y 

Redes y 

Teleco

munica

ciones 

Licenci

ada en 

Inform

ática 

Admin

istrativ

a. 

Maestr

ia en 

Entorn

os 

virtual

es de 

Aprend

izaje 

Lic. N° 

060 

RT- 

003900

-08-06-

2001, 

folio- 

060, 

Tomo-

IV 

X X 
En 

proceso 
SI 

Cursar

á  

diplom

ado de  

formac

ión 

pedag

ógica 

48 

Hector 

Salvado

r 

Estrada 

Acosta 

1709-

1973-

00360 

IIN-

3212 

Redes 

Especia

lizadas 

Ingenie

ro en 

Cienci

as de la 

comput

ación 

Master 

en 

Admon

. De 

Empre

sas con 

Elecció

n en 

Finanz

as 

N. RT 

5288-

11-

2002 

F. 286  

T. XI // 

Maestr

ia  N. 

650 F. 

518 T. 

IV 

 X 
En 

proceso 
SI 

Cursan

do 

Diplo

mado 

de 

Forma

cion 

Pedag

ógica 

49 

Yanina 

Lizeth 

Reyes 

López 

1709-

1973-

00360 

IIN-

3313 

Implem

entació

n y 

Evaluac

ión de 

Sistema

s 

Licenci

ada en 

Inform

ática 

Admin

istrativ

a. 

Maestr

ia en 

Entorn

os 

virtual

es de 

Aprend

izaje 

Lic. N° 

060 

RT- 

003900

-08-06-

2001, 

folio- 

060, 

Tomo-

IV 

X  
En 

proceso 
SI 

Cursar

á 

Diplo

mado 

de 

Forma

cion 

Pedag

ógica 

50 

Giovan

ni 

Arturo  

Rojas 

Barcena

s 

0801-

1964-

00645 

IIN-

3413 

Informá

tica 

Forense 

Ingenie

ro de 

Sistem

as 

Maestr

ia en 

Ingenie

ria de 

Negoci

os 

N. 28 

F. 28 

T. 

XXXI

V 

X  
En 

proceso 
SI 

Cursar

á  

diplom

ado de  

formac

ión 

pedag

ógica 
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51 

Patricia 

Liset 

Cañada

s 

Hernan

dez 

0801-

1959-

04174 

IIN-

3513 

Tecnolo

gías 

Emerge

ntes 

para la 

Innovac

ión 

Licenci

ada en 

ciencia

s de la 

inform

ación 

Dra. 

En 

Cienci

as 

sociale

s con 

orienta

ción en 

gestión 

del 

desarro

llo. 

Mastre

s en 

Comun

icación 

Doctor

ado 

N°052 

RT-14-

03-

2017 

folio 

006 

tomo 

IV 

X X 

Colegio 

de 

Periodis

tas de 

Hondur

as 

SI 

Cursar

á  

diplom

ado de  

formac

ión 

pedag

ógica 

52 

Patricia 

Liset 

Cañada

s 

Hernan

dez 

0801-

1959-

04174 

IIN-

3614 

Gobiern

o 

Electró

nico 

Licenci

ada en 

ciencia

s de la 

inform

ación 

Dra. 

En 

Cienci

as 

sociale

s con 

orienta

ción en 

gestión 

del 

desarro

llo. 

Mastre

s en 

Comun

icación 

Doctor

ado 

N°052 

RT-14-

03-

2017 

folio 

006 

tomo 

IV 

X X 

Colegio 

de 

Periodis

tas de 

Hondur

as 

SI 

Cursar

á  

diplom

ado de  

formac

ión 

pedag

ógica 

53 

Giovan

ni 

Arturo  

Rojas 

Barcena

s 

0801-

1964-

00645 

IIN-

3714 

Minería 

de 

Datos 

Licenci

ado en 

Inform

ática 

Admin

istrativ

a. 

Maestr

ía en 

Ingenie

ría de 

Negoci

os 

N. 28 

F. 28 

T. 

XXXI

V 

X  
En 

Proceso 
SI 

Cursar

á  

diplom

ado de  

formac

ión 

pedag

ógica 

 

LISTADO DE 

ASIGNATURAS 

ELECTIVA 

 

5

4 

James 

Paul 

Burgos 

Nuñez 

0801-

1978-

02967 

AEL-

401  

Protoco

lo 

Licenci

ado en 

Merca

dotecni

a 

Master 

en 

Admin

istració

n de 

Empre

sas 

N.RT1

1570 

06 

2007 

F.069 

T.XXI

V    

Maestr

X X 

Colegio 

de 

Admini

stradore

s de 

Empres

as 

afiliació

SI 

Cursan

do 

Diplo

mado 

de 

Forma

ción 

Pedag
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ía RT-

23731-

05-12 

F.230 

T.XLV

III 

n # 

222012

2291 

ógica  

en 

Educa

ción 

Superi

or 

5

5 

Adrian 

Edgardo  

Osorto 

Fonseca 

0801-

1975-

07741 

AEL-

402  

Aprecia

ción 

Artístic

a 

Arquit

ecto 
NO 

N. 018 

F. 018 

T. VIII 

X X 

Colegio 

de 

Arquite

ctos 

C.A.H 

LV-622 

si 

Diplo

mado 

de 

formac

ión  

Pedag

ógica 

5

6 

Rusbelin 

Larios 

Nuñez 

1708-

1981-

00680 

AEL-

403   

Deporte

s 

Licenci

atura 

en 

Educac

ión 

Física 

con 

Orienta

ción en 

Docen

cia 

NO 

N° 042 

Folio 

042 

Tomo 

IX 

X X 
En 

proceso 
SI 

Cursar

a 

Diplo

mado 

en 

Forma

cion 

pedag

ogica 

en 

UMH 

5

7 

Gloria 

Liseth 

Bautista  

Leiva 

0311-

1990-

00212 

AEL-

405   

Salud y 

vida 

Licda. 

En 

Psicolo

gía 

NO 

N. 

00170 

F.170 

T.I 

L13 

X X 

COLE

GIO 

DE 

PSICÓ

LOGO

S DE 

HOND

URAS 

N. 14 

1977 

SI 

Diplo

mado 

de 

Ingles 

para la 

Comu

nicaci

ón 

Interna

cional       

Diplo

mado 

en 

Gestio

n en 

Calida

d Total 

5

8 

Daniel 

Edgardo 

Molina 

Aguilar 

0801-

1977-

03414 

AGE-

105  

Contam

inación 

Ambien

tal 

Ingenie

ro 

Agrón

omo 

Pasant

e de la 

Maestr

ía en 

Admin

istració

n de 

N. RT 

11752 

03 

2002 

F.249 

T.249 

X X 

Colegio 

de 

Profesi

onales 

en 

Ciencia

s 

Agrícol

as de 

SI 

Cursan

do 

Diplo

mado 

de 

formac

ión 
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Empre

sa 

Hondur

as             

N. 3812 

pedag

ógica 

5

9 

Lilian 

Alejandra 

Morazan 

Calix 

0703-

1983-

05329 

AGE-

105  

Contam

inación 

Ambien

tal 

Ingenie

ra en 

Desarr

ollo 

Socioe

conómi

co y 

Ambie

nte 

NO 

N. 

RT.990

7-07-

2006 

F. 406 

T. 

XXL 

X X 

COLPE

DAGO

GOSH 

7746 

SI 

Cursan

do  

diplom

ado  

virtual 

en 

Forma

ción  

Pedag

ógica 

6

0 

Sandra 

Paola 

Torres 

Flores 

0801-

1987-

05406 

AEL-

501   

Ecologí

a Social 

Licda. 

En 

Hostel

ería y 

Turism

o 

Máster 

en 

Admin

istració

n de 

Proyec

tos 

N. RT  

22444-

12-11 

F. 443 

T. 

XLV 

//N. 

RT 

24480-

06-12 

F. 479 

T. 

XLIX 

X X 

COPE

MH 

19998 

SI 

Diplo

mado 

de 

formac

ión 

pedag

ógica  

en 

Educa

ción 

Superi

or 

6

1 

Marco 

Antonio 

Hernande

z 

Barcenas 

0801-

1960-

01847 

AEL-

503  

Evaluac

ión 

Ambien

tal 

Ingenie

ro 

Agrón

omo 

Maestr

ia 

Centro

americ

ana en 

Admin

istració

n 

Pública 

con 

énfasis 

en 

Formul

ación y 

Admin

istració

n de 

Proyec

tos de 

Desarr

ollo 

N. 

12088 

F. 

11889 

T. 

XXVII 

// 

Maestr

ía N° 

RT. 

3850-

01-

2012 

Folio:3

51, 

Tomo: 

VI 

X X 

Colegio 

de 

Profesi

onales 

en 

Ciencia

s 

Agrícol

as de 

Hondur

as 2847 

SI 

Cursan

do 

Diplo

mado 

de 

formac

ión 

pedag

ógica 
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6

2 

Sandra 

Paola 

Torres 

Flores 

0801-

1987-

05406 

AEL-

503  

Evaluac

ión 

Ambien

tal 

Licda. 

En 

Hoteler

ía y 

Turism

o 

Máster 

en 

Admin

istració

n de 

Proyec

tos 

N. RT  

22444-

12-11 

F. 443 

T. 

XLV 

//N. 

RT 

24480-

06-12 

F. 479 

T. 

XLIX 

X X 

COPE

MH 

19998 

SI 

Diplo

mado 

de 

Forma

ción 

Pedag

ogica 

en 

Educa

ción 

Superi

or 

   

NUEVAS HOJAS DE VIDA DE 

DOCENTES PARA EL ÁREA DE 

INFORMÁTICA 

      

N

° 

Nombre 

del 

Docente 

Numer

o de 

Identi

dad 

Clase a 

Impart

ir 

Estudi

o de 

Pregra

do 

Estudi

os de 

Postgr

ado 

Regist

ro de 

la 

UNAH 

Validacion 

de titulos y 

grados 
N° De 

Coleg 

Experi

encia 

Docent

e 

Form

acion 

Pedag

ogica 
R

ec

o

n. 

Incorp. 

1 

Jeerly 

Bernardo 

Irias 

Duron 

0801-

1989-

15693 

Pendien

te 

Ingenie

ro en 

Electró

nica 

Master 

en 

Direcci

ón 

Comer

cial y 

Merca

deo 

Pendie

nte 
  

Pendien

te 

Pendie

nte 

Pendie

nte 

2 

Eddie 

Ivan 

Gómez 

Serrano 

1703-

1985-

00214 

Pendien

te 

Ingenie

ro en 

Cienci

as de la 

Compu

tación 

Master 

en 

Salud y 

Nutrici

ón 

Pendie

nte 
  

Pendien

te 

Pendie

nte 

Pendie

nte 

3 

Emilson 

Omar 

Acosta 

Girón 

0801-

1989-

22826 

Pendien

te 

Ingenie

ro en 

Sistem

as 

Master 

en 

Autom

ática y 

Robóti

ca        

Pasant

e de la 

Maestr

ía en 

Gestió

Pendie

nte 
  

Pendien

te 

Pendie

nte 

Pendie

nte 
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n 

Inform

ática 

4 
Nahúm 

Martínez 

Pendie

nte 

Pendien

te 

Licenci

ado en 

Inform

ática 

Admin

istrativ

a 

NO 
Pendie

nte 
  

Pendien

te 

Pendie

nte 

Pendie

nte 

5 

Henry 

Javier 

Pinto 

Flores 

Pendie

nte 

Pendien

te 

Ingenie

ro en 

Cienci

as de la 

Compu

tación 

Master 

en 

Gestió

n de 

Calida

d Total 

Pendie

nte 
  

Pendien

te 

Pendie

nte 

Pendie

nte 

6 

Jorge 

Eduardo 

Altamira

no 

Canaca 

Pendie

nte 

Pendien

te 

Ingenie

ro en 

Inform

ática 

NO 
Pendie

nte 
  

Pendien

te 

Pendie

nte 

Diplo

mado 

en 

Inform

atica 

7 

Josue 

Efrain 

Cortez 

Padilla 

Pendie

nte 

Pendien

te 

Ingenie

ro en 

Sistem

as 

Master 

en 

Gestio

n de 

Tecnol

ogias 

de 

Inform

acion 

Pendie

nte 
  

Pendien

te 

Pendie

nte 

Pendie

nte 

8 

Diana 

Lilibeth 

Andino 

Morales 

0301-

1986-

01866 

Pendien

te 

Ingenie

ra en 

Sistem

as 

Compu

taciona

l     

Pasant

e de la 

licenci

atura 

en 

Contad

uria 

Publica 

y 

Finanz

as 

Master 

en 

Admin

istracio

n de 

Proyec

tos 

Licenci

atura  

N. 

07945 

F.007 

T.LXX

XIII   

Master 

N. 

37105 

F.106 

T.LXX

V 

  
Pendien

te 

Pendie

nte 

Diplo

mado 

en la 

Pedag

ogia 

de la 

Forma

cion 

Profesi

onal 
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La Universidad Metropolitana de Honduras presenta una matriz con 62 docentes, de los 

cuáles algunos se repiten, ya que están propuestos para impartir varias asignaturas. 

Únicamente 25 presentan evidencia de documentos requeridos por la Normativa del Nivel 

de Educación Superior. 

 

 

 

Seguidamente el Señor Presidente del Consejo de Educación Superior sometió a 

discusión y aprobación el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión 

Razonada de la Dirección de Educación Superior, el cual fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.3876-328-2018.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo CES-No. 3583-317-2017 del 18 de 

agosto conoció y dio por recibida la solicitud de aprobación de creación y 

 

N° 

 

INVERSI

ÓN 

 

EJECUCIÓN 

DE LA 

INVERSIÓ

N 

 

SIGUATEPE

QUE 

 

LA 

ESPERANZA 

 

TOTAL 

GRAL.  

A.) 

 

Infraestructura Física: Salón de Clase 
  

1 
 

Pizarra 

 
 

L. 0.00 

 

L. 0.00 

 

1 
 

Escritorio 

 
 

L. 0.00 

 

L. 0.00 

 

1 
 

Silla 

 
 

L. 578.22 

 

L. 578.22 

 

30 

 

Pupitres 
 

 

L. 0.00 

 

L. 0.00 
 

 

1 

 

Data Show  

 

L. 13,225.00 

 

L. 13,225.00  

 

 

Total Salón de 

Clase 

 

 

 

L. 13,803.22 

 

L. 13,803.22 

 

L. 27,606.44 

 

B.) 

Infraestructura 

Física: Laboratorio de 

computo básico 

Primer año segundo 

trimestre    

 

30 

 

computadoras 

 
 

L. 16,007.00 

 

L.48

0,21

0.00 

 

L. 16,007.00 

  

L.4

80,2

10.0

0 

 

30 
 

Sillas 

 
 

L. 679.00 

 

L.2

0,37

0.00 

 

 

L. 679.00 

 

L.2

0,3

70.

00 

 

 

30 
 

Muebles para 

computadoras 

 
 

L. 1,600.00 

 

L.4

8,00

0.00 

 

 

 

L. 1,600.00 

 

L.4

8,0

00.

00 

 

 

1 
 

Proyector Multimedia 

 
 

L. 13,225.00 

 

L.1

3,22

5.00 

 

 

L. 13,225.00 

 

L.1

3,2

25.

00 

 

 

1 
  Pantalla de proyección 

con sistema eléctrico 

120 pulgadas 

   L. 14,000.00 
 

L.1

4,00

0.00 

   L.14,000.00 
 

L.1

4,0

00.

00 

 

 

30 
Licencias de Office  L. 1,000.00 

 

L.3

0,00

0.00 

 

L. 1,000.00 

 

 

L.3

0,0

00.

00 

 

 

1 

 

Enlace de Internet 

dedicado de 100MB 

pago anual 

 

 

 

L.27,240.00 

L.32

6,88

0.00 

 

L.27,240.00 

 

L.3

26,8

80.0

0 

 

 TOTAL LABORATORIO BÁSICO L.932,685.00 L.932,685.00 

 L.1,865,370.00 
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funcionamiento de la Carrera Ingeniería Informática (IIN-08), en el Grado 

Académico de Licenciatura de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), 

para desarrollarse en la Modalidad Semi-presencial con mediación virtual, en el 

Centro Asociado ubicado en la Ciudad de Siguatepeque, Departamento de 

Comayagua. CONSIDERANDO:  Que Según el Acuerdo No. 3820-326-2018, de 

fecha 22 de junio de 2018 del Consejo de Educación Superior, aprobó la Creación 

y Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería Informática en el Grado Académico de 

Licenciatura, para la Sede Central de Tegucigalpa de la Universidad Metropolitana 

de Honduras. Acuerdo No.3836-327-2018 de fecha 17 de agosto 2018 para el Centro 

Asociado de Tegucigalpa. y Acuerdo No.3837-327-2018 de fecha 17 de agosto de 

2018 para el Centro Asociado de la Esperanza, Intibucá. CONSIDERANDO: Que 

en esta fecha ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.959-313-

2017 y la Opinión Razonada OR-DES-882-09-2018 de la Dirección de Educación 

Superior sobre la solicitud de creación y funcionamiento para la carrera de Ingeniería 

en Informática (IIN-08), en el Grado de Académico de Licenciatura de la Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH), para desarrollarse en la Modalidad de Educación 

a Distancia, en la expresión semipresencial con mediación virtual, en el Centro 

Asociado de Siguatepeque, Comayagua. CONSIDERANDO: Que la Opinión 

Razonada expresa que: La Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, solicitó 

en legal y debida forma al Consejo de Educación Superior la aprobación de  

funcionamiento de la carrera en Ingeniería Informática en el Grado Académico de 

Licenciatura, para desarrollarse en el Centro Asociado de Siguatepeque, Comayagua;  

en la Modalidad Presencial y Semi-presencial con Medicación. CONSIDERANDO: 

Que con fecha 22 de junio de 2018, el Consejo de Educación Superior, aprobó la 

Creación y Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería Informática en el Grado 

Académico de Licenciatura para el Campus Central de Tegucigalpa, según Acuerdo 

No. 3820-326-2018, para la Modalidad Presencial en la Sede de Tegucigalpa. 

CONSIDERANDO: Que el plan de estudios de la carrera ha sido fundamentado en 

sus aspectos teóricos, legales, pedagógicos, económicos, políticos y sociales, y 

mediado metodológicamente para la Modalidad Presencial y a Distancia en su 

expresión Semipresencial con Mediación Virtual, cumpliendo con un 62.11% en 

horas totales para la carrera según el Reglamento de Educación a Distancia del Nivel 

de Educación Superior,  que establece que debe incluir Programas o Cursos que 

combinan la virtualidad y la presencialidad, evidenciando que al menos entre el 40% 

y el 79% del diseño de sus actividades de aprendizaje y sus contenidos se desarrollan 

en línea. CONSIDERANDO: Que la Universidad Metropolitana de Honduras 

(UMH) cuenta con tres (3) plataformas tecnológicas para la gestión académica en los 

espacios de aprendizaje mediados por las NTIC con licenciamiento. Para acceder a 

dichas plataformas se registran las cuentas y se validan por el equipo de 

Infraestructura Tecnológica (IT). Todas las bases de datos y aplicativos Web están 

centralizadas, así como el soporte técnico local, externo, mantenimiento y servicios. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH), para 

el desarrollo de la carrera de Ingeniería Informática presento una matriz de 62 

docentes, de los cuales 36  cuenta con evidencia de documentos exigidos por la 

normativa, los docentes son especialistas, formado a nivel de Licenciatura y 

postgrado relacionado a las asignaturas de la malla curricular del plan de estudios; 

sin embargo por recomendaciones surgidas a partir de la visita in situ por personal 

técnico de la Dirección y Especialista de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, las autoridades de esta Centro Educativo deben presentar un plan de 

capacitación para su personal docente y administrativo para desempeñarse en la 

Modalidad de Educación a Distancia en su expresión Semipresencial con Mediación 
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Virtual. CONSIDERANDO: Que con un plan de capacitación para usuarios internos 

de los diferentes campus, coordinado desde la sede central, que permitan fortalecer 

el uso de las diferentes plataformas tecnológicas de la UMH, aportando al 

desarrollando eficaz de la gestión de aprendizaje. Puede ser utilizado para todo tipo 

de capacitaciones (desde capacitaciones de cumplimiento hasta capacitaciones sobre 

la política de la UMH). CONSIDERANDO: Que para el desarrollo de la carrera de 

Ingeniería  Informática la UMH en la sede central, cuenta con el Sistema de Recursos 

de Información (SICRI y CRI) en cada uno de le sus Centros Asociados; sin embargo 

en visita en situ se verificó que la bibliografía para esta carrera es muy escasa por lo 

que las autoridades presentan un plan de inversión destinado para la compra de libros 

para fortalecerla, también tiene la biblioteca virtual mediante convenios suscritos con 

EBSCO, E-Libro, Pearson, y con la Red AUREA, además de tener libros electrónicos 

descargables. CONSIDERANDO: Que la Carrera de Ingeniería en Informática 

en la Modalidad de Educación a Distancia en su expresión Semipresencial con 

Mediación Virtual, tiene las siguientes características:  

Nombre de la Carrera Ingeniería Informática 

Código IIN-08 

Duración de la Carrera 4  Años  

Numero de Periodos 

Académicos 

16 Periodos  

Duración del Periodo 

Académico 

11 Semanas  

Número de Unidades 

Valorativas 

182 U.V. 

Número de 

módulos/asignaturas 

57 

Incluyendo Práctica Profesional Supervisada 

Modalidad de Estudio   Presencial creada según Acuerdo 

No.3820-326-2018. 

 Distancia en su expresión Semipresencial 

con Mediación Virtual. 

 Acuerdo No.3836-327-2018 de fecha 17 

de agosto 2018 para el Centro Asociado 

de Tegucigalpa. 

 Acuerdo No.3837-327-2018 de fecha 17 

de agosto de 2018 para el Centro 

Asociado de la Esperanza, Intibucá 

Lugar Centro Asociado de Siguatepeque, 

Comayagua. 

Acreditación Ingeniero (a) Informático(a) 

Grado académico Licenciatura 

Sector de Estudio CINE-2013 

UNESCO 

Campo Amplio: 06 Tecnologías de la 

Información y la Comunicación (TIC) 

Campo Especifico: 061 Tecnologías de la 

Información y la Comunicación (TIC) 

Campo detallado: 0613 Desarrollo y 

Análisis de Sofware y Aplicaciones 

Año de Solicitud 2017 

Fecha de Creación y 

Funcionamiento de la carrera 

de Ingeniería Informática en 

 Presencial,  Junio 2018 

 Distancia en su expresión 

Semipresencial con Mediación 
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el Grado Académico de 

Licenciatura aprobada por el 

Consejo de Educación 

Superior 

Virtual, para el Centro Asociado de 

Siguatepeque, Comayagua, 

septiembre 2018. 

 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior considera que la 

propuesta curricular del Plan de Estudios de Ingeniería Informática en el Grado 

Académico de Licenciatura es pertinente para el país y demandada por diferentes 

actores tanto gubernamentales como empresariales y otros actores socioeconómicos 

de la sociedad nacional e internacional, propone su aprobación de funcionamiento 

para la modalidad de Educación a Distancia en su expresión Semipresencial con 

Mediación Virtual para el Centro Asociado de Siguatepeque, Comayagua, de la 

Universidad Metropolitana de Honduras, UMH.  CONSIDERANDO: Que es 

atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o 

funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros 

de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la 

Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior, 55 y56 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables.  

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Dictamen del Consejo 

Técnico Consultivo No.959-313-2017 y la Opinión Razonada OR-DES-882-09-

2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de creación y 

funcionamiento para la carrera de Ingeniería en Informática (IIN-08), en el Grado de 

Académico de Licenciatura de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), 

para desarrollarse en la Modalidad de Educación a Distancia, en la expresión 

semipresencial con mediación virtual, en el Centro Asociado de Siguatepeque, 

Comayagua. SEGUNDO: Aprobar la ampliación del funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Carrera de Ingeniería Informática en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), para 

desarrollarlo en la Modalidad a Distancia en su Expresión Semipresencial con 

Mediación Virtual para el Centro Asociado de la ciudad de  Siguatepeque, 

Departamento Comayagua. TERCERO: Que la Dirección de Educación Superior  

en el término de un año realice seguimiento a la gestión curricular del plan de 

estudios,  al cumplimiento del Plan de Inversión para el fortalecimiento de espacios 

especializados, compra equipo y bibliografía para el desarrollo de la carrera y al plan 

de capacitación docente para la modalidad de educación a distancia con su expresión 

semipresencial con mediación virtual. . CUARTO: Notificar el presente acuerdo a 

la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH). CUMPLASE y 

NOTIFIQUESE 
 

DÉCIMO 

QUINTO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO No. 863-313-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-

883-09-2018, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA 

SOLICITUD  CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO PARA LA CARRERA DE 

INGENIERÍA EN INFORMÁTICA  (IIN-08) EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS (UMH),  PARA DESARROLLARSE EN LA MODALIDAD DE 

EDUCACIÓN A DISTANCIA, EN LA EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL 

CON MEDIACIÓN VIRTUAL, EN EL CENTRO ASOCIADO DE TOCOA, 

DEPARTAMENTO DE COLÓN.  EMISIÓN DE ACUERDO. 
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La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los 

siguientes documentos: 

DICTAMEN No. 863-313-2017 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley 

de Educación Superior y al Acuerdo No. 3587-317-2017, emitido por el Consejo de 

Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.317, de fecha 18 de agosto de 2017 y teniendo 

a la vista la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de 

Ingeniería Informática (IIN-08) en el Grado de Licenciatura de la Universidad Metropolitana 

de Honduras, UMH; a desarrollarse en la modalidad Semi-presencial con mediación virtual 

en el Centro Asociado ubicado en la ciudad de Tocoa, Departamento de Colón; y los 

documentos acompañados, se pronuncia. 

OBSERVACIONES 

“La Comisión Técnica nombrada por el Consejo Técnico Consultivo en Sesión Ordinaria 

No. 312 integrada por la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), Universidad de 

Defensa de Honduras, (UDH); y Universidad de San Pedro Sula, (USAP); para emitir 

opinión sobre la creación de la Carrera de Ingeniero Informático en el Grado Académico de 

Licenciatura en Modalidad Presencial y Semipresencial con Mediación Virtual, en los 

Centros Asociados de Tegucigalpa, Tocoa, Choluteca, Siguatepeque, La Esperanza, 

Juticalpa y Santa Rosa de Copán, presentado por la Universidad Metropolitana de Honduras, 

(UMH); después de haber revisado y analizado la documentación presentada de Diagnóstico 

de cada uno de los centros asociados y el Plan de Estudios, utilizando para ello la Guía para 

la Elaboración de Planes de Estudios en el Nivel Superior, se emite el siguiente dictamen: 

CONSIDERANDO QUE: 1. En la Tabla de Datos Generales del plan de estudios hace falta 

incorporar la duración en periodos académicos de la carrera y corregir el apartado del 

número de unidades valorativas. 2. En el capítulo IV Síntesis del Diagnóstico, se deben 

presentar los resultados de la investigación de este centro y sus modalidades de estudio y la 

“Demanda del campo laboral”, así como, las tabla Operativa de unidades valorativas y la 

tabla de desarrollo de las asignaturas en un entorno con mediación virtual no son legibles. 

3. En el perfil del egresado se hace mención de otras carreras, no se logra comprender si es 

el mismo perfil para todas las carreras en mención o solo de la carrera que se pospone. 4. 

Agregar las evidencias gráficas de las capacidades físicas instaladas y la matriz de los 

docentes de cada centro asociado y especificar si cuenta con docentes para cada uno de los 

centros. 5. Se debe mejorar la redacción de los objetivos del plan de estudios ya que se 

consideran muy generales y su lectura no permite identificar el área de estudio que se está 

desarrollando. 6. Los resultados de la investigación que se presentan en la tabla “Cantidad 

de participantes que se tomó de muestra” con los resultados de la entrevista aplicada no 

concuerdan. 7. Los diagnósticos presentados de los diferentes Centros Asociados, en el 

apartado se evidencia graficas se presentan las mismas fotografías, las cuales se consideran 

que deberían de ser diferentes ya que el proceso investigativo no es el mismo. 8. Las nóminas 

docentes que se presenta en los diagnósticos incluye catedráticos similares, lo cual se 

requiere que se justifique si estos podrán tener la movilidad requerida para impartir clases 

en diversos centros por ejemplo viajar de La Esperanza a Juticalpa para impartir clase. POR 

TANTO LA COMISIÓN INTEGRADA RECOMEINDA LO SIGUIENTE: 1. En 

virtud que las observaciones realizadas por la comisión son más de forma que de contenido, 

la comisión sugiere que se emite dictamen favorable, con la salvedad de corregir las 

observaciones y que sea la Dirección de Educación Superior que dé seguimiento a la mejora 

de los documentos presentados. Dado en la Ciudad de Tegucigalpa a los veintinueve días 

del mes de septiembre de 2017. Firmas: Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI; 
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Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; Universidad de Defensa de 

Honduras, UDH; y Universidad de San Pedro Sula.”   

RECOMENDACIÓN 

 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento 

de la Carrera de Ingeniería Informática (IIN-08) en el Grado de Licenciatura de la 

Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; a desarrollarse en la modalidad Semi-

presencial con mediación virtual en el Centro Asociado ubicado en la ciudad de Tocoa, 

Departamento de Colón; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo 

recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  

1. Aprobar la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la 

Carrera de Ingeniería Informática (IIN-08) en el Grado de Licenciatura de la 

Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; a desarrollarse en la 

modalidad Semi-presencial con mediación virtual en el Centro Asociado 

ubicado en la ciudad de Tocoa, Departamento de Colón. 

 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en los 

documentos agregados a este Dictamen.  

 
3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS. 

 

Tegucigalpa, Francisco Morazán. 29 de septiembre de 2017. 

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

 

PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN 

PRESIDENTA 

OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE INGENIERÍA INFORMÁTICA 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA  EN LA MODALIDAD 

SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL DE LA UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS, (UMH). PARA DESARROLLARSE 

EN EL CENTRO ASOCIADO DE TOCOA, COLÓN. 

 

La presente Opinión Razonada está relacionada con la Creación y 

Funcionamiento del plan de estudios de la carrera de Ingeniería Informática 

para desarrollarse en la sede Central de Tegucigalpa en la Modalidad 

Presencial, Según Acuerdo No.3820-326-2018, de fecha 22 de junio de 2018 del 

Consejo de Educación Superior. 
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OR-DES-883-09-2018 

 

 INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base a 

los Artículos 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos 

c) y d) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 

y 56 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las 

responsabilidades que le competen en relación a la ampliación del funcionamiento 

del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería  Informática en el Grado 

Académico de Licenciatura, solicitada por la Universidad Metropolitana de 

Honduras. Se realizó la visita de verificación  para evaluar las potencialidades de 

infraestructura y equipamiento  para el desarrollo académico, se analizó el 

Diagnóstico,  Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, verificación de 

organización legal, administrativa y financiera, organización académica, centro de 

información y documentación, bienestar universitario de acuerdo a indicadores y 

estándares para la creación de Centros de Educación Superior y criterios para la 

apertura de programas de estudio formulándose las observaciones y 

recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación 

Superior se presentan en esta Opinión Razonada. 

 

 

 ANTECEDENTES 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

 

 El Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo CES-No. 3586-317-2017 

del 18 de agosto, 2017 admitió la solicitud de aprobación y funcionamiento de la 

Carrera Ingeniería Informática, en el Grado Académico de Licenciatura. 

 El Consejo Técnico Consultivo en sesión 313 del 29 de septiembre de 2017, 

emitió favorable, mediante dictamen No. 863-313-2017. 

 La Dirección de Educación Superior en cumplimiento del mandato del Consejo 

de Educación Superior, realizó visita de verificación el día 2 de junio de 2018 al 

Centro Asociado de la ciudad de Tocoa, Departamento de Colón. verificando las 

potencialidades en las instalaciones, laboratorios, biblioteca y equipamientos 

para desarrollar la Carrera solicitada. Para la realización de la visita, se contó con 

el acompañamiento de un Especialista de la UNAH. 

 Con fecha 8 de junio de 2018, el Departamento de Gestión Académica Curricular 

de la DES, se reunió con autoridades de la Universidad Metropolitana de 

Honduras para darle a conocer la observaciones y recomendaciones a los 

documentos curriculares de la carrera de Ingeniería Informática (plan de estudios, 

planta docente), las mismas se le remitieron oficialmente el 15 de junio de 2018. 

 La Universidad Metropolitana de Honduras atendió las observaciones y 

recomendaciones y con fecha 29 de junio del 2018 presentó ante la Dirección de 

Educación Superior, una nueva versión de los documentos de: plan de estudios, 

diagnóstico y perfiles docentes con los ajustes a los mismos. 

 Según el Acuerdo No. 3820-326-2018, de fecha 22 de junio de 2018 del Consejo 

de Educación Superior, aprobó la Creación y Funcionamiento de la Carrera de 

Ingeniería Informática en el Grado Académico en la Modalidad Presencial para 

la sede de Tegucigalpa de Licenciatura de la Universidad Metropolitana de 

Honduras. 
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 CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA. 

 

Nombre de la Carrera Ingeniería Informática 

Código IIN-08 

Duración de la Carrera 4  Años  

Numero de Periodos 

Académicos 

16 Periodos  

Duración del Periodo 

Académico 

11 Semanas  

Número de Unidades 

Valorativas 

182 U.V. 

Número de 

módulos/asignaturas 

57 

Incluyendo Práctica Profesional Supervisada 

Modalidad de Estudio   Presencial creada según Acuerdo No.3820-326-2018. 

 Distancia en su expresión Semipresencial con Mediación 

Virtual. 

 Acuerdo No.3836-327-2018 de fecha 17 de agosto 2018 para 

el Centro Asociado de Tegucigalpa. 

 Acuerdo No.3837-327-2018 de fecha 17 de agosto de 2018 

para el Centro Asociado de la Esperanza, Intibucá 

Lugar Centro Asociado de Tocoa, Colón. 

Acreditación Ingeniero (a) Informático(a) 

Grado académico Licenciatura 

Sector de Estudio CINE-2013 

UNESCO 

Campo Amplio: 06 Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC) 

Campo Especifico: 061 Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC) 

Campo detallado: 0613 Desarrollo y Análisis de Sofware y 

Aplicaciones 

Año de Solicitud 2017 

Fecha de Creación y 

Funcionamiento de la carrera 

de Ingeniería Informática en 

el Grado Académico de 

Licenciatura aprobada por el 

Consejo de Educación 

Superior 

 Presencial, Junio 2018 Acuerdo No.3820-326-2018  
 Distancia en su expresión Semipresencial con Mediación 

Virtual, para el Centro Asociado de Tocoa, Colón 

Septiembre 2018 

 

 

 

 FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECONÓMICA, POLÍTICA Y 

EDUCATIVA DE LA CARRERA DE INGENIERÍA INFORMÁTICA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA. 

 

Para valorar la fundamentación de la solicitud, se realizó un análisis de los 

diferentes elementos sociales, económicos, políticos y educativos, desarrollado tanto 

en el diagnóstico como en el plan de estudios propuesto para la ampliación de la 

oferta académica de la carrera, cuyas características más importantes  

 

4.5 Justificación Social 
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(UNESCO, 2017) “La ingeniería es una profesión vital para abordar las necesidades 

humanas básicas, aliviar la pobreza, promover el desarrollo seguro y sostenible, 

responder a las situaciones de emergencia, reconstruir la infraestructura, reducir la 

brecha de conocimientos y promover la cooperación intercultural”.  La Carrera de 

Ingeniería Informática permite satisfacer la necesidad existente de profesionales 

capaces y certificados para resolver problemas, solucionar inconvenientes desde un 

punto de vista de las tecnologías de la información y comunicación (TIC). 

 

4.6 Justificación Económica 
 

La tecnología y los profesionales que la manejan se han vuelto indispensables y 

pilar fundamental tanto para la industria en sus diversas áreas productivas, 

financieras y organizativas; así como para cualquier institución que desee avanzar 

en su desarrollo del Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería Informática IIN-

08 y prestación de servicios a sus clientes o usuarios. El país necesita 

profesionales innovadores en las áreas de TIC.ah (Ingeniería de Sistemas, s.f.) El 

campo de acción de un Ingeniero Informático es amplio y abarca las diferentes 

áreas del conocimiento humano ya que todas las áreas requieren de la tecnología 

para desempeñarse de forma eficiente y desarrollarse. Según la publicación los 

trabajos de Tecnologías de Información (TI) del futuro y la transformación digital 

(CISCO, s.f.) nos dice que las conexiones digitales han cambiado la manera en 

que las empresas hacen negocios, lo que genera una demanda por encontrar 

personas innovadoras y expertas en tecnología en todo el mundo. A medida que 

aumenta la cantidad de dispositivos conectados a Internet, se necesitarán 

habilidades especiales para administrar y mantener miles de millones de 

conexiones entre dispositivos y aplicaciones. La complejidad y conectividad de 

los sistemas seguirán aumentando y expandiéndose en la nube y en las 

instalaciones. 

 

4.7 Justificación de Política Educativa 
 

La educación en la República de Honduras, es un derecho que es reconocido en 

la Constitución de Honduras de 1982, emitida mediante Decreto No. 131 de la 

Asamblea Nacional Constituyente y publicado en el Diario oficial La Gaceta 

(Honduras). En la mencionada Carta Magna se establecen las bases de cómo debe 

implementarse la educación en la nación. La educación es función esencial del 

estado para la conservación, el fomento y difusión de la cultura, la cual deberá 

proyectar sus beneficios a la sociedad sin discriminación de ninguna naturaleza. 

La educación nacional será laica y se fundamentará en los principios esenciales 

de la Democracia, inculcará y fomentará en los educandos profundos 

sentimientos hondureñistas y deberá vincularse directamente con el proceso de 

desarrollo económico y social del país. El Estado tiene la obligación de 

desarrollar la educación básica del pueblo, creando al efecto los organismos 

administrativos y técnicos necesarios dependientes directamente de la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Educación. La erradicación del analfabetismo es 

tarea primordial del estado. Es deber de todos los hondureños cooperar para el 

logro de este fin el estado reconoce y protege la libertad de investigación, de 

aprendizaje y de cátedra. En el caso de la formación que reciben los ingenieros, 

esta adquiere una relevancia singular, dadas las peculiaridades propias de la 

profesión y la importancia que ésta tiene en la estructura y desarrollo del país, en 

el gobierno, la industria y la sociedad en general. 
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4.8 Fundamento Pedagógico 

El modelo educativo de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) es la 

representación conceptual de los propósitos, fundamentos, enfoques, y modos de 

proceder que le son propios a este centro de educación superior en su afán de alcanzar 

las metas académicas que se ha propuesto. La educación superior debe encargarse 

del desarrollo y enseñanza de la ciencia y la tecnología, y de manera casi exclusiva, 

cuando de un país en vías de desarrollo se trata. Por tanto, la calidad educativa no se 

logra plenamente si la universidad cumple únicamente labores de profesionalización, 

olvidando otras misiones típicas de la academia.  

La ya centenaria Reforma de Córdoba postuló la triple actividad académica de 

docencia, extensión e investigación. A lo largo de un siglo la mayoría de las 

universidades latinoamericanas se han preocupado de tales actividades, en ese orden 

de prioridades, y sin mayor vinculación entre ellas.  

La visión de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) de centrar su 

actividad en los procesos académicos, generados a partir de la sociedad y a ella 

dirigidos. El modelo académico de la UMH está concebido como la interacción de 

dos procesos claves: el proceso de investigación-extensión y el proceso curricular. 

La Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), ha optado por ser una institución 

educativa de calidad, por lo que diseña proyectos educativos para una realidad 

concreta y haciendo uso de la tecnología educativa más estricta. A la vez, está 

comprometida con la ejecución de procesos de alta calidad, donde cada quien sabe 

su deber y lo cumple, mientras la institución da el seguimiento correspondiente para 

velar por el cumplimiento de propósitos y de metas. Lo anterior tiende a garantizar 

que los productos institucionales sean todos de alta calidad, ya sea en materia de 

investigación, de extensión o de docencia. Para que esto permanezca así, la 

administración de la UMH se desarrolla como una verdadera administración 

educativa. 

V.  PERFIL PROFESIONAL DEL GRADUADO 

El objetivo de La Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), es formar 

profesionales capaces de integrar todas las áreas de computación y tecnologías de 

información y comunicación. Que contribuyan al desarrollo de la sociedad a través 

del Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería Informática IIN-08 a la productividad, 

a la economía digital y al logro de los objetivos estratégicos de las organizaciones; 

caracterizándose por ser líderes, críticos, competentes, éticos, amigables con el 

ambiente y con visión empresarial, comprometidos con el desarrollo sostenible. 

Las áreas cognitivas de la carrera de Ingeniería Informática son las siguientes:  

 Área General,  

 Área Tecnológica (Multimedia, Redes y Telecomunicaciones, y Sistemas de 

información) y  

 El Área de Gestión y Administración. 

 

Tendrá las competencias de:  
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 Diseñar, implementar y administrar redes de cómputo y comunicaciones, bajo 

modelos y estándares internacionales, para satisfacer las necesidades de 

información de los sistemas, garantizando aspectos de seguridad y calidad. 

 Diseñar, desarrollar y mantener sistemas de bases de datos asegurando la 

integridad, disponibilidad y confidencialidad de la información almacenada. 

52 Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería Informática IIN-08  

 Integrar las diferentes soluciones de arquitectura de hardware, servicios y 

administrar plataformas de software para incrementar la productividad en las 

organizaciones.  

 Implementar sistemas de seguridad bajo políticas internas de las 

organizaciones y estándares y buenas prácticas aceptadas.  

 Observar los aspectos legales del uso y explotación de las Tecnologías de la 

Información y Comunicación.  

 Desarrollar e implementar sistemas de información para el control y la toma 

de decisiones utilizando metodologías basadas en estándares internacionales.  

 Analizar, diseñar y programar con software libre o propietario.  

 Integrar soluciones basadas en sistemas de comunicaciones y utilizar 

tecnologías y herramientas actuales y emergentes acordes a las necesidades 

del entorno.  

 Desempeñar funciones de consultoría y auditoría en el campo de las 

Tecnologías de la Información y Comunicación.  

 Crear empresas amigables con el ambiente en el área de las Tecnologías de 

la Información (TI).  

  Administrar proyectos que involucren Tecnología de la Información (TI) en 

las organizaciones conforme a requerimientos establecidos. 

 
En conclusión, el Plan de Estudios propuesto para la carrera de Ingeniería Informática 

en el grado académico de Licenciatura, está debidamente justificado en sus aspectos, 

socio-económicos y político-educativos, acorde a los criterios de la normativa del Nivel 

de Educación Superior.  

 

1. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL 

PROFESIONAL  

 

La Universidad Metropolitana de Honduras, ha identificado conforme a 

diagnóstico el campo profesional y de trabajo específico para los graduados de la 

carrera de Ingeniería Informática, se visualiza como una propuesta importante 

para el desarrollo socioeconómico del país, que cumple con los elementos técnico-

profesionales y normativos establecidos para la Educación Superior en Honduras. 
 

Objetivos General de la Carrera Ingeniería Informática: 

 

Formar profesionales líderes y emprendedores, creativos e innovadores, capaces de 

generar nuevas ideas y los cambios que exigen la industria, el gobierno y la sociedad 

en general.  

 

Objetivos Específicos de la Carrera de Ingeniería Informática  
 

g. Formar un profesional integral en el ámbito científico capaz de consolidar los 

conocimientos adquiridos y demostrando las competencias genéricas de un 
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profesional con una basen técnica y conceptual enmarcada en los principios 

teóricos detallados en este plan de estudios. 

h. Proveer a los estudiantes de herramientas prácticas, a través del uso de tecnología 

actual y con visión de las tecnologías emergentes de aplicación en la industria; 

así como la realización de laboratorios y de prácticas supervisadas, 

investigaciones guiadas y casos de estudio que les permitan adquirir, no sólo el 

marco práctico referencial, sino también, la aplicación de los conocimientos 

teóricos adquiridos en el aula.  

i. Motivar la creatividad, innovación, el espíritu emprendedor y el respeto al medio 

ambiente en diversas actividades académicas, de apoyo a la comunidad o de otra 

índole.  

j. Lograr que los estudiantes comprendan el papel crucial de la ingeniería como 

profesionales que desempeñan un papel indiscutible en la configuración de 

nuestros sectores industriales, educativos, científicos, culturales y de 

comunicación. Que la ingeniería es una profesión vital para abordar las 

necesidades humanas básicas, aliviar la pobreza, promover el desarrollo seguro y 

sostenible, responder a las situaciones de emergencia, reconstruir la 

infraestructura, reducir la brecha de conocimientos y promover la cooperación 

intercultural 

k. Que estos logros se realicen con excelencia, integridad moral y ética profesional.  

l. Satisfacer la necesidad existente de profesionales capaces y certificados para 

resolver problemas, solucionar inconvenientes desde un punto de vista de las 

tecnologías de la información y comunicación (TIC). 

Tabla Resumen del Plan de Estudios 

 

CARRERA DE INGENIERÍA EN INFORMÁTICA  IIN-08 

Asignatura/PPS 

Cantidad U.V 

% Dentro del 

Plan de 

Estudios 

Observación 

Número de  Asignaturas 57 182 96%   

Asignaturas Generales 16 59 28%  

Asignaturas Electivas  3 9 5%  

Asignaturas Específicas  37 114 62%  

PPS/ Práctica Profesional 

Supervisada 1  2% 

Duración de 500 horas en el 

período. 

Total asignaturas y PPS. 57 182 100% 

Total U.V. incluyendo todos 

los procesos académicos. 

Duración de la Carrera 

16  

Periodos  4 años.  

Ver anexo 1, Tabla de Distribución de asignaturas por período Académico 

 

2. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y 

ESTÁNDARES DE INFRAESTRUCTURA 

ACADÉMICA Y TALENTO HUMANO PARA LA 

APERTURA DE CARRERAS 
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Después de realizada la visita de verificación de cumplimiento de indicadores y 

estándares mínimos para la creación y apertura de la carrera se valora que la UMH 

cuenta con infraestructura física y organizativa para el desarrollo de la carrera, con 

una planta docente con los profesionales especializado. 

 

Dimensión de Infraestructura Académica y equipamiento 

 

El Centro Asociado de Tocoa, Departamento de Colón de la Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH), cuenta con los espacios académicos y logísticos 

siguientes: 

 

 Organización académica y administrativa acorde a los criterios de la 

normativa de Educación Superior. 

 Aulas adecuadamente iluminadas, dotadas de pizarras, acceso a Internet, 

proyectores, que le permiten al estudiante comodidad en el aprendizaje. 

 Laboratorio de computación, Centro de información y documentación. 

 Convenios Nacionales e Internacionales (ver documento de plan de 

estudios, punto 6.17.4) 

 Plan de inversión de L. 932,685.00  con las siguientes especificaciones. (Ver 

anexo 3) 

 

 

 
 

 

1. DIMENSIÓN PEDAGÓGICA CURRICULAR 

La Universidad Metropolitana de Honduras para el Desarrollo de la carrera de 

Ingeniería Informática en la Modalidad de Educación a Distancia en la expresión 

semipresencial con mediación virtual del plan de estudios diseñado considerando los 

requerimientos que exige el “Reglamento de Educación a Distancia del Nivel de 

Educación Superior de Honduras”,  y en las descripciones mínimas de las 
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asignaturas, por lo que cuenta con un Learning Management System (LMS) que 

permite la gestión de la virtualidad y la interacción con los alumnos. 

 

 

Tabla operativa de unidades valorativas y horas académicas 

 

* El porcentaje de horas presenciales se determinó en función de la cantidad de U.V teóricas establecidas en la tabla 

operativa de U.V que posee cada asignatura. 

*El porcentaje de horas virtuales, se determinó en función de las horas de aprendizaje autónomo establecidas de acuerdo a la 

cantidad de U.V que posee cada asignatura. 

* Para las asignaturas que poseen U.V prácticas, se establece el uso de los recursos virtuales para el desarrollo de las 

actividades asignadas. 

 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

No. Codigo Asignatura 

UNIDADES 

VALORATIVAS 

TOTALES 

Horas totales en el 

Periodo

Horas 

presencial 
Horas Virtuales % Teorico % Virtual % Total

1 AGE-101 Español 3 99 33 66 33% 67% 100%

2 AGE-103 Filosofia 3 99 33 66 33% 67% 100%

3 AGE-106 Ingles I 3 99 55 44 56% 44% 100%

4 AGE-108 Historia de Honduras 3 99 33 66 33% 67% 100%

5
AGE-102 Sociologia 3 99 33 66 33% 67%

100%

6 AGE-107 Ingles II 3 99 55 44 56% 44% 100%

7 AGE-104 Matematicas I 5 165 55 110 33% 67% 100%

8
IIN-012

Introduccion a las tecnologias de informacion y 

comunicación 
3 99 33 66 33% 67%

100%

9 AAD-213 Informatica 3 99 33 66 33% 67% 100%

10 ADD-201 Comunicación Empresarial 3 99 33 66 33% 67% 100%

11 ADD-215 Matematicas II 5 165 55 110 33% 67% 100%

12 IIN-383 Programacion y Estructura de Datos 3 99 33 66 33% 67% 100%

13 IIN-024 Analisis y Diseño Orientado a Objeto 3 99 55 44 56% 44% 100%

14 AIN-301 Calculo I 5 165 55 110 33% 67% 100%

15 IIN-034 Tecnologia Informatica 3 99 55 44 56% 44% 100%

16 IIN-044 Diseño de Bases de Datos I 3 99 33 66 33% 67% 100%

17 IIN-055 Programacion Orientada a Objeto 3 99 33 66 33% 67% 100%

18 IIN-065 Diseño de Bases de Datos II 3 99 33 66 33% 67% 100%

19 IIN-075 Programacion de Componetes Web 3 99 33 66 33% 67% 100%

20 IIN-085 Fisica para Ingenieria I 4 132 44 88 33% 67% 100%

21 IIN-096 Sistemas de Informacion 3 99 55 44 56% 44% 100%

22 IIN-106 Desarrollo Multimedia 3 99 33 66 33% 67% 100%

23 IIN-116 Fisica para Ingenieria II 4 132 44 88 33% 67% 100%

24 IIN-126 Redes y aplicaciones de Telecomunicaciones 3 99 33 66 33% 67% 100%

25
IIN-137

Redes de Telecomunicaciones enrutamiento y 

conmutacion 
3 99 33 66 33% 67%

100%

26 IIN-147 Diseño de Interfaz 3 99 33 66 33% 67% 100%

27 IIN-157 Desarrollo de Aplicaciones Moviles 3 99 33 66 33% 67% 100%

28 IIN-167 Calculo II 5 165 55 110 33% 67% 100%

29 IIN-178 Administracion de Sistemas Operativos I 3 99 33 66 33% 67% 100%

30 IIN-188 Implementacion de Erutamiento y Conmutacion 3 99 33 66 33% 67% 100%

31 IIN-198 Educacion en Valores Sostenibles 3 99 33 66 33% 67% 100%

32 IIN-208 Preparacion y Evaluacion de Proyectos de TI 4 132 44 88 33% 67% 100%

33 IIN-219 Administracion de Sistemas Operativos II 3 99 33 66 33% 67% 100%

34 IIN-229 Legislacion TIC 3 99 33 66 33% 67% 100%

35 AEL- Electiva I 3 99 33 66 33% 67% 100%

36 IIN-239 Desarrollo de Redes Amplias 3 99 33 66 33% 67% 100%

37
IIN-249 Algebra Lineal 4 132 44 88 33% 67%

100%

38 IIN-2510 Auditoria de Informatica 3 99 33 66 33% 67% 100%

39 IIN-2610 Inteligencia Artificial 3 99 33 66 33% 67% 100%

40
IIN-2710

Competencias de Empleabilidad para el Desarrollo 

Profesional 
3 99 33 66 33% 67%

100%

41
AGE-111

Gestion Integral para la Reduccion de Riesgo de 

Desastres 
3 99 33 66 33% 67%

100%

42 IIN-2811 Ciberseguridad 3 99 33 66 33% 67% 100%

43 AEL- Electiva II 3 99 33 66 33% 67% 100%

44 AGE-112 Adaptacion al Cambio Climatico 3 99 33 66 33% 67% 100%

45 IIN-2911 Pruebas y Documentacion del Software 3 99 33 66 33% 67% 100%

46 IIN-3012 Seguridad Informatica 3 99 33 66 33% 67% 100%

47
IIN-3112

Gestion de Proyectos Informaticos y Redes 

Telecomunicaciones
4 132 44 88 33% 67%

100%

48 IIN-3212 Redes Especializadas 3 99 33 66 33% 67% 100%

49 AIN-320 Gerencia de Negocios 3 99 33 66 33% 67% 100%

50 IIN-3313 Implementacion y Evaluacion de Sistemas 4 132 44 88 33% 67% 100%

51 IIN-3413 Informatica Forence 3 99 33 66 33% 67% 100%

52 AEL- Electiva III 3 99 33 66 33% 67% 100%

53 IIN-3513 Tecnologias Emergentes para la Innovacion 3 99 33 66 33% 67% 100%

54 IIN-3614 Gobierno Electronico 3 99 33 66 33% 67% 100%

55 AAD-208 Metodos y Tecnicas de Investigacion 3 99 33 66 33% 67% 100%

56
IIN-3714 Mineria de Datos 3 99 33 66 33% 67%

100%

57 IIN-3815 Practica Profesional 0 264 264 0 100% 0% 100%

182.00                       6,270.00                    2,376.00           3,894.00              37.89% 62.11% 100%

UNIDADES 

VALORATIVAS

Horas totales para la 

carrera

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

VICERRECTORIA ACADEMICA 

CARRERA DE INGENIERA INFORMÁTICA 

PORCENTAJE DE MEDIACIÓN VIRTUAL POR ASIGNATURA 

TOTALES

HORAS
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El centro asociado ubicado en Tocoa, cuenta con los siguientes recursos físicos, la cual 

facilitaran la implementación de la carrera en dicho centro: 

DESCRIPCIÓN FÍSICA UTILIZADA CANTIDAD CAPACIDAD 

 

AULAS 

12 

 
30 ESTUDIANTES POR AULAS 

 

CAFETERÍA 

1 

 
 

BAÑOS 6  

LABORATORIO DE COMPUTACIÓN 2 20 ESTUDIANTES 

AUDITORIO 1  

OFICINA ADMINISTRATIVA UMH 1  

CENTRO DE RECURSOS DE 

INFORMACIÓN 
1 

15 ESTUDIANTES PUEDEN 

TRABAJAR 

Laboratorio  de Computo Aulas  Centro de documentación (CRI) 

    

 

 

 

 

 
En este portal están los accesos los ebook para 

la comunidad estudiantil y docente. 

https://www.unimetro.edu.hn/biblioetecadigital 

Ilustración 22. RACK DE 

SWITCH DE REDES 

 Centro de documentación  

 
Capacidades de red 

Cada laboratorio consta con su cableado estructurado de red que permite la 

comunicación a Internet. La conectividad de internet de la UMH es de 50MB para 

los laboratorios de cómputo y este recurso viaja a cada laboratorio a nivel nacional 

por medio de los canales de datos entre campus regionales y oficina principal, cada 

campus consta con un canal de datos privado de 10 MB Y el internet es administrado 

y canalizado por los equipos de comunicación de la UMH (firewall) 

https://www.unimetro.edu.hn/biblioetecadigital
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Plataformas Tecnológicas 

Actualmente la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), cuenta con tres (3) 

plataformas tecnológicas33 para la gestión académica en los espacios de aprendizaje 

mediados por las NTIC34 con licenciamiento. Para acceder a dichas plataformas se 

registran las cuentas y se validan por el equipo de IT. Todas las bases de datos y 

aplicativos Web están centralizadas35, así como el soporte técnico local, externo, 

mantenimiento y servicios.  

En dichas plataformas se identificó herramientas de distribución de contenidos en 

donde los docentes pueden poner a la disposición de todos los estudiantes 

información organizada a través de archivos, textos, audios y videos, estructuradas 

por asignatura y modalidad.  

Las plataformas tecnológicas se encuentran bajo la tecnología cliente/servidor con 

estructura de red “Intranet36”, accediendo desde el protocolo de Internet desde su sitio 

Web oficial en el siguiente enlace  https://www.unimetro.edu.hn/informatica  

Descripción de las Plataformas Tecnológicas  

Cisco Networking Academy37 

 

Programa educativo con el objetivo de contribuir a 

la preparación de estudiantes en el diseño, 

configuración y mantenimiento de redes, a través 

de uno de los modelos online más avanzados. En 

enlace para acceder38 https://www.netacad.com/  

 

 

Es un programa en línea, enseña a los estudiantes las habilidades tecnológicas de 

Internet en una economía global. El programa proporciona contenido basado en el 

Web, pruebas en línea, seguimiento del desempeño de los estudiantes, laboratorios 

en vivo, soporte y entrenamiento por parte de los docentes y preparación para las 

                                                           
33 Plataforma base en donde están alojados los 3 (tres) sistemas para proveer los recursos de 

aprendizaje.  

34 Nuevas Tecnologías de Información y Comunicación 

35 Nodo principal, Equipo IT, ubicado en la Sede principal, en la Ciudad de Tegucigalpa, UMH.  

36 Red informática que utiliza la tecnología del protocolo de Internet para compartir información, 

sistemas operativos o servicios de computación dentro de una organización.  

37 Dato (2017): el programa fue lanzado en octubre de 1997 en 64 instituciones educativas en siete 

estados: Arizona, California, Florida, Minnesota, Missouri, Nueva York y Carolina del Norte. Hoy en 

día Cisco Networking Academy se ha extendido a más de 177 países y a los 50 estados 

norteamericanos. Cuenta con más de 10 millones de estudiantes inscritos en más de 11 mil Academias, 

más de 20 mil Instructores y más de 155 millones de exámenes realizados en línea en todo el mundo.  

38 Se requiere de activación de cuenta. 

Ilustración 23. Biblioteca digital UMH (Pearson) 

 

Ilustración 24. Logo oficial 

CISCO Networking Academy 

https://www.unimetro.edu.hn/informatica
https://www.netacad.com/
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certificaciones estándares. Es una plataforma de aprendizaje exclusiva, permite 

realizar prácticas de laboratorio en línea, utiliza emuladores de redes como el paquete 

de Software “Cisco Packet Tracer39”; contiene guías para instructores, foros, también 

permite evaluaciones en línea, integrando las actividades de emulación. 

 

Ilustración 26. Pantalla Login para acceder - Cisco Networking Academy 

Cursos virtuales con los actualmente cuenta la plataforma UMH-Cisco Networking 

Academy como parte de sus servicios:  

En el área de redes:  

 Introducción a redes. 

 Fundamentos de tecnología móvil. 

 Programación y redes. 

 Redes de Escala. 

 Fundamentos de enrutamiento y conmutación. 

 Elementos básicos de redes. 

 Redes de conexión 

En el área de IoT40: 

 Introducción al IoT 

 Fundamentos de la IoT: conectar cosas 

 Fundamentos de IoT: Big Data & Analytics41 

 Fundamentos de IoT: Hackathon Playbook42 
En el área de programación: 

 Programación básica en C 

 Programación básica en Python 

                                                           
39 Es un programa de simulación de redes que permite a los estudiantes experimentar con el 

comportamiento de la red 

40 Internet de las Cosas “Internet of Things”: es un concepto que se refiere a la interconexión digital 

de objetos cotidianos con Internet.  

41 Concepto que agrupa las tecnologías y desarrollos matemáticos que se dedican a almacenar, 

analizar y cruzar toda esa información para intentar encontrar patrones de comportamiento. 

42 Relacionado a la gestión del conocimiento en seguridad informática.  

Ilustración 25. Pantalla Login para acceder - Cisco Networking Academy. 
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 Programación básica en C++43 

 Programación avanzada en C++ 

 Taller: API REST usando Cisco Spark 
En el área de Seguridad Informática: 

 Introducción a la Ciberseguridad 

 Fundamentos de Ciberseguridad 

 Operaciones de Ciberseguridad 

 CCNA Security44 
En el área de Sistemas Operativos y Tecnología de la Información: 

 Conectarse 

 Fundamentos de TI45 

 Manejo básico de S. O46. Linux 

 Fundamentos de S.O. Linux 

 Linux II 
En el área de Simulación de Redes: 

 Software de simulación Cisco Packet Tracer  

 

La plataforma permite crear cursos personalizados47, definiendo cada material y/o 

recursos bibliográficos por módulos, a su vez permite crear foros, tablero de 

calificaciones, tareas evaluaciones, monitoreo, calendario de actividades y soporte en 

línea. La página tiene por nombre Mi NetAcad permitiendo navegar por roles de 

usuario definidos de la siguiente manera: “Estoy impartiendo, Estoy aprendiendo” 

                                                           
43 Lenguajes de programación.  

44 La seguridad de asociado de red certificada de Cisco (CCNA Security) valida el conocimiento y las 

habilidades de protección de redes Cisco.  

45 Tecnologías de Información. 

46 Sistema Operativo 

47 Nota: se estableció permiso de usuario especial al supervisor de la DES para efectuar pruebas de 

funcionalidad de la plataforma.  
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Al crear el curso, la plataforma registra la actividad a nombre de la UMH. El curso 

se maneja a nivel de borrador y posteriormente en publicación.  

 

Una vez creado el curso (Código y nombre de asignatura según el plan de estudios), se 

generará  el cuadro de diálogo integrado por módulos de contenidos, actividades, foros, 

calendario de actividades y rendimiento.  

 

 

 

 

 

 

 

Se evidenció la funcionalidad de la plataforma por medio de la navegación dentro de un curso 

creado previamente y servicios como 

por ejemplo el Dashboard48.  

Cada curso tiene módulos integrados 

que permite una navegación sencilla, 

fácil de comprender y monitorear cada 

actividad tanto para el estudiante como 

para el docente. Cuenta con soporte 

técnico 24/7.  

 

 

Esta 

plataforma tiene soporte y 

mantenimiento tanto en sus bases de 

datos como en servidores. Cuenta con la plataforma ASC49 para soporte de 

                                                           
48 Tablero de registro de actividades. Código asignatura: IIN012 P2-2018, Nombre asignatura: 

Introducción a las Tecnologías de Información y Comunicación 

49 Centros de soporte de academias 

Ilustración 27. Pantalla menú principal de un curso "Ejemplo: Introducción a 

redes". 
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academias. Así mismo su plataforma ITC50 brinda guías y tutoriales para su uso de 

manera correcta.  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Microsoft IT Academy 

Se ingresa desde el enlace 

https://www.unimetro.edu.hn/informatica. Para 

acceder al portal se debe estar suscrito a una cuenta 

de Microsoft corporativa académica51, en el 

siguiente enlace: https://education.microsoft.com/.  

 

 

Microsoft IT Academy permite a docentes y alumnos de carreras en el área 

de informática acceder a un entrenamiento que cumpla con las exigencias y 

estándares de calidad establecidos por Microsoft a nivel mundial. De esta 

forma, los alumnos desarrollan las habilidades necesarias para dominar las 

tecnologías de software actuales, que van desde las aplicaciones de escritorio 

                                                           
50 Centros de capacitación para instructores 

51 Vinculadas bajo cuenta de dominio de la UMH.  

Ilustración 29. Portal Microsoft IT Academy 

Ilustración 28. Logo Microsoft IT 

Academy 

https://www.unimetro.edu.hn/informatica
https://education.microsoft.com/
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hasta servidores52. Los alumnos podrán desarrollar sus prácticas en servidores 

virtuales, permitiendo la gestión del conocimiento en desarrollo de sistemas 

de información y aplicaciones Web.  

El convenio con Microsoft permite incorporar dentro del plan de estudios de 

la carrera de Ingeniería Informática, material de estudio en las asignaturas que 

utilicen herramientas y /o sistemas Microsoft. La instrucción que se imparte 

en Academias IT permite a los alumnos especializarse en sistemas Microsoft.  

 

Estas plataformas permiten suscripción anual especialmente diseñada para las 

instituciones que imparten formación en el área de las Tecnología de la 

Información (TI) y que desean utilizar los productos de Microsoft para sus 

actividades académicas. Incluye herramientas de desarrollo, productos de 

servidores, sistemas operativos, motores de bases de datos, aplicaciones y 

librerías de información de Microsoft. Las tecnologías y herramientas de 

software proporcionadas por este convenio quedan restringidas al uso 

comercial y sólo pueden ser utilizadas con fines educativos. 

 

 

Recursos digitales de Académica 

 

En esta plataforma tenemos cursos abiertos, cursos específicos, recursos 

bibliográficos, documentos de investigación en general para todas las ramas de 

estudio de las distintas carreras de la UMH. 

                                                           
52 https://www.inacap.cl/tportalvp/academias-it/convenios/academias-it/microsoft  

Ilustración 30. Pantalla de inicio Académica MS. http://academica.mx/#/ 

https://www.inacap.cl/tportalvp/academias-it/convenios/academias-it/microsoft
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Ilustración 33. Sistema de Centros de Recursos de Información SICRI Y CRI 

 

 

Ilustración 32. Cursos MS Académica por área del conocimiento 

 

Recursos Bibliográficos  

La Universidad Metropolitana de Honduras cuenta con el SICRI53 y CRI54 en cada uno de 

sus Centros Asociados. La propuesta bibliográfica del SICRI, tiene su fundamento en un 

nuevo entorno digital de biblioteca.  

Descripción del SICRI 

 

Se accede al SICRI por medio de la página Web Institucional https://www.unimetro.edu.hn/  

donde se categoriza por tipos de recursos, los cuales son: recursos legales, recursos de 

turismo, biblioteca digital e informática.  

 

 

 

 

 

 

 

Los recursos de información digital evidencian materiales compuestos por medios digitales 

que permite facilitar el desarrollo de las actividades de aprendizaje. Los materiales didácticos 

serán adecuados si ayuda al aprendizaje de contenidos conceptuales, por medio de 

herramientas colaborativas permitiendo generar habilidades procedimentales y ayuda a los 

estudiantes en actitudes y valores. 

                                                           
53 Sistema de Centros de Recursos de Información  

54 Centros de Recurso de Información 

Ilustración 31. Pantalla principal recursos digitales de Académica 

https://www.unimetro.edu.hn/
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Ilustración 35. Plataforma de Microsoft Virtual Academy. Curso de Inteligencia Artificial 

Ilustración 36. Ilustración 20. Ilustración 19. Plataforma de Microsoft Virtual Academy. Curso de 

Lenguajes de Programación. 

Plataforma de Microsoft Virtual Academy 

 

En esta plataforma de Microsoft se vincularán los contenidos digitales de la carrera de 

Ingeniería Informática, para las ramas de programación, base de datos, inteligencia artificial, 

desarrollo web, servicios en la nube, sistemas operativos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plataforma de aula virtual UMH (Learning Management System). 

 

En esta plataforma están los contenidos académicos, para las clases de 

mediación virtual por ejemplo clases generales y administrativas. 

Ilustración 34. Plataforma de Microsoft Virtual Academy. Curso de BASE DE DATOS 
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La plataforma virtual de la UMH está orientada a los orientados a la 

Internet, utiliza diseños para el desarrollo de cursos didácticos en la red 

internacional. Permiten la comunicación (alumno-docente; alumno-alumno) 

y desarrollar el aprendizaje individual y colectivo. 

 

La plataforma Moodle es un Sistema de Gestión de Cursos de Código Abierto (Open 

Source Course Management System, CMS), conocido también como Sistema de 

Gestión del Aprendizaje (Learning Management System, LMS) o como Entorno de 

Aprendizaje Virtual (Virtual Learning Environment, VLE). 
 

Algunos de sus aspectos que cumple la plataforma Moodle son: 

 La gestión administrativa (matriculación del alumnado, asignación de personal 

de la retroalimentación, configuración de cursos, etc.). 

 La distribución de los contenidos formativos. 

 La comunicación entre alumnado y personal de gestión académica. 

 El seguimiento de la acción formativa de los participantes. 

 

En la plataforma virtual Moodle existen los siguientes roles para el usuario: 

 Administrador: Normalmente los administradores pueden hacer cualquier cosa en 

el sitio, en todos los cursos. 

 Creador de curso: Los creadores de cursos pueden crear nuevos cursos y enseñar 

en ellos. 

 Profesor o Tutor: Los profesores pueden realizar cualquier acción dentro de un 

curso, incluyendo cambiar actividades y calificar a los estudiantes. 

 Profesor sin permiso de edición: Los profesores sin permiso de edición pueden 

enseñar en los cursos y calificar a los estudiantes, pero no pueden modificar las 

actividades. 

 Estudiante: Los estudiantes tienen por lo general menos privilegios dentro de un 

curso. 

 Invitado: Los invitados tienen privilegios mínimos y normalmente no están 

autorizados para escribir. 

 Usuario autenticado: Todos los usuarios autenticados 

 

 

Ilustración 37. Pantalla principal LMS. Moodle 
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Ilustración 38. Aula Virtual UNIMETRO 

Ilustración 39. Ejemplo: Módulo de VII Evaluación en Moodle 

Al docente o alumno se le entrega un nombre de usuario y contraseña para poder acceder a 

la plataforma virtual; el docente o tutor entrega a sus estudiantes una contraseña del curso 

que imparte. 
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Ilustración 42. Enlaces de acceso a libros digitales. EBOOK 

 

El análisis de funcionalidad de esta plataforma de libros electrónicos se basa en la cantidad 

y calidad de información brindada por las diferentes plataformas de libros electrónicos en el 

idioma español que poseen, tomando nota acerca de que datos bibliográficos y técnicos 

ofrecen sobre cada ejemplar a fin de determinar cuáles aportan un valor añadido a los 

estudiantes en las diferentes áreas del conocimiento que realiza una consulta. Finalmente se 

evidencia la disponibilidad de títulos existentes en diversas plataformas para saber si dicha 

oferta coincide con la oferta de libros impresos.  

CAPACIDADES FÍSICAS PARA EL DESARROLLO DE LA CARRERA 

Recurso Descripción Elementos 

Laboratorios de 
Cómputo básicos 

Los laboratorios de cómputo están diseñados para el aprendizaje de 
herramientas ofimáticas como ser Microsoft Word, Excel, PowerPoint, 

Outlook, Introducción a las tecnologías de información y 

comunicación. 

Describir los laboratorios 
actuales que tiene la UMH con 

las capacidades. 

Ilustración 40. Estructura de contenidos Curso virtual en Moodle 

Ilustración 41. Biblioteca digital UMH (Pearson) 
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Recurso Descripción Elementos 

Laboratorios 

Especializados 
 

 

El laboratorio especializado está diseñado para realizar prácticas en 

las áreas de Multimedia, Redes y telecomunicaciones, y Sistemas de 
información 

En el laboratorio cuenta con equipo router, switch herramientas 

para cableado estructurado, computadoras con software de edición 
de multimedia, lenguajes de programación, análisis y modelado de 

datos, bases de datos, testeo, herramientas en la nube y 

simuladores. 

4. Laboratorio de redes y 

telecomunicaciones 
5. Laboratorio para el 

desarrollo de sistemas de 

información 
6. Laboratorio de 

desarrollos y aprendizaje 

de tecnologías en la nube 
 

Software Se cuenta con la alianza mediante el programa academias de redes 
Cisco. 

 

Se cuenta con una alianza con Microsoft mediante el Microsoft 
Imagine Academy lo cual permite acceso a licencias del software,   

De dicha compañía en los laboratorios. 

 
Se cuenta con accesos a herramientas open source para realización 

de prácticas. 

 
Se cuentan con herramientas AWS EDUCATE para la creación de 

escenarios prácticos. 

 
Herramientas emergentes ( web 3.0) 

Academia redes Cisco 
 

 

Imagine Academy de 
Microsoft (CUMPLE) 

 

 

Laboratorio 

de Física para 
Ingeniería 

Este espacio de experimentación e investigación en ciencias físicas 

cuenta con una serie de experimentadores de la marca PHYWE, una 
de las más prestigiosas en cuanto a material educativo en ciencias. 

Estos equipos están especialmente diseñados para explorar de una 

manera amena y práctica diferentes fenómenos eléctricos y 
magnéticos. Dichos equipos están formados por kits que contienen 

partes básicas de electricidad y electrónica, con las cuales se pueden 

realizar más de 150 prácticas diferentes, estimulando la creatividad 
del estudiante. Los elementos que los componen van desde 

protoboards, resistencias y bobinas; hasta dispositivos como celdas 

solares, fotodiodos, prototipos de motores y dinamos eléctricos. 
 

Ver en anexo 

(PENDIENTE PLAN DE 
INVERSIÓN) 

Herramientas de 

aprendizaje 
Colaborativo 

Los estudiantes cuentan con herramientas para el trabajo 

colaborativo como ser correo electrónico, chat, foros en línea y aula 
virtual. 

Los campus tienen una cobertura Wi-Fi disponible para docentes y 

alumnos. 

Correo electrónico 

institucional colaborativo 
servicios en la nube de 

almacenamiento 

Visualiza, edita y comparte 
archivos de Microsoft 

Office, agenda institucional. 

Audio conferencias 
Videoconferencias 

Blog 

Aulas virtuales (CUMPLE) 
 

Bibliografía digital Se cuenta con el acceso al Sistema de Centros de Recursos de 

información (SICRI) el cual está suscrito a bases de datos online 

EBSCO 

E-libro 

Pearson  
Libros electrónicos 

descargables (CUMPLE) 

La universidad ya cuenta con laboratorios básicos para impartir las asignaturas 
Las autoridades de la UMH evidencias la disponibilidad de inversión en laboratorios y 

equipos, lo cual se evidencia en el Plan de Inversión, el cual se detalla anteriormente 

TALENTO HUMANO 

 

De un Total de 57 docentes presentados por la UMH en el Cuadro Matriz,  25 profesionales 

presentaron evidencia de documentación requerida conforme a la Normativa del Nivel de 

Educación Superior, 22 profesionales están propuestos para impartir las asignaturas de 

Formación General, Complementaria y algunas específicas de la carrera,   de los 25 docentes, 

12, Licenciados  en Informática Administrativa, con el grado académico de Licenciatura 

en Ciencias de la Computación,  Ingenieros Industriales, en  Sistemas Computaciones, 

Licenciados Industriales y de Sistemas 12 cuentan con el grado de Maestría, y 2 con el 

Doctorado (Ver anexo 2 de matriz docente)  
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Asimismo presenta 9 hojas de vidas de docentes locales, que se mantienen en el Banco de 

Datos para ser tomados en cuenta para su contratación, una vez que la carrera inicie su 

funcionamiento 

 

CUADRO DE ESTADÍSTICAS DE LAS CARRERAS ACTUALES 1ero. Y 2do. 

PERIODO ACADÉMICO 

 

El Centro Asociado de Tocoa cuenta con la siguiente matricula: 

 

 

 

IX. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

8.1 CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO: 

 

El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen No.863-313-2017 de fecha 

29 de septiembre de 2017, en el apartado de observaciones recomienda al 

Consejo de Educación Superior: 

 

8.2.3 Aprobar la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la 

Carrera de Ingeniería Informática (IIN-08) en el Grado de Licenciatura de la 

Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; a desarrollarse en la 

modalidad Presencial y Semi-presencial con mediación virtual en el Centro 

Asociado, ubicado en la ciudad de la Esperanza, Departamento de Intibucá. 

8.2.4 Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en los 

documentos agregados a este Dictamen. 

 

8.3 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 

 

8.3.1 La Dirección de Educación Superior realizó análisis a los diferentes apartados 

que conforman la estructura del Plan de Estudios, Diagnóstico y Perfiles de 

los docentes; emitiendo observaciones y recomendaciones y remitió a la 

UMH. 

8.3.2 La Universidad Metropolitana de Honduras cumplió con las observaciones 

tanto de la Dirección de Educación Superior, así como las del Consejo 

Técnico Consultivo, las cuales fueron incorporadas a los documentos de 

conformidad a la Normatividad del Nivel de Educación Superior. 
. 

Código UMH Tocoa , Departamento de Colon Matricula 2018 

Oferta Académica  Periodo. I Periodo. II 

 Licenciatura   

 Gerencia y Desarrollo Social 2 1 

 Comunicación Social y Publica  4 2 

 Derecho 34 40 

 Gestión y Contaduría Empresarial 42 40 

 Ingeniería de Negocios 259 226 

 Marketing y Negocios Internacionales 59 52 

 Total general 400 361 
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IX. CONCLUSIONES 

 

9.10 La Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, solicitó en legal y debida 

forma al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y 

funcionamiento de la carrera en Ingeniería Informática en el Grado 

Académico de Licenciatura, para desarrollarse en el Campus principal de 

Tegucigalpa MDC;  en la Modalidad Presencial y Semi-presencial con 

Medicación.  
 

9.11 Con fecha 22 de junio de 2018, el Consejo de Educación Superior, aprobó la 

Creación y Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería Informática en el Grado 

Académico de Licenciatura para el Campus Central de Tegucigalpa, según 

Acuerdo No. 3820-326-2018. 
 

9.12 El plan de estudios de la carrera ha sido fundamentado en sus aspectos 

teóricos, legales, pedagógicos, económicos, políticos y sociales, y mediado 

metodológicamente para la Modalidad Presencial y a Distancia en su expresión 

Semipresencial con Mediación Virtual, cumpliendo con un 62.11% en horas 

totales para la carrera según el Reglamento de Educación a Distancia del Nivel 

de Educación Superior,  que establece que debe incluir Programas o Cursos que 

combinan la virtualidad y la presencialidad, evidenciando que al menos entre el 

40% y el 79% del diseño de sus actividades de aprendizaje y sus contenidos se 

desarrollan en línea.  
 

9.13 La Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) cuenta con tres (3) 

plataformas tecnológicas para la gestión académica en los espacios de 

aprendizaje mediados por las NTIC con licenciamiento. Para acceder a dichas 

plataformas se registran las cuentas y se validan por el equipo de Infraestructura 

Tecnológica (IT). Todas las bases de datos y aplicativos Web están centralizadas, 

así como el soporte técnico local, externo, mantenimiento y servicios. 
 

9.14 La Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH), cuenta con un cuerpo 

docente especializado, formado a nivel de Licenciatura y postgrado relacionado 

a las asignaturas de la malla curricular del plan de estudios (ver anexo 2) 
 

9.15 Para el desarrollo de la carrera de Ingeniería  Informática la UMH, cuenta con 

el Sistemas de Recursos de Información (SICRI y CRI) en cada uno de  sus 

Centros Asociados; sin embargo en visita en situ se verificó que la bibliografía 

en físico para esta carrera es muy escasa; para lo cual las  autoridades presentan 

un plan de inversión para la compra de Libros para fortalecerla, también tiene la 

biblioteca virtual suscritos mediante convenios con: EBSCO, E-Libro, Pearson, 

y con la Red AUREA, además de tener libros electrónicos descargables. 
9.16 Asimismo contar con un plan de capacitación para usuarios internos de los 

diferentes campus, coordinado desde la sede central, que permitan fortalecer el 

uso de las diferentes plataformas tecnológicas de la UMH, aportando al 

desarrollando eficaz de la gestión de aprendizaje. Puede ser utilizados para todo 

tipo de capacitaciones (desde capacitaciones de cumplimiento hasta 

capacitaciones sobre la política de la UMH).  
 

9.17 Para el desarrollo de la carrera de Ingeniería  Informática la UMH en la sede 

central, cuenta con el Sistema de Recursos de Información (SICRI y CRI) en cada 

uno de le sus Centros Asociados; sin embargo en visita en situ se verificó que la 

bibliografía para esta carrera es muy escasa por lo que las autoridades presentan 
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un plan de inversión destinado para la compra de libros para fortalecerla, también 

tiene la biblioteca virtual mediante convenios suscritos con EBSCO, E-Libro, 

Pearson, y con la Red AUREA, además de tener libros electrónicos descargables. 
 

9.18 Las características generales con las que se sugiere aprobar la Carrera de 

Ingeniería en Informática en el Grado Académico de Licenciatura. 
Nombre de la Carrera Ingeniería Informática 

Código IIN-08 

Duración de la Carrera 4  Años  

Numero de Periodos Académicos 16 Periodos  

Duración del Periodo Académico 11 Semanas  

Número de Unidades Valorativas 182 U.V. 

Número de módulos/asignaturas 57 

Incluyendo Práctica Profesional Supervisada 

Modalidad de Estudio   Presencial creada según Acuerdo No.3820-326-2018. 

 Distancia en su expresión Semipresencial con Mediación Virtual. 

 Acuerdo No.3836-327-2018 de fecha 17 de agosto 2018 para el Centro Asociado 

de Tegucigalpa. 

 Acuerdo No.3837-327-2018 de fecha 17 de agosto de 2018 para el Centro 

Asociado de la Esperanza, Intibucá 

 

Lugar Centro Asociado de Tocoa, Colón. 

Acreditación Ingeniero (a) Informático(a) 

Grado académico Licenciatura 

Sector de Estudio CINE-2013 UNESCO Campo Amplio: 06 Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) 

Campo Especifico: 061 Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) 
Campo detallado: 0613 Desarrollo y Análisis de Sofware y Aplicaciones 

Año de Solicitud 2017 

Fecha de Creación y Funcionamiento de la 

carrera de Ingeniería Informática en el 

Grado Académico de Licenciatura aprobada 

por el Consejo de Educación Superior 

 Presencial,  Julio 2018 

 Distancia en su expresión Semipresencial con Mediación Virtual, para el 

Centro Asociado de Tocoa ,Colón, septiembre 2018. 

 

9.19 La Dirección de Educación Superior considera que la propuesta curricular del 

Plan de Estudios de Ingeniería Informática en el Grado Académico de 

Licenciatura es pertinente para el país y demandada por diferentes actores tanto 

gubernamentales como empresariales y otros actores socioeconómicos de la 

sociedad nacional e internacional, propone su aprobación de funcionamiento para 

la modalidad de Educación a Distancia en su expresión Semipresencial con 

Mediación Virtual para el Centro Asociado de Tocoa, Colón, de la Universidad 

Metropolitana de Honduras, UMH. 
 

X. RECOMENDACIONES 
 

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al 

Consejo de Educación Superior; 

 

10.1Aprobar de ampliación de funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera 

de Ingeniería Informática en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), para desarrollarlo en la 

Modalidad a Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación 

Virtual en el Centro Asociado de Tocoa, Departamento Colón. 

 

10.2Mandar a la Dirección de Educación Superior, para que en el término de un año 

realice el seguimiento a la gestión curricular del plan de estudio y el 

cumplimiento del Plan de Inversión para el fortalecimiento de espacios 
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especializados, compra equipo y bibliografía para el desarrollo de la carrera y 

plan de capacitación docente para la modalidad de educación a distancia con su 

expresión semipresencial con mediación virtual. 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 27 de septiembre, 2018 

 

 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 

DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

cc: Expediente 
AVA/RES 

DOCUMENTOS DE ANEXOS 

 

4. Tabla de Distribución de Asignaturas por Períodos Académicos 

5. Matriz de docentes propuestos para el Centro Asociado de Tocoa,  

Comayagua de la UMH. 

6. Plan de Inversión. 

 

7. ANEXO  1 

 

 
 

Distribución de Asignaturas por Período Académico 

ANEXO 2 

I 
P

er
ío

d
o
 

Código Asignatura U.V. UT. UP. Requisitos 

AGE-101 Español 3 3 0 Ninguno  

AGE103 Filosofía 3 3 0 Ninguno 

AGE-106 Inglés I 3 2 1 Ninguno 

AGE-108 Historia de Honduras 3 3 0 Ninguno 

 Subtotal   12 11 1  

       

II
 P

er
ío

d
o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

AGE-102 Sociología 3 3 0 Ninguno  

AGE-107 Inglés II 3 2 1 AGE-106 

AGE-104 Matemática  I 5 2 3 Ninguno  

IIN-012 
Introducción a las Tecnologías de 

Información y Comunicación 

3 3 

0 

 

 

Ninguno 

 Subtotal  14 10 4  
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II
I 

P
er

ío
d

o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

AAD-213 Informática  3 1 2 Ninguno 

ADD-201 Comunicación Empresarial 3 3 0 Ninguno 

ADD-215 Matemática  II 5 2 3 AGE-104 

IIN-383 
Programación y Estructuras de 

datos 
3 3 0 Ninguno 

 Subtotal  14 9 5  

       

IV
 P

er
ío

d
o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-024 
Análisis y diseño Orientado a 

Objeto 3 
2 1 IIN-383 

AIN-301 Cálculo I 5 2 3 ADD-215 

IIN-034 Tecnología informática 3 2 1 AAD-213 

IIN-044 Diseño de base de datos I 3 1 2 Ninguno 

 Subtotal  14 7 7  

       

V
 P

er
ío

d
o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-055 Programación Orientada a Objeto 3 1 2 IIN-024 

IIN-065 Diseño de base de datos II 3 1 2 IIN-044 

IIN-075 
Programación de Componentes 

web 
3 1 2 Ninguno 

IIN-085 Física para Ingeniería I 4 2 2 Ninguno 

 Subtotal  13 5 8  

  

 

  

  

 

V
I 

P
er

ío
d

o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-096 Sistemas de Información  3 2 1 Ninguno 

IIN-106 Desarrollo multimedia  3 1 2 Ninguno 

IIN-116 Física para Ingeniería II 4 2 2 IIN-085 

IIN-126 
Redes y aplicaciones de 

Telecomunicaciones 
3 1 2 Ninguno 

 Subtotal  13 6 7  
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V
II

 P
er

ío
d

o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-137 
Redes de telecomunicaciones 

enrutamiento y conmutación  
3 1 2 IIN-126 

IIN-147 Diseño de interfaz  3 1 2 Ninguno 

IIN-157 
Desarrollo de Aplicaciones 

Móviles 
3 1 2 IIN-075 

IIN-167 Cálculo II 5 2 3 AIN-301 

 Subtotal  14 5 9  

       

V
II

I 
P

er
ío

d
o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-178 
Administración de Sistemas 

operativos I 
3 1 2 IIN-096 

IIN-188 
Implementación de enrutamiento 

y conmutación  
3 1 2 IIN-137 

IIN-198 Educación en valores sostenibles 3 3 0 Ninguno 

IIN-208 
Preparación y Evaluación de 

Proyectos de TI 
4 1 3 Ninguno 

 Subtotal  13 6 7  

       

IX
 P

er
ío

d
o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-219 
Administración de Sistemas 

operativos II 
3 1 2 IIN-178 

IIN-229 Legislación TIC 3 3 0 Ninguno 

IIN-239 Desarrollo de redes amplias  3 1 2 IIN-188 

IIN-249 Algebra Lineal 4 2 2 AIN-301 

 Subtotal  13 7 6  

X
 P

er
ío

d
o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-2510 Auditoría de Informática  3 1 2 IIN-219 

IIN -2610 Inteligencia Artificial 3 1 2 Ninguno 

IIN-2710 
Competencias de empleabilidad 

para el desarrollo profesional 
3 3 0 Ninguno 

AGE-111 
Gestión Integral para la 

Reducción de Riesgo de Desastres 
3 3 0 Ninguno 

 Subtotal  12 8 4  
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X
I 

P
er

ío
d

o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-2811 Ciberseguridad  3 3 0 Ninguno 

AEL- Electiva I  3 3 0 Ninguno 

AGE-112 Adaptación al Cambio Climático  3 3 0 Ninguno 

IIN-2911 
Pruebas y Documentación de 

Software 
3 2 1 Ninguno 

 Subtotal  12 11 1  

       

X
II

 P
er

ío
d

o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-3012 Seguridad Informática  3 2 1 IIN-2811 

IIN-3112 Gestión de Proyectos Informáticos 

y redes telecomunicaciones 
5 2 3 IIN-208 

IIN-3212 Redes especializadas 3 2 1 Ninguno 

AIN-320 Gerencia de negocios 3 3 0 Ninguno 

 Subtotal  14 9 5  

       

X
II

I 
P

er
ío

d
o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-3313 
Implementación y evaluación de 

sistemas 
4 1 3 Ninguno 

IIN-3413 Informática Forense 3 2 1 IIN-2510 

AEL- Electiva II  3 3 0 Ninguno 

IIN-3513 
Tecnologías Emergentes para la 

innovación 
3 2 1 Ninguno 

 Subtotal  12 8 5  

       

X
IV

 P
er

ío
d

o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-3614 Gobierno Electrónico 3 3 0 Ninguno 

AAD-208 
Métodos y Técnicas de 

Investigación 
3 2 1 Ninguno 

IIN-3714 Minería de Datos 3 1 2 Ninguno 

AEL- Electiva III  3 3 0 Ninguno 

 Subtotal  12 9 3  
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UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

PLANTA DOCENTE/ CARRERA DE INGENIERÍA INFORMÁTICA 

C.A  TOCOA 

N

° 

Nombre del 

Docente 

Numero 

de 

Identida

d 

Clase 

a 

Impa

rtir 

Estud

io de 

Pregr

ado 

Estudio

s de 

Postgra

do 

Registro 

de la 

UNAH 

Validacion de 

titulos y grados 

N° De Coleg 

Experien

cia 

Docente 

Formac

ión 

Pedagó

gica 

Recon. Incorp. 

1 

Girsa 

Yolibeth 

Fiallos 

Fortin 

0708-

1961-

00084 

AGE-

101     

Españ

ol 

Profes

ora en 

Educa

ción 

Media 

en el 

Area 

de 

Letras 

y 

Lengu

as 

Españ

ol 

Master 

en 

Turismo 

y 

Gestion 

Ambient

al 

N.00232  

F.  232  T 

II 

X X NO SI 

Diplom

ado 

Formaci

ón 

Pedagog

ica 

Universi

taria 

2 

Jorge Luis 

Torres 

Servellon 

0801-

1984-

145087 

AGE-

102    

Socio

logía 

Licen

ciatur

a en 

Histor

ia 

NO 

N°042 F. 

042 T. 

XXXII 

X X NO SI 

Cursand

o 

Diplom

ado de 

Formaci

on 

Pedagóg

ica en 

educaci

on 

superior 

3 

Edwin 

Rafael 

Romero 

Gradis 

1516-

1983-

00108 

AGE-

103      

Filoso

fía 

Licen

ciado 

en 

Cienci

as 

Religi

osas 

con 

Enfasi

s en 

Filoso

fia 

NO 

N° 

RT.14862

-03-09 F. 

361 T. 

XXX 

X X 
COLPEDAGO

GOSH 5096 
SI 

Cursand

o  

Diplom

ado en 

Formaci

on 

pedagog

ica en 

UMH 

X
V

 P
er

ío
d

o
 

Código Asignatura U.V.   Requisitos 

IIN-3815 
Práctica profesional   
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4 

Jorge Luis 

Torres 

Servellon 

0801-

1984-

145087 

AGE-

108 

Histor

ia de 

Hond

uras 

Licen

ciatur

a en 

Histor

ia 

NO 

N°042 F. 

042 T. 

XXXII 

X X NO SI 

Cursand

o  

Diplom

ado en 

Formaci

ón 

Pedagog

ica en 

UMH 

5 

Gustavo 

Gilberto 

Vallecillo 

Nuñes 

0101-

1973-

00305 

AGE-

111    

Gesti

ón 

Integr

al 

para 

la 

Redu

cción 

de 

riesgo

s de 

Desas

tres 

Licen

ciado 

en 

Admi

nistra

ción 

de 

Empr

esas 

Agrop

ecuari

as 

Master 

en 

Finanzas 

N. 014 F. 

-014 T. VI 
X X 

Colegio de 

Profesionales 

de Ciencias 

Agricolas de 

Honduras 

COLPROCAB 

2810 

SI 

Diplom

ado De 

Formaci

on 

Pedagog

ica en 

Educaci

on 

Superior 

6 

Anibal 

Eudoro 

Munguia 

Posas 

0208-

1974'008

06 

AGE-

112 

Adapt

ación 

al 

Camb

io 

Climá

tico 

Licen

ciado 

en 

Admi

nistra

ción 

de 

Empr

esas 

Agrop

ecuari

as 

Master 

en 

Adminis

tracion 

Empresa

rial 

N. 084 

F.084 T. 

XVI 

X X 

Colegio de 

Profesionales 

en Ciencias 

Agricolas de 

Honduras 5223 

SI 

Diplom

ado De 

Educaci

ón 

Pedagog

ia 

Superior 

7 

Carmen 

Lizeth 

Moya 

Valdez 

1807-

1985-

00608 

AIN.3

20   

Gesti

ón de 

Nego

cios 

Licen

ciada. 

En 

Finan

zas y 

banca 

Master 

en 

Direccio

n 

Empresa

rial con 

Orientac

ion en 

Compet

encias 

Directiv

as 

N. PL 

15848-09-

09 F. 348 

T.XXXII 

X X 

Colegio 

Profesional 

Union 

Magisterial de 

Honduras 

COPRUMH 

SI C 

Cursa

rá 

Diplo

mado 

de 

Form

acion 

Peda

gógic

a 

8 

Glorania 

Patricia 

Canizales 

Vijil 

0101-

1987-

00395 

AAD-

208   

Meto

dos y 

Tecni

cas de 

Invest

igació

n 

Licen

ciatur

a EN 

Cienci

as 

Social

es de 

Educa

cion 

Media 

Master 

en 

Metodol

ogia de 

Investig

acion 

Econom

ica y 

Social 

N. 10O F 

010 T. 

LXXII 

X X NO SI 

Cursand

o  

Diplom

ado 

Formaci

ón 

Pedagog

ica. 
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9 

Maira 

Yadicenia 

García 

1706-

1974-

00005 

AGE-

106  

Inglés 

I 

Licen

ciada 

en 

Lengu

as 

Extra

njeras 

con 

orient

ación 

en la 

enseñ

anza 

del 

inglés. 

NO 

N°- RT- 

076, 

Folio-076, 

Tomo- IV 

X X 
COLPEDAGO

GOSH N. 5298 
SI 

Diplom

ado en 

Educaci

on 

Superior 

1

0 

Maira 

Yadicenia 

García 

1706-

1974-

00005 

AGE-

106  

Inglés 

II 

Licen

ciada 

en 

Lengu

as 

Extra

njeras 

con 

orient

ación 

en la 

enseñ

anza 

del 

inglés. 

NO 

N°- RT- 

076, 

Folio-076, 

Tomo- IV 

X X 
COLPEDAGO

GOSH N. 5298 
SI 

Diplom

ado en 

Educaci

on 

Superior 

1

1 

Esther 

Antonia 

Ramos 

Duran 

0101-

1968-

00460 

AGE-

104  

Mate

mátic

a I 

Ingeni

ero 

Indust

rial 

NO 

N.2335 F. 

04 151 

T.XCOIII 

X X 

Colegion de 

Ingenieros 

Mecanicos 

Electricistas y 

Quimicos de 

Honduras C-

1368 

SI 

Cursand

o 

Diplom

ado de 

Formaci

ón 

Pedagog

ica en 

Educaci

ón 

Superior 

1

2 

Jose Javier 

Reyes 

Osorto 

1807-

1980-

0099 

ADD-

215  

Mate

mátic

a II 

Ingeni

ero 

Indust

rial 

Maestria 

en 

Finanzas 

N.RT 

.12282-

10-2007 

F. 281 T. 

XXV 

X X 

Colegion de 

Ingenieros 

Mecanicos 

Electricistas y 

Quimicos de 

Honduras 

C002459 

SI 

Cursand

o 

Diplom

ado de 

Formaci

ón 

Pedagog

ica en 

Educaci

ón 

Superior 
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1

3 

Juan Carlos 

Bustillo 

Pagoada 

0801-

1972-

06884 

ADD-

201 

Comu

nicaci

ón 

Empr

esaria

l 

Licen

ciado 

en 

Come

rcio 

Intern

aciona

l 

Master 

en 

Comerci

o 

Exterior 

Master 

en 

Ciencias 

Adminis

trativas 

N. 080 F. 

080 T. XV 
X X NO X 

Cursand

o 

Diplom

ado de 

Formaci

ón 

Pedagóg

ica 

1

4 

Dulce Maria 

Figueroa  

Merlo 

10801-

1961-

02266 

AIN-

301 

Cálcu

lo I 

Ingeni

ero 

Civil / 

Lic. 

En 

Mate

mátic

a 

NO 

N. 21970 

F. 

22773T. 

XLVII 

X  

Colegion de 

Ingenieros 

Mecanicos 

Electricistas y 

Quimicos de 

Honduras 

X 

Curasan

do 

Diplom

ado de 

Formaci

ón 

Pedagog

ica en 

Educaci

ón 

Superior 

1

5 

Julio Cesar 

Rosales 

Martines 

0807-

1978-

00672 

IIN-

167 

Cálcu

lo II 

Ingeni

ero 

Indust

rial 

NO 

N. 045 F. 

006 

T.XXV 

X  COPRUMH X 

Cursand

o 

Diplom

ado de 

Formaci

ón 

Pedagóg

ica  en 

Educaci

on 

Superiro

r 

1

6 

Marlon 

Enrique 

Rodriguez 

Almendarez 

1801-

1988-

00027 

AIN-

329 

Álgeb

ra 

Linea

l 

Ingeni

ero 

Civil 

NO 

N. RT 

24135-05-

02 F. 134 

T.XLIX 

X  

Colegio 

Ingenieros 

Civiles de 

Honduras 

X 

Cursand

o 

Diplom

ado de 

Formaci

ón 

Pedagog

ica en 

Educaci

ón 

Superior 

1

7 

Jose Davida 

Reyes 

Matute 

0801-

1986-

20934 

IIN-

012 

Introd

ucció

n a 

las 

tecnol

ogías 

de 

infor

mació

n y 

comu

Ingeni

ero en 

Telec

omuni

cacion

es 

Master 

en 

Gestion 

de 

Tecnolo

gia de la 

Informa

cion 

N. RT 

17431- 

05-10 F. 

430 

T.XXXV 

X X En Proceso SI 

Cursand

o  

diploma

do de  

formaci

ón 

pedagóg

ica 
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nicaci

ón 

(TIC) 

1

8 

Gilberto 

Medina 

Acosta 

0401-

1971-

00688 

AAD-

213 

Infor

mátic

a 

Licen

ciado 

en 

Infor

mátic

a 

Admi

nistrat

iva. 

Master 

en 

Finanzas 

N. 33886 

F. 34886 

T. LXV 

X  

Colegio de 

Administradore

s de Empresas  

N. 9720091818 

SI 

Cursand

o 

diploma

do de  

formaci

ón 

pedagóg

ica 

1

9 

Gilberto 

Medina 

Acosta 

0401-

1971-

00688 

IIN-

383 

Progr

amaci

ón y 

Estru

ctura 

de 

datos 

Licen

ciado 

en 

Infor

mátic

a 

Admi

nistrat

iva. 

Master 

en 

Finanzas 

N. 33886 

F. 34886 

T. LXV 

X  

Colegio de 

Administradore

s de Empresas  

N. 9720091818 

SI 

Cursand

o 

diploma

do de  

formaci

ón 

pedagóg

ica 

2

0 

Elvin Ovel  

Oyuela 

Avila 

0801-

1981-

21176 

IIN-

024 

Análi

sis y 

diseñ

o 

orient

ado a 

objeto

s 

Licen

ciado 

en 

Infor

mátic

a 

Admi

nistrat

iva. 

NO 

N. 087 F. 

087 T. 

XXXV 

 X En proceso SI 

Cursand

o  

Diplom

ado de 

Formaci

on 

Pedagóg

ica 

2

1 

Vicente 

Armando 

Blandin 

Cruz 

0801-

1982-

11660 

IIN-

034 

Tecno

logía 

Infor

mátic

a 

Licen

ciado 

en 

Infor

mátic

a 

Admi

nistrat

iva. 

NO 
N. 099 F. 

099 T. VII 
X  

COLPEDAGO

GOSH  6507 
SI 

Cursand

o 

Diplom

ado de 

Formaci

on 

Pedagog

ica. 
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2

2 

Maria Elena 

Velasquez 

Bustillo 

1804-

1971-

03315 

IIN-

044 

Diseñ

o de 

base 

de 

datos 

I 

Licen

ciado 

en 

Infor

mátic

a 

Admi

nistrat

iva. 

NO 

N. 052 F. 

052 T. 

XXIV 

X  

Colegio de 

Administradore

s de Empresas  

n. 2120091819 

SI 

Cursand

o  

Diplom

ado en 

Formaci

on 

pedagóg

ica en 

UMH 

2

3 

Maria Elena 

Velasquez 

Bustillo 

1804-

1971-

03315 

IIN-

055 

Progr

amaci

ón 

Orien

tada a 

Objet

os 

Licen

ciado 

en 

Infor

mátic

a 

Admi

nistrat

iva. 

NO 

N. 052 F. 

052 T. 

XXIV 

X  

Colegio de 

Administradore

s de Empresas  

n. 2120091819 

SI 

Cursand

o  

Diplom

ado en 

Formaci

on 

pedagóg

ica en 

UMH 

2

4 

Vicente 

Armando 

Blandin 

Cruz 

0801-

1982-

11660 

IIN-

065 

Diseñ

o de 

base 

de 

datos 

II 

Licen

ciado 

en 

Infor

mátic

a 

Admi

nistrat

iva. 

NO 
N. 099 F. 

099 T. VII 
X  

COLPEDAGO

GOSH  6507 
SI 

Cursand

o  

diploma

do de  

formaci

ón 

pedagóg

ica 

2

5 

Erick Dario  

Gonzalez 

Flores 

0716-

1989-

00463 

IIN-

055 

Progr

amaci

ón 

Orien

tada a 

Objet

os 

Ingeni

ero  

en 

Cienci

as de 

la 

Comp

utació

n 

NO 

N. RT 

28719-06-

13 F. 218 

T. LVIII 

 X En proceso SI 

Cursand

o 

diploma

do de  

formaci

ón 

pedagóg

ica 

2

6 

Luis Rene 

Vasquez 

Martinez 

0205-

1979-

00210 

IIN-

085 

Física 

para 

Ingen

iería I 

Ingeni

ero 

Indust

rial 

NO 
N. 65 F. 

65 T.VIII 
X X 

COPRUMH 

Colegio de 

Ingenieros 

Mecanicos 

Eletricitas y 

Quimicos de 

Honduras 

SI 

Diplom

ado de  

formaci

ón 

pedagóg

ica 
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2

7 

Gilberto 

Medina 

Acosta 

0401-

1971-

00688 

IIN-

096 

Siste

mas 

de 

Infor

mació

n 

Licen

ciado 

en 

Infor

mátic

a 

Admi

nistrat

iva. 

Master 

en 

Finanzas 

N. 33886 

F. 34886 

T. LXV 

X  

Colegio de 

Administradore

s de Empresas  

N. 9720091818 

SI 

Cursand

o 

diploma

do de  

formaci

ón 

pedagóg

ica 

2

8 

Elvin Ovel  

Oyuela 

Avila 

0801-

1981-

21176 

IIN-

034 

Tecno

logía 

Infor

mátic

a 

Licen

ciado 

en 

Infor

mátic

a 

Admi

nistrat

iva. 

NO 

N. 087 F. 

087 T. 

XXXV 

 X En proceso SI 

Cursand

o  

diploma

do de  

formaci

ón 

pedagóg

ica 

2

9 

Isis Carolina 

Inestroza 

Bueso 

1801-

1984-

00918 

IIN-

116 

Física 

para 

Ingen

iería 

II 

Licen

ciatur

a en 

Admi 

nistra

cion 

Indust

rial y 

de 

Negoc

io 

NO 

N. RT 

24884-07-

12 F.683 

T.L 

X X 
COLPEDAGO

GOSH7146 
SI 

Cursand

o 

Diplom

ado de 

Formaci

ón 

Pedagóg

ica 

3

0 

Eraldo 

Ventura 

Panchame 

0801-

1975-

04423 

IIN-

126 

Redes 

y 

aplica

cione

s de 

Telec

omun

icacio

nes 

Ingeni

era en 

Siste

mas 

Comu

tacion

ales 

Master 

en 

Admon. 

De 

Empresa

s 

N. RT 

636-107-

1998 F. 

440 T. IV 

X X En Proceso SI 

Cursand

o  

diploma

do de  

formaci

ón 

pedagóg

ica 

3

1 

Francisco 

Javier 

Polanco 

Torres 

0318-

1985-

00639 

IIN-

137 

Redes 

de 

Telec

omun

icacio

nes 

Enrut

amien

to y 

Conm

utació

n 

Ingeni

ero  

en 

Cienci

as de 

la 

Comp

utació

n 

NO 

N. RT. 

16521-04-

10 F. 020 

T. 

XXXIV 

 X 

Colegio de 

Administradore

s de Empresas 

N. 2920102001 

SI 

Cursand

o 

diploma

do de  

formaci

ón 

pedagóg

ica 
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3

2 

Francisco 

Javier 

Polanco 

Torres 

0318-

1985-

00639 

IIN-

147 

Diseñ

o de 

Interf

az 

Ingeni

ero  

en 

Cienci

as de 

la 

Comp

utació

n 

NO 

N. RT. 

16521-04-

10 F. 020 

T. 

XXXIV 

 X 

Colegio de 

Administradore

s de Empresas 

N. 2920102001 

SI 

Cursand

o   

diploma

do de  

formaci

ón 

pedagóg

ica 

3

3 

Giovanni 

Arturo  

Rojas 

Barcenas 

0801-

1964-

00645 

IIN-

157 

Desar

rollo 

de 

Aplic

acion

es 

Móvil

es 

Licen

ciado 

en 

Infor

mátic

a 

Admi

nistrat

iva. 

Maestría 

en 

Ingenier

ia de 

Negocio

s 

N. 28 F. 

28 T. 

XXXIV 

X  En proceso SI 

Cursará  

diploma

do de  

formaci

ón 

pedagóg

ica 

3

4 

Erick Dario  

Gonzalez 

Flores 

0716-

1989-

00463 

IIN-

096 

Siste

mas 

de 

Infor

mació

n 

Ingeni

era en 

Cienci

as de 

la 

comp

utació

n 

NO 

N. RT 

28719-06-

13 F. 218 

T. LVIII 

 X En proceso SI 

Cursand

o  

Diplom

ado de 

Formaci

on 

Pedagóg

ica 

3

5 

Yanina 

Lizeth 

Reyes 

López 

1709-

1973-

00360 

IIN-

147 

Diseñ

o de 

Interf

az 

Licen

ciada 

en 

Infor

mátic

a 

Admi

nistrat

iva. 

Maestria 

en 

Entorno

s 

virtuales 

de 

Aprendi

zaje 

Lic. N° 

060 RT- 

003900-

08-06-

2001, 

folio- 060, 

Tomo-IV 

 X En proceso SI 

Cursará  

diploma

do de  

formaci

ón 

pedagóg

ica 

3

6 

Bessy 

Yamileth 

Zepeda 

Delcid 

0209-

1975-

01050 

IIN-

198 

Educa

ción 

en 

Valor

es 

Soste

nibles 

Licen

ciado 

en 

Cienci

as en  

Cienci

as 

Juridi

cas y 

Social

es con 

Orient

NO 

N° 031 F. 

031 T. 

XXL 

X X 

Colegio de 

Abogados de 

Honduras 

NO 

Cursand

o 

Diplom

ado de 

Formaci

on 

Pedagóg

ica 
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acion 

en 

Derec

ho 

Merca

ntil 

3

7 

Alejandra 

Escobar 

Rivera 

1503-

1978-

00527 

IIN-

208 

Prepa

ración 

y 

evalu

ación 

de 

proye

ctos 

TI 

Licnci

ada en 

Admi

nistra

cion 

Empr

esas 

Maestría 

en 

Educaci

on  

Financie

ra 

N.083 F. 

083 T IV 
X X 

Colegio de 

Administradore

s de Empresas 

de Honduras 

SI 

Cursand

o 

Diplom

ado de  

Formaci

ón 

Pedagóg

ica 

3

8 

Maria Elena 

Velasquez 

Bustillo 

1804-

1971-

03315 

IIN-

219 

Admi

nistra

ción 

de 

Siste

mas 

Opera

tivos 

II 

Licen

ciado 

en 

Infor

mátic

a 

Admi

nistrat

iva. 

NO 

N. 052 F. 

052 T. 

XXIV 

X  

Colegio de 

Administradore

s de Empresas  

n. 2120091819 

SI 

Cursand

o  

Diplom

ado en 

Formaci

on 

pedagóg

ica en 

UMH 

3

9 

Zoe 

Doralina 

Guifarro 

Diaz 

0105-

1982-

00067 

IIN-

229 

Legisl

ación 

TIC 

Licen

ciada 

en 

Cienci

as 

Juridi

ca con 

Orient

acion 

en 

Derec

ho 

Admi

nisttra

tivo 

NO 

N. 092 F. 

092 T. 

XXXV 

X X 

Colegio de 

Abogados de 

Honduras    

11850 

SI 

Cursand

o  

Diplom

ado de  

Formaci

ón 

Pedagóg

ica 

4

0 

Patricia 

Liset 

Cañadas 

Hernandez 

0801-

1959-

04174 

IIN-

208 

Prepa

ración 

y 

evalu

ación 

de 

proye

ctos 

Licen

ciada 

en 

cienci

as de 

la 

infor

mació

n 

Dra. En 

Ciencias 

sociales 

con 

orientaci

ón en 

gestión 

del 

desarroll

o. 

Mastres 

en 

Doctorado 

N°052 

RT-14-03-

2017 folio 

006 tomo 

IV 

X X 

Colegio de 

Periodistas de 

Honduras 

SI 

Cursará  

diploma

do de  

formaci

ón 

pedagóg

ica 
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Comuni

cación 

4

1 

Eraldo 

Ventura 

Panchame 

0801-

1975-

04423 

TI 

IIN-

2510 

Audit

oría 

de 

Infor

mátic

a 

Ingeni

era en 

Siste

mas 

Comu

tacion

ales 

Master 

en 

Admon. 

De 

Empresa

s 

N. RT 

636-107-

1998 F. 

440 T. IV 

X X En Proceso SI 

Cursand

o  

diploma

do de  

formaci

ón 

pedagóg

ica 

4

2 

Yanina 

Lizeth 

Reyes 

López 

1709-

1973-

00360 

IIN-

2610 

Inteli

genci

a 

Artifi

cial 

Licen

ciada 

en 

Infor

mátic

a 

Admi

nistrat

iva. 

Maestria 

en 

Entorno

s 

virtuales 

de 

Aprendi

zaje 

Lic. N° 

060 RT- 

003900-

08-06-

2001, 

folio- 060, 

Tomo-IV 

X X En proceso SI 

Cursará  

diploma

do de  

formaci

ón 

pedagóg

ica 

4

3 

Jose Luis 

Alvarado 

Zapata 

1807-

1960-

00642 

IIN-

2710 

Comp

etenci

as de 

emple

abilid

ad 

para 

el 

desarr

ollo 

profes

ional 

Licen

ciado 

en 

Admi

nistra

ción 

de 

Empr

esas 

Agrop

ecuari

as 

NO 

N. 061 F. 

061 T. 

XIII 

X X 

Coleio de 

Profesionales 

en Ciencias 

Agricolas de 

Honduras 4412 

SI 

Diplom

ado de  

Formaci

ón 

Pedagóg

ica en 

Educaci

on 

Superior 

4

4 

Erick Dario  

Gonzalez 

Flores 

0716-

1989-

00463 

IIN-

2811  

Ciber

seguri

dad 

Ingeni

ero en 

Cienci

as de 

la 

comp

utació

n 

NO 

N. RT 

28719-06-

13 F. 218 

T. LVIII 

 X En proceso SI 

Cursand

o  

Diplom

ado de 

Formaci

on 

Pedagóg

ica 
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4

5 

Eraldo 

Ventura 

Panchame 

0801-

1975-

04423 

IIN-

2911 

Prueb

as  y 

docu

menta

ción 

de 

Softw

are 

Ingeni

era en 

Siste

mas 

Comu

tacion

ales 

Master 

en 

Admon. 

De 

Empresa

s 

N. RT 

636-107-

1998 F. 

440 T. IV 

X X En Proceso SI 

Cursand

o  

diploma

do de  

formaci

ón 

pedagóg

ica 

4

6 

Hector 

Salvador 

Estrada 

Acosta 

0101-

1976-

02573 

IIN-

3012 

Segur

idad 

Infor

mátic

a 

Ingeni

era en 

Cienci

as de 

la 

comp

utació

n 

Master 

en 

Admon. 

De 

Empresa

s con 

Elección 

en 

Finanzas 

N. RT 

5288-11-

2002 F. 

286  T. XI 

// Maestria  

N. 650 F. 

518 T. IV 

 X En proceso SI 

Cursand

o  

diploma

do de  

formaci

ón 

pedagóg

ica 

4

7 

Hector 

Salvador 

Estrada 

Acosta 

0101-

1976-

02573 

IIN-

3112

Gesti

ón de 

Proye

ctos 

Infor

mátic

os y 

Redes 

y 

Telec

omun

icacio

nes 

Ingeni

era en 

Cienci

as de 

la 

comp

utació

n 

Master 

en 

Admon. 

De 

Empresa

s con 

Elección 

en 

Finanzas 

N. RT 

5288-11-

2002 F. 

286  T. XI 

// Maestria  

N. 650 F. 

518 T. IV 

 X En proceso SI 

Cursand

o  

diploma

do de  

formaci

ón 

pedagóg

ica 

4

8 

Patricia 

Liset 

Cañadas 

Hernandez 

0801-

1959-

04174 

IIN-

3212 

Redes 

Espec

ializa

das 

Licen

ciada 

en 

cienci

as de 

la 

infor

mació

n 

Dra. En 

Ciencias 

sociales 

con 

orientaci

ón en 

gestión 

del 

desarroll

o. 

Mastres 

en 

Comuni

cación 

Doctorado 

N°052 

RT-14-03-

2017 folio 

006 tomo 

IV 

X X 

Colegio de 

Periodistas de 

Honduras 

SI 

Cursará  

diploma

do de  

formaci

ón 

pedagóg

ica 

4

9 

Yanina 

Lizeth 

Reyes 

López 

1709-

1973-

00360 

IIN-

3313 

Imple

menta

ción y 

Evalu

ación 

de 

Siste

mas 

Licen

ciada 

en 

Infor

mátic

a 

Admi

nistrat

iva. 

Maestria 

en 

Entorno

s 

virtuales 

de 

Aprendi

zaje 

Lic. N° 

060 RT- 

003900-

08-06-

2001, 

folio- 060, 

Tomo-IV 

X  En proceso SI 

Cursará 

Diplom

ado de 

Formaci

on 

Pedagóg

ica 
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5

0 

Giovanni 

Arturo  

Rojas 

Barcenas 

0801-

1964-

00645 

IIN-

3413 

Infor

mátic

a 

Foren

se 

Ingeni

ero de 

Siste

mas 

Maestria 

en 

Ingenier

ia de 

Negocio

s 

N. 28 F. 

28 T. 

XXXIV 

X  En proceso SI 

Cursará  

diploma

do de  

formaci

ón 

pedagóg

ica 

5

1 

Patricia 

Liset 

Cañadas 

Hernandez 

0801-

1959-

04174 

IIN-

3513 

Tecno

logías 

Emer

gente

s para 

la 

Innov

ación 

Licen

ciada 

en 

cienci

as de 

la 

infor

mació

n 

Dra. En 

Ciencias 

sociales 

con 

orientaci

ón en 

gestión 

del 

desarroll

o. 

Mastres 

en 

Comuni

cación 

Doctorado 

N°052 

RT-14-03-

2017 folio 

006 tomo 

IV 

X X 

Colegio de 

Periodistas de 

Honduras 

SI 

Cursará  

diploma

do de  

formaci

ón 

pedagóg

ica 

5

2 

Patricia 

Liset 

Cañadas 

Hernandez 

0801-

1959-

04174 

IIN-

3614 

Gobie

rno 

Electr

ónico 

Licen

ciada 

en 

cienci

as de 

la 

infor

mació

n 

Dra. En 

Ciencias 

sociales 

con 

orientaci

ón en 

gestión 

del 

desarroll

o. 

Mastres 

en 

Comuni

cación 

Doctorado 

N°052 

RT-14-03-

2017 folio 

006 tomo 

IV 

X X 

Colegio de 

Periodistas de 

Honduras 

SI 

Cursará  

diploma

do de  

formaci

ón 

pedagóg

ica 

5

3 

Patricia 

Gumercinda 

Portillo 

Arita 

1801-

1982-

01247 

IIN-

3714 

Miner

ía de 

Datos 

Licen

ciado 

en 

Geren

cia de 

Negoc

ios 

NO 

N. RT 

22631-01-

12 F. 130 

T. XLVI 

X  
COLPEDAGO

GOSH 7140 
SI 

Cursará  

diploma

do de  

formaci

ón 

pedagóg

ica 
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ASIGNATURAS ELECTIVA 
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5

4 

Wesly Emin 

Posada 

Avila 

1801-

1982-

002005 

AEL-

401  

Proto

colo 

Licen

ciado 

en 

Merca

dotec

nia 

 

N.RT 

19986-03-

11 F 385 

T. XL 

X X 

Colegio de 

Pedagogos de 

Honduras 

SI 

Cursand

o 

Diplom

ado de 

Formaci

ón 

Pedagog

ica  en 

Educaci

ón 

Superior 

5

5 

Daniel 

Alfredo 

Zuniga 

Lopez 

0801-

1976-

12556 

AEL-

402  

Aprec

iación 

Artíst

ica 

Arquit

ecto 
NO 

N. 09 F. 

09 T. XVI 
X X NO si 

Cursand

o 

Diplom

ado de 

formaci

ón  

Pedagóg

ica 

5

6 

Cesar 

Arnaldo 

Abando Paz 

0209-

1979-

012007 

AEL-

403   

Depor

tes 

Licen

ciatur

a en 

Educa

cion 

Fisica 

con 

Orient

ación 

en 

Docen

cia 

NO 
N° 29880 

T 1030 
X X IMPREMA SI 

Cursara 

Diplom

ado en 

Formaci

on 

pedagog

ica en 

UMH 

5

7 

Iris Yaneth 

Hernandez 

de Rosales 

1807-

1983-

00070 

AEL-

405   

Salud 

y vida 

Licda. 

En 

Psicol

ogía 

NO 

N. RT 

12647-12-

2007 F. 

146 T. 

XXVI 

X X 

COLEGIO DE 

PSICOLOGOS 

DE 

HONDURAS 

SI 

Cursand

oDiplo

mado de 

Formaci

ón 

Pedagog

ica 

5

8 

Yimi Joel 

Rodriguez 

Escobar 

0205-

1984-

00158 

AGE-

105  

Conta

minac

ión 

Ambi

ental 

Ingeni

ero 

Agroi

ndustr

ial 

Maestría 

Centroa

merican

a en 

Adminis

tración 

Pública 

con 

énfasis 

en 

Formula

ción y 

Adminis

tración 

de 

Proyecto

s de 

N. 031 F. 

031 T 

XVIX 

X X NO SI 

Cursand

o 

Diplom

ado de 

Formaci

ón 

Pedagóg

ica 
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Desarrol

lo 

5

9 

Joel Dario 

Ocanpo 

Martinez 

0209-

1992-

00229 

AGE-

105  

Conta

minac

ión 

Ambi

ental 

Ingeni

ero 

Agron

omo 

NO 

N. 003 F 

001 T 

XLIV 

X X NO SI 

Cursand

o  

Diplom

ado  

virtual 

en 

Formaci

ón  

Pedagóg

ica 

6

0 

Lilian 

Alejandra 

Morazan 

Calix 

0703-

1983-

05329 

AEL-

501   

Ecolo

gía 

Social 

Ingeni

ero 

Agrón

omo 

NO 

N. RT 

9907-01- 

2016 F. 

406 T. XX 

X X 

Colegio de 

Pedagogos de 

Honduras  7776 

SI 

Cursand

o 

Diplom

ado de 

formaci

ón 

pedagóg

ica  en 

Educaci

ón 

Superior 

6

1 

Marco 

Antonio 

Hernández 

Barcenas 

0801-

1960-

01847 

AEL-

503  

Evalu

ación 

Ambi

ental 

Ingeni

ero 

Agrón

omo 

Maestría 

Centroa

merican

a en 

Adminis

tración 

Pública 

con 

énfasis 

en 

Formula

ción y 

Adminis

tración 

de 

Proyecto

s de 

Desarrol

lo 

N. 12088 

F. 11889 

T. XXVII 

// Maestría 

N° RT. 

3850-01-

2012 

Folio:351, 

Tomo: VI 

X X 

Colegio de 

Profesionales 

en Ciencias 

Agrícolas de 

Honduras 2847 

SI 

Cursand

o 

Diplom

ado de 

formaci

ón 

pedagóg

ica 

6

2 

Lilian 

Alejandra 

Morazán 

Cálix 

0703-

1983-

05329 

AEL-

503 

Evalu

ación 

Ambi

ental 

Ingeni

ero 

Agrón

omo 

NO 

N. RT 

9907-01- 

2016 F. 

406 T. XX 

X X 

Colegio de 

Pedagogos de 

Honduras  7776 

SI 

Cursand

o 

Diplom

ado de 

formaci

ón 

pedagóg

ica  en 

Educaci
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ón 

Superior 

NUEVAS HOJAS DE VIDA DE DOCENTES PARA EL ÁREA DE INFORMÁTICA 

N

° 

Nombre del 

Docente 

Numero 

de 

Identida

d 

Clase 

a 

Impa

rtir 

Estud

io de 

Pregr

ado 

Estudio

s de 

Postgra

do 

Registro 

de la 

UNAH 

Validación de 

títulos y grados 
N° De Coleg 

Experien

cia 

Docente 

Formac

ión 

Pedagó

gica 

Recon. Incorp. 

1 

Mario 

Alexander 

Morazan 

Sagado 

Pendient

e 

Pendi

ente 

Ingeni

ero en 

Siste

mas 

Comp

utacio

nales 

Pendient

e 
Pendiente 

Pendient

e 

Pendient

e 
Pendiente SI 

Cursand

o 

Diplom

ado de 

Formaci

ón 

Pedagóg

ica  en 

Educaci

ón 

Superior 

2 

Nelson 

Avila 

Gutierres 

0801-

1969-

10653 

Pendi

ente 

licenc

iado 

en 

Infor

mátic

a y 

Cienci

as de 

la 

comp

utació

n y 

Ingeni

ero en 

sistem

as 

Master 

Artium 

en 

Docenci

a 

Superior 

Pendiente 
Pendient

e 

Pendient

e 

COPRUMH 

Colegio de 

Ingenieros 

Mecánicos 

Electricistas y 

Químicos de 

Honduras 

Si 

Cursand

o 

Diplom

ado de 

formaci

ón  

Pedagóg

ica 

3 

Obed 

Emanuel 

Canaca 

Salgado 

0801-

1993-

21818 

Pendi

ente 

Ingeni

ero en 

Cienci

as de 

la 

Comp

utació

n 

Pendient

e 
Pendiente 

Pendient

e 

Pendient

e 
Pendiente SI 

Cursara 

Diplom

ado en 

Formaci

on 

pedagog

ica en 

UMH 
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4 

Roberto 

Carlos 

Amador 

Umanzor 

0801-

1981-

21902 

Pendi

ente 

Licen

ciado 

en 

Infor

mátic

a 

Admi

nistrat

iva 

Pendient

e 
Pendiente 

Pendient

e 

Pendient

e 
Pendiente SI 

Cursand

o 

Diplom

ado de 

Formaci

ón 

Pedagóg

ica 

5 

Sergio Abel 

Reyes 

Reinosa 

01-2607-

2012-

00001 

Pendi

ente 

Licen

ciado 

en 

Educa

ción 

Infor

mátic

a 

Pendient

e 
Pendiente 

Pendient

e 

Pendient

e 
Pendiente SI 

Cursand

o 

Diplom

ado de 

Formaci

ón 

Pedagóg

ica 

6 

Bethy 

Cristabell 

Mendoza 

Mencia 

0801-

1987-

03446 

Pendi

ente 

Licen

ciada 

en 

Infor

mátic

a 

Admi

nistrat

iva 

Pendient

e 
Pendiente 

Pendient

e 

Pendient

e 
Pendiente SI 

Cursand

o  

Diplom

ado  

virtual 

en 

Formaci

ón  

Pedagóg

ica 

7 

Ricardo 

Antonio 

Delcid 

Figueroa 

0801-

1977-

03162 

Pendi

ente 

Licen

ciada 

en 

Cienci

as 

Comp

utacio

nales 

Pendient

e 
Pendiente 

Pendient

e 

Pendient

e 
Pendiente SI 

Cursand

o  

Diplom

ado  

virtual 

en 

Formaci

ón  

Pedagóg

ica 

8 
Carlos Rene  

López Arce 

Pendient

e 

Pendi

ente 

Ingeni

ero en 

Siste

mas 

de la 

Comp

utació

n 

Pendient

e 
Pendiente 

Pendient

e 

Pendient

e 
Pendiente SI 

Cursand

o  

Diplom

ado  

virtual 

en 

Formaci

ón  

Pedagóg

ica 
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9 

Wilmer 

Rafael Avila 

Amador 

0801-

1987-

06537 

Pendi

ente 

Licen

ciado 

en 

Infor

mátic

a 

Admi

nistrat

iva 

Pendient

e 

N. 034 

F.004 

T.VII 

Pendient

e 

Pendient

e 
Pendiente SI 

Cursand

o  

Diplom

ado  

virtual 

en 

Formaci

ón  

Pedagóg

ica 

 

 

La Universidad Metropolitana de Honduras presenta una matriz con 62 docentes, de los 

cuáles algunos se repiten, ya que están propuestos para impartir varias asignaturas. 

Únicamente 25 presentan evidencia de documentos requeridos por la Normativa del Nivel 

de Educación Superior.    

 

Asimismo presenta 9 hojas de vidas de docentes que se mantienen en el Banco de Datos para 

ser tomados en cuenta para su contratación, una vez que la carrera inicie su funcionamiento” 

 

El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior sometió a discusión y 

aprobación el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de 

la Dirección de Educación Superior, el cual fue aprobado por unanimidad. Por tanto 

resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.3877-328-2018.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo CES-No. 3587-317-2017 del 18 de 

agosto conoció y dio por recibida la solicitud de aprobación de creación y 

funcionamiento de la carrera de Ingeniería Informática (IIN-08) en el Grado de 

Licenciatura de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), a desarrollarse 

en la modalidad semi-presencial con mediación virtual en el Centro Asociado 

ubicado en la Ciudad de Tocoa, Departamento de Colón. CONSIDERANDO:  Que 
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Según el Acuerdo No. 3820-326-2018, de fecha 22 de junio de 2018 del Consejo de 

Educación Superior, aprobó la Creación y Funcionamiento de la Carrera de 

Ingeniería Informática en el Grado Académico de Licenciatura, para la Sede Central 

de Tegucigalpa de la Universidad Metropolitana de Honduras. Acuerdo No.3836-

327-2018 de fecha 17 de agosto 2018 para el Centro Asociado de Tegucigalpa., 

Acuerdo No.3837-327-2018 de fecha 17 de agosto de 2018 para el Centro Asociado 

de la Esperanza, Intibucá y Acuerdo  No. 3877-328-2018 de fecha 27 de septiembre 

de 2018 para el Centro Asociado de Siguatepeque, Departamento de Comayagua. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Dictamen del Consejo 

Técnico Consultivo No.863-313-2017 y la Opinión Razonada OR-DES-883-09-

2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de creación y 

funcionamiento de la carrera de Ingeniería en Informática (IIN-08), en el Grado de 

Académico de Licenciatura de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), 

para desarrollarse en la Modalidad de Educación a Distancia, en la expresión 

semipresencial con mediación virtual, en el Centro Asociado de Tocoa, 

Departamento de Colón. CONSIDERANDO: Que la Opinión Razonada expresa 

que: La Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, solicitó en legal y debida 

forma al Consejo de Educación Superior la aprobación de  funcionamiento de la 

carrera en Ingeniería Informática en el Grado Académico de Licenciatura, para 

desarrollarse en el Centro Asociado de Tocoa, Colón;  en la Modalidad Semi-

presencial con Medicación virtual. CONSIDERANDO: Que El plan de estudios de 

la carrera ha sido fundamentado en sus aspectos teóricos, legales, pedagógicos, 

económicos, políticos y sociales, y mediado metodológicamente para la Modalidad 

Presencial y a Distancia en su expresión Semipresencial con Mediación Virtual, 

cumpliendo con un 62.11% en horas totales para la carrera según el Reglamento de 

Educación a Distancia del Nivel de Educación Superior,  que establece que debe 

incluir Programas o Cursos que combinan la virtualidad y la presencialidad, 

evidenciando que al menos entre el 40% y el 79% del diseño de sus actividades de 

aprendizaje y sus contenidos se desarrollan en línea. CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) cuenta con tres (3) plataformas 

tecnológicas para la gestión académica en los espacios de aprendizaje mediados por 

las NTIC con licenciamiento. Para acceder a dichas plataformas se registran las 

cuentas y se validan por el equipo de Infraestructura Tecnológica (IT). Todas las 

bases de datos y aplicativos Web están centralizadas, así como el soporte técnico 

local, externo, mantenimiento y servicios. CONSIDERANDO: Que La Universidad 

Metropolitana de Honduras, (UMH), cuenta con un cuerpo docente especializado, 

formado a nivel de Licenciatura y postgrado relacionado a las asignaturas de la malla 

curricular del plan de estudios (ver anexo 2). CONSIDERANDO: Para el desarrollo 

de la carrera de Ingeniería  Informática la UMH, cuenta con el Sistemas de Recursos 

de Información (SICRI y CRI) en cada uno de  sus Centros Asociados; sin embargo 

en visita en situ se verificó que la bibliografía en físico para esta carrera es muy 

escasa; para lo cual las  autoridades presentan un plan de inversión para la compra de 

Libros para fortalecerla, también tiene la biblioteca virtual suscritos mediante 

convenios con: EBSCO, E-Libro, Pearson, y con la Red AUREA, además de tener 

libros electrónicos descargables. CONSIDERANDO: Que, asimismo contar con un 

plan de capacitación para usuarios internos de los diferentes campus, coordinado 

desde la sede central, que permitan fortalecer el uso de las diferentes plataformas 

tecnológicas de la UMH, aportando al desarrollando eficaz de la gestión de 

aprendizaje. Puede ser utilizado para todo tipo de capacitaciones (desde 

capacitaciones de cumplimiento hasta capacitaciones sobre la política de la UMH).  

CONSIDERANDO: Que Para el desarrollo de la carrera de Ingeniería  Informática 
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la UMH en la sede central, cuenta con el Sistema de Recursos de Información (SICRI 

y CRI) en cada uno de le sus Centros Asociados; sin embargo en visita en situ se 

verificó que la bibliografía para esta carrera es muy escasa por lo que las autoridades 

presentan un plan de inversión destinado para la compra de libros para fortalecerla, 

también tiene la biblioteca virtual mediante convenios suscritos con EBSCO, E-

Libro, Pearson, y con la Red AUREA, además de tener libros electrónicos 

descargables. CONSIDERANDO: Que la Carrera de Ingeniería en Informática 

en la Modalidad de Educación a Distancia en su expresión Semipresencial con 

Mediación Virtual, tiene las siguientes características:  

Nombre de la Carrera Ingeniería Informática 

Código IIN-08 

Duración de la Carrera 4  Años  

Numero de Periodos 

Académicos 

16 Periodos  

Duración del Periodo 

Académico 

11 Semanas  

Número de Unidades 

Valorativas 

182 U.V. 

Número de 

módulos/asignaturas 

57 

Incluyendo Práctica Profesional Supervisada 

Modalidad de Estudio   Presencial creada según Acuerdo No.3820-

326-2018. 

 Distancia en su expresión Semipresencial con 

Mediación Virtual. 

 Acuerdo No.3836-327-2018 de fecha 17 de 

agosto 2018 para el Centro Asociado de 

Tegucigalpa. 

 Acuerdo No.3837-327-2018 de fecha 17 de 

agosto de 2018 para el Centro Asociado de la 

Esperanza, Intibucá 

Lugar Centro Asociado de Tocoa, Colón. 

Acreditación Ingeniero (a) Informático(a) 

Grado académico Licenciatura 

Sector de Estudio CINE-2013 

UNESCO 

Campo Amplio: 06 Tecnologías de la 

Información y la Comunicación (TIC) 

Campo Especifico: 061 Tecnologías de la 

Información y la Comunicación (TIC) 

Campo detallado: 0613 Desarrollo y Análisis de 

Sofware y Aplicaciones 

Año de Solicitud 2017 

Fecha de Creación y 

Funcionamiento de la carrera 

de Ingeniería Informática en 

el Grado Académico de 

Licenciatura aprobada por el 

Consejo de Educación 

Superior 

 Presencial,  Junio 2018 

 Distancia en su expresión Semipresencial 

con Mediación Virtual, para el Centro 

Asociado de Tocoa, Colón, septiembre 

2018. 

CONSIDERANDO: Que La Dirección de Educación Superior considera que la 

propuesta curricular del Plan de Estudios de Ingeniería Informática en el Grado 
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Académico de Licenciatura es pertinente para el país y demandada por diferentes 

actores tanto gubernamentales como empresariales y otros actores 

socioeconómicos de la sociedad nacional e internacional, propone su aprobación 

de funcionamiento para la modalidad de Educación a Distancia en su expresión 

Semipresencial con Mediación Virtual para el Centro Asociado de Tocoa, Colón, 

de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH. CONSIDERANDO: Que 

es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o 

funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los 

Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal 

ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley 

de Educación Superior, 55 y56 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás 

aplicables.  ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Dictamen 

del Consejo Técnico Consultivo No.863-313-2017 y la Opinión Razonada OR-

DES-883-09-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 

creación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería en Informática (IIN-08), en 

el Grado de Académico de Licenciatura de la Universidad Metropolitana de 

Honduras (UMH), para desarrollarse en la Modalidad de Educación a Distancia, 

en la expresión semipresencial con mediación virtual, en el Centro Asociado de 

Tocoa, Departamento de Colón. SEGUNDO: Aprobar de ampliación de 

funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería Informática 

en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Metropolitana de 

Honduras (UMH), para desarrollarlo en la Modalidad a Distancia en su 

Expresión Semipresencial con Mediación Virtual en el Centro Asociado de 

Tocoa, Departamento Colón. . TERCERO: Que la Dirección de Educación 

Superior  en el término de un año realice seguimiento a la gestión curricular del 

plan de estudios,  al cumplimiento del Plan de Inversión para el fortalecimiento 

de espacios especializados, compra equipo y bibliografía para el desarrollo de la 

carrera y al plan de capacitación docente para la modalidad de educación a 

distancia con su expresión semipresencial con mediación virtual.  CUARTO: 

Notificar el presente acuerdo a la Universidad Metropolitana de Honduras 

(UMH). CUMPLASE y NOTIFIQUESE. 

 

 

DÉCIMO 

SEXTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA REFORMA DEL PLAN 

DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

Y CAMBIO DE NOMBRE A ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL (ADE-04), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO (UCENM), EN LA MODALIDAD PRESENCIAL Y DE 

EDUCACIÓN A DISTANCIA EN LAS EXPRESIONES SEMIPRESENCIAL, 

SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y VIRTUAL. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
665 

 
 

“

” 
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Después de haber sido conocido el documento anterior, se dio por recibida para el 

trámite correspondiente, por tanto se resolvió emitir el siguiente Acuerdo. 

 

 

ACUERDO No.3878-328-2018. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha el Consejo de Educación Superior conoció 

de la solicitud de aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de 

Administración de Empresas y cambio de nombre a Administración y 

Desarrollo Empresarial (ADE.04) en el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio UCENM), en la modalidad 

presencial y a Distancia en las expresiones semipresencial con mediación virtual y 

virtual. CONSIDERANDO: Que la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 

Milenio UCENM), acompañó a la solicitud los siguientes documentos: Carta Poder 

debidamente autenticada, Documento propuesta de reforma del Plan de Estudios 

Diagnóstico, Planta Docente,  CD´S y recibo de pago No.95327286 por la cantidad 

de L.3,500.00.  CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 

Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al 

Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el 

Art. 85 de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: 

El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que está investido y 

en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 85 

de las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibida solicitud de aprobación de Reforma del Plan de 

Estudios de la Carrera de Administración de Empresas y cambio de nombre a 

Administración y Desarrollo Empresarial (ADE.04) en el Grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio UCENM), 

en la modalidad presencial y a Distancia en las expresiones semipresencial con 

mediación virtual y virtual.  SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo 

y a la Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con los documentos 
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que la acompañan  para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada 

respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de 

Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

DÉCIMO 

SÉPTIMO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE ALTA GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE LA 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE PARA SUS CAMPUS DE 

TEGUCIGALPA Y COMAYAGUA EN MODALIDAD PRESENCIAL Y A 

DISTANCIA (EN TODAS SUS EXPRESIONES). SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

“SE SOLICITA APROBACIÓN PARA CREACION  Y FUNCIONAMIENTO 

DE LA CARRERA DE ALTA GERENCIA DE NEGOCIOS Y SU PLAN DE 

ESTUDIO EN EL GRADO ACADEMICO DE MAESTRÍA DE LA 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE PARA SUS CAMPUS DE 

TEGUCIGALPA Y COMAYAGUA EN MODALIDAD PRESENCIAL Y A 

DISTANCIA (EN TODAS SUS EXPRESIONES). SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PETICIÓN. PODER. 

 

Honorable Consejo de Educación Superior:  

 

Yo, SAYRA IRASEMA VARGAS GALLEGOS, mayor de edad, casada, hondureña, 

Abogada, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras con carné No. 3499, atendiendo 

mis asuntos profesionales en el Departamento Legal de la Universidad José Cecilio del Valle,  

ubicada en la Calle Poseidón, Avenida Altiplanos, Colonia Humuya, Tegucigalpa M.D.C., 

teléfono 22758510 Y 8511; con correo electrónico sayra.vargas@ujcv.edu.hn y número de 

celular 99-041078; actuando, en mi condición de Apoderada Legal de la  Universidad  José 

Cecilio del Valle (UJCV), tal como lo acredito con la copia del Instrumento Público número 

treinta (30) del Poder General para Pleitos autorizado por el Notario DELMY ANARDA 

BANEGAS en esta ciudad en fecha veintiséis (26) de febrero del año dos mil trece; con 

muestras de mi acostumbrado respeto, comparezco ante vosotros Honorable Consejo de 

Educación Superior, solicitando la APROBACIÓN PARA CREACION Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE ALTA GERENCIA DE NEGOCIOS Y SU 

PLAN DE ESTUDIO EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE LA 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE PARA SUS CAMPUS DE 

TEGUCIGALPA Y COMAYAGUA, EN MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA 

(EN TODAS SUS EXPRESIONES). Solicitud que baso en los hechos y consideraciones 

legales siguientes: 

 

HECHOS 
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PRIMERO: La Universidad José Cecilio del Valle (UJCV) en cumplimiento a sus objetivos, 

tiene como fin primordial la formación de profesionales éticos de clase mundial para 

satisfacer las necesidades que demanda la sociedad hondureña; en esta oportunidad procedió 

al estudio y análisis de la necesidad imperativa que existe hoy en día de optimizar y gestionar 

los recursos con que cuentan las empresas del sector privado en un mundo globalizado y 

altamente competitivo.  

Luego de agotar un proceso de consultas a sus graduados, estudiantes universitarios de 

último año, profesores, empresarios y profesionales nacionales de las áreas de las ciencias 

económicas y administrativas, así como de la revisión del Estudio de la Oferta y Demanda 

de estudios del Nivel de Educación Superior realizado por la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, surge la decisión de atender la necesidad de establecer un posgrado 

en la temática de la alta gerencia de negocios, razón por la cual, la UJCV propone en esta 

oportunidad la MAESTRÍA EN ALTA GERENCIA DE NEGOCIOS, la primera en 

Honduras que brinda la oportunidad de formación de profesionales capaces de gestionar 

empresas de cualquier tipo, industria y envergadura, utilizando todas las normas, estándares 

y metodologías reconocidas e internacionalmente aceptadas para la gerencia de negocios y 

la administración de empresas, proveyendo además la oportunidad de brindarle al país lo más 

moderno y actualizado de la Alta Gerencia de Negocios a nivel mundial.  

SEGUNDO: En estricto apego a los estándares dados por la Dirección de Educación 

Superior y de acuerdo a las necesidades prioritarias del país, mi representada, ha elaborado 

un Diagnóstico, con su respectivo proyecto de Plan de Estudio de la Carrera de ALTA 

GERENCIA DE NEGOCIOS en el Grado Académico de MAESTRÍA, así como los 

perfiles de ingreso y de graduados, la síntesis curricular de los docentes, los recursos 

disponibles para su ejecución, y la dinámica técnica y científica tal como se acredita con los 

documentos que se adjuntan a la presente solicitud.  

TERCERO:  En lo que respecta a la solicitud de aprobación de la modalidad a distancia en 

todas sus expresiones, he de recordar que la Universidad José Cecilio del Valle, cuenta con 

su Sistema de Educación a Distancia, debidamente aprobado por el Consejo de Educación 

Superior mediante Acuerdo número 3500-315-2017, de fecha 16 de junio de 2017; el cual se 

encuentra debidamente registrado con el numero RC-01-05-2018, del  Tomo I-18 y Folio 

01-156 de la Dirección de Educación Superior.   

TERCERO: Del documento de aprobación de Plan de Estudio, resulta que se llenan todos 

los requerimientos legales para la creación de dicha carrera y se justifica la necesidad de su 

funcionamiento.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 80, 151, 155, 158, 160 y demás aplicables 

de la Constitución de la República, artículos 1, 2, 3, 10, 12, 17 literal (ch); 20 letra ch), 21, 

24 letra c), 31, 32, 39 y demás aplicables de la Ley de Educación Superior y 43 letra c), 45 

letra ch), 70 letra g), h), e), i), del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y  

57 de la Ley de Procedimientos Administrativos. Artículos 55 y 56 de las Normas 

Académicas de Educación Superior y demás aplicables. 
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PETICIÓN 

 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido:  Admitáis esta 

solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, mandéis 

oir dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la Dirección de 

Educación Superior; y en definitiva aprobéis la creación y funcionamiento de la carrera de 

ALTA GERENCIA DE NEGOCIOS y su respectivo Plan de Estudio, en el grado 

académico de MAESTRÍA para sus campus de Tegucigalpa y Comayagua, en las 

modalidades presencial y a distancia (en todas sus expresiones) adscrita al Sistema de 

Estudios de Posgrado de la UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE, y finalmente 

mandéis inscribir el Plan de Estudio en el Registro respectivo y, extenderme certificación de 

lo resuelto. 

 

Tegucigalpa, M.D.C. 11 de septiembre de 2018. 

 

Abog. SAYRA VARGAS GALLEGOS” 

 

Después de conocer el documento anterior, se dio por recibida para el trámite 

correspondiente, por tanto se resolvió emitir el siguiente Acuerdo. 

 

ACUERDO No.3879-328-2018. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha el Consejo de Educación Superior conoció 

de la solicitud de aprobación de Creación y funcionamiento de la carrera de Alta 

Gerencia de Negocios en el Grado Académico de Maestría de la Universidad 

José Cecilio del Valle, para sus campus de Tegucigalpa y Comayagua en modalidad 

presencial y a Distancia en todas sus expresiones. CONSIDERANDO; Que la 

Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), ha acompañado a la solicitud los 

siguientes documentos: Copia del Testimonio: Instrumento Número Treinta (30), 

debidamente autenticado; Plan de Estudios Diagnóstico, Planta Docente,  CD´S y 

recibo de pago No.98790932 por la cantidad de L.25,000.00. CONSIDERANDO: 

Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la apertura y 

funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel de conformidad con el artículo 

No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En aplicación al artículo No.12 de la Ley 

de Educación Superior y No.14 de su Reglamento, el Consejo de Educación Superior. 

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de aprobación de Creación 

y funcionamiento de la carrera de Alta Gerencia de Negocios en el Grado 

Académico de Maestría de la Universidad José Cecilio del Valle, para sus campus 

de Tegucigalpa y Comayagua en modalidad presencial y a Distancia en todas sus 

expresiones. SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección 

de Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan  

para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo 

dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

DÉCIMO 

OCTAVO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE ALTA GERENCIA DE LA 
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MERCADOTECNIA  EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE LA 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE PARA SUS CAMPUS DE 

TEGUCIGALPA Y COMAYAGUA EN MODALIDAD PRESENCIAL Y A 

DISTANCIA (EN TODAS SUS EXPRESIONES). SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

“SE SOLICITA APROBACIÓN PARA CREACION  Y FUNCIONAMIENTO 

DE LA CARRERA DE ALTA GERENCIA DE LA MERCADOTECNIA Y SU 

PLAN DE ESTUDIO EN EL GRADO ACADEMICO DE MAESTRÍA DE LA 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE PARA SUS CAMPUS DE 

TEGUCIGALPA Y COMAYAGUA EN MODALIDAD PRESENCIAL Y A 

DISTANCIA (EN TODAS SUS EXPRESIONES). SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PETICIÓN. PODER. 

 

Honorable Consejo de Educación Superior:  

 

Yo, SAYRA IRASEMA VARGAS GALLEGOS, mayor de edad, casada, 

hondureña, Abogada, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras con carné No. 

3499, atendiendo mis asuntos profesionales en el Departamento Legal de la 

Universidad José Cecilio del Valle,  ubicada en la Calle Poseidón, Avenida 

Altiplanos, Colonia Humuya, Tegucigalpa M.D.C., teléfono 22758510 Y 8511; con 

correo electrónico sayra.vargas@ujcv.edu.hn y número de celular 99-041078; 

actuando, en mi condición de Apoderada Legal de la  Universidad  José Cecilio del 

Valle (UJCV), tal como lo acredito con la copia del Instrumento Público número 

treinta (30) del Poder General para Pleitos autorizado por el Notario DELMY 

ANARDA BANEGAS en esta ciudad en fecha veintiséis (26) de febrero del año dos 

mil trece; con muestras de mi acostumbrado respeto, comparezco ante vosotros 

Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando la APROBACIÓN PARA 

CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE ALTA GERENCIA 

DE LA MERCADOTECNIA Y SU PLAN DE ESTUDIO EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE PARA SUS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y COMAYAGUA, EN 

MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA (EN TODAS SUS 

EXPRESIONES). Solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales 

siguientes: 

HECHOS 

 

PRIMERO: La Universidad José Cecilio del Valle (UJCV) en cumplimiento a sus 

objetivos, tiene como fin primordial la formación de profesionales éticos de clase 

mundial para satisfacer las necesidades que demanda la sociedad hondureña; en esta 

oportunidad procedió al estudio y análisis de la necesidad imperativa que existe hoy 

en día de optimizar y gestionar los recursos con que cuentan las empresas del sector 

privado, del sector público y de los organismos no gubernamentales.  

 

Luego de agotar un proceso de consultas a sus graduados, estudiantes universitarios 

de último año, profesores, empresarios y profesionales nacionales de las áreas de las 

ciencias económicas y administrativas, así como de la revisión del Estudio de la 

Oferta y Demanda de estudios del Nivel de Educación Superior realizado por la 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras, surge la decisión de atender la 

necesidad de establecer un posgrado en la temática de la mercadotecnia, razón por la 

cual, la UJCV propone en esta oportunidad la MAESTRÍA EN ALTA GERENCIA 

DE LA MERCADOTECNIA, la primera en Honduras que brinda la oportunidad 

de formación de profesionales capaces de optimizar y gestionar los recursos de la 

empresa, promocionar sus productos y servicios con creatividad e innovación, así 

como posicionar empresas de cualquier tipo, industria y envergadura, utilizando 

todas las normas, estándares y metodologías reconocidas e internacionalmente 

aceptadas en el campo de la mercadotecnia, proveyendo además la oportunidad de 

brindarle al país lo más moderno y actualizado de la Alta Gerencia de la 

Mercadotecnia a nivel mundial.  

 

SEGUNDO: En estricto apego a los estándares dados por la Dirección de Educación 

Superior y de acuerdo a las necesidades prioritarias del país, mi representada, ha 

elaborado un Diagnóstico, con su respectivo proyecto de Plan de Estudio de la 

Carrera de ALTA GERENCIA DE LA MERCADOTECNIA en el Grado 

Académico de MAESTRÍA, así como los perfiles de ingreso y de graduados, la 

síntesis curricular de los docentes, los recursos disponibles para su ejecución, y la 

dinámica técnica y científica tal como se acredita con los documentos que se adjuntan 

a la presente solicitud.  

 

TERCERO:  En lo que respecta a la solicitud de aprobación de la modalidad a 

distancia en todas sus expresiones, he de recordar que la Universidad José Cecilio 

del Valle, cuenta con su Sistema de Educación a Distancia, debidamente aprobado 

por el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo número 3500-315-2017, de 

fecha 16 de junio de 2017; el cual se encuentra debidamente registrado con el numero 

RC-01-05-2018, del  Tomo I-18 y Folio 01-156 de la Dirección de Educación 

Superior.   

 

TERCERO: Del documento de aprobación de Plan de Estudio, resulta que se llenan 

todos los requerimientos legales para la creación de dicha carrera y se justifica la 

necesidad de su funcionamiento.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 80, 151, 155, 158, 160 y demás 

aplicables de la Constitución de la República, artículos 1, 2, 3, 10, 12, 17 literal (ch); 

20 letra ch), 21, 24 letra c), 31, 32, 39 y demás aplicables de la Ley de Educación 

Superior y 43 letra c), 45 letra ch), 70 letra g), h), e), i), del Reglamento General de 

la Ley de Educación Superior y  57 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas de Educación Superior y demás 

aplicables. 

PETICIÓN 

 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido:  Admitáis 

esta solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, 

mandéis oir dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior; y en definitiva aprobéis la creación y 

funcionamiento de la carrera de ALTA GERENCIA DE LA MERCADOTECNIA 

y su respectivo Plan de Estudio, en el grado académico de MAESTRÍA para su 

campus de Tegucigalpa y Comayagua, en las modalidades presencial y a distancia 

(en todas sus expresiones) adscrita al Sistema de Estudios de Posgrado de la 
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UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE, y finalmente mandéis inscribir el 

Plan de Estudio en el Registro respectivo y, extenderme certificación de lo resuelto. 

 

Tegucigalpa, M.D.C. 11 de septiembre de 2018 

 

Abog. SAYRA VARGAS GALLEGOS” 

 

Después de conocer el documento anterior, se dio por recibida para el trámite 

correspondiente, por tanto se resolvió emitir el siguiente Acuerdo. 

 

ACUERDO No.3880-328-2018. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en fecha el Consejo de Educación Superior conoció de la 

solicitud de aprobación de Creación y funcionamiento de la carrera de Alta 

Gerencia de  la Mercadotecnia en el Grado Académico de Maestría de la 

Universidad José Cecilio del Valle, para sus campus de Tegucigalpa y Comayagua 

en modalidad presencial y a Distancia en todas sus expresiones. 

CONSIDERANDO; Que la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), ha 

acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Copia del Testimonio: 

Instrumento Número Treinta (30), debidamente autenticado; Plan de Estudios 

Diagnóstico, Planta Docente,  CD´S y recibo de pago No.98790940 por la cantidad 

de L.25,000.00.  CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 

Superior aprobar la apertura y funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel 

de conformidad con el artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En 

aplicación al artículo No.12 de la Ley de Educación Superior y No.14 de su 

Reglamento, el Consejo de Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 

recibida la solicitud de aprobación de Creación y funcionamiento de la carrera 

de Alta Gerencia de  la Mercadotecnia en el Grado Académico de Maestría de 

la Universidad José Cecilio del Valle, para sus campus de Tegucigalpa y 

Comayagua en modalidad presencial y a Distancia en todas sus expresiones. 

SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación 

Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan  para que 

elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los 

artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y 

CUMPLASE.  

 

 

DÉCIMO 

NOVENO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE ALTA GERENCIA DE LAS 

FINANZAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE LA 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE PARA SUS CAMPUS DE 

TEGUCIGALPA Y COMAYAGUA EN MODALIDAD PRESENCIAL Y A 

DISTANCIA (EN TODAS SUS EXPRESIONES). SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

“SE SOLICITA APROBACIÓN PARA CREACION  Y FUNCIONAMIENTO 

DE LA CARRERA DE ALTA GERENCIA DE LAS FINANZAS Y SU PLAN 

DE ESTUDIO EN EL GRADO ACADEMICO DE MAESTRÍA DE LA 
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UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE PARA SUS CAMPUS DE 

TEGUCIGALPA Y COMAYAGUA EN MODALIDAD PRESENCIAL Y A 

DISTANCIA (EN TODAS SUS EXPRESIONES). SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PETICIÓN. PODER. 

 

Honorable Consejo de Educación Superior:  

 

Yo, SAYRA IRASEMA VARGAS GALLEGOS, mayor de edad, casada, 

hondureña, Abogada, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras con carné No. 

3499, atendiendo mis asuntos profesionales en el Departamento Legal de la 

Universidad José Cecilio del Valle,  ubicada en la Calle Poseidón, Avenida 

Altiplanos, Colonia Humuya, Tegucigalpa M.D.C., teléfono 22758510 Y 8511; con 

correo electrónico sayra.vargas@ujcv.edu.hn y número de celular 99-041078; 

actuando, en mi condición de Apoderada Legal de la  Universidad  José Cecilio del 

Valle (UJCV), tal como lo acredito con la copia del Instrumento Público número 

treinta (30) del Poder General para Pleitos autorizado por el Notario DELMY 

ANARDA BANEGAS en esta ciudad en fecha veintiséis (26) de febrero del año dos 

mil trece; con muestras de mi acostumbrado respeto, comparezco ante vosotros 

Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando la APROBACIÓN PARA 

CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE ALTA GERENCIA 

DE LAS FINANZAS Y SU PLAN DE ESTUDIO EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE MAESTRÍA DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE PARA SU 

CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y COMAYAGUA, EN MODALIDAD 

PRESENCIAL Y A DISTANCIA (EN TODAS SUS EXPRESIONES). Solicitud 

que baso en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: La Universidad José Cecilio del Valle (UJCV) en cumplimiento a sus 

objetivos, tiene como fin primordial la formación de profesionales éticos de clase 

mundial para satisfacer las necesidades que demanda la sociedad hondureña; en esta 

oportunidad procedió al estudio y análisis de la necesidad imperativa que existe hoy 

en día de optimizar y gestionar los recursos con que cuentan las empresas del sector 

privado, del sector público y de los organismos no gubernamentales.  

 

Luego de agotar un proceso de consultas a sus graduados, estudiantes universitarios 

de último año, profesores, empresarios y profesionales nacionales de las áreas de las 

ciencias económicas y administrativas, así como de la revisión del Estudio de la 

Oferta y Demanda de estudios del Nivel de Educación Superior realizado por la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, surge la decisión de atender la 

necesidad de establecer un posgrado en la temática de la gerencia en el área de las 

finanzas, razón por la cual, la UJCV propone en esta oportunidad la MAESTRÍA 

EN ALTA GERENCIA DE LAS FINANZAS, la primera en Honduras que brinda 

la oportunidad de formación de profesionales capaces de optimizar y gestionar los 

recursos de la empresa, promover y asegurar la sostenibilidad y crecimiento 

financiero de empresas de cualquier tipo, industria y envergadura, utilizando todas 

las normas, estándares de calidad y metodologías reconocidas e internacionalmente 

aceptadas, proveyendo además la oportunidad de brindarle al país lo más moderno y 

actualizado de la Alta Gerencia de las Finanzas a nivel mundial.  

 

SEGUNDO: En estricto apego a los estándares dados por la Dirección de Educación 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
675 

 
 

Superior y de acuerdo a las necesidades prioritarias del país, mi representada, ha 

elaborado un Diagnóstico, con su respectivo proyecto de Plan de Estudio de la 

Carrera de ALTA GERENCIA DE LAS FINANZAS en el Grado Académico de 

MAESTRÍA, así como los perfiles de ingreso y de graduados, la síntesis curricular 

de los docentes, los recursos disponibles para su ejecución, y la dinámica técnica y 

científica tal como se acredita con los documentos que se adjuntan a la presente 

solicitud. 

 

TERCERO:  En lo que respecta a la solicitud de aprobación de la modalidad a 

distancia en todas sus expresiones, he de recordar que la Universidad José Cecilio 

del Valle, cuenta con su Sistema de Educación a Distancia, debidamente aprobado 

por el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo número 3500-315-2017, de 

fecha 16 de junio de 2017; el cual se encuentra debidamente registrado con el numero 

RC-01-05-2018, del  Tomo I-18 y Folio 01-156 de la Dirección de Educación 

Superior.   

 

CUARTO: Del documento de aprobación de Plan de Estudio, resulta que se llenan 

todos los requerimientos legales para la creación de dicha carrera y se justifica la 

necesidad de su funcionamiento.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 80, 151, 155, 158, 160 y demás 

aplicables de la Constitución de la República, artículos 1, 2, 3, 10, 12, 17 literal (ch); 

20 letra ch), 21, 24 letra c), 31, 32, 39 y demás aplicables de la Ley de Educación 

Superior y 43 letra c), 45 letra ch), 70 letra g), h), e), i), del Reglamento General de 

la Ley de Educación Superior y  57 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas de Educación Superior y demás 

aplicables. 

PETICIÓN 

 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido:  Admitáis 

esta solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, 

mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior; y en definitiva aprobéis la creación y 

funcionamiento de la carrera de ALTA GERENCIA DE LAS FINANZAS y su 

respectivo Plan de Estudio, en el grado académico de MAESTRÍA para sus campus 

de Tegucigalpa y Comayagua, en las modalidades presencial y a distancia (en todas 

sus expresiones) adscrita al Sistema de Estudios de Posgrado de la UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE, y finalmente mandéis inscribir el Plan de Estudio en 

el Registro respectivo y, extenderme certificación de lo resuelto. 

 

Tegucigalpa, M.D.C. 11 de septiembre de 2018 

Abog. SAYRA VARGAS GALLEGOS” 

 

Después de conocer el documento anterior, se dio por recibida para el trámite 

correspondiente, por tanto se resolvió emitir el siguiente Acuerdo. 

 

ACUERDO No.3881-328-2018. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en fecha el Consejo de Educación Superior conoció de la 
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solicitud de aprobación de Creación y funcionamiento de la carrera de Alta 

Gerencia de las Finanzas en el Grado Académico de Maestría de la Universidad 

José Cecilio del Valle, para sus campus de Tegucigalpa y Comayagua en modalidad 

presencial y a Distancia en todas sus expresiones. CONSIDERANDO; Que la 

Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), ha acompañado a la solicitud los 

siguientes documentos: Copia del Testimonio: Instrumento Número Treinta (30), 

debidamente autenticado; Plan de Estudios Diagnóstico, Planta Docente,  CD´S y 

recibo de pago No.98790937 por la cantidad de L.25,000.00. CONSIDERANDO: 

Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la apertura y 

funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel de conformidad con el artículo 

No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En aplicación al artículo No.12 de la Ley 

de Educación Superior y No.14 de su Reglamento, el Consejo de Educación Superior. 

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de aprobación de Creación 

y funcionamiento de la carrera de Alta Gerencia de las Finanzas en el Grado 

Académico de Maestría de la Universidad José Cecilio del Valle, para sus campus 

de Tegucigalpa y Comayagua en modalidad presencial y a Distancia en todas sus 

expresiones.. SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección 

de Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan  

para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo 

dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

VIGÉSIMO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE ALTA GERENCIA DEL 

TALENTO HUMANO EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE LA 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE PARA SUS CAMPUS DE 

TEGUCIGALPA Y COMAYAGUA EN MODALIDAD PRESENCIAL Y A 

DISTANCIA (EN TODAS SUS EXPRESIONES). SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

“SE SOLICITA APROBACIÓN PARA CREACION  Y FUNCIONAMIENTO 

DE LA CARRERA DE ALTA GERENCIA DEL TALENTO HUMANO Y SU 

PLAN DE ESTUDIO EN EL GRADO ACADEMICO DE MAESTRÍA DE LA 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE PARA SUS CAMPUS DE 

TEGUCIGALPA Y COMAYAGUA EN MODALIDAD PRESENCIAL Y A 

DISTANCIA (EN TODAS SUS EXPRESIONES). SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PETICIÓN. PODER. 

 

Honorable Consejo de Educación Superior:  

 

Yo, SAYRA IRASEMA VARGAS GALLEGOS, mayor de edad, casada, 

hondureña, Abogada, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras con carné No. 

3499, atendiendo mis asuntos profesionales en el Departamento Legal de la 

Universidad José Cecilio del Valle,  ubicada en la Calle Poseidón, Avenida 

Altiplanos, Colonia Humuya, Tegucigalpa M.D.C., teléfono 22758510 Y 8511; con 

correo electrónico sayra.vargas@ujcv.edu.hn y número de celular 99-041078; 

actuando, en mi condición de Apoderada Legal de la  Universidad  José Cecilio del 

Valle (UJCV), tal como lo acredito con la copia del Instrumento Público número 
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treinta (30) del Poder General para Pleitos autorizado por el Notario DELMY 

ANARDA BANEGAS en esta ciudad en fecha veintiséis (26) de febrero del año dos 

mil trece; con muestras de mi acostumbrado respeto, comparezco ante vosotros 

Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando la APROBACIÓN PARA 

CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE ALTA GERENCIA 

DEL TALENTO HUMANO Y SU PLAN DE ESTUDIO EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE PARA SUS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y COMAYAGUA, EN 

MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA (EN TODAS SUS 

EXPRESIONES). Solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales 

siguientes: 

HECHOS 

 

PRIMERO: La Universidad José Cecilio del Valle (UJCV) en cumplimiento a sus 

objetivos, tiene como fin primordial la formación de profesionales éticos de clase 

mundial para satisfacer las necesidades que demanda la sociedad hondureña; en esta 

oportunidad procedió al estudio y análisis de la necesidad imperativa que existe hoy 

en día de optimizar y gestionar los recursos y el talento humano con que cuentan las 

empresas del sector privado, del sector público y de los organismos no 

gubernamentales.  

 

Luego de agotar un proceso de consultas a sus graduados, estudiantes universitarios 

de último año, profesores, empresarios y profesionales nacionales de las áreas de las 

ciencias económicas y administrativas, así como de la revisión del Estudio de la 

Oferta y Demanda de estudios del Nivel de Educación Superior realizado por la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, surge la decisión de atender la 

necesidad de establecer un posgrado en la temática del talento humano, razón por la 

cual, la UJCV propone en esta oportunidad la MAESTRÍA EN ALTA GERENCIA 

DEL TALENTO HUMANO, la primera en Honduras que brinda la oportunidad de 

formación de profesionales capaces de optimizar y gestionar los recursos de la 

empresa, promover y asegurar la sostenibilidad y crecimiento del talento humano de 

empresas de cualquier tipo, industria y envergadura, utilizando todas las normas, 

estándares de calidad y metodologías reconocidas e internacionalmente aceptadas en 

el campo del talento humano, proveyendo además la oportunidad de brindarle al país 

lo más moderno y actualizado de la Alta Gerencia del Talento Humano a nivel 

mundial.  

 

SEGUNDO: En estricto apego a los estándares dados por la Dirección de Educación 

Superior y de acuerdo a las necesidades prioritarias del país, mi representada, ha 

elaborado un Diagnóstico, con su respectivo proyecto de Plan de Estudio de la 

Carrera de ALTA GERENCIA DEL TALENTO HUMANO en el Grado 

Académico de MAESTRÍA, así como los perfiles de ingreso y de graduados, la 

síntesis curricular de los docentes, los recursos disponibles para su ejecución, y la 

dinámica técnica y científica tal como se acredita con los documentos que se adjuntan 

a la presente solicitud.  

 

TERCERO:  En lo que respecta a la solicitud de aprobación de la modalidad a 

distancia en todas sus expresiones, he de recordar que la Universidad José Cecilio 

del Valle, cuenta con su Sistema de Educación a Distancia, debidamente aprobado 

por el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo número 3500-315-2017, de 

fecha 16 de junio de 2017; el cual se encuentra debidamente registrado con el numero 
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RC-01-05-2018, del  Tomo I-18 y Folio 01-156 de la Dirección de Educación 

Superior.   

 

CUARTO: Del documento de aprobación de Plan de Estudio, resulta que se llenan 

todos los requerimientos legales para la creación de dicha carrera y se justifica la 

necesidad de su funcionamiento.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 80, 151, 155, 158, 160 y demás 

aplicables de la Constitución de la República, artículos 1, 2, 3, 10, 12, 17 literal (ch); 

20 letra ch), 21, 24 letra c), 31, 32, 39 y demás aplicables de la Ley de Educación 

Superior y 43 letra c), 45 letra ch), 70 letra g), h), e), i), del Reglamento General de 

la Ley de Educación Superior y  57 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas de Educación Superior y demás 

aplicables. 

 

PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido:  Admitáis 

esta solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, 

mandéis oir dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior; y en definitiva aprobéis la creación y 

funcionamiento de la carrera de ALTA GERENCIA DEL TALENTO HUMANO 

y su respectivo Plan de Estudio, en el grado académico de MAESTRÍA para sus 

campus de Tegucigalpa y Comayagua, en las modalidades presencial y a distancia 

(en todas sus expresiones) adscrita al Sistema de Estudios de Posgrado de la 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE, y finalmente mandéis inscribir el 

Plan de Estudio en el Registro respectivo y, extenderme certificación de lo resuelto. 

 

Tegucigalpa, M.D.C. 11 de septiembre de 2018 

 

Abog. SAYRA VARGAS GALLEGOS” 

 

Después de conocer el documento anterior, se dio por recibida para el trámite 

correspondiente, por tanto se resolvió emitir el siguiente Acuerdo. 

 

ACUERDO No.3882-328-2018. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en fecha el Consejo de Educación Superior conoció de la 

solicitud de aprobación de Creación y funcionamiento de la carrera de Alta 

Gerencia del Talento Humano en el Grado Académico de Maestría de la 

Universidad José Cecilio del Valle, para sus campus de Tegucigalpa y Comayagua 

en modalidad presencial y a Distancia en todas sus expresiones. 

CONSIDERANDO; Que la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), ha 

acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Copia del Testimonio: 

Instrumento Número Treinta (30), debidamente autenticado; Plan de Estudios 

Diagnóstico, Planta Docente,  CD´S y recibo de pago No.98790942 por la cantidad 

de L.25,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 

Superior aprobar la apertura y funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel 

de conformidad con el artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
679 

 
 

aplicación al artículo No.12 de la Ley de Educación Superior y No.14 de su 

Reglamento, el Consejo de Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 

recibida la solicitud de aprobación de Creación y funcionamiento de la carrera 

de Alta Gerencia del Talento Humano en el Grado Académico de Maestría de 

la Universidad José Cecilio del Valle, para sus campus de Tegucigalpa y 

Comayagua en modalidad presencial y a Distancia en todas sus expresiones. 

SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación 

Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan  para que 

elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los 

artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y 

CUMPLASE.  

 

 

VIGÉSIMO 

PRIMERO: ENTREGA DE LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE 

LA CARRERA DE ARQUITECTURA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

HONDURAS (UNAH), DEBIDAMENTE REGISTRADO, SELLADO Y 

FOLIADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega al Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Rector 

de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), un (1) ejemplar del 

Plan de Estudios de la carrera de Arquitectura, en el Grado Académico de 

Licenciatura, debidamente registrado, foliado y sellado.  

 

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  

 

ACUERDO No.3883-328-2018.- Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 

aprobación de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras de los 

Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al 

Registro respectivo. CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior 

aprobó el Plan de Estudios de la carrera de Arquitectura, en el Grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), mediante 

acuerdo No.3762-324-2018 de fecha 24 de abril de 2018. CONSIDERANDO: Que 

la Dirección de Educación Superior registró el Plan de Estudios respectivo con el No. 

RP-(r) 015-09-2018/S.A., folios 01-623, Tomo X-18. POR TANTO: El Consejo de 

Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación 

Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. 

ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH), el Plan de Estudios de la carrera de Arquitectura, en el Grado 

Académico de Licenciatura, debidamente registrado, foliado y sellado. SEGUNDO: 

Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH); para los efectos de Ley. CUMPLASE.  

 

 

VIGÉSIMO 

SEGUNDO:  ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

TÉCNICO UNIVERSITARIO EN AGRO EXPORTACIÓN, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE TECNÓLOGO, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH), DEBIDAMENTE REGISTRADO, 

SELLADO Y FOLIADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega al Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Rector 

de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), un (1) ejemplar del 

Plan de Estudios de la carrera de Técnico Universitario en Agro Exportación, en el 

Grado Académico de Tecnólogo,  debidamente registrado, foliado y sellado.  

 

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  

 

ACUERDO No. 3884-328-2018.- Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 

aprobación de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras de los 

Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al 

Registro respectivo. CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior 

aprobó el Plan de Estudios de la carrera de Técnico Universitario en Agro 

Exportación, en el Grado Académico de Tecnólogo, de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH), mediante acuerdo No.3812-326-2018 de fecha 22 

de junio de 2018; No.3569-36-2017 de fecha 21 de junio de 2017; No.356-311-2017, 

de fecha 20 de marzo de 2017; No.3390-308-2016 de fecha 15 de diciembre de 2016.. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Plan de 

Estudios respectivo con el No. RR-16-09-2018, folios 01-209, Tomo XI-18. POR 

TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le 

concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas 

Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), el Plan de Estudios de la carrera de 

Técnico Universitario en Agro Exportación, en el Grado Académico de Tecnólogo, 

debidamente registrado, foliado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente 

Acuerdo a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH); para los efectos 

de Ley. CUMPLASE.  

 

 

VIGÉSIMO 

TERCERO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

DERECHO DEL TRABAJO Y PROTECCIÓN SOCIAL, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE (UJCV), DEBIDAMENTE REGISTRADO, SELLADO Y FOLIADO. 

EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega a la MSc. Martha Morales Gutiérrez, Vicerrectora 

Académica de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), un (1) ejemplar del Plan 

de Estudios de la carrera de Derecho al Trabajo y Protección Social, en el Grado 

Académico de Licenciatura, debidamente registrado, foliado y sellado.  

 

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  

 

ACUERDO No. 3885-328-2018.- Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 

aprobación de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras de los Centros 

de Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro 
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respectivo. CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó el 

Plan de Estudios de la carrera de Derecho al Trabajo y Protección Social, en el Grado 

Académico de Maestría de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), mediante 

acuerdo No.3689-322-2018 de fecha 23 de enero 2018; 3433-310-2016 de fecha 23 de 

febrero de 2017. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior 

registró el Plan de Estudios respectivo con el No. RP-14-09-2018, folios 365-473, 

Tomo V-18. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 

atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y 

las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la 

Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), el Plan de Estudios de la carrera de 

Derecho al Trabajo y Protección Social, en el Grado Académico de Maestría, 

debidamente registrado, foliado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente 

Acuerdo a la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV); para los efectos de Ley. 

CUMPLASE.  

 

 

VIGÉSIMO 

CUARTO: PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE “CONVENIO ENTRE LA 

CONFERENCIA DE PRESIDENTES DE UNIVERSIDAD (CPU), LA 

CONFERENCIA DE DIRECTORES DE LAS ESCUELAS FRANCESAS DE 

INGENIEROS (CDEFI), POR LA PARTE FRANCESA Y EL CONSEJO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR (CES) POR LA PARTE HONDUREÑA, PARA EL 

RECONOCIMIENTO MUTUO DE DIPLOMAS, DE PERIODOS DE 

ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y PARA LA CONTINUACIÓN DE 

ESTUDIOS SUPERIORES EN EL PAÍS SOCIO”, PARA SU 

CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DE LAS AUTORIDADES DE 

LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE HONDURAS. 

EMISION DE ACUERDO. 

La Secretaria del Consejo de Educación Superior MSc. Lourdes Rosario Murcia, 

informó que desde el 12 de septiembre del año en curso, desde la Dirección de 

Educación Superior se envió una nota dirigida a los señores rectores y vicerrectores de 

todas las Instituciones del Nivel de Educación Superior que literalmente dice: 

“Estimados Señores. Por la presente muy atentamente y por la participación en el Foro 

del Consejo Centroamericano CCA, en San José Costa Rica, el Señor Rector  de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, Doctor Francisco José Herrera y la 

MAE Belinda Flores, Vicerrectora Académica, de la UNAH, se reunieron con el Señor 

Abelino Brad, Director del Instituto Francés de Cooperación para Centroamérica, para 

explorar la posibilidad de que los títulos obtenidos, planes de estudios cursados por 

estudiantes en todas la universidades Hondureñas que conforman el Consejo de 

Educación Superior, CES, sean reconocidos en Francia por las universidades que 

pertenecen a un ente similar en aquel país mediante la firma de un convenio. Debido a 

la urgencia del caso y por la alta importancia que este documento tiene en la vida 

académica de las Instituciones de Educación Superior, se socializa con ustedes a fin 

de que puedan realizar las observaciones pertinentes al caso, remitirlas a esta Dirección 

Ejecutiva a más tardar el día 18 de septiembre del presente. Año. Este proyecto será 

presentado en la próxima sesión del Consejo de Educación Superior. Previo a ser 

remitido a las siguientes instancias antes de que finalice el mes de septiembre. Cabe 

mencionar y coincidiendo con lo que expresa la master Belinda flores en su 

notificación, que el convenio ha tenido bastante estudio y que contiene elementos 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
682 

 
 

académicos necesarios en un convenio de esta magnitud. Firma. Master Belinda 

Flores”. 

La Secretaria del CES, informó que ya se ha recibido la respuesta de dos Señores 

Rectores, de parte del Master Faustino Cerrato Juárez, rector de la UCENM, en 

relación al oficio planteó su satisfacción con el convenio y consideran que es un 

documento bien elaborado, que toma en cuenta la realidad y las necesidades de nuestro 

sistema educativo y por lo tanto no tienen observaciones y que solamente expresar su 

confianza en las autoridades que los representan y que el convenio se logre concretar 

en el corto plazo”. También se recibió la comunicación del Dr. Marlon Brevé Reyes, 

Rector de UNITEC, quien si emitió algunas observaciones y sugerencias, por lo que 

procedió a darle lectura a la misma. 

Seguidamente el Dr. Francisco José Herrera Alvarado, manifestó que se adhiere a las 

sugerencias dadas por el Rector de UNITEC, porque es importante hacer esas 

salvedades de que hay exclusión, no hay una claridad del beneficio desde el punto de 

vista burocrático, queda como limitado; por otro lado es de hacer notar que es una 

oportunidad extraordinaria para nosotros, el poder tener como país socio a Francia y 

es un paso inicial muy importante, sobre todo para dar pie a la movilidad, allí es donde 

está el mayor peso en relación a esto, pero cabe mencionar que para poder tomar una 

decisión colegiada y consensuada, si es válida que sea analizado en el Consejo Técnico 

Consultivo donde realmente están presente todas las universidades y que puedan tener 

una opinión muy clara en relación a esto. 

El Dr. Marco Tulio Medina, manifestó que cree que la relación que podemos tener con 

Francia es importante, que este convenio puede abrir un espacio en el cual las 

universidades francesas están muy interesadas, cree que la posibilidad que se nos abre 

en Francia es muy prometedora, ellos están pensando en una visión global y no la del 

nacionalismo, esta es una buena posibilidad para Honduras que nos va permitir crecer 

aún más. 

Después de conocer el documento anterior, se dio por recibido y que sea trasladado al 

Consejo Técnico Consultivo para el trámite correspondiente, por lo que el Pleno del 

Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo. 

ACUERDO No.3886-328-2018. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido la notificación enviada por la 

Master Belinda Flores, Vicerrectora Académica de la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras, dirigida a todas las Instituciones de El Nivel de Educación Superior, para 

que emitan sus observaciones sobre el Proyecto de “Convenio entre la conferencia de 

presidentes de universidad (CPU), la conferencia de directores de las escuelas 

francesas de ingenieros (CDEFI), por la parte francesa y el Consejo de Educación 

Superior (CES) por la parte hondureña, para el reconocimiento mutuo de diplomas, de 

períodos de Estudios de Educación Superior y para la continuación de estudios 

superiores en el país socio”, para su conocimiento, análisis y resolución de las 

autoridades de las Instituciones de Educación Superior de Honduras. Presentado por 

la Vicerrectoría Académica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

UNAH. CONSIDERANDO: Que después de una amplia discusión sobre el Proyecto de 

“Convenio entre la conferencia de presidentes de universidad (CPU), la conferencia 

de directores de las escuelas francesas de ingenieros (CDEFI), por la parte francesa y 

el Consejo de Educación Superior (CES) por la parte hondureña, para el 

reconocimiento mutuo de diplomas, de períodos de Estudios de Educación Superior y 

para la continuación de estudios superiores en el país socio”, el Consejo acordó que para 
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tomar  una decisión colegiada y consensuada, debe ser analizado por el Consejo 

Técnico Consultivo donde  están presente todas las Instituciones de Educación 

Superior y que puedan tener una opinión muy clara en relación a este convenio. 
CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 160 de la Constitución de la República, se 

atribuye a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), la exclusividad de 

organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional. CONSIDERANDO: Que 

el Artículo No. 12 de la Ley de Educación Superior establece: Que el Consejo de Educación 

Superior, es el órgano de dirección y decisión del sistema y el Artículo 14 del reglamento de 

la Ley indica que el Consejo dirige El Nivel por medio de sus resoluciones y reglamentos. 

Decide mediante resolución los asuntos sometidos a su conocimiento por la Ley. POR 

TANTO: ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la propuesta del Proyecto  

“Convenio entre la conferencia de presidentes de universidad (CPU), la Conferencia 

de Directores de las Escuelas Francesas de Ingenieros (CDEFI), por la parte Francesa 

y el Consejo de Educación Superior (CES) por la parte Hondureña, para el 

reconocimiento mutuo de Diplomas, de períodos de Estudios de Educación Superior y 

para la continuación de estudios superiores en el país socio”, para su conocimiento, 

análisis y resolución de las autoridades de las Instituciones de Educación Superior de 

Honduras. SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo,  para que emitan 

sus observaciones y presenten un documento debidamente consensuado y aprobado, 

en la próxima sesión del Consejo de Educación Superior, según lo dispuesto en el 

artículo No. 20 de la Ley de Educación Superior. TERCERO: Se autoriza a la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), proceder a la firma del 

“Convenio entre la conferencia de presidentes de universidad (CPU), la Conferencia 

de Directores de las Escuelas Francesas de Ingenieros (CDEFI), por la parte Francesa 

y el Consejo de Educación Superior (CES) por la parte Hondureña, para el 

reconocimiento mutuo de Diplomas, de períodos de Estudios de Educación Superior y 

para la continuación de estudios superiores en el país socio”, previo a la incorporación 

de las observaciones emitidas por el Consejo Técnico Consultivo. CUARTO: 

Transcribir el presente acuerdo a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH),  NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

VIGÉSIMO 

QUINTO: SOLICITUD DE REFORMA AL ARTÍCULO 50, DEL TÍTULO III, 

CAPÍTULO I, DEL REGLAMENTO DE POSTGRADO. REFERENTE AL 

PLAN DE ESTUDIOS DE LOS POSTGRADOS, SE REFIERE AL DISEÑO 

CURRICULAR DE LAS MAESTRÍAS QUE SOLO PODRÁN ORGANIZARSE 

COMO UN MÁXIMO DE DOS ORIENTACIONES, SIEMPRE Y CUANDO LA 

CANTIDAD DE CRÉDITOS, NO SEA MENOR AL 70% DEL TOTAL DEL 

PROGRAMA. EMISION DE ACUERDO: 

 

El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, cedió la palabra al  Dr. 

Armando Euceda, Miembro Propietario del CES por parte de la UNAH, quien 

manifestó que este tema es muy importante para el desarrollo del país, hay que 

valorar la cantidad de reglamentos que se han aprobado, pero en el camino hay que 

valorar elementos que al llevar a la práctica esta reglamentación, producen fricciones 

que hacen que se vuelva lento el proceso y ese es el propósito que está tomando en 

cuenta al momento de presentar esta moción. 

 

Continuó manifestando que es necesario tomar las decisiones correctas para que la 

gente no se atrase y fluya de este Consejo, hacia las unidades académicas y de las 

universidades las propuestas innovadoras, una de las cosas que ha encontrado en el 
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Reglamento de Estudios de Postgrado, en el artículo No.50, del título III, que se 

refiere al plan de estudios de los programas de postgrados, en este artículo es que, se 

puso una restricción en ese momento que dice: Artículo 50. “El diseño curricular 

de las maestrías podrá organizarse con un máximo de dos orientaciones siempre 

y cuando la cantidad de créditos entre las orientaciones no sea menor al 70% 

del total del programa”, pensado de buena fe pero en la práctica si una Universidad 

tuviera tres orientaciones en una maestría tendría que hacer otro plan de estudios y 

se está viendo que presentan solicitudes para abrir x carrera en San Pedro Sula, La 

Ceiba y otros, donde se pudiera hacer de forma expedita para no atrasar.  

 

En el caso particular de este artículo la propuesta es, que: al artículo 50 quite la 

restricción de las dos orientaciones,  ya que dos son muy pocas y dio ejemplos de 

doctorados, ya que las orientaciones van apareciendo de acuerdo a las necesidades 

de los estudiantes  y lo que presentan es un plan de estudios de un doctorado y van 

adecuando las investigaciones de acuerdo a las necesidades. Reiteró que la 

propuesta es quitar lo de las dos orientaciones y que se deje como el diseño 

curricular de las maestrías. Podrá organizarse en varias orientaciones y que los 

créditos no sobrepase la base que ya tenemos, decir se quita la limitación de las 

orientaciones, pero no se quita lo del 70% y que no pase de dos años tal como lo 

establece dicho artículo; con esto la idea es liberar poco a poco al que está diseñando 

el currículo. Además consideró que es un buen momento para liberarla e irse a la 

sustancia, si ingresa una propuesta de dos, tres o más orientaciones. 

 

Repite la propuesta , que este artículo se flexibilice para que el diseño curricular 

tenga más pertinencia y le dé a los técnicos que dictaminan un margen de 

movimiento para que puedan opinar. 

 

Seguidamente cedió la palabra al Dr. Marco Tulio Medina, Miembro Propietario del 

CES por parte de la UNAH, quien presentó su reflexión basada sobre todo en 

experiencias que ha tenido en el caso de la carrera de Medicina, planteó dos ejemplos 

sobre convenios realizados con universidades en el año 2009 se firmó con una 

Universidad de Londres y explicó el convenio, finalmente manifestó que tomando 

en cuenta la experiencia internacional y las experiencias que hay actualmente 

en Honduras la propuesta es: RETIRAR ESTA LIMITACIÓN de un máximo 

de dos orientaciones, esto permitiría hacer un análisis y tomar resoluciones,  

número uno quitando la palabra quedaría así: el Diseño Curricular de las maestrías 

podrán organizarse con diferentes orientaciones siempre y cuando se haga el análisis, 

ya que esto permitirá que no tengamos atasco, tal como lo planteó el señor Director. 

 

La Abog. Bessy Nazar, Miembro Propietario del CES por parte de la UNAH, 

manifestó estar de acuerdo con la flexibilización, sin embargo consideró que no se 

debe dejar tan abierto, porque en el diseño curricular es donde se establecen las 

competencias que deben ser necesarias e indispensables para cualquier área 

disciplinar y para afianzar el conocimiento que se tenga previo a la elección a través 

de las investigaciones o del área de aplicación que serían dependiendo de que si son 

maestrías académicas o profesionalizantes que tendrían esas dos orientaciones y 

tomando en cuenta ese marco, consideró que el Consejo Técnico Consultivo debería 

establecer el análisis, dejar  criterios de análisis, lo están dejando abierto que se 

entraría en el futuro en mayores problemas, ya que sería a criterio de los técnicos, 

que decidan qué es lo  pertinente y qué no; con respecto al tema de créditos debería 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 328 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Jueves 27 de septiembre de 2018 
 

Acta CES No. 328 del 27 de septiembre de 2018 
685 

 
 

de establecerse un el techo básico un rango que se establezca y luego dejar abierto 

para el resto del tema, solicita se reflexione sobre lo expuesto. 

 

La Presidencia manifestó estar de acuerdo con la postura del señor Director de 

Postgrados y con lo manifestado por la Abog. Bessy Nazar, sin embargo considera 

que hay que hacer un análisis más profundo, es pertinente hacerlo, que si tenemos 

que flexibilizar,  pero que la redacción y el análisis tiene que ser bien pensado, por 

lo que es necesario conformar una comisión y que nos presenten una postura para 

que aquí lo podamos someter a aprobación, porque manifiesta que si está de acuerdo, 

que es el momento oportuno para poder tomar esa decisión, pero para que sea de peso 

que sea una comisión que  presente un documento para proceder a su aprobación. 

 

El Dr. Armando Euceda, manifestó que está de acuerdo y dando respuesta a la señora 

Decana de la Facultad de Derecho sobre su reflexión, “Que el Reglamento ya 

establece un techo y eso no va cambiar”; reiteró que la dificultad es en el número de 

orientaciones y que es muy pesado estar analizando un plan de estudios por dos 

orientaciones ya que la práctica nos está indicando otra cosa, por lo que dio la 

bienvenida a la idea de formar una comisión, pero solicitó que este artículo sea 

revisado con prontitud. 

 

La Abog. Nazar solicitó la palabra para la Dra. Mirna Flores, Miembro Suplente del 

CES por parte de la UNAH, quien dio su punto de vista poniendo como ejemplo una 

Maestría, y consideró que si debe haber apertura y que se forme una comisión, pero 

también se debe regular cuando un estudiante tiene un 40% y después tiene un 30% 

para otra orientación, considera que no debe quedar muy abierto. 

 

Después de haber sido ampliamente discutido y haber quedado clara la propuesta, 

expresó el Señor Presidente que lo que se quiere es que quede bien articulado y que 

no se preste a malas interpretaciones en el futuro, por lo que desde la Presidencia se 

propuso que la misma comisión que se formó anteriormente en el acuerdo No.3864-

328-2018, sea la que igualmente analice este punto, además solicitó agregar a esta  

comisión al Dr. Armando Euceda. 

 

Seguidamente fue sometida a aprobación ante el pleno, la propuesta, la cual fue 

aprobada por unanimidad. Por tanto resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.3887-328-2018. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que se ha conocido la Solicitud de Reforma al Artículo 50 del 

Título III, Capítulo I, del Reglamento de Estudios de Postgrado, que establece que: 

“El diseño curricular de las maestrías, podrá organizarse con un máximo de dos 

orientaciones siempre y cuando la cantidad de créditos entre las orientaciones 

no sea menor al 70% del total del programa”, propuesta presentada por el Dr. 

Armando Euceda, Director de Postgrados de la UNAH y Miembro Propietario del 

CES por parte de la UNAH. CONSIDERANDO: Que la propuesta presentada es: quitar 

del Artículo 50, la limitante que se refiere a las dos orientaciones y que se deje 

abierto. CONSIDERANDO: Que con la reforma al Artículo 50 lo que se quiere lograr 

es que este artículo se flexibilice  para que el diseño curricular tenga más pertinencia 

y le dé a los técnicos que dictaminan un margen mayor de movimiento para que 

puedan opinar. CONSIDERANDO: Que este tema debe ser analizado con mayor 

profundidad, desde la Presidencia se propone que debe conformarse una comisión, por lo 

que propuso que sea la misma comisión integrada mediante acuerdo No.3864-328-2018,  
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y que se agregue como un miembro más al Dr. Armando Euceda, propuesta que fue 

aprobada por unanimidad por el pleno del CES. CONSIDERANDO: Que conforme al 

Artículo 160 de la Constitución de la República, se atribuye a la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH), la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la 

educación superior y profesional. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo 

de Educación Superior aprobar la apertura y funcionamiento de carreras de los 

Centros de El Nivel de conformidad con el artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR 

TANTO: En aplicación al artículo No.12 de la Ley de Educación Superior y No.14 

de su Reglamento, el Consejo de Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar 

por recibida la Solicitud de Reforma al Artículo 50 del Título III, Capítulo I, del 

Reglamento de Estudios de Postgrado, referente al “El diseño curricular de las 

maestrías, podrá organizarse con un máximo de dos orientaciones siempre y 

cuando la cantidad de créditos entre las orientaciones no sea menor al 70% del 

total del programa”, presentada como propuesta por el Dr. Armando Euceda,  

Miembro Propietario del CES por parte de la UNAH. SEGUNDO: Nombramiento 

de Comisión integrada por los siguientes Consejeros: Dra. Margarita Oseguera, 

Abogada Bessy Margoth Nazar Herrera, Dr, Armando Euceda, de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) y la Dra. Rosario Duarte de Fortín, 

Rectora de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), para que analicen el 

Articulo 50 del Reglamento de Estudios de Postgrados, para que realicen un análisis 

a profundidad sobre la Reforma al Artículo 50 del Título III, Capítulo I, del 

Reglamento de Estudios de Postgrado, y que presenten un documento  bien 

articulado, que en el futuro no se preste a interpretaciones ambiguas. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

VIGESIMO  

SEXTO: VARIOS. 

 

No hubo puntos varios 

 

Sin embargo previo al cierre, la Dra. Murcia, tomó la palabra para recordarle al 

pleno que toda la documentación  con respecto al Convenio, se encuentra en sus 

correos electrónicos por lo que solicitó si fuera posible para mañana tener las 

observaciones para poderlas remitir a la Vicerrectoría Académica y al Consejo 

Técnico Consultivo que conocerá este caso, porque la firma de este documento es 

para el mes de noviembre. A lo que la Dra. Rosario Duarte, Rectora de la UMH, 

manifestó que si es para noviembre la firma se debería dejar aprobado ahora que sea 

con las incorporaciones de las observaciones del Consejo Técnico Consultivo. Por lo 

que seguidamente el Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, consultó 

al pleno, si están de acuerdo en que se apruebe la firma del convenio con la 

incorporación de las observaciones del Consejo Técnico Consultivo, el cual fue 

votado y  aprobado por unanimidad.  

 

VIGÉSIMO 

SEPTIMO: CIERRE DE LA SESIÓN.  
 

Habiéndose desarrollado la agenda aprobada, el Presidente del Consejo de Educación 

Superior, Dr. Francisco José Herrera Alvarado dio por finalizada la Sesión Ordinaria 

No.328 del Consejo de Educación Superior, del viernes 27de septiembre de 2018, 

siendo las tres con diecinueve minutos  de  la tarde (3:19 p.m.). 
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Firman la presente Acta, el Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del 

Consejo de Educación Superior y la MSc. Lourdes  Rosario Murcia Carbajal en su 

condición de Secretaria del Consejo de Educación Superior, quienes dan fe. 

 

 

 

 

 

 

DR.FRANCISCO JOSÉ HERRERA A.        MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA C 

                     PRESIDENTE                                         SECRETARIA 
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